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LÉ X ICO A M IG ONI A NO



Diccionario de la Pedagogía Amigoniana



Amor Inadaptados Datos Congreso Amor Inadaptados Redención Congreso Regeneración Sentimiento Regeneración Sentimiento Ideales CorazónHogar Psicólogo Hogar Formación Zagal Psiquiatra Educación Formación Redil Psiquiatra Piedad MoralizaciónInternadoRedil Ideal MoralizaciónInternadoRedil Educación Cambio Zagal Zagal Principios Confi ar Sacramentos Sacramentos Relaciones Relaciones Sección Sección Cariño Estancia Descarriados Estancia Congreso Descarriados Psicólogo Psicólogo Confi ar Confi ar Difíciles Difíciles Pedagogo Fe Amigoniano Redención PedagoAmigoniano Redil



Natural del burgalés Villavedón, donde nació el 15 de noviembre de 1934, Fidenciano González Pérez es religioso terciario capuchino desde 1949 y sacerdote desde 1958.



Entre sus publicaciones se encuentran algunos artículos aparecidos principalmente en Surgam y,



Licenciado en Teolog ía por la Universidad de Salamanca y Licenciado en Psicología por la Complutense de Madrid, fue Superior Provincial, de la entonces Provincia de la Inmaculada de los religiosos terciarios capuchinos en España, desde 1971 a 1977. Posteriormente ejerció también el cargo de Consejero General de su Congregación entre los años 1989 y 1995.



sobre todo, su magna obra Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, que vio la luz en varias entregas entre los años 1990 y 1997. En ella –que hoy en día quehacer pedagógico del padre Luis Amigó y de sus Congregaciones– recopiló y organizó, con paciencia monacal y con buen criterio, las memorias, apuntes y escritos pedagógicos de 19 educadores amigonianos –algunos de ellos verdaderos pioneros–, facilitando así su consulta y citación. Precisamente de esta obra viene a ser cabal complemento al presente Diccionario de la Pedagogía Amigoniana, por cuanto que en él se recogen –como su propio título quiere indicar– los más tradicionales conceptos utilizados por dicha Pedagogía, situándolos, al mismo tiempo, en el contexto en que surgieron o fueron empleados.



LÉ X ICO A M IG ONI A NO



es ya fuente imprescindible para los estudiosos del



Fidenciano González Pérez, TC TERCIARIOS CAPUCHINOS PROVINCIA LUIS AMIGÓ MADRID



Formado teórica y prácticamente en la Pedagogía Amigoniana en la Casa del Salvador de Amurrio, en la que compaginó su tarea de educador de los jóvenes con problemas, con la de Jefe del Laboratorio Psicotécnico de aquella inst it ución, el padre Fidenciano es una persona de reconocida valía en el campo español de la Psicopedagogía Reeducativa. En calidad de técnico ha asistido a varios Cursillos y Asambleas –de ámbito nacional o internacional– especializados en la educación terapéutica de menores, dictando algunas conferencias.
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LÉXICO AMIGONIANO



Diccionario de la Pedagogía Amigoniana



PRESENTACIÓN Este Diccionario de la pedagogía amigoniana es un elenco de palabras, habladas o escritas, tradicionalmente usadas y frecuentadas por los Religiosos Terciarios Capuchinos, en los primeros tiempos del ejercicio de la noble misión de la educación correccional de la juventud extraviada. Son notas y apuntes de referencia sobre aquellas palabras más frecuentes y características de la pedagogía amigoniana. Unas oídas: que se oían y sonaban en las conversaciones de los Educadores TC y han sido transmitidas oralmente, llegando hasta nosotros. Otras, escritas: bien consignadas por escrito en los documentos básicos de la Congregación, como constituciones, ordenaciones, manuales, informes y memorias oficiales; bien dictadas en conferencias, cursillos y discursos y escritas en artículos, revistas y libros. Es una selección de las palabras más primitivas, originales y antiguas del léxico amigoniano. Con ellas se comunicaban nuestros educadores TC y con ellas se entendían perfectamente en el desempeño de su misión específica. Eran palabras inspiradas que expresaban sus profundos sentimientos de profesión religiosa, misión, trabajo y apostolado.



Que nadie intente descubrir aquí novedades lingüísticas ni pedagógicas. Todas, absolutamente todas las aquí referidas, contienen en sí el germen, espíritu y vida de la pedagogía amigoniana. Lo importante no es el vocablo, el término material, la palabra en sí, sino el concepto que expresan, el pensamiento y la
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LÉXICO AMIGONIANO



Algunas de las palabras aquí expresadas han quedado en desuso; otras continúan en activo. Muchas expresiones verbales de la primitiva pedagogía eran duras y fuertes, pero siempre reales y objetivas, como la acción misma que servían, “ardua y difícil misión”. Hoy con los eufemismos, positivismos y liberalismos, felizmente, se han dulcificado y enriquecido.



idea que comportan. Y de esto están repletas y sobradas todas y cada una de las palabras que aparecen en este diccionario. Y este es el verdadero sentido e intento de esta colección lexicográfica: que no se pierda ni un ápice del concepto, filosofía y vida de la primera pedagogía amigoniana. Esta ha evolucionado, se ha perfeccionado, se ha enriquecido con la maravillosa aportación política y técnica de nuevas experiencias, culturas y, sobre todo, del desarrollo de las ciencias de la educación. Nuestro Instituto vive feliz con los nuevos programas educativos, proyectos y métodos que vibran con un nuevo lenguaje, lenguaje actual, un poco lejano de nuestras queridas expresiones arcaicas, pero al fin de cuentas amigoniano y eficaz. De ello nos felicitamos, porque es manifestación de nuestro progreso y actualización. Y por eso queremos que no se pierda aquel primer impulso, aquel espíritu y vida encerrado en los odres viejos de nuestros vocablos amigonianos. Cambien y vengan nuevas palabras, pero consérvese el concepto y sentido de nuestro lenguaje. Resalto el carácter personal de este diccionario, que yo he ido componiendo al paso de mi introducción y marcha en la pedagogía amigoniana y que yo no hubiese sacado de mis apuntes si no hubiera pensado que, lo mismo que me servía a mí en mi estudio amigoniano, pudiera servir a otros Educadores TC facilitándoles el acceso a los conceptos pedagógicos fundamentales de nuestro Instituto. Solamente en este sentido lo ofrezco a quien de él quiera servirse. (En esta referencia personal excuso deficiencias e imperfecciones que puedan detectarse; podría hacerse mucho mejor, pero requiere mucho trabajo, humor y tiempo). La estructura de este diccionario y en concreto de cada palabra en él contenida, viene ordenada y distribuida del modo siguiente: 1.escritura mayúscula de la PALABRA, 2.significación general de la palabra, según el diccionario de la RAE, 3.relación de Sinónimos,



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



4.significado específico en la Pedagogía Amigoniana, 5.referencia de textos y autores que contengan y consoliden el significado amigoniano. Los textos y autores citados, muy dispersos y variados, pueden consultarse, directamente, en los documentos que los producen, fundamentalmente, constituciones, manuales y ordenaciones; y en las revistas “La Emulación”, “Adolescens, surge”, “Surgam”, “El Sembrador” o “Alborada”. Comprende cerca de 500 palabras, seleccionadas por frecuencia estadística y uso habitual de los educadores amigonianos. Unas palabras son avaladas por más textos y autores que otras. Depende de la consistencia amigoniana que ofrezcan. Hay que tener en cuenta que, en los primeros tiempos de la Congregación, solo hablaban los documentos oficiales y los superiores, incluso en los planes pedagógicos y educativos.
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La mayoría de las referencias bibliográficas, casi todas, se concentran y explicitan en los veinticuatro folletos o volúmenes que componen los Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, que habrá que tener en cuenta y muy cerca de este diccionario, para confirmación y ampliación de conceptos. Expresamente se ha determinado limitar el contenido de este diccionario a las palabras habituales en los setenta y cinco primeros años de la pedagogía amigoniana. Más, hubiera sido inabarcable en este vademécum familiar, por generalización de los conceptos y la multiplicación de las palabras. Espero que un nuevo diccionario universal de la pedagogía amigoniana incluya la ingente riqueza de las culturas hispanoamericanas, italianas, alemanas, inglesas, filipinas y africanas. Por eso, precisamente, este diccionario amigoniano, sólo pretende ser un homenaje recuerdo y tributo de admiración a aquellos que nos precedieron en la experiencia y vida de la pedagogía amigoniana y nos legaron su máximo tesoro y exponente: su léxico, sus palabras, su lenguaje. Un buen auxiliar de este diccionario será el “Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos”, preparado por el mismo autor y editado por el Consejo General, en Valencia, el año 1985.
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LÉXICO AMIGONIANO



Fidenciano González Pérez



Aa • A = Primera letra del alfabeto castellano y la primera de sus vocales. Es el alef de los hebreos, alfa de los griegos, alif de los árabes, etc. Se consideró la más noble, antigua y excelente de las vocales y su sonido es el primero que profieren los labios del niño y el que se escapa a los hombres en las exclamaciones de sorpresa, dolor, gozo, etc. (ESPASA). • Es una agradable sorpresa que nuestro diccionario pueda presentar la A como el primer signo expresivo de una calificación amigoniana, muy usada en los primeros tiempos de la Congregación.



Pedagogía a migoniana: La A significa el grado máximo de calificación -muy bien- en la escala de calificaciones que ordenó el Padre Amigó, en la Escuela de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo, Madrid, el año 1891.



Esta puntuación vocalista fue usada habitualmente por los primeros educadores amigonianos en las Escuelas de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid) y de San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Sevilla), como lo de-
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LÉXICO AMIGONIANO



“Los directores o encargados de niños y los profesores y demás oficiales de las casas, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños que tienen bajo su custodia. Para la clasificación de notas usarán de estos signos convencionales: A, E, I, O, U. La (a) significa muy bien; la (e), bien; la (i), regular; la (o), mal; la (u), muy mal. Se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo” (OCLA, 2030).



muestran los textos de Fr. Rafael y Fr. Lorenzo, en anotaciones autógrafas y manuscritas. (Libretas de Fr. Lorenzo 1904 y siguientes. Archivo Histórico, Roma, 7.1.30). Posteriormente se pasa a la puntuación numérica.



ACADEMIA • Sociedad científica, literaria o artística, establecida con el fin de perfeccionar la ciencia, arte o literatura, y, para el adelanto de los socios en el ramo respectivo. • Certamen a que concurren aficionados a la poesía, filosofía, etc., para ejercitarse en ella, o con motivo de alguna solemnidad, en que suele haber asuntos y premios señalados.



Sinónimos: Certamen, escuela, junta, reunión.



Pedagogía A migoniana: En las primeras Escuelas de Reforma de Santa Rita y San Hermenegildo la mayoría de los alumnos cursaban estudios superiores y universitarios. Para estimular el estudio y, especialmente, para fomentar el adiestramiento y perfeccionamiento en las ciencias y las artes, se organizaban certámenes literarios, reuniones científicas y veladas artísticas y musicales.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Es famosa la academia que funda Fr. Rafael (Miguel Valls Gil) en la Escuela de Reforma de Santa Rita, el año 1910: “se dará el nombre de academia de conferencias científicas a lo que veníamos llamando ateneo” (La Emulación, nº 85, 15 diciembre 1910, pág. 10). La academia celebraba sus habituales sesiones, previamente convocadas, asistidas por todos los socios y reseñadas en la revista oficial de la Escuela de Santa Rita, La Emulación. (Vid. Revista La Emulación, 1904 a 1914). “Los señores alumnos que forman parte de tan ilustre centro “ exponían brillantes disertaciones literarias, históricas, científicas, poéticas, biográficas, etc. que les servían de entrenamiento en el diálogo, dialéctica y oratoria, así como de acicate y estímulo en los estudios y en la investigación. Algunos alumnos de la academia fueron luego brillantes oradores y profesionales. La academia de Santa Rita ha sido el principio, modelo y ejemplar de todas las actividades socioculturales, reuniones, certámenes, veladas literario – musi-
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cales, festivales, conferencias morales, teatros, competiciones, etc. que caracterizan la vida cultural y recreativa de todas las instituciones amigonianas.



Aa



Academia militar • Academia Militar = Reunión de ofi ciales, sargentos, cabos o alumnos de la clase de tropa, para aprender la teoría de la táctica y las ordenanzas militares. (ESPASA)



Pedagogía a migoniana: En la Escuela de Santa Rita existía una Academia Militar, con estudios de preparación e ingreso, oficialmente reconocidos, que promocionaron a muchos hombres ilustres a la carrera militar. (Vid. Historia comentada sobre los Alumnos de Santa Rita, [manuscrita], por el P. Tomás Roca, TC). Academia Universitaria Católica de Madrid Fue el centro donde los Religiosos Terciarios Capuchinos hicieron el primer cursillo oficial de preparación psicopedagógica, en abril de 1926. Entre otros, asistieron: P. Bienvenido, P. Ludovico, P. Pedro de la Iglesia, P. Joaquín Guillén, P. José Láinez, P. José Ferrer (Vid. “Adolescens, surge”, 1931, pág. 118, P. José Mª Pérez de Alba y Lara).



ACCIÓN • Efecto de hacer. Ejercicio de alguna potencia o facultad. SinónimoS: Obra, operación, función, actividad, labor, tarea, trabajo. Pedagogía a migoniana:



“Deberán tener cuidado de no entregarse tanto a las obras exteriores que, por esta causa, pierdan el espíritu de la santa oración y devoción” (OCLA, 2361). La misión de los Terciarios Capuchinos es una operación, una obra, un trabajo de acción. Una acción caritativa y evangélica, humana, cristiana y social.
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LÉXICO AMIGONIANO



El Padre Amigó, en el proemio de las constituciones primitivas, enmarca su fundación en las obras de vida activa, en las obras de acción, en la acción, para desempeñar los ministerios que asume la Congregación, aunque sin olvidar la vida interior. Religiosos de vida activa.



La pedagogía amigoniana ejerce, no cualquier acción sino una acción muy cualificada: acción pedagógica, acción educativa y educadora; acción protectora, acción correctora, acción tutelar; acción redentora, acción regeneradora, acción rehabilitadora.



ACTO • Etimológicamente, del latín actus, inmediato resultado de una acción, movimiento, o de actum, cosa hecha (ESPASA). • Todo lo que se hace o puede hacerse. • Manifestación de una voluntad o fuerza. • Acto humano, el que procede de la voluntad libre, con advertencia del bien o del mal que se hace.



Pedagogía A migoniana: La práctica educativa amigoniana asume el principio de la pedagogía tradicional cristiana de que la voluntad humana, débil, rebelde o caída, solo se somete, se levanta o fortalece, con la repetición de actos buenos y positivos, que engendran y producen las virtudes, hábitos y costumbres.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana insiste en la repetición de actos: actos de piedad, actos de estudio, actos de trabajo. (Rezar de hecho, estudiar de hecho, trabajar de hecho). La voluntad se debe imponer ciertos actos, algunos hechos, aun con sacrificio y esfuerzo, para alcanzar las metas propuestas. El cultivo de la voluntad, el ejercicio volitivo en las ocupaciones y labores personales, reglamentos y horarios, disciplina y diligencia, aseo, higiene y limpieza, etc. “Educar la voluntad, con la repetición de actos, que den por resultado la formación y arraigo de las virtudes y de los buenos hábitos”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, p. 58. (T. P. 6, 6.187).



Salón de Actos: En los antiguos centros de la pedagogía amigoniana no podía faltar el salón de actos, una sala noble de la casa, donde se desarrollaban los actos más solemnes y oficiales de la institución, como lecturas de notas, rifas, homenajes y festivales, recepción de familiares de alumnos, autoridades, etc. Y entre los actos más educativos y brillantes estaban las célebres representaciones teatrales, (comedias, dramas, zarzuelas, “belenes”), en uno o varios actos; arraigada y loable costumbre recreativa y cultural de la pedagogía ami-
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goniana, desde los primeros tiempos de la Escuela de Santa Rita, que pasa a las demás casas y seminarios.



Aa



ACogIdA • Benevolencia, agasajo, cariño, buen recibimiento, amabilidad, etc., con que se recibe a una persona. SinónimoS: Recepción, admisión, hospitalidad, protección, amparo, cobijo, asilo. Pedagogía a migoniana: La acogida, una buena acogida, esencia y norma de la Pedagogía amigoniana, la pedagogía del amor. Dado el carácter de la educación correccional impuesto a nuestros alumnos al ingresar en nuestros centros, adquiere una importancia única y trascendental el recibimiento que se les prodiga. La acogida, una buena acogida, marca todo el proceso de reeducación. Es el punto de partida de toda la obra amigoniana. El P. Jorge de Paiporta explica muy bien esta lección elemental de la pedagogía amigoniana: “Hemos de extremar la afabilidad en la acogida” (Textos Pedagógicos, 11, 152). El P. Vicente Cabanes la constituye lección magistral de la pedagogía amigoniana: “Esta observación inicial comienza por una acogida paternal” (Textos Pedagógicos, 14, 14.733). “La grandísima importancia que tiene la acogida del menor”, trata el P. Valentín en alguna de sus lecciones. (Textos Pedagógicos, 12, 12.422). Este bonito concepto de acogida abunda en el lenguaje y escritos de los educadores amigonianos como podrás comprobar en historia, textos y tradición de los RR. TT. CC.



ACogIdo



• Persona pobre o desvalida a la que se admite en algún establecimiento de beneficencia. • Participio pasivo de ACOGER O ACOGERSE.
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• Persona necesitada a la que se recibe con benevolencia en algún establecimiento o centro de educación.



Sinónimos: Recibido, recogido, admitido. Pedagogía A migoniana: Acogido, Acogida, Los Acogidos, son los discípulos de nuestro apostolado educativo. Son los alumnos recibidos en nuestros Centros de Reeducación. Son los muchachos y muchachas encomendados a nuestra acción benéfica y tutelar. Los sujetos y destinatarios de nuestra educación correccional. Esta bella expresión de “los acogidos” es característica del primitivo lenguaje de los Educadores Amigonianos, para evitar referencias más duras y negativas de nuestros alumnos, como corrigendos, descarriados, viciosos, delincuentes, etc., y tiene una connotación intensamente humana, evangélica y social, llena de ternura, afecto y misericordia. Palabra original y auténtica del Padre Amigó, en las Constituciones de 1902: “Los Acogidos en las Escuelas de Reforma y Correccionales”. Las Constituciones de 1910 y 1928 mantienen el mismo concepto: “Los Acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados” (Constituciones Escritas, Acomodadas y Enmendadas… P. Joaquín Guillén, TC, Madrid, 1978, artículo 2, páginas 302 y 351). El P. Vicente Cabanes borda la actitud comprensiva y paternal para con el acogido en sus preciosos artículos “De mi álbum” (Textos pedagógicos, 14, 14.500-14.549). Los demás autores y escritores amigonianos mencionan frecuentemente esta palabra sustantiva de acogido/a.



ACOGIMIENTO • Acción y efecto de acoger y recibir.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Acogida, recibimiento. Pedagogía A migoniana: Se llama acogimiento a la etapa que, mediante la acogida, se inicia con el ingreso del joven en nuestros centros de reeducación y durante la cual se le van mostrando los signos de atención, comprensión, conocimiento y clasificación. Esta etapa se corresponde con la que, por otra parte, designamos de observación, primer periodo del proceso terapéutico amigoniano, ordinariamente, seguido por el de encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento. (Vid. Manual Pedagógico de los TC, Valencia, 1985, nos. 529-547).
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AdAPTACIÓN • Acción y efecto de adaptar o adaptarse.



Aa



• Proceso por el que un ser viviente se acomoda al medio ambiente y a los cambios de este. • Acomodación personal a distintas condiciones y circunstancias que conforman la vida del hombre.



SinónimoS: Acomodación, avenencia, adecuación, conformidad.



Pedagogía a migoniana: Para una buena educación y sobre todo para una eficaz reeducación, se requiere haber alcanzado, previamente, una buena adaptación. El alumno procede de un medio muy diverso y al ingresar en nuestros centros, se produce un cambio muy brusco en su vida. La buena acogida, comprensión y confianza de sus educadores le predispone a una voluntaria y objetiva adaptación. Hablamos de adaptación personal, psicológica y ambiental. Durante el proceso de reeducación han de ir produciéndose una serie de cadenas de adaptaciones. El proceso de recuperación del alumno tiene un ritmo, nos dice el P. Domingo: “Según tarde más o menos en manifestarse el franco y creíble arrepentimiento de los pasados extravíos y conseguir la adaptación necesaria al régimen del establecimiento” (Textos Pedagógicos, 6, 12-190). De variadas y concretas adaptaciones nos hablan los Autores Amigonianos: Adaptación y rendimiento, P. Subiela, (T. P. 17). Adaptación al orden y disciplina, P. Cabanes, (T. P. 14). Adaptación a la escuela, P. Pérez de Alba, (T. P. 16). Adaptación del muchacho a la libertad, P. Bienvenido, (T. P. 9). La pedagogía amigoniana y concretamente el tratamiento de reeducación persigue la reintegración plena del alumno, o sea, la readaptación personal, familiar y social.



AdAPTAdo / INAdAPTAdo • Sujeto que adopta o rechaza las leyes, costumbres y normas de convivencia. Cada individuo es más o menos adaptado. Sobresale, negativamente, el inadaptado, especialmente el inadaptado social.
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(Vid. Manual Pedagógico de los TT. CC., Valencia, 1985, nos. 87-116).



Pedagogía A migoniana: Los educadores amigonianos hablamos de inadaptados: aquellos alumnos que no se someten al proceso normal de reeducación, manifestando graves altibajos en su comportamiento, violencias, retrocesos o rupturas. Para ellos se formaba la sección de inadaptados, donde, en breves estancias y con serias medidas pedagógicas, entraban en franca reflexión y sincero reconocimiento y proyectaban voluntariamente su inmediata vuelta a la convivencia y normalidad de su grupo educativo y social. (Vid. Manual Pedagógico de los TC, Valencia, 1985. nos. 179-194).



ADOLESCENCIA • Edad comprendida entre el término de la niñez y el comienzo de la juventud y edad adulta. • (Si está claro el punto de inicio de la adolescencia no lo está tanto su final. Diferencias entre psicólogos, sociólogos y educadores). • Se caracteriza por la aparición de los signos de la pubertad y por los cambios de crecimiento y desarrollo físico, fisiológico y psicológico.



Sinónimos: Pubertad, mocedad, juventud.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La adolescencia es la etapa en que, por constituciones, fundamental y tradicionalmente, se centra nuestra misión de apostolado y educación correccional. La pedagogía amigoniana está abierta, ocupada, y especializada en el campo de la adolescencia. Nuestra expresión apostólica, pedagógica y social, siempre ha sido: la reeducación de la juventud extraviada, admitiendo el sinónimo entre adolescencia y juventud. Nuestros éxitos y fracasos pedagógicos siempre se han producido alrededor de la adolescencia y la juventud. Los educadores TC han estudiado con admiración e interés los fenómenos cambiantes y misteriosos de la adolescencia y de la juventud. El P. León de Alacuás tiene unos bellos capítulos de psicología de la adolescencia, primicia de otros muchos textos amigonianos, publicados en la revista La Emulación, el año 1912, con el título de “A mis queridos alumnos” (Textos pedagógicos, 13, nos. 13.100-13.165). Conferencias, cursos y cursillos de especialización psicopedagógica amigoniana han centrado sus estudios en la Psicología Diferencial y las etapas de la
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adolescencia, dada la trascendencia que adquiere su conocimiento para la educación de la juventud extraviada. Asignatura obligada para un Educador TC. “Me encontraba en Vitoria, para dar unas lecciones de Psicología de la Adolescencia” (Textos Pedagógicos, 23 -P. Modesto-, 23.800).



Aa



“Actualmente se está preparando una obra completa sobre Psicología de la Adolescencia, en la que, el que esto escribe, lleva trabajando casi veinte años, tanto en el aspecto teórico como en el aspecto práctico, al contacto íntimo con los problemas de los adolescentes. Sobre este particular ha tenido más de 200 conferencias y lecciones y posee una bibliografía particularmente interesante con más de 150 obras sobre el particular” (Textos Pedagógicos, 23 -P. Modesto23.167). “Un gran genio nos revela con profunda intuición psicológica, los extravíos de su adolescencia”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 62-65. (Textos Pedagógicos, 23, 23.401-23.409). Nota 1: El P. Modesto explicó muchas lecciones de Psicología de la Adolescencia, y tenía la intención, que yo sabía y muchas veces me comentó, de escribir un libro sobre Adolescencia. Me consta que tenía mucho material preparado, pero no llegó a editarlo. P. Fidenciano González.



AdolESCENS / AdolESCENTE • Etimología latina Adolescens, de adolescere, crecer. Chaval, muchacho o joven que se halla en la etapa de la adolescencia.



SinónimoS: Joven, mozo, chico, muchacho, zagal.



Pedagogía a migoniana: El término de acogidos, designación común de todos los ingresados en nuestros centros incluía todas las categorías y edades de alumnos, hasta que resaltan y se destacan los términos y conceptos de adolescentes y jóvenes.



El periódico España Nueva, de 15 de mayo de 1906, publicaba un artículo titulado Adolescentes extraviados. Y la revista de la Escuela de Santa Rita, La Emulación, de 16 de junio de 1913, ofrece un precioso perfil humano, familiar y social titulado El Adolescente, firmado por el pseudónimo “susana”: “No dejan de ser muchos los padres que se figuran sin duda que los adolescentes pueden
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LÉXICO AMIGONIANO



La Aprobación Pontificia del Instituto TC el 19 de septiembre de 1902, pone como fin el ejercicio de la caridad “erga perditos adolescentulos”, que en la traducción castellana queda como “ jóvenes extraviados”.



lanzarse por sí solos a los azares de la vida, como se lanzan las aves al espacio, sin más guía que el de su instinto, ni más auxilio que el de sus propias alas; error grave que advierten muchas veces cuando ya es tarde para remediarlo, si es que no dejan de advertirlo...” Los estudios de Psicopedagogía Diferencial definen claramente las propiedades y características del Adolescente; nuestros Educadores se especializan y complacen en el estudio e investigación de la psicología del Adolescente; y nuestras casas se llenan y animan con la clasificación de grupos y familias en Adolescentes y Jóvenes. El adolescente es el sujeto predilecto de la pedagogía amigoniana (“Adolescens, surge”, 1931, I, página 6). “La pubertad, edad crítica del adolescente”. P. Modesto Martínez Navarro. (Surgam, I, 1949, 276-281). “Los sueños diurnos del adolescente”. P. Modesto Martínez. (Surgam, II, 1950, 8-9). “El adolescente rebelde”. P. Modesto Martínez. (Surgam, VI, 1964, 123-127). “Laboriosa regeneración de un adolescente”. P. Modesto Martínez. (Surgam, II, 1950, 44-47). (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.360-23.377, 23.389-23.393, 23.38223.388, 23.394-23.400).



ADOLESCENS, SURGE • Boletín interno de los RR. Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores. • Redacción: Reformatorio Príncipe de Asturias. Carabanchel Bajo, Madrid.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Publicación: 32 números, desde enero de 1931 hasta abril de 1936. (Ya no se publicó mayo-junio 1936). • Fundador: el P. José R. Pérez de Alba y Lara, con el impulso y ánimo del P. Bienvenido, Superior General y la bendición del Padre Fundador. • Directores: P. José R. Pérez de Alba, P. José Ramos Capella y P. Vicente Cabanes Badenas.



La publicación de la revista fue precedida de una circular en que se expresaba el sentir de todos los religiosos por “tener una publicación o revista propia donde se recogieran las noticias más salientes y edificantes de las Casas y el movimiento pedagógico de la Congregación”.
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ADOLESCENS, SURGE : “Esta revista aspira a servir de medio para comunicarnos mutuamente, entusiasmos e ideales, métodos y procedimientos para efectuar cada vez con más perfección la grande obra de la reforma de la juventud extraviada o delincuente que es el fin propio de nuestra amada Congregación”. (“Adolescens, surge”, 1931, enero-febrero, 5-6).



Aa



El precioso título de ADOLESCENS, SURGE se inspira en aquel bello pasaje evangélico de la Viuda de Naim y expresa el sujeto y fin de nuestra misión. El P. Francisco Gisbert, glosa maravillosamente este título, en su opúsculo “Importa mucho levantar al Adolescente caído”, Editorial S. Católica, Vitoria, 1954. El contenido informativo y pedagógico de la revista ADOLESCENS, SURGE constituye una verdadera enciclopedia de la pedagogía amigoniana, científica y familiar, técnica y práctica. Imprescindible para todo religioso y educador TC.



AdoRAdoRES • Etimología latina, adorator, el que adora. • Adorar = Reverenciar y adorar a Dios, con el culto religioso. • Reverenciar a un ser como cosa divina. • Apreciar y reverenciar en el más alto grado.



SinónimoS: Amante, admirador, entusiasta, apasionado, devoto, enamorado.



Pedagogía a migoniana: Los Adoradores son uno de los tres grados u órdenes que estableció el Padre Amigó, en aquella famosa escala moral de: catecúmenos, perseverantes y adoradores. (Ordenaciones, Convento Monte Sión, Torrente, 19 mayo 1892).



Hay que tener en cuenta que esta clasificación tan mística y religiosa, la hizo el P. Fundador en el piadoso ambiente de Monte Sión, para estimular la piedad y devoción de los niños que asistían a las primeras clases y catequesis del Convento. No consta tuviera continuidad ni aplicación objetiva en las demás Casas de la Congregación, excepto más o menos parecidos intentos en la Escuela de Reforma de Santa Rita, donde sí se usaron como “estímulos y alicientes” colocar en reclinatorios y sitios de honor para la adoración del Santísimo a los alumnos más “buenos y piadosos”.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Con el nombre de Adoradores se designará aquellos niños cuya conducta ejemplar pueda servir de norma y modelo a los demás” (OCLA, 2049).



Lo interesante de esta clasificación, en la pedagogía amigoniana, es que ya el mismo Padre Fundador establece una escala gradual y progresiva de la conducta moral, para mejor desarrollar el proceso de educación. Esta graduación moral de Catecúmenos, Perseverantes y Adoradores, vendría a corresponderse con las clásicas familias amigonianas de Esperanza, Perseverancia y Confianza. La categoría moral de Adoradores se correspondería con la familia de Confianza. O sea, el grado superior de conducta y comportamiento.



AFECTO • Cualquiera de los sentimientos o pasiones del ánimo, especialmente las benévolas, como amor, cariño, comprensión, ternura. • Inclinado o aficionado a alguna persona o cosa. Sinónimos: Amor, cariño, amistad, inclinación, afición, aprecio, estima, apego. Pedagogía A migoniana: La afectividad, como conjunto expresivo de los sentimientos, emociones y pasiones del individuo, debe ser uno de los temas más estudiados, por los educadores amigonianos, principalmente en su vertiente psicológica, pedagógica y social. El dinamismo y juego de la afectividad enriquece y madura la personalidad.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El mundo de los afectos, en su doble acepción, como sustantivo y adjetivo, ha sido muy tratado, analizado y considerado por la pedagogía amigoniana. La justa expresión de los afectos lleva a una fecunda y plena labor de educación. La posible deformación y extravío de los afectos conduce a total paralización y ruina de la educación. Los verdaderos afectos solamente requieren justas y equilibradas demostraciones afectivas. En las precauciones pedagógicas del Padre Amigó, se ordena aquello de: “separando aquellos en quienes observaren sobrado afecto o muy familiar trato”. (Ordenaciones, Santa Rita, 3 junio 1892. OCLA, 2070). El P. Domingo recomienda el afecto paternal: “ Haciendo las veces de padre les profesan y manifiestan un afecto entrañable; pero tanto en este afecto como en su manifestación no hay ni debe haber nada de melindres ni afeminamientos, ni indebidas condescendencias”. (La Escuela de Reforma de Santa Rita, AyaRobla, Madrid 1906. Textos Pedagógicos, 6, 6249). Los autores amigonianos han considerado determinados aspectos, generales o concretos, de la vida afectiva de nuestros muchachos, especialmente desde la vertiente psicopedagógica. (Vid. Textos Pedagógicos de P. José Ramos, P. José Pérez de Alba, P. Jesús Ramos Capella, etc.).
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AFIANzAmIENTo • Acción y efecto de afi anzar o afi anzarse.



Aa



• (Afi anzar = afi rmar, sujetar, sostener). SinónimoS: Firmeza, fortalecimiento, consolidación. Pedagogía a migoniana: Periodo de Afianzamiento, en la pedagogía amigoniana, es el segundo grado terapéutico de tratamiento reeducativo. El joven entra en un proceso abierto de colaboración y entrega a su proceso personal de educación, consolidando las iniciativas de mejora y superación de dificultades personales. Uno de los tres periodos de tratamiento, (Encauzamiento, Afianzamiento y Robustecimiento), introducidos por el P. Vicente Cabanes, en su obra póstuma “Observación Psicológica y Reeducación de Menores”. Se corresponde con el grupo de los afirmados de Rouvroy. “En el segundo periodo de afianzamiento, de esfuerzo, es preciso ayudar al alumno, a seguir los dictados de su conciencia, de la ley moral para conseguir su reforma. Ha dado muestras de enmienda y usamos el imperativo prolongado. Es la confianza en su ejecución la que inspira nuestros mandatos, los cuales miran, no al presente como en el anterior, sino a un futuro próximo”. P. Vicente Cabanes. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.858). “Terminado el primer periodo, pasa el muchacho a formar parte de otra familia que llamamos Perseverancia. Este segundo periodo lo denominamos afianzamiento, ya que tiene por objeto dar consistencia y afianzar cuanto se ha conseguido en el periodo anterior”. P. Modesto Martínez Navarro. Un tratamiento de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.110). (Vid. Manual Pedagógico de los TC Valencia, 1985, nos. 548-568).



AFIRmAdoS • Etimología latina: affirmare, dar firmeza, poner firme. • Afi rmado = participio pasivo de afi rmar.



• Afi anzar, robustecer, fortalecer. SinónimoS: Afianzado, asegurado, cimentado, consolidado, garantizado.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Asegurar, asentar sólidamente, estabilizar, consolidar.



Pedagogía A migoniana: Aquellos alumnos que han consolidado formalmente su corregibilidad. O aquellos sólidamente estabilizados en el buen comportamiento. Este término de afirmados es un concepto de la tradicional clasificación de la Escuela de Moll, de Maurice Rouvroy, de los deficientes morales en: perversos y corregibles. Los corregibles pueden ser: a) simples y b) afirmados, c) mejorados. Y corregidos. “Corregible afirmado, es decir aquel que ha afirmado su corregibilidad: la ha afirmado dando muestras de algo más que la disciplina exterior de simple acomodación y de pragmatismo; nos ha dado su asentimiento íntimo: esta es la disciplina de adhesión” (La Observación Pedagógica de los Niños Deficientes, Maurice Rouvroy, “Adolescens, surge”, 1934, p. 266). “Respecto al grupo de afirmados (…) solo quiero hacer resaltar la siguiente idea y es que he visto sostener a personas muy competentes en materias pedagógicas de nuestra Congregación la utilidad de su implantación”. (Leyendo Nuestras Constituciones, P. Tomás Sanz, “Adolescens, surge”, 1934, p. 85). Este concepto de corregibles afirmados, que no llegó a imponerse más que en los estudios teóricos de clasificación psicológica y social, se corresponde en la práctica pedagógica amigoniana con el periodo de afianzamiento y con la familia de perseverancia.



AHORRO • De a y horro = libre. • Acción y efecto de ahorrar = separar y guardar algo de lo destinado para el gasto ordinario.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Cantidad ahorrada. Sinónimos: Conservación, economía, reserva, peculio, hucha. Pedagogía A migoniana: El valor del ahorro ha sido resaltado en la primitiva escuela amigoniana, tomado de la pedagogía tradicional, pero donde llegó a adquirir pleno sentido educativo, económico, práctico y social fue en la Escuela del Salvador de Amurrio, asociado al régimen de notas y vales, al bazar pedagógico y a la famosa rifa anual. “Trabajo, moralidad y ahorro, estos son los quicios sobre los que he visto girar los Establecimientos por mí visitados, desarrollándose con más o menos perfección según las
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condiciones del personal directivo y de los locales”. P. Agustín Hurtado Soler. Los Reformatorios. 1910. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.503). “Ahorro, sumamente educativo, dignifica y estimula”. “Ahorro organizado”. “Virtud del ahorro”. “Ahorro, una parte, la principal...”. Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918, 15).



Aa



LA RIFA DE REYES. “Adolescens, surge”, 1936, 39, y P. Vicente Cabanes Badenas. De mi álbum. (Textos Pedagógicos, 14, 14.528-14.531).



AISlAmIENTo PRoVISIoNAl • Retirar a una persona del trato y vida social. • Acción y efecto de aislar. • Dejar una cosa sola y separada de otras.



SinónimoS: Separación, retiro, clausura, soledad, apartamiento, incomunicación, reclusión, encierro.



Pedagogía a migoniana: La influencia del sistema penitenciario y legal en el Reglamento de Santa Rita, admite, como posible castigo de una falta grave de los corrigendos, la reclusión en celda. “A los reclusos en celda los visitará el Director de la Escuela y el Jefe de la sección, para prepararlos a la enmienda, haciéndoles ver las consecuencias de su falta” (Reglamento para la Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1899, Art. 80, J). La pedagogía amigoniana introduce el concepto de aislamiento en su práctica educativa, liberado de toda referencia de reclusión de pena o castigo y adornado del sentido de clausura, reflexión y observación.



“Este periodo no tiene plazo fijo; varía según la edad, condiciones especiales y disposición del alumno. Para unos dura un mes, para otros dos o más, y hay quien está en él breves días, según tarde más o menos en manifestarse el franco y creíble arrepentimiento de los pasados extravíos y conseguir la adaptación necesaria al régimen del Establecimiento” (Aya-Robla, p. 58).
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LÉXICO AMIGONIANO



Constituye el primer periodo del proceso de tratamiento de los alumnos. El P. Domingo de Alboraya es el autor del sistema progresivo de los cuatro periodos de corrección, quien lo expone en su obra “La Escuela de Reforma de Santa Rita, Aya-Robla, Madrid, 1906” y pasa a las Constituciones de 1910, formando, en la segunda parte, el famoso Capítulo V, aprobado particularmente el 25 de agosto de 1910.



“Con este aislamiento provisional, que no es la soledad ni el encerramiento absoluto, se operará un cambio bienhechor en el corazón del joven, apartado como está del bullicio del mundo y de cuantas ocasiones le llevaron por el mal camino”. (Constituciones, 1910, Capítulo V, número 232). En la etapa psicotécnica de la pedagogía amigoniana, este periodo de aislamiento provisional se transforma e identifica, más o menos, con la sección de observación. O sea, un ámbito de acogida, adaptación y reconocimiento. Los Autores Amigonianos mencionan frecuentemente la conveniencia del aislamiento provisional al ingresar el alumno en nuestros centros: P. Pérez de Alba y Lara: “Adolescens, surge”, 1931, 348; 1932, 83. P. Tomás Sanz: “Adolescens, surge”, 1934, 79. P. Vicente Cabanes: “Adolescens, surge”, 1936, 9. P. Jesús Ramos: “Adolescens, surge”, 1933. El aislamiento provisional, actualmente, se reserva, para breves estancias de alumnos que requieren periodo de reflexión, serenidad y paz, después de fuertes conflictos o graves alteraciones de su conducta y comportamiento.



ALEGRÍA • Animación y sentimiento grato que produce la posesión o esperanza de algún bien. Sinónimos: Agrado, animación, dicha, gozo, felicidad, buen humor, buen temple.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Un signo que siempre han contemplado los educadores amigonianos, para detectar la bondad y eficacia de su labor educativa, ha sido el de la alegría que reinase entre sus alumnos. La educación correccional, de por sí dura y disciplinada, no ha de generar ánimos negativos y pesimistas, sino, más bien, esperanzados, satisfechos y alegres. Este es un ideal de la pedagogía amigoniana. Esencial en las buenas relaciones entre los Religiosos y los Alumnos. “De aquí que no haya nunca tirantez de relaciones entre religiosos y alumnos, y estos gocen de esa tranquilidad y alegría tan provechosas para adelantar en su recta formación” (La Escuela de Santa Rita, Aya-Robla, 1906, p. 76). Fr. Lorenzo, en sus “Libretas”, destaca la categoría de los éxitos educativos de su Sección y la importancia de los acontecimientos que vivía la Escuela de Santa Rita, según la alegría que mostraban los alumnos. (Vid. Textos Pedagógicos, 8, pássim).
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Alegría en sus trabajos y ocupaciones. (Reglamento Casa del Salvador, 1920, p. 11). Alegría y animación. P. Tomás Sanz, “Adolescens, surge”, 1934, p. 81.



Aa



Alegría de carácter. P. Jorge de Paiporta, “Adolescens, surge”, 1932, p. 8. Algo que alegre a los jóvenes. P. Vicente Cabanes, “Adolescens, surge”, 1936, p. 8.



AlICIENTE • Etimología latina, alliciens, de allicere, atraer, cautivar. • Atractivo, incentivo. SinónimoS: Atractivo, incentivo, estímulo, acicate, imán. Pedagogía a migoniana: El Padre Amigó es el promotor e introductor de este término en la conceptuación pedagógica amigoniana: la moralización y enseñanza de los alumnos ha de hacerse no solo atractiva en sí misma, sino estimulada con acicate e incentivos. En las “Ordenaciones” propone una serie de honores y distinciones que estimularán a los alumnos en su proceso de reeducación. “Como estímulos y alicientes que despierten entre los niños la emulación”. Padre Amigó, (OCLA, 2054). “Como estímulo y aliciente del trabajo... se les reserve en beneficio suyo la tercera o cuarta parte...” Padre Amigó, (OCLA, 2069). Los educadores amigonianos introdujeron este concepto y sus aplicaciones en el tradicional sistema de “notas” y “vales” que regula todo el proceso educativo de nuestros muchachos. Todo el sistema de sanciones, premios y castigos, capítulo importante de la pedagogía tradicional cristiana, tiene el sentido positivo de estimular el avance y progreso formativo de los alumnos.



• Etimología latina, alimentum, de alere, alimentar. • Acción y efecto de alimentar. Dar alimento, sustentar. • Suministrar a una persona lo necesario para su manutención.
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LÉXICO AMIGONIANO



AlImENTACIÓN



Sinónimos: Manutención, nutrición, sustento, alimento, comida.



Pedagogía A migoniana: La pedagogía integral de la persona requiere, como parte primera y principal, la buena dotación de la alimentación y el sustento. La pedagogía amigoniana, teóricamente, siempre ha prestado una esmerada atención al capítulo de la alimentación de sus alumnos. Prácticamente, fue muy bien cumplido en la Escuela de Reforma de Santa Rita. Los demás centros administrados por los TC han tenido que adaptarse a las posibilidades y circunstancias de cada tiempo y país, pero siempre resaltando la necesidad de una sana y buena alimentación. “Mens sana, in córpore sano”. “Alimentación sana y abundante…”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.199). DEL RÉGIMEN ALIMENTICIO, HIGIÉNICO Y SANITARIO. Capítulo V. La Escuela de Reforma de Santa Rita. Aya-Robla, P. Agustín Hurtado Soler, 1906. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.226-6.237). “Alimentación sana...” (Capítulo V, Constituciones, 1910. Número 224). “Alimentación sana, abundante y nutritiva…”. P. Pedro de la Iglesia. Memorias de Santa Rita. 1927. (Textos Pedagógicos, 10, 10.019).



ALUMNOS • Etimología de Alere, alimentar, criar; del griego alzeo, nutrir. • Persona educada o criada desde su niñez por alguno, respecto de este.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Discípulo, respecto de su maestro, o de la escuela en que estudia o se educa.



Sinónimos: Discípulo, colegial, educando.



Pedagogía A migoniana: EL ALUMNO, es el protagonista, sujeto natural y propio de toda la acción educadora y social de la pedagogía amigoniana. Inicialmente, por el carácter específico de la educación correccional, se le denominaba corrigendo o reformando. Posteriormente la acepción común y general de alumno se hace corriente y familiar en nuestro lenguaje, sin especificaciones, como debe ser, pero también, a veces, con los calificativos de alumnos especiales, alumnos difíciles, alumnos problemáticos, etc.
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El Padre Amigó, aunque en algunos documentos consigna exclusivamente el apelativo de corrigendo y en otros el yuxtapuesto de alumnos corrigendos, por lo general abunda en el vocablo de alumnos (OCLA, 148, 1805, 1825, 2034).



Aa



“Nuestros alumnos, niños, jóvenes y corrigendos”. (Textos Pedagógicos, 1 Padre Amigó, 1.206-1.258). “Los alumnos. Normas de educación”. (Textos Pedagógicos, 2, 2.072-2.102). “Nuestros alumnos, sistemas e instalaciones”. (Textos Pedagógicos, 3, 3.0393.069). Las Constituciones y Manual de Usos y Costumbres, abundan en estos conceptos. Por ejemplo, Manuscritas de 1902, 50: “número de alumnos o penados que instruyen, educan o custodian”. Capítulo V, 1910, 231: “Diferentes clases de alumnos”. 252: “Veces de padre de los alumnos corrigendos”, etc. “Como se observa que los alumnos que ingresan en nuestras casas no son degenerados, sino más bien jóvenes inexpertos, distraídos o desviados del cumplimiento de sus deberes”. (Capítulo V. Constituciones 1910, número 229). “De los alumnos y régimen particular a que están sometidos”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 8 [P. Domingo], 6.171-6.206). Resulta curioso repasar los adjetivos calificativos y descriptivos que aplica Fr. Lorenzo al analizar la conducta y personalidad de sus alumnos de la Escuela de Reforma de Santa Rita. (Vid. Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo] pássim). La Revista “La Emulación” y “Las Memorias de Santa Rita” hacen referencia continua a los resultados pedagógicos, culturales y académicos de sus alumnos. En “Adolescens, surge”, los Educadores TC, exponen diversos temas y estudios psicopedagógicos sobre nuestros alumnos. “A mis queridos alumnos”. (Textos Pedagógicos, 13 [P. León], 13.00013.165). P. Valentín: “Amando a nuestros alumnos” (A.S. III, 1933, 338). “Caracteres de los alumnos” (A.S. I, 1931, 390). P. Subiela: Alumnos de reforma (A.S. VI, 1936, 66). P. Cabanes: Alumnos ayunos de instrucción religiosa. (A.S. VI, 1936, 53).



Las anteriores referencias, y otras muchas, sobre los alumnos, podrán encontrarlas en los Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos. “Nuestros muchachos y alumnos”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.211-0.244).
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LÉXICO AMIGONIANO



P. José Ramos: Los Alumnos de Reformatorio han de dedicarse preferentemente al aprendizaje de oficio” (A.S. III, 1933, 131).



AMARILLOS, LOS • Amarellus, pálido, ámbar. • Es el tercer color del espectro solar. • De color semejante al oro, al limón.



Sinónimos: Amarillento, aureo, anaranjado, gualdo, ambarino.



Pedagogía A migoniana: Los Amarillos eran los primitivos alumnos de la Escuela de Reforma de Santa Rita que, debido a sus dificultades de adaptación, mal comportamiento y peligro de fuga, vestían un guardapolvos de color amarillo, para diferenciarlos del uniforme habitual de color azul. También se usó esta práctica en la Escuela de San Hermenegildo, de Dos Hermanas, Sevilla. Aunque pronto se suprimió en esta Escuela, es de aquí precisamente de dónde ha quedado la anecdótica memoria de los amarillos, en la realidad actual de una poderosa empresa de transportes de Dos Hermanas, llamada LOS AMARILLOS, que en los primeros tiempos acercaba a los familiares a visitar a sus hijos internos, algunos vestidos de amarillo. Vividas estas prácticas de distinciones cromáticas para diferenciar el comportamiento de los primeros alumnos de reforma, a partir de los años 1914-18, nunca más se aplicaron en la pedagogía amigoniana.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“No es de extrañar que en alguna ocasión hubiéramos de lamentar alguna evasión y algún otro contratiempo, que obligara a nuestros educadores a extremar el rigor y vigilancia, aislando a unos y uniformando a los más inquietos con el traje de AMARILLO, habida cuenta de que las tapias de cerramiento eran insuficientes” Memorias de Santa Rita, año 1925, 11, P. Bernardino de Alacuás, que lo refiere de tiempos pasados (Textos Pedagógicos, 3, 3054). En los tiempos de Fr. Lorenzo estaba en plena vigencia tal medida, ya que en sus Libretas de Notas (1902-1912) hace continuas referencias a la aplicación del amarillo: “viste el amarillo”, “amarillo por su mal comportamiento”, “amarillo por ser tres veces cocinero”, “redimir el amarillo”, “se libró del amarillo pagando 200 vales”, “por favor especial no se le puso el amarillo”, “reincidente en el amarillo”, “se fugaron de amarillo”, etc. (Vid. Textos Pedagógicos, 8, [Fr. Lorenzo]). Esta práctica de imponer el amarillo acarreó a la Escuela de Reforma de Santa Rita, por parte de alguna prensa, comentarios muy negativos, sobre su sistema pedagógico. “Para que el corrigendo no pueda escaparse lo visten con un traje ridículo de bayeta amarilla…” (España Nueva, P. Franco, mayo 1906).
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“Uniformados con traje color amarillo. De ahí la leyenda negra de que apelábamos a medios violentos para sujetarlos.” (Memoria de la Congregación TC al primer Congreso de Educación Católica. Madrid, abril 1924, 3).



Aa



AmBIENTE • Etimología latina de ambiens, ambio, de amb = alrededor de y eo = ir. • Conjunto de circunstancias que acompañan a una persona o cosa. SinónimoS: Alrededores, entorno, ámbito, circundante. Pedagogía a migoniana: La pedagogía amigoniana, como cualquier pedagogía, siempre ha considerado y buscado con esmero las circunstancias propicias en que se había de desarrollar la labor educativa especial en favor de sus alumnos, sabiendo que un ambiente positivo puede acelerar el proceso de reeducación. “El ambiente familiar y social”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.2941.329). Los Educadores Amigonianos, en sus escritos, abundan en referencias ambientales: Ambiente familiar que los jóvenes encuentran en su hogar”. Memorias de Santa Rita, 1920, P. Bernardino (Textos Pedagógicos, 3). Ambiente de bienestar, trabajo y estudio. Memorias Santa Rita, 1933. P. Bienvenido. (T. P. 9). Ambiente social. Memorias de Santa Rita, 1932, P. Bienvenido (Textos Pedagógicos, 9). Ambiente que le rodea. Ambiente moral y de bienestar. P. Antonio de Torrelavega. La Obra de los Reformatorios, abril, 1924, 7. Ambiente. Ambiente Educativo. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1931, 390 y 1934, 76, 77, (Textos Pedagógicos, 12). Ambiente familiar y procedimientos científicos. P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1931, 494, (Textos Pedagógicos, 18, I).



Ambiente corruptor. Sacarle del ambiente corruptor. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918, Bilbao). “Inﬂujos positivos del ambiente de hoy en la obra educativa. Se han estudiado en muchas ocasiones las influencias negativas del ambiente. Se hacía necesario
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LÉXICO AMIGONIANO



Ambiente educacional. P. Cabanes, “Adolescens, surge”, 1933, 194 (Textos Pedagógicos, 14).



un estudio particular de las influencias positivas. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XII, 1960, 49-50. (Textos Pedagógicos, 23, 23.474-23.478).



AMOR • Sentimiento afectivo que nos mueve a buscar lo que consideramos bueno, para poseerlo o gozarlo. • Sentimiento altruista que nos impulsa a procurar la felicidad de otra persona. • Pasión que atrae un sexo hacia el otro.



Sinónimos: Afecto, amistad, caridad, condescendencia, dilección, predilección, cordialidad, cariño.



Pedagogía A migoniana: La mágica palabra amor ha sido cantada y conjugada, en el léxico amigoniano, en todas sus acepciones, especialmente en aquel sentido teológico natural y propio que suscitó el Maestro del Amor, Jesucristo Nuestro Señor y que inspira, caracteriza y sublima toda nuestra pedagogía reeducativa, de modo que nos hemos atrevido a llamarla pedagogía del amor. El P. Domingo es quien introduce la referencia del amor hacia nuestros alumnos: “Se les ama y se les quiere”. “Amor y respeto”. La Escuela de Reforma de Santa Rita, Aya-Robla, 1906, 75 (Textos Pedagógicos, 6).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Y el Capítulo V, de las Constituciones de 1910, segunda parte, número 252, fiel reflejo de los textos del P. Domingo, menciona el “declinar hacia los padres (…) respeto y amor”. “Amar mucho a nuestros alumnos”. “Amor a la juventud”. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1933, 329 y 1931, 11. “La pedagogía de la religión cristiana”. “Una pedagogía que no envejece”. “Los recursos que la caridad ofrece tienen más eficacia que todos los castigos”. “El medio principal, y me atrevería a decir único, es la caridad”. “Atraer al alumno por amor y dulzura, más que por castigo y rigor”. P. Bernardino, Memorias de Santa Rita, 1924, 1925, 1926 (Textos Pedagógicos, 3, 3070, 3073, 3074, 3078). “Amor y gusto por los trabajos de nuestra vocación” P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1931, 38 (Textos Pedagógicos, 18, I). “El amor a mi profesión de educador cristiano” P. Jesús Durá, (“Adolescens, surge”, 1934, 253).
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“Inspirar nuestros trabajos en el amor”. “Amor indispensable para educar”. P. Pedro de la Iglesia, Memorias de Santa Rita, 1927. (Textos Pedagógicos, 10). “Amor al prójimo” (Reglamento de la Casa del Salvador, 1920, 10).



Aa



“Ecumenicidad de un amor y de una obra”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam Extraordinario. (Textos Pedagógicos, 22, 22.006).



ANoRmAl • Todo lo que es irregular, desordenado y falto de regla o norma. • Persona privada de alguno de los sentidos corporales o cuyo desarrollo mental no guarda relación con el físico. • Persona psíquicamente extraña o rara. • La Psicología y la Psiquiatría dan específi cas defi niciones de anormal.



SinónimoS: Irregular, anómalo, raro.



Pedagogía a migoniana: En sentido general podemos decir que el ejercicio de la educación correccional o reeducación, por razón del origen y comportamiento social de sus alumnos, se sitúa en un campo específico y extraordinario fuera de la regla normal de conducta y educación. Pero, en sentido estricto, no podemos decir que la pedagogía amigoniana trabaja en el mundo de la anormalidad. En nuestros centros de educación se encuentran, a veces, muchachos y jóvenes, psíquica y patológicamente, anormales; son objeto específico de una pedagogía especial, pero la pedagogía amigoniana debe procurar para tales alumnos la educación especial que requieran, según el grado y categoría de su anormalidad.



El P. José Pérez de Alba y Lara, ha estudiado y analizado especialmente este tema de los anormales en nuestros centros: Anormales educables. (“Adolescens, surge”, 1931, 26). Anormales. Anormales mentales. (“Adolescens, surge”, 1932, 7º, 71). Establecimientos de Anormales. Reforma y enseñanza especial para anormales. Viajes de estudio, 17-XII-1929. (Textos Pedagógicos, 16, 16.334-16.362).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Nos obligaban a que admitiéramos a sus hijos… alguno que otro con su grado bastante marcado de anormalidad… Degeneración, anormalidad o también de carácter indefinido; estudiada la psicopatía del muchacho, se ha avisado a sus familias para que los retiren y los pongan a disposición de su respectivo especialista” (P. Bernardino, Memorias de Santa Rita, 1925, 11 y 12).



ANTECEDENTES • Antecedens, antecedente, precedente, anterior. • Cosa anterior que sirve para juzgar hechos posteriores. Sinónimos: Historial, informes, precedentes, referencias, noticias, datos, curriculum vitae, anamnesis. Pedagogía A migoniana: Desde los primeros balbuceos pedagógicos de los TC, se adopta la costumbre de inquirir datos, informes y antecedentes, que ayuden a mejor conocer las cualidades y condiciones de los alumnos, bastante peculiares y específicas, para mejor educar y corregir. Pronto estos datos se ordenan, tecnifican y condensan en nuestras fichas psicopedagógicas y técnicas de diagnóstico. El Padre Amigó ofrece las primeras referencias sobre los antecedentes: “Asimismo para que los superiores conozcan los antecedentes y cualidades de los jóvenes(…) se llevará un registro privado en el que consten todos los antecedentes(…)”. (OCLA, 2029).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El P. Domingo, en su Historia de la Escuela de Santa Rita, presenta un detallado relato de los antecedentes que se han de integrar en el historial del alumno: “Presenten una nota detallada de las inclinaciones y vicios del mismo, pasión dominante, grado de instrucción, centros donde se educó, edad, desarrollo físico, temperamento, salud, y en general todo cuanto pueda contribuir al conocimiento de sus condiciones físicas y morales, para poder adoptar con fruto el método particular a que se le deba someter”. Historia de la Escuela de Reforma de Santa Rita, Aya-Robla, 1906, 56. El Capítulo V, 2ª parte, de las Constituciones de 1910, copia el mismo texto del P. Domingo, oficializando esta práctica amigoniana de los antecedentes. (Vid. Capítulo V, número 233). En general, todos los psicopedagogos amigonianos resaltan la importancia de la consignación de los antecedentes: “Se pidan a la familia toda clase de antecedentes del alumno(…) Los datos anteriores se completan con el reconocimiento médico”. P. José Pérez de Alba y Lara, “Adolescens, surge”, 1931, 346 (T. P. 16.118). “A estos apartados deben preceder los antecedentes del menor y seguir la educabilidad”. P. José Subiela, “Adolescens, surge” 1931, 190. (T. P. 17.403).



APARATOS PSICOTÉCNICOS • Etimología latina, de apparatus, de apparo, = preparar. • Apresto, conjunto de cuanto se necesita o requiere para un objeto dado. • Instrumento o mecanismo para hacer experimentos u operaciones.
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SinónimoS: Instrumento, máquina, artificio, ingenio.



Aa



Pedagogía a migoniana: Con el estudio de la Psicología Experimental, a partir del año 1924, se instalan los primeros Laboratorios Psicotécnicos en nuestros centros de educación: Reformatorio “Príncipe de Asturias” de Carabanchel Bajo, Madrid, y Casa R. Del Salvador de Amurrio (Álava). Nuestros laboratorios psicotécnicos se llenan de aparatos y artilugios que, sometidos a estudio y experimentación científica, sirven para medida del grado e intensidad de distintas capacidades, habilidades y condiciones psicotécnicas, físicas, motrices y psicomotrices. Los primeros promotores de los aparatos psicotécnicos (verdaderos y entusiastas ingenieros psicotécnicos) fueron, el P. Gabriel García Llavata en Madrid y el P. José Pérez de Alba y Lara en Amurrio, ambos dirigidos y amaestrados por D. Pedro Martínez Saralegui, religioso marianista, profesor de Psicología del Colegio “El Pilar” de Madrid, que interviene en los primeros cursos de especialización psicopedagógica de Amurrio y Madrid, desde el año 1924. Muchos de estos aparatos psicotécnicos son importados de Francia y Bélgica y proporcionados por las casas “Sogeresa” y “Kelvin” de Madrid. Una relación completa de los principales aparatos que han poblado nuestros laboratorios psicotécnicos puede encontrarse en la Historia de la Congregación, del P. Tomás Roca, en el tomo VI, volumen III, segunda parte, página 85, en el apéndice II, presentación del P. Fidenciano González. Y no faltan los productos artesanales de algunos amigonianos: así, hemos de recordar a Fr. Modesto Alabadí y al P. José Lozano que, en los talleres de la Casa del Salvador de Amurrio y posteriormente en Colombia, confeccionan curiosos ingenios psicotécnicos. “ El aparato de reacciones múltiples, con su cronóscopo, obra toda del Hermano Modesto es, en verdad, además de ingeniosísimo, una obra de arte”. Carta del P. Arturo Domínguez, (“Adolescens, surge”, 1931, 63). Los aparatos psicotécnicos, en su momento, marcaron el avance y progreso científico de la Psicología Aplicada y en particular la tecnificación de la psicopedagogía amigoniana.



Para información y detalle de la adquisición, montaje y manejo de los primeros aparatos psicotécnicos hay que leer los informes de los viajes del P. Gabriel a Barcelona, las cartas del P. Pérez de Alba y D. Pedro Martínez Saralegui o los viajes de estudio a personalidades y laboratorios de Bélgica, Francia y Alemania. (Vid. Textos Pedagógicos, 15 y 16, P. Gabriel y P. Pérez de Alba).
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LÉXICO AMIGONIANO



Hoy día, muchos de estos venerables chismes y aparatos, mudos objetos de museo, reposan olvidados encima de armarios y trasteros, si es que han merecido la atención de su conservación.



“Aparatos, tipos, temperamentos y exámenes”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.600-15.664).



APLICACIÓN • Etimología latina, applicatio, de applico, de ad y plico = plegar, aplicar. • Acción y efecto de aplicar o aplicarse. • Diligencia y asiduidad con que se hace alguna cosa, especialmente el estudio.



Sinónimos: Afán, atención, concentración, cuidado, esmero, tesón, diligencia, perseverancia, estudio.



Pedagogía A migoniana: La pedagogía amigoniana ha puesto sumo interés en conseguir la aplicación, antes y por encima de los resultados inmediatos. La motivación, el afán y la perseverancia en buscar y alcanzar los resultados definitivos. En el tradicional sistema de notas, uno de los índices que con más cuidado se estimaba y calificaba era el de la aplicación, junto a los de conducta, trabajo y urbanidad. “Aplicación al estudio o al trabajo... Sean la señal visible de su conducta y aplicación”. “Causa ordinaria de su aplicación para el estudio”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2049, 2054). “Se educa la aplicación, fijeza de propósito, interés, atención, la facultad de observar y discernir, y a la vez que el aprendizaje técnico, se les enseña a apreciar el valor del trabajo”. P. Agustín Hurtado Soler. La Escuela de Reforma de Santa Rita. Aya-Robla, 1906. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204). DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Capítulo V. Constituciones 1910. Número 264.



APOSTOLADO • Apostolatus, del griego “apostello” = enviar. Apostolo = enviado • Un enviado, encargado de cumplir una misión, en nombre de quien lo envía. • Actividad que tiende a la salvación de las almas, mediante el ejercicio de los valores cristianos de la redención y de la misión de la Iglesia.
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• Predicación de una doctrina, los trabajos a favor de una causa; por ejemplo, apostolado social.



Aa



SinónimoS: Anuncio, misión, enseñanza, predicación.



Pedagogía a migoniana: La misión específica de los Terciarios Capuchinos siempre se ha considerado como apostolado, desde una doble vertiente: bien como acción evangélica de regeneración, que reencarna el mensaje de salvación de Cristo a los hombres; bien como acción educativa y formadora, que reencuentra a los hombres jóvenes consigo mismos y con la sociedad. “La vida del Religioso Terciario es de grande abnegación y sacrificio, cual se requiere en todos los grados del apostolado de Jesucristo”. Padre Amigó, (OCLA, 1826). “El apostolado de la oración. El apostolado de la oración en escuelas, colegios y seminarios” (La Emulación, 1 y 16 de abril de 1914). “Nuestro apostolado fecundo, católico, social, patriótico. Trabajamos por amor a Jesucristo, Divino Educador, por amor a la juventud extraviada y por amor a España”. “Apostolado de reforma, sin condicionarlo jamás a horas, lugares, ni salarios, y siempre impacientes por jóvenes que redimir y almas que salvar”. P. León de Alacuás, Memorias de Santa Rita, 1932, 6 y 1933, 3. (Textos Pedagógicos, 13, 13.505 y 13.508). “Niños necesitados de nuestro apostolado” (Circulares P. Ildefonso, 18-XII1937). “Apostolado arduo, pero hermosísimo”. (Circulares P. Tomás Serer, 19-III1946). EDUCADOR APÓSTOL. P. Jesús Durá. (“Adolescens, surge”, 1934, 201). “Nuestra vida apostólica. Nuestra labor apostólica en la Iglesia de Dios. Espíritu y acción religiosa y apostólica. Nuestra Misión apostólica propia. Principios de reeducación cristiana. Algunos postulados de nuestra pedagogía, relacionados con la misión específica”. P. Modesto Martínez Navarro. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.015-23.023).



Introducción al apostolado. – Condiciones del apostolado. - Valores bíblicos del apostolado. – Apostolado amigoniano. – Modelos evangélicos amigonianos. – Evolución del apostolado amigoniano. (Pedagogía Amigoniana. P. Fidenciano González Pérez. XIII CAR. 1999. Burgos).
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LÉXICO AMIGONIANO



“El carisma del Padre Fundador. Misión y Apostolado”. (Textos Pedagógicos, 19 [P. Guillén], 19.001-19.149).



APRENDIZAJE • Etimología latina, de apprehendere, de ad y prendere, percibir. • Acción y efecto de aprender. • Adquirir el conocimiento de un arte u oficio. • Adquirir el conocimiento de alguna cosa por medio del estudio. • Instrucción práctica de algún oficio o profesión mecánica. Sinónimos: Amaestramiento, ejercitamiento, instrucción, estudio, práctica, lección. Pedagogía A migoniana: Característica destacada de la pedagogía amigoniana ha sido el cultivo, dedicación e ejercitación de los alumnos en actividades y ocupaciones preparatorias para aprender un oficio y obtener un empleo que les granjease el sustento y la dignidad de la vida. Se ha practicado intensamente el aprendizaje, principalmente en escuelas y talleres. “Allí, junto con las prácticas del taller o el ejercicio del cargo(…) y a la vez que el aprendizaje técnico (…)” P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204). “El aprendizaje de un oficio es la esperanza de la honradez y la perseverancia en las buenas costumbres”. (P. Antonio de Torrelavega. La Obra de los Reformatorios. Abril 1924, página 15). “Aprendiz, Aprendices, Aprendiz de oficio”. (Reglamento de la Casa del Salvador. Amurrio. 1920, páginas 14 y 15).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



APRISCO • Etimología de appressicare, apriscar: recoger el ganado en el aprisco. • Paraje donde se recoge el ganado, para resguardarlo de la intemperie. Sinónimos: Redil, ovil, majada, tenada. Pedagogía A migoniana: Precioso vocablo, bíblico y sonoro, que nace de la más pura y fecunda fuente de la pedagogía amigoniana, del mismo Padre Fundador, en aquel bello texto que constituye el protoevangelio amigoniano.
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“Vosotros, zagales de su rebaño, sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor”. Padre Amigó, (OCLA, 1831). Y además, abundantes referencias en OCLA, 666, 1136, 1137 y en la Novena a Ntra. Sra. de la Fe, Orihuela, 1894, 19.



Aa



La misión regeneradora y amigoniana de la juventud extraviada está profundamente inspirada en las imágenes bíblicas y evangélicas del Buen Pastor y sus rebaños: la oveja perdida, los buenos pastos, los auténticos pastores, las cañadas, los extravíos y los apriscos. “Nos dedicamos a buscar la oveja perdida, y, encontrada, traerla gozosos al aprisco del Buen Pastor, para que limpia y fortalecida con tan saludables pastos...” P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1933, 324, 12.001. (Textos Pedagógicos, 12, 12.001). “Por eso el Terciario Capuchino, siguiendo las huellas del Redentor, va en pos de la oveja descarriada, y no perdona sacrificios y fatigas hasta conducirla al aprisco del Buen Pastor, y allí la atiende y alimenta con exquisita solicitud y afecto. Tiene pues la misma misión que Jesucristo: salvar a los niños que se han perdido” (P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 4-6. Textos Pedagógicos, 23, 23.300-23.304). El P. Jesús Durá, en Fisonomía del Padre Amigó, comentarios a la Carta del año 1926, en Surgam extraordinario, 1956, habla de los “apriscos de nuestras casas y reformatorios”. Y en “Adolescens, surge”, 1934, 206, dice: “Corderos que componen su majada, su aprisco…”.



ARduo • Etimología latina, arduus = arduo, alto, escarpado, fragoso. Muy difícil. • Dicho de un terreno: Áspero y fragoso.



SinónimoS: Difícil, trabajoso, penoso, espinoso, fragoso, escarpado.



Pedagogía a migoniana:



A partir de las expresiones del Padre Fundador, se hace frecuente y habitual en la literatura amigoniana, verbal y escrita, en la doble vertiente, tanto por considerar la reeducación muy difícil y trabajosa en sí misma, como por consi-
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LÉXICO AMIGONIANO



Adjetivo predilecto del Padre Amigó, tanto en las Constituciones como en las Ordenaciones, para significar las dificultades y sacrificios que requiere nuestra misión de la moralización y educación correccional.



derar el campo en el que se desarrolla nuestra misión muy espinoso, pedregoso y escarpado. Constituciones Primitivas, 1889: Número 22: “Desempeño de su ardua y difícil misión” (OCLA, 2371). Número 24: “En atención a los arduos y laboriosos fines del Instituto”. (OCLA, 2372). Ordenaciones Sextas, 1899: “Ardua y difícil misión que Él os confiara” (OCLA, 2060). “Ardua empresa de la moralización de los jóvenes” (OCLA, 2075). Carta de 3 de mayo de 1926: “ Y no temáis perecer en los despeñaderos y precipicios(…); ni os arredren los zarzales y emboscadas” (OCLA, 1831). Los educadores TC, sin arredrarse por las dificultades y sacrificios, han recurrido frecuentemente a esta palabra para describir lo compleja y difícil que resulta la obra de la educación correccional: “Ardua labor pedagógica que el TC, como la humilde abeja, viene desarrollando sin descanso, día tras día y año tras año, ilustrando inteligencias oscurecidas, avivando voluntades debilitadas, moldeando corazones defectuosos; en una palabra, transformando al corrigendo de hoy en el hombre de mañana”. P. León de Alacuás, Memorias de Santa Rita, 1934, 3 y 4. (Textos Pedagógicos, 13, 13.515).



ARTE • Etimología latina, ars del griego = adaptar, disponer, acomodar. • Disposición e industria para hacer bien una cosa. • Todo lo que se hace por la industria o habilidad del hombre.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Conjunto de reglas o preceptos para hacer bien una cosa. Sinónimos: Facultad, habilidad, industria, inspiración, maestría, oficio, técnica, práctica. Pedagogía A migoniana: La pedagogía, además de ciencia, es un arte. La pedagogía amigoniana ha sido vivida y aplicada, en sus inicios e intensamente, como un verdadero arte, habilidosa industria de moldear voluntades y transformar los corazones, con el piadoso manejo de los sentimientos. Los primeros Educadores TC, especialmente los de la Escuela de Reforma de Santa Rita, pueden ser considerados como verdaderos artistas, al conseguir obras ejemplares y resonantes éxitos de reeducación.
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“Arte que nos franquea las puertas del alma”. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1931, 389. (T. P. 12.400). “Arte de las artes, la educación”. Arte experimental, que es una sagacidad y olfato de cazador, más bien que ciencia. P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1934, 19,23,130. (T. P. 18.012).



Aa



“Arte de penetrar en el interior de los corazones”. P. José Subiela, “Adolescens, surge”, 1936, 79. (T. P. 17.426). ARTE Y CIENCIA DE LA EDUCACIÓN. (P. Jesús Durá, “Adolescens, surge”, 1934, 255). Además de la consideración de arte en sí misma, la pedagogía amigoniana también ha puesto sumo empeño en instruir y enseñar en las artes y oficios a sus alumnos, como desarrollo de las habilidades del hombre y especialmente como sustento, utilidad y provecho de su vida futura, preludio de la formación profesional. Fue el mismo Padre Fundador quien insiste en esta práctica y enseñanza de artes y oficios: “Se dedicarán a la enseñanza elemental y de artes y oficios. “La Instrucción en las ciencias y artes”. “Teórica y prácticamente en las artes y oficios”. Constituciones Primitivas, 1889, (OCLA, 2362.4, 2360, 2367.13). Lo mismo en las Constituciones Manuscritas, 1902, nº 13: “Aprenderán teórica y prácticamente las artes y oficios, los que hayan de poner al frente de los talleres”.



ASCENSo • Etimología latina ascensus, de ascendere = subir. • Subida, ascensión, promoción a mayor grado, dignidad o empleo.



SinónimoS: Adelanto, escalafón, mejora, promoción.



Consecuencia del sistema progresivo, adoptado por los Educadores TC, en sus orígenes, se impone el ascenso o descenso, el avance o retroceso, en el proceso de reeducación de los jóvenes, a tenor del grado, positivo o negativo, de asimilación de reglamentos, normas y valores. El sistema progresivo amigoniano de reeducación supone el recorrido y superación de los tres grados clásicos de encauzamiento, afianzamiento y robusteci-
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



miento, en correspondencia paralela con los tres grupos de convivencia familiar y social de esperanza, perseverancia y confianza. Dentro de estos periodos, que podían avanzarse o retrocederse reglamentariamente, existía otra serie de propuestas, premios, honores y dignidades, que podían alcanzarse y perderse, según la evaluación de conducta y trabajo diario del alumno. Sitios de honor, cuadros de honor, menciones, podían conseguirse y mantenerse con un renovado esfuerzo, pero también podían perderse con una flojedad de conducta y aplicación. El Padre Amigó ya estableció el sistema gradual en su curiosa clasificación moral, de catecúmenos, perseverantes y adoradores: “La gracia de pasar de uno a otro orden”. “Despojarle del distintivo del orden a que pertenece y ponerle el de otro orden inferior” (OCLA, 2052, 2053). El P. Domingo, en su Historia de la Escuela de Reforma de Santa Rita, nos habla de los periodos de educación correccional y de las incidencias de su recorrido: “Ascenso en los diferentes periodos de corrección” (Aya-Robla, 1906, 73). Y de aquí, al famoso Capítulo V: “Ascenso en los diferentes periodos de corrección” (Constituciones 1910, 2ª parte, nº 249). La Revista “La Emulación”, 1910, nº 72, 8, hace ciertos comentarios irónicos sobre alumnos ascendidos: “Cuáles son los señores que han ascendido”.



ATENCIÓN • Etimología latina attentio, attendo = atender. • Acción de atender. Mirar por alguna persona o cosa. • Cuidar de alguna persona o cosa. Tener en cuenta alguna cosa.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Acto de cortesía, de respeto u obsequio.



Sinónimos: Amabilidad, aprecio, consideración, cuidado, deferencia, delicadeza, esmero, miramiento, respeto, solicitud, favor, obsequio.



Pedagogía A migoniana: Asumida la finalidad específica de la educación correccional, la Congregación TC se reviste de la máxima atención y cuidado para ayudar a la juventud extraviada. No solo centrando su mirada en la causa de sus males y extravíos sino prodigándole las mejores atenciones para resolver sus problemas personales, familiares y sociales. Precisamente, por su índole, condiciones y circunstancias negativas, nuestros muchachos, merecen el máximo respeto y reverencia.
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La pedagogía amigoniana demanda las atenciones elementales, biológicas, psicológicas y sociales, que posibiliten la formación integral de nuestros alumnos y su plena realización en medio de la sociedad.



Aa



El Padre Amigó recomienda encarecidamente atender a nuestros alumnos: “Atender en lo posible a sus necesidades” (OCLA, 2047). “Y para atender en lo posible a los pobres niños...” (OCLA, 2069). Es el P. Domingo, quien refiere la atención y las atenciones que se han de prodigar a nuestros alumnos. (AYA-ROBLA, 1906, 64 y 75). Y se instalan en el famoso Capítulo V, 1910, nº 252: “Teniéndoles las atenciones que necesiten”. Nuestros educadores y manuales hablan frecuentemente de las atenciones médicas, higiénicas, alimenticias, deportivas, educativas y sociales. (Vid. Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos).



ATENEo • Etimología griega athenaios, de athenai = Atenas • Santuario de la diosa Atenea. • Nombre de algunas corporaciones científi cas o literarias. Instituciones científi cas y literarias dedicadas a elevar el nivel intelectual de las gentes, por medio de discusiones, conferencias, cursos y lecturas.



SinónimoS: Asociación, sociedad, academia.



Pedagogía a migoniana: Célebre agrupación, literaria e intelectual, creada por Fr. Rafael Mª de Onteniente, en la Escuela de Reforma de Santa Rita, el año 1910, donde los alumnos socios ejercitaban y lucían sus dotes oratorias y polémicas, sobre diversos temas culturales, históricos, políticos y sociales.



Era Director de la Escuela de Santa Rita el P. Juan Mª de Ayelo, a quien felicita la revista: “por haberse formado bajo su patrocinio tan laudable obra de cultura”. Posteriormente cambió su nombre por el de ACADEMIA. “Cual la hermosa planta que en la soledad del árido campo se levanta (…) aparece la idea hermosa, plausible, digna de todo encomio, de crear un ateneo literario, que sirva, al
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LÉXICO AMIGONIANO



Tenía su reglamento, celebraba sus sesiones periódicamente, alguna de ellas brillante y solemnísima, y exponía sus galas y noticias en la Revista La Emulación, que se convierte en “órgano oficial del nuevo centro” (La Emulación, nº 67, p. 10).



mismo tiempo, de solaz y de palestra, en donde puedan todos adiestrarse en el manejo de las armas necesarias para luchar y vencer en las lides de la palabra”. (La Emulación, nº 67, jueves 11 de agosto de 1910, pág. 2). Más sobre el ateneo. La importancia del centro que se acaba de fundar en Santa Rita. La Emulación, nº 68, 1. La Emulación da noticias amplias y detalladas de las diversas sesiones del Ateneo, en sus números: 69, 10; 70, 8; 71, 9; 72, 9; 73, 1, 9; 75, 5; 76, 9; 77, 9; 78, 7; 81, 5, 8, 10.



AUTOEDUCACIÓN • Etimología, de autos = el mismo, y educación. • Que se educa a sí mismo.



Pedagogía A migoniana: En la pedagogía amigoniana, teórica y prácticamente, hace mucho que caló hondo el principio de la autoeducación, por el cual se constituye al alumno protagonista y actor principal de su propia educación. El educador enseña, ayuda, orienta y corrige el desarrollo de las cualidades y la personalidad del alumno, pero el que se transforma y perfecciona es su propia voluntad, su propio ser, su propio “yo”.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pasaron pronto las experiencias del intenso y ciego “pedagogismo”, que sepultaba la condición del ser bajo una serie de imposiciones y normas que apenas dejaban traslucir la propia personalidad. La prioridad del agente educador es proponer al alumno valores y objetivos, despertar su voluntad para que los asuma personalmente y generar los motivos para que los lleve a la práctica y cumplimiento total. “El maestro competente que está penetrado de su misión conoce muy bien que el niño no ha de ser un ente meramente pasivo en su educación, sino al contrario ha de hacer intervenir al alumno para que él mismo se convierta en un agente vivo de su educación. Y esa es la verdadera autoeducación”. (Textos Pedagógicos, 12, [P. Valentín], 12.053). “Estimulando la energía moral del alumno para comenzar su autoeducación”. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1931, 9. (T. P. 12.414). “Llegando a la autoeducación y pronta formación”. P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1935, 475 (Textos Pedagógicos, 17, 17.268). “Es principio que informa nuestra pedagogía, la autoeducación”. P. Vicente Cabanes, Observación Psicológica y Reeducación de Menores, Capítulo XI, 123. Lección magistral de autoeducación, libertad y responsabilidad, en (Textos Pedagógicos, 14, 14.923-14.947).
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AuTogoBIERNo • De autos, el mismo, y gobierno.



Aa



• Autogobierno, “self-governement”. Ensayo educativo practicado experimentalmente en algunos centros de jóvenes delincuentes en Estados Unidos y Europa. Los muchachos organizan su vida, dictan sus leyes, las imponen y castigan a los infractores mediante un verdadero y completo sistema de justicia. Pedagogía a migoniana: Los Educadores TC se reúnen en conferencia y debaten, analítica y críticamente, el sistema de autogobierno y concluyen que es necesario dar mayor cooperación a los alumnos en su propia educación. Conferencia Semanal de Madrid, 11 de julio de 1933. “Adolescens, surge”, 1933, 206. “El joven delincuente es capaz de autogobernarse o necesita la tutela amorosa de la autoridad ¿?”. P. Vicente Cabanes, La Autoridad y la Libertad en la pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1933, 193 (Textos Pedagógicos, 14, 14.100-14.109). Exponente del sistema amigoniano de autogobierno es el Grupo Alpino, ”el verdadero gobierno de los alumnos por los alumnos”: “Una sociedad autónoma, dentro de la gran familia del reformatorio. Ellos se gobiernan y sus decisiones son cumplidas, salvo rectificación por el director de la casa”. P. Vicente Cabanes, Observación Psicológica y Reeducación de Menores, 1940, 126 (Textos Pedagógicos, 14, 14.935-14.947).



AuToRIdAd • Etimología latina: auctóritas. • Poder que tiene una persona sobre otra que le está subordinada. • Persona revestida de algún poder, mando o magistratura. • Carácter o representación de una persona por su empleo, mérito o nacimiento. SinónimoS: Potestad, facultad, poder, dominio, superioridad, influencia, ascendiente, mando, jurisdicción.



1.- ¿Con qué autoridad ejerce su misión la Congregación TC? La función educativa y correccional que ejerce la Congregación TC, jurídica y canónicamente aprobada por la Autoridad Civil y Eclesiástica, la ejerce en razón
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



de la potestad transmitida o delegada por la Autoridad Judicial, Gubernativa o Paternal. El Padre Amigó, al fundar el Instituto TC, se muestra sumamente solícito y cuidadoso de contar con la Autoridad y las Autoridades: “Manifesté(…) a otras Autoridades Civiles y Judiciales, con el fin de proceder de acuerdo(…)”. (OCLA, 107). “Las Autoridades a quienes tan simpático se ha hecho este Instituto...” (OCLA, 1546). “Ya no se respeta ni aun la autoridad paterna” (OCLA, 699). Autorizaciones y aprobaciones de la Congregación: OCLA, 103-107. Autorización legal de la Congregación: Real Orden de 6 de febrero de 1893, Gaceta de Madrid (Negociado 8º, 2º de asuntos eclesiásticos). Publicación del Decreto en la Gaceta de Madrid, del 11 de enero de 1895. Aprobación definitiva de la Congregación en Roma, Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, 19 de septiembre de 1902. Aprobación definitiva de la Constituciones: Decreto de Pío X, Roma, día 5 de julio de 1910. 2.- ¿Cómo ha aplicado la autoridad pedagógica este Instituto TC? Eterno debate entre libertad y autoridad educativa. Responsabilidad y libertad. Imposición y adhesión. Mandato y colaboración. Libre y voluntario, etc. Para dar respuesta adecuada a esta cuestión en la pedagogía amigoniana remitimos al maestro, P. Vicente Cabanes, en su artículo “Autoridad y Libertad, en la pedagogía correccional” (Textos Pedagógicos, 14, 14.100-14.109). Así como, a sus capítulos IX y XI, de su obra “Observación Psicológica y Reeducación de Menores” (Textos Pedagógicos, 14, 14.902-14.918 y 14.923-14.947). “Toda la autoridad estará concentrada en las manos del director de la Escuela” (Capítulo V, Const. 1910, 2ª parte, 258). DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Autoridad paterna”: Memorias de Santa Rita, 1923, 10 y 1927, 7. “Autoridad paterna”: Memoria I Congreso de Educación Católica, Madrid, 1924, Comunicación presentada por la Congregación TC. “No abusé de la autoridad o fuerza”. Fr. Lorenzo, Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo] pássim). “Autoridad y libertad en la pedagogía correccional”. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes], 14.100-14.109). “Autoridad y libertad en la reeducación de menores”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.235-20.245). “Crisis de autoridad”. (T. P. 20, 20.610-20.616).
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Azul • Etimología árabe, “lazurd”, “lazuli”.



Aa



• De color de cielo, sin nubes. • Quinto color del espectro solar.



Pedagogía a migoniana: El uniforme, normal y ordinario, que vestían los alumnos de la Escuela de Reforma de Santa Rita era de color azul. Solo se cambiaba, negativamente, por una chaquetilla o guardapolvos de color amarillo, que vestían los alumnos de malas notas y comportamiento, por lo que recuperar o vestir el azul, suponía, positivamente, la vuelta a la normalidad, y era muy celebrado por los alumnos y sus secciones. “Se le cambia el traje que lleva por el de la Escuela, que consiste en blusa y pantalón azules”. Historia de Santa Rita, Aya-Robla, 1906, 57. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.182). “Le concedí el azul, en nombre del director”. “Vistió el azul”. “Visten el azul, por indulto”. “Concesiones de azules y otras gracias”. “Cambió del amarillo a todos, por el azul”. Fr. Lorenzo, Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). nota: También hemos de reseñar respecto al color azul que, en el sistema amigoniano de evaluación, en el famoso “reloj moral”, se utiliza este color para señalar las cualidades positivas, frente al rojo que designa las negativas.
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“AZUL = Resultados positivos en el reloj moral”. P. José R. Pérez de Alba y Lara, “Adolescens, surge”, 1933, 322. (Textos Pedagógicos, 16, 16.415).



Bb BANdoS • Etimología del antiguo alemán bannam. • Edicto, ley o mandato publicado de orden superior. • Solemnidad o acto de publicarlo. • Etimología del persa band = legión. • Facción, partido, parcialidad.



SinónimoS: Edicto, mandato, orden, proclama, bandería, facción, parcialidad, partida, partido.



Los bandos eran unos célebres equipos de estudiantes de letras y militares, creados por Fr. Rafael en la Escuela de Reforma de Santa Rita, que competían entre sí, por obtener el máximo de puntos y las mejores notas de la semana, cuyo ganador celebraba ostensiblemente. Los estudiantes de letras formaban dos bandos: Roma y Cartago. Y los estudiantes de carreras militares otros dos bandos: España y Marruecos.
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Pedagogía a migoniana:



Cada bando escogía sus jefes, señalaban los integrantes del equipo competidor, se contabilizaban notas y puntos y se proclamaba gloriosamente el vencedor. LA EMULACIÓN, revista de la Escuela de Santa Rita, ofrecía, quincenalmente, resultados de la competición de los bandos y proclamación de los vencedores. Esta práctica de los bandos generaba entre los estudiantes de la Escuela de Santa Rita un tenso espíritu de esfuerzo y lucha de superación, y constituía un vivo estímulo y acicate para la intensificación del estudio. Inicio de los bandos en la Sección de Fr. Rafael: La Emulación, nº 52, 8. Constitución de los bandos: La Emulación, nº 62, 7 de julio de 1910, p. 6. Bandos y Jefes nuevos: La Emulación, nº 66, 10. Bandos, derrotas y victorias: La Emulación, nº 69, 9. Disolución de los bandos: La Emulación, nº 98. Para una información más detallada y abundante de los bandos hay que leer la revista La Emulación, de los años 1910 a 1914. También hay selecta información en Textos Pedagógicos, 7 (Fr. Rafael), en sus artículos “Risa forzada y ganas de llorar”. Nota 1: De otro tipo de “bandos” habla Fr. Lorenzo, cuando está al frente de su Sección y aplica determinadas medidas pedagógicas: “se les quitaron las ganas de volver a querer formar “bandos”, ni alterar el orden” (Textos Pedagógicos, 8). Nota 2: Nada tienen que ver con los bandos de Fr. Rafael, las bandas, cintas y lazos, que recomendaba el Padre Amigó imponer como distintivo y selección, en señal de premio y estímulo de las buenas obras. (OCLA, 1460).



BIBLIOGRAFÍA DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Etimología griega, de biblion, libro y graphe, descripción. • Conocimiento y descripción de los libros, sus ediciones, etc. • Catálogo de libros o escritos referentes a materia determinada.



Sinónimos: Catálogo, lista, relación.



Pedagogía A migoniana: En los primeros tiempos de la Congregación no se conocían más libros que los estrictamente regulares y de piedad. A continuación se inician los estudios
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de formación y carreras eclesiásticas y se van formando las bibliotecas comunitarias y las primeras colecciones de libros de consulta. Y se añaden los libros técnicos de educación y de especialización psicopedagógica. Constan, en algu-



Bb



nas recomendaciones de Superiores Mayores, algunas relaciones bibliográficas de libros de formación y piedad. La primera sección de bibliografía se abre en la Revista de la Escuela de Santa Rita, La Emulación, que ofrece noticia y descripción de algunas obras de formación y piedad, y también se asoma a algunas obras pedagógicas y científicas. Bibliografía. La Emulación, números 93,5; 95,5; etc. La Emulación, 1912: 1.03.12, p.17; 1.07.12,p.12; 16.08.12,p.17; etc. La Emulación, 1913: 1.02.13,17; 16.02.13,p.17; 1.12.13, p. 11; La Emulación, 1914: 16.01.14, p. 10; etc. La Revista “Adolescens, surge” (1931-1936) ya presenta, habitualmente, una Sección bibliográfica de obras de Psicología, Pedagogía y Educación. Bibliografía. “Adolescens, surge”, año 1931, p. 176; año 1934, p. 464; etc. Los escritores amigonianos, que presentan sus artículos en “Adolescens, surge”, suelen documentarlos con citas de autores y alguna relación bibliográfica. Son el P. Pérez de Alba y el P. Valentín, los que más explícitamente ofrecen bibliografía de las materias de sus conferencias y clases. (Cf. Textos Pedagógicos). P. Pérez de Alba y Lara. Apuntes bibliográficos de Pedagogía Correctiva de D. Rufino Blanco. “Adolescens, surge”, año 1931, página 25. (T. P. 16.106). P. Vicente Jaunzarás (P. Valentín) Bibliografía. Obras de Psicología Experimental. (Textos Pedagógicos, 12, 12.193). Son las Revistas Surgam y Alborada, a partir de los años 1950, las que, de una manera científica y formal, ofrecen catálogos bibliográficos de obras generales y especiales de educación, pedagogía, psicología, psiquiatría, criminología, derecho, etc. La bibliografía específica amigoniana, en estos momentos, concluida la Historia de la Congregación del P. Tomás Roca, la mejor documentación, se halla bien conocida, recopilada, clasificada y sintetizada en Guías de estudio para la Juan Antonio Vives Aguilella, TC. Bibliografía de Psicología y de Ciencias de la Educación. (SURGAM, 1974, nos. 304-305).
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Historia de la Congregación. Religiosos Terciarios Capuchinos, Roma, 1994, P.



BIBLIOTECA • Etimología griega, biblion, libro, y theke, armario. • Conjunto de libros. • Local donde se tienen muchos libros ordenados para la lectura. • Estante o conjunto de estantes para colocar libros. Sinónimos: Archivo, librería, estantería, hemeroteca. Pedagogía A migoniana: El Padre Amigó, desde los inicios de la Congregación, ordena a todas las comunidades TC que tengan un local cuidado y reservado para biblioteca, culta herencia, sin duda, de su Orden Capuchina. En la Escuela de Reforma de Santa Rita, existía una selecta colección de enciclopedias y de libros de ciencia, derecho, historia y literatura, perfectamente catalogados y distribuidos en sus estanterías, muchos de ellos firmados por el Superior de la Comunidad y a disposición de los alumnos estudiantes de la Escuela. Por cierto que, aún hoy día, podría y debería reconstituirse la Biblioteca de Santa Rita, pues sus libros, repartidos por diversas casas de la Congregación, todavía conservan la etiqueta de colección, estantería y número.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



A partir del movimiento científico de la pedagogía amigoniana, con motivo de los estudios de formación psicopedagógica y los viajes por otras instituciones modelo y especiales de España y Europa, empiezan a instalarse, en todos nuestros Centros de Reeducación, abundantes libros y manuales de Moral, Pedagogía, Psicología, Psicotecnia y demás libros afines a las Ciencias de la Educación. Este afán cultural de los Educadores TC de aquellos tiempos, por las buenas bibliotecas especializadas, se puede constatar con la relación y certificado de libros clásicos de la formación psicopedagógica amigoniana, que se hizo en los años 1990-94, y se descubrió que tal colección no faltaba en ninguno de los Centros de Educación de la Congregación, tanto en España como en Italia, Argentina y Colombia. Padre Amigó: “Procúrese poner en orden la biblioteca”. (OCLA 2012). “Una nueva biblioteca para el uso de la Escuela” (OCLA 210). “Cuando algún religioso necesite de algún libro pedirá la llave al bibliotecario” (OCLA 2012). El Capítulo V, nº 256: Habla del Bibliotecario. El Manual de Usos y Costumbres, de 1911, nº 404 a 417: También refiere el cargo de bibliotecario. La Historia de la Escuela de Santa Rita, del P. Domingo, (Aya-Robla), 1906, Página 69: menciona con especial interés la biblioteca.
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“Biblioteca amena”. (P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1931, 395). “Completar con los libros de biblioteca” (Reglamento Casa del Salvador, 1920, 14).



Bb



BolETÍN • Papeleta, volante o folleto destinado a tratar o anotar un asunto especial. • Boleta o cédula que se da para que franquee la entrada a algún alojamiento, instalación o local.



SinónimoS: Boleta, hoja, volante, circular.



Pedagogía a migoniana: Una de las palabras más frecuentes, típicas y elocuentes del lenguaje amigoniano es la de boletín, ya que, para todo informe individual y documentación personal, los educadores TC usaban una hoja individual llamada boletín. Son característicos los boletines de la pedagogía amigoniana, tanto en la etapa primitiva como en la clásica y técnica, ya que se empleaban habitualmente para informar a la dirección, a las familias, a las secciones y a los propios alumnos. Eran documentos imprescindibles, también, para confeccionar la ficha psicotécnica o estudio completo de la personalidad de los educandos. Los boletines más acreditados de la psicopedagogía amigoniana han sido: Boletines de Conducta, Boletines de Observación, Boletines de Notas, Boletines de Tratamiento, Boletines Profesionales, Boletines Escolares, Boletines Sociales. Los promotores y prácticos más famosos de los boletines han sido el P. Subiela y el P. José Pérez de Alba y Lara, como se puede comprobar en sus Textos Pedagógicos, 17 y 16, respectivamente. “Los boletines de Observación y Educación” P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1934, páginas 5 a 14. (Textos Pedagógicos, 17, 17.243-17.260).



“El boletín de Observación”. “El boletín de los educadores”. “Modelo de boletín de Observación”. “Cómo llevar el registro del boletín”. “Utilidad del boletín”. “Posibilidad y práctica del boletín”. P. Pérez de Alba, (Textos Pedagógicos, 16, 16.176, 4º, 5º; 16.177, 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º). “Envío de sus notas en el boletín quincenal”. P. Bernardino, Memoria de Santa Rita, 1925. (Textos Pedagógicos, 3, 3.088).
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LÉXICO AMIGONIANO



“La ficha y el boletín” P. Pérez de Alba, (Textos Pedagógicos, 16, 16.147).



“Además de proporcionar al educador una línea de conducta a seguir con sus educandos, es muy eficaz también el boletín para dar informes al Tribunal...” P. Tomás Sanz. (“Adolescens, surge”, 1933, p. 280, 281).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Boletín de Notas”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1934, 129 (Textos Pedagógicos, 18- I, 18.064).
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Cc CAMBIO • Etimología latina, cambio, cambire, cambiar. • Acción y efecto de cambiar, mudar o variar. • Trocar o permutar una cosa por otra.



SinónimoS: Alteración, transformación, variación, reforma.



Pedagogía a migoniana: Misterio y esperanza de la educación correccional: que se produzca el cambio. Cambio de mente y corazón. Cambio de conducta y comportamiento. Cambio de costumbres. Los educadores TC ponen toda su ilusión y trabajo educativo en conseguir que el joven modifique su conducta irregular y genere criterios y valores positivos de responsabilidad y colaboración. “Cambio. Cambio bienhechor. Cambio de vida deseado”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.184, 6185). 241, 243). “Cambio radical en unos, apreciable en otros”. P. Estanislao Martínez Ros. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.123, 3.075).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Cambio bienhechor. Cambio de vida” (Capítulo V. Constituciones 1910. Números



CAMINO • Etimología del bajo latín, caminus. • Derivado del celta camen, paso. • Tierra hollada por donde se transita habitualmente de un punto a otro. • Vía que se construye para ir de un lugar a otro. • Viaje que se hace de una parte a otra.



Sinónimos: Vía, carril, senda, ruta, vereda, pista, avenida, atajo, ronda, recorrido, paseo, trayecto, viaje.



Pedagogía A migoniana: La proclamación del Maestro: “Yo soy el camino, la verdad y vida”, inspiró sendas de imitación y trabajo a nuestra Congregación TC, tanto para encontrar el camino de su propia consagración, como para, principalmente, según nuestro carisma, abrir, iluminar y señalar el camino de los desviados: abrir camino a los extraviados, a los descarriados. Devolver al camino recto por las sendas de la liberación personal, familiar y social.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El Padre Amigó, en las Constituciones Primitivas de 1889, celosamente indica el camino que ha de seguir su naciente Instituto: “El camino que deberá seguir esta Congregación” (OCLA, 2360). Y en la Carta Testamento de 3 mayo 1926, concluye: “El camino que debéis seguir para su glorificación, salvación de muchas almas y santificación de la vuestra” (OCLA, 1835). Y se dirige al Papa Pío X, 28 de diciembre de 1910, en humilde súplica de aprobación de las Constituciones: “Urgente y suma necesidad de volver al recto camino, mediante la cristiana educación, a los jóvenes imbuidos de falsas doctrinas y de malos ejemplos y alejados del camino de la verdad y de la virtud”. “Reformasen en el aspecto natural y sobrenatural a los jóvenes desviados del camino del bien”. (OCLA, 1780). La imagen del camino evangélico y del camino recto, es inspiración del lenguaje y escritos de los Educadores TC, en la búsqueda y análisis de solución a los extravíos y problemas de sus alumnos, nuestros muchachos. El P. Domingo, en su Historia de la Escuela de Santa Rita, Aya-Robla, maneja frecuentemente este concepto: “Buen camino”, página 54; “Mal camino”, página 57; “Camino emprendido”, página 65; “Se le vuelve al camino de la observancia”, página 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.172, 6.184, 6.206, 6.244). Y por influencia directa del P. Domingo, en el Capítulo V, 1910, nº 243: “Ocasiones que le llevaron por el mal camino”.
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La Emulación, en las diatribas de Fr. Rafael, se refiere frecuentemente a los variados caminos que siguen los alumnos: “Todavía es largo el camino que tiene que andar para estar corregido”. (La Emulación, nº 93, página 7).



Cc



Las Memorias de Santa Rita, a través de los discursos de los Directores, se refieren a los conceptos pedagógicos del camino: P. Bernardino, 1924: “Camino del deber”. P. Pedro de la Iglesia, 1931: “Camino, verdad y vida”. “Camino rector de su educación”. “Salieron del verdadero camino o no tropezaron con él”. Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918: “Apartar al niño de los caminos del vicio”. “Enseñarles el camino de la verdadera defensa...”. Reglamento de la Casa del Salvador, 1920: “Se animen a proseguir por el buen camino”.



CAPACIDAD • Etimología latina capacitas = capacidad. • Talento o disposición para comprender bien las cosas. • Espacio vacío de alguna cosa en el que cabe otra u otras. • Extensión, amplitud, espacio de algún sitio o lugar.



SinónimoS: Aptitud, disposición, competencia, suficiencia, idoneidad, talento, cabida, aforo, volumen.



Pedagogía a migoniana: El contenido de la educación ha de adaptarse a la capacidad del continente, del individuo, de la persona, en nuestro caso del joven educando. De aquí los sabios principios y prácticas de la pedagogía amigoniana: educación individual, “educación a la medida”, educación especial. “No exigirle más de lo que pueda, pero sí todo lo que deba”. P. Domingo, Historia de Santa Rita, 1906, (T. P. 6.177). La psicología, tradicional auxiliar de la pedagogía amigoniana, ha investigado previamente las disposiciones, capacidades y aptitudes de nuestros alumnos.



“Lecturas variadas, instructivas y amenas(…) conforme a la capacidad y conveniencia de cada uno”. P. Domingo, Aya-Robla, p. 69. (Textos Pedagógicos, 6, 6.224). “Capacidad intelectual” (La Emulación, nº 82, página 8).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Aquellos oficios para que descubrieren más capacidad”. “Procuren capacitarse para todo”. Padre Amigó, Ordenaciones, (OCLA, 2.068, 2.063).



“Capacidad de educación”. “Capacidad de asimilación”. “Capacidad mental”. (P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1931, 189, 191, 192). Los Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, nos ilustran sobradamente sobre el estudio y análisis de las capacidades individuales. (Textos Pedagógicos: 12 [P Valentín]; 14 [P. Cabanes]; 16 [P. Pérez de Alba]; 17 [P. Subiela]; 18 [P. Jesús Ramos], todos).



CARÁCTER • Etimología griega y latina, jarakter, character, huella grabada. • Impronta, marca, señal o signo, escrito o representado de cualquier modo. • Índole, condición o conjunto de cualidades que distinguen una persona o cosa de las demás. • Modo de ser peculiar de cada persona. • Entereza y elevación de ánimo. • Definición en psicología: Señal distintiva y conjunta de las sensaciones, sentimientos, actos de voluntad y obrar de una persona, que confiere a sus reacciones frente al medio una determinada estabilidad y permanencia.



Sinónimos: Condición, índole, temple, temperamento, personalidad, energía, entereza, modo de ser.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Como todas las pedagogías del tiempo, la pedagogía amigoniana pone especial énfasis en el cultivo del carácter, formar hombres de carácter, a base de la repetición de actos y de la creación de hábitos. Por otra parte, siempre se ha considerado, en general, que la índole de nuestros alumnos, el modo de ser de nuestros muchachos era muy fuerte, de mucho carácter. La psicopedagogía amigoniana ha analizado, habitualmente y en minucioso detalle, a través de tests específicos, el carácter de nuestros educandos. Un buen grupo de los inmersos en la delincuencia juvenil lo constituyen los llamados caracteriales, cuya educación, y sobre todo su reeducación, requiere una terapia pedagógica muy especial. “Registro(…) de aptitudes, temperamento y carácter”. Padre Amigó. (OCLA, 2029).
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“Variadísimos son también no sólo los caracteres, temperamentos y aptitudes de las diferentes clases de alumnos... sino las fases... y el estado y disposición de ánimo”. AYA-ROBLA, 1906. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo] 6.174).



Cc



LA EMULACIÓN, del 1º de marzo de 1914, dedica un estudio al carácter. Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección, se refiere constantemente al carácter de sus alumnos: “Los caracteres de cada uno”. “Carácter bastante fuerte”. “Dispuesto a modificar su carácter”. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Adolescens, surge”, verdadera enciclopedia de la pedagogía amigoniana, contiene diversos estudios del carácter, realizados por los Educadores Amigonianos de las primeras promociones científicas: P. Tomás Sanz, 1933, 277; P. Vicente Cabanes, 1935, 460; P. Subiela, 1931, 193,197; P. Pérez de Alba, 1931, 116, 1933, 27, 126; P. Valentín, 1931, 390 ss., 1934, 195, 198. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Vicente Cabanes], 17 [P. Subiela], 16 [P. Pérez de Alba], 12 [P. Valentín]). “La voluntad y el carácter”: Voluntad y actos humanos.- Psicología de la voluntad.- Juicios de valor.- Formación de la voluntad. Motivos. Hábitos.- Formación del Carácter. Elementos esenciales. La inteligencia.- La voluntad. La sensibilidad.(Textos Pedagógicos, 20 [P. Vicente Serer], 20.650-20.679).



CÁRCEL • Etimología latina, carcer, de coerceo, refrenar. • Edificio o local destinado para reclusión, custodia y seguridad de los presos.



SinónimoS: Prisión, presidio, penitenciaría, penal, calabozo.



Pedagogía a migoniana:



La inmediata oferta de la Escuela de Corrección Paternal de Santa Rita, en Carabanchel Bajo, Madrid, hizo derivar la primitiva intención hacia la auténtica finalidad de la Congregación: “la enseñanza y educación de los jóvenes, especialmente de los detenidos en las Escuelas de Reforma y de los Correccionales” (Constituciones Manuscritas, número 2).
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LÉXICO AMIGONIANO



No hay concepto más antagónico de la pedagogía amigoniana actual que el de nombrar la cárcel en nuestros centros de educación. El Padre Amigó concibió la idea de crear un Instituto Religioso que se dedicase a la instrucción y moralización de los penados, y a tal efecto, el año 1889, fundó la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos, “para el régimen y dirección de las cárceles y presidios” (Constituciones Primitivas, número 2).



Del proyecto inicial de las cárceles y presidios, solamente quedó el bello recuerdo de una intención sublime y servicial, que encendió los ánimos de los primeros aspirantes a Terciarios Capuchinos, cuyo espíritu pusieron y volcaron en la atención y servicio a la juventud extraviada, en centros cerrados, semiabiertos y abiertos, en una labor profundamente humana, cristiana, pedagógica y social. En algunos religiosos TC se mantiene una cierta querencia por la primitiva inspiración del Padre Amigó, sobre el apostolado en las cárceles, que expresan en formas asistenciales de convivencias, visitas, capellanías, etc. El Padre Amigó, en sus primeras constituciones, solicitudes de aprobación, cartas y ordenaciones canónicas, abunda en referencias hacia las cárceles, presidios y penales: “Una memoria(…) haciendo constar el número de(…) talleres y cárceles que tuvieren a su cuidado” (OCLA, 2386.50). “Negocios y asuntos propios de las cárceles y presidios confiados a la Congregación” (OCLA, 2389.58). “El tercero los relativos a las cárceles y presidios” (OCLA, 2396.73). “Se escribirán los reglamentos para las cárceles y presidios” (OCLA, 2405.94). “Aprovechando la ocasión de haber en esta localidad una cárcel, vayan todos los días, cuyo conocimiento les ha de ser no solo útil sino aun necesario cuando la Providencia les coloque al frente de los penales” (OCLA, 2047). “Introducir y arraigar el orden cristiano en las cárceles y demás establecimientos penitenciarios” (OCLA, 854). “Fines del Instituto... al gobierno y dirección de las cárceles y presidios” (OCLA, 1543).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos”. Padre Amigó, Autobiografía, 17 octubre 1929. (OCLA, 83). Pasados los primeros momentos fundacionales, una vez consolidada la presencia TC en la Escuela de Santa Rita, ya no se mencionan más, en los documentos oficiales y constitucionales, estos términos de cárceles, presidios, penales.



CARGOS • Carga o peso. Gobierno, dirección, mando. • Dignidad, empleo, oficio de cierta consideración, autoridad o importancia. • Obligación, precisión de haber de hacer o cumplir alguna cosa.
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SinónimoS: Dignidad, puesto, empleo, destino, función, obligación, cuidado, cometido, custodia.



Cc



Pedagogía a migoniana: Para generar la responsabilidad y formalidad de nuestros alumnos, la pedagogía amigoniana, siempre recurrió a recursos estimulantes, como premios y castigos, sobresaliendo especialmente los cargos: cargos de honor, cargos de confianza, cargos de responsabilidad, cargos de mérito, cargos de demérito, etc. Los alumnos que ostentaban los cargos de confianza en las Secciones, venían a ser unos verdaderos auxiliares de los Educadores: por ejemplo, los secretarios de grupo, los sitios de honor, las responsabilidades de limpiezas, juegos, estudios, etc. Por otra parte, nuestros primeros Manuales de Usos y Costumbres, describen detalladamente los cargos de los Educadores TC y sus funciones en las Escuelas de Reforma y Centros de Reeducación. (Manual de 1911, 1933). “No puedan ocupar cargo alguno los niños que no pertenezcan al orden de los adoradores”. Padre Amigó. Ordenaciones, (OCLA, 2055.17) AYA-ROBLA, 1906, refiere minuciosamente los cargos, no solo que se pueden conferir a los alumnos sino los que se pueden confiar a los Religiosos Educadores: “Cargo alguno de importancia”. “Cargos directivos y de vigilancia”. “Ejercicio del cargo”. “Repartición de los respectivos cargos para cada semana”. “Cargos de confianza” (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo] 6.168, 6.165, 6.201, 6.196, 6.241, 6.242). Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección, conjuga maravillosamente la jerga de cargos, premios y castigos: (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Entré en posesión del cargo”. “Le han sido quitados los cargos de honor que poseía”. “Cargos de confianza”. “Cargo que siempre desempeñó”. “Cargo de una sección en manos de otro”. ADOLESCENS, SURGE, trae interesantes artículos que ilustran la condición de “encargados” y educadores TC: Cargo de Inspector, P. Arturo Domínguez, 1933, 61. Cargo de Inspector a la luz de la fe, P. Jesús Durá, 1934, 134. Cargos de confianza-estímulo, P. Tomás Sanz, 1934, 84. Cargo difícil, P. José Ramos Capella, 1934, 18. Cargos de confianza, Reglamento de la Casa del Salvador, 1920, 18.



• Etimología, de caro, latín carus = amado, estimado, querido. • Inclinación afectuosa hacia una persona o cosa. • Expresión y señal de dicho sentimiento.
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LÉXICO AMIGONIANO



CARIÑO



Sinónimos: Afecto, amistad, amor, predilección, caricia, halagos, mimos.



Pedagogía A migoniana: El ejercicio vocacional de la educación correccional exige, como virtud imprescindible, la pedagogía del amor, derivada de la figura del Divino Maestro y Buen Pastor, que a todos nos amó. La obra amigoniana de la regeneración de la juventud requiere una profunda y fundamental actitud evangélica y humana de afecto y cariño. Muestras de afecto y cariño, en prudente y sana expresión, requieren los más débiles, los pobres, los marginados, los descarriados. El saludo afectuoso y la paternal acogida, junto con la alegre convivencia y comprensión y la natural y espontánea relación entre los educadores y alumnos de nuestros centros, son signos evidentes de la tradicional e histórica predilección amigoniana. AYA-ROBLA, 1906, el P. Domingo, hace un canto al cariño que se debe manifestar a nuestros alumnos: “Cariño sincero”, p. 98. “Cariño verdadero y prudente”, p. 57. “Cariño y estima”, p. 75. “No apropiarse del cariño”, p. 75. “Corresponderles cariñosamente”, p. 75. “Cariño y atención de estos religiosos”, p. 106. (Textos Pedagógicos, 6, 6.184, 6.248-6254).



EL CAPÍTULO V, Constituciones 1910: “Tratado el alumno con el verdadero y prudente cariño que entonces requiere la misión de los religiosos”, nº 237. “Y tratándoles con verdadero cariño”, nº 252. “El cariño y el buen trato son las cadenas que los mantienen en el Reformatorio”, P. Antonio Mª de Torrelavega, La Obra de los Reformatorios, p. 7. Congreso de Educación, abril, 1924. LAS MEMORIAS DE SANTA RITA: P. BERNARDINO, 1920: “Cariño, calma y DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



constancia”. P. BIENVENIDO, 1934: “Cariño verdadero y prudente que entonces requiere la misión educadora”. ADOLESCENS, SURGE, 1931-1936: “Cariñoso modo de tratar a los alumnos” A.S. 1935, p. 652. P. CABANES, A. S. 1932, p. 260: “Cariño, alegría, brazos abiertos”. P. JORGE, A. S. 1932, p. 19: “Recibirlo con cariño”. P. VALENTÍN, A. S., 1934, p. 73. TESTIMONIO DE D. JOSÉ FORMENT MARTÍNEZ, antiguo residente de la Escuela de Reforma de Santa Rita: “Espíritu de sacrificio y un gran cariño, en orden a la reforma de la juventud descarriada” (POSITIO, 179, ad 50).
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CARISMA AMIGONIANO • Etimología griega, jaris, jarisma = gracia, atractivo, gracia divina.



Cc



• Don gratuito que concede Dios a una criatura.



SinónimoS: Don, gracia, dádiva, dispensa.



Pedagogía a migoniana: Gracia y regalo de Dios al P. Luis Amigó y Ferrer, que se sintió inspirado para fundar la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos para que se dedicasen a la salvación y educación correccional de la juventud extraviada. Inspiración del carisma: “Y al momento pasó por mi mente, y se me fijó la idea, no sé si por inspiración divina, de completar la obra con la fundación de una Congregación de Religiosos Terciarios que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos”. Autobiografía. (OCLA, 83). Como sabemos, este carisma, inmediatamente se centra en la educación cristiana de la juventud extraviada: “Compelidos por el singular ejemplo de Cristo Señor, ejercer la caridad con los jóvenes extraviados, de tal manera que, apartándolos con medios muy oportunos del cieno de los vicios, cuidan con grande solicitud de instruirlos y educarlos piadosamente”. Aprobación del Instituto de Hermanos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores. Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, 19 septiembre de 1902. Aya-Robla, página 49.



Valores que derivan del carisma del Padre Amigó: 1º.– Sentido regenerador. Dimensión antropológica y teológica. Dios y los hombres. Recrear, restaurar, regenerar. 2º.– Amor y sacrificio. Amor y cruz: “en pos de la oveja descarriada” y “no temáis...” 3º.– Conversión personal. Corrección y moralización. 4º.– Transformación de la sociedad. Útiles a la sociedad. Oración con los alumnos. 5º.– Evangelización y catequesis. Doctrina cristiana, conferencias morales, sacramentos. 6º.– Piedad, trabajo y estudio. 7º.– Juventud extraviada.



59



LÉXICO AMIGONIANO



Características del carisma del Padre Amigó: A) Redentor: aplacar la divina justicia y ganar la dignidad de hijos de Dios. B) Misericordioso: amor de Dios y del hombre. C) Camino de cruz y sacrificio. D) Conversión. E) Transformación de la sociedad.



Evolución del carisma amigoniano. Patrimonio carismático de la Congregación TC. Expresión actual del carisma en las Constituciones.



CARTAS • Etimología latina, charta, carta. • Papel escrito y ordinariamente cerrado, que una persona envía a otra para comunicarle alguna cosa y tratar con ella.



Sinónimos: Escrito, mensaje, misiva, pliego, postal, cédula, despacho.



Pedagogía A migoniana: La máxima intimidad y el mayor testimonio y sentimiento personal de un escrito se encierran en una carta. Auto escritos, autógrafos, manifestaciones personales, comunicación con la familia, relación con los amigos. Vehículo de sentimientos y afectos. Documentos auténticos. Merecen un respeto sagrado e inviolable.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana ha cultivado el alto valor afectivo, educativo, moral y familiar de la comunicación, que fundamentalmente se realizaba a través de las cartas. Los primeros sentimientos de afecto y perdón. El tono y calidad de sus relaciones familiares. Los valores y actitudes personales frente a sus propios errores y extravíos. Documentos extraordinarios de comunicación. La psicopedagogía ha sacado gran provecho del contenido psicológico y afectivo de las cartas de nuestros alumnos. En la primitiva Escuela de Santa Rita, para estimular su alto precio y valor, las primeras cartas familiares habían de ganarse a base de notas y vales. Se había producido una ruptura física y afectiva con la familia y resultaba de suma importancia pedagógica el restablecimiento de contactos y comunicaciones familiares; por eso se preparaban con tanto esmero e interés. La correspondencia de los alumnos estaba controlada. Había días fijados para escribir cartas. El Padre Amigó, en las Ordenaciones Sextas, recomienda: guardar “las cartas(…) que cedan más en amor de la casa e instituto” (OCLA, 2098). AYA-ROBLA, 1906, Padre Domingo, en su Historia de la Escuela de Santa Rita, resalta la importancia y trascendencia de las cartas: Cartas y visitas de los alumnos”, p. 77. “Cartas de sus hijos”, p. 76. “Cartas de los que fueron sus alumnos”, p. 107. (Textos Pedagógicos, 6, 6.246 y ss.).
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“Cartas y noticias”. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.800-9.826). “Reglas, cartas y diálogos fraternos”. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.700-12.776).



Cc



CAPÍTULO V, 1910, nº 249: “Habilitación para escribir cartas y recibir visitas de la familia”. ADOLESCENS, SURGE, 1931, 61; 1935, 684; 1936, 44: expone una sección de cartas edificantes. REGLAMENTO DE LA CASA DEL SALVADOR, 1920, página 19: “No escribir ni recibir cartas sin pasar por las manos del superior”.



CASA • Etimología latina, casa, cabaña, choza, propiedad rural. • Edificio para ser habitado. • Piso o parte de una casa en que vive un individuo o familia. • Conjunto de hijos y domésticos que componen una familia. SinónimoS: Hogar, lar, domicilio, familia, mansión, residencia, morada. Pedagogía a migoniana: Los Educadores TC, conscientes de la imposibilidad de reproducir el auténtico hogar natural, se han esforzado por crear y ofrecer a sus alumnos una verdadera casa, integrar a nuestros muchachos en una verdadera familia, casa acogedora, casa segura, casa formadora. Muchos de nuestras centros de reeducación, para suavizar sus denominaciones de “reformatorios”, se llamaban casa, casa tutelar. La nota más íntima y familiar de la denominación de una institución amigoniana, la encontramos en la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio: “Se llama casa, para denotar el calor y afecto del hogar”. Conferencia de D. Gabriel, en la Semana Infantil de Bilbao, 24.XI.1920.



El Padre Amigó, en sus ordenaciones, cartas y escritos, menciona muchas veces la palabra casa, en distintas acepciones: OCLA, 2030.13; 2032.15; 2060; 2066.6; 2067,7; 2068.8; 2069.9; 2076.1; 2077.2; 2367.13. “Una Casa de Corrección”, (OCLA, 1894).
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LÉXICO AMIGONIANO



El modelo ideal del hogar familiar para nuestros muchachos de reeducación, después del tratamiento educativo, si no dispusieran de hogar propio, es la Casa de Familia, cuyo ejemplo más patente y eficaz es el Hogar Saltillo de Portugalete.



“Fundaciones, casas y conventos”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.0012.031). “Casas de corrección”, Manual de Usos y Costumbres, 1911, páginas 34, 44. La Emulación, a partir de 1912, abre una sección titulada: “De nuestras casas”. “Adolescens, surge”, nos habla de “ Casa de formación”, 1931, 63. “Casa de Observación de Sevilla”, 1931, 152. “Casa Reformatorio del Salvador”, 1932, 349. “Casa Noviciado de Godella”, 1933, 297, etc. P. Pérez de Alba: “Casa de Observación”, “Casa de Familia”. “Adolescens, surge”, 1931, página 26, 120, etc. (Textos Pedagógicos, 16). P. Valentín, “La casa de observación no ha de ser…”. “La casa de observación debe ser…” (“Adolescens, surge”, 1931, 10. Textos Pedagógicos, 12). P. Subiela, “Casa de Observación”. (“Adolescens, surge”, 1931, 187; 1936, 64, 71. Textos Pedagógicos, 17). P. Cabanes: “Casa acogedora, coqueta, tranquilo oasis en el peregrinar por el desierto de esta vida”. “Adolescens, surge”, 1932, 261. (Textos Pedagógicos, 14). “Se acostumbren a considerar esta casa, como su casa solariega”, Reglamento de la Casa del Salvador, 1920, página 21. “Si el muchacho a su salida, no tiene familia o bien la familia no reúne condiciones para completar la educación recibida en el Establecimiento, pasa a la casa de familia, donde vive como puede vivir cualquier familia bien organizada”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario, 1964. “Hogar Saltillo. Una auténtica casa de familia y una ejemplar Asociación de ExAlumnos”, Surgam, XIII, 1961, 293-294. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.119 y 23.229-23.231).



CASTIGOS DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Etimología latina de castigare, de castum y ago, casto, honesto. • Reprensión, aviso, consejo, amonestación o corrección. • Pena que se impone al que ha cometido una falta o delito. Sinónimos: Sanción, correctivo, punición, represión, pena, multa. Pedagogía A migoniana: El castigo es el natural e inevitable recurso, positivo y estimulante, que ha usado la pedagogía, la ética, la moral y la educación en general, para restablecer
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el orden alterado respecto de obligaciones, normas y leyes. Resorte fácil de la Pedagogía Correccional. Oportuna y razonablemente usado y administrado por la pedagogía amigoniana, que ha de reconocer, humildemente, ciertos excesos y abusos individuales, aunque nuestros manuales y constituciones siempre recomiendan “suavizar el reglamento” y “echar mano de medios estimulantes más bien que coercitivos”. Los Educadores TC no han dejado nunca de analizar sus conceptos y aplicaciones.



Cc



PADRE AMIGÓ: “Este medio de excitar la emulación... con él conseguirán más de los niños que con ningún otro género de castigos” (OCLA, 2054). “Castigos y reprensiones que de ellos recibieren” (OCLA, 2085). REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE REFORMA DE SANTA RITA, 1899: Capítulo VIII, De los premios y castigos. Página 27. AYA-ROBLA, P. DOMINGO, 1906: Capítulo VI. De los premios y castigos, página 72. (Textos Pedagógicos, 6, 6.238-6.245). CAPÍTULO V, 1910: “Los castigos se reducirán a...” número 250. “Violentos ni fuertes castigos”, número 229. FR. LORENZO, EN LIBRETAS DE SECCIÓN, 1910: Presenta un lenguaje crudo y directo de la aplicación de castigos en su Sección: “Castigado en celdas el domingo”. “Castigarle de rodillas en el comedor,” etc. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). LA EMULACIÓN, 1º.VIII.1913: Relata este hecho gracioso, con motivo de la visita de un personaje distinguido: “Qué bueno es el Cardenal -decía un pequeño- en un rato de visita me ha quitado todos los castigos; si está más tiempo, me envía a casa”. ADOLESCENS, SURGE, 1931-36: Estudia con profundidad y abundancia la aplicación de castigos. “Castigo pedagógico”, 1931, 147; “Castigos que resultan premios”, 1935,408; “Castigos graves”, 1934, 164. P. JORGE DE PAIPORTA: generoso administrador de los castigos en la pedagogía amigoniana: “Castigos y premios”, 1931, 477; “Castigos naturales prefiera a los artificiales”, 1931,481; “Evitar castigos”, 1931, 476; “Abuso de castigos”, 1931,482; (Textos Pedagógicos, 11, 11.110 – 11.121). Nuestro sistema de premios y castigos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.250-20.257).



• Etimología griega, katechismos, derivado de katechein, instruir. • El libro en que se contiene la explicación de la doctrina cristiana. Generalmente está en forma de diálogo entre el maestro y el alumno.
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LÉXICO AMIGONIANO



CATECISMO



• Obra que contiene la exposición sucinta de alguna ciencia o arte, y que está redactada en forma de preguntas y respuestas. Sinónimos: Doctrina, catequesis. Pedagogía A migoniana: En la pedagogía amigoniana, al igual que en toda pedagogía cristiana, el catecismo ha sido el libro inseparable, vademécum, texto y base de instrucción en la fe y vida cristiana de nuestros alumnos. Fundamento para posterior formación en la doctrina cristiana y en el ejercicio de las prácticas religiosas. Se tomaba lección diaria y se exigía la memorización fiel y exacta. “Se les enseñará a leer y escribir, EL CATECISMO, urbanidad, gramática y aritmética”. Padre Amigó, Ordenaciones, (OCLA, 2068.8). “Instrucción y catecismo”. (Textos Pedagógicos, 5 –P. Javier–, 5.125-5.141). “Catecismo abreviado de la doctrina cristiana” AYA-ROBLA, 1906, Capítulo III, De la Educación Moral y Religiosa, página 66. (Textos Pedagógicos, 6 –P. Domingo– 6.208). “Lección de catecismo”. (Capítulo V, nº 236). “Estudio diario del catecismo”. Memorias de Santa Rita. P. Bernardino. 1923, p. 9. (Textos Pedagógicos, 3, 3.078, 3.079). Lecciones de catecismo. P. Cabanes. Lo Artificial en la Educación, “Adolescens, surge”, 1936, página 54, 55. (Textos pedagógicos, 14, 14.214). “Importancia del catecismo para la educación de la niñez”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos. 20, 20.725-20.731).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



CAUSAS • Lo que se considera como fundamento y origen de algo. • Motivo o razón para obrar. • Empresa o doctrina en que se toma interés o partido. Sinónimos: Principio, fundamento, germen, origen, motivo, móvil. Pedagogía A migoniana: El ejercicio de la educación correccional ha obligado a los Educadores TC a cuestionarse sobre las causas de los problemas conductuales de los jóvenes, el
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por qué de sus perturbaciones y extravíos. El “ojo clínico” y la psicología nos ha servido siempre para vislumbrar las profundidades del alma de nuestros muchachos, y la historia personal individual para analizar sus condicionantes y móviles externos, pero siempre queda un quid inescrutable que puede ser la causa verdadera. ¿Sabremos cuál es? Cada problema tiene sus orígenes. A ellos hay que remontarse.



Cc



“Siendo la ignorancia causa y raíz de la ruina espiritual y perdición de la mayor parte de los hombres”. Padre Amigó, (OCLA, 2033.16). “Amor y respeto que sus hijos les deben y que en mala hora les robaron los que fueron causa de su desvío”. AYA-ROBLA, 1906, P. Domingo, página 75. (Textos Pedagógicos 6, 6.252). “Causa de los desvaríos de la juventud”. La Emulación, contraportada. “Causa principal, si no la única, de los desvaríos de la juventud en nuestros días…”. P. Bernardino, Memorias de Santa Rita, 1920. (Textos Pedagógicos, 3, 3.165). “Adolescens, surge”, 1931-1936: Causas del internamiento. Causas próximas. Causas remotas, 1934, 55. Causas de buena conducta de los educandos, 1934, 165, 166. Causa. 1931, 476. P. CABANES: Causas de su delincuencia, A.S. 1932, 257 ss. Causas del internamiento, 1936, 9 (Textos Pedagógicos, 14, pássim). P. PÉREZ DE ALBA: Causas de sus caídas, A.S., 1931, 24. Causas de moralidad, A.S. 1933, 320. Causas en el gráfico reloj moral, 1933, 322 (Textos Pedagógicos, 16, pássim).



CELDA • Etimología latina, cella, dormitorio, hueco, derivado de celare, ocultar. • Aposento individual. • Aposento destinado al religioso en su convento. • Cada uno de los aposentos para los presos en las cárceles celulares.



Pedagogía a migoniana: La convivencia de los educadores y alumnos en la misma casa hizo que compartiesen los mismos locales, dormitorios, patios, clases, comedores, capilla,
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LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Cuarto, camarilla, celdilla, cuarto de aislamiento, calabozo.



etc; los religiosos recluidos en sus celdas por efectos de la clausura y los alumnos recluidos en sus celdas por efecto del aislamiento provisional. A pesar de la práctica habitual de la Escuela de Reforma de Santa Rita del uso de celdas para adaptación al sistema de los recién ingresados y para represión de conductas alteradas y jóvenes conflictivos, la pedagogía amigoniana siempre se ha mantenido en el profundo dilema de la utilidad del régimen de celdas: ¿movía a la reflexión, tranquilidad y paz de los alumnos recluidos o por el contrario exacerbaba sus ánimos? Hay ejemplos para todo. En algunos momentos y casos de la educación, unos tiempos breves y bien preparados de aislamiento, son beneficiosos e incluso necesarios. Bien acompañados y dirigidos, para que produzcan los efectos deseados de reflexión, serenidad y paz.



“Reforzar con buenas rejas el cuarto de vela, las puertas y ventanas de las celdas de reclusión”, Padre Amigó, Ordenaciones, 1889. (OCLA, 2085.10). “Reclusión en celda o calabozo, según la gravedad de la falta” (Reglamento de Santa Rita,1899, página 29). “En las Escuelas de Reforma haya una celda para cada alumno; acerca de lo cual cargamos la conciencia de los Superiores” (Acuerdo noveno, de la Definición del 15, 16 y 17 de agosto de 1905). AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906, entiende y explica el verdadero sentido pedagógico del cuarto de aislamiento: “Se le aloja en su cuarto”. “Cambio bienhechor que en el corazón del joven se opera con este aislamiento provisional”. “Retroceso en el periodo de corrección hasta volver al cuarto de aislamiento” (Textos Pedagógicos, 6, 6.182, 6.184, 6.242). CAPÍTULO V, 1910: “Celda o cuarto con luz necesaria”, número 44. “Verdadero y prudente cariño que entonces requiere la misión de los religiosos que le visiten en la celda”, número 237.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



MEMORIAS DE SANTA RITA: Los directores reclaman celdas para todos los alumnos. “Urge celdas para todos”, Memoria de 1917, página 13. “Celdas de castigo” (Memoria de 1920, página 10). LA EMULACIÓN, 1904-1914: “Ya se hicieron las celdas espaciosas, altas y con excelente luz”, número 100. “Carta abierta. Uno de celdas”, número 81, 8. “Primer día que pasé en celdas”, número 97, 8. FR. LORENZO, en sus Libretas de Sección, narra detalladamente idas y venidas, subidas y bajadas de celdas; habitantes y visitadores de celdas. “Dieron con sus huesos en las celdas” (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Celdas de Observación”. “Celdas de Observación y Reclusión”. (Reglamento de la Casa Reformatorio del Salvador, 1920, páginas 16 y 18). ADOLESCENS, SURGE, P. TOMÁS SANZ, 1934, 79: Celdas de reclusión.
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CELO • Etimología latina, zelus, o del griego zelos, celo, emulación.



Cc



• Cuidado eficaz y vigilancia con se procura el cumplimiento de las leyes y obligaciones de cada uno. • Cuidado vigilante y afectuoso de la gloria de Dios o del bien de las almas. • Cuidado que se tiene del aumento y bien de otras cosas o personas. SinónimoS: Afán, cuidado, dedicación, esmero, entusiasmo, ardor, entusiasmo. Pedagogía a migoniana: La espiritualidad amigoniana siempre ha fomentado un gran celo por la salvación de las almas y particularmente la entrega, dedicación y entusiasmo por la obra de la educación correccional. El repique amigoniano de “haz bien lo que haces” repercute en el celo de los Educadores TC por perfeccionar el trabajo pedagógico de cada día. “Espero y confío de vuestro celo”. “Animados de un gran celo e interés por la casa”. “Tengan espíritu de oración y celo por la salvación de los jóvenes”. Padre Amigó, (OCLA 2037.20, 2063.3, 1827). “Medios que sugiere el celo”. Aya-Robla, 1906, página 74 (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo] 6.244). “Celo de las almas”, Capítulo V, 1910, número 257. “Celo y abnegación de nuestros religiosos” (Memoria de Santa Rita, 1932). “Celo por la reforma y salvación de los educandos”. “Adolescens, surge”, 1932, página 17. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.122, 11.123). “Por su espíritu de celo”. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1931, 395. (Textos Pedagógicos, 12, 12.410).



CIENCIAS • Etimología latina, scientia, ciencia. • Conocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas. ramo particular del ser humano. SinónimoS: Conocimiento, sapiencia, sabiduría, saber, erudición, facultad, habilidad, maestría, técnica, disciplina.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Cuerpo de doctrina, metódicamente formado y ordenado, que constituye un



Pedagogía A migoniana: El Padre Amigó quiere que su Instituto se abra a las Ciencias. Que sus religiosos se apliquen al estudio de las ciencias. Para mejor educar y cumplir su misión: la enseñanza de las ciencias y artes a los acogidos. Pero sobre todo insiste en el aprendizaje de “ la ciencia del corazón humano”, que solo se aprende con la dedicación, la práctica y la experiencia. Con el amor, la pedagogía del amor. Los Educadores TC, en la revista “Adolescens, surge”, se preguntan si la pedagogía correccional, si la pedagogía amigoniana, es ciencia. Hoy, inequívocamente, contestaríamos que sí, pero en aquellos años de la naciente pedagogía la cuestión había que demostrarla, y a ello se aplicaron nuestros autores amigonianos. Siempre hemos dicho que la pedagogía amigoniana se ha comportado mejor en la práctica, que en la cátedra, pero no le han faltado sabios principios y buenas técnicas científicas de aplicación.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



PADRE AMIGÓ, FUNDADOR DEL INSTITUTO TC, 1889: “Se instruyen (los religiosos) en las ciencias propias del estado o profesión”. (C. Primitivas, 1889, número 13). “La instrucción de adultos y párvulos en las ciencias y artes”. (C. Primitivas 1889, número 2). “El número de niños o jóvenes que educan en las ciencias o artes”. (C. Primitivas, 1889, número 50). “En uno de estos seminarios se instruirán (los religiosos) en las ciencias filosóficas y teológicas”. (C. Manuscritas, 1902, número 13). “Y enseñanza de las ciencias y artes”. (C. Aprobadas, 1910, número 2). “Y aprendan por experiencia la ciencia del corazón humano”. (Ordenaciones, 1892, OCLA, 2047). “La enseñanza de las ciencias, artes y oficios”. (OCLA, 1543). ADOLESCENS, SURGE, 1931-1936: P. JOSÉ RAMOS. “Ciencias necesarias al educador” (1932, 174). Ciencias pedagógicas, Ciencias morales y políticas, 1934, 20,21. “Postulados científicos. Procedimientos científicos”. “Adolescens, surge”,1931, 491. (Textos Pedagógicos, 18. 1, pássim). P. VALENTÍN: “Ciencias pedagógicas”. “Ciencias normativas. Ciencias filosóficas y fisiológicas. Ciencias descriptivas” (“Adolescens, surge”, 1933, 327, 333). “Ciencias auxiliares de la educación”. “Adolescens, surge”, 1934, 78. (Textos Pedagógicos, 12, pássim). P. SUBIELA: “Ciencia psicológica experimental y aplicada” (1931, 190). “Ciencias psicológicas y pedagógicas”. “Ciencia psicofilosófica” (“Adolescens, surge”, 1932, 22, 317). “Atrio de ciencias educativas. Ciencia pedagógica. Ciencia psicológica. Ciencia de la educación”. “Adolescens, surge”, 1933, 69; 1934, 5 y 13. (Textos Pedagógicos, 17, pássim). P. PÉREZ DE ALBA: “Ciencias Relacionadas con la pedagogía”. Carta al P. Fundador, 6 diciembre, 1930. “Preparación científica”, “Adolescens, surge”, 1931, 117. (Textos Pedagógicos, 16, pássim).
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CIENTÍFICO • Etimología latina, scientia y facere, hacer ciencia.



Cc



• Que posee alguna ciencia o ciencias. • Perteneciente o relativo a la ciencia. SinónimoS: Técnico, politécnico, cultural, especialista. Pedagogía a migoniana: Los procedimientos educativos de la pedagogía amigoniana nacen como experiencias racionales, familiares y tradicionales, pero pronto van transformándose en métodos científicos, mediante el conocimiento y estudio progresivo de las ciencias de la educación. Promotores culturales en la Congregación TC son, primero el P. Domingo de Alboraya (P. Agustín Hurtado Soler), con la primera obra escrita del sistema amigoniano, en la Escuela de Reforma de Santa Rita, origen del Capítulo V de las Constituciones de 1910 y del Manual de 1911; y después el P. Bienvenido de Dos Hermanas (P. José Miguel Arahal), con la organización de Conferencias Pedagógicas, Viajes de Estudio y el Manual de 1933. A continuación, podemos presumir, en general, de Educadores y Métodos científicos, en la educación de la juventud extraviada. “Complejos y muy variados son los procedimientos que se emplean en la Escuela para conseguir la corrección y enmienda... A cuatro podemos reducir los períodos de corrección antes indicados...”. P. Agustín Hurtado Soler. La Escuela de Reforma de Santa Rita. Aya-Robla. 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.174, 6.179). “Elementos científicos de la Psicología Experimental. Modernas exigencias científicas”. P. José Miguel Arahal. (Textos Pedagógicos, 9, 9.100, 9.105, 9.132, 9.156, 9.824). “Cursillos de ampliación científica”. P. Pedro de la Iglesia y Barcenilla. (Textos Pedagógicos, 10, 10.023). “Preparación científica”. P. José Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.523, 16.131).



CINEMATÓGRAFO, CINE • Aparato óptico y fotográfico que recoge una serie de vistas instantáneas de una escena animada, que luego proyectadas en proyección muy rápida, dan la ilusión de que las imágenes se mueven. • Local o edificio destinado a la proyección de estas vistas.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Etimología griega, kinema, movimiento, y graphein, grabar.



Sinónimos: Cine, cinema, cinta, film, película. Pedagogía A migoniana: Desde los mismos albores de la pedagogía amigoniana ya se contemplan las proyecciones y secuencias del cinematógrafo. La admiración, influencias y efectos que causan en la juventud, se deja notar, positiva y negativamente, en la conducta personal y en el comportamiento social. Los Educadores TC ya empiezan a diagnosticar causas perniciosas y perjudiciales de los espectáculos, del cine, de las lecturas, del juego, etc., en los primeros alumnos de la Escuela de Santa Rita. La Emulación, ya ofrece las primeras orientaciones morales y calificaciones del cine. “Los cines” (La Emulación, 1 de julio de 1912, página 5). “Una opinión sobre los cinematógrafos” (La Emulación, 1 de marzo de 1913, 12). “Cinematógrafos” (La Emulación, 1 de febrero de 1914, 8). P. LEÓN: “¿Y en los llamados cines? ¿En esas representaciones tan mudas como perniciosas, hoy tan generalizadas? ¡Cuánta repugnancia e inmoralidad se exhibe frecuentemente en la blanca pantalla! Nada de arte, nada de ciencia, nada de cultura, todo grotesco, provocativo y sensual”. La Emulación, 1 de julio de 1912. (Textos Pedagógicos, 13, 13.114). “Funciones de teatro, cine… aunque, como es natural, sometido a una discreta censura” (P. Pedro de la Iglesia, Memoria de la Escuela de Santa Rita, 1927, 9). “Influencia del cine” (P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 320). “El problema del cine y de la televisión en relación con los niños, adolescentes y jóvenes”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XIV, 1962, 137-157, 178. (Textos Pedagógicos, 23, 23.700-23.725).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Información, enseñanza y espectáculo”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, X, 1958, 1-2. (Textos Pedagógicos, 23, 23.740-23.742). “El cinematógrafo arrastra con su influjo intuitivo al joven a la imitación de cuantos actos criminales o delictivos ve”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. Textos Pedagógicos, 22, 22.501. “Películas para niños”. (T. P., 20, 20.540-20.544). “Niños y reformatorios en el cine”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam, 1957. (Textos Pedagógicos, 23, 23.525-23.531). “La televisión, hoy”. (T. P. 22, 22.53222.536).



CÍRCULO, CÍRCULO DE ESTUDIOS • Etimología latina, circulus, circus, cerco. • Área o superficie comprendida dentro de la circunferencia.
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• Circuito, distrito, corro conjunto de varias personas, analizando, estudiando o debatiendo un tema propuesto.



Cc



SinónimoS: Centro, cerco, órbita, perímetro, sociedad, ateneo, club. Pedagogía a migoniana: La inquietud por el estudio y la formación técnica y psicopedagógica va abriéndose paso en el Instituto TC y hacia los años 1924-1930 existe un poderoso y bien organizado movimiento de círculos de estudio, cursos, cursillos, conferencias, academias, ateneos, etc., que colocan a la Congregación a la altura cultural debida según su responsable misión. “Círculos de estudios” (La Emulación, números 71.5; 68,9; 77, 7). “Círculo de estudios en el ‘Príncipe de Asturias’”. (“Adolescens, surge”, 1931, 223). “Círculo de estudios pedagógicos” (“Adolescens, surge”, 1932, 158).



CLASE • Etimología latina, classis, división, clase, del griego klasis, fracción. • En las escuelas, conjunto de niños que estudian una misma asignatura. • Lección que da el maestro a los discípulos cada día. • Cada una de las asignaturas a que se destina, separadamente, determinado tiempo. • Orden o número de personas del mismo grado, calidad u oficio. SinónimoS: Asignatura, lección, aula, escuela.



Las clases, la clase, la lección, es una institución clásica y tradicional en la pedagogía amigoniana. La toma de lección diaria, exacta y estricta, requerida en las aulas de la Escuela de Santa Rita, superó la inconstancia de flojas voluntades y mentes perezosas, hasta conseguir resonantes éxitos en estudios, grados y carreras. PADRE AMIGÓ, Ordenaciones: “Establézcase una clase nocturna”. “Se establecerá una clase por la noche”. “Se establecerá una clase aparte que se llamará de obreros”. “Se hallen juntos
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



en la misma clase”. “Alguna asignatura o clase de adorno”. “Por ningún concepto se dejen las horas de clase” (OCLA, 2008.19; 2009.19; 2033.16; 2051.13; 2068.8; 2064.4). AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906: Clase general. Página 28, 68. Clases especiales. Página 29. Clase de obreros. Página 59. Clases particulares. Página 59. (Textos Pedagógicos, 6, pássim). “Estuve al frente de la clase de estudios”. Fr. Lorenzo, Libretas de Sección, página 86. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Clases y profesorado es un problema de muy difícil solución”. P. Bernardino, Memoria de Santa Rita de 1918, (Textos Pedagógicos, 3). “Clases nocturnas para la juventud” (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918).



CLASIFICACIÓN • Acción y efecto de clasificar. Ordenar y disponer por clases. • Distribución de los seres o conceptos de los mismos en grupos armónicamente subordinados, según los caracteres y mutuas relaciones que entre sí los aproximan. • Distribuir en clases de comprensión y extensión recíprocas los objetos, habida cuenta de sus analogías y diferencias. Sinónimos: Ordenación, distribución, separación, disposición. índice, catálogo.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Considerando lo ardua, complicada y compleja que resultaba la educación de la juventud extraviada y atendiendo las recomendaciones psicopedagógicas, los Educadores TC, desde un principio recurrieron a la clasificación, primero estimativa y después científica, de los hechos delictivos, causas y métodos, y de los alumnos, sus motivaciones, cualidades y tratamiento educativo. “Se les clasificará en tres órdenes”. “Para la clasificación de niños...”. “Para la clasificación de notas...”. Padre Amigó, (OCLA, 2049, 2051, 2030). “Nuestra Congregación ha distribuido en tres periodos el tiempo de permanencia: 1º de reflexión; 2º vida común; 3º estudio” (Histórica Relatio, junio de 1902).
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“Clasificación en cuatro periodos: aislamiento provisional, vida social o de comunidad, estudios especiales, libertad relativa”. Aya-Robla, 1906, P. Domingo, página 56-65. (Textos Pedagógicos, 6, 6.179).



Cc



ADOLESCENS, SURGE, 1931-1936, refiere todas las clasificaciones técnicas y científicas que se impone la psicopedagogía amigoniana. P. Pérez de Alba, Clasificación de muchachos: Irregulares médicos, Psíquicos, Morales y Sociales. “Adolescens, surge”, 1932, 69. (Textos Pedagógicos, 16, pássim). P. Jesús Ramos, Clasificación mental y de personalidades. En su “Método de Exploración Mental”. (Textos Pedagógicos, 18.II, pássim). P. Gabriel García Llavata, Una interesante clasificación de los Tipos Psicológicos. En su obra “Adaptación del Método Vermeylen”. (Textos Pedagógicos, 15, pássim). P. Vicente Cabanes, Clasificación tradicional de Familias. En su obra “Observación psicológica y Reeducación de menores”. (Textos Pedagógicos, 14, pássim).



COEFICIENTE INTELECTUAL • Etimología latina, cum y efficiens, p. pres. de efficere, hacer, obrar. • Símbolo o cifra que representa un valor cualquiera. • Valor que expresa el nivel mental de una persona.



Pedagogía a migoniana:



“Adaptación del Método de Vermeylen”. P. Gabriel García Llavata. (Textos Pedagógicos, 15, 15.700-15.961). “Método de exploración Mental”. P. Jesús Ramos Capella. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.400-18.475). “Observación psicológica y reeducación de menores”. P. Vicente Cabanes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.700-14.953). “La ficha de observación Psico-Médico-Pedagógica”. P. José Subiela, “Adolescens, surge”, 1931, 185. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401-17.443).
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LÉXICO AMIGONIANO



El estudio de las cualidades del individuo, el conocimiento de la psicología y psicotecnia y el uso de tests de inteligencia, hizo que este concepto de coeficiente intelectual se hiciera vulgar común en los centros amigonianos, para indicar el nivel mental de nuestros muchachos, resultado de dividir la edad cronológica por la edad mental obtenida según las puntuaciones de un determinado test o escala de medida.



COERCITIVO • Etimología latina, coercitum, de coercere, encerrar, contener. • Dícese de lo que coerce. (Coercer = Contener, reprimir, refrenar). Sinónimos: Coactivo, coartado, refrenado, represivo. Pedagogía A migoniana: La Educación Correccional, misión específica del Instituto TC, es evidente que requiere, por principio, una cierta corrección, una cierta rectificación, una cierta contención y represión de las malas conductas y comportamientos. No obstante, la pedagogía amigoniana, ha sabido proclamar, pública y solemnemente, que no tenía necesidad absoluta de recurrir, exclusivamente, a medios coercitivos para cumplir su alta función formadora y educadora. Otra cosa son los excesos individuales de algunos educadores, al margen de la dirección, que los ha habido, y han sido rechazados. “Los medios que emplean son más estimulantes que coercitivos”. “De aquí que en nuestra Escuela no se empleen, ni se necesite emplear, medios violentos de coacción, ni fuertes castigos, ni expiaciones, sino más bien medios de desengaño, de persuasión y de ayuda”. Aya-Robla, 1906, páginas 72 y 54. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo] 6.240, 6.173). CAPÍTULO V, 1910, Número 248: “Medios estimulantes más bien que coercitivos”. (Confirmación oficial y constitucional).



COLABORADOR • Etimología latina de collaborare, cum = con, y, laborare, trabajar.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Trabajar con otra u otras personas e instituciones. • Compañero en alguna obra. • Que labora.



Sinónimos: Ayudante, adjunto, asistente, agregado.



Pedagogía A migoniana: La obra de la reeducación es un trabajo de toda la sociedad. La Congregación TC que lo asume como misión específica de su apostolado, ha colaborado
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con todos los Organismos Públicos y Privados: Tribunales Tutelares de Menores, Asociaciones y Patronatos, en distintas y variadas situaciones políticas y sociales. Pero fundamentalmente es una colaboración con los padres, primeros y naturales educadores de sus hijos. También ha asociado a esta su misión a otros muchos colaboradores, maestros, educadores, especialistas y servidores en general, sin cuya colaboración no hubiera podido desarrollar tan ingente labor de reeducación.



Cc



“Colaboradores de Dios en la ardua tarea de la salvación de las almas”. P. José Ramos Capella, (“Adolescens, surge”, 1934, 16). “Colaboraron en nuestra obra”. (Memoria de Santa Rita, de 1928, 1). (Todas las Memorias de Santa Rita, mencionan las entidades colaboradoras en la Escuela de Reforma de Santa Rita). “Colaboración Médico-Pedagógica”. (P. Bienvenido, “Adolescens, surge”, 1935, 381). Nota: Para ver entidades colaboradoras con nuestra obra, véanse los Índices de Instituciones y Personalidades, en el apéndice de este diccionario.



COLEGIO • Etimología latina, collegium, collega, compañero. • Establecimiento de enseñanza para niños y jóvenes. • Comunidad de personas que viven en una misma casa destinada a la enseñanza de ciencias, artes u oficios. • Sociedad o corporación de gentes de la misma dignidad o profesión.



SinónimoS: Escuela, instituto, liceo, academia, sociedad, comunidad, corporación.



Inicialmente, la Congregación TC solo ejercía la educación correccional en las Escuelas de Reforma, de iniciativa privada o patronal. Con la proclamación oficial de la Ley de Menores, en el año 1918, empieza a trabajar en los Reformatorios. Posteriormente, al borrarse el término de “reformatorio”, la mayoría de los centros de reeducación se denominan colegios. Y así, con este nombre común de colegio, en la Congregación, pasan a designarse tanto varios centros de enseñanza, como algunos centros de reeducación. “Por cuanto esto no es un colegio, sino Escuela de Reforma”. Padre Amigó, (OCLA, 2068.8).
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Escuela de Reforma de Santa Rita” (Historia AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906). “Acordóse pasar comunicación, al Ministro de Gracia y Justicia, de la fundación de las Escuelas de Reforma de Godella, San Hermenegildo y Monasterio de Yuste, e insinuar a la Junta de Patronos de Madrid la conveniencia de que ejerza un protectorado sobre las demás Escuelas de España, con el fin de evitar nombramientos de nuevas Juntas” (Acuerdo vigésimo tercero, de la Definición celebrada en la Casa Matriz de Monte Sión de Torrente, los días 2, 3 y 4 de febrero de 1905). Se determinó que todas las Escuelas de Reforma de la Congregación llevasen la denominación de Nuestra Señora de los Dolores. Así se encuentran citadas: Escuela de Reforma Ntra. Sra. de los Dolores de Godella. Escuela de Reforma Ntra. Sra. de los Dolores de Torrente. CASA REFORMATORIO DEL SALVADOR DE AMURRIO. Reglamento de la Asociación Casa Reformatorio del Salvador, 1920. COLEGIO FUNDACIÓN CALDEIRO. “Adolescens, surge”, 1932, 277. COLEGIO SERÁFICO DE SAN ANTONIO. “Adolescens, surge”, 1932, 330. COLEGIO ORDINARIO. COLEGIOS O INTERNADOS. P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1936, 67.



COLONIA • Etimología latina de colonia, de colonus, labrador. • Gente que se establece en un terreno rural, para habitarlo y cultivarlo. • Lugar donde se establece esta gente.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Posesión, territorio, granja, finca.



Pedagogía A migoniana: En los primeros tiempos de la pedagogía amigoniana, en que estaban de moda las colonias, se pensaba que el ambiente rural y el cultivo agropecuario eran un medio ideal para la educación correccional: alejados los jóvenes del centro urbano, sometidos al contacto directo con la naturaleza y ejercitados en trabajos de agricultura y ganadería. Y así surgen algunos centros amigonianos con esta denominación: Colonia San Hermenegildo de Dos Hermanas. (También llamada Escuela de Reforma San Hermenegildo). Colonia de San José de Godella. (También apellidada, en algún intento, Escuela de Reforma Ntra. Sra. de los Dolores de Godella). La Colonia o Escuela Agraria del Monasterio de Yuste. Colonia
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San Vicente Ferrer, de Burjasot. La verdad es que no se llegaron a consolidar en el sistema agropecuario. “Entretanto se hicieron las gestiones para adquirir a dos kilómetros de la población, las fincas que forman la actual COLONIA DE SAN HERMENEGILDO. “Adolescens, surge”, 1931, 212.



Cc



Y en general, “Adolescens, surge”, 1931, 207, 368, 427; 1932, 217. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.840 – 6.879). Colonia San Vicente Ferrer. Historia de la Congregación, P. Tomás Roca, II, página 118. Colonia General Belgrano, Tucumán, Argentina. “Adolescens, surge”, 1934, 327.



COMPAÑERO • Etimología de compaña, compaño, companium, de cum = con, y panis, pan. • Persona que acompaña o se acompaña con otra, para algún fin. • Persona que tiene o corre una misma suerte o fortuna con otro. • En las comunidades o grupos, cada uno de los individuos de que se componen.



SinónimoS: Socio, colega, camarada, amigo.



Pedagogía a migoniana: Al compartir el mismo centro de educación, al vivir en internados, precisamente en unos años muy sensibles a identidades y valores, nuestros jóvenes generan auténticas cadenas de relación humana y amistad, como verdaderos compañeros. La pedagogía amigoniana ha fomentado el positivo y auténtico compañerismo, que perdura en asociaciones de ex alumnos, encuentros y recuerdos de los tiempos institucionales.



“Ese compañerismo que tú dices es la carcoma de los colegiales”. “Compañeros de Sección bien instruidos en esta materia”. “Compañeros favorecidos, beneficiados”. Fr. Rafael, La Emulación, números 65, 77, 100. (Textos Pedagógicos, 7, pássim).
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LÉXICO AMIGONIANO



AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906: Compañeros, p. 59. Antiguos compañeros, p. 77. Compañeros de Sección, p. 52. Compañeros perniciosos, p. 54. (Textos Pedagógicos, 6, pássim).



“Los triunfos de los compañeros, como si fueran propios”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1931. Impresiones de un viaje. (Textos Pedagógicos, 18. I).



COMPAÑÍA • Etimología de compaña, compaño, companium, de cum = con, y panis, pan. • Efecto de acompañar. • Persona o personas que acompañan a otra. • Asociación o junta de varias personas unidas para un mismo fin. Sinónimos: Acompañamiento, compañerismo, ayuda, adhesión. Pedagogía A migoniana: El acompañamiento, la buena compañía del educador, son actitudes esenciales para una positiva reeducación de nuestros muchachos. Las fuerzas de identidad, modelo e imitación, tanto las positivas como las negativas, son poderosas y trascendentales en la formación de la personalidad de los adolescentes. La precaución pedagógica amigoniana siempre ha considerado como uno de los factores más perjudiciales de la delincuencia juvenil, las malas compañías. El reloj moral de la ficha biopsicopedagógica de nuestros alumnos, recoge las influencias de las compañías. “Por lo que debéis vigilar mucho a fin de apartarles de las malas compañías, que por lo regular son la causa de la perdición de los jóvenes”. Padre Amigó, Exhortaciones Pastorales, (OCLA, 1430).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Dime con quien andas y te diré quien eres. Nada tan cierto como este sabio y popular proverbio, en punto a compañías y amistades juveniles”. P. León. La Emulación, 01.07.1912, 3. (Textos Pedagógicos, 13, 13.108; 13.101; 13.106; 13.107). “Se estudia todo lo referente a compañías, incluyendo en este punto, además de los datos que se tengan sobre los amigos del menor…”. P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 319. (Textos Pedagógicos, 16, 16.401).



COMPORTAMIENTO • Etimología latina, comportare, de cum = con, y portare, llevar. • Conducta o modo de proceder de alguna persona. • Reacción de un individuo en un medio y en una unidad de tiempo dados.
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SinónimoS: Conducta, pauta, práctica, proceder, actuación, estilo.



Cc



Pedagogía a migoniana: Los Educadores TC han seguido constantemente y analizado detalladamente el comportamiento de nuestros alumnos. La psicopedagogía amigoniana, el método de observación, imponía el estudio del comportamiento del muchacho en todas las situaciones y actividades que vivía durante el día. Comportamiento y conducta han sido las dos pautas que indicaban la marcha y proceso moral de nuestros alumnos, que se reflejaban en las notas. “Nota exacta del comportamiento”. “Afrenta si no hubiera obtenido buen comportamiento”. Padre Amigó, (OCLA, 2030). “Publicar cada semana las notas de comportamiento de sus alumnos y hacerlas constar”. (Capítulo V, 265). Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección, hace continuas referencias al comportamiento de sus alumnos, calificándolo de bueno o malo. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). Fr. Rafael, en La Emulación, en su sección habitual: “Risa forzada y ganas de llorar” critica e ironiza los comportamientos negativos de sus alumnos. (Textos Pedagógicos, 7, pássim). “Problemas de comportamiento. Significación de los desórdenes del comportamiento”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.037 y 20.046-20.048).



COMUNIÓN • Santísimo Sacramento del Altar. • Acto de recibir los fieles la sagrada Eucaristía. • Trato familiar, comunicación de nuestras personas con otras. • Participación en lo común.



Pedagogía a migoniana: La pedagogía del amor, no puede prescindir del Sacramento del Amor. Los alumnos ingresados en nuestros centros eran preparados esmeradamente para
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LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: El Santísimo, Eucaristía, el Señor, Forma. Comulgar, dar a Dios, recibir a Dios.



la primera confesión y comunión, esperanza del arrepentimiento y conversión de sus extravíos, “Y de esta manera llega el joven bien dispuesto a la sagrada comunión, la que si resulta bien hecha, influye totalmente en el cambio de vida deseado”. AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906, página 58. (T. P. 6.185). CAPÍTULO V, 1910, nº 241, repite literalmente el texto del P. Domingo. Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección, nos habla frecuentemente de las comuniones en la Escuela de Santa Rita: “Comunión general”, Misa de comunión, “La comunión fue tan general...” Comunión primer viernes, etc. (Textos Pedagógicos, 8, pássim).



CONCLUSIÓN • Etimología de conclusio, concludo, claudo = cerrar. • Acción y efecto de concluir. • Fin o determinación de alguna cosa. • Deducción o consecuencia de lo dicho o establecido anteriormente. • Resolución que se ha tomado sobre alguna materia después de haberla ventilado, o previa deliberación sobre ella.



Sinónimos: Deducción, consecuencia, resolución, decisión, resultado, terminación, epílogo, colofón.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La primitiva pedagogía amigoniana buscaba resultados prácticos, inmediatos, al tratamiento educativo: corregidos, no corregidos; eran las conclusiones que se extraían de la eficacia de la Escuela de Santa Rita. Se va entrando progresivamente en las vías del razonamiento, el estudio y análisis de los grandes problemas y cuestiones psicológicas y pedagógicas de la personalidad de cada alumno, para llegar a las conclusiones de diagnóstico y pronóstico educativo. Conclusiones de la segunda conferencia pedagógica. P. Bienvenido, “Adolescens, surge”, 1931, 58. (Textos Pedagógicos, 9, 9.153). Conclusiones. Indicaciones prácticas para que fructifique la obra de los Reformatorios. P. Antonio de Torrelavega, La Obra de los Reformatorios, abril, 1924. Conclusiones. Tratamiento individualizador. P. Tomás Sanz, (“Adolescens, surge”, 1933, página 281).
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Conclusiones. Examen moral de los menores. P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.416). P. José G. Subiela, en “Adolescens, surge”: Conclusión. Diagnóstico. 1931, 189. Conclusión pedagógica. 1934, 12. Conclusiones sobre observación psicológica. 1933, 78. (Textos Pedagógicos, 17, pássim).



Cc



CONCURSO • Etimología de concursus, concurrere, concurrir. • Asistencia, cooperación y ayuda para una cosa. • Oposición que por medio de ejercicios científicos, artísticos o literarios, o alegando méritos, se hace a un empleo, premio, cátedra o distinción, etc. • Existencia o reunión simultánea de sucesos, circunstancias o cosas diferentes. • Concurrencia de gente.



SinónimoS: Certamen, competición, oposición, torneo, prueba, concurrencia.



Pedagogía a migoniana: Uno de los estímulos más frecuentes de la pedagogía amigoniana para fomentar los valores formativos, literarios, históricos y culturales en general ha sido la organización de concursos. Es elocuente la tradición de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Memorables son también los cursos y concursos que organizan los Superiores Generales para la formación psicopedagógica de los Educadores Religiosos. Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección: “Abrí un concurso”. La mesa del concurso la presidió P. Antonio y D. José Guixot. “Pidieron se volviera a abrir otro concurso”. “Concurso sobre el eclipse de sol”, páginas 181, 181, 180. (Textos Pedagógicos, 8, 8.404, 8.406, 8407, 8.223).



“Nuestra Congregación, siguiendo un criterio laudable y a la vez necesario, ha prestado decidido concurso a estos cursos”. P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1931, 124. (Textos Pedagógicos, 16, 16.501-16.588, 16.601-16.699).
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LÉXICO AMIGONIANO



La Emulación, revista fundada por Fr. Rafael: Concurso de curiosidades jurídicas, nº 51, 4; concurso literario musical, nº 59, 9; concursos de La Emulación, nº 69, 9; concurso de artículos jurídicos, nº 71, 10.



CONDICIONES • Etimología latina, conditio, condere, fundar. • Naturaleza, calidad o propiedad de las cosas. • Estado en que se halla una persona. • Calidad o circunstancia con que se hace o promete una cosa. Sinónimos: Calidad, estado, naturaleza, situación, carácter, índole, categoría. Pedagogía A migoniana: Las condiciones personales de nuestros muchachos, su índole, carácter y naturaleza, han sido siempre muy consideradas y estudiadas, tanto al aceptar su ingreso en nuestros centros como al iniciar el correspondiente tratamiento educativo. “Condiciones requisitas”. “Condiciones de idoneidad”. “Se informará bien de su natural, cualidades y condiciones para(…)”. Padre Amigó, Admisión de postulantes y religiosos. (OCLA, 2373, 2374).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



AYA-ROBLA, 1906, P. Domingo, Condiciones de los alumnos: Condiciones de admisión, página 56. Conocimiento de sus condiciones físicas y morales, página 56. Libros apropiados a su capacidad y condición, página 57. Según las condiciones especiales del alumno, página 58. Habida cuenta de su edad y condición, página 59. Dada la condición de la mayor parte de los alumnos, página 62. Apropiadas al estado y condición de cada grupo, página 66. (Textos Pedagógicos, 6,6.180, 6.184, 6.190, 6.191, 6.198, 6.209). Capítulo V, 1910: reproduce las condiciones mencionadas por el P. Domingo. Nº 232: Condiciones de admisión. Nº 233: Condiciones físicas y morales. “Que reclamen las condiciones, conducta y estado particular de los alumnos”. Manual de Usos y Costumbres, 1911, página 108, número 369.



CONDUCTA • Etimología de cum = con, y dueo = llevar. • Porte y manera con que los hombres gobiernan y dirigen su vida y sus acciones. • Conjunto de respuestas físicas, psíquicas y morales que permiten al individuo adaptarse a una situación determinada.
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SinónimoS: Comportamiento, proceder, pauta, táctica.



Cc



Pedagogía a migoniana: La trayectoria educativa del Instituto TC, tradicionalmente, se ha basado en la moral de conducta. No podía ser de otro modo, pues la religión y la moral cristianas infunden la conducta del hombre y constituyen pedagógicamente el perfil ideal de nuestros educandos. El concepto de conducta tiene que estar bien definido y aplicado. El comportamiento ha de ser coherente con los principios de la moral de conducta, para que no resulte falso y meramente acomodaticio y superficial. O sea, una conducta auténtica, sincera y veraz. Este será el principio gradual de la buena o mala conducta. “Conducta moral”. “Conducta ejemplar”. Señal visible de su conducta y aplicación. Que hubieren observado mejor conducta. Conducta de los padres. Normas y reglas de conducta con que regiros. “Clasificación moral de la conducta: catecúmenos, perseverantes y adoradores”. Padre Amigó, (OCLA, 2049, 2077, 1072, 2075, 2049). “Conducta irreprensible”. Cuando su conducta lo merece. AYA-ROBLA, P. Domingo, páginas 63 y 68. (Textos Pedagógicos, 6, 6.201, 6.215). Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Sección, analiza, critica y califica la conducta de sus alumnos. Semanalmente pone las notas, según el modelo abecedario del Padre Amigó, más tarde pasan al numérico. “Conducta buena, seria, formal, torcida...” “En gracia y recompensa de su buena conducta”, etc., etc. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Adolescens, surge”, 1931-1936, contiene abundantes estudios de la conducta, debidos a los Autores Amigonianos: (Cf. Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 14 [P. Cabanes], 16 [P. Pérez de Alba], 17 [P.Subiela], 18-II [P. José Ramos], pássim).



CONFESIÓN • Acción y efecto de confesar o confesarse.



• Declaración que uno hace de lo que sabe, voluntariamente o preguntado por otro.



SinónimoS: Arrepentimiento, conversión, enmienda.



83



LÉXICO AMIGONIANO



• Declaración que, en el Sacramento de la Penitencia, hace uno al confesor, de los pecados que ha cometido.



Pedagogía A migoniana: En la Historia de la Salvación resulta esencial la vuelta al Padre, rico en misericordia, que acoge al hijo Extraviado y Perdido. La pedagogía amigoniana supo descubrir y aplicar la energía sacramental de la confesión como dinamismo, fuerza purificadora y terapia para el cambio de vida y modificación de conducta de los jóvenes extraviados. Tema tratado con suma delicadeza y respeto. “Con lentitud y relativa seguridad se le dispone para la primera confesión en la Escuela, de la cual depende, en muchos casos, el comienzo cierto de su eficaz enmienda en lo futuro”. AYA-ROBLA, P. Domingo, página 57. Texto fundamental del concepto y práctica amigoniana de la confesión. De aquí, tal, pasa a las Constituciones de 1910. (Textos Pedagógicos, 6, 6.185, 6210). CAPÍTULO V, 1910, nº 239: “Se dispondrá al alumno para la primera confesión en la Escuela, de la cual depende, en muchos casos, el comienzo de su eficaz enmienda en lo futuro”. Menos comunión y más confesión. P. Vicente Cabanes. Lo Artificial en la Educación. “Adolescens, surge”, 1936, página 54. (Textos Pedagógicos, 14, 14.216).



CONFERENCIA • Acción y efecto de conferenciar. • Disertación o discurso sobre algún asunto de interés general. • Coloquio, conversación, plática entre dos o más personas, por lo común, para tratar de algún asunto serio.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Coloquio, conversación, charla, discurso, disertación.



Pedagogía A migoniana: La pedagogía amigoniana ha mostrado predilección por las formas individuales de comunicación, particularmente las conversaciones personales con los alumnos, como charlas, coloquios, diálogos, en manifestación viva, afectiva y persuasiva. También ha cultivado la disertación en forma de orientación, asesoramiento y formación conductual de grupo. Y los discursos temáticos para Educadores TC. “Conferencias particulares cada alumno. Conferencias diarias. Conferencias los jueves. Conferencia por separado. Estas conferencias son el medio más eficaz para obtener aquella docilidad y sumisión, paz y armonía que admiran los que
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conocen nuestro establecimiento”. AYA-ROBLA, 1906, P. Domingo, páginas 66, 57, 59, 66. (Textos Pedagógicos, 6,6.184, 6.209, 6.210).



Cc



“Teniendo sus conferencias morales con uno de los padres” (Capítulo V, 1910, número 236). “Conferencias morales y religiosas” (La Emulación, nº 98, p. 12). ADOLESCENS, SURGE, 1931-1936: Conferencias Pedagógicas de 1930. Discurso inaugural. Conferencias de psicología experimental. Conferencias pedagógicas celebradas en Bogotá. A.S. 1931, 48, 51, 63, 218. Conferencias semanales de educadores. A.S. 1933, 206. Conferencias mensuales con los educadores de la Casa del Salvador. A.S. 1934, 24. Conferencias semanales a los alumnos. 1935, 638. P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 128 y 191: Conferencia de Barcelona, abril 1930. Conferencia psicotécnica de Barcelona. (Textos Pedagógicos, 16, 16.401-16.499. P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1933, 324: Conferencias pedagógicas de Godella”. (Textos Pedagógicos, 12, [P. Valentín], 12.000-12.193). P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1931, 186: Conferencia Pedagógica. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.401-17.449). P. Cabanes, “Adolescens, surge”, 1932, 319: Seis conferencias sobre pedagogía. Conferencias de Jorge E. Coll. (Textos Pedagógicos, 14, 14.222-14.230, 14.607).



CONFIADOS • Participio pasivo de confiar. Etimología latina de fidere, de fides, fe, seguridad. • Recomendar, encargar, poner o fiar al cuidado de uno, alguna persona, negocio u otra cosa.



SinónimoS: Encomendado, encargado, entregado, recomendado.



Con mucha fe y responsabilidad ha respondido la Congregación TC a la solicitud de diversos organismos, instituciones y particulares de la Iglesia y de la sociedad, ofreciendo nuestra labor educativa en favor de la juventud extraviada. “Consideréis la alteza de vuestra misión y el bien o el mal que con vuestra conducta podéis hacer a los jóvenes confiados a vuestro cuidado para su corrección”. “En especial,
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



los confiados al cuidado de la Congregación”. Padre Amigó. A los TC de Santa Rita. 16.XII.1920. (OCLA, 1805, 2362). “Un tributo de rendidas gracias a Dios N. S. por su constante y amorosa asistencia en la ardua misión educadora que nos ha confiado”. P. Manuel Legua Martí. (Textos Pedagógicos, 13 [P. León], 13.506).



CONFIANZA, FAMILIA DE CONFIANZA • De confiar. • Esperanza firme que se tiene en una persona o cosa. • Ánimo, aliento, entereza y vigor para obrar. • Familiaridad en el trato.



Sinónimos: Aliento, creencia, ánimo, fe, seguridad, vigor.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Familia o Sección de Confianza, es el grupo educativo donde conviven los alumnos del nivel superior de reeducación, correspondiente al proceso psicopedagógico de robustecimiento. Junto con las secciones de esperanza y perseverancia, forma la famosa trilogía amigoniana de familias educativas. Esta trilogía está tomada, por el P. Vicente Cabanes, en su viaje de estudios, de las Religiosas de la Providencia y de la Inmaculada Concepción, en el Establecimiento de Educación de Niñas de Saint Servais, en Namur, Bélgica. En realidad esta familia de confianza, a diferencia de las otras dos, no se describe en la obra del P. Cabanes “Observación Psicológica y Reeducación de Menores”, y solamente se deduce al analizar el correspondiente concepto de robustecimiento, y se insinúa en su capítulo de autoeducación. En la Casa del Salvador de Amurrio, sí hubo épocas, breves, en que este grupo educativo gozó de instalaciones propias, aunque, ordinariamente, la mayoría de los alumnos que la componían formaban parte de la sección de perseverancia. Se corresponde con el grupo de mejorados de Rouvroy. También se menciona, frecuentemente, en los textos amigonianos, el concepto de confianza, en el sentido de seguridad, esperanza y fe, que ponen y han de tener las autoridades y alumnos, en la labor que desempeñan el Instituto y los educadores TC. “Para la aplicación de estas normas educadoras es indispensable la existencia de distintas secciones con distinto tratamiento, y éste reducido a tres perio-
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dos: de encauzamiento, de afianzamiento y de robustecimiento”. La Observación Psicológica y Reeducación de Menores”, página 85 ss. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes] 14.856ss, 14.864).



Cc



“Cada una de las secciones anteriormente citadas de Niños, Adolescentes y Jóvenes... se subdivide, a su vez, en tres familias, sugún un criterio de graduación progresiva del tratamiento educativo. Estas familias pueden tener diversos nombres. Generalmente se han denominado de Esperanza, Perseverancia y Confianza” (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.108). “Cuando ya el muchacho ha dado muestras de firmeza en sus decisiones… pasa a la sección llamada de Confianza. En este tercer período que llamamos de Robustecimiento, se da la última mano a la labor reeducadora…”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.111). “Confianza en nosotros depositada”. Aya-Robla, 1906. “Los jóvenes confiados al cuidado y corrección de la Congregación”. Padre Amigó, Ordenaciones, (OCLA, 2029, 2362, 1805). “Grupo de confianza”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.220). “Estado de perseverancia(confianza) e imperativo psíquico”. (T. P. 20, 20.134 y 20.160). “Grupo de perseverancia (confianza)”. (T. P. 20, 20.216).



CONGRESO • Etimología latina congressus, congredi, conferenciar, conversar. • Reunión o asamblea en que se tratan asuntos de interés general, científicos, culturales, internacionales, etc. • Junta de varias personas que se hace para tratar asuntos de gobierno y ajustar las paces entre las naciones.



SinónimoS: Asamblea, junta, parlamento, reunión, simposio.



La importante obra amigoniana de la regeneración de la juventud, de enorme trascendencia humana, política y social, ejercida, al principio, humilde y eficazmente, en su Escuela de Reforma de Santa Rita, pronto alcanza el interés de las autoridades y culturas, del pueblo y de la calle, de las revistas, escritos y periódicos. Y merece la presentación en tribunas y congresos.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



I CONGRESO PENITENCIARIO ESPAÑOL. VALENCIA, 1909. Asiste el P. Domingo y en calidad de Secretario de la Sección Cuarta, presenta 18 propuestas, que son aprobadas como conclusiones. (Textos Pedagógicos, 6, 6.600-6.616).



II CONGRESO PENITENCIARIO ESPAÑOL. LA CORUÑA, 1914. Asisten el P. Javier de Valencia y el P. Bernardino. También aparece inscrito el P. Domingo, (pero no asiste) y tenemos los programas donde el P. Domingo forma alguna ponencia junto con D. Andrés Manjón, fundador de las Escuelas del Ave María. En este congreso se produce la presentación de la memoria del P. Claudio García Herrero “Los Principales Modelos de Reformatorios de Jóvenes”, donde hace una laudatoria exposición de la obra que realiza la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos, proponiéndola como pionera en España. Actas del II Congreso, fotocopiadas por el P. José Antonio Fernández Grau, en colección particular del P. Fidenciano González. SEGUNDO CONGRESO PENITENCIARIO ESPAÑOL. LA CORUÑA, 1 a 10 de AGOSTO de 1914. Convocatoria. Cuestionario. Ponencias. Reglamento y Boletines de inscripción. Temas de Discusión y Ponencias. Sección segunda. Prevención de los delitos. Tema segundo: Orientación pedagógica de la escuela, como medio de prevención de los delitos. PONENTES: Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz, Excmo. Sr. D. Andrés Manjón, R. P. Domingo de Alboraya, R. P. Toribio Aylland, R. P. José Pedragosa, P. Javier de Valencia, Sr. D. Antonio Castilla, Sr. D. Álvaro Navarro de Palencia. Sección quinta.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Cuestiones relativas a los menores de edad. Tema tercero: Colonias educadoras de jóvenes abandonados o pervertidos. PONENTES: R. P. Emilio Aylland, Sr. D. Álvaro López Núñez, Sr. D. Manuel Casas Fernández, Sr. D. Antonio Castilla, R. P. José Pedragosa, R. P. Domingo de Alboraya. Tema quinto: Limitación de la patria potestad a los padres de menores de edad vagabundos o abandonados. Fundación y funcionamiento de asilos de mendigos y de corrección paternal. La colocación en familia. PONENTES: Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, Sr. D. Pascual Testor, Sr. D. Felipe Clemente de Diego, R. P. Claudio García Herrero, R. P. Domingo de Alboraya. Sr. D. Mariano Ribera Cañizares, R. P. Emilio Aylland, R. P. José Pedragosa, Sr. D. Eugenio Cuello Calón, Sres. D. Manuel y D. José Soler y Labernia, Sr. D. Juan Barcia Caballero. Tema sexto: Principales modelos de reformatorios que deben ser imitados en España. PONENTES: Excmo. Sr. D. Manuel Tolosa Latour, R. P. Domingo de Alboraya, R. P. Emilio Aylland, Sr. D. Carlos García Oviedo, R. P. Claudio García Herrero, Sr. D. Antonio Martínez del Campo y Séller, Sr. D. Adrián Lanuza.
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Tema octavo: La emigración como coronamiento de la educación protectora de los menores de edad. PONENTES: Sr. D. Julián Juderías Bender, R. P. Domingo de Alboraya. Sr. D. Julio Puyol.



Cc



Nota.- Démonos cuenta de la importancia y relevancia concedidas, en el programa de este congreso, al P. Domingo de Alboraya: copartícipe de interesantísimas ponencias y temas, junto a destacadísimas personalidades del Derecho y de la Pedagogía, algunas muy afectas y relacionadas con la Congregación TC y con la Escuela de Reforma de Santa Rita. Destaquemos, especialmente, la colaboración con D. Andrés Manjón y el P. Claudio García Herrero. Como el P. Domingo no asistió, por imperativos superiores, no consta quién desarrollaría sus temas, ¿quizá el P. Javier de Valencia? ¿O se quedarían mudas? Programa del Segundo Congreso Penitenciario Español. La Coruña 1914. Madrid. Hijos de Reus, Editores. Cañizares, 3 duplicado. 1913. (Archivo Causa del Padre Fundador. P. Agripino. Godella (Valencia). Fotocopiado, en colección particular del P. Fidenciano González).



III CONGRESO PENITENCIARIO ESPAÑOL, Barcelona, 1920. Asiste el P. Bernardino. Junto con D. Manuel Cossío y Gómez Acebo, presenta una brillante Memoria de la Escuela de Santa Rita, donde, en la segunda parte, se expone detalladamente el sistema amigoniano de reeducación. Colección Memorias de la Escuela de Reforma de Santa Rita. MEMORIA DE LA ESCUELA DE REFORMA Y ASILO DE CORRECCIÓN PATERNAL DE SANTA RITA, PRESENTADA AL III CONGRESO PENITENCIARIO ESPAÑOL QUE SE HA DE CELEBRAR EN BARCELONA EN ABRIL DE 1920. Carabanchel Bajo. Imprenta de la E. de R. de Santa Rita. 1920. I CONGRESO DE EDUCACIÓN CATÓLICA. MADRID, ABRIL, 1924. Asiste el P. Antonio de Torrelavega, que expone su memoria “La Obra de los Reformatorios”. También existe la Memoria de la Congregación TC (que no se sabe si se pronunció o solo se presentó). Y además hay referencia de que el P. León de Alacuás presenta otra memoria sobre la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio. (Archivo Curia General. Memoria del P. Antonio de Torrelavega, fotocopiado, en colección particular del P. Fidenciano González y otros TC).



INTERPELACIÓN PARLAMENTARIA. SENADO, 6 NOVIEMBRE 1916. Debate y discurso interesantísimo del Sr. Lastres, sobre la delincuencia infantil y la obra de la Escuela de Reforma de Santa Rita. (Historia de la Obra de los Tribunales Tutelares de Menores en España. Tomás Roca, TC, Madrid, 1918. Apéndice X. Interpelación parlamentaria, páginas 993-1008).
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LÉXICO AMIGONIANO



P. VALENTIN, “Adolescens, surge”, 1934, 70: El I Congreso de Educación Católica, Madrid, Abril 1924, hacía suya la siguiente conclusión: “La educación ha de ser integral” (Textos Pedagógicos, 12, 12.058).



CONOCIMIENTO • Etimología de cognoscere, conocer. • Acción y efecto de conocer y conocerse. • Entendimiento claro y despejado. • Averiguar por medio de la inteligencia la naturaleza, cualidades y relaciones de las cosas.



Sinónimos: Cognición, ciencia, entendimiento, discernimiento, conciencia.



Pedagogía A migoniana: La inspiración fundacional del Padre Amigó, no fue científica ni experimental, sino carismática y espiritual: un gran apostolado en favor de la juventud extraviada. No inventa las grandes ciencias de la educación, pero recomienda, para la eficacia de su trabajo apostólico, “la ciencia del corazón humano” y la “ adquisición de los conocimientos que después hayan de enseñar”. Es la experiencia y práctica de la reeducación la que impulsa al Instituto TC, muy pronto, a ampararse en el estudio y conocimiento científico de la psicología y pedagogía, general y especiales, de la problemática juvenil. Afirma el gran pedagogo español Rufino Blanco que, la Congregación TC, es pionera y maestra de la Educación Correccional. PADRE AMIGÓ: “La ciencia del corazón humano, cuyo conocimiento les ha de ser no solo útil sino aun necesario…”. Ordenaciones, (OCLA, 2047, 9). “Adquieran los conocimientos que después hayan de enseñar” (Constituciones manuscritas, 1902, número 13). Padre Sedaví: “Faltos de experiencia, desconocedores de las costumbres del país y hasta del clima...” En AYA-ROBLA, 1906, página 22. (T. P. 2.060).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



ABC, 9 DE ENERO DE 1910: “ Los Terciarios Capuchinos son grandes pedagogos y conocedores a fondo del corazón humano”. P. JAVIER DE VALENCIA: “ Son ustedes unos grandes psicólogos; son ustedes los educadores de la voluntad, los cultivadores del sentimiento”. “En todo ser humano hay un germen de sentimiento, que nosotros desarrollamos”. El Duende de la Colegiata, El Heraldo, 13 de enero de 1913. (T. P. 5.042). ADOLESCENS, SURGE: “Conocimientos Psicopedagógicos” 1931, 150. “El conocimiento de los niños” 1935, 346. P. JOSÉ RAMOS: “Conocimiento profundo del alumno”, “Adolescens, surge”, 1931, 491. “Conocimiento de la Psicología de los niños”, “Adolescens, surge”, 1934,19. “Conocimiento de los niños”, “Adolescens, surge”, 1935, 346. (Textos Pedagógicos, 18. I, pássim).
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P. JOSÉ G. SUBIELA: “Conocimiento acabado e íntimo de nuestros educandos” (“Adolescens, surge”, 1931, 186). “Conocimiento personal” (“Adolescens, surge”, 1934, 7). “Conocimiento minucioso y detallado del niño” (“Adolescens, surge”, 1936, 72). “Conocimiento del sujeto de la educación” (“Adolescens, surge”, 1936, 73). (Textos Pedagógicos, 17, pássim).



Cc



P. JOSÉ R. G. PÉREZ DE ALBA Y LARA: “Mínimum de conocimientos especiales sobre Fisiología, Psicología, Psiquiatría, Pedagogía Normal y Correccional, Derecho del Menor” (“Adolescens, surge”, 1931, 118). (Textos Pedagógicos, 16, pássim).



CONSEJO • Etimología latina, consilium, consejo. • Dictamen, juicio, opinión, parecer que se emite o se oye, que se da o que se toma, para hacer o dejar de hacer alguna cosa. • Advertencia, admonición, aviso. SinónimoS: Parecer, recomendación, aviso, advertencia, admonición, exhortación, asesoramiento. Pedagogía a migoniana: La pedagogía amigoniana se acerca al joven, más que con los imperativos, normas, leyes y juicios derivados de su ingreso en nuestros centros, con los sentimientos de acogida y comprensión y con la acción misericordiosa del buen consejo, “con medios de desengaño, persuasión y ayuda”, principales armas del apostolado de la educación correccional. “Solicitan el consuelo y sanos consejos, que en otro tiempo despreciaron”. AYA-ROBLA, 1906, página 94. (Textos Pedagógicos, 6 –P. Domingo–, 6.275). “Ni los consejos cariñosos, ni las amonestaciones tiernas, ni las indicaciones continuas...”. Fr. Rafael, La Emulación, número 79. (Textos Pedagógicos, 7 –Fr. Rafael–, pássim).



CONSTITUCIÓN, CONSTITUCIONES • Constitutio, de constituo, constituir. • Acción y efecto de constituir y constituirse.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Consejo individual”. “Consejo sano y caritativo”. “Consejo oído”. (Memorias de Santa Rita, 1923, 9; 1925, 7; 1916, 6).



• Formar, componer, fundar, establecer. • Esencia, naturaleza y calidades de una cosa, que la constituyen como tal y la diferencian de las demás. • Forma de gobierno que tiene cada estado.



Sinónimos: Estatuto, forma, estructura, naturaleza, contextura, ordenamiento.



Pedagogía A migoniana: Las Constituciones de la Congregación TC, además de consagrar y definir el espíritu y vida de los religiosos amigonianos, contienen la legislación primera de sus propios ministerios apostólicos y pedagógicos. Las primeras, muy escuetamente; las posteriores, amplia y detalladamente. El Instituto de los Religiosos Terciarios Capuchinos se constituye con la fundación oficial del Padre Amigó el día 12 de abril del año 1889 y las primeras constituciones, llamadas primitivas. En el año 1902, se presentan dos nuevas constituciones, unas escritas a mano y como tal llamadas manuscritas y otras impresas, llamadas acomodadas. Estas tres primeras constituciones son las propiamente dichas “amigonianas”, puesto que es el Padre Amigó quien, únicamente, las concibe y dicta. Después se editan las Constituciones de 1910, llamadas las aprobadas. En ellas se contiene el famoso Capítulo V, de la segunda parte, que define el sistema educativo de la Congregación. Por este capítulo quinto se dice: “Nuestras Constituciones, un tratado de Pedagogía Correccional”.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Y en el año 1928 se presentan nuevas constituciones enmendadas a tenor del Código de Derecho Canónico promulgado por el Papa Benedicto XV el año 1917. Después se sucede otra serie de ediciones constitucionales, hasta llegar a las actuales. “Constituciones por las que debía regirse la Congregación”. Padre Amigó, (OCLA, 99). “Nuestras Constituciones: libro que es un verdadero filón inagotable de sana, santa y evangélica pedagogía”. “Nuestras Constituciones, sementero inagotable de pedagogía”. P. Tomás Sanz, (“Adolescens, surge”, 1934, 83; 1933, 276). “Encariñarnos más y más con nuestro fin especial y con el método que nuestras Constituciones nos proponen para realizarlo, por ser método propio, aprobado por la Sede Apostólica y ajustado a las orientaciones modernas. Estudiarlo debe ser nuestro trabajo, cumplirlo nuestra más viva satisfacción, perfeccionarlo nuestro ideal”. P. Pérez de Alba y Lara, “Adolescens, surge”, 1931, 351. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.131).
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Constituciones y Ordenaciones. Elementos pedagógicos extraídos de las tres Constituciones Amigonianas y de las Ordenaciones del Padre Fundador. Cursos de Renovación. CAR. Sierra (Albacete) y Burgos. P. Fidenciano González Pérez.



Cc



CONVERSACIÓN • Acción y efecto de conversar. • Plática, conferencia, razonamiento, coloquio familiar, entre dos o más personas. • Reunión, concurrencia, compañía.



SinónimoS: Coloquio, charla, diálogo, entrevista, plática, conferencia.



Pedagogía a migoniana: La proximidad, la cercanía, la intimidad del educando, se fomentan y aumentan con una buena conversación. Recurso habitual de la pedagogía amigoniana para llegar al corazón del joven, manifestar sus sentimientos y ganar su voluntad. Nunca, en la educación, se debe prescindir de la charla amistosa y de la plática o coloquio familiar. “Uno de los padres conversó largamente con él; más con conversación, que se empieza dando razón al chico, para terminar con la repulsa sincera de su conducta irregular”. P. Vicente Cabanes, “Adolescens, surge”, 1936, 116. (Textos Pedagógicos, 14, 14.522). “Conversación, fundamento de la observación”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1931, 494. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.105).



CONVERSIÓN • Etimología latina, conversio, de convertere, dar vueltas, girar. • Acción y efecto de convertir o convertirse.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Es el periodo de las conversaciones en particular con los alumnos”. “Conversaciones y conferencias sobre asuntos sociales”. P. Tomás Sanz. (“Adolescens, surge”, 1934, 81; 1934, 85).



• Mutación de una cosa en otra, transformación, cambio de forma de un objeto cualquiera. • Mudanza de mala vida a buena, abandono del vicio y adopción de la virtud.



Sinónimos: Cambio, transformación, mutación, mudanza, retractación.



Pedagogía A migoniana: El principio para una plena readaptación del joven, personal, familiar y social, es una sincera conversión. El reconocimiento de los pasados errores y conflictos y la disposición auténtica para el cambio y modificación de conducta. La educación correccional amigoniana establece abundantes recursos pedagógicos, cristianos y morales, para conseguir la conversión. “La conversión es solo un medio necesario, y principal, si se quiere, para la enmienda, pero no es ella misma”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, página 58. (Textos Pedagógicos, 6, 6.186). “Como la conversión del joven es solo un medio necesario y principal para la enmienda, pero no es ella misma”. (Capítulo V, segunda parte de las Constituciones de 1910, número 242). “Conversiones verdaderamente prodigiosas en nuestra Casa de Santa Rita”. P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1934, 18. (Textos Pedagógicos, 18. I, 18.007).



CORAZÓN • Etimología latina, cor, corazón. • Órgano central de la circulación de la sangre.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Centro, medio o parte interior de una cosa. • Brío, ánimo, valor, espíritu. • Voluntad, amor, cariño, benevolencia. • Piedad, compasión, generosidad.



Sinónimos: Centro, amor, sensibilidad, sentimientos, interior.



Pedagogía A migoniana: El Padre Amigó establece que la primera lección del estudio de las ciencias educativas es el aprendizaje de “la ciencia del corazón humano”. De esta ciencia
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y experiencia se deducen las principales virtudes de la pedagogía amigoniana: acogida paternal, comprensión misericordiosa, amabilidad, ayuda y recuperación. Auténticas expresiones de la pedagogía del amor; amar de corazón a nuestros muchachos.



Cc



“Aprendan por experiencia la ciencia del corazón humano”. “Atendida la índole del corazón humano”. Padre Amigó, Ordenaciones, 1892. (OCLA, 2047.9; 2049.11). “Corazón amortecido”. “Abre su corazón”. “Corazón del joven”. “Corazón educa”. “Corazón entumecido”. P. Domingo. AYA-ROBLA, 1906, páginas 54, 57, 62, 63, 95. (Textos Pedagógicos, 6, pássim). “Abrirá su corazón”. “En los corazones”. “Corazón del joven”. “Corazón de los jóvenes”. (Capítulo V, números 237, 240, 243, 252). “Estudio del corazón humano”. “Corazón, órgano de los afectos”. “Formando su corazón e inteligencia”. P. Bernardino, Memorias de Santa Rita, 1925, 17; 1926, 4. (Textos Pedagógicos, 3, pássim). “Moldear corazones”. P. Pedro de la Iglesia, Memorias de Santa Rita, 1927. (Textos Pedagógicos, 10, 10.015). “Moldeando corazones defectuosos”. P. Bienvenido, Memorias de Santa Rita, 1934. “Corazón, fatal causante del descarrío”. “Corazón, en el orden moral”. “Corazón en el campo psicológico”. “EL CORAZÓN DE JESÚS EL MEJOR PEDAGOGO”. P. Jesús Durá Zarzo, “Adolescens, surge”, 1933, 8; 1933, 11. “Formación del corazón y de la voluntad”. “Conquistar el corazón del menor”. Reglamento Casa Reformatorio del Salvador, 1920, 10, 11. “La pedagogía del amor y la ciencia del corazón humano”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.001-1.027).



CORRECCIÓN • Etimología latina, correctio, corrigere, corregir. • Acción de corregir o enmendar lo errado o defectuoso • Reprensión o censura que se hace o castigo que se impone al que ha cometido



• Reprensión hecha por el superior o autoridad competente de la infracción de un precepto obligatorio, cometida por un subordinado o administrado, cuando dicha infracción no está definida y castigada como delito o falta.
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LÉXICO AMIGONIANO



alguna falta o delito.



• Toda reprensión que una persona hace a otra por un vicio o acción reprobable. (Corrección fraterna). • Las correcciones que imponen las autoridades gubernativas a los ciudadanos por infracciones de las ordenanzas y bandos de policía y buen gobierno: las llamadas correcciones disciplinarias, y también las que los padres imponen a sus hijos por virtud de la patria potestad. (No reputan nunca penas). • En virtud de la patria potestad, reconoce el Código Civil a los padres el derecho de corregir y castigar moderadamente a sus hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y adoptivos, en tanto no estén emancipados; y les autoriza para que, en apoyo de su potestad, pidan auxilio a la autoridad gubernativa, que deberá otorgarlo, hasta para la retención de los mismos en establecimientos de instrucción o institutos legalmente autorizados. (Verbigracia: en la Casa de Reforma de Santa Rita). ESPASA, Corrección Paterna.



Sinónimos: Reforma, enmienda, rectificación, modificación, moralización.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Dos documentos primordiales enmarcan el inicio de la pedagogía amigoniana: 1º- “Concordia o Contrato de Santa Rita, firmado en mayo de 1890, y 2º - “Reglamento para el Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma para Jóvenes, denominado de Santa Rita”, establecida en la ley de 4 de enero de 1883, edición en Madrid, año 1899. De estos documentos nacen las primeras expresiones jurídicas, legales y pedagógicas para denominar el ejercicio de la educación correccional, que la Congregación emprende como manifestación de su inspiración y carisma fundacional y que el Padre Amigó llama moralización. “Concordia con los Hermanos Terciarios Capuchinos que desean encargarse de la Escuela de Reforma de Santa Rita. La Orden de Terciarios Capuchinos aspira, entre otros objetos, a la redención de la juventud viciosa o extraviada, prestando los servicios de su Instituto en los Establecimientos penales y Casas de Corrección para jóvenes”. Concordia de Santa Rita, mayo de 1890. (Archivo Curia General TC, Roma). “El Asilo de corrección paternal y Escuela de Reforma de Santa Rita, situado en Carabanchel Bajo, es un establecimiento de carácter privado, destinado a la educación correccional de la juventud, con arreglo a la ley especial de 4 de enero de 1883. (Artículo 1º del Reglamento de Santa Rita, 1899). “Escuela de corrección paternal”. “Corrección y enmienda”. “Los trabajos más a propósito para el fin de la corrección”. “Prudencia y unión de miras en la corrección de los niños”. “Confiados a vuestro cuidado para su corrección”. Padre Amigó, (OCLA, 2034, 2074, 2068, 2086, 1805).
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“Los religiosos y la obra de corrección”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.032-2.071). “Variados son los procedimientos que se emplean en la Escuela para conseguir la corrección”. “A cuatro podemos reducir los periodos de corrección”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, página 54, 55. (Textos Pedagógicos, 6, 6.174, 6.179).



Cc



“A fin de conseguir la corrección y enmienda de la juventud”. (Constituciones, Capítulo V, 1910, número 231). “Casas de corrección”. (Manual de Usos y Costumbres, 1911, número 107, 135). “Corrección de nuestros alumnos”. “Confiado a sus hijos para corrección”. “Corrección y enmienda”. “Corrección gubernativa”. “Corrección paternal”. (Memorias de Santa Rita, 1927, 7; 1918, 5; 1921, 5; 1925, 10). ADOLESCENS, SURGE, 1931-1936, pássim. Todos los números de “Adolescens, surge” son un tratado y contenido de corrección.



CORRECCIONAL • Establecimiento en que se aplican medidas correccionales. • Se han llamado también “establecimientos correccionales” a las Casas de Corrección y Reformatorios de jóvenes delincuentes. Sistema correccional: Es aquel para el cual el fin principal, si no el único, inmediato de la pena es la corrección del culpable.



El nombre de correccional es un término incómodo e impropio, del que no podemos prescindir al hacerse cargo, el Instituto TC, del Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma para Jóvenes de Santa Rita, el año 1890. Y posteriormente continúa aplicándose, impropiamente también, al regentar la Congregación los primeros Reformatorios, de acuerdo con la Ley de Menores del año 1918, que es tutelar y educadora, pero no penal. Siempre ha llevado una connotación, vulgar y social, negativa o peyorativa. Aunque de uso frecuente en el lenguaje de los educadores TC no se compadece ni compagina con el carisma amigoniano que es pedagogía de acogida, de casa, de hogar, de institución educadora, formadora y salvadora. La pedagogía amigoniana solo puede entender como correccional aquel centro y lugar donde se aplica aquella obra de misericordia de “corregir al que yerra”. “Los acogidos en las Escuelas de Reforma y Correccionales” (Constituciones Acomodadas, 1902, número 2).
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Se les va aleccionando en lo que después han de ejercitar en el correccional” AYA-ROBLA, 1906, página 53. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.167). “Los demás religiosos de un correccional, no traten”. (Manual de Usos y Costumbres, 1911, nº 136). Nota: Este y otros términos duros, que se encuentran en el lenguaje amigoniano fundacional y que asumimos con todas sus consecuencias, rinden tributo a la colaboración que la Congregación TC ha prestado a Instituciones Oficiales, Gubernativas y Judiciales, imprescindibles para ejercer su misión, pero que nada tienen que ver con el verdadero carisma amigoniano.



CORREGIBILIDAD • Calidad de corregible. • Docilidad, mansedumbre con que una persona se presta a la corrección.



Sinónimos: Educabilidad, reeducabilidad, emendabilidad.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana acepta la corregibilidad universal. Todo se puede corregir, en mayor o menor grado. La educación correccional y la moralización abarcan, comprenden y proponen un determinado grado de corregibilidad en todos los extraviados, descarriados, errados, caídos, perdidos, en la esperanza de ofrecer algo de luz, ayuda y bienestar, aunque, en concreto, en algunos casos, se presenten dificultades casi insuperables. Pero teóricamente no desistimos de un determinado y posible grado de corregibilidad en todo lo imperfecto o deformado y en el tratamiento educativo de nuestros alumnos hay que establecer previamente las posibilidades de alcanzar un mínimo grado de educabilidad. “Signos de corregibilidad”. P. Pérez de Alba y Lara, “Adolescens, surge”, 1932, 83. (Textos Pedagógicos, 16, 16.207). “Grado de corregibilidad”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1931, 491. (Textos Pedagógicos, 18.I, 18.101).



CORREGIBLE • Capaz de corrección. • Que puede ser corregido.
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SinónimoS: Enmendable, remediable, curable, educable.



Cc



Pedagogía a migoniana: La pedagogía amigoniana trabaja confiadamente, aplicando sus métodos y experiencia profesional, en el tratamiento de los alumnos corregibles. Divide los sujetos corregibles en: simples, afirmados y mejorados, tomando esta clasificación de la Escuela de Moll. Aunque la pedagogía amigoniana proclama teóricamente la corregibilidad universal reconoce encontrarse, a veces, con casos y personas no corregibles, o sea que sus métodos, actuaciones y medidas educativas son ineficaces, por error o insuficiencia, para rectificar o readaptar ciertas actitudes o situaciones graves, perversas o pertinaces, en cuyo caso acepta la condición de incorregibles. Corregibles simples. Grupo primero. Régimen de estricto cumplimiento del reglamento. Corregibles mejorados. Grupo Segundo. P. Tomás Sanz, “Adolescens, surge”, 1934, 81ss. Los Corregibles simples: Ningún signo de perversidad ni de incorregibilidad, pero ninguno tampoco de corregibilidad próxima. Los Corregibles afirmados: Signos de corregibilidad. No sólo acomodamiento sino adhesión a lo que se manda. Obra bien aunque no le vean. Asentimiento íntimo. Disciplina de adhesión. Los Corregibles mejorados: Signos de enmienda asociados, habituales, razonados por el menor, sin que sean suficientes para asociarle a los conservados. P. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 348. (Textos Pedagógicos, 16, 16.156, 16.176).



CORREGIDO • Efecto y resultado de corregir.



SinónimoS: Enmendado, reformado, enderezado, reeducado, readaptado, reintegrado, mejorado, moralizado.



La pedagogía amigoniana quisiera contar y celebrar el número de corregidos por el de corrigendos, o viceversa, el número de corrigendos por el de corregidos. Pero la realidad es que se reconocen múltiples fracasos, después de aplicar sincera y técnicamente sus tradicionales métodos correctivos. Fallos humanos de los educadores o de los propios educandos. Las estadísticas de la eficacia amigoniana de corrección, que solía establecer tres niveles de resultados: corregidos,
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



mejorados, no corregidos, presenta un alto grado medio de corregidos, que podemos situar en el orden del 65%. “Paz, orden, disciplina y sumisión, contándose casi el número de corregidos por el de corrigendos” (P. Sedaví, en AYA-ROBLA, 1906, página 24). “Han salido: sin corregir: 45. A medio corregir: 102. Totalmente corregidos: 956. De un total de 1.103”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, 93. (Textos Pedagógicos, 6, 6.271). Fr. Rafael, en La Emulación, y Fr. Lorenzo, en Libretas de Sección, hablan continuamente de corregidos, no corregidos, más o menos corregidos, empezado a corregirse. Las Memorias de Santa Rita, en su presentación anual, hacen recuento y censo de los resultados educativos, en forma de corregidos y no corregidos. Corregidos, Medio corregidos, Incorregidos. Memoria de 1924. Corregidos, Semicorregidos, Incorregidos. Memoria de 1925.



CORREGIR • Etimología latina, corrigere, de con y regere, regir. • Enmendar, reparar, rectificar lo errado, equivocado, imperfecto o mal dispuesto. • Advertir, amonestar, reprender. Reflexivo: Corregirse, enmendarse, apartarse de un vicio, mala costumbre, etc.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Reformar, modificar, reeducar, subsanar, amonestar, enmendar, increpar, moderar, reprender, reñir, castigar.



Pedagogía A migoniana Por principio, la obra amigoniana de la Educación Correccional, toma como principal objetivo el de corregir a la juventud extraviada y el de motivar a estos mismos para que sean capaces de corregirse. Pero no es lo esencial la simple corrección, corregir por corregir, sino que lo esencial es el fin que se pretende: la salvación y liberación del joven; la creación de valores que rediman al muchacho de sus errores y extravíos y le sitúen plenamente en su propio ambiente personal, familiar y social. “Corregirles, reprenderles, castigarles”. ”Se tomará por medio para corregirle y procurar su enmienda”. Padre Amigó. (OCLA, 1186; 2053).
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“Pero en reprenderlos, corregirlos y enmendarlos se procede de un modo suave y gradual”. AYA-ROBLA, 1906, página 75. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.253).



Cc



“Sin haber pensado un momento en corregirse”. “Corregirse de esta costumbre tan mala”. “Sin corregir, a juzgar por las teorías que sostiene”. Fr. Rafael, La Emulación, números 79, 93 y 96. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], pássim). “Corregir al que yerra”. (P. Jesús Durá, “Adolescens, surge”, 1935, 486).



CORRIGENDO • Etimología latina, corrigendus, que ha de corregirse. • Que sufre pena de corrección en algún establecimiento penal. • Se ha usado, impropiamente, para designar a los alumnos de Escuelas de Reforma, Reformatorios y Centros de Reeducación.



SinónimoS: Educando, reeducando.



Pedagogía a migoniana: Por lógica denominación, a los alumnos que ingresaban en un centro de corrección para corregir sus defectos y vicios, se les designaba con el apelativo de corrigendos. Término introducido oficialmente en el Reglamento de Santa Rita, de referencia habitual en los primeros educadores TC, pronto cayó en desuso, por sus connotaciones indicativas, discriminativas y peyorativas. “No pudiendo admitir corrigendos”. “Asistan los corrigendos”. “Jóvenes corrigendos”. “Los corrigendos se distraigan”. “Vigilancia de los corrigendos”. “Conceder a los corrigendos permiso”. “Niños corrigendos”. Padre Amigó, (OCLA, 133, 2067, 2071, 2073, 2080, 2087, 2101, etc.). Nuestros alumnos, niños, jóvenes y corrigendos”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.206-1.258).



“Para lograr revivan en el corazón de los jóvenes corrigendos”. “Los religiosos harán en la Escuela las veces de padres de los corrigendos” (Capítulo V, Constituciones de 1910, números 230, 252, etc.).
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“Manteniendo la separación de los demás corrigendos”. “De las familias y de los mismos corrigendos”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, 57, 63. (Textos Pedagógicos, 6, 6.183; 6.199).



“Padre de los corrigendos”. P. Vicente Serer. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.078).



CRONÓMETRO • Etimología griega, kronos, tiempo, y, metron, medida. • Reloj portátil que sirve para indicar y medir el tiempo, con exactitud y precisión.



Sinónimos: Cronóscopo, cronógrafo, reloj.



Pedagogía A migoniana: Desde el momento que la psicología y psicotecnia, extraordinarias auxiliares, fueron agregadas a la pedagogía amigoniana, empezaron a funcionar los cronómetros en nuestros laboratorios psicotécnicos, haciéndose este instrumento de medida imprescindible para precisar y fijar los tiempos de acción y reacciones psicotécnicas. Junto a los cronómetros, los diapasones, cronoscopios, cronógrafos, etc. Cronóscopo de Arsonval. Prototipo de cronómetro, introducido en nuestros laboratorios psicotécnicos por el Marianista D. Pedro Martínez Saralegui, recomendado al P. Pérez de Alba, en carta del 14 de mayo de 1926.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



CROQUET • Juego que se desarrolla en campo llano, impulsando una bola de madera con un mazo, bajo diversos aros, que constituyen un recorrido obligado y competido.



Pedagogía A migoniana: Casi de “amigoniano” podíamos calificar este juego, ya que en los primeros tiempos de Santa Rita y de nuestros seminarios, se practicaba habitualmente y suscitaba a su alrededor grandes entusiasmos, nobles entretenimientos y reñidas competiciones. “Un grupo de alumnos está jugando al croquet y al foot-ball” ABC, 9 de enero de 1910.
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“Más allá otro grupo seguía con vivo interés una partida de croquet en la que eran los jugadores los corrigendos y los frailes” (La Época, 25 de julio de 1906. Betegón).



Cc



La Emulación, refiere frecuentemente las partidas y competiciones de croquet, en la Escuela de Santa Rita. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], pássim). También en Libretas de Fr. Lorenzo, se menciona el juego del croquet. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim).



COSTUMBRES • Etimología latina, consuetudo, costumbre. • Hábito adquirido por la repetición de actos de la misma especie. • Lo que suele hacerse, común o habitualmente, por carácter, genio y propensión. • Práctica muy usada y recibida que ha adquirido fuerza de ley. • Manera de conducirse y portarse.



SinónimoS: Hábito, estilo, rutina, práctica, tradición, usanza, moda.



Pedagogía a migoniana: Dos frentes de acción proyecta la pedagogía amigoniana sobre las costumbres: uno, de erradicación de las malas costumbres; otro, de arraigo de las buenas costumbres. Combates ambos, a cual más difícil. Pero en ello, vuelcan los educadores TC sus máximos esfuerzos y saberes pedagógicos. “Resabios de sus pasadas costumbres”. “Traviesos y de costumbres depravadas”. Padre Amigó, Ordenaciones, (OCLA, 2049.11, 2067.7).



Memorias de Santa Rita, pássim. “Reformar las costumbres, 1912, 2. “Modificar costumbres”, 1926, 8. “Malas costumbres”, 1927, 3. REGLAMENTO CASA R. DEL SALVADOR: “Costumbres Viciosas”, 1920, 10.
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“Educarla (voluntad) con la repetición de actos que den por resultado la formación y arraigo de las virtudes y de los buenos hábitos”. AYA-ROBLA, 1906, página 58. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.187).



CUADRO DE HONOR • Etimología latina, quatuor, quadrum, cuadro. • Paralelogramo rectangular.



Pedagogía A migoniana: El Cuadro de Honor, era un marco o tablón donde se inscribían los nombres de los alumnos distinguidos por su buena conducta y comportamiento general. De todo el sistema de estímulos y alicientes aplicados por la pedagogía amigoniana, la inscripción en el Cuadro de Honor, ostentaba el máximo valor y distinción. Su obtención se conseguía mediante un periodo mantenido de óptimas notas y cumplimiento moral. En la Casa del Salvador de Amurrio, el cuadro de honor, un cuadro artístico, se alcanzaba, después de tres menciones de honor, de cuatro semanas cada una, con nota media notable, por lo menos. “Y para mayor estímulo de estos, los nombres de las guardias de honor se fijarán todas las semanas en un cuadro que habrá al efecto”. Padre Amigó, Ordenaciones, (OCLA, 2077.2). “Los nombres de los inscritos de honor, son además expuestos en un cuadro especial llamado de honor”. P. Domingo, Los Reformatorios,1910, 7. (Textos Pedagógicos, 6, 6.523, 6.524). “Cuadro de honor”. P. Jorge, “Adolescens, surge”, 1932, 18. (Textos Pedagógicos, 11, 11.151). “Cuadro de honor”. (Reglamento de la Casa R. del Salvador, 1920, 18).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Para solicitar esta admisión (en Grupo Alpino), es requisito indispensable haber obtenido un puesto en el cuadro de honor de la casa; y para obtener este puesto es necesario mantener, durante doce semanas consecutivas (que sean consecutivas, sin interrupción, es esencial), notas, no simplemente buenas sino excelentes, de conducta, trabajo, aplicación al estudio y urbanidad”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.118).



CUALIDADES • Etimología latina, qualis, qualitas, cual, cualidad. • Cada una de las propiedades o circunstancias que distinguen a las personas o cosas.



Sinónimos: Calidad, condición, índole, propiedad, atributo, naturaleza.
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Pedagogía a migoniana: El Instituto TC, responsabilizado de la alta misión y empresa en que se metía con la educación correccional, trata de exigir cualidades apropiadas en los religiosos y educadores que habían de ejercer tal ministerio y trabajo.



Cc



“Examinar bien las cualidades e inclinaciones de sus súbditos”. “Se informará bien de su natural, cualidades y condiciones”. Padre Amigó. (Constituciones Primitivas, 1889, números 5 y 25). Capítulo V, 1910, número, 257. “Los religiosos que reúnan las condiciones y cualidades siguientes”. (Constituciones 1910, segunda parte, número 257, a), b), c), d), e), f), g), h)). “Cualidades del Educador”. “Cualidades morales”. “Cualidades intelectuales”. “Cualidades especiales”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1934, 15; 1931, 35; 1931, 34; 1931, 30. (Textos Pedagógicos, 18.I, 18.096).



CUARTO • Aposento. • Parte de una casa destinada para una persona o familia.



SinónimoS: Cámara, estancia, aposento, alcoba.



Pedagogía a migoniana:



“Se le aloja en su cuarto, donde tiene cama de hierro, con jergón de paja de maíz, sábanas limpias de su uso o nuevas del establecimiento, almohadas y las mantas necesarias, lavabo con toalla y objetos de aseo, una mesa, silla, luz eléctrica y algunos libros de desengaño”. P. Domingo. AYA-ROBLA, 1906, página 57. (Textos Pedagógicos, 6, 6.182). “Cuartos para aislamiento provisional”. “Cuartos de aislamiento”. “Bajando del cuarto de aislamiento”. AYA-ROBLA, 1906, páginas 27, 73; 33, 63; 62. “Cuarto que reputan por suyo”. P. Bernardino, Memoria de Santa Rita, 1917, 6. (Textos Pedagógicos, 3, 3.050).



105



LÉXICO AMIGONIANO



El uso primero de los cuartos para aislamiento provisional, pronto dio paso al deseo y esperanza de alojar a cada alumno en su propia habitación individual. En nuestros centros se va consiguiendo desterrar los salones corridos y colectivos. Y así el cuarto se transforma en una estancia personal, que cuida y ordena como algo suyo y que resguarda su propia intimidad.



“Cuarto. Habitación propia de cada alumno”. P. Vicente Cabanes, “Adolescens, surge”, 1936, 9. (Textos Pedagógicos, 14, 14.206).



CUESTIONARIO • Etimología latina, quaestionarius, quaestius, quaero, indagar. • Lista de cuestiones que se proponen para cualquier fin: conocimiento de cualidades, exámenes, oposiciones, etc.



Sinónimos: Examen, temario, sondeo, programa.



Pedagogía A migoniana: Para confeccionar el estudio completo de la personalidad de nuestros alumnos, en los inicios de la psicología y psicotecnia, se utilizaba el famoso cuestionario de observación, que especialmente en la parte moral sondeaba los valores positivos y negativos que predominaban en el sujeto. Después, para la confección de la Ficha Bio-psico-pedagógica, empezaron a utilizarse muchos y variados cuestionarios: de personalidad, de intereses, de valores, de adaptación, de conocimientos, etc. Tanto de autores clásicos como de autores amigonianos. Muy originales los del P. Julio Ollacarizqueta Poza. “Cuestionario para el examen moral, con interrogatorio y observación”. P. José Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 321. (Textos Pedagógicos, 16, 16.402-16.416).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Tests y cuestionarios del P. Julio Ollacarizqueta”. Colección personal. (Archivo de Curia Provincial “Luis Amigó”, Madrid).



CUIDADO • Etimología latina, de curare, cura, cuidado. • Solicitud, esmero y diligencia para hacer bien alguna cosa. • Ocupación o asunto que está al cargo de uno.



Sinónimos: Solicitud, atención, custodia, vigilancia, cargo, cautela, precaución.
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Pedagogía a migoniana: Los Religiosos TC tomaron conciencia, con suma atención y cuidado, del difícil encargo que se les confiaba de la educación correccional de la juventud extraviada, especialmente urgidos por el Padre Fundador y los Superiores Mayores. El sistema amigoniano, como buen sistema preventivo, extrema precauciones y cuidados para la buena marcha educativa.



Cc



“Al cuidado de la Congregación”. “Al cuidado de los enfermos”. “Talleres y cárceles que tuvieren a su cuidado” (Constituciones Primitivas, 1889, números 4 y 50). PADRE AMIGÓ: “Todo el cuidado y atención posibles” (OCLA, 2007). “Sumo cuidado en la instrucción” (OCLA, 2009). “Solícito cuidado (…) encomendados al cuidado” (OCLA, 2026, 2029, 2033). “Cuidado y vigilancia de los corrigendos” (OCLA, 2072, 2080). “Al cuidado y moralización de los presos” (OCLA, 83). “Su cuidado se confía siempre a un religioso”. “Los religiosos a su vez tienen buen cuidado”. (AYA-ROBLA, 1906, páginas 72 y 75). “Con solícito cuidado y escrupulosa vigilancia”. (Capítulo V, 1910, nº 247).



CULTURA • Etimología latina, cultura, de colere = cultivar. • Resultado o efecto de cultivar los conocimientos humanos y de afinarse por medio del ejercicio las facultades intelectuales del hombre. • Estado de adelanto o progreso intelectual o material de un pueblo o nación. SinónimoS: Civilización, ilustración, instrucción, saber, erudición. Pedagogía a migoniana: El Educador TC ha de presentarse al trabajo profesional de la reeducación con un bagaje digno de conocimientos pedagógicos y culturales y una preparación esmerada que no desdigan de la altísima misión encomendada entre los hombres y particularmente de los jóvenes y los niños. La experiencia y la práctica tradicional ha acumulado un sabio acervo cultural amigoniano.



“Resplandece la cultura”. “Cultura de esta Escuela”. “Obra de verdadera cultura”. (La Emulación, 1º de julio 1912, 5; nº 65; nº 89, 6). “Ejercicios de cultura”. P. Pedro de la Iglesia, Memoria de Santa Rita, 1927, 7 (Textos Pedagógicos, 10, 10.014-10.027).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Cultura expansiva y de buen gusto”. AYA-ROBLA, 1906, página 67 (T. P. 6.212).



“Cultura y educación”. P. José Subiela, “Adolescens, surge”, 1935, 472. (Textos Pedagógicos, 17, 17.261- 17.272). “Cultura general y cívica al obrero”. (Reglamento de la Casa del Salvador, 1920).



CUMPLIMIENTO • Etimología del latín, complere, acabar de llenar, colmar. • Acción y efecto de cumplir. • Remediar o proveer a uno de lo que le falta. • Perfección en el modo de obrar o de hacer alguna cosa. Sinónimos: Cumplido, terminación, observación, acabamiento, finalización. Pedagogía A migoniana: La seriedad y responsabilidad de la acción educadora encomendada a la Congregación TC exige suprema fidelidad a principios, valores y objetivos propuestos y convenidos. En la aplicación práctica de la educación correccional esta exigencia se lleva, en los alumnos, hasta el exacto cumplimiento de programas y deberes, de conducta y comportamiento. “Distraídos o desviados del cumplimiento del deber”. “Lo que le es más conveniente para el cumplimiento de su deber”. “Se llega indefectiblemente al cumplimiento de las prescripciones debidas y posibles”. “Cumpliendo todo lo que debe hacer”. P. Domingo, AYA-ROBLA, 1906, páginas 54, 58, 72, 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.171, 6.189, 6.240, 6.244).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Distraídos o desviados del cumplimiento de sus deberes”. (Capítulo V, 1910, número 229). “Cumplimiento de todos sus deberes”. (Introducción, “Adolescens, surge”, 1931, 6). “Cumplimiento del deber”. P. José Subiela, “Adolescens, surge”, 1936, 67. (Textos Pedagógicos, 17, 17.418-17.243).



CURSO • Cursus, carrera, derivado de currere, correr. Dirección o carrera. • En un centro de enseñanza, tiempo señalado en cada año para asistir a oír las lecciones.
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• Actividad de otro tipo desarrollada dentro del periodo de un año. • Estudio de una materia desarrollada con unidad.



Cc



SinónimoS: Dirección, estudio, tratado, divulgación, teoría.



Pedagogía a migoniana: Los alumnos de la Escuela de Reforma de Santa Rita eran, en su mayoría, estudiantes, medios y universitarios; y como tales, su proceso educativo se adaptaba al desarrollo y evolución de los cursos docentes. En el Instituto TC se despierta una saludable inquietud científica y pedagógica que, por doquier, hace surgir una avalancha de cursos, cursillos, semanas y círculos de estudio, que ponen a tono el nivel técnico y educativo de los Religiosos TC para desempeñar dignamente la función encomendada de la reeducación de la juventud. “Cursillo de Amurrio y de los buenos resultados de este”. Padre Amigó, (OCLA, 1849). Cursos regulares de Santa Rita. (Memorias de Santa Rita 1909- 1936, pássim). Cursillos de verano. Cursillos de ampliación científica. (Memoria de Santa Rita, 1927, página 11). “Cursillo, objeto, duración, materias, condiciones para obtener el certificado de asistencia y libros a consultar”. “Cursillo de ampliación científica para personal directivo de reformatorios y casas de observación”. “Cursillo patrocinado por los Tribunales Vasco Navarros”. (Secretario General, P. Laureano de Burriana, 20 de julio de 1926). “Cursos científicos”. “Cursos de especialización”. “Cursillo pedagógico de Santander”. “Curso de Estudios pedagógicos. Godella”. “Curso de 1933, en el Reformatorio de Zaragoza”. “Curso de 1934, en el Reformatorio de Zaragoza”. “Cursillos teórico prácticos de verano”. (“Adolescens, surge”: 1931,116-128; 1932, 349; 1933, 302; 1933, 346; 1934, 162; 1935, 442; 1935, 637). “Cursillos de Psicología Pedagógica, de Acción Católica de Vizcaya”. P. Vicente Cabanes, “Adolescens, surge”, 1935, 452. (T. P. 14.617).



Cursos científicos P. José R. G. Pérez de Alba y Lara, “Adolescens, surge”, 1931, 116. (Textos Pedagógicos, 16, 16.521-16.531). “Viajes de estudio, visitas y cursos”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.501-16.588).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Cursillo pedagógico en Godella”. Cursillos, Conferencias y Viajes de estudio”. P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1934, 20 y 132. (T. P. 18.011 y 18.068).



“Cursos, métodos, asambleas y Tribunales de Menores”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.501-17.541).



CUSTODIA • Etimología latina, custodia, derivado de custos, guarda. • Acción y efecto de custodiar. • Guardar con cuidado y vigilancia. Sinónimos: Cuidado, guarda, defensa, vigilancia, conservación, protección. Pedagogía A migoniana: El ejercicio de la educación correccional y reforma de menores, en colaboración con los organismos oficiales, sobrecarga a la Congregación con la responsabilidad jurídica de la custodia, pero los Educadores TC asumen este servicio con amabilidad y comprensión hacia nuestros muchachos, y la ejercen con sumo celo y caridad, sabedores de la alta misión apostólica en que están implicados. “Jóvenes que el Señor pone bajo su custodia”. “Penados que instruyen y custodian”. “Y finalmente el número de alumnos o penados que instruyen, educan y custodian”. Padre Amigó: (OCLA, 1827; C. Primitivas, 1889, OCLA, 2386.50; C. Manuscritas, 1902, número 50). “La custodia incesante del alumno supone mucha abnegación y sacrificio”. P. Bernardino, Memoria de Santa Rita, 1925. (Textos Pedagógicos, 3, 3.028).



CHICOS DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Etimología latina, ciccus, pequeño, de escaso o reducido tamaño. • Niño, muchacho. • En el trato de confianza llámase así a personas contemporáneas, condiscípulos, compañeros, camaradas, colegas, etc. Sinónimos: Chaval, adolescente, muchacho, joven, niño, pequeño. Pedagogía A migoniana: Nombre familiar y común con que, en el léxico amigoniano tradicional, designamos al grupo de muchachos que se nos ha encomendado para nuestro cui-
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dado y acompañamiento, bien sea en la sección o en paseos, escuelas, talleres, etc., sin que sean precisamente los más pequeños. “Voy con los chicos”. “Está con los chicos”. “A esta hora te tocan los chicos”.



Cc



“Y otra de “luises” para los chicos”. Padre Amigó, (OCLA, 50). “Chicos buenos y piadosos”. “Chicos es la época que menos hay en la sección”. “Chicos de los que siempre habemos de esperar más”. “Tres chicos van a Yuste”. Fr. Lorenzo, Libretas de Sección, páginas 134, 64, 171, 188. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “El maestro tiene que actuar sobre los chicos”. P. Subiela, “Adolescens, surge”, 1935, 474. (Textos Pedagógicos, 17, 17.268).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Los chicos tienen un alto sentir de la disciplina”. P. Vicente Cabanes, “Adolescens, surge”, 1935, 689. (Textos Pedagógicos, 14, 14.516).



Dd DATOS • Etimología latina, datum, lo que se da. • Documento, testimonio, fundamento. • Antecedente necesario para llegar al conocimiento exacto de una cosa o para deducir las consecuencias legítimas de un hecho.



SinónimoS: Acontecimiento, asunto, cuestión, documento, hecho, nota, noticia.



Pedagogía a migoniana: La responsabilidad de la educación correccional exige el manejo de documentos, informes, proyectos y resultados veraces y objetivos, datos, frente a impresiones subjetivas, caprichosas veleidades o la simple carencia de anotaciones. La pedagogía amigoniana ha operado con un verdadero arsenal de datos, como lo demuestran nuestros archivos y colección de fichas psicotécnicas.



“Datos y clasificación, facilitados por el encargado del gabinete” (“Adolescens, surge”, 1934, 163). “Algunos datos únicamente los puede suministrar la familia o que han de ser recogidos por el agente investigador”. P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 322. (Textos Pedagógicos, 16, 16.414).
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LÉXICO AMIGONIANO



“A fin de que pueda suministrar datos para la revista La Emulación”. Padre Amigó. (OCLA, 1791).



DEBERES • Etimología latina, debere, de de y habere, tener en su poder una cosa de otro. • Estar obligado a algo por ley divina, natural o positiva. • Aquello a que está obligado el hombre por los preceptos religiosos o por las leyes naturales o positivas. • Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos. Sinónimos: Exigencia, necesidad, obligación. Pedagogía A migoniana: La auténtica moralización del hombre depende del claro conocimiento y exacto cumplimiento de los deberes para con Dios y con los hombres: deberes personales y sociales. La justa proporción entre derechos y deberes. “Tiempo necesario a los religiosos para el desempeño de sus deberes”. Padre Amigó. (OCLA, 2088.13). “Jóvenes inexpertos, distraídos o desviados del cumplimiento del deber”. “El joven no tarda en convencerse de lo que le es más conveniente para el cumplimiento de su deber”. “Aprovechan estas visitas para animarles más y más al cumplimiento del deber”. AYA-ROBLA, P. Domingo, 1906, páginas 54, 58 y 77. (Textos Pedagógicos, 6, 6.171, 6.187, 6.258). “Los Inspectores conscientes de su deber y misión”. P. José Ramos, “Adolescens, surge”, 1934, 18. (Textos Pedagógicos, 18.I, 18.009).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Cumplir con sus deberes”. “Cumplimiento de sus deberes por humildes que sean” (Reglamento de la Casa R. del Salvador, 1920, página 10 y 11).



DÉBIL • Etimología latina, débilis, derivado de de y habilis, hábil. • De poco vigor, o de poca fuerza o resistencia. Sinónimos: Decaído, blando, flojo, debilitado, menesteroso, pobre. Pedagogía A migoniana: El carisma amigoniano siempre tuvo como privilegiado objetivo atender y ocuparse de los hombres más débiles, los jóvenes, los jóvenes extraviados. La
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delincuencia, la confl ictividad, la marginalidad, la violencia y el extravío siempre encontraron expresión y víctima fácil entre los hombres y personas más débiles, entre los empobrecidos física, psíquica o moralmente. La mayoría de nuestros muchachos son testimonio de esta pobreza y debilidad.



Dd



“Debilidad humana, sobre todo la juvenil” - P. Bernardino, Memoria de Santa Rita, 1918, 5. (T. P. 3.124). “Debilidad y demasiada blandura” - Reglamento de la Casa Reformatorio del Salvador, 11.



DÉBILES • De poco vigor o de poca fuerza o resistencia. • En psicología, débil, débil mental, aquel sujeto que no alcanza un mediano nivel de inteligencia.



SinónimoS: Debilitado, desfallecido, decaído, pobre.



Pedagogía a migoniana: Los Religiosos TC presumimos de atender a los más débiles, que son los niños y jóvenes extraviados, y nos sentimos orgullosos de nuestra misión en medio de los marginados, excluidos y los más pobres afectiva y efectivamente.



DÉBILES MENTALES Pedagogía a migoniana: Los problemas y confl ictos de la juventud se ceban en los más débiles. Una de las debilidades y lacras más arraigadas y profundas en el hombre son las debilidades psíquicas y psicológicas y, entre ellas, la debilidad mental.



En la pedagogía amigoniana se introduce por la lectura y conocimiento de “Los Débiles Mentales” de Alfred Binet. Todos los educadores amigonianos que asisten a los cursillos de la Escuela de Moll, Bélgica, aplican el concepto de débil y debilidad mental, teórica y prácticamente, para analizar y clasificar la inteli-



115



LÉXICO AMIGONIANO



Débil mental, Debilidad mental, es un concepto técnico que introduce la Psicología para explicar la mediocridad y pobreza en el comportamiento humano, por falta de capacidad o reacción intelectual, según un índice o coeficiente numérico, obtenido por la aplicación de determinadas técnicas de medida.



gencia, conducta y comportamiento de nuestros alumnos. Muchos de nuestros alumnos han sido catalogados en el rango de los débiles mentales. Los autores y escritores amigonianos, se deleitan en largos comentarios y verdaderos tratados sobre la debilidad mental, como podemos ver en la Revista “Adolescens, surge” o en Textos de Autores Amigonianos. Por ejemplo: P. Vicente Cabanes: Observación Psicológica y Reeducación de Menores, Capítulo Tercero, El Laboratorio de Psicología. Amurrio. (Textos Pedagógicos, 14, 14.719 – 14.807). P. José Subiela: “Adolescens, surge”, 1933, 71, 73. (Textos Pedagógicos, 17, 17.518 – 17.523). P. Jesús Ramos Capella: “Adolescens, surge”, 1934, 55 – 63. Método de Exploración Mental, Capítulo V. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380 – 18.392, 18.463 – 18.471).



DECÁLOGO, DECÁLOGO DEL ALPINISTA • Etimología griega, “dekalogos”, deka = diez, y, logos = palabra. Decálogo: Los Diez Mandamientos de la Ley de Dios. Diez mandatos, normas o reglas que configuran y rigen una actuación. A lpinista: Persona aficionada al alpinismo. Montañero, Escalador. Persona que asciende a los Alpes o a otras montañas altas. Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El Grupo Alpino “Gorbea Mendi” de la Casa del Salvador de Amurrio, se crea en el año 1931, bajo la dirección del P. José Subiela. Cuatro años después, en el 1935, lo refunda y perfecciona el P. Vicente Cabanes, que quiere introducir el Reglamento de los Exploradores Hispanos de Curia. (Colegio Nuevo de Curia. “Técnica del sistema educativo”, del P. Enrique Herrera Oria, S.I.) Y le dota de las diez normas constitucionales que forman “el decálogo del alpinista”. “Se han introducido algunas variaciones en el Reglamento del Grupo Alpino. Cuatro años de balance han descubierto, como en toda obra humana, imperfecciones. Se ha procurado subsanarlas. Este año han celebrado por primera vez la fiesta de su patrón San Rafael y se les hizo entrega del Decálogo del Alpinista”. P. Vicente Cabanes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.606). Este grupo de autogobierno y suma lealtad al Decálogo, forma la culminación de la pedagogía amigoniana de la Casa del Salvador de Amurrio. Se le con-
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sideraba como la sección o grupo de confianza. Gozaba de notables privilegios y gran libertad para organizar sus actos corporativos y excursiones. Para su ingreso y permanencia se exigía una conducta íntegra y positiva, de acuerdo con el Decálogo, evaluada por los educadores y por los propios compañeros del Grupo Alpino.



Dd



Con su Reglamento, Himno, Bandera y Patrón San Rafael. La Junta Directiva del Grupo Alpino la formaban el Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. De sus reuniones, paseos y excursiones dan fe los libros de actas que se conservan en los archivos de la Asociación Casa del Salvador, en Portugalete (Vizcaya). Excursiones frecuentes al Monte Gorbea, que constituía su santuario mayor, así como al Charlazo, el Pico Unguino, San Pedro, Sierra Salvada y otras muchas cumbres, sendas y caminos, dan testimonio de la vida sana y deportiva de los muchachos del Grupo Alpino “Gorbea Mendi” en la Casa del Salvador de Amurrio. Su himno, con letra de D. Gabriel M ª de Ybarra y música del P. Domingo de Alboraya, ha sonado vibrante por las llanuras y cumbres vascas, durante más de cincuenta años. decálogo del a lPiniSta: 1. 2. 3. 4.



La conducta del alpinista es intachable. El alpinista es piadoso, obediente y disciplinado. El alpinista es útil, cortés y servicial para con todos. El alpinista es amigo de todos y considera a los demás alpinistas como hermanos suyos. 5. El alpinista practica todos los días una buena acción. 6. El alpinista ayuda a los débiles y reprende a los indisciplinados. 7. El alpinista es amante de la Naturaleza, de los animales y de las plantas. 8. El alpinista es limpio, alegre, trabajador y respetuoso del bien ajeno. 9. El alpinista es puro en sus pensamientos, en sus palabras y en sus acciones. 10. El alpinista cumple sus deberes para con Dios, la Santa Iglesia y la Patria.



DEDICAR • Consagrar una cosa al culto de Dios, de la Virgen o de los Santos. • Destinar una cosa a un fin o uso profano. • Ofrecer y dirigir a una persona alguna obra científica, literaria o artística.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Etimología latina: dedicare, de y dicare, anunciar, publicar.



Sinónimos: Consagrar, destinar, aplicar, asignar, brindar, ofrecer, ofrendar, prometer, designar. Pedagogía A migoniana: La dedicación de la Congregación TC a su “importante y trascendental misión redentora”, ha sido considerada como una verdadera consagración. Por vocación llamados y por profesión obligados, los Religiosos Terciarios Capuchinos, ofrecemos plena dedicación humana, afectiva, pedagógica y social a la tarea de la regeneración de la juventud extraviada. Este sentido sacro de entrega y dedicación lo encontramos más explícito en los documentos constitucionales del P. Fundador y en los primeros Religiosos de la Congregación. “Se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 83). “Religiosos Terciarios que se dedicasen a la moralización de los penados”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 98). “Los Religiosos se instruyan en las artes u oficios a que después se han de dedicar”. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2367.13). “Los Hermanos Coadjutores se dedicarán al cuidado de los enfermos y de los presos”. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2362.4). “Pueda dedicarse a la instrucción de adultos y de párvulos”. Aprobación de las Constituciones por el Arzobispo de Valencia, Card. Monescillo, 8 de abril de 1889. (OCLA, 853). “Dedicando toda su actividad y trabajo a la Corrección, Educación e Instrucción de los jóvenes detenidos en las Escuelas o Casas de Reforma”. P. Bernardino. Memoria del III Congreso Penitenciario. Barcelona, 1920. (Textos Pedagógicos, 3, 3.192).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Ruega el Definitorio al P. Ministro de Santa Rita que los sacerdotes de aquella comunidad se dediquen solamente a la reforma y dirección de los alumnos” (Acuerdos Definitorio General, 10º, Monte Sión, Torrente, 30 de marzo de 1906). “Si todos los religiosos de la casa se deben a los alumnos, de una manera especial los primeros inspectores; para ello, parte del tiempo que no estén con sus alumnos, deben dedicarlo a preparar la vida de la sección” (Manuel de Usos y Costumbres, 1933, capítulo VI, número 247).



DEFICIENTE • Etimología latina, deficiens, de deficere, faltar. • Falto, defectuoso, incompleto.
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Pedagogía a migoniana: Defectos, faltas y carencias de todo tipo se acumulan en la persona y obras de nuestros muchachos: físicas, sensoriales, motrices, psicomotrices, mentales, volitivas, morales, conductuales y comportamentales, etc.



Dd



Del complejo campo de los deficientes, la pedagogía amigoniana se ocupa preferentemente de los deficientes morales y caracteriales, o sea, los problemas de conducta y comportamiento de los jóvenes. Nuestros educadores y escritores TC tratan abundantemente de los deficientes, especialmente a partir de los contactos con Mr. M. Rouvroy en la Escuela de Moll, Bélgica. (Cf. los Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos). “Los deficientes médicos. Los deficientes mentales. Los deficientes morales o afectivos”. La Observación Pedagógica de los Niños Deficientes. M. Rouvroy. (ADOLESCENS, SURGE, 1934, 263-270). “Deficientes mentales”. Clasificación de los menores por el grado de mentalidad. P. Jesús Ramos. “Adolescens, surge”, 1934, 56 (Textos Pedagógicos, 18, II, 18.380-18.393). “Deficientes morales o irregulares morales”. Algunas ideas sobre el examen moral de los menores y procedimientos para realizarlo. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 129. (Textos Pedagógicos, 16, 16.401-16.416).



DELINCUENCIA, DELINCUENCIA JUVENIL • Etimología latina, delinquentia, delincuencia. • Calidad de delincuente. Acción de delinquir. Cometer delito. • Delincuencia juvenil, se llama aquella conducta juvenil que entra en confl icto con las leyes penales de un país. • “Por delincuencia de menores debe entenderse la comisión de un acto que, cometido por un adulto, sería considerado delito”. Naciones Unidas, Copenhague, 1959.



• También se habla, a veces de delincuencia infantil. Tal denominación se aplica por primera vez con motivo de la condena a muerte de cinco niños, entre 8 y 12 años de edad, el año 1815, por el Tribunal de Oold Bailey, en Inglaterra.



SinónimoS: Delito, infracción, criminalidad.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Los menores de edad no cometen, propiamente, delito. La minoría de edad depende de las leyes de cada nación; generalmente, entre los 14 y 18 años.



Pedagogía A migoniana: Nuestro Instituto TC incide directamente en el tema y tratado de la delincuencia juvenil al hacerse cargo de los primeros Reformatorios y Centros de Reeducación de Menores, donde los Tribunales Tutelares, mediante procesos judiciales, ingresan a los niños y jóvenes, infractores e indisciplinados, para su reeducación. La delincuencia juvenil es un fenómeno tan intenso y universal, que la pedagogía amigoniana ha debido estudiar, analizar y considerar atentamente. Para el educador amigoniano, las infracciones de los menores, los expedientes, medidas y sanciones judiciales, suponen solamente el punto de partida y referencia, para dedicarse con amor y profesionalidad a la educación y formación de los menores. Los Educadores y Psicólogos amigonianos estudian y analizan profusamente el fenómeno de la delincuencia infantil y juvenil. “Muy doloroso es, por cierto, el hecho de la delincuencia infantil y tanto más doloroso cuanto más aumenta esta delincuencia como desgraciadamente ha sucedido en estos últimos tiempos”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 22. (Textos Pedagógicos, 16, 16.101). “Esta Semana ha tenido como principal objetivo el conocimiento y la educación del niño extraviado y del niño anormal. En ella se ha estudiado a fondo el grave mal de la delincuencia infantil, que cada año toma proporciones más alarmantes”. P. José Subiela Balaguer. Los Factores influyentes en la Delincuencia Juvenil. XVIII Semana de Educación de la FAE. Madrid 1950. (Textos Pedagógicos, 17, 17.089). “En el número tercero de nuestra revista (Surgam) dimos a conocer la situación alarmante de la delincuencia infantil en los Estados Unidos de América.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Hemos apuntado el problema sólo y exclusivamente bajo el aspecto de la delincuencia infantil. Que el aspecto moral y familiar son de tanta trascendencia que merecen consideración aparte”. P. Jesús Ramos Capella. SURGAM. 1949, 5, 121. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.704). “He seguido con mucho interés la (encuesta) que nuestra revista (Surgam) ha dedicado a la adopción y colocación en familia como remedio contra la delincuencia juvenil”. P. Jesús Ramos Capella. Surgam, 1963, páginas 257-259. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.803). “Delincuencia juvenil. Concepto. Etiología. Factores. Expresiones”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.032- 20.037). “Violencia y delincuencia juvenil”. (T. P. 20, 20.475-20.485). “La delincuencia infantil”. (T. P. 20, 20.486- 20.509). “Delincuencia juvenil y educación de los hijos”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam 1958. (Textos Pedagógicos, 22, 22.500-22.505). “Familia y delincuencia juvenil”. (T. P. 22, 22.506-22.507). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).
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DELINCUENTE • Etimología latina, delinquens, delincuente, p. p. de delinquere, delinquir (de y linquo, dejar, abandonar).
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• El que delinque. Que quebranta o infringe una ley, precepto o mandato. SinónimoS: Infractor, transgresor, malhechor, granuja, pillo. Pedagogía a migoniana: Tradicionalmente, a los alumnos de nuestra Escuela de Reforma de Santa Rita, se les designaba como descarriados, extraviados, corrigendos, educandos, inexpertos, jóvenes de vida disipada, jóvenes desviados del camino del bien, “ jóvenes imbuidos de falsas doctrinas y de malos ejemplos y alejados del camino de la verdad y de la virtud”, etc. De acuerdo con las leyes de menores, sólo impropiamente se puede llamar delincuentes, a los menores de edad. El término de delincuente entra en el léxico de los educadores amigonianos y empieza a aplicarse a nuestros muchachos a partir de la aprobación de las “leyes de menores” y de la colaboración de nuestro Instituto con los organismos oficiales, en las Casas de Observación y Centros de Reeducación. A partir de esta colaboración, casi toda la actividad pedagógica de la Congregación ha estado orientada y centrada en la educación y tratamiento de menores “delincuentes”. Nuestra misión educadora es más amplia, humana y cristiana y evangélica, que la estricta, judicial y legislativa reeducación de menores, aplicada a los jóvenes delincuentes, en los reformatorios. Aunque, frecuentemente, se benefician y confunden. “‘Adolescens, surge’ aspira a servir de medio para comunicarnos mutuamente, entusiasmos e ideales, métodos y procedimientos, para efectuar cada vez con más perfección la grande obra de la reforma de la juventud extraviada o delincuente, que es el fin propio de nuestra amada Congregación”. Felicitación y Gratitud, presentación en el primer número de la Revista “Adolescens, surge”. (P. José M. Pérez de Alba y Lara). “Las condiciones determinantes de la delincuencia”. “El delincuente juvenil”. “Delincuencia del menor”. “Delincuente u hombre antisocial”. P José M. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1933, 317 ss. (Textos Pedagógicos, 16, 16.411, 16.412, 16.415).



“En el joven delincuente hay que considerar además de las características de sus edades(…) la existencia de taras hereditarias visibles no solo en lo somático, sino también en la vida psíquica, y sobre todo el ambiente educacional que ha respirado, bien sea este el social, bien el familiar y quizás el escolar, que tanto
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LÉXICO AMIGONIANO



“¿Infancia abandonada o delincuente?”. “Delincuencia precoz”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1932, 219 ss. (Textos Pedagógicos, 14, 14.223).



influjo ejercen en el desarrollo de las potencias infantiles”. “No podemos dejar al joven delincuente a merced de sus actividades” P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1933, 193 ss. (Textos Pedagógicos, 14, 14.103, 14.106). “Los jóvenes de los reformatorios no han dejado de ser jóvenes al ser indisciplinados, delincuentes o vagabundos, y la juventud es generosa, noble y amante de la disciplina”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 639. (Textos Pedagógicos, 14, 14.506). “¿Un delincuente nato?”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam 1959. (Textos Pedagógicos, 22, 22.550-22.554).



DESCARRIADO • Descarriar, de des y carrera, apartar a uno del carril, echarle fuera de él. • Persona que se ha separado, apartado o perdido de los demás con quienes iba en compañía, o de los que le cuidaban y amparaban. Sinónimos: Desviado, extraviado, descaminado, desorientado, apartado, torcido. Pedagogía A migoniana: Concepto directo y personal del Padre Amigó. Misión apostólica, evangélica y pedagógica la de los Religiosos TC al ir en pos de la oveja descarriada. También emplea la expresión de: ovejas perdidas, dispersas. “Anduvo los tres años últimos de su vida, como Buen Pastor, en busca de las ovejas descarriadas, para volverlas al aprisco de su Padre celestial”. Exhortaciones Pastorales, 1915. (OCLA, 666).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco”. P. Amigó. Carta a los TC 3 de mayo de 1926. (OCLA, 1831). “Y nos eligió entre millares e invistió de la misma autoridad que a sus Apóstoles, para que, cual pastores solícitos, corriésemos en pos de la oveja descarriada, hasta conducirla al aprisco”. Exhortaciones Pastorales, 1923, (OCLA, 1136). “Reeducación y vuelta al buen camino de los jóvenes descarriados”. M. Carmen de Titaguas. (Positio 439, ad 23). “Atender a los presos y jóvenes descarriados”. M. Dominica Porcar. (Positio 300, ad 39). “Reeducación de los jóvenes descarriados”. D. Julio Amigó Garibo. (Positio, 397, ad 23).
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“Vuelta al buen redil de los jóvenes descarriados”. D. Agustín de la Concepción. (Positio, 364, 919). “Al cuidado de los jóvenes descarriados”. P. José Ramos Capella. (Positio, 322 ad 23).
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“Descarriados sociales”. “Juventud descarriada”. P. Bienvenido, “Adolescens, surge”, 1935, 432. (Textos Pedagógicos, 9, 9.361, 9.362). “Jóvenes descarriados”. (Memorias de Santa Rita, 1927, 7). “Salvadores de la juventud descarriada”. P. Ildefonso, Superior General, Circular, 18 de diciembre de 1937. “Se nos ha confiado la misión predilecta de Cristo y María: que las ovejas descarriadas no se vieran faltas del Buen Pastor”. P. Tomás Serer, Superior General. Circular, 19 de marzo de 1946. “La oveja descarriada”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.026).



DESVÍO, DESVIAR, DESVIADO • Desvío = Etimología latina de desviare, de des y vía, camino. • Desviar = Apartar una cosa de la posición normal, o de su dirección o camino. SinónimoS: Desorientación, descarrío, extravío, alejamiento, apartamiento. Pedagogía a migoniana: Una de las palabras tradicionalmente usadas por los primeros educadores amigonianos, junto a extraviado, descarriado. Los jóvenes, inquietos por descubrir nuevas sendas, frecuentemente yerran el camino, produciendo extravíos, desorientaciones y pérdidas. La pedagogía amigoniana es obra de enderezamiento, rectificación y corrección de caminos torcidos y desviados



“Y cuando se nota el desvío”. Consideración, amor y respeto que sus hijos les deben y que en mala hora les robaron los que fueron causa de su desvío”. P. Domingo, Aya-Robla, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.244, 6.252). “Desviándose de los rectos principios” (“Adolescens, surge”, 1931, 148).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Se viene observando que los que ingresan en nuestra Escuela no son degenerados, ni siquiera perversos en la acepción propia de la palabra; son más bien jóvenes inexpertos, distraídos o desviados del cumplimiento del deber”. P. Domingo, Aya-Robla, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.171).



“No podremos aplicar a los alumnos un tratamiento educativo adecuado si no conocemos a fondo las causas de la desviación del carácter”. P. Jesús Ramos. “Adolescens, surge”, 1934, 56. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380). “Estoy clasificando tipos psicológicos y factores influyentes en la desviación moral de estos pequeños”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 459. (Textos Pedagógicos, 14, 14.501). “Y que además son desviados educativos”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1932, 72. (Textos Pedagógicos, 16, 16.204).



DETENIDO • Derivado de detener, de y teneo, tener. • Retener, suspender una cosa; impedir, estorbar que pase adelante.



Detenido: Privado de libertad, arrestado, puesto en prisión.



Sinónimos: Arrestado, encerrado, prisionero.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La primera mirada de los religiosos Terciarios Capuchinos se fija en los detenidos en las cárceles y presidios, puesto que tal era la primigenia intención misional del Padre Amigó. Pero una vez fijado el carisma de la educación de la juventud extraviada en las Escuelas de Reforma, esta expresión resulta inadecuada y molesta y se trata de obviarla, por más que los alumnos de nuestros centros, continúan siendo detenidos por acción e intervención judicial, pero que no tiene nada que ver con la misión educativa del religioso que es la moralización y enseñanza. El fin de la pedagogía amigoniana es acoger, educar, liberar, corregir, pero nunca detener, sojuzgar. Prácticamente desaparece de nuestro lenguaje. Para el educador amigoniano, los jóvenes confiados a su cuidado y educación son sus alumnos, sus chicos, sus muchachos. Los jóvenes son acogidos, formados y educados, no detenidos, en nuestros centros, casas y hogares. “Especialmente de los detenidos en las Escuelas de Reforma y de los Correccionales”. Padre Amigó. (Constituciones Manuscritas, 1902). “Pueda dedicarse al objeto principal de sus Constituciones, cual es la enseñanza e instrucción moral, tanto de los penados como de los detenidos en las Escuelas o Casas de Reforma”. Aprobación real de la Congregación. Real Orden de 4 de enero de 1895. P. Domingo, Aya-Robla, 1906, página 47. (Textos Pedagógicos, 6, 6.160).
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DIAGNÓSTICO • Etimología griega, “diagnostikós”, diagnosis, conocimiento.
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• Conocimiento de los síntomas de las enfermedades para distinguir cada una de estas en la práctica. • Conjunto de signos que sirven para determinar y fijar el carácter específico y peculiar de una situación personal, dolencia, enfermedad o afección.



SinónimoS: Diagnosis, definición, calificación, determinación, especificación.



Pedagogía a migoniana: Sonora palabra que con brillantez y solemnidad entra en el lenguaje técnico y familiar de los educadores amigonianos al imponerse la práctica de realizar a cada alumno la Ficha psico-médico-pedagógica. Ya consta que, en la Escuela de Santa Rita, según atestigua la revista “La Emulación”, se realizaba a cada corrigendo un estudio médico, pedagógico y psicológico, pero es con motivo de los Viajes de Estudio y el aprendizaje de la Escuela de Moll con Mr. Rouvroy cuando se populariza y se hace común en todos nuestros centros de reeducación. Entre nuestros psicólogos ha habido prestigiosos maestros del sistema diagnóstico. Por ejemplo, los Archivos de la Casa del Salvador de Amurrio, en el Hogar Saltillo de Portugalete, guardan todas las fichas de los alumnos, desde los primeros del P. José M. Pérez de Alba, hasta los que cierran la casa en el año 1982. “La diagnosis, etiología y terapéutica de la deficiencia moral requiere un conocimiento amplio y profundo de la ciencia psicológica”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 342. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.086). “Cabe formular una conclusión, un diagnóstico que refleje el estado del niño y un pronóstico práctico, es decir, el tratamiento apropiado al que debe ser sometido el menor para su mejora y readaptación”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1931, 189. (Textos Pedagógicos, 17, 17.402).



“En ella (la ficha) se ha condensado la observación inicial que el médico y el pedagogo han hecho del menor en la Casa de Observación; en ella se dibuja al menor lo más exactamente posible, se hace su diagnóstico y se ordena su tratamiento”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. Las Tres Conferencias. (Textos Pedagógicos, 16, 16.145). “Termina la ficha con una síntesis (diagnóstico) de la Psicología del niño examinado, o sea, con una definición esencial (diagnóstico) de Psicología individual
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LÉXICO AMIGONIANO



“Métodos del diagnóstico psicológico. Son los métodos de sondeo y de descubrimiento de la personalidad. Por medio de ellos se penetra en la intimidad del individuo. Introspección. Dos son los principales: la observación y la experimentación”. Apuntes del P. Modesto Martínez. (Textos Pedagógicos, 23, 23.006).



y con una proposición que es la clasificación del niño en cuanto al interés dominante y el tratamiento a imponerle, o sea, una definición teleológica de pedagogía aplicada”. P. José M. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.172). “El sondeo psíquico. Dos son los principales métodos del sondeo de la personalidad profunda, que por penetrar en la intimidad del individuo han sido denominados métodos de introspección: la observación y la experimentación. Estos son los principales medios que la ciencia pone a nuestro alcance y que, sabiamente manejados, nos permiten sondear el fondo de la personalidad de nuestros muchachos y realizar así un certero diagnóstico psicológico”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.238-23.242).



DIFERENCIA, DIFERENTE • Cualidad o accidente por el cual una cosa se distingue de otra. • Diverso, desigual. • Que hace distinción, averigua o señala la diferencia entre las cosas.



Sinónimos: Desigualdad, desemejanza, disimilitud; distinto, desigual; diversificador.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Desde los comienzos educativos de la Escuela de Reforma de Santa Rita, se apuntan e investigan las desigualdades y las diversidades que existen entre los alumnos, según edad, carácter, condiciones y aptitudes, y en consecuencia se prepara un tratamiento pedagógico diferente y acorde con estas disimilitudes. Por eso, una de las características del sistema amigoniano es la de sistema diferenciador “Variados (diferentes) son los procedimientos que se emplean en la Escuela porque variadísimos son también, no solo los caracteres, temperamentos y aptitudes de las diferentes clases de alumnos que en ella ingresan, sino las fases que en cada uno se presentan, según el estado y disposición de ánimo, de suyo veleidoso e inconstante”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.174). “Variados (diferentes) son los procedimientos…” (Capítulo V. Constituciones 1910. Número 231). “Diferenciación de periodos…” P. José R. G. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.124-16.131).
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DIFERENCIADOR, SISTEMA DE DIFERENCIACIÓN Pedagogía a migoniana:



Dd



Entre las características más notables del sistema pedagógico amigoniano afirmamos que es “progresivo”, “preventivo” y “diferenciador”. Es el P. José Mª Pérez de Alba quien, en unos apuntes, nos presenta el sistema de diferenciación: “Organizado y conducido un Establecimiento de acuerdo con el sistema preventivo, hay un principio muy importante, que es la clasificación de los educandos y su agrupación según las condiciones de cada uno. Wichern, en su “Ranhe Haus”, en Homburg, fue el fundador del Sistema de Diderenciación, que funcionó en América, por primera vez, en 1958, en Lancaster (Ohio), en el Ohio Boys Industrial School. El Sistema Preventivo y el Sistema de Diferenciación constituyen, en su conjunto, el fundamento del Sistema Pedagógico Progresivo. Así como las esencias orgánicas sólo pueden desarrollarse en sus peculiares condiciones de vida, así el hombre sólo puede progresar cuando se encuentra en condiciones internas y externas adecuadas. Puesto en ellas, progresa rápidamente”. (P. Pérez de Alba. Textos Pedagógicos, 16, 16.331-16.333).



DIFÍCIL, MUCHACHO DIFÍCIL • Etimología latina, difficilis, dis y facilis, difícil. • Que no se logra, ejecuta o entiende, sin mucho trabajo o esfuerzo. • Muchacho difícil, aquel que tiene suma dificultad en seguir la marcha normal de la convivencia y educación.



SinónimoS: Arduo, complicado, penoso, trabajoso, laborioso, duro.



La educación correccional siempre se ha tenido por empresa ardua y difícil, (que tantas veces repite el Padre Amigó) no por la misión teórica en sí, sino por la dificultad de manejo y elaboración que, por principio, presenta la materia prima encomendada a la dedicación y trabajo de la pedagogía especial, el muchacho difícil.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



Este concepto entra en la pedagogía amigoniana de la mano de la pedagogía general y especialmente de las lecciones de Pedagogía Correccional, del maestro D. Rufino Blanco y Sánchez y del P. José M Pérez de Alba y Lara. Se corresponde con el perverso de M. Rouvroy. “Y con el fin de que los Religiosos infundan más respeto en el desempeño de su ardua y difícil misión, llevarán también barba”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2371). “La ardua y difícil misión que Él os confiara” Padre Amigó. Visita a la Escuela de Reforma de Santa Rita. 1892. (OCLA, 2060). Las Memorias de Santa Rita, hablan frecuentemente de “la dificultosa empresa de la educación de los jóvenes” (Memoria de 1912, 5). “Tan difícil y delicada obra”. (Memoria de 1934, 4). Fray Lorenzo, en sus Libretas de Notas, califica habitualmente a algunos de sus muchachos de difíciles. “Muchacho que es sumamente difícil”. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Difícil dicen que es ¿Difícil?”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 460. (Textos Pedagógicos, 14, 14.503).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El P. José M. Pérez de Alba, dedica interesantes estudios y conferencias al tema del “muchacho difícil”. “Otros, que son los que llaman difíciles, comprendiendo esta denominación varias clases de muchachos que tienen la característica común de necesitar un regimen más severo que los anteriores”. P. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.110). “Tipos de difíciles”. “Adolescens, surge”, 1932,72. (Textos Pedagógicos, 16, 16.204). “Establecimiento para difíciles”. “Adolescens, surge”, 1932, 69. (Textos Pedagógicos, 16, 16.210). Tratamiento para los difíciles”. “Adolescens, surge”, 1932, 83. (Textos Pedagógicos, 16. 16.184, XIII. 16.207, 16.208). P. José Subiela Balaguer: “Hay en nuestra clasificación un tercer grupo que designamos con la denominación de difíciles”. P. José Subiela, “Adolescens, surge”, 1933, 73. (Textos Pedagógicos, 17, 17.520).



DIFICULTAD • Dificultas, de difficilis, dis y facilis = fácil, dificultad. • Calidad de difícil.
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• Impedimento o circunstancia que hace difícil una cosa. • Embarazo, impedimento, oposición o contrariedad que impide conseguir, ejecutar o entender bien y pronto una cosa.
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SinónimoS: Impedimento, problema, aprieto, obstáculo, contrariedad. Pedagogía a migoniana: La empresa amigoniana de la educación correccional ha obtenido resultados positivos y grandes éxitos a través de su dilatada vida de trabajo y aplicación educativa, pero superando muchas y diferentes dificultades, de todo tipo, personales, institucionales, sociales, políticas, económicas, etc., que, sin embargo, no le han impedido alcanzar un centenario de actividad apostólica y pedagógica bien granado y cumplido. La educación especial, la educación correccional, requiere una disposición y preparación personal y técnica; operaciones complejas psicopedagógicas y correctivas; condiciones, ambiente y circunstancias favorables. Aparte de la singularidad personal y característica de cada alumno, sujeto de reeducación. “Desde su fundación viene la Escuela luchando con dificultades económicas”. “Las dificultades que tuvieron que vencer los religiosos”. P. Domingo. Aya Robla, 1906, 21, 84. (Textos Pedagógicos, 6, 6.138, 6.264). “Gran dificultad que hay en el trabajo”. P. Sedaví, (Carta a D. Gabriel, 27, febrero, 1920). “Dificultades en los jóvenes”. Fray Lorenzo, Libretas, 164. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Dificultosa empresa de la educación de los jóvenes” (Memorias de Santa Rita, 1912, 5). “Ante las dificultades, ante las dudas, ante las adversidades, con volver la vista al Maestro y ver cómo Él procede, queda resuelta la dificultad”. P. Jesús Durá. (“Adolescens, surge”, 1935, 543). “Dificultad de implantar este sistema en los Reformatorios”. (“Adolescens, surge”, 1935, 652).



DIGNIDAD • Etimología latina, dignitas, dignidad. • Calidad de digno. Que merece algo.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Se pronosticarán las posibilidades de mejora y aprovechamiento o las dificultades y escasas esperanzas de éxito”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1931, 190. (Textos Pedagógicos, 17, 17.403).



• Excelencia, realce. Gravedad y decoro de las personas en la manera de comportarse.



Sinónimos: Decencia, realce, decoro, grandeza, gravedad, nobleza, seriedad.



Pedagogía A migoniana: Nos llena de satisfacción y complacencia encontrar en la pedagogía amigoniana y concretamente en los Educadores TC una alta consideración y estima de los muchachos objeto de su atención y dedicación apostólica. La identidad, valoración y respeto de la persona de nuestros alumnos, a pesar de sus lacras y precisamente por ello, es un principio incuestionable de los derechos del hombre y particularmente del niño y del joven. La dignidad de la profesión educadora corre pareja con la dignidad del educador, con la dignidad del educando, y más aún con la dignidad del joven extraviado. Gran maestro de la dignidad y respeto con que hay que tratar a nuestros muchachos es el P. Jorge. Aportaciones. (“Adolescens, surge”, 1931, 473 ss). “Debemos tener muy presente, como todos los educadores, que nuestros alumnos son dignos, por todos los títulos, de nuestro respeto”. (Textos Pedagógicos, 11, 11.120). “Exigir, también, que os respeten y no os traten como a un igual... y otras familiaridades impropias de la dignidad del educador” (Textos Pedagógicos, 11, 11.125).



DIRECTOR • Etimología latina, directum, de dirigere, dirigir. DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Que dirige. • Jefe o persona a cuyo cargo está el gobierno o dirección de un negocio, cuerpo o establecimiento.



Sinónimos: Jefe, patrón, presidente, cabeza, directivo.



Pedagogía A migoniana: Llama la atención, cómo en la pedagogía amigoniana, desde el primer momento de su concepción y aplicación, se realza y destaca la figura del director.
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Esencial resulta a toda labor educativa, por noble, compleja y especial, dotarle de una buena dirección, de un buen director. Que identifique y proponga los fines, y que dinamice los medios, para alcanzar los objetivos propuestos, tanto los colectivos como los individuales.
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Insistencia del Padre Fundador, en sus Ordenaciones: “Procure dar a los directores toda la libertad de acción”. (OCLA, 2035, 18). “Los directores o encargados de los niños, no obren jamás como absolutos e independientes”. (OCLA, 2.035, 17). “Los directores o encargados de los niños, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños”. (OCLA, 2.030, 13). “Los directores o encargados de los niños habrán de ser dos por lo menos en cada sección”. (OCLA, 2.032, 15). “El Superior local… oído el parecer de los directores o encargados del niño”. (OCLA, 2.052, 14). “Todos los alumnos tienen fácil acceso al director, quien les atiende en sus quejas y consultas y, él mismo, en cumplimiento de su cargo de padre, sale al encuentro de todos los que necesitan de sus cuidados”. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, página 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.245). “P. Director. Sacerdote y Superior de la Comunidad”. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, página 51. “Para ser Director de una Escuela de Reforma se requieren las mismas cualidades señaladas en los números 257, 258 y 259 de estas Constituciones, al tratar del nombramiento de Superiores locales”. Capítulo V, 1910, número 317, a).



DISCIPLINA • Etimología latina derivada de discipulus, discípulo. • Doctrina, enseñanza o educación de una persona, especialmente en lo moral. • Arte, facultad o ciencia. • Observancia obediente, cumplimiento puntual de las leyes y ordenamientos de una profesión o instituto.



Pedagogía a migoniana: La pedagogía tradicional amigoniana se ha fundamentado en dos bases operativas imprescindibles: disciplina y moral. Aplicadas con serenidad y compren-
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SinónimoS: Método, orden, docilidad, obediencia, sumisión, rigor. (Materia, asignatura, ciencia).



sión. Y en la educación correccional exigen cierto rigor y firmeza. Lo importante es que den paso a la libertad y responsabilidad del individuo y no lo dejen anclado en una ciega pasividad y sumisión. Los Educadores TC, en sus escritos y métodos educativos, han dejado bien resuelto este dilema de disciplina y libertad. “La disciplina dependerá del Director de la Escuela, ayudado en sus funciones del Vicedirector, del Prefecto de estudios e Inspectores de la misma, a los cuales reunirá a ser posible diariamente, para tratar de la marcha de alumnos y estudios”. Capítulo V, 1910, número 319. “Un Inspector para la guarda de la disciplina y educación moral”. Capítulo V, 1910, número 320. Las Memorias de la Escuela de Santa Rita, refieren habitualmente el orden y disciplina que reinan en la Escuela: “Disciplina y orden de la casa”. P. Bernardino, (Memoria de 1919). “Disciplina y orden necesarios en una institución”. P. Pedro de la Iglesia. (Memoria 1927). “Disciplina. La disciplina es rígida”. P. Bienvenido. (Memoria 1935). “Sin orden, sin disciplina, no puede haber educación ni reforma. El alma de nuestras casas debe ser la disciplina”. P. Arturo Domínguez. (“Adolescens, surge”, 1933, 62).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Disciplina y libertad. Aquí no hay entre estos dos términos ni oposición ni paradoja, ni distinción de dualismo. Ellos forman juntos un concepto unitario”. “La comprensión y la adhesión son las dos condiciones fundamentales de toda disciplina escolar”. Disciplina y libertad. J. R. G. (¿José Ramón Germán Pérez de Alba?) (“Adolescens, surge”, 1934, páginas 244 y 252 y 1935, páginas 339-349). “Internado de gran dinamismo, de actividad máxima, donde reine el ideal del espíritu de paz y de fe, de amor y de respeto, donde la disciplina no sea una explosión súbita de magnesio, que de momento luce y luego ciega, sino lámpara que arda continuamente ante el santuario de la libertad”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1932, 323. (Textos Pedagógicos, 14, 14.228). “Nuestros alumnos, necesitan una autoridad, una disciplina, “fortiter in re et suaviter in modo”…, pero esta disciplina ha de ser graduada... y ante todo debe ser recibida por el educando”. “Disciplina y moralidad, ambas a dos, conducen al joven por la senda recta de la virtud hacia Dios”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1936. páginas 9 y 56. (Textos Pedagógicos, 14, 14.207 y 14.219). “Disciplina escolar”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 22, 22.690-22.703).
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DISPOSICIÓN • Etimología latina, dispositio, dispositum, disponere, disponer, colocar, poner las cosas en orden y situación conveniente.



Dd



• Acción y efecto de disponer o disponerse. • Aptitud, proporción para algún fin.



SinónimoS: Aptitud, capacidad, capacitación, habilidad, inclinación.



Pedagogía a migoniana: La vocación amigoniana presupone una disposición de acogida, atención y ayuda a los jóvenes con problemas de conducta o comportamiento. Misión permanente de servicio y comprensión de la juventud extraviada. El Educador TC ofrece un talante especial para acoger al pobre, encauzar al extraviado y regenerar al caído. “Y estar más dispuestos a servirles en los ministerios a que en especial se consagra esta Congregación”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889, 2 (OCLA, 2360). “Desde el momento que en calidad de postulantes son admitidos en la Congregación, se examinan sus condiciones y aptitudes; se tienen en cuenta las disposiciones y vocación especial de cada uno, se les va aleccionando en lo que después han de ejercitar en el correccional”. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, 52. (Textos Pedagógicos, 6, 1667).



DISTINGUIDO • Etimología latina, distinguere, di, negación, y stinguere, borrar. • Descollante, que sobresale entre otros. • Hacer particular estimación de unas personas con preferencia a otras.



Pedagogía a migoniana: El nombre y puesto más selecto y relevante que la Escuela de Santa Rita otorgaba a sus alumnos era el de distinguido: auxiliar de los educadores, secretario y portaestandarte de la sección, con ciertos privilegios y con las insignias
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SinónimoS: Eminente, selecto, condecorado, notable.



y distintivos correspondientes. Su nombramiento estaba sujeto a unas estrictas normas de buena conducta y notas sobresalientes. Por el contrario, también se seleccionaron, en algún tiempo, en la misma Escuela de Santa Rita, con el nombre de distinguidos, los alumnos más irresponsables y desaplicados. Posteriormente desaparece esta mención, aunque se conserva el sitio de honor, el cuadro de honor o el secretario de la Sección. “El Inspector y los Subinspectores estarán auxiliados por un alumno de la Sección que llevará el nombre de distinguido”. (Reglamento para la Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1899, Art. 52, página 22). “Premios reglamentarios, c): Nombramiento para sitio de honor, alumno distinguido y cargos de confianza conferidos por el Director”. P. Domingo. AyaRobla, 1906, página 73. (Textos Pedagógicos, 6. 6.241). “Los premios consistirán en (…) nombramiento para sitio de honor, alumno distinguido y cargos de confianza”. (Capítulo V, 1910, artículo 2º, número 308). La Emulación, revista de la Escuela de Santa Rita, a partir del año 1912, en la página 12, inserta un fijo que bajo el epígrafe de “Advertencias necesarias”, describe a los llamados distinguidos como “ los siete que obtienen mayor número de faltas, incluidas las de desaplicación. Les corresponde hacer los actos de humildad y sacrificio de la Sección”. Fray Lorenzo, en sus Libretas de Notas, nos habla frecuentemente de los distinguidos, en cualquiera de los dos aspectos, positivos y negativos.



DOCILIDAD • Etimología latina, docilitas, docilis, docere, enseñar. • Calidad de dócil.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Dúctil, suave, fácil a la enseñanza.



Sinónimos: Ductilidad, bondad, maleabilidad, sumisión, disciplina.



Pedagogía A migoniana: Una de las condiciones favorables para el trabajo de la educación correccional es la docilidad y entrega del alumno a las enseñanzas propuestas para su conversión y reeducación. Pero, de ningún modo se persigue esta como objetivo final. Solamente es un medio para que la personalidad del alumno se forme y emerja libremente.
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El Padre Fundador, recurre frecuentemente a la docilidad y obediencia de los Religiosos, para acatar sus Ordenaciones. “Cuya docilidad y obediencia me son notorias”. (OCLA, 2016). “Vuestro celo por el bien de la Congregación y de vuestra conocida docilidad y obediencia”. (OCLA, 2037, 20). “Ordenaciones... las acataréis con docilidad”. (OCLA, 2104, 29).



Dd



“Dóciles y sumisos, observando hasta los menores detalles del Reglamento”. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, página 77. (Textos Pedagógicos, 6, 6257). “Dócil parece, pero no lo es”. Fray Rafael. La Emulación, nº 52, página 7. (Textos Pedagógicos, 7 [Fray Rafael], pássim). “Dóciles”. Calificativo habitual de Fr. Lorenzo, en sus Libretas de Notas. (Cf. Textos Pedagógicos, 8, pássim).



DOCTRINA • Etimología latina, doctrina, doctor, doceo, enseñar. • Enseñanza que se da para instrucción de alguno. • Por antonomasia, la doctrina cristiana. • Plática que se hace al pueblo explicándole la doctrina cristiana.



SinónimoS: Catecismo, ciencia, sabiduría.



Pedagogía a migoniana: La pedagogía cristiana tiene su base y fundamento en la doctrina cristiana, cuya enseñanza y aplicación ha sido tradicional, naturalmente, en la pedagogía amigoniana. La moralización de la juventud extraviada ha encontrado su luz y fuerza, básicamente, en los principios, vivencias y experiencias de la vida cristiana. A través de la doctrina se ha de llegar al convencimiento de fe y acción. “Procure trabajarse ésta mucho (la instrucción) sobre la doctrina cristiana y la urbanidad religiosa”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2046).



“Dilatado campo aparece ante nuestra vista al contemplar la influencia que la Doctrina de Cristo ha ejercido y ejerce en la formación moral de los individuos y de la sociedad”. P. Jesús Durá. (“Adolescens, surge”, 1934, página 42 y siguientes).
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“Desde que entra el alumno se le entrega un catecismo abreviado de la doctrina cristiana… y de ello tiene lección diaria”. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, pagina 66. (Textos Pedagógicos, 6, 6.208).



DOMICILIO • Etimología latina, domicilium, derivado de domus, casa. • Casa en que uno habita. • Morada fija y permanente. • Lugar en el que legalmente se considera establecida una persona para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos.



Sinónimos: Casa, hogar, residencia, (localización, ubicación, vivienda), señas.



Pedagogía A migoniana: El domicilio constituye el hábitat más natural de una persona. Concepto muy importante en la pedagogía amigoniana: primero como dato de identificación del alumno, y segundo, como ubicación de la formación de la personalidad de niños y jóvenes. Dato muy bien consignado en nuestros registros y fichas psicotécnicas. Su conocimiento y estudio proporciona las primeras notas personales, familiares y sociales de nuestros muchachos.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Se abrirá una estadística de los niños corrigendos, haciendo constar su nombre y apellidos, nombre de los padres, edad y profesión del niño, el conducto por el cual viene a la Escuela, su domicilio, la fecha de su ingreso y salida”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2027).
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Ee E = Sexta letra del abecedario y segunda de sus vocales, menos sonora que la a y la o y más que la i y la u.



Pedagogía a migoniana: En las primitivas normas de calificación y puesta de notas se usaba la letra e como signo de bien, según las instrucciones del Padre Amigó. “Los directores o encargados de niños y los profesores y demás oficiales de las casas, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños que tienen bajo su custodia. Para la clasificación de notas usarán de estos signos convencionales: = A, E, I, O, U = La (a) significa muy bien; la (e), bien; la (i), regular; la (o), mal; la (u), muy mal. Se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo” (OCLA, 2030). Esta puntuación vocalista fue usada habitualmente por los primeros educadores amigonianos en las Escuelas de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid) y de San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Seviautógrafas y manuscritas. (Libretas de Fr. Lorenzo 1904 y siguientes. Archivo Histórico, Roma, 7.1.30). Posteriormente se pasa a la puntuación numérica.
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lla), como lo demuestran los textos de Fr. Rafael y Fr. Lorenzo, en anotaciones



EDAD • Etimología latina, aetas, aevitas, derivado de aevum, tiempo. • Tiempo que una persona ha vivido, a contar desde que nació. • Duración de las cosas materiales, a contar desde que empezaron a existir. • Cada una de las etapas o periodos, en que se considera dividida la vida humana: infancia, adolescencia, juventud, adultez, vejez.



Sinónimos: Tiempo, duración, periodo, época, era.



Pedagogía A migoniana: Interesante e inolvidable anotar la edad de nuestros muchachos. Y más importante aún considerar la etapa en que se encuentran, ya que la acción pedagógica amigoniana se centra en la adolescencia y juventud. Nuestras fichas y estudios psicotécnicos consignan y analizan detalladamente este dato de la edad. A tenor de las Leyes de Menores de las distintas nacionalidades, la edad de nuestros muchachos viene limitada por la mayoría de la edad penal, generalmente a los 16 ó 18 años. “Haciendo constar la edad y la profesión del niño”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2027.10). “No se atenderá a su edad, sino a las cualidades morales”. Padre Amigó. Ordenaciones. (Clasificación de los niños). (OCLA, 2051.13). “Una nota detallada de... centros donde se educó, edad, desarrollo físico”. P. Domingo. Aya Robla, 1906, página 56. (Textos Pedagógicos, 6, 6.180). “Habida cuenta de su edad y condición”. P. Domingo. Aya Robla, 1906, 59. (Textos Pedagógicos, 6, 6.191).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Sección correspondiente habida cuenta de su edad y condiciones”. (Capítulo V, 1910, nº 246 [305]). “La educación en la edad evolutiva”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos. 20, 20.680-20.687).



EDUCABILIDAD • Calidad de educable. • Susceptible de educación. Capacidad de educación. • Grado, nivel y posibilidad de educación.
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Pedagogía a migoniana: Expresión característica de la pedagogía amigoniana, tomada de la Escuela de Moll, Bélgica, que en la Ficha Biopsicopedagógica, donde se concentra el estudio de la personalidad y la problemática de nuestros alumnos, se establece un epígrafe que dice educabilidad y en el cual, de acuerdo con las cualidades y condiciones estimadas en el sujeto, se pronostica y establece el potencial, grado y nivel de educación o reeducación que se puede alcanzar en el individuo que se va a someter a determinados métodos educativos.



Ee



“Comprende el potencial de educabilidad; no hay que pretender más que lo que permiten los recursos del niño. Hay que observar lo que el niño ofrece de perceptibilidad moral, prever la duración probable de su recuperación en condiciones determinadas y fijar estas condiciones”. P. José M. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.167, 16.168, 16.174, 16.175). “A estos apartados debe seguir la educabilidad, en la que se pronosticarán las posibilidades de mejora y aprovechamiento o las dificultades y escasas esperanzas de éxito”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1931, 190. (Textos Pedagógicos, 17, 17.403).



EDUCACIÓN • Etimología latina, educatio, educación. • Derivada de educo, educas, educare, (de educo, educis = llevar). Cuidar, criar, educar. • Derivada de educo, educis, educere, (según otros). Sacar fuera, hacer salir. • Crianza, enseñanza y doctrina que se da e imparte a los niños y jóvenes. • Desenvolvimiento racional de las facultades o potencias del hombre, preparándole para la vida, por medio del ejercicio, a fin de que consiga la mayor felicidad posible.



SinónimoS: Instrucción, formación, enseñanza, adiestramiento, entrenamiento.



La teoría elemental sobre la educación, los religiosos educadores TC, la reciben de nuestro maestro D. Rufino Blanco y Sánchez, a través de sus lecciones directas y posteriormente por medio de su libro Pedagogía, presente en todas nuestras bibliotecas de pedagogía. Y también de otros autores.
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Pedagogía a migoniana:



La obra de regeneración y reeducación de la juventud extraviada, misión específica del Instituto TC, se realiza esencialmente a través del ejercicio y de la acción, de la acción educadora, de la acción formadora, (acción formativa y educativa), de la formación y de la educación. “Método que ha de seguirse en la educación de la juventud”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2367). “Tan vasto campo os presenta el Señor para trabajar por su gloria en la educación de la juventud”. Padre Amigó. Carta a los TC, 1926. (OCLA, 1831). “Los alumnos. Normas de educación”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.072-2.102). Primer Manual de Educación de la Congregación TC P. Domingo de Alboraya. La Escuela de Santa Rita. 1906. Especialmente en su capítulo III, de la educación moral y religiosa, y en su capítulo VII, de las relaciones entre alumnos y religiosos. (Textos Pedagógicos, 6, 6.207 ss. y 6.246 ss). CAPÍTULO V, 1910. Reproduce fundamentalmente el sistema de educación, descrito por el P. Domingo de Alboraya. P. VALENTÍN DE TORRENTE. “De la Educación”. Etimología, definición, divisiones, etc. “Adolescens, surge”, 1934, 65. (Textos Pedagógicos, 12, 12.050). “La educación integral y armónica”. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.300-12.341). P. VICENTE CABANES. “Observación Psicológica y Reeducación de Menores”. Verdadero, técnico y auténtico manual de educación de la Congregación. (Textos Pedagógicos, 14, 14.700-14.953). “Lo artificial en la Educación”. “Adolescens, surge”. (Textos Pedagógicos, 14, 14.200-14.221).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Autoeducación”. Capítulo XI de “Observación psicológica y Reeducación de Menores”. (Textos Pedagógicos, 14, 14.923 ss). “La inspección en nuestros centros de educación”. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.001-18.025). P. JOSÉ SUBIELA. “Los boletines de observación y educación”. “Adolescens, surge”, 1934, 6. (Textos Pedagógicos, 17, 17.243 ss). “La educación nueva”. “Adolescens, surge”, 1935, 471. (Textos Pedagógicos, 17, 261 ss). “La educación del joven, y del joven extraviado, no es labor de violencia, ni asperezas, ni de aceleramientos, sino de observación, disciplina y persuasión, de caridad y de sacrificio y sobre todo de instrucción y práctica religiosa”. (Memorias de Santa Rita, año 1934, página 4). “El amor a mi profesión de educador cristiano”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, página 253 y siguientes).
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“Lo natural y lo sobrenatural en la educación”. P. Modesto Martínez. (Surgam IX, 1957, 301-302). “Lo natural y lo artificial en la educación”. P. Modesto Martínez. (Surgam, IX, 1957. 221-222). “Vivir la gracia”. P. Modesto Martínez. (Surgam, XIII, 1961, 113-114). (Textos Pedagógicos, 23, 23.479-23.482, 23.483-23.488, 23.310-23.316).



Ee



P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20.000). Educación especializada. (T. P. 20.004). Cinco elementos de la educación. (T. P. 20.005). Los medios de la educación. (T. P. 20.006).



EDUCACIÓN CORRECCIONAL • Es la acción, ejercicio y aplicación de la pedagogía correccional. SinónimoS: Regeneración, reforma, corrección, reeducación, rehabilitación. Pedagogía a migoniana: Tal concepto se hace amigoniano cuando la Congregación se hace cargo de la Escuela de Reforma de Santa Rita, o sea, desde el primer instante de la pedagogía amigoniana, cuya Ley de fundación de 4 de enero de 1883, autorizaba a la Junta de Patronos a instalar un Asilo de Corrección Paternal, “en donde reciban educación correccional los jóvenes menores de diez y ocho años”. Se hace oficial en nuestra legislación a través de las Constituciones de 1910. “La educación correccional”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.0871.108). “Destinado a la educación correccional de la juventud, con arreglo a la ley”. (Reglamento de la Escuela de Santa Rita, 1899, Art. 1º). “El superior de la comunidad tendrá toda la libertad (…) a fin de obtener los mejores resultados de la educación correccional” (Reglamento de la Escuela de Santa Rita, 1899, Art. 22).



“El fin propio de esta Congregación, como ya queda indicado, consiste en la educación correccional, moralización y enseñanza de ciencias y artes a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados” Capítulo V, 1910, número 227. (Edición Constituciones del P. Guillén, Madrid, 1978, número 286).
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“El fin secundario es la educación correccional”. (Constituciones Aprobadas 1910, número 2).



“Gran parte de los muchachos tenidos por ‘difíciles’ son simplemente errores en la educación”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.454).



EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MORAL Educación religiosa, es la educación dirigida a Dios, principio y fin. Supone: • Desarrollar las facultades sensitivas para que el niño, el hombre, pueda conocer y amar las maravillas de la creación. • Perfeccionar el entendimiento para que el niño, el hombre, sepa quién es Dios y conozca sus soberanos atributos. • Desenvolver la voluntad para que el niño, el hombre, ame a Dios y se someta a su ley. • Preparar al hombre para que con su lenguaje glorifique a Dios, y para que le honre, hasta con los productos de su trabajo.



Pedagogía A migoniana: Como toda la pedagogía católica, la pedagogía amigoniana pone como base y fundamento de su ejercicio educativo la educación religiosa y moral.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Y este podemos decir que es su programa, en lo religioso y moral: santo temor de Dios, que es el principio de la sabiduría y de todo bien obrar, y la guarda de los mandamientos”. En consecuencia, la pedagogía amigoniana aplica la educación religiosa y moral, adoptando los medios, prácticas y enseñanzas que considere más oportunos para llevar a los jóvenes a su plena realización personal, humana y social y a alcanzar la liberación y salvación definitiva, que está en Dios. Expresión de vida cristiana y formación en valores evangélicos, humanos y sociales. “Simplemente buenos cristianos”. “Se enseñará a los corrigendos el catecismo y la doctrina cristiana, facilitándoles el cumplimiento de sus deberes religiosos y prestándoles los auxilios espirituales” (Art. 65). “El Director cuidará de dar o de encomendar a otro religioso frecuentes conferencias morales conducentes a la corrección y enmienda de los alumnos” (Art. 66. Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1899).
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“De la educación moral y religiosa”. Capítulo III, del Título IV, Régimen de la Escuela, del AYA-ROBLA, P. Domingo de Alboraya, Madrid, 1906, página 65 ss. (Textos Pedagógicos, 6, 6.207-6.214).



Ee



“Esto se obtendrá por medio de las siguientes obras que ya funcionan en nuestras casas, a saber: educación religiosa y moral e instrucción, trabajo y régimen higiénico” (Constituciones, 1910, Capítulo V, número 228). ”Pero nada duradera ni eficaz será esta obra de reforma si el pedagogo no la basa en la instrucción práctica de la Religión Católica”. P. León de Alacuás. Memoria de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1935. (Textos Pedagógicos, 13, 13.517). “La crisis de los principios morales y religiosos”. P. León de Alacuás. La Emulación, 1912, 16 de septiembre, páginas 5 y 6. (Textos Pedagógicos, 13, 13.147). “Lo primero que necesitamos es la instrucción religiosa, y ésta sacada de las dos fuentes inagotables de vida: el Evangelio y el Catecismo”. P. Vicente Cabanes. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Capítulo VI. Educación Religiosa. (Textos Pedagógicos, 14, 14.869-14.877). “Lo artificial en la educación”. La educación religiosa. Catecismo, instrucción y pláticas. Los sacramentos. Facilidad y libertad en los deberes religiosos. Disciplina y moralidad. El ideal cristiano. La Iglesia. P. Vicente Cabanes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.211-14.221). “Educar religiosamente es formar del todo al educando para dedicarle del todo a Dios”. P. Jesús Durá Zarzo. El amor a mi profesión de educador cristiano. (“Adolescens, surge”, 1933, página 253 y siguientes). “Toda labor del inspector debe tener como blanco y meta la educación moral”. P. Valentín de Torrente. La inspección en nuestras Escuelas de Reforma. “Adolescens, surge”, 1931, 389 (389-398). (Textos Pedagógicos, 12, 12.400, 12.400-12.412).



EDUCAR • Etimología latina, educare, educere, educar, sacar, presentar. • Dirigir, encaminar, doctrinar. • Desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales y morales del niño y del joven, por medio de preceptos, ejercicios, ejemplos, etc.



SinónimoS: Adiestrar, desarrollar, amansar, criar, dirigir, disciplinar, doctrinar, ejercitar, domar, encaminar, encauzar, formar, guiar, ilustrar, instruir, orientar, perfeccionar.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Desarrollar las fuerzas físicas por medio del ejercicio, haciéndolas más aptas para su fin.



Pedagogía A migoniana: Acción primordial, predilecta y específica de la obra de regeneración de la juventud extraviada que llevan a cabo los Religiosos TC. “Una memoria o relación bien detallada de (…) el número de niños o jóvenes que educan en las ciencias o artes, de penados que instruyen o custodian y de enfermos a quienes han prodigado sus cuidados”. Padre Amigó. Constituciones. (OCLA, 2386.50). “Educar la voluntad”. (La Emulación, número 53, 9). “Educar de nuevo”. (Fray Lorenzo. Libretas de Notas, página 75). “Educar a la juventud, y sobre todo a la juventud extraviada” (Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1926, 9). “Educar y moldear corazones” (Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1927, 7). “Educar es formar a Cristo en las almas” (“Adolescens, surge”, 1934, 300). “Misión levantada y hermosa es la de educar. Educar es restaurar, es regenerar a los niños. Es el bello arte de formar al hombre, desarrollando sus facultades y fecundando los gérmenes de verdad y bondad y belleza, mediante el cultivo de la inteligencia y sensibilidad”. P. Jesús Durá Zarzo. El Educador Apóstol. (“Adolescens, surge”, 1934, página 200 y siguientes).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Educar cristianamente y religiosamente es desarrollar las facultades sensitivas e intelectivas para que el niño pueda conocer y amar las maravillas de la creación”. P. Jesús Durá Zarzo. El amor a mi profesión de educador cristiano. (“Adolescens, surge”, 1933, página 253 y siguientes). “Para educar la voluntad hay que exigir al educando esfuerzos morales; para desarrollar la inteligencia hay que obtener de él esfuerzos mentales; ahora bien ¿no es muy lógico que, además de ser muy acomodado a la psicología del niño, el comenzar por infundirle el concepto elevado de su propia personalidad, por el ejercicio del dominio de propiedad, por la práctica constante de los derechos que como ciudadano le competen, y del cumplimiento de los deberes que las relaciones sociales imponen?”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1932, 91. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.107). “El educador que pretenda dar una educación integral deberá atender de un modo muy particular al desarrollo de esta vida sobrenatural. Educar - si atendemos a su sentido etimológico educere - es precisamente eso, sacar fuera lo que está dentro, desarrollar, desenvolver los gérmenes y principios vitales que se encuentran dentro de nuestro ser hasta que lleguen a su perfecta y acabada evolución, siguiendo el plan establecido por Dios”. P. Modesto Martínez. Surgam. XIII, 1961, 113-114. (Textos Pedagógicos, 23 –P. Modesto–, 23.310-23.316).
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EDUCADOR • Etimología latina, educator, el que educa, cría, alimenta.



Ee



• Que educa. • El ser racional, cuando emplea su actividad consciente y libremente en la educación de otro.



SinónimoS: Preceptor, maestro, guía, pedagogo, ayo, instructor, profesor, monitor.



Pedagogía a migoniana: El educador es el agente principal de la misión regeneradora de la Congregación TC. Este término no abunda en los primeros documentos de la fundación, ya que tal concepto se identifica y expresa con el de religioso, encargado o inspector. Plenamente asumido y abundante a partir del funcionamiento de la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio en el año 1920. “Los educadores amigonianos”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.161-1.187). “Educadores del sentimiento”. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.0425.066). “El educador contemporáneo”. (La Emulación, año 1912,13; 1913, 17; 1914, 10). “¿Puede haber honor más grande para una miserable criatura que el poder servir al Rey del cielo y de la tierra, grabando su santo nombre en las almas jóvenes, y cooperando a la obra redentora de Jesús, y siendo su apóstol? ¡Qué grande estima debe tener el educador de su apostolado! P. Jesús Durá Zarzo. Ser educador cristiano. (“Adolescens, surge”, 1934. 133 ss). “El educador Apóstol”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 200208). “El amor a mi profesión de educador cristiano”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 253-262).



“El buen educador procurará ver en los sujetos todo lo que hay, pero no más de lo que hay”. P. José Subiela. Los boletines de observación y educación. “Adolescens, surge”, 1934, 5 (5-14). (Textos Pedagógicos, 17, 17.243, 17.243-17.260). “Si nos ponemos a reflexionar sobre las cualidades que debe reunir el educador, y pensamos en lo difícil que es encontrar aunadas en una persona las más
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LÉXICO AMIGONIANO



“Educador sin espíritu de piedad, no es educador; podrá quizá instruir profundamente a sus discípulos, pero no llegará al corazón, ni a la voluntad de los mismos, para hacerles amar y querer el bien”. P. Jesús Durá Zarzo. El espíritu de piedad en la obra de la educación. (“Adolescens, surge”, 1935, 355-363).



indispensables para que llenar pueda un inspector su difícil y abnegada misión (…)”. P. José Ramos Capella. La Inspección en nuestros Establecimientos de Reforma. “Adolescens, surge”, 1934, 15 (15-23). (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.002, 18.001-18.012). “Espíritu y carácter del educador TC”. (Textos Pedagógicos, 18 –II, 18.20118.282). “Dignidad del educador”. Cualidades del Inspector. Relaciones del educador con los superiores, con los ayudantes, con los alumnos. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1932, 7 ss. (Textos Pedagógicos, 11, 11.122-11.153). “El educador como el maestro deben siempre continuar y perfeccionar su formación, de ahí la necesidad de estar al tanto de todas las materias relacionadas con nuestra sublime misión”. P. Jorge de Paiporta. Aportaciones. (“Adolescens, surge”, 1931, 476, 473-483). “Nuestras Constituciones (número 317. g) exigen del primer inspector (del educador) cinco condiciones”. P. Arturo Domínguez. La inspección en nuestros Establecimientos de Educación. (“Adolescens, surge”, 1933, 63, 61-67). “De esto se deduce que el educador debe cultivar la vida de la gracia en sus alumnos, si quiere educar la naturaleza y llevarla hasta su último fin, no solo en el orden natural sino también en el sobrenatural”. (Textos Pedagógicos, 20. [P. Modesto], 20.313). “Un grande educador de la juventud extraviada nos ha sido arrebatado por la muerte. Su amor a los jóvenes le llevó hasta el sacrificio de su vida. Estos jóvenes, regenerados por él, han comprendido ese amor, y le recuerdan y aman, a su vez entrañablemente, como al mejor de los padres”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 162-166. (Textos Pedagógicos, 23, 23.825-23.831).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El fin de la Congregación y el religioso educador”. (Textos Pedagógicos, 19 –P. Guillén–, 19.200-19.290). P. Vicente Serer Vicens. Alborada.- (Textos Pedagógicos, 20.000). El educador. (T. P. 20.006). Conocimientos del educador. (T. P. 20.175-20.188). Virtudes y cualidades del educador jefe. (T. P. 20.189-20.197). Funciones del educador jefe de grupo. (T. P. 20.198-20.208). El educador amigoniano. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.055-20.119). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



EDUCANDO • Etimología latina, educandus, participio futuro de educare, educar, educando. • Que está recibiendo educación.
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SinónimoS: Corrigendo, reformando, estudiante.



Ee



Pedagogía a migoniana: El nombre de educando, para designar a los alumnos sujetos a la educación correccional, aparece en nuestras conversaciones y escritos, cuando se van olvidando los métodos meramente penitenciarios y correccionales a favor de los sistemas y normas estrictamente pedagógicos y educativos. Sustituye, aunque a veces con él coexiste, al término corrigendo, que predomina en la etapa de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Son los educadores TC que escriben en “Adolescens, surge” quienes analizan, estudian y desarrollan el concepto de educando: toda la ciencia pedagógica, toda la pedagogía amigoniana, todos los métodos educativos del Instituto TC van dirigidos al alumno según su grado de educabilidad, al educando. “Entonces ¿debemos rechazar la libertad del educando, en nuestro caso del reformando, y militarizar su educación no obstante su energía creadora y asimiladora, lo que se ha denominado impropia y erróneamente ‘impulso vital espiritual’? P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1933, 194. (Textos Pedagógicos, 14, 14.103). “Todos sabemos la distinta clase de caracteres que puede existir en una misma sección, todos sabemos cuán difícil es conocer a fondo todas las cualidades internas de cada uno de los educandos”. P. Tomás Sanz. El tratamiento individualizador. (“Adolescens, surge”, 1933, 270). “El Inspector (educador) ha de arrancar del alma y de los corazones de sus educandos, las malezas de los vicios, corregir las tendencias morales y perniciosas y sembrar en ellos semillas de virtud”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 17. (Textos Pedagógicos, 18-I, [P. José Ramos], 18.006). “¿Qué pedagogo amó tanto a sus educandos?”. P. Jesús Durá. Jesucristo, pedagogo, rey de los corazones. (“Adolescens, surge”, 1933, 9).



EJEMPLO • Etimología latina, exemplum, ejemplo



• Hecho, texto o cláusula que se cita para comprobar, ilustrar o autorizar un aserto, doctrina u opinión.



SinónimoS: Prototipo, patrón, modelo, paradigma.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Acción o conducta de uno que puede mover o inclinar a otros a imitarla.



Pedagogía A migoniana: Concepto especialmente dedicado al Religioso Educador Terciario Capuchino. El Educador TC es modelo de identificación y valor para los jóvenes que orienta y corrige. El comportamiento de los educadores tiene que ser modelo y prototipo para los educandos, especialmente en materias de religión y moral. Don ejemplo, poderoso caballero de la educación. Cualquier escándalo de un educador es abominable. Con anatema evangélico. “Compelidos por el singular ejemplo de Cristo el Señor, ejercen la caridad con los jóvenes extraviados, de tal manera que, apartándolos con medios muy oportunos del cieno de los vicios, cuiden con grande solicitud de instruirlos y educarlos piadosamente”. (Aprobación de la Congregación. Sagrada congregación de Obispos y Regulares. 19 de septiembre de 1902). “Consideréis la alteza de vuestra misión y el bien o el mal que con vuestra conducta podéis hacer a los jóvenes confiados a vuestro cuidado para su corrección. No os quepa duda de que el buen ejemplo es lo que tiene más ascendiente sobre el corazón humano y la más eficaz exhortación para la práctica del bien”. Padre Amigó. Carta a los TC (OCLA, 1805). “Que os esmeréis en ser ejemplares en las virtudes propias del religioso, para que podáis educar e infiltrar en los alumnos la virtud”. P. José M. de Sedaví. Visita Canónica, 1917. (Textos Pedagógicos, 2, 2.052). “Vayan delante con el ejemplo. Así pues, al mandar, nunca empleen las frases: vayan a rezar, vayan a trabajar, sino estas otras más caritativas y convincentes, vamos, vayamos, a rezar y a trabajar”. P. Javier de Valencia. Ordenaciones Visita Canónica. (Textos Pedagógicos, 5, 5.060). “Moralejas y ejemplos”. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], 7.400-7.442).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Pláticas y ejemplos”. (Textos Pedagógicos, 13 [P. León], 13.700-13.747). “Cultivar el corazón e iluminar la inteligencia: este es su lema. Virtud y trabajo, doctrina y ejemplo: estos son sus factores.” P. Domingo de Alboraya. Las Escuelas de Reforma y los Terciarios Capuchinos. (Textos Pedagógicos, 6, 6.009). “Y mal podrían servir de arrimo, sostén y guía (ejemplo) a los alumnos si ellos mismos no estuvieran y perseverasen bien cimentados y firmes”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla. 1906, página 53. (T. P. 6.169).



EMBOSCADA • Meter en lo espeso de un bosque, poner encubierta una partida de gente.
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• Ocultación de una o varias personas en parte retirada, para coger a otras desapercibidas. • Asechanza, intriga.



Ee



SinónimoS: Asechanza, encerrona, insidia, artimaña, celada.



Pedagogía a migoniana: Imagen expresiva del Padre Fundador, al pronosticar las dificultades y asechanzas del mal que se habían de interponer en la complicada misión de la regeneración de la juventud extraviada. La obra de corrección y reforma de la juventud exige un talante de fe, confianza y humildad, capaz de superar situaciones duras y confl ictivas. El educador TC, firme en serenidad, equilibrio y grandeza de ánimo, vive con alegría y felicidad su noble misión. “Y no temáis perecer en los despeñaderos y precipicios en que muchas veces os habréis de poner para salvar la oveja perdida; no os arredren los zarzales y emboscadas con que tratará de envolveros el enemigo”. Padre Amigó. Carta a los TC (OCLA, 1831).



EMPRESA • De emprender, en, y prender = asir. • Intento o acción ardua y dificultosa, que se comienza con resolución y valor. • Obra o designio llevado a efecto.



SinónimoS: Acción, proyecto, plan, trabajo, designio.



Pedagogía a migoniana:



“Normas y reglas de conducta con que regiros en la ardua empresa de la moralización de los jóvenes a vosotros encomendados”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2075).
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LÉXICO AMIGONIANO



La conciencia y mente del Padre Fundador, al emprender la misión educadora de la juventud extraviada, fue siempre de que se metía en una empresa para la que se necesitaba mucha decisión, osadía y valor. Desde luego, atestigua la fuerza y resolución de las inspiraciones. Así lo transmitió a su Congregación.



“Dificultosa empresa de la educación de los jóvenes” (Memorias de la Escuela de Santa Rita. Año 1912, página 5). “Empresa de regeneración de nuestra juventud extraviada”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. Año 1928, página 1).



EMULACIÓN • Etimología latina, aemulatio, de aemulor, imitar, • Deseo y propósito que uno hace de imitar o superar las acciones de otro.



Sinónimos: Imitación, competencia, rivalidad. (Sana envidia, oposición).



Pedagogía A migoniana: Recurso pedagógico, tradicional de las escuelas cristianas, promovido por el Padre Amigó y habitualmente aplicado en los primeros centros educativos de los Religiosos TC, bajo distintas formas de estímulo, como competiciones, bandos, notas, distintivos, etc. Cuidar los efectos positivos, evitando los negativos, puesto que es un tema muy debatido en pedagogía y psicología. En la Escuela de Reforma de Santa Rita, Fray Rafael fundó una revista con el nombre de LA EMULACIÓN, que se publicó desde el año 1904, primero a mano, después mecanografiada y a partir de 1909 a imprenta, hasta el año 1914, con gran nivel cultural y de grata aceptación entre padres y profesores de los alumnos. Se conservan algunos números impresos de 1909 a 1914.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El medio más hermoso para estimular a los niños (…) es el despertar en ellos la emulación”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2049). “Despertará esto más la emulación, fin que con esta clasificación se pretende”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2051). “De este medio de excitar entre los niños la emulación, queremos que se valgan mucho los religiosos”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2054). “La emulación y los estímulos”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.140-1.160. “Emulación grande entre todos”. Fray Lorenzo. Libreta de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “El resorte de esta obra, el espíritu que la anima, es la emulación, virtud cardinal de la educación, la fe en la empresa y la esperanza de conseguir el
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fruto que se pretende. Pero sobre todo ello el amor a la obra; amor de verdadero apostolado que ella encierra, y piedad profunda hacia todos los niños que de ella se benefician”. P. José Ramos Capella. Trascripción de una frase de Mr. Wets. “Adolescens, surge”, 1932, 188. (Textos Pedagógicos, 18 – I, 18.127).



Ee



“La emulación como medio de disciplina. Condiciones de la emulación”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.702-20.703). LA EMULACIÓN. “Revista Familiar” de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Rufino Blanco y Sánchez. Bibliografía Pedagógica. Tomo IV, página 347, número 2269.



ENCARCELADOS • Encarcelado. Meter o poner a uno en la cárcel. • Cárcel. Edificio o local destinado para reclusión y custodia de los presos.



SinónimoS: Arrestado, incomunicado.



Pedagogía a migoniana: Ya que la intención primera del Padre Amigó era dedicar su Congregación al cuidado y régimen de las cárceles, aunque su ejercicio definitivo se centró en la juventud extraviada, siempre quedó una mirada de atención y misericordia para los encarcelados. La obra de reeducación de los jóvenes, en su ejercicio y misión pedagógica, nada tiene que ver con las cárceles y encarcelados, aunque se realice en reformatorios e internados. Es una obra educativa y no penal o penitenciaria.



“Para que los religiosos se instruyan prácticamente en el modo de trabajar a los pobres presos (encarcelados) seres los más desgraciados (…), es nuestra voluntad y deseo que, aprovechando la ocasión de haber en esta localidad una cárcel, vayan todos los días (…), para instruirles, consolarles (…), los mismos presos serán después, en los penales, los panegiristas de los religiosos”. Padre Amigó. Ordenaciones. 1892. (OCLA, 2047). “Pueda dedicarse (…) al cuidado de los encarcelados”. Aprobación de la Constituciones, por el Arzobispo de Valencia, 8 de abril de 1889. (OCLA, 853).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Ministerios a que en especial se consagra esta Congregación: (…) El régimen de las cárceles y presidios”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2360).



“Que se dedicara a la enseñanza del catecismo a los enfermos y encarcelados”. Fray Serafín de Ayelo. (Positio super virtútibus. 27, ad 63). “De tal manera se preocupó de los encarcelados y marginados que llegó a fundar la Congregación”. P. Jesús Ramos Capella. (Positio super virtútibus. 480, ad 41).



ENCARGADO • Que ha recibido un encargo o empleo. • Dignidad, empleo, oficio.



Sinónimos: Delegado, comisionado, representante, gestor.



Pedagogía A migoniana: Religioso Inspector, Jefe de Sección, Primero o Segundo Encargado, Educador, que tiene a su cargo la atención, cuidado y educación de los alumnos, en los Establecimientos que rige la Congregación TC. Especialmente nominados y manifiestos en los Manuales de Usos y Costumbres de 1911 y 1933. Era el nombre popular y común que se empleaba para referirse a los jefes de sección y educadores en general. “Recomiendo a los Religiosos encargados”. “Acompañados de uno de los Religiosos encargados”. “Los Religiosos encargados de ellos”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2070, 2067, 2096).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“En las casas de corrección, los encargados de las secciones”. “Inspector o encargado de alumnos”. “Primero y Segundo Encargado”. (Manual de Usos y Costumbres, 1911. Número 99, página 34. Número 367 y siguientes, página 108). “Pertenece al Inspector o Primer Encargado presidir todos los actos aislados de su sección” (Manual de Usos y Costumbres. 1933. De los Inspectores de Sección. Número 220 y siguientes).



ENCAUZAR, ENCAUZAMIENTO • Etimología, de en y cauce = lecho, canal o conducto de las aguas. • Abrir cauce. • Encerrar o abrir y dar dirección por un cauce a cualquier corriente de agua. • Encaminar, dirigir por buen camino un asunto.
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SinónimoS: Encaminar, encarrilar, enderezar, orientar, guiar, educar. Pedagogía a migoniana:



Ee



El principal propósito e intento de la obra de corrección y reforma de la juventud extraviada es la rectificación y encauzamiento del rico y poderoso caudal de las energías juveniles, a veces dispersas y desbordadas. En el proceso terapéutico amigoniano, eL enCaUZamienTo, constituye la primera etapa del tratamiento reeducativo. (Seguido del afianzamiento y del robustecimiento, segunda y tercera etapa). Se corresponde con el grupo reeducativo de los corregibles simples y su vida se desarrolla en la familia de esperanza. “Encauzar la conducta de la juventud”. (La Emulación. Nº 53, 9). “Encauzar”. “Encauzar y salvar a las almas hacia un mundo mejor” (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1917, 5; 1931, 10). “Encauzar hacia el bien y la verdad”. P. Jesús Durá. (“Adolescens, surge”, 1934, 201). “Encauzar y dirigir todas sus energías hacia el fin supremo de la educación: Dios”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1936, 5 (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes], 14.200). ”En el periodo de ENCAUZAMIENTO, y, por tanto, de anarquía o dispersión de la voluntad, es preciso obligar a esta voluntad a que discurra por el cauce moral”. P. Vicente Cabanes. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Vitoria, 1940, página 82 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 14, 14,856, 14.857). “Pasan los muchachos por un primer periodo que podríamos llamar de encauzamiento, el cual tiene por objeto encauzar, dirigir y ordenar las energías dispersas de los mismos, readaptándolos a la vida social y dándoles una dirección bien determinada, mediante el recto uso de su propia capacidad de control, tanto interna como externa. Los de este grupo forman parte de la familia llamada de Esperanza”. P. Modesto Martínez. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario 1964. Página 259. (Textos Pedagógicos, 23, 23.109). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



ENCOMENDADO • Participio pasivo de encomendar.



• Reflexivo: Entregarse en manos de uno y acogerse a su amparo. SinónimoS: Confiado, recomendado, entregado.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Encargar a uno que cuide de una persona o cosa, o que haga alguna comisión.



Pedagogía A migoniana: El carisma amigoniano nos encomienda y confía el cuidado y atención de la juventud extraviada, para que la orientemos y eduquemos en seguridad, verdad y libertad. La sociedad y padres de los alumnos nos demandan este servicio. Los mismos jóvenes se entregan confiados a nuestra misión de amor y paz. El Educador TC no puede defraudar tal confianza y entrega. “Obras encomendadas a la Congregación”. “Ministerios encomendados”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas. (OCLA, 2405, 2362). “Pongan solícito cuidado en instruir bien a los jóvenes encomendados a su cuidado”. “Los jóvenes que se encomienden al cuidado de los religiosos”. “Salvación de las almas de los jóvenes a vosotros encomendados”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 3033, 2067, 2075).



ENFERMO, ENFERMEDAD • Enfermedad, de infirmitas, derivado de infirmus, enfermo. • Enfermo, que padece enfermedad. • Enfermedad, alteración más o menos grave de la salud. Sinónimos: Padecimiento, dolencia, malestar, indisposición, afección, achaque. Pedagogía A migoniana: La paternal acogida que el religioso TC prodiga a sus muchachos comprende naturalmente la atención y cuidado de todas las dolencias e indisposiciones de que vienen afectos, tanto físicas como morales.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



A la Congregación le quedó una cierta predisposición favorable hacia los enfermos desde el momento fundacional, ya que el Padre Fundador, uno de los ministerios que le encomienda es el cuidado de los enfermos. “El servicio de los enfermos”. “Al cuidado de los enfermos y presos”. “Enfermos a quienes prodigan sus cuidados”. “Asistencia de enfermos”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889. (OCLA, 2360, 2362.4, 2386.50, 2405.94).



ENMIENDA • Enmendar, derivado del latín emendare, de e privativo y mendum, error. • Acción y efecto de enmendar o enmendarse, corregir. Hacer que una cosa mala quede mejor, quitando sus defectos. • Corrección de un error o defecto.
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SinónimoS: Rectificación, corrección, reparación, arreglo.



Ee



Pedagogía a migoniana: La reforma del alumno ha llegado a su grado máximo y positivo cuando se ha logrado el reconocimiento de sus errores y rectificación de sus extravíos, cuando ha alcanzado la enmienda. “Medio para corregirle y procurar su enmienda”. “Para su enmienda y corrección”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2053.15, 2067.7). “El comienzo cierto de su eficaz enmienda”. “La conversión es solo un medio necesario y principal, si se quiere, para la enmienda, pero no es ella misma”. “Marcha progresiva que se les exige en el Establecimiento para su corrección y enmienda”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, páginas 57, 58, 67. (Textos Pedagógicos, 6, 6.185, 6.186, 6.214). “Medio necesario y principal para la enmienda”. El comienzo de su eficaz enmienda en lo futuro”. (Constituciones 1910. Capítulo V, números 242, 239). “Enmendado”. “Enmienda”. “Enmienda completa”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1919, 5, 1928, 1).



ENSEÑANZA • Etimología de enseñar, latín insignare, de in y signare, marcar, señalar. • Acción y efecto de enseñar. Transmitir conocimientos. • Sistema y método de dar instrucción.



SinónimoS: Docencia, ilustración, instrucción, adiestramiento.



Pedagogía a migoniana: Elemento fundamental para la educación es la enseñanza. Prescrita en nuestras Constituciones fundacionales y habitualmente practicada.



“Los Hermanos Coadjutores se dedicarán (…) a la enseñanza elemental”. La enseñanza y educación de los jóvenes”. “La enseñanza y moralización de los acogidos”. “Enseñanza de las ciencias y artes a los acogidos”. Padre Amigó. Constituciones, 1889, 1902, nº 2; 1910, nº 2. (OCLA, 2362.4).
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LÉXICO AMIGONIANO



La educación correccional demanda eminentemente una enseñanza religiosa y moral, teórica y práctica, ejemplar y experimental.



“Se les enseñará a leer y escribir”. “Puedan consagrarse a la enseñanza de las ciencias y artes”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2068, 1543). “Dedicada en su fin principal a la enseñanza y educación moral de la juventud”. “Enseñanza e instrucción moral”. “Capítulo IV, de la Instrucción”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, páginas 20, 47, 68. (Textos Pedagógicos, 6, 6.133, 6.160. 6.215 ss). “La enseñanza de ciencias y artes a los acogidos” (Capítulo V, nº 227). “Qué es enseñar. Fin de la enseñanza. Métodos de enseñanza. Elementos integrantes de todo sistema. Organización particular de una escuela. Conclusiones”. P. Jorge de Paiporta. Enseñanza y organización de nuestras escuelas”. “Adolescens, surge”, 1931, páginas 399-410. (Textos Pedagógicos, 11, 11.500-11.534). “Aspectos jurídicos, económicos y sociales de la enseñanza de la Iglesia”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XIII, 1961, 41-42. (Textos Pedagógicos, 23, 453-457).



ESCUELA • Etimología latina, schola, del griego, sjole, descanso, ocio. • Escuela, academia, estudio. • Centro de aprendizaje, instrucción y enseñanza. • Enseñanza que se da o se adquiere. • Conjunto de profesores y alumnos de una misma enseñanza.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Academia, colegio, instituto, liceo.



Pedagogía A migoniana: Dentro de la especialización educativa que adopta la Congregación TC, o sea, la educación correccional de la juventud extraviada, empiezan a organizarse las escuelas de enseñanza en todos nuestros centros. El P. Fundador muestra sumo interés por las escuelas elementales y por las escuelas nocturnas. En la Escuela de Reforma de Santa Rita hubo escuelas de enseñanza superior y universitaria. Después cobran relevancia las escuelas de formación profesional. “Escuelas nocturnas donde buenamente se pueda”. Establecerse para ellos la escuela nocturna”. “Organizar lo mejor posible la escuela de niños”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2034, 2036, 2008).
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“Los pequeños tienen su escuela primaria completa. Los dedicados a aprender un oficio tienen también sus clases correspondientes. Hay además clases especiales de dibujo, caligrafía (…) Hoy, con los profesores que tiene la Escuela, se enseñan: todo el bachillerato, las carreras de Derecho, incluso el doctorado, Comercio, Peritajes, preparación para el ingreso en las Academias militares, Cuerpo de Correos, Telégrafos y Aduanas”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 68. (Textos Pedagógicos, 6, 6.216).



Ee



“Organización de las escuelas en un Reformatorio”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, página 130 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013-18.025). “ESCUELA”. Capítulo VIII de Observación Psicológica y Reeducación de Menores del P. Vicente Cabanes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.893 y siguientes).



ESCUELA DE REFORMA DE SANTA RITA La Escuela de Reforma de Santa Rita, nace, como proyecto entusiasta, cuando D. Francisco Lastres y Juiz, el 21 de noviembre de 1875, se reúne con un grupo de periodistas de Madrid, con la intención de crear “un establecimiento correccional de jóvenes”. Se establece legalmente por la Ley de 4 de enero de 1883, sancionada por S. M. el Rey Alfonso XIII. La Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos, se hace cargo de la Escuela de Reforma, el 24 de octubre de 1890. El Reglamento para la Escuela de Santa Rita, se aprueba por decreto de S. M. el día 6 de abril de 1899. La presencia de la Congregación TC se extiende hasta nuestros días. “Las Escuelas de Reforma y los Terciarios Capuchinos”. P. Domingo de Alboraya. (Textos Pedagógicos, 6, 6.001-6.037).



“Las Escuelas de Reforma, tienen por misión recoger a los jóvenes sujetos a corrección paternal, o abandonados o vagabundos, que por su conducta e instintos perversos necesitan ser regenerados, para ocupar el lugar que les corresponda en la sociedad en que tienen que vivir, a la que deben ser útiles y provechosos”. La Escuela de Reforma de Santa Rita en el III Congreso Penitenciario Español. Barcelona, 1920. P. Bernardino de Alacuás y D. Manuel Cossío y Gómez Acebo. (Textos Pedagógicos, 3, 3.128-3.201). “Recién fundada la Congregación, al enterarse de ello el Sr. Obispo de Madrid, Excmo. Sr. D. Ciriaco Sancha y Hervás, nos llamó para tratar de que se encargasen nuestros Terciarios de la dirección de la Escuela de Reforma de Santa Rita.
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LÉXICO AMIGONIANO



“La Escuela de Reforma de Santa Rita”, situada en Carabanchel Bajo, Madrid. Historia de la fundación. Reseña de los edificios y locales. Su actual constitución. Régimen y resultados obtenidos. Por AYA ROBLA P. Domingo de Alboraya. Madrid. Imprenta de los Hijos de M. C. Hernández. Libertad, 16 duplicado, bajo. 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.100-6.291).



Salieron, pues, de Torrente para Madrid el día 24 de octubre de este mismo año de 1890. La marcha de esta casa tardó aún bastante tiempo en normalizarse. Pero luego fue, y ha sido siempre esta casa, la más importante fundación de la Congregación”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 133). “La Escuela de Reforma de Santa Rita”. (Textos Pedagógicos, 1 –Padre Amigó–, 1.188-1.205). “Historias de Santa Rita”. (Textos Pedagógicos, 7 –Fr. Rafael–, 7.600-7.623). “La Escuela de Reforma de Santa Rita”. (Textos Pedagógicos, 19 –P. Guillén–, 19.600-19.717). MEMORIAS DE LA ESCUELA DE REFORMA DE SANTA RITA. Editadas año tras año desde 1904 hasta 1936. Se conservan íntegras en Archivo de Curia General, desde el año 1909 hasta el año 1935, inclusive.



ESCRITURA • Etimología latina, de scribere, escribir. • Representar las palabras o ideas por medio de letras o de otros signos o figuras trazados en papel, o en cualquier otra materia adecuada. • Comunicar uno por escrito alguna cosa. • Componer libros, discursos.



Sinónimos: Carta, escrito, redacción, expresión, caligrafía, copia, documento.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Una cosa tan simple como el escribir, la escritura, tuvo una importancia extraordinaria en la primitiva pedagogía amigoniana, no solo como elemento básico de la cultura de nuestros alumnos sino, principalmente, como estímulo pedagógico de relación y comunicación con los padres y amigos, cuyo privilegio había de comprarse con vales y buenas notas. “Pongan solícito cuidado en instruir bien a los jóvenes (…) en la lectura, escritura y cuentas”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2033.16). “Clases correspondientes para aprender o perfeccionar la lectura, escritura, cuentas”. “Hay además clases especiales de dibujo, caligrafía, contabilidad, etc.”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 68. (Textos Pedagógicos, 8, 6.217, 6.218).
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“No escribe porque no tiene vales, y no tiene vales porque no estudia, no los gana, y no los gana porque es un perezoso, y es un perezoso porque no se esfuerza, y no se esfuerza porque no quiere. Yo creo que pensará mejor, cambiará de rumbo, ganará vales y escribirá a Vds.”. Fr. Rafael. La Emulación, nº 67, 8. (Textos Pedagógicos, 7, 7.236).



Ee



“Licencia para escribir”. (Reglamento Casa Reformatorio del Salvador. Amurrio 1920, página 17).



ESPECIALIDAD, ESPECIALIDAD PEDAGÓGICA • Particularidad, singularidad. • Ramo de la ciencia o del arte a que se consagra una persona. SinónimoS: Singularidad, particularidad, característica, propiedad, personalidad. Pedagogía a migoniana: La misión propia y específica de la Congregación TC es la educación correccional de la juventud extraviada. Marca una especialidad en la Iglesia y en la Sociedad. Es una especialidad pedagógica y apostólica. “Perfeccionamiento de nuestra especialidad”. P. Valentín de Torrente. (“Adolescens, surge”, 1931, 63). “Especialidad propia de la Congregación”. P. Ildefonso de Vall de Uxó. (Circular P. General, 18 diciembre 1937). “Especialización de la obra educadora”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918).



ESPERANZA, FAMILIA DE ESPERANZA • Esperanza. Confianza de lograr una cosa. • Estado del ánimo en el cual se nos presenta como posible lo que deseamos.



Pedagogía a migoniana: La familia de esperanza es el grupo educativo que forman los alumnos del primer grado de reeducación, correspondiente al proceso psicopedagógico de
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LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Confianza, expectación, ilusión, perspectiva.



encauzamiento. Una de las partes de la famosa trilogía amigoniana de familias educativas, introducidas en nuestro sistema por el P. Vicente Cabanes, y derivadas de su visita a la Escuela de Saint Hubert, Bélgica. Se corresponde con el grupo de corregibles simples. Marca el comienzo del tratamiento pedagógico, cuando se abren todas las perspectivas y esperanzas de alcanzar los fines propuestos. Se aplica un régimen severo y exigente en el orden disciplinar, y persuasivo y paternal en el orden afectivo y vital. “Sección de esperanza. Una familia al frente de la cual hay dos educadores religiosos. Cada alumno con habitación individual, cama de hierro, mesilla, percha, etc.”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Vitoria, 1940. Capítulo V, página 85. (Textos Pedagógicos, 14, 14.864 [14.853-14.868]). “Los jóvenes y adolescentes de Saint Hubert se subdividen en: Esperanza, Perseverancia y Recompensa”. P. Bienvenido de Dos Hermanas. “Adolescens, surge”, 1935, 616. (Textos Pedagógicos, 9, 9.413). “Cada una de las secciones anteriormente citadas de Niños, Adolescentes y Jóvenes... se subdividen a su vez, en tres familias, según un criterio de graduación progresiva del tratamiento educativo. Estas familias pueden tener diversos nombres. Generalmente se han denominado de Esperanza, Perseverancia y Confianza” (Textos Pedagógicos, 23 –P. Modesto–, 23.108). “Pasan los muchachos por un primer periodo que podríamos llamar de Encauzamiento... Los de este grupo forman parte de la familia llamada de Esperanza”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.109).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Anarquía de la voluntad e imperativo categórico”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20.132 y 20.158. “Grupo de esperanza”. (T. P. 20, 20.216, 20.218).



ESPÍRITU, ESPÍRITU AMIGONIANO • Etimología latina, spíritus, de spiro, soplar, respirar. • Vigor natural y virtud que alienta y fortifica el cuerpo para obrar con agilidad.



Sinónimos: Ánimo, valor, aliento, talento, ingenio, esfuerzo, energía, fuerza.



Pedagogía A migoniana: El espíritu es el principio vital que lo infunde todo. Es la savia de la acción. En la pedagogía amigoniana, principal ministerio de la Congregación TC, ha de
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brillar un espíritu, un espíritu propio, el espíritu amigoniano. Un espíritu engendrado por la inspiración y el carisma del Padre Amigó, por la misión y el apostolado de la Congregación TC y por la vocación y el ministerio de los educadores amigonianos, al servicio de la juventud extraviada.



Ee



“Al Maestro de Novicios y su Socio recomiendo un solícito cuidado en formar a los Novicios según el espíritu propio del Instituto, pues que de ello depende el bien y la prosperidad espiritual y aun temporal del mismo”. Padre Amigó. Visita Canónica al Convento de Monte Sión. Torrente. 19 de mayo de 1892. (OCLA, 2042). “Pero también nos es necesaria la penitencia para fortalecer y robustecer nuestro espíritu y hacerle aguerrido para pelear con denuedo las batallas del Señor”. Padre Amigó. Exhortaciones Pastorales, 1910. (OCLA, 387). “Respecto al asunto de mi Congregación, espero confiadamente en Dios que sacará de los males bienes, como su divina providencia hace de ordinario; tanto más cuanto que mis religiosos parecen estar todos ellos dotados de buen espíritu y, aun en los yerros que cometen, estoy persuadido, no hay mala intención. Por ello suplico a Vd. encarecidamente no les retraiga su protección y valiosísimo apoyo”. Padre Amigó. Carta a D. Antonio Maura. Solsona, 11 de junio de 1908. (OCLA, 1757). “Para haceros dignos de tan alta misión habéis de procurar, amados hijos e hijas, formar muy bien vuestro espíritu y conformar vuestra vida a la del modelo que el Señor nos presenta en el Seráfico P. San Francisco. Imitándole en su humildad profunda... En su amor a la santa pobreza... En el celo por la salvación de las almas... En su vehemente amor a Dios... Con estos caracteres seréis conocidos de todos como hijos del Serafín de Asís, continuadores de su altísima misión, que tanta gloria da a Dios y tan abundantes frutos de salvación a la humanidad”. Padre Amigó. A las Terciarias y Terciarios Capuchinos. Segorbe, 3 de mayo de 1926. (OCLA, 1832).



“Dios N. S. y Ntra. Sra. del Camino se dignen mostrarnos los campos de los buenos pastos espirituales con los que debemos alimentar a nuestros alumnos y a nosotros mismos, para conducir a esas pobres criaturitas, más ignorantes que culpables, por los senderos rectos, que desembocan en las puertas del cielo”. P. Javier de Valencia. Ordenaciones. 19 septiembre 1924. (Textos Pedagógicos, 5, 5.013). “Los Religiosos, aun en medio de las rudas tareas y variadas ocupaciones del correccional, no dejan de cumplir sus actos especiales de observancia religiosa de acuerdo con su Regla y Constituciones. Cosa esta tan necesaria que sin esas
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LÉXICO AMIGONIANO



“Considerad bien todo lo expuesto y fijaos en que es vuestro Padre el que os lo manifiesta, el cual ya podéis pensar ha de tener más interés que nadie por el bien del Instituto, por la conservación de su espíritu y por todos y cada uno de vosotros en particular”. Padre Amigó. Carta a los Religiosos Coadjutores. Solsona, 20 de diciembre de 1909. (OCLA, 1770).



prácticas se desmoronaría su espíritu y vendrían a flaquear hasta en su vocación. Ellas les ayudan y sostienen, y hasta compensan y resarcen del gasto de fuerzas del espíritu, que necesariamente les ha de producir el roce con jóvenes ordinariamente disipados”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.169). “Realizar primordialmente, un serio y profundo examen de conciencia individual y colectivo, a fin de conocer cómo y en qué grado hemos asimilado el espíritu propio de nuestra Congregación; cómo y en qué grado y medida hemos contribuido, cada uno en su esfera y según sus posibilidades a que nuestros hermanos lo asimilen y lo vivan... Este espíritu lo hemos de beber de nuestras santas Constituciones…”. P. Jesús Ramos Capella. Superior General. Carta circular de 6 enero 1964. (Textos Pedagógicos, 18 - II, 18.222). “El Siervo de Dios P. Luis Amigó confió a sus hijos (…) el carisma y misión de la reforma o reeducación de la niñez, adolescencia y juventud descarriadas, para reconducirlas a las sendas de la verdad, del bien y del digno comportamiento en Cristo, con todo celo y con todos los medios posibles... Han de tener el cumplimiento de esta obra de misericordia como parte integrante de su espiritualidad llamada amigoniana”. P. Joaquín Guillén. Carisma y Misión. (Textos Pedagógicos, 19, 19.020, 19.023). “ESPIRITUALIDAD DEL TERCIARIO CAPUCHINO”. P. Jesús Ramos. Superior General. 20 de enero de 1968. (Textos Pedagógicos, 18 - II, 18.201-18.204). “EL ESPÍRITU PROPIO DEL RELIGIOSOS TERCIARIO CAPUCHINO”. P. JUAN VERGALLO MONTINARI. (Textos Pedagógicos, 22, 22.001-22.005).



ESTABLECIMIENTO • De establecer, fundar, instituir. Estable, constante, durable, permanente. • Acción y efecto de establecer y establecerse. DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Lugar donde habitualmente se ejerce una profesión o actividad establecida. • Fundación, institución, erección de un colegio.



Sinónimos: Fundación, institución, creación.



Pedagogía A migoniana: La obra tradicional y centenaria de los Terciarios Capuchinos se ha desarrollado en centros permanentes y estables, unos en periodos prolongados de más de 30, 40, 50 y hasta 100 años, como Santa Rita, Monte Sión, San Hermenegildo,
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San José; y otros, en breves periodos de tiempo. La fundación y su permanencia dan carácter a un establecimiento. “El fin secundario es: la educación correccional, moralización y enseñanza de ciencias y artes a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados”. (Constituciones. 1910. nº 2).



Ee



“Establecimiento”. “Erección del establecimiento”. “Establecimiento correccional”. “Establecimiento correccional de jóvenes”. P. Domingo de Alboraya. AYA-ROBLA, 1906, páginas 5, 9, 28, 6. (Textos Pedagógicos, 8, 6.100-6.291). “Que aceptásemos establecimientos correccionales de menores”. P. Bienvenido. (Memoria de Santa Rita, 1934). “Establecimiento de anormales, establecimiento médico-pedagógico, establecimiento dependiente de la Obra de Protección a la Infancia...” P. José M. Pérez de Alba y Lara. Viajes de estudio. 17.12.1929. (Textos Pedagógicos, 16, 16.50116.588). “Establecimiento de carácter privado”. “Establecimiento de observación”. (Reglamento de la Casa R. del Salvador. Amurrio, 1920).



ESTADÍSTICA • Derivado de statera, balanza. • Estudio y comparación de los hechos morales. • Censo o recuento de la población y de los productos naturales o industriales de una nación, provincia u otra entidad colectiva.



SinónimoS: Censo, cálculo, cómputo, padrón, catastro.



Pedagogía a migoniana:



“Estadísticas generales y casos particulares”. P. Domingo de Alboraya. AYAROBLA, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.261-6.291). “Estadística. Resumen de Alumnos”. P. Bernardino de Alacuás. Memoria de Santa Rita. 1925. (Textos Pedagógicos 3, 3.104-3.127).
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Nota destacada y muy interesante de la pedagogía amigoniana es que, desde los primeros compromisos educativos y sociales, echó mano de la estadística, al establecer relación de datos, números y registros de sus alumnos y actividades profesionales, midiendo y comparando trabajos y resultados de la educación correccional.



“Estadística de resultados”. P. Bienvenido de Dos Hermanas. Memoria de Santa Rita, 1935. (Textos Pedagógicos, 9, 9.136).



ESTÍMULO • Etimología latina, stímulus, del griego stizo, punzar. • De estimular, incitar, apremiar. • Incitación.



Sinónimos: Apremio, acicate, incentivo, excitamiento, persuasión.



Pedagogía A migoniana: Característica de la primitiva pedagogía amigoniana es el recurso a todos los medios lícitos que sirvan para animar y despertar en el joven los sentimientos de regeneración personal, moral y social. Recordemos las notas y vales. La emulación, los premios y castigos son estímulos habituales de la educación. Debate crítico sobre los excesos y abusos. Insistencia reiterativa del Padre Amigó a la aplicación de estímulos: “Sirva de estímulo a los niños”. “Como estímulo y aliciente del trabajo”. “Y para mayor estímulo de estos”. (OCLA, 2030, 2069, 2077). (Y otras muchas referencias: OCLA, 2055, 2054, 1458, 453, 2049, 2038, 100).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“La emulación y los estímulos”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.140-1.160). “El estímulo, esa palanca poderosísima que bien manejada puede levantar al mundo joven, viene empleándose con verdadero éxito y produce resultados excelentes”. P. Domingo de Alboraya. Los Reformatorios para Jóvenes. 1909, página 3. (Textos Pedagógicos, 6, 6.504). “Estímulo eficaz para desarrollar la actividad infantil. Este estímulo eficaz lo tenemos en el sistema de vales, hábilmente organizado y sostenido por el inspector”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931. página 18. (Textos Pedagógicos, 12, 12.434). “No falta ni un solo momento el estímulo”. P. Jesús Ramos Capella. Método de exploración mental. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.484). “Los cargos de confianza, como salir a hacer encargos, etc. Deben ser ejecutados por los alumnos de estas secciones, para que sirva a los demás de estímulo y se esfuercen en adquirir derechos de ingreso en dichas secciones por el recto
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comportamiento”. P. Tomás Sanz. Leyendo nuestras Constituciones. (“Adolescens, surge”. 1934, página 84).



Ee



ESTUDIO • Etimología latina, studium, de studeo, estudiar. • Acción y efecto de estudiar. • Aplicación a saber y comprender una ciencia o arte. • Ejercicio del entendimiento para alcanzar o comprender una cosa.



SinónimoS: Aprendizaje, formación, instrucción, enseñanza, aplicación, preparación, memorización, investigación.



Pedagogía a migoniana: El estudio lo constituyó el Padre Amigó como uno de los medios fundamentales de la educación correccional, junto con la piedad y el trabajo, tanto para los educadores como para los alumnos. La Escuela de Reforma de Santa Rita establece el estudio como una de las etapas de la educación correccional. Por otra parte, en nuestros laboratorios psicotécnicos se realiza un detallado estudio psicopedagógico de todos y cada uno de los alumnos. Estudio y aplicación de los religiosos: Padre Amigó. Constituciones y Ordenaciones. (OCLA, 2405, 2064, 2007, 2032). Estudio para los alumnos: “Notas de conducta con relación a la piedad, estudio y trabajo”. “Su aplicación para el estudio”. “No se ha de conseguir por medio del estudio”. “La diferencia del trabajo al estudio”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2029, 2054, 2068, 2087). “Los estudios. Instrucción y trabajos”. (Textos Pedagógicos, 1 [P. Amigó], 1.259-1.293). Etapa de estudios en el sistema de la Escuela de Santa Rita. P. Domingo de Alboraya. AYA-ROBLA, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.200).



“Estudios especiales”. Capítulo V. 2ª parte. (Constituciones, 1910, nº 253). “Diversos tipos especiales... Estos tipos especiales se descubren mediante el estudio cada vez más completo y minucioso de los menores, que se hace en la
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Capítulo IV. De la Instrucción. AYA-ROBLA, 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.215-6225).



Casa de Observación”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 26. (Textos Pedagógicos, 16, 16.108). “Estudios psicopedagógicos y psicotécnicos”. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.400-12.690). “Estudio experimental del alumno, en su aspecto fisiológico, pedagógico y psíquico, cristalizando en un psicograma, que servirá de pequeña garantía propia y alta reputación del colegio, al secundar el movimiento de la época hacia la ciencia experimental”. P. José Ramos Capella. Valor de los estudios Psicológicos. “Adolescens, surge”, 1934, 119. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.050, 18.051). “La observación científica, el estudio psicológico de nuestros muchachos ofrece a nuestros ojos una serie variadísima de datos y referencias tan importantes como distintas, tan singulares y diferenciadas como íntimas y características”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1933, 69. (Textos Pedagógicos, 17, 17.516). “Estudios especiales. Para aprender y adquirir los conocimientos que exige la naturaleza y fin de la Congregación. De los estudios propios del fin de la Congregación. La Congregación tiene estudios especiales de índole psicopedagógica para preparar debidamente a los religiosos al ministerio de la enseñanza, educación y reforma de la niñez y juventud extraviada, fin especial de la misma”. P. Modesto Martínez Navarro. Plan General de estudios de la Congregación. 7 de julio de 1956. (Textos Pedagógicos, 23, 23.168-23.184).



EX-ALUMNOS • Ex - preposición antepuesta a nombres de cargos y condiciones, denota que los tuvo y obtuvo y ya no los tiene la persona de quien se habla.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Aquel joven que ha sido alumno de algún centro y después de abandonado sigue manteniendo cierta relación, en razón de aquella condición de alumno.



Pedagogía A migoniana: La educación imprime caracteres tan profundos en la personalidad del alumno, que operan no solo mientras la está recibiendo sino que perduran en la posteridad. La pedagogía amigoniana mantiene cierta responsabilidad de seguimiento en el tratamiento postinstitucional. Pero, sobre todo, mantiene su relación por razón de amistad. Así, se recomiendan las visitas de los antiguos alumnos. Y en algunos centros se han establecido las Asociaciones de Ex - alumnos. Ha sido ejemplar la Asociación de Ex alumnos de la Casa del Salvador de Amurrio. “Rara es la vez que salen a Madrid los religiosos de Santa Rita que no se encuentren con algún ex alumno que se apresura a saludarles cariñosamente y,
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aun a veces, les acompaña, sin ninguna clase de miramientos” P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 77. (Textos Pedagógicos, 6, 6.258). “Ex alumnos, gratitud y cariño”. “Cartas de los ex alumnos”. “Ex alumnos que nos confían sus hijos”. (Memorias de Santa Rita, 1925, 1934, 1935).



Ee



“Es conveniente que los ex – alumnos hagan visitas a los que fueren sus segundos padres y educadores”. P. Jorge de Paiporta. Ex – alumnos. “Adolescens, surge”, 1932, página 20. (Textos Pedagógicos, 11, 11.153). “Cuántas veces es un hermano mayor, antiguo alumno, el que anima a sus padres para que traigan a la Escuela al hermano menor. No son pocos los ex - alumnos que nos confían sus hijos”. P. José Subiela. (“Adolescens, surge”, 1936, 67). La Asociación de Ex – alumnos de la Casa del Salvador de Amurrio, con su sede social en el Hogar Saltillo de Portugalete. P. José Subiela. (Textos Pedagógicos, 17, 17.533). “Tampoco terminan con la Casa de Familia las relaciones con nuestros muchachos. Hay establecida una Asociación de Ex Alumnos que agrupa a todos ellos y permite a los educadores conservar benéfico y paternal contacto con cuantos han sido educados en el centro de reeducación, durante toda su vida”. “Hogar Saltillo. Una auténtica Casa de Familia y una ejemplar Asociación de Ex-Alumnos”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.119 y 23.229-23.231).



EXAMEN, EXAMEN MENTAL, EXAMEN PSICOTÉCNICO • Indagación de un hecho, analizando sus cualidades y circunstancias. • Prueba que se hace de la idoneidad de un sujeto, para el ejercicio y profesión de una facultad, oficio o ministerio, o para aprovechar el aprovechamiento de los estudios.



SinónimoS: Análisis, prueba, escrutinio, ejercicio, exploración, reconocimiento.



La pedagogía amigoniana ha usado los medios comunes de selección y análisis, para conocimiento de las aptitudes, facultades y condiciones de sus alumnos, en orden a la enseñanza y educación general. Exámenes escolares, médicos y profesionales.
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Pedagogía a migoniana:



El Instituto TC se ha especializado en la psicotecnia, practicando todo tipo de exámenes mentales, exámenes morales, exámenes psicopatológicos, etc., en orden a la educación especial de sus alumnos problematizados y conflictivos. En todos nuestros Centros de Reeducación, se instalaron unos buenos Gabinetes de Psicología y Laboratorios Psicotécnicos, dotados de completas baterías de tests y aparatos. “Cada trimestre se verifican exámenes con lo cual se estimula a todos al cumplimiento del deber”. “Resultados de los exámenes”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906. páginas 69, 92. (Textos Pedagógicos, 6, 6.223, 6.268). “Exámenes”. “Exámenes brillantes”. “Examen escrito a los que estudian leyes”. Fray Lorenzo. Libretas de notas, 1904-1912, páginas 27, 73, 151. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Aparatos, tipos, temperamentos y exámenes”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.600-15.664. “Examen psicológico. Examen Psico-sensorial”. “Adolescens, surge”, 1931, 17. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.431. “Examen mental y pedagógico y procedimientos para realizarlo”. Examen mental, examen mental y pedagógico, examen moral y caracteriológico, examen psicotécnico, examen pedagógico. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”. 1931, 190-197. (Textos Pedagógicos, 17, 17.404). “La ficha y procedimientos científicos empleados para su confección”. “Adolescens, surge”, 1936. 79- 96. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.427-17.437). “Observación psicológica y exploración mental”. (Textos Pedagógicos, 18 – II [P. Jesús Ramos], 18.301-18.491).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Examen psico-somático”. “Sondaje Intelectual”. “Información caracterológica”. “Información Profesional”. “Educabilidad general”. “Nuestra ficha. Ficha psico-pedagógica de Amurrio. 1926”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.167-16.175).



EXPERIENCIA • Hábito que se adquiere de conocer y manejar asuntos y negocios, por el mismo uso y práctica de ellos. • Caudal de conocimientos, especialmente de índole práctica que uno adquiere en la vida diaria o en el ejercicio de alguna ocupación.



Sinónimos: Costumbre, hábito, práctica, destreza.
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Pedagogía a migoniana: La gran maestra de la pedagogía amigoniana ha sido la experiencia y la razón práctica o sindéresis. Por este camino recabó la ayuda y servicio de las ciencias y de las técnicas de la educación, hasta alcanzar un saber y hacer, un método, que le ocasionaron brillantes resultados en el campo de la educación correccional.



Ee



“Se apela a todos los recursos hábiles de que dispone, y se ensayan y aplican los medios racionales y los resortes que el estudio, la observación y la experiencia han sugerido y sugieren cada día a los religiosos”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906. página 55. (Textos Pedagógicos, 6, 6.176). “Para el cargo de inspector o jefe de sección se requiere... aptitud para gobernar, con experiencia en alguna Escuela de reforma y salud corporal”. (Capítulo V, 1910, número 257.f). “Descubrir a través de una conversación y de los detalles más menudos, el fondo psíquico de un alumno; también es cierto que el trabajo prolongado con ellos, proporciona cierta facilidad de interpretación; pero es indudable también que, si la experiencia de la inspección va fundada sobre los conocimientos que proporciona el estudio serio de las ciencias pedagógicas, a más de ser mucho más precisa y exacta dicha observación, suministrará elementos de juicio más completos para realizar la labor educativa”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”. 1934, 20. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.011). “Los primeros religiosos no estaban preparados, en principio, técnicamente para la labor educativa. Sin embargo con la experiencia, el estudio y siguiendo las normas del Padre Luis se fueron haciendo hábiles también pedagógicamente”. P. Joaquín Guillén. Apéndice. Padre Luis de Masamagrell, del P. Sebastián Fatizzo. (Textos Pedagógicos, 19, 19.205).



EXPLORACIÓN • Acción y efecto de explorar. • Reconocer, registrar, inquirir o averiguar con diligencia una cosa.



Pedagogía a migoniana: Dotado el educador psicólogo TC con las flamantes baterías de tests y demás variadas técnicas de diagnóstico, ávido e investigador, se lanza a explorar los diferentes vértices de la personalidad del alumno. Fue a partir de la observación
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SinónimoS: Examen, indagación, investigación, batida, rastreo, sondeo.



científica, de los viajes de estudios y de la instalación de nuestros gabinetes de psicología. Exploración suele alternarse con el nombre de examen. Los archivos psicotécnicos de nuestros laboratorios psicopedagógicos muestran abundantes datos y tesoros de tales exploraciones. “Exploración mental. Exploración moral” P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.416). “Exploración del menor. Exploración moral y social. Exploración corporal. Exploración psicopedagógica. Exploración de un alumno”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1931, 185-198. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401-17.417). “Método de exploración mental”. Libro del P. Jesús Ramos Capella. Bilbao, 1943. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.400-18.476). “Observación psicológica y exploración mental”. (Textos Pedagógicos, 18 – II –P. Jesús Ramos–, 18.301-18.491).



EXTRAVIADO • Que ha perdido el camino. Que se ha desviado del camino. Que se ha salido del camino. Sinónimos: Descarriado, desviado, descaminado, despistado, apartado. Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Bella expresión amigoniana, con connotaciones bíblicas y evangélicas, que sirve para acoger y denominar a los jóvenes, nuestros muchachos, que han errado el camino de las buenas costumbres, apartándose del bien obrar, y que, bajo nuestra orientación pedagógica, persiguen la plena reintegración personal, familiar y social. “Jesús y los niños extraviados. Fue el mismo Salvador quien aplicó la parábola de la oveja descarriada a los niños. Con palabras divinas celebró la excelencia y grandeza de nuestra misión. Por eso el Terciario Capuchino, siguiendo las huellas del Redentor, va en pos de la oveja descarriada, y no perdona sacrificios y fatigas hasta conducirla al aprisco del Buen Pastor, y allí la atiende y alimenta con exquisita solicitud y afecto. Tiene, pues, la misma misión que Jesucristo: salvar a los niños que se han perdido”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 4-6. (Textos Pedagógicos, 23, 23.300-23.304).
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Ff FACTOR, FACTORES INFLUYENTES • Elemento, cosa que con otra u otras es causa de algún efecto.



SinónimoS: Causa, autor, agente.



Pedagogía a migoniana: Los factores y agentes principales de la educación son el alumno, autor primero, y los educadores, colaboradores secundarios. Otros muchos factores inciden en la marcha de la educación, algunos de ellos desviando la trayectoria normal. Los factores o causantes del extravío de la juventud o de la delincuencia infantil y juvenil es importantísimo encontrarlos y analizarlos, pues de ellos depende el éxito de la reeducación, aplicando el remedio y solución allí donde se encuentra la deficiencia y necesidad. Si no, daremos palos de ciego en la educación correccional.



“¿Cuál es la causa próxima o razón inmediata porque ingresa este muchacho en el establecimiento? Y la respuesta será: tal o cual hecho –indisciplina, infracción, vagabundaje, inmoralidad–. Inmediatamente surge esta otra pregunta: Y ¿cuál es la causa remota que ha podido influir en la ejecución de tal acto? El ambiente familiar, el ambiente social, o también la constitución psicológica del
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En nuestros estudios psicopedagógicos se analizan detalladamente los diferentes y variados factores influyentes.



menor, cuyo desequilibrio o falta de desarrollo le inducen a ejecutar actos que perturban el orden social. De este último factor nos ocuparemos”. P. Jesús Ramos Capella. Clasificación de los menores. “Adolescens, surge”, 1934, 55,56. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380). “Tipos psicológicos”. “Coeficiente intelectual medio”. Factores influyentes. Años 1920-1944. P. Jesús Ramos Capella. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.47918.480). “Factor predisponente”. “Factores y agentes que actúan sobre él”. “Factor ocasionante y degenerativo”. P. Vicente Cabanes. (“Adolescens, surge”, 1932, 257 ss). “Factores influyentes de los alumnos ingresados en el establecimiento durante el año 1935. Amurrio”. P. Vicente Cabanes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.62114.625). “Nosotros necesitamos profundizar en los factores que intervinieron en la desviación moral de nuestros alumnos”. P. Vicente Cabanes. “Observación psicológica y reeducación de menores”. (Textos Pedagógicos, 14, 14.798-14.807). “Factores influyentes. Endógenos. Exógenos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.489-20.501).



FALTA • De faltar: no existir una cosa, calidad o circunstancia, en lo que debiera tenerla. • Defecto en el obrar contra la obligación de cada uno. • Ausencia de una persona del sitio donde hubiera debido estar y apuntación con que se hace constar esa ausencia.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Carencia o privación de una cosa necesaria o útil. • Imperfección, defecto.



Sinónimos: Ausencia, carencia, defecto, culpa, incumplimiento, inobservancia.



Pedagogía A migoniana: La educación es un desenvolvimiento progresivo de la persona hacia su perfeccionamiento y las faltas, deficiencias y errores que se producen en su desarrollo han de ser corregidas y suplidas positivamente, para que no obsten a su normal evolución y finalidad.
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“Como establece muy bien el Reglamento, no se castiga ninguna falta en el momento de la infracción (…) se le hacen las observaciones conducentes a que él mismo reconozca su falta y comprenda el castigo que por ella merece”. P. Domingo de Alboraya, Aya-Robla, 1906, 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.243).



Ff



“Faltas que en esta casa son de gran consideración”. Fray Lorenzo. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “No sacar en toda la semana, faltas”. “Faltas por levantarse tarde”. Fray Rafael. Risa forzada y ganas de llorar. (Textos Pedagógicos, 7, pássim). “Antes de emplear un castigo hay que discurrir bien si la falta lo requiere o merece ser perdonada. Antes de castigar conviene saber si la falta proviene de ignorancia, de incapacidad, de olvido o de malicia”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1931, 481. (Textos Pedagógicos, 11, 11.118).



FAMILIA • Etimología latina, familia, de fámulus, siervo. • Gente que vive en una casa bajo la autoridad del señor de ella. • Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.



SinónimoS: Casa, hogar, parentela, cuna, origen.



Pedagogía a migoniana:



“Convencidos de que las mejores relaciones que puedan establecerse en la Escuela han de ser las que se practiquen en una familia bien ordenada, éstas son en realidad las que observan los religiosos con los alumnos”. “Los religiosos a su vez, tienen buen cuidado de no apropiarse ese cariño y estima que merecen y alcanzan de los alumnos, sino que, después de dirigir a Dios lo que a él corresponde, procuran declinar hacia los padres y la familia la consideración, amor y respeto que sus hijos les deben y que en mala hora les robaron los que fueron causa de su desvío”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1904.74-75. (Textos Pedagógicos, 6, 6.246, 6.252).
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La familia es el elemento natural y propio del ser humano. Factor principal de la educación. Es esencial que esté bien estructurada y constituida. Es difícil sustituir las cualidades y funciones de la familia propia. La pedagogía amigoniana trata de recrear el ambiente familiar, para llenar las carencias que han generado las familias naturales, pero necesita absolutamente contar con la participación de la familia natural y propia, en cualquier proyecto de reeducación.



“El ambiente familiar y social”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.2941.329). “La familia, punto clave del vivir social”. P. Modesto Martínez, Surgam, XI, 1959, 65-66. “El hogar familiar, sagrado recinto de educación”. P. Modesto Martínez. Surgam, XI, 1959, 249. “Patrimonio familiar”. P. Modesto Martínez. Surgam, X, 1958. 225. “Familia y educación”. Conclusiones de un congreso. P. Modesto Martínez Surgam, XI, 1959, 101-102. “Los problemas de la familia”. P. Modesto Martínez. Surgam, XI, 1959, 213. (Textos Pedagógicos, 23, 23.465, 23.460, 23.468, 23.458, 23.471.



FAMILIAS DE ESPERANZA, PERSEVERANCIA Y CONFIANZA Las familias de esperanza, perseverancia y confianza, constituyen los tres grupos educativos tradicionales en nuestras casas y centros de educación. (No todos los centros pueden mantener esta estructura divisoria pero sí el espíritu y el sentido progresivo y terapéutico que informa a cada una de las familias). Una primera clasificación de nuestros muchachos suele hacerse por edad, formando las secciones de niños, adolescentes y jóvenes. Cada una de estas secciones se subdivide en tres grupos, según el nivel y proceso progresivo de corregibilidad, formando así los tres grados de: corregibles simples, afirmados y mejorados. (Tomados de M. Rouvroy, en la Escuela de Moll, Bélgica). Cada uno de estos grados recibe un tratamiento terapéutico específico: encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Estos distintos grupos, grados y tratamientos habitan departamentos y locales propios e independientes, con las relaciones y comodidades de un grupo familiar, formando nuestras dichas y clásicas familias de esperanza, perseverancia y confianza. No siempre se ha podido mantener esta estructura triple en nuestras casas de educación correccional. Depende del número de alumnos y magnitud del centro. Pero lo que sí ha prevalecido siempre ha sido la estimación y tratamiento educativo acomodado a su proceso de reeducación. Testigos somos todos los educadores amigonianos. “Dividimos a los muchachos, fundamentalmente, por edades: niños, adolescentes y jóvenes. Y dentro de esta división por edad, adoptamos otra subdivisión según tratamiento, es decir, según el mayor o menor progreso del alumno en el trabajo de su educación: esperanza, perseverancia, confianza”. P. Jesús Ramos. (T. P. 18, 18.549).
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“Etablissement d’Education de l’Etat á Saint Hubert”. “La population scolaire de l’Etablissement est divisée en trois groupes: prépubères, pubérants, pubères. Chaque groupe comprend trois sections: élèves emendables, Espérance; élèves en voie d’amendement, Persévèrance; élèves considérés comme emendés, Confiance”. (Hoja suelta entre los papeles del P. Pérez de Alba y del P. Vicente Cabanes).



Ff



FICHA • Del francés fiche, del latín fixa, fija. • Cédula de cartulina o papel fuerte, dispuesta para escribir en ella o recoger escritos, guardarla convenientemente clasificada entre otras. • Cédula en que se consignan medidas físicas, psíquicas y otras señales y datos individuales, para la identificación de personas.



SinónimoS: Cédula, carpeta, registro, archivo.



Pedagogía a migoniana: La primera práctica y costumbre de la Escuela de Santa Rita consistía en acumular, en una carpeta individual, todo el conjunto de datos e informes que aportaban los padres y educadores, que se guardaba en la dirección. El familiar galicismo (fiche, ficha) se introduce en nuestro vocabulario y práctica procedente de la Escuela de Moll, Bélgica. La Casa del Salvador de Amurrio, prepara su propio modelo por obra del P. José M. Pérez de Alba y Lara y de D. Pedro Martínez Saralegui, marianista, profesor del Colegio del Pilar de Madrid. En todas nuestras instituciones ha sido tradicional y clásica la confección de la ficha de cada alumno. Hoy constituyen un interesantísimo archivo de datos para la investigación de la personalidad de nuestros muchachos.



“Nuestras fichas no son, pues, de examen clínico, no están destinadas a la estadística, ni son un método de estudio: son fichas de observación continuada y solo se preocupa de la educación del niño”.
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“Nota detallada de las inclinaciones y vicios del mismo, pasión dominante, grado de instrucción, centros donde se educó, edad, desarrollo físico, temperamento, salud, y en general todo cuanto pueda contribuir al conocimiento de sus condiciones físicas y morales”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 56. (Textos Pedagógicos, 6, 6.180).



“Una ficha debe tener investigación fisiológica, mental, moral y un sondaje de aptitudes del menor”. “Nuestra ficha, que en lo fundamental está tomada de la de Moll y que ha sufrido varias transformaciones hasta llegar al estado actual, y que cuando convenga sufrirá más, ya que la experiencia por una parte y por otra el desarrollo de las ciencias auxiliares de la pedagogía, pueden aconsejar la conveniencia de una reforma”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.16516.177). “Puntos que debe abarcar la cédula o ficha para nuestras casas de Santa Rita y Dos Hermanas”. P. Valentín de Torrente. (Textos Pedagógicos, 12, 12.437-12.473). “Todos estos trabajos del psicólogo, así como las investigaciones y experimentaciones que ha recogido del menor durante el trimestre o semestre de observación, se han de verter en la ficha, en la que han de encontrar eco las principales cualidades, aficiones y tendencias dominantes del joven, es decir, el debe y haber de su psiquismo o modo de ser”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 9. (Textos Pedagógicos, 12, 12.415). “La ficha de observación psico-médico-pedagógica para los reformatorios”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 188 ss. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401-17.449). “La ficha psico-médico-pedagógica”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.401-17.449). “La ficha bio-psico-pedagógica, base del tratamiento terapéutico y reeducativo”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XXVI, 1974, 19-23. (Textos Pedagógicos, 23, 23.122-23.124). “La ficha psicotécnica aplicada en Colonia General Belgrano de Tucumán”. P. Miguel Cabanas Casanova. (Textos Pedagógicos, 21, 21.525).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“La ficha bio-psico-pedagógica”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos pedagógicos, 20, 20.125-20.143). Mi credo psicopedagógico. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.145-20.167).



FIESTA • Etimología latina, festus, a, um, festivo, feriado, de vacación. Alegre, divertido, gustoso. • Alegría, regocijo. Diversión, recreo. • Festividad, día que se celebra con mayor solemnidad que otros.



Sinónimos: Vacación, festejo, solemnidad, diversión, alegría.
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Pedagogía a migoniana: Un capítulo muy interesante y frecuente de la pedagogía amigoniana lo constituyen la celebración de fiestas, festividades, festivales y festejos. Los había de todos los tipos: religiosos, morales, literarios y culturales, deportivos y recreativos; incluso políticos y sociales.



Ff



La seriedad y firmeza de la educación correccional exigía respiro y válvulas de escape, que proporcionaban los festivales y fiestas. La Escuela de Reforma de Santa Rita celebraba muchos y variados festejos, especialmente en tiempos de verano y vacaciones oficiales de Navidad y Semana Santa. Eran memorables los concursos literarios y las representaciones teatrales. Además de las competiciones deportivas, en pelota frontón, foot-ball, croquet, etc. “Como se comprenderá no pasan los alumnos todos los días de fiesta en prácticas religiosas, sino que tienen sus recreos y diversiones extraordinarios. En las Pascuas de Navidad y Resurrección, y varias veces durante el año, celebran veladas literario-musicales y funciones morales en el teatro del establecimiento (…) “Cada una de las secciones celebra, además, la festividad de su santo Patrón, y los mismos alumnos, de acuerdo con sus encargados, ponen a contribución los recursos de su inteligencia y aptitudes para que la fiesta resulte lo más esplendorosa posible”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 67. (Textos Pedagógicos, 6, 6.212, 6.213, 6.214). “Fiestas venideras de Navidad”. “Festival gimnástico”. “Grandes festejos”. “Fiestas de Carnaval”. “Fiestas de Navidad en San Hermenegildo”. “Fiesta reparto de premios en Caldeiro”. “Fiesta de la Inmaculada Concepción”. (La Emulación. Relación habitual de fiestas. Años 1909, 1910, 1911, 1912, 1913, 1914). “Grandes festejos de Navidad”. “Fiesta del Santísimo Corpus Christi”. “Fiesta de San Antonio, con toda la pompa”. “Fiestas muy oportunas, propagarlas en nuestras casas, cultas e instructivas”. Fray Lorenzo. Libreta de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim).



FIN • Término, remate o consumación de una cosa.



SinónimoS: Finalidad, propósito, objeto, designio, determinación.
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• Finalidad o motivo con que se ejecuta una cosa.



Pedagogía A migoniana: El fin, los fines, la finalidad del Instituto TC siempre ha estado muy clara y definida: fin específico, la educación de la juventud extraviada. “Scopus sive finis Instituti est: Instructio in litteris, et ad bonos mores traductio iuvenum in scholis Reformationis et correctionis domuum exceptorum”. Relatio Instituti TC 1908. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.003). “¿Quinam sit finis sive Scopus?: Educatio correctionalis iuvenum et institutio eorum in scientiis et artibus”. Relatio Trienalis TC 1908-1911. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.005). “En atención al fin a que se dedica el Instituto, estos últimos deberán ser los más”. Padre Amigó. (Constituciones 1902, número 4). “El fin primario o general que se propone este Instituto es... El fin secundario es: la educación correccional, moralización y enseñanza de ciencias y artes, a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados”. (Constituciones 1910, número 1 y 2). “El fin propio de este Instituto, como ya queda indicado, consiste en…” (Capítulo V, 1910, nº 227). “El fin u objeto especial que se proponen es... ejercer la caridad con los jóvenes extraviados”. Aprobación de la Congregación. 19.09.1902. (Constituciones comentadas por el P. Joaquín Guillén, Madrid 1978, página 341). “Dedicada en su fin principal a la enseñanza y educación correccional de la juventud”. “Se emplean cuantos medios son necesarios, útiles y convenientes al fin que se persigue”. P. Domingo de Alboraya, Aya-Robla, 1906, páginas 20 y 55. (Textos Pedagógicos, 6, 6.133. 6.175).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El hermosísimo fin de nuestro Instituto es la corrección de los jóvenes”. P. Bernardino de Alacuás. Ordenaciones. (Textos Pedagógicos, 3, 3.001). “La mies es mucha, es decir, muchas las fundaciones de reformatorios que nos ofrecen, fin especial de la Congregación, ideal de nuestro Excmo. Padre Fundador, en cuyos reformatorios podemos salvar, sin gran trabajo, las almas de tantos jóvenes extraviados, y que no podemos aceptar por falta de obreros”. P. Javier de Valencia. Carta Circular, 03.12.1921. (Textos Pedagógicos, 5, 5.007). “Comenzamos hoy, esta decena de estudios pedagógicos, con el objeto de iniciar a nuestros amados novicios y jóvenes profesos en el fin propio de nuestra Congregación, que es la educación y reforma de la juventud”. P. Valentín de Torrente. Conferencias Pedagógicas. “Adolescens, surge”, 1933, 324. (Textos Pedagógicos, 12, 12.001). “EL FIN ESPECIFICO DE LA CONGREGACIÓN TC” P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.001 – 16.087). “El fin de la Congregación y el religioso educador”. (Textos Pedagógicos, 19 [P. Guillén], 19.200-19.290).
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El fin específico. Los tres fines. El fin único. Moralización. Pedagogía. Elementos de la pedagogía amigoniana. Los artesanos de la pedagogía amigoniana. (Cursos de Renovación. II y III Curso. Sierra. 1985 y 1986. P. Fidenciano González Pérez).



Ff



FOOT – BALL • Etimología inglesa, foot, pie y ball, bola, balón. • Balompié. • Juego que consiste en lanzar con el pie un balón, tratando de introducirlo, (por los jugadores de cada bando, once), en una portería defendida por un jugador del bando contrario. • Deporte importado de Inglaterra en la última década del siglo XIX. El año 1878 se practica en Huelva,1889 en Barcelona, 1890 en Bilbao. El año 1904 se forma la federación española de fútbol.



Pedagogía a migoniana: En la Escuela de Reforma de Santa Rita se practica el juego de foot-ball desde los primeros años del siglo XX, y está plenamente introducido en el sistema pedagógico de la institución. La Emulación, revista de la Escuela, habitualmente presenta las crónicas de los deportes y especialmente los partidos de fútbol y pelota. La pedagogía amigoniana ha tenido un eficaz colaborador, como entretenimiento y factor de formación física y moral, en el juego del fútbol. No es que haya que declararlo oficialmente “amigoniano” pero sí hay que reconocer que los partidos de fútbol han llenado de vitalidad, ánimo y diversión muchos de los espacios y tiempos de nuestros internados. “Un grupo de alumnos (de Santa Rita) estaban jugando al croquet y al football”. (A B C, 9 de enero de 1910). “Después del desayuno y de dos horas de esparcimiento honesto en los frontones y paseos de Santa Rita y de un gran partido de foot-ball entre los alumnos de San José y de San Francisco, se comenzó la función religiosa” (La Emulación, nº 75, 6 de octubre de 1910).



“Dos campos de foot-ball”. P. Pedro de la Iglesia. (Memorias de Santa Rita. 1927). “En los recreos se utilizarán frecuentemente juegos reglamentados y que despierten la solidaridad, por ejemplo, el foot-ball, cuyo reglamento deben co-
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“Reñidos partidos de fútbol”. P. Bernardino. (Memorias de Santa Rita. 1926).



nocer bien y cumplir con exactitud, retirando del juego, aunque sea por unos minutos, a los que no lo guarden”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 82. (Textos Pedagógicos, 16, 16.207).



FORMACIÓN • Acción y efecto de formar: dar forma, configuración a alguna cosa. • Dar o adquirir, una persona, más o menos desarrollo, aptitud o habilidad en lo físico y en lo moral.



Sinónimos: Constitución, educación, maneras, modales.



Pedagogía A migoniana: En la pedagogía amigoniana, la formación reviste dos realidades y preocupaciones: por una parte la inquietud por la debida formación religiosa y técnica de los educadores; y por otra, la búsqueda y logro de la rehabilitación de los alumnos. La preparación y buena formación de los religiosos educadores es el factor principal para la reeducación de la juventud extraviada. La Congregación ha procurado proponer los mejores planes de formación.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Formación del Terciario Capuchino”. P. Valentín de Torrente. Conferencias Pedagógicas. “Adolescens, surge”, 1933, 326. (Textos Pedagógicos, 12, 12.005, 12.006). “Personal que garantice la encarnación del espíritu de la obra... Requiere una vocación especializada que necesita ser fecunda en espinosas abnegaciones... Es preciso estimular la adquisición de una especialización científica, aquellas voluntades sólidamente dedicadas, por espíritu de sacrificio, al amparo y salvación de los menores extraviados. En este sentido, cabe suscitar y alentar iniciativas para la formación del personal adscrito a las instituciones”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. Cursos Científicos para preparación del Personal. “Adolescens, surge”, 1931, 117. (Textos Pedagógicos, 16, 16.523). FORMACIÓN Y ESTUDIOS PARA NUESTRO FIN ESPECÍFICO”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.047-16.066). NECESIDAD DE LA FORMACIÓN PSICOPEDAGÓGICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN EDUCADORA DEL RELIGIOSO TC. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.o67-16.071).
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“Tienda en este periodo el inspector, cuanto de su parte esté, a formar, a despertar la personalidad de sus alumnos... Influya cuanto le sea dado en la formación religiosa, para que al quedar definida la personalidad del menor, tenga gran parte el principal en ella: el elemento religioso (…) Formación religiosa, que es la base única inconmovible de la educación y formación individual, porque aquello que del corazón no nace, difícilmente perdura”. P. Tomás Sanz. (“Adolescens, surge”, 1934, 83).



Ff



“Formar obreros cristianos y honrados”. “Individualizar lo más posible la formación”. (Reglamento de la Casa del Salvador. Amurrio. 1920, 10, 17). “Formación profesional. La formación profesional de nuestros jóvenes constituye una más segura profilaxis para los que no han caído, y es, al mismo tiempo, oportuno y poderoso remedio para los que ya se han deslizado por la pendiente del mal”. “En nuestros centros de reeducación la formación profesional tiene también capital importancia. La integral reeducación del muchacho no solamente exige una reforma de costumbres, sino también una adecuada preparación para la vida”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.420, 23.424). “Características de una formación integral que se acomode a las exigencias modernas y que haga frente a los peligros de nuestra época”. P. Modesto Martínez Navarro. Pastor Bonus. Año XI, Diciembre 1962, nº 22, páginas 701.709. (Textos Pedagógicos, 23, 23.750-23.754). “La formación para nuestra vida religiosa y apostólica”. P. Modesto Martínez Navarro. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.024-23.028). “Formación profesional y reeducación de menores”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.270-20.277).



FRONTÓN • Pared principal del juego de pelota. • Edificio, sitio o lugar dispuesto para jugar a la pelota.



Simplemente resaltamos aquí el frontón, escenario del juego de pelota, porque fue deporte muy concurrido en nuestros internados, llenando grandes espacios recreativos y formando cuerpos sanos y competitivos. Uno de los primeros campos de expansión y recreo de la Escuela de Reforma de Santa Rita fue el célebre frontón “Jai Alai”, que vemos en la fotografía del AyaRobla, página 80.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



Deporte sano, elegante, ágil, atlético, esforzado: completo. “Levántense algunas paredes que sirvan de frontón para el juego de la pelota, por ser el más higiénico e inocente”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2093.18). “Los juegos de pelota”. P. Domingo, Aya-Robla, 1906. página 71 y 80. (T. P. 6.232). “Alumnos jugando en tres frontones”. “Dos horas de esparcimiento en los frontones y paseos de Santa Rita”. (La Emulación, nº 68, nº 75, et pássim). “Tres frontones”. “Frontón de juego de pelota, revocado con porland”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1927, 9; 1935, 8).



FRUTO, FRUTOS • Producto o creación del ingenio o del trabajo humano. • Utilidad, beneficio, provecho. • Éxito o resultado. • Cualquier producción de la tierra, que rinde alguna utilidad.



Sinónimos: Producto, producción, beneficio, interés, utilidad, provecho, resultado.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La ardua labor de la educación correccional, urgida por aquello de que: “no es lo mismo predicar que dar frutos (trigo)” y aquello otro de que: “por sus frutos los conoceréis”, perseguía y persigue resultados inmediatos, objetivos y visibles: la rectificación del individuo y su reinserción personal, familiar y social. Pero, como en cualquiera otra producción, muchas veces los frutos se malogran. “Porque bastaría, a veces, un descuido para perderse o menoscabarse el fruto hecho en ellos, con mucho tiempo y no menos trabajo”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2070.10). “Fruto de la corrección”. “En esta como en toda obra grande no desarrollada, se vislumbran aún obstáculos con que luchar, dificultades que vencer y defectos que corregir; pero los frutos obtenidos, a pesar de tales contrariedades, deben robustecer nuestra fe en el porvenir”. P. José M. de Sedaví. (Textos Pedagógicos, 2, 2.041). “Fruto de su paso por esta Escuela”. “Frutos saludables conseguidos en la educación de nuestros jóvenes” (Memorias de Santa Rita. 1919, 5; 1932, 6).
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FUGA • Etimología latina, fuga, huida.



Ff



• Huida apresurada. • Huida precipitada para no ser uno cogido o visto.



SinónimoS: Huida, evasión, escapatoria, escapada, pira.



Pedagogía a migoniana: Inevitable y frecuente en los centros de reeducación, donde los alumnos no han sido internados voluntariamente. Tomarlas con naturalidad y averiguar las causas y motivos por los que se producen las fugas. Lo importante es prodigar el clima de acogida y comprensión suficiente para que el alumno se sienta querido y estimado, a pesar de sus motivos de ingreso. “A fin de evitar fugas y otros inconvenientes”. “Enterado por la prensa y por vuestro dignísimo P. General de “lo ocurrido” (famosa fuga de la Escuela de Santa Rita, el 10.XII.1920) con los alumnos de esa Casa”. Padre Amigó. Ordenaciones y Cartas. (OCLA, 2085, 1805, 1806). “Dos fugados”. “Se le quitase la manía de la fuga”. Por temor que alguno se fugase”. Sospechoso de fuga”. No se ha dado ninguna fuga desde noviembre de 1902”. “Complot de fuga”. Fray Lorenzo. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Abierta o calladamente y sobre todo con su ejemplo incitarán a la indisciplina, uniéndose siempre a los dudosos y vacilantes entre la buena y mala conducta, a los descontentos y malhumorados, para incitarles a la resistencia, a la rebelión y a la fuga”. P. José M. Pérez de Alba. Establecimientos para Difíciles. “Adolescens, surge”, 1932, 79. (Textos Pedagógicos, 16, 16.206). “En 1925 ingresaron los tres primeros alumnos (En el Reformatorio del Príncipe de Asturias, de Madrid). El primer día tuvo lugar la primera fuga”. P. Gabriel García Llavata. (Textos Pedagógicos, 15, 15.308, 15.309).



• Acción y efecto de fundar. • Establecer, crear, construir, edificar. • Principio y origen de una cosa.
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FUNDACIÓN



• Escritura o documento en que constan las cláusulas de una institución de beneficencia, obra pía, etc. • Bienes o rentas, riqueza o fondos señalados en el acto y por la escritura de fundación, para su conservación y mantenimiento en lo sucesivo.



Sinónimos: Constitución, creación, establecimiento, instauración, institución.



Pedagogía A migoniana: La moralización y enseñanza de la juventud extraviada nace como fin específico de la Congregación TC. Pero el ejercicio de tales funciones se desarrolla al amparo de varias fundaciones, como el Patronato de Santa Rita, la Fundación Caldeiro, la Asociación Casa del Salvador, la Obra de Protección de Menores. Con ellas colabora nuestro Instituto, disfrutando notables ventajas jurídicas, administrativas y sociales y sufriendo ciertas limitaciones pedagógicas, logrando al fin óptimos resultados. “La más importante fundación”. “La nueva fundación que en breve se hará en Madrid”. “Fundaciones proyectadas en El Cabañal”.”Fundación de Galátone. Fundación en Roma”. “Fundación en América”. “En camino para Bogotá (…) fundación”. “Fundación que tan generosamente ofrece”. “Fundación en esa población (Argentina)”. “Y por ello no acepta fundaciones muy ventajosas que se le ofrecen”. Padre Amigó. Ordenaciones y Autobiografía. (OCLA, 133, 1984, 2059.21. 1839, 1877, 1842, 1856, 1852, 1940, 1826). “Fundaciones, casas y conventos”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.0012.031).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



LA ESCUELA DE REFORMA DE SANTA RITA. Historia de la fundación. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906.
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Gg GABINETE, GABINETE DE PSICOLOGÍA • Aposento para escribir o para el estudio.



SinónimoS: Departamento, laboratorio.



Pedagogía a migoniana: En la práctica de pedagogía amigoniana, aunque fundamentalmente ésta se realizaba en directo, día a día, en la iglesia, escuela, talleres, pasillos y patios, enseguida se reservó un espacio o local para archivo y estudio de los datos personales e institucionales de nuestros alumnos. Este departamento reservado se convierte en gabinete, gabinete de estudio, gabinete de psicología. Al ampliarse y llenarse de tests y aparatos psicotécnicos pasó a llamarse laboratorio psicotécnico o laboratorio de psicología experimental y aplicada.



“El gabinete de psicología experimental va progresando. Además del material de Vermeylen, que ya utilizamos, ha hecho Fr. Modesto un espirómetro modelo, un aparato para apreciar las reacciones visuales, un sugestímetro y algunos aparatos más para el examen psicosensorial”. P. Valentín de Torrente. (Textos Pedagógicos, 12, 12.935). “Gabinete de experimentación, con sus múltiples medios de investigaciones científicas, para proceder más acertadamente en la educación de la juventud”. P.
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“Gabinete de diagnóstico psicológico”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. Viajes de estudio. (Textos Pedagógicos, 16, 16.501-16.529).



Pedro de la Iglesia. Memorias de Santa Rita. 1931, página 11. (Textos Pedagógicos, 10, 10.051). GABINETE DE PSICOLOGÍA. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, página 16. (Textos Pedagógicos, 12, 12.431).



GRADO, GRADUAL • Etimología latina, gradus, paso, gradual, paso a paso. • Gradual, que está por grados o va de grado en grado. • Medida de la calidad y estado de una cosa. • En ciertas instituciones, cada una de las secciones en que sus alumnos se agrupan según su edad y conocimientos. Sinónimos: Calidad, condición, rango, jerarquía. Pedagogía A migoniana: Nivel educativo en que se encuentran los alumnos respecto a su proceso de corrección o reeducación. En el proceso terapéutico de la educación correccional se procede metódicamente, progresivamente, paso a paso. No se pueden dar saltos discontinuos. Los mismos alumnos están clasificados por grados o niveles de reeducación. En la pedagogía amigoniana son tradicionales los grados, niveles o secciones de encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento, correspondientes a las familias de esperanza, perseverancia y confianza.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Es evidente que el grado de corrección necesario no se obtiene, en general, sino después de cierto tiempo”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 94. (Textos Pedagógicos, 6.273). “Yo propondría, como cosa ideal por los efectos que produciría, que, en cada división por la edad, hubiera estos grupos en el periodo de la vida social, a saber: corregibles, simples y mejorados, con régimen distinto, adaptado al grado de corrección de cada grupo”. P. Tomás Sanz. (“Adolescens, surge”, 1934, 81). “Puede dirigirse directamente la exploración a fijar el grado de educabilidad y a señalar, como consecuencia de la impresión total de la capacidad de educación, la situación precisa, el establecimiento adecuado y más conforme, el régimen constructivo de educación que conviene al caso”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1931, 188. (Textos Pedagógicos, 17, 17.402). Graduación del tratamiento de los difíciles. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 83. (Textos Pedagógicos, 16, 16.206, 16.207).
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Hh HÁBITO • Etimología latina, hábitus, de habeo, habido, tenido. • Costumbre adquirida por la repetición de actos de la misma especie. • Facilidad que se adquiere por la práctica de un mismo ejercicio.



SinónimoS: Costumbre, rutina, método, práctica, uso.



Pedagogía a migoniana: La primitiva pedagogía amigoniana cultivaba como elemento fundamental para la educación correccional la generación de hábitos y costumbres. Para conseguir una buena formación y la corrección y reforma de la juventud extraviada, nada como el ejercicio de actos repetidos a base de una insistente y perseverante voluntad. Cultivo de los buenos hábitos, sobre todo los de laboriosidad y diligencia, buenas formas y cortesía, respeto y solidaridad. Precaución, siempre expectante, para no generar meros autómatas, automatismos.



“Voluntad franca y generosa (…) necesitamos educarla con la repetición de actos que den por resultado la formación y arraigo de las virtudes y de los buenos hábitos. Y como de estos, los que más han de redimir al joven son los de
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“Hábitos de trabajo”. “Hábitos de laboriosidad”. (Aya-Robla, páginas 64, 62).



laboriosidad y diligencia, a ellos, sin abandonar los demás, se acude desde el primer momento”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 58. (Textos Pedagógicos, 6.187, 6.188). “Adquieran buenos hábitos y la enmienda de vida”. “Formen hábitos de trabajo, que han de necesitar...”. (Capítulo V, números 242, 254). “Hábitos de estudio y trabajo”. “Hábito positivo y negativo”. “Hábitos de orden y aseo”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1919, 5; 1925, 16; 1935, 7). “Cuando la familia no tiene el prestigio moral que da la autoridad, las malas tendencias del niño carecen de freno exterior y como su juventud no les asegura más que una fuerza de resistencia interior muy mediana, las inclinaciones perversas se convierten muy pronto en hábitos imperiosos y tenaces”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 319. (Textos Pedagógicos, 16, 16.412).



HABITACIÓN • Cuarto, aposento de una casa.



Sinónimos: Estancia, cuarto, aposento.



Pedagogía A migoniana: Desde los primeros tiempos de la Escuela de Santa Rita ha sido deseo permanente de la pedagogía amigoniana instalar a sus alumnos en aposentos individuales, celdas, cuartos o habitaciones. Es el primer trato de individualidad. Se considera como un reducto de intimidad y prolongación de la propia personalidad.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Especialmente necesario en los periodos de ingreso y observación. También se ha usado el cuarto para aislamiento, reflexión e incluso sanción y castigo. “Se le aloja en su cuarto (…) Desde el primer día él mismo hace su cama, barre y asea el cuarto...”. “Dispuesto el alumno para la vida común abandona su cuarto”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla. 1906, 57, 59. (Textos Pedagógicos, 6, 6.182, 6.191). “Habitaciones individuales”. “Habitaciones independientes para estudio”. P. Bienvenido. Memorias de Santa Rita. 1933, 4; 1935, 6. (Textos Pedagógicos, 9, 9.135). “Sabido es lo que apetecen estos jóvenes tener su habitación independiente para sus estudios y descanso. Por otra parte se evitan grandes inconvenientes del dormitorio común y se fomentan hábitos de orden y aseo y se despierta el
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concepto de propiedad e independencia, muy convenientes para que se vaya dibujando el carácter”. P. Bienvenido. (“Adolescens, surge”, 1936, 65).



Hh



HIGIENE • Etimología griega, hygieine, de hygies, sano. • Conservación de la salud, precaviendo enfermedades. • Limpieza, aseo en las viviendas y poblaciones. SinónimoS: Profilaxis, aseo, limpieza. Pedagogía a migoniana: La salud en los alumnos y la limpieza en sus personas y dependencias son condiciones que ha cuidado con esmero y escrupulosidad la pedagogía amigoniana. No ha faltado la visita y asistencia médica. Y los educadores han perseguido con insistencia la limpieza de locales y dependencias de la casa. Lo mismo que el aseo y la presentación higiénica de los alumnos. “Trabajo e higiene, corporal y mental”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.103-2.119). DEL RÉGIMEN ALIMENTICIO, HIGIÉNICO Y SANITARIO. (Capítulo V. Aya-Robla, 1906, 69). “Los juegos de pelota, marro y otros recomendados por la higiene son a los que se entregan los alumnos en las horas de recreo”. “Los departamentos todos del establecimiento gozan de la cubicación y luz necesaria y conveniente según las exigencias de la más rigurosa higiene”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 71, 70. (Textos Pedagógicos, 6, 6.226, 6.228, 6.232). “Higiene y educación física”. P. Pedro de la Iglesia. Memorias de Santa Rita, 1927. (Textos Pedagógicos, 10, 10.009). “Higiene y alimentación” (Memoria de la Asociación Casa del Salvador. 1918).



• Etimología latina, filius, hijo. • Persona o animal, respecto de su padre o de su madre. • Cualquiera persona respecto del país o pueblo de que es natural.
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LÉXICO AMIGONIANO



HIJO



Sinónimos: Hijos, descendientes, prole, vástago, familia.



Pedagogía A migoniana: El primitivo concepto amigoniano de hijo arranca de la sacralización, autoridad y potestad plena del padre para educar y corregir a sus hijos. La interrelación padres-hijos ofrece el más sólido haz afectivo de la personalidad. La debilidad o rotura de este vínculo afectivo es causa, razón o motivo, frecuentemente, de múltiples desajustes y extravíos de los hijos, como comprobamos en el ejercicio de la educación correccional. “La alta y difícil misión del padre en la familia necesitaba de una ayuda y apoyo que asegurase los efectos de su educación en los hijos... la madre... Quiso compartiese con ella la gran responsabilidad de la educación de los hijos”. “Cuántos niños no se ven insolentes, mal hablados, irrespetuosos y escandalosos, efecto del mal ejemplo de sus padres y por falta de la educación y corrección que éstos debieran darles”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 1079, 1097). “Los religiosos... procuran declinar hacia los padres y familia la consideración, amor y respeto que sus hijos les deben y que en mala hora les robaron los que fueron causa de su desvío”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6, 6.252). “El reconocimiento en todas las familias que nos han confiado a sus hijos o pupilos para su corrección, educación e instrucción”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. (Textos Pedagógicos, 3, 3.036).



HISTORIAL • Perteneciente a la historia.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Reseña circunstanciada de los antecedentes de un negocio, problema, caso o asunto.



Sinónimos: Referencia, reseña, informe, crónica, antecedentes.



Pedagogía A migoniana: Cada uno de nuestros alumnos es un caso, un problema, un drama singular. Para proponer una acertada reeducación interesa conocer detalladamente las circunstancias que han intervenido y ocasionado su problema o conflicto. Hay que centrarse en los orígenes y causas para allí aplicar los remedios. Un buen historial del alumno abre luz y camino para conocer las verdaderas razones de su inadaptación. Las fichas de nuestros gabinetes psicológicos son un buen muestrario de historiales y causas.
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“Conocido el historial vivido por el alumno, podránse evitar con mayor probabilidad futuros tropiezos y aplicarle el plan de regeneración conforme a su tipo psicológico”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 131. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.066).



Hh



HOGAR • Casa o domicilio. Vida de familia. • Sitio donde se enciende la lumbre en las cocinas, chimeneas, hornos, etc.



SinónimoS: Lar, casa, vivienda.



Pedagogía a migoniana: En las familias de nuestros muchachos, frecuentemente, ha faltado el calor del hogar, o se han criado en hogares rotos, fríos o confl ictivos, a veces inexistentes. Por eso la pedagogía amigoniana propone centros de acogida que deben ofrecer el clima afectivo y alegre de un verdadero hogar. “Algo que se parezca y recuerde el hogar doméstico.” “Hogar propio”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918).



HOMBRES • Animal racional. • El género humano. Hombre y mujer.



SinónimoS: Humanos, personas, criaturas, individuos.



La vieja pedagogía amigoniana, con su moralización, enseñanza y educación correccional se propone conseguir hombres ejemplares y modelos: un hombre honrado, cabal, de provecho y útil a la sociedad. “Si hay padres tan desnaturalizados que abandonan sus hijos apenas nacidos, la Iglesia, cual madre, los recibe en su regazo, los cría y educa hasta formar de ellos hombres útiles a la sociedad”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 943).
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Hombres útiles por sí mismos”. (Memorias de Santa Rita. 1927, 7). “Educar es una palabra que compendia todos los medios ordenados al fin de hacer a los educandos hombres perfectos y cabales, o sea, de alma y cuerpo enteros”. P. Pedro de la Iglesia. (Textos Pedagógicos, 10 [P. Pedro], 10.043).



HORARIO • Perteneciente a la hora. • Cuadro indicador de las horas en que deben ejecutarse determinados actos.



Sinónimos: Cuadro de horas, reloj, cronómetro.



Pedagogía A migoniana: El desarrollo de cualquier método o ejercicio, necesita distribuir, con precisión, los espacios y tiempos de ejecución. La educación correccional, requiere precisar los periodos y ritmos de actuación. El horario es un instrumento auxiliar muy importante; pero sin que se transforme en fin principal, riguroso y exclusivo. “Horario y asiduidad”. “Horario de invierno”. “Horario de verano”. “Horario de días festivos”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, páginas 58, 59, 61, 63. (Textos Pedagógicos, 6. Pássim). “Horario”. “Siguiendo exactamente el horario”. (Capítulo V, 1910, 265).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Horario mantenedor del orden”. “Obrar independientemente del horario”. “Horario escolar”. “Horario aliciente y estímulo”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1931, 409. (Textos Pedagógicos, 11, 11.531). “En todas nuestras casas de reeducación se establece un reglamento que hay que cumplir debidamente y un horario que sabiamente determine la distribución del tiempo. Sobre este punto advierten las Constituciones nº 350”. (Textos Pedagógicos, 23 –P. Modesto–, 23.114).
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Ii I = Décima letra del abecedario español y tercera de sus vocales.



Pedagogía a migoniana: En los primeros ejercicios de calificación de la conducta y comportamiento de nuestros alumnos, se utilizaba la letra i para significar el grado medio de regular, de acuerdo con las instrucciones del Padre Amigó. “Los directores o encargados de niños y los profesores y demás oficiales de las casas, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños que tienen bajo su custodia. Para la clasificación de notas usarán de estos signos convencionales: = A, E, I, O, U = La (a) significa muy bien; la (e), bien; la (i), regular; la (o), mal; la (u), muy mal. Se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo” (OCLA, 2030). Esta puntuación vocalista fue usada habitualmente por los primeros educadores amigonianos en las Escuelas de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid) y de San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Sevilla), como lo denuscritas. (Libretas de Fr. Lorenzo 1904 y siguientes. Archivo Histórico, Roma, 7.1.30). Posteriormente se pasa a la puntuación numérica.
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LÉXICO AMIGONIANO



muestran los textos de Fr. Rafael y Fr. Lorenzo, en anotaciones autógrafas y ma-



IDEA • Etimología griega y latina, idea, forma, apariencia. • Imagen o representación que, de los objetos y cosas, queda en la mente. • Concepto, opinión o juicio formado, de una persona o cosa. • Intención de hacer una cosa.



Sinónimos: Pensamiento, intuición, imagen, representación, proyecto, modelo.



Pedagogía A migoniana: La fundación de la Congregación TC resultó ser un impulso creador y flechazo iluminador del Padre Amigó. Una inspiración fulminante. Concibe la imagen el año 1885. Funda la Congregación el año 1889. Se manifiesta pedagógicamente en la Escuela de Reforma de Santa Rita el año 1890. Idea fecunda, que desde entonces no ha dejado de fluir ni expandirse. Feliz idea. “Y al momento pasó por mi mente y se me fijó la idea de completar la obra con la fundación de una Congregación”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 83). “El fin de ocuparse en la instrucción y moralización de los penados, idea que a todos fue muy simpática”. Padre Amigó. (OCLA, 100). “Sin que yo diese publicidad a mi idea y proyecto bien pronto se esparció la noticia”. Padre Amigó. (OCLA, 100).



IDEAL, IDEALES • Perteneciente o relativo a la idea.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Prototipo, modelo o ejemplar de perfección. • Principio que informa los actos de una persona o agrupación y a cuya consecución se dirigen sus esfuerzos.



Sinónimos: Arquetipo, tipo, modelo, excelente, trascendental, sublime.



Pedagogía A migoniana: El sublime ideal de la pedagogía amigoniana: salvación de la juventud extraviada, realizada en Cristo, Salvador. La felicidad y realización personal, familiar y social de todos nuestros muchachos.
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Los ideales: mantener las ilusiones y esperanzas de liberación, duplicar los esfuerzos y trabajos de redención, perfeccionar las técnicas y métodos de reeducación, sublimar nuestra misión. Crear ideales y valores en los jóvenes. Prepararles para la vida y capacitarles para su realización humana y social.



Ii



“Con la mirada puesta en el ideal sublime y redentor que la Divina Providencia ha trazado a nuestra Congregación, y al que las circunstancias de los tiempos que corren ha dado señalada y preferente actualidad: la corrección y regeneración de la juventud”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013). “El mayor bien del alumno y alrededor de este ideal han de girar sistemas, medios de corrección, premios, distinciones y cualesquiera recursos educativos que se empleen con el muchacho. “Un hombre enterado de su misión, que sepa llevar a preciosa realidad los ideales de todo buen pedagogo, que no han de ser otros que la redención y la rehabilitación de los jóvenes”. “Ha de ser nuestro anhelo el de formar a Cristo en el corazón del alumno, llenando su ardiente imaginación de ideales, y su espíritu, de convicciones firmes y arraigadas”. “¿Qué hacemos aquí? Cumplimos nuestro fin, cumplimos nuestra misión: estamos dando gloria a Dios y procurando la salvación de las almas que es todo nuestro ideal”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 10; 1931, 390; 1933, 327. (Textos Pedagógicos, 12, 12.417; 12.401; 12.006). “Ahora bien, si el ideal del tratamiento educativo ha de ser trocar y mejorar la conducta, la vida moral de los individuos, de tal manera que encarne en ellos como una segunda naturaleza, transformando su antiguo carácter en uno nuevo...”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 129. (Textos Pedagógicos, 16, 16.404). “En la educación el ideal es Cristo. Astro refulgente que guía hacia la meta de su destino, hacia Dios, al alma del joven. Él debe dar unidad a sus empresas, sinceridad a sus actos y ruta determinada a sus vidas. Si en la educación de nuestros jóvenes prescindimos de este ideal carecerá ella de unidad y solo constará de actos yuxtapuestos...”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1936, 57. (Textos Pedagógicos, 14, 14.220). “La obra, concreción de un ideal divinamente bello”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam. (Textos Pedagógicos, 22, 22.006).



• Falta de adaptación. • Estado de una persona que no puede hacer lo que ella misma o los otros esperan de ella.
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INADAPTACIÓN, INADAPTADO



• Incapaz para adecuar la conducta a la situación. • Dificultad de integrarse en el medio ambiente o de actuar en sociedad por un mal ambiente familiar o social y que ciertos temperamentos o diferencias físicas y psíquicas pueden predisponer a ella.



Sinónimos: Desambientación, desavenencia, incompatibilidad, incomodidad, rebeldía, indisciplina, disgusto.



Pedagogía A migoniana: Este concepto se lo encuentra la pedagogía amigoniana al estudiar los componentes ambientales y sociales de nuestros muchachos, ordinariamente mal avenidos con ellos. La sociología del tiempo aplica fácilmente este término a los jóvenes problemáticos, aunque hay que considerar que muchos de ellos están perfectamente adaptados a su medio, que es negativo o pernicioso. En la Casa del Salvador de Amurrio se establece la Sección de Inadaptados en “El Hotel”, para reagrupar y tratar a los muchachos que ocasionan conflictos en la convivencia ordinaria de las familias de la casa. “Hay varios tipos de difíciles cuya característica común es la de no adaptarse bien al tratamiento de reeducación tal como se da en nuestros establecimientos corrientes de reforma, beneficiándose poco de este tratamiento y siendo un obstáculo para que los no difíciles se beneficien de él como debieran”.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El niño difícil es el que tiene necesidad, el que tiene más necesidad que otro, y que no conociéndola él mismo o no sabiéndola explicar, expresa mal su necesidad, es decir, de una manera que rompe la disciplina escolar, familiar o social”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 73. (Textos Pedagógicos, 16, 16.203). “En este periodo de revisión de los valores pedagógicos de la Instituciones consagradas especialmente a la educación es necesario seguir el ritmo que marcan los tiempos, so pena de quedarse rezagados y perecer por inadaptados a las modernas exigencias de la pedagogía”. P. José Ramos Capella, “Adolescens, surge”, 1931, 29. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.091). “Pero hay algunos muchachos que, por las peculiares condiciones de su personalidad, necesitan de un tratamiento más a fondo y de una labor de readaptación más a fondo y de una labor de readaptación más enérgica. Estos muchachos forman parte de una sección especial de inadaptados; a ella se destinan los que por su oligofrenia, psicopatía, neurosis, perversidad o dificultad de carácter, no se adaptan al régimen común de las demás secciones o familias”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.112).
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“Readaptación de los inadaptados sociales”. P. Modesto Martínez. Surgam, X, 1958, 117-118. (Textos Pedagógicos, 23, 23.493-23.496). “La inadaptación. Signos de inadaptación. Derivación de las inadaptaciones”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.028-20.031). “Grupo de inadaptados”. (Textos Pedagógicos, 20 [P. Serer], 20.216). “Juventud desadaptada. Rasgos de los desadaptados sociales”. (T. P. 20 [P. Serer], 20.042 y 20.049).



Ii



(Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



INCLINACIÓN, INCLINACIONES • Acción y efecto de inclinar o inclinarse. • Propensión, afecto, tendencia hacia una cosa. SinónimoS: Predisposición, propensión, tendencia, proclividad. Pedagogía a migoniana: Nuestros muchachos, como todo individuo, llegan, generalmente, afectos a diversas tendencias, aficiones e inclinaciones que es necesario, en unos casos, centrar y consolidar, y en otros, rectificar o corregir, para que alcancen una orientación y proyección positiva y eficaz en su personalidad y en sus vidas. Objetivo importante de la educación. “Pronto vuelven a manifestarse las inclinaciones piadosas inculcadas en la niñez”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 57. (Textos Pedagógicos, 6, 6.184). “Suprimida la libre voluntad (…) se condenaría al hombre a una criminalidad sin esperanza de variar en sus tendencias actuales y se le ofrecería un horizonte cerrado a todo porvenir personal mejor”.



INCORREGIBLE • No corregible. • Dícese del que por su dureza y terquedad no se quiere enmendar.
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“Nosotros pretendemos examinar todas las manifestaciones del individuo, precisamente a la luz de las normas morales, convencidos que las hay indicativas de tendencias realmente buenas o malas, todas modificables, no solo en virtud y proposición de la constitución y del ambiente, sí que también de la voluntad libre y de la gracia” P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 190. (Textos Pedagógicos, 16, 16.406, 16.401-16.416).



Sinónimos: Recalcitrante, reincidente, empecinado, obstinado. Pedagogía A migoniana: Los educadores amigonianos se preguntaban, muchas veces, ante la incapacidad de producir los frutos esperados de conversión en sus alumnos, si no serían estos incorregibles. Teóricamente, desde los principios de cualquier pedagogía, no se puede afirmar de nadie la condición de incorregible, pero en la práctica, muchos se ganan este concepto por voluntad propia o por la ineficacia de los métodos educativos. La verdad es que no podemos corregir a todos. En este sentido, únicamente, podemos admitir que hay jóvenes incorregibles. Se correspondería con el grupo de los perversos de M. Rouvroy. “Así el lector no extrañará el número de los clasificados sin corregir... Han parecido ineficaces los procedimientos con ellos empleados. Y decimos han parecido ineficaces, porque en la mayor parte de estos se viene observando que, aun desahuciados por incorregibles, en tiempo más o menos lejano, cuando la tribulación o el desengaño les ha abierto los ojos, han requerido la ayuda de cuantos medios rehusaron en el correccional”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 94. (Textos Pedagógicos, 6, 6.275). “El tipo incorregible desgraciadamente existe: son seres a los cuales la acción reformadora no llega, bien por sus condiciones psicológicas, tendencias viciosas muy arraigadas, no hay medios para atraerlos al camino de la moralidad”. P. Bernardino de Alacuás. Memoria del Congreso Penitenciario Español. 1920. (Textos Pedagógicos, 3, 3.159).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Incorregibles. Llaman así a aquellos alumnos que por tener una voluntad muy obstinada en el mal no dan esperanzas de corrección. ¿Cuándo se puede decir, con verdad, que un alumno es incorregible? No es propio de buenos inspectores (educadores) calificar así a la ligera, sino de bisoños y principiantes, quienes, muchas veces, sin suficientes elementos de juicio, adelantan criterios ofensivos a la caridad que debemos tener con nuestros alumnos”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1933, 329. (Textos Pedagógicos, 12, 12.009).



INDISCIPLINA • Falta de disciplina. • (Disciplina: Observancia obediente, cumplimiento puntual de las leyes y ordenamientos de una profesión o instituto). • Acción contraria a la disciplina. Sinónimos: Desobediencia, insubordinación, insumisión, resistencia, rebeldía.
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Pedagogía a migoniana: Uno de los secretos de la eficacia de la educación es el seguimiento fiel de las doctrinas y enseñanzas del maestro, donde no cabe la indisciplina del alumno. Todo sistema de educación que se precie recurre a una programación metódica y regulada.



Ii



La indisciplina es una de las razones, muy frecuente, que explican los variados problemas y confl ictos que generan nuestros muchachos y a veces la causa inmediata de su internamiento. Fácilmente les conduce a la inadaptación y delincuencia. Hay que indagar los motivos y causas que ocasionan la indisciplina de los jóvenes. “De todo alumno cuya educación se nos encomienda podemos hacernos esta pregunta: ¿Cuál es la causa próxima o razón inmediata porque ingresa este muchacho en el establecimiento? Y la respuesta será: Tal o cual hecho –indisciplina, infracción, vagabundaje, inmoralidad–. Inmediatamente surge esta otra pregunta: Y, ¿cuál es la causa remota que ha podido influir en la ejecución de tal acto?”. P. Jesús Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 56. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380). “Muchachos normales, con integridad mental y de constitución psicológica normal, pero que reaccionan mal ante el tratamiento educativo corriente y que indisciplinados y rebeldes con plena conciencia de sus actos, que parecen tener espíritu de contradicción...” P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 76. (Textos Pedagógicos, 16, 16.205). “Los jóvenes de los reformatorios no han dejado de ser jóvenes al ser indisciplinados, delincuentes, vagabundos, y la juventud es generosa, noble y amante de la disciplina”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 639. (Textos Pedagógicos, 14.506).



INDIVIDUALIZACIÓN, INDIVIDUALIZADOR • Acción y efecto de individualizar. • Especificar una cosa. Tratar de ella con particularidad y pormenor. • Sistema pedagógico, que particulariza el tratamiento educativo.



Pedagogía a migoniana: El sistema pedagógico amigoniano, se basa en la individualización, y es un sistema que singulariza el estudio y el tratamiento del educando. Considera las



199



LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Especificar, particularizar, singularizar, concretar.



cualidades y circunstancias personales y aplica el método educativo más oportuno a su idiosincrasia. Es un sistema individualizador. “No solo un régimen general para la buena marcha y armonía de la Escuela, sino también y principalmente el régimen particular e individual conforme con el estado de fuerzas, aptitudes, inteligencia, vocación especial y modo peculiar de ser de cada corrigendo, a fin de no exigirle más de lo que pueda, pero sí todo lo que deba”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6, 6.177). “Empieza el citado Capítulo V repitiendo el fin propio de la Congregación e inmediatamente traza las bases de la educación estableciendo la distinción de periodos en el tratamiento y preconizando su individualización hasta el punto de que aun para cada individuo tenga distintas modalidades acomodadas a las fases que en cada uno se presentan”. “Tratamiento individualizador en los distintos periodos de corrección y clasificación de los alumnos por secciones teniendo en cuenta condiciones, edad, etc.” “Junto a este espíritu de la pedagogía correccional la nota que más se destaca en ella es la de procurar la individualización del tratamiento, y de ahí su empeño en hacer un estudio del menor lo más completo posible”. P. José M. Pérez de Alba. Pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1931, 344-351. (Textos Pedagógicos, 16, 16.117, 16.122, 16.124). “El tratamiento individualizador, según las modernas orientaciones y el sentir de los más ilustres pedagogos, puede definirse en los siguientes términos: “Es el sistema de educación que se inspira en las características físicas, psicológicas y morales de cada uno de los alumnos para, de acuerdo con ellas, proporcionar los procedimientos educativos”. En otras palabras es la pedagogía a medida”.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Debemos abrazar, como sistema de educación, este sistema individualizador por ser de más positivos resultados”. (P. Tomás Sanz. El Tratamiento individualizador. “Adolescens, surge”, 1933, 269-281).



ÍNDOLE • Índole, genio, carácter, condición natural. • Condición e inclinación natural, propia de cada uno. • Naturaleza, calidad y condición de las cosas.



Sinónimos: Carácter, condición, cualidad, genio, idiosincrasia.
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Pedagogía a migoniana: Este término es un recurso habitual en la pedagogía para designar la condición ordinaria y natural de la juventud extraviada y para comprender y explicar sus errores y transgresiones. Se toma como algo sabido y supuesto dada la naturaleza del ser o de la cosa. Estos muchachos y estos centros son así.



Ii



El educador amigoniano ha de indagar la naturaleza, la índole de cada muchacho, antes de atribuirle fatalmente sus desvaríos. “Atendida la índole del corazón humano”. “Teniendo en cuenta que por la índole de este establecimiento...”. “En un establecimiento de la índole de este”. “Sin que me cause extrañeza, dada la índole de ellos, no puedo menos de lamentarlo”. Padre Amigó. Ordenaciones y Cartas. (OCLA, 2049.11; 2067, 7; 2071, 11; 1805). “Índole de los alumnos”. Índole de los jóvenes de nuestra Escuela”. “En una casa de la índole de la nuestra”. (AYA-ROBLA, 1906, páginas, 72, 30, 28). “Índole de nuestros alumnos”. “Dada la índole de nuestros alumnos”. P. Bernardino. (Memorias de Santa Rita, 1917 y 1918). “No pueden seguir en absoluto las normas generales... por la índole especial de nuestras Casas Reformatorios y el régimen de vida que los alumnos en ellas han de observar”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 131. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.014).



INFANCIA • Etimología latina, infantia, de infans, in y for = hablar. • Edad primera de la vida, que acaba en la adolescencia o pubertad.



SinónimoS: niñez, puericia.



Pedagogía a migoniana:



“Sol nostálgico de nuestra infancia...”. “¿Infancia abandonada o delincuente? P. Vicente Cabanes Badenas. “Adolescens, surge”, 1932, 320. (Textos Pedagógicos, 14, 14.222-14.223).
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LÉXICO AMIGONIANO



La pedagogía amigoniana no se ocupa directamente de la infancia; se fundó, de hecho, para adultos, pero se fijó inmediatamente en los jóvenes y a ellos ha dedicado históricamente su misión. No obstante ha estudiado intensamente el periodo de la infancia para, a través de ella, mejor conocer, comprender y educar la adolescencia y la juventud.



“Infancia delincuente, viciosa y rebelde”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador. Amurrio, 1918). “La Obra del Niño Jesús para la Infancia Desamparada”. P. José R. G. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.499).



INFLUENCIA • Etimología latina, influo, in y fluo = fluir. • Acción y efecto de influir. • Poder, valimiento, autoridad de una persona para con otra u otras. • Para intervenir en un negocio.



Sinónimos: Ascendiente, poder, crédito, influjo, dominio, prestigio.



Pedagogía A migoniana: Aparte de los instrumentos técnicos de la educación, la pedagogía amigoniana se ha valido de la comprensión, la persuasión y el consejo, hablando directamente al corazón, para orientar y rectificar conducta, vida y obras de nuestros muchachos. Sobre el alumno se vuelcan múltiples influencias, positivas unas veces, negativas otras. El medio, la familia, la escuela, los amigos.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Abre su corazón a las beneficiosas influencias que se le insinúan. P. Domingo. Aya-Robla, 1906, 57. (Textos Pedagógicos, 6, 6.184). “Influencia de la fuerza moral con los alumnos”. “Influencia sobre los alumnos”. “Influencia puramente moral”. Fr. Lorenzo. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Muchos niños, durante todo el tiempo de su formación, no tuvieron otra influencia educadora que la de aquellas escuelas que se limitaron tan solo a enseñarles a leer y escribir”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”. 1933, 472. (Textos Pedagógicos, 17, 17.264). “La inhibición externa no está en nuestra mano variarla (…). Por eso la conservamos tal como está, para conocer la influencia que el medio pudo ejercer en la delincuencia del menor”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.415).
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INFORME • Noticia o instrucción que se da de un asunto o suceso, o bien acerca de una persona.



Ii



SinónimoS: Noticia, parte, documentación, mensaje, testimonio, crónica.



Pedagogía a migoniana: Cada uno de nuestros muchachos es un caso. Hay que conocerlo para educarlo. Y por tanto hay que allegar toda clase de datos e informes, personales, familiares, sociales, técnicos y espontáneos. Por otra parte, el educador, para que su tratamiento sea objetivo y eficaz, debe contar con informes concretos de cada faceta de vida que desarrollan sus alumnos. Además, él mismo debe emitir informes frecuentes sobre la evolución educativa de sus muchachos, en forma de notas o cualquier otro testimonio. Hay que llevar fielmente los Boletines de Educación. “Y se les pide además presenten una nota detallada (informe) de las inclinaciones y vicios del mismo, pasión dominante, grado de instrucción, centros donde se educó, edad, desarrollo físico, temperamento, salud, y en general todo cuanto pueda contribuir al conocimiento de sus condiciones físicas y morales, para poder adoptar con fruto el método particular a que se le deba someter”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 56. (Textos Pedagógicos, 6, 6.180). “Proceda con mucha circunspección y prudencia al escribir dichos informes” (Manual de Usos y Costumbres. 1911, página 44, nº 134, 135). “De ahí la necesidad de que estos informes lleguen al laboratorio lo más completos posibles y con la debida antelación”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 322. (Textos Pedagógicos, 16, 16.414). BOLETINES DE OBSERVACIÓN Y EDUCACIÓN. P. José Subiela Balaguer. (Textos Pedagógicos, 17, 17.243 – 17.260).



INFRACCIÓN • Transgresión, quebrantamiento de una ley, pacto o tratado; o de una norma moral, lógica o doctrinal.



SinónimoS: Quebrantamiento, contravención, conculcación, incumplimiento.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Etimología latina, infractio, de infringo = quebrantar.



Pedagogía A migoniana: Calificar y clasificar las infracciones legales corresponde al juez. La pedagogía amigoniana, pedagogía correccional, actúa, directamente, por profesión y apostolado, sobre toda clase de infracciones como de cualesquiera otras alteraciones de las normas de orden familiar y social o las del ámbito judicial y legal, si se le encomendaran. El Reglamento interior de la educación correccional se fundamenta en una serie de normas y métodos de comportamiento y conducta, de obligado cumplimiento para los alumnos, de modo que cualquier alteración o incumplimiento conscientes, ocasiona faltas o infracciones, más o menos leves o graves. Pero importa más la infracción, como expresión de la conducta del muchacho que como merecedora de castigo. “Como establece muy bien el Reglamento, no se castiga ninguna falta en el momento de la infracción”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.243). “No se castigará falta alguna en el momento mismo de la infracción” (Capítulo V, 1910, nº 251). “Infracciones graves del Reglamento, para ser trasladados a celdas”. P. Bernardino. Memorias de Santa Rita. 1917. (Textos Pedagógicos, 3, 3.049).



INGRESO • Etimología latina, de ingredior, entrar. • Acción de ingresar.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Entrar, empezar a formar parte de una corporación.



Sinónimos: Admisión, alta, entrada, recepción, acogida.



Pedagogía A migoniana: El ingreso de los muchachos en nuestros centros reviste un carácter especial, generalmente negativo: son el resultado de una determinación extraña, paterna o judicial, ni voluntaria ni consentida por ellos; la aparatosidad del ingreso resulta llamativa, a veces violenta; el hecho del internamiento les resulta penoso, a veces humillante; el futuro se les muestra desconocido, en ruptura brusca con su presente.
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Una buena acogida del educador amigoniano es esencial para romper el impacto negativo de los ingresos. Aquí debe actuar el apóstol y buen samaritano TC.



Ii



Es importante que nuestras instituciones pudieran seleccionar los ingresos, acomodados a las características contractuales y pedagógicas de los centros. “Los que ingresan en nuestra Escuela no son degenerados (…) son más bien jóvenes inexpertos, distraídos o desviados del cumplimiento del deber”. “Cuando los padres, tutor o encargado de un menor solicitan para éste el ingreso en la Escuela, se les facilita un prospecto donde constan las condiciones de admisión, documentos que ha de presentar, ropas, horarios, etc.” P. Domingo de Alboraya, Aya-Robla, 1906, 53, 56. (Textos Pedagógicos, 6, 6.171, 6.180).



INHIBICIÓN • Etimología latina, inhibitio, de inhibeo, detener, retener, estorbar. • Acción y efecto de inhibir o inhibirse. • Detener o reprimir un proceso o actividad, en su comienzo o en su desarrollo. • Abstenerse de intervenir en un asunto o actividad.



SinónimoS: Retraimiento, corte, abstención, vergüenza.



Pedagogía a migoniana: La educación correccional activa y refuerza ciertos mecanismos de inhibición para contrarrestar los impulsos y fuerzas ciegas que proyectan el mal comportamiento de los jóvenes. El P. José M. Pérez de Alba introduce este concepto de inhibición en el examen moral del carácter para la confección del Reloj Moral, característico y propio de la pedagogía amigoniana.



“De aquí que en el examen moral aparezcan dos fuerzas de inhibición: la interna y la externa”. P. Vicente Cabanes. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. 1940, página 51 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.813 – 14.836).
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LÉXICO AMIGONIANO



INHIBICIÓN INTERNA. INHIBICIÓN EXTERNA. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 266, 318, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.410, 16.411, 16.412).



INSPECCIÓN, INSPECTOR • Etimología latina, inspectio, inspector, de in y specio = ver. • Acción y efecto de inspeccionar. Examinar, reconocer atentamente una cosa. • Empleado que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de un departamento o servicio. Sinónimos: Supervisión, control, reconocimiento, encargado, vigilante, celador, educador. Pedagogía A migoniana: Estos conceptos de inspección e inspector, originarios de la vieja pedagogía amigoniana, pronto perdieron su carácter de mero vigilante y celador, para revestirse de las virtudes de la plena educación desarrollada por probos encargados y educadores. “El régimen, la disciplina y el gobierno de cada Sección estarán confiados, bajo la vigilancia del Director del Establecimiento, a un religioso que se denominará Inspector, y a éste ayudaran en sus funciones dos individuos de la Comunidad, con el título de Subinspectores”. (Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita. 1899. Título VII, Capítulo II, Artículo 51). LA INSPECCIÓN EN NUESTROS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN. P. Arturo Domínguez. (“Adolescens, surge”, 1933, 61 y siguientes). LA INSPECCIÓN EN NUESTRAS ESCUELAS DE REFORMA. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 389 - 398. (Textos Pedagógicos, 12, 12.400 – 12.412).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



LA INSPECCIÓN EN NUESTROS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 15 – 23. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.001 – 18.025). DEL PERSONAL ENCARGADO. “Hermano Primer Encargado, Jefe o Inspector” “Hermano Auxiliar o Subinspector”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 51 y 52. (Textos Pedagógicos, 6, 6.163). INSPECTOR O ENCARGADO DE ALUMNOS. (Manual de Usos y Costumbres. 1911, Capítulo IX, Artículo 1º). “¿Puede en realidad, llamarse el Inspector en este sistema, padre y educador de su familia, si toda su intervención en ella, queda reducida a ir a despertarles, a comer una o dos veces con ellos y al acto de dormitorio por la noche?”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 136. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.021). “INSPECTORES. Su cargo es de los más difíciles y por ello exige cualidades especiales, además de la preparación científica que deben poseer”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1932, 7 – 20. (Textos Pedagógicos. 11, 11.122 – 11.153).
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“El cargo de Inspector de Sección no es tan fácil ni tan sin importancia como a primera vista pudiera suponerse y algunos piensan. Al Inspector de Sección, según nuestras Constituciones (nº 320) corresponde la guarda de la disciplina y educación moral”. P. Arturo Domínguez. (“Adolescens, surge”, 1933, 61, 62).



Ii



“Toda labor del Inspector debe tener como blanco y meta la educación moral. He aquí el punto culminante de nuestra educación, la reforma del corazón; labor nobilísima…”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”,1931, 389. (Textos Pedagógicos, 12, 12.400).



INSTITUCIÓN • Etimología latina, institutio, de instituo, establecer. • Establecimiento o fundación de una casa. • Cosa establecida o fundada.



SinónimoS: Establecimiento, fundación, organización, asociación, organismo.



Pedagogía a migoniana: La misión específica TC de la educación correccional es una auténtica institución, fundada por el Padre Amigó, aprobada por la Iglesia y sólidamente establecida y arraigada en la Sociedad. También se habla y escribe, entre nosotros, de las instituciones, centros o casas que rige nuestra Congregación y con las cuales colaboramos en la Obra de Protección de Menores. ”Para imprimir en este Instituto el espíritu que debe animarle, para llenar los fines de su institución (…) una institución que tanto bien puede hacer a las almas”. Padre Amigó. Cartas. (OCLA, 1546).



INSTRUCCIÓN • Etimología latina, instructio, de instruo = construir. • Acción de instruir o instruirse.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tutelares de Menores”. “Instituciones de carácter especial”.” Instituciones Auxiliares”. “Instituciones de educación”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”. 1931, 116; 1932, 71; 1931, 117; 1933, 5. (Textos Pedagógicos, 16, pássim).



• Enseñar. Comunicar sistemáticamente enseñanzas o doctrinas. • Informar a uno del estado de una cosa. O comunicarle avisos o reglas de conducta. Sinónimos: Enseñanza, ilustración, adiestramiento, aprendizaje, estudio. Pedagogía A migoniana: Se considera básica y fundamental la instrucción para llegar a la educación, y especialmente a la educación correccional. Muy insistente y reiterativa la obligación de la instrucción primaria y elemental en los documentos y normas pedagógicas de la Congregación TC. “Instrucción de adultos y párvulos”. “Designados para la instrucción elemental”. “Cuidado en la instrucción”. “Instrucción y moralización de los niños”. “Instrucción primaria”. “Instruirles”. “Instruyan”. Padre Amigó. Constituciones y Ordenaciones. (OCLA, 2360, 2035, 2068, 2047). “Los estudios. Instrucción y trabajos”. (Textos Pedagógicos, 1 [P. Amigó], 1.259-1.293). “Instrucción y catecismo”. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.125-5.141). DE LA INSTRUCCIÓN. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, página 68 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 6, 6.215 – 6.225). “Instrucción cívica, literaria y moral”. (Memorias de Santa Rita, 1925, 21; 1927, 7; 1934, 5).



INTELIGENCIA • Facultad intelectiva o facultad de conocer.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Conocimiento, comprensión, acto de entender. • Habilidad, destreza, experiencia. Sinónimos: Intelecto, conocimiento, entendimiento, comprensión, intelección. Pedagogía A migoniana: La pedagogía amigoniana, que apoya fundamentalmente su práctica en el ejercicio de la voluntad del alumno, recurre previamente al cultivo y desarrollo de su inteligencia, por lo menos al nivel mínimo para aceptar y captar la educación.
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En nuestros laboratorios psicotécnicos se ha buscado afanosamente el coeficiente intelectual de nuestros muchachos, para ver el alcance de la educabilidad, según el grado de inteligencia.



Ii



“Régimen particular e individual conforme con el estado, fuerzas, aptitudes, inteligencia, vocación especial y modo peculiar de ser de cada corrigendo, a fin de no exigirle más de lo que pueda pero sí todo lo que deba”. Aya-Robla, 1906, 55. “Método saludable que, al par que ilumina la inteligencia y educa el corazón, fortifica las naturalezas prematuramente desgastadas”. Aya-Robla, 1906, 62. “El estímulo es todavía más poderoso y parece que se ensanchan sus facultades, atrofiadas, y revive y es más clara la inteligencia”. Aya-Robla, 1906, 63. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.177, 6.199, 6.200). “Siendo así que hay sujetos que sienten mucho más que entienden, y en la balanza de su psiquismo el platillo afectivo pesa incomparablemente más que el intelectivo, es natural que busquemos el contrapeso ilustrando su inteligencia para procurar en lo posible el equilibrio y armonía de ambas facultades”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 393. (Textos Pedagógicos,12, 12.406). “LA INTELIGENCIA MORAL”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”. 1933, 266. (Textos Pedagógicos, 16, 16.411).



INTERNADO • Dícese del alumno que vive dentro de un establecimiento de enseñanza o educación.



Pedagogía a migoniana: La naturaleza propia de la educación correccional y reforma de la juventud extraviada parece ser que se desarrolla más adecuadamente en internados, centros alejados de los ambientes corruptores y donde con más método e intensidad se puede aplicar el tratamiento educativo. Existen divergencias apreciativas del internado.



“Necesidad de internado”. “Esencia del internado: reglamento, disciplina y vigilancia”. “El internado no podrá sustituir un medio familiar sano y honesto”. “El internado medio artificial de educación”. “¿Cuál es el sujeto de nuestro internado?” P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1932, 317 – 324; 1936, 6. (Textos Pedagógicos, 14, 14.222 – 14.230; 14.202).
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LÉXICO AMIGONIANO



La pedagogía amigoniana, tradicionalmente, se ha desarrollado en centros cerrados o internados. También se ha aplicado en semi – internados, centros abiertos, casas de observación, centros de día, en el propio medio, en la calle, etc.



“Internados de beneficencia”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.740-20.745).



INTERROGATORIO • Serie de preguntas, comúnmente formuladas por escrito.



Sinónimos: Cuestionario, preguntas, sondeo.



Pedagogía A migoniana: Concretamente nos referimos aquí al cuestionario que se respondía, por parte del alumno y del educador, para cumplimentar el Examen Moral del Carácter, cuyos resultados se plasmaban cromáticamente en el Reloj Moral. Este era el interrogatorio de la Escuela de Amurrio, preparado conjuntamente por el profesor marianista D. Pedro Martínez Saralegui y por el P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Interrogatorio y observación”. “Cuestiones del interrogatorio”. D. Pedro Martínez Saralegui. Carta al P. Pérez de Alba. 11 de noviembre de 1926. “Tenemos un cuestionario a base de interrogatorio y observación”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 321, 322, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.414, 16.415, 16.416).



INTROSPECCIÓN • Etimología latina, introspectio, de intro y specio = mirar.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Examen de lo interior. • Reflexión del sujeto sobre sí mismo para captar y describir sus propios procesos anímicos, sus modos de tomar conciencia de las cosas.



Sinónimos: Conciencia, reflexión, introscopia, observación subjetiva.



Pedagogía A migoniana: La esencia de la auto observación y de la reflexión es la mirada endoscópica, hacia el fondo del ser. Observación interna. Mirada psicológica del fondo del alma.
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El P. José Subiela Balaguer fue el maestro amigoniano de la introspección, no solo en sus referencias por escrito, sino, principalmente, en sus discursos verbales.



Ii



“Modernamente Binet ha escrito: la introspección (observación interna) puede decirse que es la base de la psicología; caracteriza esta de una manera tan precisa que, todo estudio hecho por introspección merece llamarse psicológico, y, cualquier otro ejecutado por otro procedimiento determina otra ciencia”. “Observación subjetiva o interna es la que tiene por objeto el estudio y análisis de los fenómenos internos y de orden psíquico de la conciencia”.
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LÉXICO AMIGONIANO



“La observación subjetiva o interna, modernamente, suele recibir el nombre de introspección”. P. José Subiela Balaguer. Observación y experimentación. “Adolescens, surge” 1932, 23 y 141. (1932, 21 – 27 y 139 – 143). (Textos Pedagógicos, 17, 17.201 – 17.299).



Jj JOVEN, JÓVENES • De poca edad. • Muchachos comprendidos en las etapas de adolescencia y juventud. SinónimoS: Adolescente, muchacho, mozo. Pedagogía a migoniana: El sujeto básico y predilecto de la pedagogía amigoniana es el joven. Los jóvenes son nuestros discípulos. Entendiendo este concepto no por límites concretos de edad sino por el desarrollo y pujanza de las iniciativas y energías de la vida. Jóvenes inexpertos que adoptan muchas posturas inadaptadas. Comprende las etapas evolutivas de la adolescencia y juventud, diríamos que, aproximadamente, entre los 12 y 18 años.



“La enseñanza y educación de los jóvenes”. Constituciones Manuscritas, 1902, nº 2. Constituciones escritas, acomodadas y enmendadas. P. Guillén. Madrid. 1978. Apéndice, página 291. “Ejercer la caridad con los jóvenes extraviados”. Aprobación del Instituto TC. 19 de septiembre de 1902. Constituciones escritas, acomodadas y enmendadas. Madrid. 1978. Apéndice, página 341.
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LÉXICO AMIGONIANO



Se establece la dedicación preferente de la Congregación en favor de los jóvenes, en las Constituciones Manuscritas de 1902 y en el decreto de la Aprobación del Instituto el 19 de septiembre de 1902.



EL PADRE AMIGÓ NOMBRA CON PREDILECCIÓN A LOS JÓVENES. “Para reformar a la sociedad (…) necesidad de empezar por los jóvenes”. (OCLA, 447). “Tengan espíritu de oración y de celo por la salvación de los jóvenes que el Señor pone bajo su custodia”. (OCLA, 1827). “Consideréis la alteza de vuestra misión y el bien o el mal que con vuestra conducta podéis hacer a los jóvenes confiados a vuestro cuidado para su corrección” (OCLA, 1805). “Los religiosos pongan solícito cuidado en instruir bien a los jóvenes encomendados a su cuidado”. (OCLA, 2033). “Los superiores conozcan los antecedentes y cualidades de los jóvenes confiados al cuidado y corrección de la Congregación”. (OCLA, 2029). “Procurar la salvación de las pobres almas de los jóvenes a vosotros encomendados”. (OCLA, 2075). “Los jóvenes que han salido de la Escuela”. (OCLA, 2089). “Los jóvenes que se encomiendan al cuidado de los religiosos, han de ser, por lo general, traviesos”. (OCLA, 2067). “Eviten con mucho cuidado las amistades particulares, sumamente nocivas en los jóvenes”. (OCLA, 2070). “Jóvenes desviados del camino del bien”. (OCLA, 1780). “Jóvenes corrigendos”. (OCLA, 2071). Jóvenes detenidos, confiados, encomendados, corrigendos, ingresados, de alta sociedad, de vida disipada, bajo vuestra custodia, cuidado, corrección, etc. Padre Amigó. Constituciones. Ordenaciones. Cartas. Exhortaciones. Obras Completas (OCLA). B.A.C. Madrid. 1986. Pássim. “Son, más bien, jóvenes inexpertos, distraídos o desviados del cumplimiento del deber, a quienes falsos amigos o perniciosos compañeros…”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 53. (Textos Pedagógicos, 6, 6.171. Et pássim). “Jóvenes extraviados”. “Jóvenes rebeldes”. “Jóvenes díscolos y extraviados”. “Jóvenes descarriados”. “Jóvenes educandos”. “Jóvenes que redimir”. “Jóvenes que nos confían”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. Años: 1916, 5; 1923, 10; 1924, 3; 1927, 7; 1927, 8; 1933, 3; 1935, 5.. Et pássim).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Los jóvenes necesitan una mano amiga”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.458-20.465). LA REVISTA “ADOLESCENS, SURGE” ES UNA ENCICLOPEDIA DE REFERENCIA A LOS JÓVENES DE NUESTRAS ESCUELAS Y CENTROS DE REEDUCACIÓN. Principales autores con referencia a los jóvenes: P. Valentín, P. Jorge, P. Tomás Sanz, P. Pérez de Alba, P. Cabanes, P. Subiela, P. Ramos. En los Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos encontrarás abundante variedad y riqueza de expresiones sobre los jóvenes. Pássim.



JUEGO, JUEGOS • Etimología latina, iocus, juego. • Acción y efecto de jugar (Hacer algo por espíritu de alegría y con el solo fin de entretenerse o divertirse). • Ejercicio recreativo, sometido a reglas y en el cual se gana o se pierde.
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SinónimoS: Entretenimiento, diversión, pasatiempo, esparcimiento, solaz, recreo.



Jj



Pedagogía a migoniana: Complemento inseparable de la pedagogía amigoniana. Creación y multiplicación de juegos variados en contraste con la responsabilidad, disciplina y reglamento de los centros de educación correccional. Los juegos alcanzan un alto valor físico, terapéutico, lúdico y social. “Se establezca un juego de pelota para solaz de los niños”. “Pared que sirva de frontón para el juego de pelota, higiénico e inocente”. “Vigilancia acerca de los juegos de los niños”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2034, 2093). “Los juegos importantes en la Educación”. La Emulación, 1 de enero de 1913, 5. Et pássim. En la revista de la Escuela de Santa Rita, La Emulación, existe un alarde de juegos, concursos, competiciones, bicicletas, bandos, juegos literarios, juegos militares, etc. “Con ellos comen y de la misma olla, con ellos trabajan y con ellos se solazan tomando parte en sus mismos juegos, y esto en invierno y verano…”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla. 1906, 75. (Textos Pedagógicos, 6, 6.251). Diversas referencias a la pedagogía y terapia del juego en “Adolescens, surge” y en los correspondientes autores de Textos Pedagógicos. Pássim.



JUVENTUD • Edad juvenil. • Edad que media entre la adolescencia y la edad adulta. • Conjunto o multitud de jóvenes. • Amplitud de edad sobre la que se centra la misión educativa de la Congregación TC.



SinónimoS: Adolescencia, mocedad, flor de la edad, flor de la vida.



Este concepto de juventud centra el campo de apostolado de la Congregación TC. Inicialmente hubo una mirada de atención hacia los adultos, especialmente los detenidos en las cárceles. Y también ha existido cierta dedicación a la infancia, especialmente niños abandonados. Pero la dedicación pedagógica amigonia-
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



na se ha centrado y se centra en la educación y reeducación de la juventud, de la juventud extraviada. “El método que deba seguirse en la educación de la juventud”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas, 1889, número 14. (OCLA, 2367). “Tened grande estima de vuestra madre la Congregación, en la que tan vasto campo os presenta el Señor para trabajar por su gloria en la educación de la juventud”. Padre Amigó. Cartas. (OCLA, 1831). “El Señor haga fructífero el trabajo que se imponen para fomento de la grande obra de la reforma de la juventud que el Señor ha encomendado a nuestra Congregación”. Padre Amigó. Cartas. (Al P. Pérez de Alba). (OCLA, 1891). “Obra grande de reforma de la juventud”. “Reforma de la juventud, obra de suma importancia”. “Bendiga nuestros trabajos en bien de la juventud”. Padre Amigó. Carta a D. Luis Massignon. (Pastor Bonus, XXXV, 1986, nº 74, página 71). “Olvidados o desconocedores (padres) de las obligaciones que les impone la delicada misión de educar a sus hijos, les dejan correr sin freno por los prados del libertinaje creyendo son desahogos propios de la juventud”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 54. (Textos Pedagógicos, 6, 6.172). “Complejos y muy variados son los procedimientos empleados para la aplicación de los medios indicados a fin de conseguir la corrección y enmienda de la juventud”. (Constituciones 1910. Capítulo V (segunda parte), número 231). “Juventud desadaptada”. “Juventud rebelde”. “Juventud original”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.400, 20.456, 20.461).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



ADOLESCENS, SURGE. Enciclopedia completa de la educación de la juventud. Los autores amigonianos refieren constantes nominaciones y reflexiones sobre la educación de la juventud, especialmente de la juventud extraviada y delincuente. (Vid. Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos. Pássim et ubique).
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Ll LABOR • Etimología latina, labor, labor, trabajo. • Ejercicio u ocupación en una obra o ministerio.



SinónimoS: Trabajo, ocupación, tarea, faena, quehacer, actividad.



Pedagogía a migoniana: Durante más de cien años, con mucho ánimo, celo y sacrificios, los educadores TC, “han estado por su labor”, tarea pedagógica y educativa, en favor de los jóvenes, reproduciendo la estampa evangélica aquella de los obreros enviados a su mies. Como un destino natural, propio, providencial, obediente, lógico y consecuente con su profesión religiosa en la Congregación TC. Humana, cristiana, social y gloriosa labor.



“Labor educativa y moralizadora”. “Labor silenciosa y oscura, pero bienhechora y ejemplar”. “Labor delicada y compleja”. “Labor intensa y eficaz”. “Labor propia y específica”. “Labor educativa difícil e ímproba”. “Labor psicológica y pedagógica con nuestros educandos”. “Labor realizada en nuestra querida Escuela”.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Labor coronada con el cambio radical de unos y bastante apreciable en otros”. “Nuestra labor educativa no ha estado inactiva”. “Labor ímproba”. P. Bernardino. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1924, 1925, 1926. (Textos Pedagógicos, 3, pássim).



P. Pedro de la Iglesia. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1927, 1928, 1931. (Textos Pedagógicos, 10. Pássim). “Labor ímproba cada día más difícil”. “Labor tan ruda e ingrata”. “Labor pedagógica ardua del TC”. “Labor de vigilancia”. P. Bienvenido. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1932, 1933, 1934, 1935. (Textos Pedagógicos, 9. Pássim). “El estudio serio de las ciencias pedagógicas, suministrará elementos de juicio más completos para realizar la labor educativa”. “Intensísima labor psicopedagógica que los Terciarios Capuchinos llevan a cabo en la formación y reforma de sus alumnos”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 20, 132. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.011, 18.067). “Labor educativa... Urge cada día más la necesidad de crear establecimientos, debidamente acondicionados, en los cuales sea posible y hacedera una labor de tanta trascendencia e importancia práctica”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1936. 70. (Textos Pedagógicos, 17, 17.418). “Labor realizada por el Centro de Estudios Psicopedagógicos de la Casa del Salvador de Amurrio (Álava)”. P. Modesto Martínez Navarro. Comunicación presentada a la séptima reunión anual de la Sociedad Española de Psicología. 16-21 de mayo de 1961. (Textos Pedagógicos, 23, 23.146-23.167).



LABORATORIO, LABORATORIO PSICOTÉCNICO • Oficina donde se trabaja, prepara o dispone alguna cosa, y especialmente el lugar en que los técnicos hacen sus experimentos e investigaciones.



Sinónimos: Oficina, taller, gabinete.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Sin duda ninguna que, cuando en la psicopedagogía amigoniana mencionamos el término laboratorio, nos referimos al laboratorio psicotécnico. También llamado gabinete psicológico o gabinete psicotécnico. En una época determinada, este local llegó a ser considerado como el santuario de la investigación psicológica y psicotécnica de los educadores TC. En él se confeccionaba la detallada y científica ficha bio-psico-pedagógica, con la ayuda de tests, aparatos y otros mecanismos reactivos. Cada uno de los alumnos, sometidos a observación y experimentación, quedaban reflejados en auténticas filigranas psicodiagnósticas y atinadas terapias de tratamiento educativo. Los primeros contactos con los laboratorios psicotécnicos se producen en Barcelona, en el año 1924, por los PP. León, Gabriel y Álvaro. (Textos Pedagógi-



218



cos, 15 –P. Gabriel– 15.170 – 15.208; 15.500 – 15.567). En Europa, principalmente París y Bruselas, el gran contacto introductor es el P. José M. Pérez de Alba y Lara.(Textos Pedagógicos, 16, 16.501 – 16.520).



Ll



“Laboratorio de psicología experimental”. “Laboratorio de psicología aplicada”. “Laboratorio de “La Patilla”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1932, 5; 1935, 6). “Visita al laboratorio psicológico”. P. Bienvenido. Viajes de estudios. (Textos Pedagógicos, 9, 9.300 – 9.509). “Es llegada la hora de proceder al examen científico y sistemático de control en el laboratorio psicopedagógico, que, en frase de Mr. Rouvroy, es el corazón de la casa”. P. José Ramos Capella. Impresiones de un viaje. “Adolescens, surge”, 1932, 1933, 1934. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.101 – 18.138.) “Me parece muy bien que el examen se haga en otro departamento distinto del laboratorio de psicología experimental, a fin de que ni los aparatos ni los cuadros puedan solicitar la atención del sujeto y la concentre más fácilmente en el trabajo que realiza”. P. Jesús Ramos Capella. Método de Exploración Mental. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.418). Y viajes de estudios. (T. P. 18.501 – 18.607). “Antes de terminar este año, pasamos a Madrid, para organizar y poner en funcionamiento el Laboratorio de Psicología Experimental y la necesaria Sección de Observación, en el Reformatorio del Sagrado Corazón de Jesús, antes llamado ‘Del Príncipe de Asturias’, en Madrid”. P. Miguel Cabanas Casanova. (Textos Pedagógicos, 21, 21. 109-21.112). “Nuestro trabajo en la Colonia ‘General Belgrano’ de Tucumán, Argentina”. (T. P. 21, 21.114- 21.116). “El Laboratorio Psicotécnico de la Colonia ‘General Belgrano’. Exámenes Psicotécnicos. Conferencias. Cursillos”. (Textos Pedagógicos, 21, 21.500- 21.700).



LECTURA • Acción de leer (Recorrer lo escrito o impreso, pronunciándolo en alta voz o simplemente para enterarse de su significación). • Interpretación de un texto. • Escrito que se lee.



Base imprescindible para la instrucción cultural más elemental es el aprendizaje de lectura y la comprensión del texto. Algo así como el “trivium” amigoniano lo constituían la lectura, escritura y cuentas, para la instrucción y enseñanza de los jóvenes internos. En la primera época se insistía mucho en el ejercicio de lectura, en la afición a los libros y en la instalación de bibliotecas.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Pongan solícito cuidado en instruir bien en escritura, lectura y cuentas”. “Instruir bien a los jóvenes encomendados a su cuidado en lectura, escritura y cuentas”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2033). “Lectura de libros”. “Ejercicio de lectura”. “Lecturas recreativas”. “Los dedicados a aprender un oficio tienen también sus clases correspondientes para aprender o perfeccionar la lectura, escritura, cuentas y, algunos, dibujo”. “Cuenta el establecimiento con una biblioteca que han ido formando y siguen aumentando los religiosos (…) obras de consulta para los de carrera y para todos lecturas variadas”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, páginas 57, 59, 68, 69. (Textos Pedagógicos, 6, 6.184, 6.193, 6.217, 6.224, 6.225). “El problema de las lecturas para la niñez”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.550-20.557).



LEY • Regla y norma constante e invariable de las cosas, nacida de la causa primera o de sus propias cualidades y condiciones. • Precepto dictado por la suprema autoridad, en que se manda o se prohíbe una cosa en consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados.



Sinónimos: Constitución, estatuto, norma, precepto, regla.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La ley suprema de la pedagogía amigoniana es la ley del amor cristiano, la ley de Dios. Pero como institución humana, para el ejercicio de sus funciones carismáticas y educativas, necesita la autorización legal y judicial. Así, acepta el régimen y dirección de la Escuela de Reforma de Santa Rita, en el año 1890, a tenor de la Ley de Alfonso XIII de 4 de enero de 1883. Y posteriormente son las Leyes de Menores, (la primera la belga, el año 1912; la española en 1918), tanto nacionales como internacionales, las que ordenan y autorizan, en sus respectivos países, las normas educativas aplicables en los reformatorios y demás centros de reeducación. La educación correccional no se puede ejercer por libre: ha de estar sujeta a la Ley. “Del mismo modo y forma, aunque privado y para el solo uso y gobierno de los superiores, por estar prevenido lo contrario en la ley aprobada por S. M. el Rey en 4 de enero de 1883, se llevará otro registro o estadística de los niños
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pertinentes a la escuela de corrección paternal”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2027.10). “En el artículo 39 de la Ley Belga de 15 de mayo de 1912, se ordena que “los menores puestos a disposición del Gobierno sin indicación especial del Juez podrán (…) ser sometidos a observación en un establecimiento especial”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 492. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.103).



Ll



“La Ley de Menores supone, con mucha lógica, que si el menor tiene un ambiente malo en su familia, difícilmente se podrá corregir y, en consecuencia, arrebata la patria potestad a sus padres y busca un centro donde colocar esos hijos como en familia, y ese centro en la mayoría de los casos, es el Reformatorio”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1934, 76. (Textos Pedagógicos, 12, 12.068). “Creados los Tribunales Tutelares por la Ley de 25 de noviembre de 1918, requieren para su funcionamiento, como condición indispensable impuesta por la misma ley, el contar con Instituciones Auxiliares donde los menores puedan recibir el tratamiento pedagógico reformador en la medida y grado que lo necesiten”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.521).



LIBERTAD • Etimología latina, libertas, libertad. • Facultad que tiene el hombre de obrar de una manera o de otra y de no obrar, por lo que es responsable de sus actos.



SinónimoS: Autonomía, independencia, autodeterminación, exención.



Pedagogía a migoniana:



La pedagogía amigoniana tiene resuelta la disyuntiva entre autoridad y libertad en la sabia filosofía magistral del P. Vicente Cabanes, en su tesis “LA AUTORIDAD Y LA LIBERTAD EN LA PEDAGOGÍA CORRECCIONAL”, en “Adolescens, surge”, 1933, página 193 y siguientes. “Cuarto periodo: Libertad relativa. Donde los alumnos de Santa Rita gozan de una libertad que viene a ser el término medio entre el correccional y la libertad
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LÉXICO AMIGONIANO



La pedagogía correccional tiene por objeto liberar al joven de sus propias deficiencias y errores, alcanzarle la libertad en medio de sus límites y circunstancias de vida; pero para dotarle de esa autonomía tiene que someter sus métodos al perfecto equilibrio entre autoridad y libertad. Es el eterno dilema pedagógico: a más autoridad, menos libertad; y a menos libertad, más autoridad.



absoluta”. P. Domingo de Alboraya, Aya- Robla, 1906, 63. (Textos Pedagógicos, 6, 6.201). (En los textos del P. Domingo abundan los conceptos de: “libertad relativa”, “libertad absoluta”, “privado de libertad”, “libertad, término medio”, “libertad relativa de acción”) (Textos Pedagógicos, 6, pássim). “En pedagogía correccional, ¿qué criterio debe seguirse, el de 0bediencia o el de libertad? ¿Debemos rechazar la libertad del educando, en nuestro caso del reformando, y militarizar su educación, no obstante su energía creadora y asimiladora, lo que se ha denominado, impropia y erróneamente “impulso vital espiritual”? “P. Vicente Cabanes. La Autoridad y la Libertad en la Pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1933, 191 – 198. (Textos Pedagógicos, 14, 14.100 – 14.109). “Los alumnos del reformatorio se sienten libres. El joven se rebela si se siente siempre expiado. El orden exterior ayuda a la educación, pero a condición de que sea libre, es decir, que vaya unido a la libre adhesión de la voluntad. Junto a esta libertad existe también una autoridad puesta al servicio del joven, autoridad que no tiene como fin suprimir las personalidades que la naturaleza ha creado, sino que las desarrolla”. P. Vicente Cabanes. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Vitoria, 1942, Capítulo IX. (Textos Pedagógicos, 14, 14.902 – 14.922). “Autoridad y libertad en la pedagogía correccional”. (Textos Pedagógicos, 14 –P. Cabanes–, 14.100-14.109).



LIBRO • Etimología latina, liber, libri, del griego, lepor, lepos, corteza.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Conjunto de hojas de papel, de igual tamaño, generalmente impresas y unidas entre sí, de modo que formen un volumen. • Obra científica o literaria de bastante extensión para formar un volumen.



Sinónimos: Ejemplar, tomo, volumen.



Pedagogía A migoniana: El mejor amigo del hombre, un libro. Para leer, para aprender. Para estudio e ilustración de la mente. Para reflexión y recreo del espíritu. Para divertimento y distracción.
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La Pedagogía amigoniana fomenta el amor al libro y en la Escuela de Santa Rita era de obligado cumplimiento el manejo y lectura de libros. Libro de mesa, libro de compañía, libro de desengaño, libro de aprendizaje. Libro para todo. Libro de biblioteca.
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“Se le deja en su habitación, solo con su conciencia, sin otro trato exterior que los libros de desengaño que se le entregan y las conferencias diarias con uno o varios de los sacerdotes de la comunidad”. P. Domingo de Alboraya. (Textos Pedagógicos, 6, 6011). “Biblioteca (…) de donde se sacan libros para los alumnos pobres; obras de consulta para los de carrera, y para todos, lecturas variadas”. “Existe, además, un depósito de libros variados y recreativos (…) estos libros se dan a los jóvenes”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906. 69. (Textos Pedagógicos, 6, 6.224, 6225).



LIMPIEZA • Acción y efecto de limpiar. Quitar la suciedad de una cosa. • Calidad de limpio. Que no tiene mancha o suciedad.



SinónimoS: Aseo, higiene, pulcritud.



Pedagogía a migoniana: Como purificación y catarsis de vidas revueltas y complicadas, la pedagogía amigoniana rinde culto a la limpieza. Limpieza y aseo personal. Limpieza del cuarto, ropas y pertenencias. Limpieza de herramientas, instalaciones y dependencias. Limpieza de la casa. Limpieza de la vida. No precisamente como una mera asepsia personal y humana sino como una pulcritud de convivencia y relación. “La limpieza de todo el establecimiento es diaria”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 71. (Textos Pedagógicos, 6, 6.231).



“Limpieza e higiene”. “Limpieza en camarilla y ropas”. (Reglamento Casa R. del Salvador. Amurrio, 1920, 19).
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LÉXICO AMIGONIANO



“La limpieza hágase en silencio y los religiosos encargados de la misma no se distraigan con otros trabajos, esmerándose para que todo quede limpio”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1932, 18. (Textos Pedagógicos, 11, 11.151).



Mm MAESTRO • Etimología latina, magister, maestro, preceptor. • El que enseña una ciencia, arte u oficio. • El que es práctico o experto en una materia. • Título que se da a los encargados de enseñar.



SinónimoS: Preceptor, pedagogo, educador, profesor, guía.



Pedagogía a migoniana:



“Ha de tener mucho amor a los niños y mucho sacrificio y fuerza de voluntad para que haga escuela. El maestro debe persuadirse que no solo ha de instruir sino que también ha de educar, ha de formar jóvenes virtuosos, ha de aprovechar todas las ocasiones que se le presenten para excitar a la virtud, sin que la escuela, claro está, se convierta en una continua predicación”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 406. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.519, 11.520).



225



LÉXICO AMIGONIANO



El Religioso TC, si en algo pudiera titularse como maestro, debiera ser en educación correccional. Ejemplo, experto, orientador y guía de los jóvenes en medio de sus múltiples dificultades y extravíos. El carisma, la vocación, la práctica y la experiencia le abocan al apostolado de la juventud extraviada.



MANUAL • Manuable, casero, fácil de entender, de fácil ejecución.



Sinónimos: Manuable, manejable, vademécum.



Pedagogía A migoniana: Los Manuales de Usos y Costumbres, de 1911 y 1933, son verdaderos manuales pedagógicos, que recogen en varios capítulos las normas y reglamentos de educación y trato de los alumnos de nuestros centros de educación y reforma. Ediciones consecuentes a las Constituciones. El Manual de 1911, es una explanación y aplicación práctica del famoso Capítulo V, de las Constituciones de 1910. Y el Manual de 1933, es una ampliación y detalle de las Constituciones de 1928. Ambos manuales resultan muy interesantes, porque eran redacciones oficiales de las actividades diarias del educador en medio de sus alumnos y sobre todo de las experiencias que iban enriqueciendo el quehacer pedagógico amigoniano. Posteriormente se ha redactado el Manual Pedagógico, que ya tiene que compartir sus orientaciones pedagógicas amigonianas con las específicas y particulares de cada uno de los centros de reeducación, que hoy día disponen, cada uno, de sus Estatutos, Reglamentos y Métodos, según naciones, culturas y medios. Pero envolviendo y comprendiendo todo ha de estar el Manual Pedagógico Amigoniano.



MARCHA DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Acción de marchar. • Caminar, funcionar, o desenvolverse con regularidad una cosa.



Sinónimos: Movimiento, funcionamiento, desenvolvimiento, curso, ida.



Pedagogía A migoniana: La educación es y exige un constante e interminable caminar. Se impone un ritmo de marcha en los procesos reeducativos. Un ritmo de vida sencillo y sin complicaciones extrañas, humano, comprensivo y familiar, es la mejor plataforma para una buena marcha. Nada de complicadas estructuras educativas.
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Métodos aplicados con responsabilidad y sensatez. Contemplación del inquieto discurrir del joven hacia etapas de madurez y realización personal y social. “Un régimen general para la buena marcha y armonía de la Escuela”. ”Equilibran en cierto modo su espíritu para adaptarlo convenientemente a la marcha progresiva que se les exige en el Establecimiento para su corrección y enmienda”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 55, 67. (Textos Pedagógicos, 6, 6.177, 6.214).



Mm



“Marcha y desarrollo de la Escuela”. “Buena marcha y prosperidad de la obra reformadora y educadora de la juventud”. “Informaros por primera vez de la marcha de nuestra Escuela”. (Memorias de Santa Rita, 1912, 1; 1925, 3; 1932, 2). “Marcha del Reformatorio”. “Admirable marcha de la casa”. “Buena marcha del Reformatorio del Salvador”. Carta del P. Javier de Valencia a D. Gabriel Mª de Ybarra, 1 de junio de 1922. (Textos Pedagógicos, 5, 5.160).



MÉDICO • El que se halla legalmente autorizado para profesar y ejercer la medicina. • Perteneciente o relativo a la medicina.



SinónimoS: Galeno, doctor, facultativo.



Pedagogía a migoniana: En el equipo pedagógico amigoniano se considera imprescindible la figura y presencia del médico, tanto de medicina general como el especialista, particularmente el psicólogo y el psiquiatra. Así fue desde los inicios de la Escuela de Reforma de Santa Rita. La ficha biopsicopedagógica reserva un apartado especial, muy importante, para los exámenes y recomendaciones médicas. “Ingresado el joven, se presenta al médico de la casa para que le reconozca y ordene lo que convenga, si necesita de sus prescripciones facultativas”.



“Además del médico ordinario del Establecimiento, tiene la Escuela otros de consulta y especialistas, entre los que se cuentan (…)”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 56, 71. (Textos Pedagógicos, 6, 6.182, 6.233, 6.236).
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LÉXICO AMIGONIANO



“El Establecimiento tiene todos los días visita médica, que se anuncia a toque de campana, a la cual pueden presentarse libremente cuantos alumnos la necesitan”.



“Los irregulares médicos, o sea aquellos que, ante todo y sobre todo, tienen necesidad de un tratamiento médico”. “El Tratamiento se ha de sujetar siempre a las prescripciones del médico psiquiatra, con cuya colaboración ha de contar el establecimiento”. “Personal especializado, puesto que a los conocimientos pedagógicos debe unir los de psicología y algo de psiquiatría, especialmente los del grupo de psicópatas”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 69, 84. (Textos Pedagógicos, 16, 16.202, 16.208, 16.209).



MEDIDAS • Acción de medir. (Determinar las dimensiones o la cantidad de una cosa). • Proporción de una cosa con otra. • Disposición, prevención, decisión, medio para algún fin.



Sinónimos: Providencia, prevención, precaución, prudencia.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La aplicación del tratamiento pedagógico es una cuestión de sensatez y dosificación, por eso decimos que es individualizado y a la medida: no existen, ni tampoco sirven, pócimas pedagógicas milagreras, que en cualquier caso pueden resultar venenosas, sino que se requieren medidas oportunas, proporcionadas y eficaces. “Obren con tal prudencia y unión de miras, los religiosos, en la corrección de los niños, que jamás puedan pensar estos haya desacuerdo entre ellos; para que no suceda que deshaga uno con su blandura y halagos el efecto que en el corrigendo puedan producir las medidas de saludable rigor que hubieren adoptado los superiores o encargados”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2086.11). “Inútil y vana cosa sería disponer de un caudal numeroso, variado y abundante de medidas y procedimientos pedagógicos si, por otra parte, se ignoraran y desconocieran la esencia, la psicología y las características peculiares de los que se habían de beneficiar y a los que había que aplicar aquellas medidas y procedimientos”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 186. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401). “Recuerdo constante al Tribunal, para que, al sacarle del Reformatorio, adopte la medida de previsión y a la vez de conservación que convenga”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 323. (Textos Pedagógicos, 16,16.415).
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MEDIO • Etimología latina, medius, del griego, mesos, que está en medio.



Mm



• Diligencia o acción conveniente para conseguir una cosa. • Elemento en que vive o se mueve una persona, animal o cosa. • Conjunto de personas y circunstancias en las cuales vive un individuo.



SinónimoS: Ambiente, clima, lugar, vía, instrumento, resorte, recurso.



Pedagogía a migoniana: En el proceso evolutivo de la persona resulta elemental la adaptación positiva al medio en que se desenvuelve, puesto que se da una poderosa interacción individuo - medio, que puede generar una inadaptación o peor aún una adaptación negativa. La experiencia de la pedagogía amigoniana requiere un estudio exhaustivo del medio, para llegar a entender algunas de las causas importantes de la delincuencia juvenil. También es muy importante escoger y aplicar los medios y recursos convenientes para alcanzar los fines de la reeducación. “Se tomará por medio para corregirle y procurar su enmienda, el de despojarle del distintivo del orden a que pertenece y ponerle el de otro orden inferior”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2053). “De aquí que en nuestra Escuela no se empleen, ni se necesiten emplear, medios violentos de coacción, ni fuertes castigos, ni expiaciones, sino más bien medios de desengaño, de persuasión y de ayuda”. P. Domingo de Alboraya. AyaRobla, 1906, 54. (Textos Pedagógicos, 6, 6.173). “En la educación, que no es más que desarrollo, desenvolvimiento de las facultades específicas del hombre, es necesario también buscar el medio propio, natural del desarrollo de estas facultades”.



“No confundamos los medios con el fin. Los medios: trabajo, régimen, disciplina; fin: desarraigar vicios, plantar virtudes. La educación que solo mira los medios y no el fin, es artificial”. P. Vicente Cabanes. Lo Artificial en la Educación. “Adolescens, surge”, 1936, 6, 11. (Textos Pedagógicos, 14, 14.20o - 14.221). “El joven viene, o debe venir, a la Escuela de Reforma a reformarse. Claro es que uno de los medios más eficaces de reforma es el trabajo, y desde este
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LÉXICO AMIGONIANO



“Henos aquí entre dos opuestos: medio natural, ideal de la educación, la familia; medio artificial, pero real, para la educación de nuestros jóvenes, el internado”.



punto de vista aceptamos y aun proporcionamos a nuestros alumnos estudios o trabajos profesionales, pero sin perder nunca de vista que el fin primario es su corrección, y el secundario, los estudios, y si no pueden conseguirse ambos, este debe ceder a aquel”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 389. (Textos Pedagógicos, 12, 12.400). “El educador ha de echar mano, como de medios necesarios e insustituibles, de las dos armas poderosas, que son: la observación y la experimentación”. “Y los medios pedagógicos más adecuados que hay que emplear para tratar a la medida esa misma realidad personal del sujeto”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1934, 7, 9. (Textos Pedagógicos, 17, 17.245, 17.248).



MEJORADO • Participio pasivo de mejorar. • (Adelantar una cosa, hacerla pasar de un estado bueno a otro mejor). • Progreso y adelanto conseguido mediante una mejoría. • Que tiene o siente mejoría.



Sinónimos: Adelantado, reformado, corregido, regenerado.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Todos los esfuerzos e intenciones de los educadores amigonianos van dirigidos a que sus alumnos, después del correspondiente tratamiento pedagógico, consigan mejorar su conducta y su vida, aparezcan como mejorados. Con el nombre de mejorado, se designa uno de los grados de clasificación de Mauricio Rouvroy, en la Escuela de Moll, Bélgica, que señalaba cinco tipos: Perversos. Corregibles simples, afirmados y mejorados. Enmendados. Ver, “Adolescens, surge”, 1934, 265, Los Deficientes Morales o Afectivos. Un tiempo fue utilizado en la pedagogía amigoniana. El P. Tomás Sanz expone detalladamente esta tipología. Ver “Adolescens, surge” del año 1934, 79: Leyendo nuestras Constituciones. El tipo mejorado corresponde, en la pedagogía amigoniana, a nuestro grupo de confianza, en el grado terapéutico de robustecimiento. “Mejorado notablemente”. “Mejorado medianamente”. “Mejorado notablemente en sus ideas y costumbres”. P. Javier de Valencia. Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1912 y 1913. (Textos Pedagógicos, 5, pássim).
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“Comparando los que establecen nuestras Constituciones con los de la clasificación belga, vemos que el de aislamiento provisional no es otra cosa que el periodo de observación, en el cual, generalmente, los alumnos son corregibles simples; pudiendo considerarse como corregibles afirmados los de vida social; como mejorados los de estudios especiales y como de semi-libertad los del periodo de libertad relativa”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 348. (Textos Pedagógicos, 16, 16.127).



Mm



“Pertenecen a este periodo los mejorados, y son los que pueden llamarse con el nombre de secciones de perseverancia”. P. Tomás Sanz Poveda. “Adolescens, surge”, 1934. Leyendo Nuestras Constituciones. páginas 79 a 86.



MEMORIA • Etimología latina, memoria, memor memoris, memoria. • Facultad de reproducir en la conciencia ideas o impresiones pasadas. • Lista, relación o inventario, de hechos, motivos, acontecimientos, o resultados de una operación o ejercicio.



SinónimoS: Recuerdo, memorial, memorándum, remembranza, historia, relación.



Pedagogía a migoniana: Excelente costumbre, tomada de la Escuela de Reforma de Santa Rita, de presentar cada año los resultados del ejercicio pedagógico de los centros amigonianos. Constituyen un archivo memorable las Memorias de la Escuela de Santa Rita, conservadas íntegras desde 1911 hasta el año 1936, (las anteriores en resumen o referencia). Y no menos importantes son las de otros muchos Centros de Reeducación, regidos por los TC. “El P. General escribirá una memoria o relación bien detallada del estado moral y material de la Congregación”. “Y una memoria que se publicó de algunos trabajos hechos en la Casa de Carabanchel”. Padre Amigó. (OCLA, 2386, 17839).



“Terminamos, por fin advirtiendo al lector que todos y cada uno de los datos anteriores son copia fiel de documentos fehacientes, reflejo de la verdad, expuestos y aprobados en las reuniones de la Junta de Patronos; pues gracias a Dios, en esta memoria nada hemos escrito de memoria”. P. Domingo de Alboraya, Aya-Robla, 1906, página 108. (Textos Pedagógicos, 6, 6.291).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Observaciones y memorias pedagógicas”. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.100-9.157).



Memorias de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1926, 1927, 1929, 1930, 1931”. (Textos Pedagógicos, 10 [P. Pedro], 10.001-10.071). “Las memorias de Santa Rita”. (Textos Pedagógicos, 13 [P. León], 13.50013.521). “Memoria del Instituto Psico-Médico-Pedagógico “La Patilla”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1936, 70. (Textos Pedagógicos, 17, 17418). “Memoria de la Primera Conferencia Pedagógica”. “Adolescens, surge”, 1931, 49.



MENOR • Etimología latina, minor, menor. • Inferior. Más pequeño. • Edad Penal: Que no tiene la edad para entrar en la responsabilidad penal.



Sinónimos: Pequeño, niño, chico.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Menor. Término legal introducido en el léxico amigoniano a partir de las Leyes de Menores, que fijan los límites de edad de los niños, para no entrar en la responsabilidad de los Códigos Penales y a quienes amparan los Tribunales Tutelares de Menores. Cada país y según épocas, las distintas legislaciones nacionales fijan los límites de la edad penal en los 14, 15, 16 años, con “atenuante de edad” hasta los 18. La Escuela de Reforma de Santa Rita se rige por la Ley de 4 de enero de 1883: “fundar un Asilo de Corrección Paternal y una Escuela de Reforma en donde reciban educación correccional los jóvenes menores de diez y ocho años”.



“El menor, sin salir del dominio del derecho, queda bajo el dominio de la pedagogía”. P. José M. Pérez de Alba. Algo de Pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1931, 22-27 y 344-351. (Textos Pedagógicos, 16, 16.101- 16.131). “Hemos de buscar, convencidos de que el menor no es culpable sino víctima de sinnúmero de factores y agentes que actúan sobre él, el medio que sirva de protección, de defensa contra cuanto le daña y entorpece su desarrollo normal, tanto psíquica como moralmente”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1932, 259. (Textos Pedagógicos, 14, 14.005).
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“Menores recién ingresados. La obligación de todo educador, sea quien fuere el alumno ingresado, es recibirlo con cariño, pues a través de esos harapos que quizá traiga, de esa suciedad corporal, de esa alma que quizá en el camino del vicio ha adelantado mucho, hemos de ver nosotros un alma redimida por Jesucristo”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1932 19. (Textos Pedagógicos, 11, 11.152).



Mm



“Responsabilidad de los mayores en el extravío de los menores. Es la sociedad la causante principal de la caída del menor. Son los mayores los que, con su conducta depravada y escandalosa, con sus hogares deshechos, con su abandono, con su corrupción moral, originan la ola de delincuencia juvenil que sobrecoge y asombra a la actual generación”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, X, 1958, 385-386. (Textos Pedagógicos, 23, 23.440 – 23.445).



MÉTODO • Etimología griega, methodos, camino, método. • Modo de decir y hacer con orden una cosa. • Modo de obrar o proceder. • Conjunto de procedimientos que se emplean para instruir a los alumnos. • Orden que se sigue en las ciencias para hallar la verdad y enseñarla: analítico, sintético.



SinónimoS: Modo, procedimiento, norma, práctica, regla.



Pedagogía a migoniana: Inmediatamente de asumir las funciones educativas en la Escuela de Reforma de Santa Rita se establece un modo de obrar, a base de mandatos y ordenaciones, que constituyen el principio de nuestro método que, en continuo proceso de cambio y perfeccionamiento, ha venido a formar el sistema tradicional de la pedagogía amigoniana.



“Alimentación sana y abundante, nada de gollerías, solaz y esparcimiento, trabajo material sin dejar el estudio. Método saludable que, al par que ilumina la inteligencia y educa el corazón, fortifica las naturalezas prematuramente desgastadas por los vicios precoces”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 62. (Textos Pedagógicos, 6, 6.199).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Determinen de común acuerdo el método que deba seguirse en la educación de la juventud”. Padre Amigó. Constituciones Primitivas. 1889, nº 14. (OCLA, 2367. 14).



“Para poder adoptar con fruto el método a que se le deba someter”. (Capítulo V, 1910, 233). “Esto a la vez que de satisfacción nos debe servir para encariñarnos más y más con nuestro fin especial y con el método que nuestras Constituciones nos proponen para realizarlo, por ser método propio, aprobado por la Sede Apostólica y ajustado a las orientaciones modernas”. “Se redactó en junio de aquel año (1910) el Capítulo V, que trata de los medios conducentes a la consecución del fin especial y propio de la Congregación y en él se recogieron los métodos de corrección que durante varios años venían aplicándose y contrastándose en nuestras casas”. “Que este capítulo contiene un método pedagógico se aprecia con solo leerlo; pero que además es un método de pedagogía correccional se ve a poco que se examine.” P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 345, 351. (Textos Pedagógicos, 16, 16.115, 16.116, 16.131). “Cursos, métodos, asambleas y Tribunales de Menores”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.501-17.541). “Adaptación del método de Vermeylen”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.700-15.961). “EL MÉTODO es el segundo elemento esencial en una escuela de reforma. El método, como nos enseña la pedagogía, es el camino que hay que seguir para llegar al fin. Parte principalísima de nuestro método consiste en la clasificación de los jóvenes en corregibles simples, mejorados y afirmados, más la sección de observación”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 396,397. (Textos Pedagógicos, 12, 12.411).



MINISTERIOS DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Etimología latina, ministerium, ministerio, oficio, encargo. • Cargo, empleo, ocupación u oficio.



Sinónimos: Profesión, ocupación, función, cargo, empleo, oficio.



Pedagogía A migoniana: Término canónico con que se indica, en las primeras Constituciones, el fin, objeto, funciones y ocupaciones de la Congregación TC. “Dispuestos a servirles en los ministerios a que en especial se consagra esta Congregación, como son: la instrucción de los adultos y párvulos en las ciencias y artes; el servicio
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de los enfermos, en especial a domicilio, y el régimen y dirección de las cárceles y presidios”. (Constituciones Primitivas. 1889. Número 2). “Y estar más dispuestos a servirles en los ministerios a que en especial se consagra esta Congregación, a saber: la enseñanza y educación de los jóvenes, especialmente de los detenidos en las Escuelas de Reforma y de los Correccionales”. (Constituciones Manuscritas. 1902. Número 2).



Mm



“Y estar más dispuestos a servirles en los ministerios a que en especial se consagra esta Congregación, a saber: la enseñanza y moralización de los acogidos en las Escuelas de Reforma y Correccionales”. (Constituciones Acomodadas. 1902. Número 2).



MISIÓN • Etimología latina, missio, de mitto, enviar. • Acción de enviar. • Poder, facultad que se da a una persona de ir a desempeñar algún cometido o hacer alguna cosa.



SinónimoS: Envío, comisión, cometido, encargo.



Pedagogía a migoniana: La Congregación TC recibe el encargo de realizar su presencia salvadora entre los hombres más débiles, los jóvenes desviados del camino de la verdad y del bien: la liberación de la juventud extraviada. “Ardua y difícil misión que Él os confiara”. “Alteza de vuestra misión”. “Alta, altísima, difícil misión”. “Y con el fin de que los religiosos infundan más respeto en el desempeño de su ardua y difícil misión (…)”. Padre Amigó. (OCLA, 2060, 1805, 1832, 2371).



“Bastante ejercicio es para el Religioso TC, la fiel adaptación de su persona, en cuerpo y alma, al espíritu de sacrificio que exige y supone la ardua misión propia y peculiar de nuestro Instituto”. “No comprometa lo que pudiéramos llamar “ojo clínico” de nuestra misión”. Manual de Usos y Costumbres, 1911. 74, página 27; 135, 44. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0110, 0242).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Dedicados por vocación los religiosos que rigen la Escuela de Reforma al desempeño de su cargo, y animados por la fe y entusiasmo que sienten y alientan por la consoladora misión que se han impuesto, no perdonan medio ni sacrificio para conseguir el fin que persiguen”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 52. (Textos Pedagógicos, 6, 6.166).



“Nuestra misión”. (Textos Pedagógicos, 5 –P. Javier–, 5.000-5.041). “Misión selecta”. “Misión levantada y hermosa la de educar”. “Misión psicológica de la caridad de Cristo”. P. Jesús Durá. “Adolescens, surge”, 1934, 133; 1934, 200; 1933, 10. “Iniciar a nuestros amados novicios y jóvenes profesos en el fin propio de nuestra Congregación, que es la educación y reforma de la juventud. Grande tarea, nobilísima misión, la que el Señor ha tenido a bien confiarnos”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1933, 324. (Textos Pedagógicos, 12, 12.001). “Aquellos que tenemos el sagrado deber de contribuir a la obra de la educación de la juventud y también a la educación de la sociedad en general, realicemos nuestra misión con el más delicado acierto, con la máxima eficacia y con la más comprensiva orientación”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1935, 471. (Textos Pedagógicos, 17, 17.262). “Nuestra misión apostólica propia. Nuestra misión: misión de Cristo. María al pie de la cruz: nuestro modelo. Continuadores de la obra de Cristo y de María. La misión a nosotros confiada por la Iglesia”. P. Modesto Martínez. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.017-23.020). “Carisma - Misión de los Terciarios Capuchinos”. P. Miguel Cabanas Casanova. (Textos Pedagógicos, 21, 21. 101). “El carisma del Padre Fundador. Misión y Apostolado”. (Textos Pedagógicos, 19 [P. Guillén], 19.001-19.149). La misión del Padre Amigó y los TC – Fijación de la misión del Padre Amigó. – El protoevangelio amigoniano. – Cometido de la misión amigoniana. – Beneficiarios de la misión amigoniana. – Lugar y ámbito de la misión amigoniana. Pedagogía amigoniana. P. Fidenciano González Pérez. XIII CAR. 1999. Burgos.



MODALIDAD DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Modo de ser o manifestarse una cosa.



Sinónimos: Forma, manera, modo.



Pedagogía A migoniana: Solamente mencionamos aquí este concepto porque el P. Valentín intentó introducir la teoría filosófica de la nueva modalidad, que no llegó a concluir y que solamente deja insinuada en la revista “Adolescens, surge”, del año 1932, en la página 268. Se refiere a la nueva investidura moral que recibe el alumno en nuestras instituciones, “que no es otra sino la reforma de su vida”.
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“En el Reformatorio es donde recibe el menor o debe recibir la nueva modalidad, que no es otra sino la reforma de su vida”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1932. (Textos Pedagógicos, 12, 12.176).



Mm



“Ver si nuestras instituciones auxiliares cuentan con los medios indispensables y lógicos para llevar a feliz término y natural remate los tratamientos a la medida que demandan la diversidad de modalidades y matices que acusa la observación psicológica en nuestros protegidos”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1933, 70. (Textos Pedagógicos, 17, 17.517).



MODELO • Ejemplar y forma que uno se propone imitar y sigue en la ejecución de una cosa.



SinónimoS: Ejemplo, horma, pauta, molde, muestra, tipo.



Pedagogía a migoniana: La necesidad y búsqueda de identificación por parte de nuestros muchachos ofrece al educador TC la ocasión ideal para proponerse y constituirse en modelo y ejemplar de su vida y conducta. “Jesucristo en el evangelio, modelo perfecto del educador cristiano, viviendo vida de maestro”. (“Adolescens, surge”, 1935, 534 - 545). “Por la lectura e imitación de los modelos”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 394. (Textos Pedagógicos, 12, 12.408). “Dentro de los privilegios que se les quiera otorgar, debe exigírseles un comportamiento que sea modelo para las demás secciones “. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1934, 85).



MODIFICACIÓN • Etimología latina, modificatio, de modifico, hecho con regla.



• En filosofía. Cambio que afecta únicamente al modo de una cosa; equivale a cambio accidental.



SinónimoS: Cambio, alteración.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Acción y efecto de modificar (Cambiar la forma o el fondo de alguna cosa).



Pedagogía A migoniana: Todo el ejercicio y práctica de la pedagogía amigoniana apunta hacia el objetivo y logro de la modificación de conducta de nuestros muchachos. Se trata de conseguir un cambio positivo de los comportamientos y actitudes negativos de la juventud extraviada. Existen muchas técnicas de modificación de conductas. “Tendencias espontáneas. Las creemos sujetas a cambios de su polarización según sean los motivos o juicios de valor que vayan poniéndose como luminarias de las mismas, con lo cual nos explicamos el continuo trabajar de los padres y educadores en las modificaciones del carácter”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 320. (Textos Pedagógicos, 16, 16.413).



MORAL • Etimología latina, moralis, de mores, costumbres. • Ciencia que trata de las acciones humanas en orden a su bondad o malicia. • Perteneciente o relativo a la moral.



Sinónimos: Ética, deontología.



Pedagogía A migoniana: La educación correccional entra de lleno en el ámbito de la moral. Es una guerra declarada a los extravíos y malas costumbres de los jóvenes, fomentando las virtudes y valores positivos.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“De la educación moral y religiosa. Y este, podemos decir, es su programa, en lo moral y religioso: Santo temor de Dios, que es el principio de la sabiduría y de todo bien obrar, y la guarda de los mandamientos”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 65,66. (Textos Pedagógicos, 6, 6.207). “Moral y piedad”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.120-2.135). “La pedagogía no se apoya sobre principios exactos sino más bien sobre principios de orden moral. Luego con razón podemos incluir dicha ciencia en el grupo de las ciencias morales, que tienen por fundamento las costumbres de los hombres”. “La pedagogía trata de conducir al niño, como de la mano, para que cumpla su destino (…). El ideal o término al que hemos de conducir al niño, ideal que nos proporciona la ética, que es la ciencia de los fines, el Derecho y la Moral, que nos da las últimas y más elevadas normas de conducta” P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1933, 332. (Textos Pedagógicos, 12, 12.014, 12.015, 12.016).
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MORALIDAD • Etimología latina, moralitas, moralis, mores, costumbres.



Mm



• Conformidad de una acción o doctrina con los preceptos de la sana moral. • Cualidad de las acciones humanas que las hace buenas. SinónimoS: Bondad, honradez, decencia, virtud. Pedagogía a migoniana: “Como el fundamento religioso es la base necesaria de la verdadera moralidad, en él procuran los religiosos apoyarse, inspirándole suavemente donde no existe”. Aya-Robla, 1906,57. “Trabajo, Moralidad, Ahorro: estos son los quicios sobre que he visto girar los establecimientos por mí visitados”. P. Domingo de Alboraya. Los Reformatorios para Jóvenes. 1910, 4. (Textos Pedagógicos, 6, 6.185, 6.503). “Moralidad y aplicación, dos puntos principales sin los cuales no podrá vivir decentemente en sociedad”. (La Emulación, número 92, página 1). “Al tratar de establecer las condiciones necesarias o suficientes para calificar el estudio moral del individuo, hemos de tener presente un concepto de doctrina y moralidad bien determinado (…) este concepto no puede ser otro para nosotros sino el radicalmente cristiano, aquel que pone la esencia de la moralidad primariamente en la relación del acto humano con la ley eterna que es la mente divina, o sea la voluntad de Dios, y secundariamente en la relación de dicho acto con la recta razón. Ahora bien para el Examen Moral hemos de tener en cuenta que la libertad es fundamento indispensable para la moralidad, pues de otro modo el acto no sería humano y por consiguiente desaparecerían todos los pecados y merecimientos”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 191. (Textos Pedagógicos, 16, 16.406). “Protección de la moralidad pública. Los problemas de la moralidad pública interesan a todos los pueblos y especialmente a aquellos que tienen directa responsabilidad de la educación de la juventud. El ambiente en el que vive la juventud debe ser favorable, en todos los aspectos, a su recta formación moral, religiosa y social”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XIII, 1961, 221-222. (Textos Pedagógicos, 23, 23.435 – 23.439).



• Acción y efecto de moralizar. (Corregir las malas costumbres, enseñando las buenas). • Corrección de las malas costumbres y enseñanza de las buenas.
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LÉXICO AMIGONIANO



MORALIZACIÓN



Sinónimos: Educación correccional, enseñanza moral.



Pedagogía A migoniana: Hay una palabra en el vocabulario amigoniano que encierra y condensa todo el proyecto y carisma del Padre Amigó en favor de los hombres, y en concreto de los penados y descarriados: tal palabra es moralización. Es una constante en sus Ordenaciones, Apuntes y Constituciones. Son nueve los textos del Padre Amigó, donde aparece expresamente la palabra moralización. Se toma como fin y una vez aparece como medio. De estos nueve, hay dos en los que viene solo el vocablo moralización. En los otros siete, aparece yuxtapuesto y compartido con otros vocablos, como cuidado, trabajo, enseñanza, instrucción, educación correccional y enseñanza. De uso tan intenso y persistente en los documentos del Padre Fundador, se pasa a una cita más discreta y ocasional entre los educadores TC, para acabar siendo casi, consciente o inconscientemente, ignorado u olvidado. Pero de la esencia de la moralización queda definitivamente impregnado todo el sistema pedagógico y educativo amigoniano. Hoy diríamos, en vez de moralización, formación en valores cristianos. “Toda modificación, reforma o nuevo método que para la instrucción o moralización de los niños, juzguen los directores que se han de introducir deberán tener la aprobación y beneplácito del superior local”. Padre Amigó. Ordenaciones 1891. (OCLA, 2035). “Reforma y protección, la cual no se ha de conseguir por medio del estudio, sino por la moralización y el trabajo”. Padre Amigó. Ordenaciones 1892. (OCLA, 2068).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Normas y reglas de conducta con que regiros en la ardua empresa de la moralización de los jóvenes a vosotros encomendados”. Padre Amigó. Ordenaciones 1899. (OCLA, 2075). “Y estar más dispuestos a servirles en los ministerios a que en especial se consagra esta Congregación, a saber: la enseñanza y moralización de los acogidos en las escuelas de reforma y correccionales”. Padre Amigó. Constituciones 1902. nº 2. “El fin secundario es: la educación correccional, moralización y enseñanza de las ciencias y artes, a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados. “Pasó por mi mente y se me fijó la idea (…) que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos”. Padre Amigó Autobiografía. (OCLA, 83). “La obra de la fundación de una Congregación de Religiosos Terciarios que se dedicasen a la moralización de los penados no la había yo olvidado”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 98).
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“Sin que yo diera publicidad a mi idea y proyecto (…) atraídos por el fin de ocuparse en la instrucción y moralización de los penados”. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 100).



Mm



“El fin propio de este Instituto, como ya queda indicado, consiste en la educación correccional, moralización y enseñanza de las ciencias y artes, a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás Establecimientos similares, tanto públicos como privados”. (Capítulo V. 1910. nº 227). “La moralización”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.109-1.139). “Moralización, hay que conocer sus defectos para corregirlos; su voluntad, para fortificarla; su afectividad, para encauzarla; su carácter, para formarlo. Esto nos lleva a otros capítulos psicopedagógicos”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.407). “Moralización”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.401-16.499).



MUCHACHO, NUESTROS MUCHACHOS • Etimología, de mochacho, diminutivo despectivo de mozo. • Persona que se halla en la mocedad.



SinónimoS: Chaval, zagal, mozo, rapaz, chico.



Pedagogía a migoniana: Término familiar y de confianza con que los educadores TC se refieren a sus alumnos, individualmente, para calificar su comportamiento y, colectivamente, para integrarlos como grupo, con expresión de respeto, cariño y afecto, nominándolos “nuestros muchachos”. Expresión ya tardía en la pedagogía amigoniana, puesto que en los primeros tiempos se les nominaba con los apelativos de alumnos, internos, corrigendos, educandos, etc.



“Muchacho sumamente difícil”. “Muchacho que más me ha hecho practicar la humildad”. Múltiples expresiones similares. Fr. Lorenzo de Alquería. (Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Es preciso que el educador sienta latir en su corazón el amor a la juventud, la compasión hacia los pobres muchachos sumidos en el mal, más bien por ligereza que por malicia, en una palabra, que se preocupe por los problemas palpitantes
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LÉXICO AMIGONIANO



“Además no son solos Vs. Cs. los que soportan grandes trabajos; no lo llevan menor los de otras casas, y sobre atender a los muchachos, tienen que aguantar las exigencias de las Juntas”. Padre Amigó. Cartas. (OCLA, 1826).



de la juventud extraviada”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 11. (Textos Pedagógicos, 12, 12.417). “Estudiar al muchacho en sí mismo, es decir, determinar su psicología individual, reflejando en una ficha cuantas particularidades y observaciones sean dignas de mención”. P. José Subiela. “Adolescens, surge”, 1936, 73. (Textos Pedagógicos, 17, 17.421). “En ella se manifiestan muchachos que no necesitan de un tratamiento de internado (…) otros son los que se llaman difíciles, comprendiendo esta denominación varias clases de muchachos que tienen la característica común de necesitar un régimen más severo que los anteriores”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 26. (Textos Pedagógicos, 16, 16.109, 16.110). Nuestros muchachos. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.025-20.054). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



MÚSICA • Etimología latina, musa, musa. • Sucesión de sonidos modulados para recrear el oído. • Composición musical.



Sinónimos: Canto, canción, melodía, armonía, recital.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: El cultivo y práctica del canto y de la música ha sido constante en nuestros centros e instituciones, no solo como disfrute armónico y afinamiento de la sensibilidad acústica, sino también como desahogo y terapia educativa. Podíamos mencionar varios grupos musicales formados en nuestros centros. El P. Domingo de Alboraya, compuso la primera música dedicada expresamente a nuestros muchachos, con letra de D. Gabriel Maria de Ybarra, en el Himno del Grupo Alpino Gorbea Mendi de la Casa del Salvador de Amurrio, hasta últimos tiempos cantada con voz vibrante por los componentes de este Club. La revista “La Emulación”, de la Escuela de Reforma de Santa Rita, refiere constantemente, las clases de música, la capilla de música. Números 89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, etc.
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“También hubo su parte de música”. “Música buena”. “Sesión de música”. Fr. Enrique González Femenina (Fr. Lorenzo de Alquería). Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 7, pássim).



Mm



“Música elemento de gran virtud educativa”. “Música como elemento educativo y amenizar la vida familiar de los educandos”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918 y Reglamento de la Casa del Salvador, 1920).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Música y canto en la educación y reeducación”. P. Juan Vergallo Montinari. (Textos Pedagógicos, 22, 22.108-22.118).



Nn NADA POR NADA • Célebre aforismo que indica que el individuo debe ganarlo y pagarlo todo. Nada se regala. Todo cuesta. Con el trabajo y esfuerzo todo se alcanza. • Se ha hecho característico en los sistemas progresivos de corrección y reeducación. • En el año 1840, Alexander Macconechie, fundó en la Isla de Norfolk, una prisión disciplinaria, cuya máxima inflexible era: nada por nada. • También Maurice Rouvroy, en la Escuela de Moll, aplicaba el mismo principio realista: rien a rien.



Pedagogía a migoniana: “Aquí en el interior de Santa Rita, todo se gana y consigue a fuerza de vales, moneda con que compra todo” P. Javier de Valencia. El Heraldo, 12 de febrero de 1913.



“El tratamiento debe ser, más que en ningún otro sitio, de nada por nada, es decir, que toda buena nota, todo premio y distinción correspondan a un esfuerzo del alumno”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos 16, 16.207).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Aquí todo se compra y todo se paga. Aquí todo cuesta, debe ser uno de los lemas que presida la pedagogía correccional. Aquí todo se compra. Nada de balde.”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1936, 117. (Textos Pedagógicos, 14, 14.526, 14.527).



“Se tendrá en cuenta el principio: nada por nada”. (Reglamento de la Casa del Salvador. 1920, página 17).



NIÑEZ • Etimología de niño. • Periodo de la vida humana que se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia. • Dicho o hecho de los niños.



Sinónimos: Infancia, puericia.



Pedagogía A migoniana: Aunque la etapa de la niñez no entra específicamente en la pedagogía amigoniana se le presta una gran atención y estudio puesto que en tal periodo es donde se generan la mayoría de los problemas que afloran en la adolescencia y se manifiestan conflictivamente en la juventud. “Abre su corazón a las beneficiosas influencias que se le insinúan; pronto vuelven a manifestarse las inclinaciones piadosas inculcadas en la niñez”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla. 1906, 57. (Textos Pedagógicos, 6, 6.184).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Niñez y juventud extraviada”. “Salvación de la niñez y juventud extraviada”. “Niñez y juventud extraviada del mundo”. “Niñez y juventud desviada del recto camino”. P. Ildefonso de Vall de Uxó. Circulares. 12 de abril 1934; 18 de diciembre de 1937; Pentecostés, 1938.



NIÑOS • Que tienen pocos años.



Sinónimos: Chiquillo, infante, párvulo, crío.



Pedagogía A migoniana: Aunque nuestra misión específica no se centra en labores infantiles, no deja de existir en algunas de nuestra casas la sección de niños, a quienes se prestan los mejores afectos y cuidados. Comúnmente, la expresión de la palabra niños
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se aplica a los colectivos de nuestros centros, cuando no son visiblemente mayores. Produce sumo gozo descubrir que una de las palabras más pronunciadas y escritas por los Educadores TC es la de niño, en riquísima gama de acepciones, pero fundamentalmente en aquellas de inspiración bíblica del Maestro: “Dejad que los niños se acerquen a mí”.



Nn



El Padre Amigó se refiere muchas veces a los niños, con suma delicadeza, mimo y ternura. Las Ordenaciones vienen a ser la cartilla amigoniana de los niños. Simplemente constatamos las citas numéricas de las Obras Completas: OCLA, 1981, 1982, 2008, 2010, 2026, 2030, 2032, 2034, 2027, 2035, 2036, 2052, 2053, 2049, 2050, 2055, 2051, 2067, 2068, 2069, 2070, 2091, 2092, 2093, 2094, 2096, 2097, 2099, 2086, 2088, 2077, 2101, 1004, 903, 1097, 821, 1849, 1845, 1856, etc., etc. “El problema cumbre de la educación: el conocimiento del niño. A conocer minuciosa y detalladamente al niño tienden cuantos procedimientos y trabajos se ensayan, con mayor o menor éxito y acierto, en el día de hoy. Me limitaré a esbozar un proyecto de ficha que abarque y resuma a todo el niño”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 186, 187. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401). “Jesucristo amó a los niños. El que acogiere a un niño para hacerle algún bien, ya sea en el orden material, intelectual o moral, para educarle e instruirle o alimentarle o vestirle, haciéndolo en obsequio de Jesucristo, es digno acreedor al premio eterno y grande sobremanera”. P. Jesús Durá Zarzo. “Adolescens, surge”, 1933, 79, 82. “La pedagogía había evolucionado también, preocupándose en esta evolución de conocer, de comprender al niño, para con este conocimiento y comprensión, ajustar el sistema educativo al niño y no el niño al sistema educativo”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 24. (Textos Pedagógicos, 16, 16.103).



NOMBRE • Etimología latina, nomen, nombre.



• Palabra que se apropia o se da a los objetos y a sus calidades, para hacerlos conocer y distinguirlos de los otros.



SinónimoS: Denominación, designación, apelativo, apellido.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Palabra con que se designa una palabra o cosa, para distinguirla de las demás.



Pedagogía A migoniana: La estima y respeto por nuestros alumnos empieza por la clara y propia designación de sus nombres. Nombre que enseñamos a aceptar y valorar, en primer lugar, al mismo sujeto para que después sea respetado por los demás. La pedagogía amigoniana no tolera los apodos, alias e insultos, que despersonalizan la propia identidad de la persona. “Haciendo constar su nombre y apellidos”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2027). “Nombre y apellidos del niño y de sus padres”. (Reglamento de la Casa del Salvador. Amurrio. 1920).



NORMA • Regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las operaciones y actos.



Sinónimos: Regla, canon, criterio, medida, método.



Pedagogía A migoniana: El método de educación correccional, tradicional de la pedagogía amigoniana, conlleva unas normas claras y sencillas, que ordenan la vida de los reeducandos a la consecución de los logros propuestos, como son la reintegración de sí mismo, en su propio medio y en la sociedad. “Normas y reglas de conducta con que regiros en la ardua empresa de la moralización de los jóvenes a vosotros encomendados”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2075).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Normas de educación correccional”. “Normas sapientísimas para la educación correccional y moralización”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita, 1934, 6, 3). “Normas generales y advertencias”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1932, 17. (Textos Pedagógicos, 11, 11.151). “Normas pedagógicas”. (Reglamento de la Casa R. del Salvador, segunda parte).



NORMAL • Dícese de lo que se halla en su natural estado. • Que sirve de norma, regla, tipo o modelo a otra cosa de su especie.
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SinónimoS: Común, corriente, ordinario, natural, habitual.



Nn



Pedagogía a migoniana: La obra de la reforma de la juventud extraviada, se mueve, generalmente, bajo mínimos. Fuera de lo común y al margen de lo típico. Por debajo de la media personal, por debajo de la media familiar, al margen de la regularidad social. La pedagogía trata de educar todo y a todos; es la psicología, la que nos empieza a señalar diversidad de tipos y clasificaciones dentro y fuera de lo normal, en inteligencia, en comportamientos y en conducta moral. “Clasificación de los menores: normal, normal difícil, subnormal, subnormal difícil, oligofrénico, débil difícil, psicópata”. P. Jesús Ramos. “Adolescens, surge”, 1934 59. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.383, 18.385, 18.386). “Estoy clasificando tipos psicológicos y factores influyentes en la desviación moral de estos pequeños. Pocos son los completamente normales”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 459. (Textos Pedagógicos, 14, 14.501). “Finalmente, en el último peldaño de nuestra clasificación están los normales. Normal decimos aquel que actúa dentro de la más perfecta armonía y regularidad”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1933, 74. (Textos Pedagógicos, 17, 17.522).



NOTAS • Etimología latina, nota, señal (De nosco, conocer). • Marca o señal que se pone en una cosa para darla a conocer. • Calificación de un tribunal de examen. • Apuntación provisional.



SinónimoS: Calificación, evaluación, valoración, anotación, señal, apunte.



Imprescindible en una evaluación justa y objetiva, tomar y poner notas de cada actuación personal, en conducta, trabajo, taller. Se dice del sistema amigoniano, y no creo que fuera un desdoro admitirlo, que rinde culto a las notas. Ni mucho menos; y ojalá fuera así. Nos libraríamos de muchos subjetivismos estimativos. Las notas han sido y son los índices indicativos del nivel y de la marcha pedagógica y educativa de un centro y sus alumnos.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Nota exacta del comportamiento”. “Todos los meses las notas con relación a la piedad, estudio y trabajo”. “Clasificación de notas”. “Notas de conducta”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2030, 2029). “Todos los actos del horario se celan escrupulosamente, se apunta su mérito o demérito, según los haya practicado bien o mal, y se tienen en cuenta para la calificación de notas del domingo y la repartición de los respectivos cargos para cada semana”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 62. (Textos Pedagógicos, 6, 6.196). “Las notas y la hora de familia”. (Textos Pedagógicos, 7 –Fr. Rafael–, 7.2017.279). “Las libretas de notas”. Fr. Enrique González Femenina = Fr. Lorenzo M. De la Alquería de la Condesa. (Textos Pedagógicos, 8, 8.001-8.901). Termómetro para los padres, que indica todo este proceso psicológico, es la nota de conducta semanal, resumen de la diaria, junto con el balance de los vales, con sus pérdidas y ganancias”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 130. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.065). “Régimen de buenas y malas notas”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.253).



NUESTRO • Etimología latina, noster, nostra nostrum, nuestro. • Pronombre posesivo de primera persona, cuando son dos o más los poseedores.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: El gran sentido de identificación de los religiosos TC con su carisma y misión les ha llevado, de tal modo, a posesionarse de sus experiencias, procedimientos y métodos educativos que, ordinariamente, sin exclusivismos ni apropiaciones, les llaman y dicen nuestro, nuestros. Ganado con trabajo, entrega y amor. Nuestra obra, nuestros muchachos, nuestros chicos, nuestras casas, nuestros centros, nuestros reformatorios, nuestras instituciones. Y también, nuestra pedagogía, nuestra psicología, nuestro sistema, nuestra experiencia. “De aquí que en nuestra Escuela no se empleen ni se necesiten emplear medios violentos de coacción, ni fuertes castigos ni expiaciones, sino más bien medios de desengaño, de persuasión y de ayuda”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla. 1906, 54. (Textos Pedagógicos, 6, 6.173).
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“El título podría ser nuestro método pedagógico. Y dividirlo en tres partes principales: a) lo que atañe y deben saber todos los religiosos. b) de los inspectores. c) de los profesores y jefes de taller”. P. Bienvenido de Dos Hermanas. Carta Circular, 29 de mayo de 1931. (Textos Pedagógicos, 9, 9.105).



Nn



“Amamos nuestra profesión”. “Nuestra sublime misión educadora”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 253). “Sobre todo si nos aplicamos a estudiar como conviene nuestros métodos y procedimientos pedagógicos”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1933, 325, 397. (Textos Pedagógicos, 12, 12.001). “Nuestros jóvenes”. “Nuestros alumnos”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1935, 687. (Textos Pedagógicos, 14, 14.513). “Nuestro procedimiento pedagógico”. “Por ser método propio (…) estudiarlo debe ser nuestro trabajo, cumplirlo nuestra más viva satisfacción, perfeccionarlo nuestro ideal”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 344, 351. (Textos Pedagógicos, 16, 16.113, 16.131).
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“Nuestros muchachos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.025-20.027).



Oo O = Decimoctava letra del abecedario castellano y cuarta de sus vocales. Pedagogía a migoniana: En la primitiva Escuela de Santa Rita, se usaba la letra o para significar una calificación negativa, con el equivalente de mal, según recomendaciones del Padre Amigó. “Los directores o encargados de niños y los profesores y demás oficiales de las casas, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños que tienen bajo su custodia. Para la clasificación de notas usarán de estos signos convencionales: = A, E, I, O, U = La (a) significa muy bien; la (e), bien; la (i), regular; la (o), mal; la (u), muy mal. Se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo” (OCLA, 2030). Esta puntuación vocalista fue usada habitualmente por los primeros educadores amigonianos en las Escuelas de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid) y de San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Sevilla), como lo demuestran los textos de Fr. Rafael y Fr. Lorenzo, en anotaciones autógrafas y manuscritas. (Libretas de Fr. Lorenzo 1904 y siguientes. Archivo Histórico, Roma, 7.1.30). Posteriormente se pasa a la puntuación numérica.



• Etimología latina, opera, obra. • Cualquiera producción del entendimiento, en ciencias, letras o artes, y con particularidad, lo que es de alguna importancia.
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OBRA



Sinónimos: Acción, empresa, trabajo, tarea.



Pedagogía A migoniana: La gran empresa de la Congregación TC es la obra de regeneración de la juventud extraviada. Desde que la Congregación puso manos a la obra, el año 1890, en la Escuela de Reforma de Santa Rita, miles de jóvenes han recibido los beneficios de esta importante labor, ya difundida por doquier, universal y centenaria. Abundan loas y dedicatorias a esta hermosa obra y misión. “V. Rma. se digne bendecir esta obra”. “Obra grande de la reforma de la juventud”. “Grande obra de la reforma de la juventud”. “Obra de suma importancia”. Padre Amigó. (OCLA, 1543, 1891 y Pastor Bonus XXXV, 1986, página 71). “Nuestra obra reformadora y educadora de la juventud”. “Resultados de nuestra obra”. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.001-3.038, 3.104-3.127). “Obra de tanto relieve social”. “Obra reformadora y educadora de la juventud. Obra redentora”. “Obra redentora de la juventud extraviada. Obra social y patriótica”. “Obra tan difícil y delicada. Obra de reforma duradera y eficaz. Obra de regeneración de la juventud”. (Memorias de Santa Rita. 1917, 15; 1925, 47; 1926, 14; 1934, 4, 5, 6). “Cooperando a la obra redentora de Jesús”. “Obra pedagógica”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1935, 133; 1934, 204).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Aportar mi diminuto granito de arena a esa gigantesca obra reeducadora a la que, Dios mediante, pienso dedicar las actividades de mi vida”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1933, 198. (Textos Pedagógicos, 14, 14.109). “Obra de regeneración de la juventud”. “Obra magna de la educación”. “Obra grande del espíritu que es la educación”. “Obra imponderable de la educación”. “Obra de la educación de la juventud”. “Obra activa de la educación”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1936, 67; 1931, 185; 1933, 78; 1935, 472; 1936, 96; 1932, 139. (T. P. 17.001 – 17.096). “Comunicarnos mutuamente entusiasmos e ideales, métodos y procedimientos para efectuar cada vez con más perfección la grande obra de la reforma de la juventud extraviada o delincuente”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. Al Padre Fundador, 6 de diciembre de 1930. “Adolescens, surge”, 1931, 5. (T. P. 16.459). “La obra, concreción de un ideal divinamente bello”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam. (Textos Pedagógicos, 22, 22.006). “La obra del P. Amigó: su valor social”. (T. P. 22, 22.008). “Valor social de la obra del P. Luis”. (T. P. 22, 22.010).
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OBSERVACIÓN • Etimología latina, observatio, observación.



Oo



• Acción y efecto de observar. (Mirar y examinar atentamente). • Nota, escolio, que se pone generalmente por escrito, para ilustrar o explicar algún pasaje de un libro.



SinónimoS: Examen, análisis, nota.



Pedagogía a migoniana: El conocimiento y educación de los jóvenes requiere, previamente, un alto sentido de observación. El Instituto TC lo cultiva desde el principio. Pero es mediante la asistencia y práctica de los Educadores TC a la Escuela de Moll, Bélgica, cuando empieza a practicarse el método de observación cientíﬁca. Para su mejor aplicación se constituyen las Casas de Observación y a su servicio se instalan los laboratorios psicotécnicos. Los Educadores TC llegan a ser verdaderos expertos en observación psicológica y científica. “Se ensayan y aplican los medios racionales y los resortes que el estudio, la observación y la experiencia han sugerido y sugieren cada día a los religiosos para adoptar”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6, 6.176). “El método de observación”. (Textos Pedagógicos, 18 – I [P. José Ramos], 18.026-18.047). “Observación psicológica y exploración mental”. (Textos Pedagógicos, 18 – II [P. Jesús Ramos], 18.301-18.491). “Lo que debe ser la Casa de Observación”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 8 - 21. (Textos Pedagógicos, 12, 12.413 - 12.436). “Observación y experimentación”. “La Casa de Observación”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1932, 21-27; 139-143; 313-318. (Textos Pedagógicos, 17, 17.201-17.299, 17.301-17.355). “La casa de observación”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.40015.443).



“De ahí la necesidad de la observación. Las preguntas que se proponen en esta segunda columna las han de contestar los educadores según lo que observen en el niño y conviene que las contesten los varios educadores que están con
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LÉXICO AMIGONIANO



“Observación psicológica y reeducación de menores”. P. Vicente Cabanes. Libro editado en Vitoria, el año 1940. (Textos Pedagógicos, 14, 14.700-14.954).



él”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 322. (Textos Pedagógicos, 16, 16.414). “Observación. A) Interna, introspección, auto análisis, autoscopia. B), Externa, extrospección, heteroanálisis, heteroscopia”. Apuntes del P. Modesto. (Textos Pedagógicos, 23, 23.007). “La observación puede ser interna o externa”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.240). “Periodo de observación. El objetivo de este primer periodo es conocer a fondo, en todos sus aspectos, el problema que nos plantea el alumno. Durante el mismo se hace un estudio completo... Dicho estudio permitirá confeccionar la Ficha Bio-pedagógica del alumno”. Surgam Extraordinario 1964. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.105). “Observación”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 22, 22.126 y 22.146). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



OCUPACIÓN • Acción y efecto de ocupar o tomar una cosa, u ocuparse. • Trabajo o cuidado que impide emplear el tiempo en otra cosa. • Empleo, oficio, dignidad. Sinónimos: Actividad, empleo, labor, tarea, faena, quehacer.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La educación correccional demanda como una de sus principales terapias la de tener siempre ocupados a los muchachos, en actividades variadas y sucesivas, siempre ocupados en algo: ocupaciones laborales de trabajo, ocupaciones de ocio y descanso, ocupaciones de estudio y aprendizaje, ocupaciones deportivas y recreativas, ocupaciones domésticas, ocupaciones agropecuarias, ocupaciones valorativas y morales de convivencia y sociabilidad. “Y después de ejercitarles la voluntad, activar sus facultades, avivar sus fuerzas y prevenirles contra los letales efectos de la pereza y el ocio, con las variadas ocupaciones domésticas, se les inicia en el oficio u ocupación fija que han de continuar en la salida”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 64. (Textos Pedagógicos, 6, 6.204). “Ocupaciones de los menores. Desde el momento que el alumno pisa los umbrales de la casa de observación, no ha de estar sin tarea fija o determinada. Después, en observación social, ya tienen los menores su horario que abraza clases,
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limpiezas, trabajos en el campo, catecismo, gimnasia, recreos, etc.” P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 17. (Textos Pedagógicos, 12, 12.432). “Ocupaciones, trabajos y oficios”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.373-0.399).



Oo



OFICIO • Etimología latina, ofﬁcium, de ob y facio, hacer. • Profesión de algún arte mecánica. • Ocupación habitual.



SinónimoS: Ocupación, profesión, trabajo, empleo, ministerio.



Pedagogía a migoniana: Máxima aspiración social de todo joven: aprender un oficio, saber un oficio, tener un oficio. Con un oficio, el joven se siente esperanzado y feliz, valorado y cumplido en la sociedad. Un oficio es la salvaguarda de la seguridad personal. A la vez, la máxima aspiración de la pedagogía amigoniana es capacitar al joven para que, con sus propios medios, valores y aptitudes, pueda ser colaborador, útil y factor de la realización personal y social. Siempre se ha considerado primordial dotar nuestros centros de unos buenos talleres de orientación y formación profesional. Muchos jóvenes, con el oficio aprendido en nuestros centros, han desarrollado un trabajo eficaz y rentable que ha llenado sus vidas. “No podrán exigir cualquiera suerte de oficios, sino los que los religiosos puedan buenamente establecer, atendidas las circunstancias, y quedando siempre al cargo de los mismos el emplear a los niños en aquellos oficios para que descubrieren más capacidad”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2068. 8). “Se les inicia en el oficio u ocupación fija que han de continuar a la salida”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 64. (Textos Pedagógicos, 6, 6.204).



“Hay que saber qué oficio o profesiones se dan en ese reformatorio” (para confeccionar el perfil profesional). P. José M. Pérez de Alba. Carta de D. Pedro Martínez Saralegui, 17.12.1926. “Se les instruirá en diversos oficios”. “Oficios y aptitudes de los alumnos”. (Reglamento de la Casa R. del Salvador, 1920).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Taller para perfeccionar el oficio”. (Capítulo V, 1910, nº 255).



“Ocupaciones, trabajos y oficios”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.373-0.399).



OJO CLÍNICO • Aptitud para conocer prontamente y apreciar con exactitud las enfermedades.



Pedagogía A migoniana: Aparte de la técnica y la experiencia, el educador amigoniano ha de poseer un agudo espíritu de observación y ojo clínico para calar y detectar las situaciones anímicas de sus muchachos. Decía el Manual de Usos y Costumbres de 1911, página 44, nº 135: “Atínese mucho en los informes... No comprometa lo que pudiéramos llamar ojo clínico de nuestra misión, aventurando dictámenes”. “Quizá algún educador, al obligarle al estudio de la teoría de la educación, prorrumpa en frases como esta: eso son tonterías, más práctica y menos teoría, lo que importa es ojo y tacto, mucha práctica y disposición natural”. P. Jorge de Paiporta. “Adolescens, surge”, 1931, 474. (Textos Pedagógicos, 11, 11.102). “Aquel que haya recibido de Dios esa intuición, que podríamos llamar ojo clínico pedagógico, posee espontáneamente una gran capacidad de interiorización”. “No cabe duda que hay algunos que poseen la maravillosa cualidad de la intuición pedagógica –el ojo clínico, lo llamaba el antiguo manual– que les permite descubrir a través de una conversación y de los detalles más menudos, el fondo psíquico de un alumno”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 341; 1934, 20. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.082, 18.011).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



ORACIÓN • Súplica, deprecación, que se hace a Dios y a los santos.



Sinónimos: Deprecación, plegaria, preces, jaculatoria, rezo.



Pedagogía A migoniana: No se concibe una acción redentora sobre la juventud extraviada si no está directamente conectada a Dios, Padre de todos y especialmente misericordioso con “los hijos pródigos”; a Jesús, nuestro Salvador y Redentor, Buen Pastor,
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Camino de los extraviados, Seguro de los caídos; a María, Madre, Virgen de los Dolores, Consuelo de los afl igidos. Tradicionalmente, la piedad amigoniana se nutre de las oraciones comunes de la Iglesia: Santa Misa, Rosario, Oraciones de la mañana, mediodía y noche, y una especial devoción a María, en los Siete Dolores.



Oo



Tenemos nuestro Manual de oraciones propias. “No tratan los religiosos de formar jóvenes fanáticos, en el sentido que suele darse a esta palabra, ni dados al misticismo exagerado, sino simplemente buenos cristianos. Ni tampoco les agobian con multitud de prácticas religiosas, que cuando salgan de la Escuela no han de continuar, sino solamente les inculcan y hacen practicar aquellas que debe seguir todo buen católico”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 66. (Textos Pedagógicos, 6, 6.207). “Necesidad que debe sentir el Educador de la constante y fervorosa oración, para alcanzar del Señor la lluvia benéfica y abundante de su gracia, que fecunde y haga fructíferas sus obras de celo; espíritu de oración que tan insistentemente exigen nuestras Constituciones, como cualidad primera y esencial para poder desempeñar acertadamente el cargo de Inspector. En los oídos y en la conciencia del Educador debe resonar constantemente el “sine Me nihil potestis fácere” con que Jesucristo nos invita a esperarlo todo de Él”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 16, 17. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.004, 18.005). “El espíritu de piedad en la obra de la educación. El educador cristiano debe enseñar a orar porque meditar es un excelente medio de educar. La oración enseña a conocerse; y el propio conocimiento es la base de toda educación. Si aspiráis, pues, a ser felices y no hacer infelices, educad en la oración, que es la gran medicina para los males del corazón”. P. Jesús Dura Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1935, 355, 361, 362). “La educación religiosa y moral”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.400-0.433).



ORDEN • Colocación de las cosas en el lugar que les corresponde. • Concierto, buena disposición de las cosas entre sí.



• Serie o sucesión de las cosas.



SinónimoS: Regla, disciplina, método, disposición.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Regla o modo que se observa para hacer las cosas.



Pedagogía A migoniana: Orden y disciplina, es la cantinela, eternamente oída, en la vieja práctica de la educación de la juventud extraviada. Y es verdad. La experiencia amigoniana se basa en el buen orden de normas, métodos, reglamentos y horarios, con tendencia a suavizar el tratamiento, sin caer en extremismos. Se impone el orden afectivo, familiar y social. “Arraigar el orden cristiano en las cárceles”. “Para el buen orden y régimen de la Congregación”. ”Y que haya en todo más orden”. Padre Amigó. (OCLA, 854, 1548, 2036.19). “Ahí está el Establecimiento, con 130 alumnos, que guardan un orden y disciplina admirables, dedicados a sus trabajos y estudios, contentos y alegres en sus juegos y recreaciones, dóciles y sumisos, observando hasta los mínimos detalles del Reglamento y convencidos todos de lo provechosa que les resulta la estancia en la Escuela”. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 76. (Textos Pedagógicos, 6, 6.257). “Sin orden, sin disciplina, no puede haber educación, ni reforma. El alma de nuestras casas, debe ser la disciplina”. P. Arturo Domínguez. (“Adolescens, surge”, 1933, 62). “Y si no ve esperanzas fundadas de enmienda sea devuelto el joven a su familia o a otro centro apropiado, antes de que su contacto con los demás comprometa seriamente el orden y disciplina de la Casa”. P. Valentín de Torrente. “Adolescens, surge”, 1931, 392. (Textos Pedagógicos, 12, 12.403).



ORDENACIONES • Acción y efecto de ordenar. • Mandar que se haga una cosa.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Guiar, destinar y dirigir a un fin.



Sinónimos: Disposición, orden, mandato.



Pedagogía A migoniana: Nos referimos a las “ordenaciones” que el P. Fundador y los primeros Superiores Mayores, dejaban consignadas y escritas en sus visitas canónicas a las Comunidades de la Congregación. Aparte de los mandatos de observancia regular, dictaban normas pedagógicas y reglamentarias para la correcta aplicación de la educación correccional en nuestros Centros y Escuelas de Reforma. Son importantísimas, porque, en aquellos tiempos en que solo podían mandar y dictar
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los Superiores Mayores, son la base y fundamento, junto con las Constituciones, de todos los procedimientos, métodos y sistemas del desarrollo de la pedagogía amigoniana.



Oo



El Padre Amigó dejó escritas sus “ordenaciones”, en seis visitas canónicas a las casas de Monte Sión, Torrente, y de la Escuela de Santa Rita, Carabanchel Bajo, Madrid: 1ª - Monte Sión, Torrente, 29 de junio de 1890. 2ª - Monte Sión, Torrente, 17 de mayo de 1891. 3ª - Escuela de Reforma de Santa Rita, Carabanchel Bajo, 11 de junio de 1891. 4ª - Monte Sión, Torrente, 19 de mayo de 1892. 5ª - Escuela de Reforma de Santa Rita, Carabanchel Bajo, 3 de junio de 1892. 6ª - Escuela de Reforma de Santa Rita, Carabanchel Bajo, 27 de mayo de 1899. Las normas pedagógicas más interesantes se derivan de las “ordenaciones” de la Escuela de Santa Rita, donde se ejercía intensamente la ardua labor de la educación correccional. Algunas normas dadas en Monte Sión, tienen buena aplicación en la educación de niños y de jóvenes. Los primeros Superiores Mayores, también dejaron prácticas y eficaces ordenaciones y mandatos pedagógicos en sus visitas canónicas, según constatan las Actas correspondientes, y como podemos ver en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, 2, 3, 5, 9, correspondientes a P. José de Sedaví, P. Bernardino de Alacuás, P. Javier de Valencia y P. Bienvenido de Dos Hermanas. Constituciones y Ordenaciones. Elementos pedagógicos extraídos de las tres Constituciones Amigonianas y de las Ordenaciones del Padre Fundador. Cursos de Renovación. CAR. Sierra (Albacete) y Burgos. P. Fidenciano González Pérez.



ORGANIZACIÓN • Acción y efecto de organizar y organizarse. (Fundar, ordenar o reformar una cosa con arreglo a su fin peculiar).



• Reunión de las diferentes partes que componen un ser organizado o de las leyes que lo rigen.



SinónimoS: Constitución, ordenamiento, regulación, regularización, disposición.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Disposición, arreglo, orden.



Pedagogía A migoniana: El ejercicio de la pedagogía amigoniana se ha amparado, históricamente, bajo diversas organizaciones: Fundaciones, Patronatos, Tribunales Tutelares, Departamentos de Bienestar Social, etc. Estas organizaciones u organismos superiores han facilitado a la Congregación el ejercicio legal y social de su misión específica, le han dado estructura segura y cómoda, pero, a veces, no le han permitido el desarrollo de su propia y peculiar organización. El Instituto TC tiene necesidad de influir y aplicar libremente su espíritu y carisma. “Organización de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Reglamento para la Escuela de Reforma de Santa Rita y Ejercicio de la Educación Correccional, establecida en la Ley de 4 de enero de 1883”. 1889, Madrid. “Organización de la Casa del Salvador. Reglamento de la Casa del Salvador”. 1920. Bilbao. “Constitución de la Escuela. Título III, Régimen de la Escuela. Título IV. P. Domingo de Alboraya. Aya-Robla, 1906, 41, 51. (Textos Pedagógicos, 6, 6.155, 6.163 y siguientes). “Organización especial de las Escuelas de Reforma”. (Capítulo V. 1910, nº 256). “Organización de las Escuelas de un Reformatorio”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013). Organización de la Casa de Observación” P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1936, 75. (Textos Pedagógicos, 17, 17.301, 17.311 y siguientes). “Organización de los Establecimientos de Reforma”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 349. (Textos Pedagógicos, 16, 16.128).



ORIENTACIÓN



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Acción y efecto de orientar (Informar a uno de lo que ignora en algún asunto que piensa emprender). • Informar a uno del estado de un asunto o negocio, para que sepa manejarse en él. Sinónimos: Instrucción, guía, consejo, encarrilamiento, encauzamiento. Pedagogía A migoniana: El primer servicio que presta la pedagogía amigoniana a los acogidos en sus centros de educación es el del asesoramiento, consejo y orientación. Orientación de sus vidas hacia una conducta ordenada, creadora, útil y provechosa.
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Después, se sirve de la orientación técnica y experimental para ordenar sus condiciones, dotes y aptitudes a la mejor realización de su personalidad. La orientación profesional se hace en el laboratorio psicotécnico, confeccionando su perfil laboral y profesional.



Oo



“Orientación psicológica”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 119 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 18-I [P. José Ramos], 18.050 y siguientes). “La orientación y selección profesional”. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes], 14.650-14.661). “Orientación o selección profesional”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 190. (Textos Pedagógicos, 17, 17.403). “Orientarles profesionalmente”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 129. (Textos Pedagógicos, 16, 16.404. 16.701-16.732). “Psicología experimental y orientación profesional”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.701-16.732). “Todos los educadores deberíamos estar sumamente interesados en conocer a fondo las naturales condiciones y cualidades de nuestros educandos para orientarles acertadamente en aquellas profesiones que más y mejor se adaptan a su capacidad. Si la educación no debe ser para la escuela sino para la vida, es necesario que guiemos los pasos del niño por aquellos caminos que más cumplidamente conduzcan a la consecución de los fines propios de esta misma vida. A esto se encamina la orientación profesional”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, IX, 1957, 257-258. (Textos Pedagógicos, 23, 23.416).



OVEJA DESCARRIADA • Etimología latina, ovicula, diminutivo de ovis. • Hembra del carnero. • Súbdito en lo espiritual y con respecto a los pastores eclesiásticos.



SinónimoS: Ovejuela.



Imagen predilecta del Padre Amigó y de algunos amigonianos para referirse a los jóvenes extraviados, confiados al cuidado de la Congregación TC. Las imágenes bíblicas y evangélicas del Buen Pastor, de la Oveja Perdida, del Aprisco y del Redil, prestan un buen símbolo de la juventud extraviada, reconducida por
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Pedagogía a migoniana:



Educadores TC, “zagales del Buen Pastor”, a su reintegración personal, familiar y social. Los religiosos TC no somos enviados sino a las ovejas extraviadas, “que perecieron de la Casa de Israel”. “Amor que nos dispone a dar la vida, si necesario fuera, por todos y cada uno de vosotros, a imitación del apóstol San Juan, cuyas son las palabras que hemos escogido por lema de nuestro escudo: ANIMAM MEAM PONO PRO OVIBUS MEIS. (Jn. 10, 15). Padre Amigó. (OCLA, 251). “Miradle trepar los montes y cruzar los collados, cual amante pastor, en busca de la oveja descarriada”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 889). “Anduvo los tres años últimos de su vida, como buen pastor, en busca de las ovejas descarriadas para volverlas al aprisco de su Padre Celestial”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 666). “Y nos eligió entre millares, e invistió de la misma autoridad que a sus apóstoles, para que, cual pastores solícitos, corriésemos en pos de la oveja descarriada, hasta conducirla al aprisco”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 1136). “Sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor. Y no temáis perecer en los despeñaderos y precipicios en que muchas veces os habréis de poner para salvar la oveja perdida”. Padre Amigó. Cartas (3 de mayo de 1926). (OCLA, 1831). “Dios Nuestro Señor que nos ha llamado a ser colaboradores suyos en la ardua tarea de la salvación de las almas –de las ovejas que perecieron de la Casa de Israel– no espera de nosotros sino una aportación sincera, integral, de nuestro trabajo y de nuestros esfuerzos para poner Él todo lo demás”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 16. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.003).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El educador apóstol. Sus afectos y ansias no son otras que no se le pierda ninguna ovejita que le hayan confiado para su educación e instrucción. Cuánta es su alegría y contento al encontrar al discípulo, ovejita descarriada”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 203). “Nos dedicamos a buscar la oveja perdida, y, encontrada, traerla gozosos al aprisco del Buen Pastor para que, limpia y fortalecida con tan buenos pastos, merezca de nuevo atraer las miradas de Dios y se la devolvamos sana y salva”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1933,324. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.001).
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Pp PADRE • Etimología latina, pater, padre. • Varón que ha engendrado, respecto de sus hijos. • Principal y cabeza de una descendencia, familia o pueblo. • Religioso o sacerdote, en señal de veneración y respeto.



SinónimoS: Progenitor, autor, creador, religioso, sacerdote.



Pedagogía a migoniana: El natural concepto de padre como progenitor, autor y transmisor de vida, acumula una enorme riqueza moral y pedagógica como primer educador y guía de sus hijos, expresión y símbolo de afecto, seguridad y modelo de identificación.



La pedagogía amigoniana trata de restablecer la figura paterna a través del Educador TC que hace las veces de padre y trata de sustituir y proporcionar las mejores condiciones paternales. “Padres de familia (…) espejo en el que ellos se miran”. “Responsabilidad de los padres”. “Padres tan desalmados e ignorantes”. “Padres tan desnaturaliza-
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LÉXICO AMIGONIANO



La mayoría de nuestros muchachos tienen bastante deteriorada la imagen de padre, porque los suyos no han podido ofrecerles una mejor.



dos”. “Daños que estos padres acarrean”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 1186, 1077, 1093, 943, 1098). “Como los religiosos quedan haciendo las veces de padre, les profesan y manifiestan un amor entrañable. Se les ama y quiere, pero siempre noble y dignamente, ordenando todo este amor y sus solicitudes a la reforma del alumno y para su provecho”. “Además todos los alumnos tienen fácil acceso al Director, quien les atiende en sus quejas y consultas, y él mismo, en cumplimiento de su cargo de padre sale al encuentro de todos los que necesitan de sus cuidados”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 75, 74. (Textos Pedagógicos, 6, 6.249, 6.250, 6.245). “Los religiosos harán en la escuela las veces de padre de los alumnos corrigendos”. (Capítulo V, 1910, nº 252). “Religiosos que han de hacer las veces de padre de cada grupo”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1918, 13). “Hará las veces de padre”. (Reglamento Casa R. del Salvador. 1920, 16).



PASTOR, EL BUEN PASTOR • Etimología latina, pastor, de pasco, pastar. • Persona que guarda, guía y apacienta el ganado. • Prelado o cura de almas, que tiene súbditos y obligación de cuidar de ellos. • EL BUEN PASTOR. Figura evangélica de Cristo, llevando a los hombres a la salvación. • Paradigma y modelo del Religioso TC, en su labor de educar, cuidar y corregir a la juventud extraviada.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Guardián, guía, mayoral, zagal, rabadán, prelado.



Pedagogía A migoniana: La figura evangélica de Cristo, BUEN PASTOR, ha cautivado el ánimo de los Religiosos TC, que se constituyen en sus ZAGALES, para colaborar en la salvación de los jóvenes. La obra de la educación de la juventud extraviada es un fecundo apostolado evangélico y social: pone la vida de los jóvenes en seguridad y libertad. “Deberán resplandecer en él (P. General) la madurez, discreción y afabilidad, con todas las demás cualidades y virtudes que se requieren en todo buen pastor”. Padre Amigó. (Constituciones. 1889. nº 47).
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“Y si acontece que se apartan del redil del Buen Pastor, también vosotros, a quienes Él ha constituido zagales de su rebaño, sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor”. Padre Amigó. Cartas. (OCLA, 1831).



Pp



“Nuestro trabajo ha de consistir en volver al aprisco del Divino Pastor a tantas almas cristianas”. “Cual pastores solícitos corriésemos en pos de la oveja descarriada, hasta conducirla al aprisco”. “Cual amante pastor, en busca de la oveja descarriada”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 1137; 1136; 889). “Es nuestro propósito sólo dar la voz de alarma del Pastor a sus zagales para que el rebaño no descarríe por la falta de la luz verdadera que ilumine el camino de la vida a la grey”. Padre Amigó. Circulares. (OCLA, 2270). “Ha de hacer con los alumnos los oficios que el Divino Pedagogo asignó al Buen Pastor en su bellísima parábola”. “El Buen Pastor sacrifica su vida por sus ovejas”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 203). “Quien no sienta latir en su corazón el amor, la compasión hacia los pobres jóvenes caídos, ese tal no tiene vocación para dedicar su existencia a la reforma de la juventud (…). Pero quien haya oído los quejidos amorosos del Buen Pastor, que va precisamente tras la oveja descarriada y quiera imitarle en su oficio (…) ese venga en buena hora, que su misión será fructífera y su labor eficaz y duradera”. “Encontrar la oveja perdida y, encontrada, traerla gozosos al aprisco del Buen Pastor”. “Tal vez ese muchacho no había sentido en su vida lo que era una prueba de cariño (…) hasta el día en que el agente de la autoridad, o por mejor decir el Buen Pastor de las almas, nos traía esa ovejita descarriada para curarla y sanarla”. “Padre, he sabido que su Congregación se dedica a la reforma de esos muchachos desamparados que ustedes recogen y educan. Siento viva simpatía por esa misión, porque realmente ustedes son una perfecta imagen del Buen Pastor, que va tras la oveja perdida”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 396.; 1933, 324; 1934, 73; 1934, 195. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.410; 12.001; 12.064; 12.082). HACIA EL REDIL DEL BUEN PASTOR. P. Antonio Maglio. La Plata, Argentina. 1952.



“Cristo, el Buen Pastor, que va en pos de la oveja perdida”. P. Modesto Martínez. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.017, b). “El Buen Pastor y el Maestro” de Gesualdo Nosengo. Traducción de P. Juan Vergallo Montinari. Surgam, 1963. (Textos Pedagógicos, 22, 22.800-22.802).
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LA FIGURA BÍBLICA DEL BUEN PASTOR EN EL PENSAMIENTO DEL PADRE LUIS. P. Juan Antonio Vives Aguilella. Testigos del amor de Cristo. Roma, 1986. páginas 307-368.



PATRONATO • Fundación de una obra pía. • Corporación que forman los patronos. • Derecho, poder o facultad que tiene el patrono o patronos.



Sinónimos: Patronazgo, patrocinio, fundación, sociedad.



Pedagogía A migoniana: El inicio de la misión de la Congregación TC se amparó bajo la protección de Patronatos. Los que mejor han tutelado la obra de los TC han sido el Patronato de la Escuela de Reforma de Santa Rita y después la Asociación Casa del Salvador. Posteriormente se entra bajo la jurisdicción de los Tribunales Tutelares de Menores. No siempre ha sido fácil la relación y armonía con los Organismos Estatales, pero hay que reconocer que su tutelaje legaliza y socializa nuestra obra de educación correccional y especial. Reglamento para la Escuela de Reforma de Santa Rita. Madrid. 1899. Artículo 3º: El Establecimiento será regido por la Junta de Patronos. Reglamento de la Casa Reformatorio del Salvador. Bilbao. 1920. Artículo 3º: El Establecimiento tiene carácter privado y ha de estar regido por la Junta Directiva y de Patronato.



PASEOS • Etimología latina, passus, de pando, tender. DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Acción de pasear. (Andar por diversión o por hacer ejercicio). • Distancia corta que puede recorrerse paseando.



Sinónimos: Caminata, vuelta, gira, ronda.



Pedagogía A migoniana: La pedagogía amigoniana ha encontrado en el paseo lento y sosegado, en amena conversación, el mejor aliado para influir sus directrices y orientaciones. Igualmente ha cultivado el paseo frecuente, al aire libre, fuera de la institución,
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para expansión del ánimo y ejercicio social de los jóvenes. Los internados clásicos se prestaban para disfrutar un agradable y deseado paseo. “Cuando conviniere que los corrigendos salgan de paseo sea siempre por el campo o despoblado”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2067).



Pp



“Salen todas las semanas de gira o paseo por el campo”. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.201). “Espléndidos paseos al aire libre”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1927, 9). “Paseo general”. “Paseo y salida de todos”. “Paseo de recreo, con su correspondiente tabaco”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de notas. 53, 76, 126. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “El educador ha de tener presentes las siguientes observaciones: En el paseo: que salgan los alumnos decentemente vestidos. Que no se separen del religioso. Que observen las reglas de urbanidad. Sea puntual en la hora de regreso”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 15. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.145).



PATERNAL • Etimología latina, paternum, del griego, pater, el padre. • Propio del afecto o solicitud del padre.



SinónimoS: Benévolo, comprensivo, bondadoso.



Pedagogía a migoniana:



Establecemos clara diferencia entre la corrección paternal, la corrección judicial o la corrección gubernativa y oficial. El sistema amigoniano es un sistema paternal (pero no paternalista). “Como los religiosos quedan haciendo las veces de padre, les profesan y manifiestan un afecto entrañable (paternal). Se les ama y quiere, pero siempre noble y dignamente, ordenando todo este amor y sus solicitudes (paternales) a la refor-
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Los sistemas de corrección, de por sí, generalmente, duros e inflexibles, han de ser aplicados con suave y comprensiva disciplina, diríamos que con afecto paternal. La única corrección que va con la pedagogía amigoniana es la corrección paternal. Bíblica, pródiga y amigoniana. Por ello proclamamos la pedagogía del amor, amor de padres. Los educadores amigonianos han de ser paternales, pero no paternalistas. Nuestro Padre Dios, es padre de todos.



ma del alumno y para su provecho”. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 75. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.249, 6.250). “Los religiosos harán en la Escuela las veces de padre de los alumnos corrigendos, teniéndoles las atenciones que necesiten y tratándoles con verdadero cariño (paternal)”. (Capítulo V, 1910, nº 252). “Verdadero amor paternal”. (La Emulación, 1 de noviembre de 1913, 8. Et pássim).



PEDAGOGÍA • Etimología griega, de pais paidos, niño, y agogia, conducción. Arte de enseñar y educar a los niños. • Es la ciencia y el arte de educar al hombre para que cumpla su destino. • Definiciones varias de pedagogía, en P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1933, 330. (Textos Pedagógicos, 12.010-12.026).



PEDAGOGÍA AMIGONIANA Consideramos la pedagogía amigoniana como el modo de ser y estar los Terciarios Capuchinos, entre los hombres, especialmente los más débiles y complicados, como son los jóvenes problematizados, para anunciar el mensaje y testimonio de amor, regeneración y salvación.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía es la ciencia por excelencia para todo religioso TC que se precie de saber y amar su misión, una misión salvadora y redentora por excelencia: conducir al hombre, al joven, a su plena realización personal y social. Desde el primer impulso apostólico y social de la Escuela de Reforma de Santa Rita, la Congregación TC ha ejercido y cumplido el arte de la pedagogía. Ha sido una pedagogía vivida. Los primeros educadores TC han cultivado y ejercido el arte de la pedagogía. Fueron verdaderos artesanos de la pedagogía: se valieron y sirvieron de auténticas habilidades educativas, aplicando prodigiosos dinamismos de cambio y regeneración, con normas sabias y experimentales de tratamiento educativo y con reglas seguras de rehabilitación. En el concepto de Pedagogía Amigoniana entran cuatro elementos, imprescindibles para captar su sentido auténtico y obligatorios para servir con fidelidad el mensaje amigoniano. Los TT. CC. los servimos con vocación y consagración de
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vida religiosa. Estos elementos esenciales y constitutivos son: carisma, misión, apostolado y pedagogía. Documentos expresivos del arte de la pedagogía amigoniana: Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Madrid. 1899. Ordenaciones del Padre Amigó, 1890-1899. Actas del Consejo General, 1890-1920. Memorias de la Escuela de Reforma de Santa Rita. 1900-1936. Libretas de Notas de Fr. Lorenzo 1904-1912. Revista La Emulación. Fr. Rafael. 1906-1914.



Pp



“Pedagogía general y especial”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.301-16.397). “La pedagogía de la Congregación”. (Textos Pedagógicos, 18 – I [P. José Ramos], 18.050-18.099). “Pedagogía Cristocéntrica”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.101). “Pedagogía integral en el orden natural y sobrenatural”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.102). “Algunos aspectos de nuestra pedagogía relacionados con la misión específica”. Formación catequética. Apostolado del ejemplo. Respeto a la persona humana. Oración y uso de los Sacramentos. Con amor de padres, cuyas veces hacemos. A la medida de cada alumno. Múltiples campos de apostolado. Colaboradores. P. Modesto Martínez Navarro. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.022). “Pedagogía amigoniana”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20,20.000-20.119). Definición de pedagogía. (T. P. 20.003). Cinco elementos de pedagogía correctiva. (T. P. 20.006). Pedagogía Reeducativa. (T. P. 20.009). Puntos básicos de pedagogía correctiva. (T. P. 20.063). “La vida de una pedagogía verdad”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam. (Textos Pedagógicos, 22, 22.106-22.107). “Pedagogía de Jesús”. (T. P. 22, 22.120-22.138). “Pedagogía franciscana”. (T. P. 22, 22.140-22.155). “Crítica de la pedagogía psicoanalítica”. (T. P. 22.254-22.259).



La ciencia del corazón humano. – Etapas de la pedagogía en nuestro Instituto. – El método educativo amigoniano. – Características del sistema amigoniano. – Cualidades del educador amigoniano. – Actitudes del educador amigoniano. Pedagogía amigoniana. P. Fidenciano González Pérez. XIII CAR. 1999. Burgos.
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Programas de pedagogía amigoniana. Apuntes para un posible programa de estudio de la pedagogía amigoniana, en cinco cursos, con 32 lecciones cada uno. Cursos de Pedagogía amigoniana. P. Fidenciano González Pérez.



OBSERVACIÓN.- En todas las palabras contenidas en este diccionario, después del significado general, se pone una interpretación específica de la Congregación TC, bajo la denominación de Pedagogía A migoniana.



PEDAGOGÍA A LA MEDIDA • A la medida - A gusto; como pedíamos o deseábamos.



Pedagogía A migoniana: La pedagogía a la medida, no es una expresión vana o invento de la pedagogía amigoniana, porque todos los sistemas especiales de educación invocan medidas adaptadas a la especialidad individual, y como la educación correccional es una pedagogía especial, requiere también ajustar sus métodos a las condiciones y peculiaridades de cada sujeto de educación. Por eso se nos refiere tan frecuentemente la expresión de pedagogía a la medida. “Régimen particular e individual conforme con el estado de fuerzas, aptitudes, inteligencia, vocación especial y modo peculiar de ser de cada corrigendo, a fin de no exigirle más de lo que pueda, pero sí todo lo que deba”. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.177). “Es el sistema de educación que se inspira en las características físicas, psicológicas y morales de cada uno de los alumnos para, de acuerdo con ellas, proporcionar los procedimientos educativos. En otras palabras: es la pedagogía a la medida”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1933, 269).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“La causa de nuestro éxito está en que individualizamos el tratamiento cuanto sea posible: procuramos la pedagogía a la medida”. P. José de Miguel y Arahal. “Adolescens, surge”, 1936, 9. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.139). “Hay que someter al alumno que debe reeducarse a un tratamiento terapéutico perfectamente adaptado a la medida exacta de su personalidad estudiada integral y científicamente. Es la educación a la medida”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.103). “La pedagogía correccional es verdaderamente, como hoy se dice, pedagogía a la medida, no solo por adaptarse en general al niño caído, sino también porque, profundizando cada vez más en su estudio, descubre en él diversas modalidades, diversos tipos especiales dentro del tipo general, que le permite establecer una clasificación diferenciadora de grupos análogos para adaptar a cada uno de ellos el tratamiento más conveniente, viniendo de esta manera a particularizar y aun a individualizar ese tratamiento”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 26. (Textos Pedagógicos, 16, 16.108).
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PEDAGOGÍA CORRECCIONAL • “Es una parte de la pedagogía general, que trata de la educación de los corrigendos y principalmente de la voluntad caída”. D. Rufino Blanco y Sánchez. En P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 24. (Textos Pedagógicos, 16.103).



Pp



• Es la ciencia y el arte de tratar con acierto a los muchachos difíciles, pero no incorregibles. En P. Valentín, “Adolescens, surge”, 1933, 328. (Textos Pedagógicos, 12.008).



Pedagogía a migoniana: Nuestra Congregación TC ha tenido el honor de ser la primera, en España, en incorporar la Pedagogía Correccional a las Ciencias de la Educación. (P. José Ramos Capella, citando a D. Rufino Blanco y Sánchez). D. Rufino Blanco y Sánchez: Prestigioso maestro e introductor de la pedagogía, como ciencia, en la Congregación TC, profesor en la Escuela Superior del Magisterio y en la Escuela de Criminología de Madrid, autoridad indiscutible con los cinco tomos de Bibliografía Pedagógica y numerosas obras y manuales de Pedagogía, empezando por el fundamental Tratado Elemental de Pedagogía que en forma de Apuntes y Notas en los primeros cursillos de Amurrio y Madrid vienen a convertirse en el Abecedario pedagógico de los TT. CC.



“Autoridad y libertad en la pedagogía correccional”. (Textos Pedagógicos,14 [P. Cabanes], 14.100-14.109). P. Modesto Martínez Navarro. Postulados de la moderna pedagogía terapéutica y correccional. (Textos Pedagógicos, 23, 23.103).
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P. José M. Pérez de Alba y Lara, profesor habitual de pedagogía correccional en los Cursos de Amurrio. Pedagogía correccional, (“Adolescens, surge”, 1931, 22-27). Causas que han influido en el desarrollo de la pedagogía correccional. (Adolescens S. 1931, 22-26). Problemas que presenta la pedagogía correccional. (“Adolescens, surge”, 1931, 26-27). Nuestro procedimiento pedagógico. (“Adolescens, surge”, 1931, 344-351). “Pedagogía correccional”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.10116.238). P. Valentín, Vicente Jaunzarás Gómez, elocuente conferenciante, escritor y disertador. Definición de pedagogía correccional. (“Adolescens, surge”, 1933. 326). Pedagogía, ¿qué es? Evolución de la misma. (“Adolescens, surge”, 1933, 330). Ciencias fundamentales de la pedagogía. (“Adolescens, surge”, 1933, 332). División de la Pedagogía. (“Adolescens, surge”, 1933, 336). Pedagogía general y pedagogía correccional. (“Adolescens, surge”, 1933, 327328). (Textos Pedagógicos, 12, 12.001 – 12.032).



“No parece que haya todavía una exposición completa y sistemática de pedagogía correccional que resultaría muy interesante. Nosotros que hace tantos años estamos viviendo esa pedagogía y que tenemos un compendio de ella en nuestras Constituciones (Capítulo V), podríamos hacerla pero creo que no es llegado el momento y que convendría antes recoger más datos, revisar procedimientos y fijar ya orientaciones para hacer una cosa completa”. “Para los educadores, más que problema, es cuestión de estudio y especialización del tratamiento para estos sujetos, dentro de la especialidad que supone la pedagogía correccional”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 25, 27. (Textos Pedagógicos, 16, 16.107, 16.111).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“La aspiración constante y unánime de que se diese forma y concretase el sistema pedagógico empleado en nuestras Casas Reformatorios con los alumnos en ellos acogidos, comienza a cristalizar en hechos que, a la larga, han de dar por resultado la formación de la pedagogía correccional, que nuestra Congregación ha venido empleando desde su origen”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013). “La pedagogía correccional, que no es una parte de la educación de la juventud sino una modalidad de ésta, debe también participar, más bien basarse en estos dos fundamentos filosóficos: ¿qué es el joven delincuente, y, cuál es su fin?”. “Junto a la pedagogía protestante del dejar hacer, se levanta, pletórica de halagüeñas esperanzas, la pedagogía de la responsabilidad moral, del acatamiento a la ley, del vencimiento propio. Pedagogía que no solo es árbol florido, sino también, gracias a Dios, perfumado granero. Pues bien, en este Centro, donde no se escribe pedagogía correccional, pero se vive, se prepara a los jóvenes para el gobierno de sí mismos, se les hace saborear el dulce placer del trabajo, al verlo convertido en derecho propio”. P. Vicente Cabanes. “Adolescens, surge”, 1933, 193; 1935, 449. (Textos Pedagógicos, 14, 14.101. 14.530). “De aquí precisamente arrancan las dos ramas en que se divide nuestro fin especial que obedece a la doble división de la pedagogía, a saber: pedagogía general y pedagogía correccional”. “Primeramente, hemos de aplicarnos a estudiar bien la pedagogía general o fundamental, que ha de ser como la base firme y el común denominador de todo religioso TC... Después de asentar bien esta primera piedra en nuestro edificio pedagógico ya podremos ir conociendo y estudiando la pedagogía correccional que es la rama propia que hemos de necesitar en nuestros Reformatorios y Casas de Corrección”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1933, 327; 1933, 328. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.007, 12.008). Puntos básicos de pedagogía correctiva. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.001 – 20.220).
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PEDAGOGÍA TELEOLÓGICA • La pedagogía proyectada con vistas a un fin y destino social futuro.



Pp



• “Dentro siempre del plan educativo, con miras a la futura reinserción social”. (Textos Pedagógicos, 20 [P. Serer], 20.096). • “Clasificación teleológica”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.128 y 20.154).



PEDAGOGO • Etimología griega, paidos, niño, y, agein, conducir, ayo. • El que acompaña a otro, sirviéndole de guía o consejero. • Maestro, perito, experto, práctico, en pedagogía.



SinónimoS: Ayo, educador, maestro, instructor, monitor, profesor, prefecto.



Pedagogía a migoniana: Aunque el concepto de pedagogo impregna toda la actividad y cometido del religioso TC, el uso del término singular no ha sido muy frecuente en conversaciones y escritos. En alguna ocasión, incluso, se nombra irónicamente. El agente de la Pedagogía amigoniana, pedagogía viva, laboratorio vivo y animado, es el pedagogo TC, es el educador TC, alma y vida de la obra educadora. “No se deje llevar el inspector, fácilmente, de las orientaciones que le dicten los pedagogos, si están en pugna con las Constituciones (…) que más bien que pedagogo de los alumnos como padre le considera.” “Pedagogos tiene, y muy aventajados por cierto, nuestra santa madre la Congregación, que harto mejor que yo, en estas materias, podrá con acierto disertar, quedando para los demás el paladear su doctrina y acertadas enseñanzas”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1934, 83, 86).



“Es preciso que al frente de la sección de observación haya un hombre enterado de su misión, que sepa llevar a preciosa realidad los ideales de todo buen pedagogo, que no han ser otros que la redención y la rehabilitación de los jóvenes”.
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“Es cierto que lo interesante y primordial es un buen observador, pero el laboratorio debe subsistir, sin llegar a creer que es lo principal; si él es el corazón, el pedagogo es el alma”. P. Vicente Cabanes Badenas. “Adolescens, surge”, 1932, 324. (Textos Pedagógicos, 14, 14.230).



P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 10. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.417). “Jesucristo, pedagogo, rey de los corazones. No hay pedagogo que no cante lindezas del corazón en orden a la educación. En consecuencia, el Corazón de Jesús, es el mejor pedagogo, pues es el rey de los corazones”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1933, 8-11). El pedagogo amigoniano. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.067-20.088). Virtudes teologales y cardinales (T. P. 20.070). Virtudes humanas. (T. P. 20.071). Cualidades Pedagógicas (T. P. 20.072). Cualidades del amigoniano. (T. P. 20.075).



PENA, PENAL • Etimología latina, poena, poenalis, pena, penal. • Castigo impuesto por superior legítimo, al que ha cometido un delito o falta. • Perteneciente o relativo a la pena o que la incluye. • Edificio en que se hallan los reclusos.



Sinónimos: Sanción, castigo, sufrimiento, correctivo. cárcel, prisión, presidio.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La misión amigoniana nada tiene que ver, propiamente, con los conceptos legales y jurídicos de pena o penal, ni por su concepción teórica y cristiana, ni por sus métodos y procedimientos educativos, ni por sus fines morales, ni por sus escuelas y centros de reeducación. Ni siquiera cuando el Padre Amigó, en su concepción original, nos fundó para el cuidado y asistencia espiritual de los penados. No obstante, al estar en estrecha relación con jueces y tribunales tutelares, autoridades que dictan la reeducación de los menores, hay que tener en cuenta la situación legal, jurídica y social de los jóvenes acogidos en nuestros centros, para establecer el tratamiento educativo más justo y pedagógico. Cuidar siempre que el afecto, la comprensión y la humanidad, en la Pedagogía amigoniana, no sean sustituidos por el desinterés, la frialdad o el rigor. Apliquemos la pedagogía del amor. “Que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos. Padre Amigó. Autobiografía. (OCLA, 83).
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“Afortunadamente para el menor, a la vez que la sociedad miraba alarmada el aumento de la delincuencia infantil y se convencía de la ineficacia del procedimiento, habían ido evolucionando las ideas penales hasta el punto de que, abandonando el exclusivismo de la pena-castigo, surgía el concepto de la penatratamiento”.



Pp



“La evolución en los conceptos penales aplicada al menor, ha dado por resultado el sacarle de la jurisdicción ordinaria para confiarle a la de los Tribunales Tutelares de Menores, donde se atiende principalmente, no al hecho mismo, sino al que lo ha cometido, a lo que este hecho puede significar para lo futuro, y ese Tribunal, después de bien examinado el caso, no dicta una sentencia, toma un acuerdo encaminado a la reforma del culpable, reforma que no es el Tribunal quien la ha de realizar, sino sus instituciones auxiliares en las que se hace un tratamiento pedagógico, pero adaptado a la condición y necesidades del sujeto, que sin salir del dominio del Derecho, queda bajo el dominio de la Pedagogía”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 23, 24. (Textos Pedagógicos, 16, 16.102, 16.103).



PERIODO • Espacio de determinado tiempo que incluye toda la duración de una cosa.



SinónimoS: Ciclo, etapa, fase.



Pedagogía a migoniana: Nuestro sistema pedagógico, progresivo y gradual, señala claramente, desde la Escuela de Santa Rita, los cuatro periodos o etapas que se han de cumplir para desarrollar completamente el proceso de reeducación: Aislamiento provisional, Vida social, Estudios y Libertad relativa.



“Esto se obtendrá por medio de las siguientes obras que ya funcionan en nuestras casas, a saber: educación religiosa y moral e instrucción, trabajo y régimen higiénico, aplicados durante los cuatro periodos a que puede reducirse la estancia de los alumnos corrigendos en nuestras Escuelas: 1º de aislamiento provisional, 2º de vida social, 3º de estudios especiales, 4º de libertad relativa.” (Capítulo V. 1910. Artículo 227. 232-255).
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“A cuatro podemos reducir los periodos de corrección, antes indicados: primer periodo: aislamiento provisional; segundo periodo: vida social o de comunidad; tercer periodo: estudios especiales; cuarto periodo: libertad relativa”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 56. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.179. 6.180-6.206).



“Periodo de observación, el de más influencia educativa para los jóvenes que nos confían”. P. José de Miguel Arahal. “Adolescens, surge”, 1936, 63. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.131). “Periodos de reeducación o reforma. Estudiada a fondo la personalidad del alumno durante el periodo de observación y determinado el tratamiento educativo que más se adapta a la medida del mismo, si necesita un tratamiento educativo prolongado, dejará la sección de observación y pasará a formar parte de las secciones de reforma o reeducación, habida cuenta de su edad y condiciones. Const. 348”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.117).



PERSEVERANCIA, FAMILIA DE PERSEVERANCIA • Firmeza y constancia en la ejecución de los propósitos y resoluciones de ánimo. • Duración permanente y continua de una cosa.



Sinónimos: Constancia, firmeza, tesón.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Con el nombre de perseverancia o familia de perseverancia, se conoce, en la pedagogía amigoniana, el grupo que forman los alumnos que están cumpliendo el segundo periodo del tratamiento educativo, correspondiente al proceso terapéutico de afianzamiento y al grupo de los corregibles afirmados de Moll. Obedecen al imperativo psíquico, “conviene que hagas esto”. Los grupos de Esperanza. Perseverancia y Confianza correspondientes a los corregibles simples, afirmados y mejorados. P. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.179). “Existen las secciones. Nos ocuparemos de las de esperanza y perseverancia. Los de Perseverancia tienen mesas pequeñas en cuyo derredor se sientan los comensales; hablan durante las comidas. La presidencia está confundida entre los alumnos. Se les permite fumar a los mayores de dieciséis años. Después de la cena quédanse un rato oyendo la música o jugando al ajedrez, damas, dominó, al ping-pong, etc. Salen frecuentemente por los pueblos vecinos o por los montes. Ellos son los que ejecutan todos los encargos. Gozan de más libertad, no tienen el régimen de filas ni de silencio”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Vitoria 1940, 85, 86. (Textos Pedagógicos, 14, 14.863, 14.864, 14.865). “Pertenecen a este periodo los mejorados, y son los que pueden llamarse con el nombre de perseverancia. Los cargos de confianza, como salir a hacer encargos, etc., deben ser ejecutados por los alumnos de estas secciones, para que sirva a
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los demás de estímulo y se esfuercen en adquirir derechos de ingreso en dichas secciones, por el recto comportamiento”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1934, 84).



Pp



“Cada una de las secciones anteriormente citadas de Niños, Adolescentes y Jóvenes... se subdivide, a su vez, en tres familias, según un criterio de graduación progresiva del tratamiento educativo. Estas familias pueden tener diversos nombres. Generalmente se han denominado de Esperanza, Perseverancia y Confianza”. (Textos Pedagógicos, 23 –P. Modesto–, 23.108). “Terminado el primer periodo, que suele durar más o menos según el grado de educabilidad del sujeto, pasa el muchacho a formar parte de otra familia que llamamos de Perseverancia. Este segundo periodo lo denominamos de Afianzamiento, ya que tiene por objeto dar consistencia y afianzar cuanto se ha conseguido en el periodo anterior”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.110). “Estado de esfuerzo e imperativo prolongado”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.133 y 20.160). “Grupo de perseverancia”. (T. P. 20, 20.216 y 20.219). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



PERSONA, PERSONAL, PERSONALIDAD • Etimología latina, persona, de personare, producir sonido. • Persona. Individuo de la especie humana. • Cualquier hombre o mujer en particular. • Ser capaz de derechos y obligaciones. • Personal. Perteneciente a la persona o propio o particular de ella. • Conjunto de las personas que pertenecen a determinada clase, corporación o dependencia. • Personalidad. Diferencia individual que constituye a cada persona y la distingue de otra.



Pedagogía a migoniana: El objetivo sumo y primordial de la educación es el desarrollo integral de la persona, formar su propia personalidad. Por eso el educador TC procura que los



279



LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Ente, ser, individuo, particular, propio, específico, privativo.



muchachos valoren su propia condición de persona, estimen su propia personalidad, y que a la vez se empeñen en hacérsela respetar a los demás. El primero, el mismo educador. Cuanto a la persona de nuestros alumnos, se han de respetar, con el mismo cuidado e intensidad, sus propios atributos, pertenencias, posesiones, características y peculiaridades personales. Lo personal, es sagrado y privativo de la persona. El personal educador debe estar imbuido del espíritu, técnica y experiencia de la propia misión. “Debemos tener muy presente, los educadores, que nuestros alumnos son dignos, por todo título, de todo nuestro respeto. Se le guardan todas las cosillas (…) muchas veces lo que para las personas mayores resulta baladí, no lo es para los muchachos (…). Si, a estas cosas, al parecer inútiles, se extiende el respeto, ¿cual no deberá ser a su persona? P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 482. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.120). “De acuerdo con lo que exige y dispone el Reglamento oficial del Establecimiento, el personal encargado de la Escuelas está distribuido de la siguiente manera (…). De aquí que el personal directivo marche con el buen concierto, paz y armonía que se necesita. Y claro es que marchando bien el elemento directivo, los elementos dirigidos participan de ese buen orden y regularidad que, por la misericordia de Dios, admiran cuantos visitan nuestra Escuela”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 51, 53. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.63, 6.170).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Al frente y al cuidado de las instituciones ha de haber personal que garantice la encarnación del espíritu de la obra (…) requiere una vocación especializada que necesita ser fecunda en espinosas abnegaciones. Por ello para la selección de este personal no cabe la mera vocación inculta. Es preciso estimular la adquisición de una especialización científica, aquellas voluntades sólidamente dedicadas, por espíritu de sacrificio, al amparo y salvación de los menores extraviados”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 117. (Textos Pedagógicos, 16, 16.523). “El concepto de personalidad es la síntesis y expresión de cuanto se contiene y esconde en el hombre. Es unidad concreta y son elementos dispersos que tienen entre sí una interdependencia tan real y constante que el resultado definitivo, que es la actividad del sujeto, dependerá de la mayor y más armónica conjunción de esos mismos elementos vivos que concurren a la ejecución del más sencillo y espontáneo acto humano”. P. José Subiela Balaguer. Estudio de la Personalidad. (Textos Pedagógicos, 17, 17.273-17.299). “Características de la personalidad del niño del reformatorio. Cómo se ha formado la personalidad del niño del reformatorio. Los antecedentes hereditarios. Influencia del medio familiar. Influencia del medio social. Factores exógenos. La
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mentalidad del niño del reformatorio”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, II, 1950. 84-89. (Textos Pedagógicos, 23, 23.200-23.209). “Madurez y personalidad”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.750-20.756).



Pp



PERSUASIÓN • Acción y efecto de persuadir o persuadirse. (Inducir a uno con razones a creer o hacer una cosa). • Convencimiento que resulta en fuerza de razones alegadas y debidamente apreciadas. • Juicio razonado.



SinónimoS: Exhortación, incitación, influencia, convicción, convencimiento.



Pedagogía a migoniana: Una característica del ejercicio tradicional de los primeros educadores TC: la persuasión, mediante la oración, la charla, el diálogo, en íntima y personal conversación, que va calando suavemente en el ánimo y voluntad del joven, hasta que se determina resueltamente al cambio y transformación de vida y conducta. “Suplico a los Padres de esta Escuela, y más a los que menos cargos tengan, que busquen diariamente, una o dos horas para subir a las celdas, sin prisas, a consolar y aconsejar a los alumnos”. P. Javier de Valencia. Ordenaciones. Santa Rita, 21 de mayo de 1921. (Textos Pedagógicos, 5, 5.056).



“Para lograr revivan en el corazón de los jóvenes corrigendos aquellos buenos principios que sus padres o maestros les inculcaron desde la niñez, bastará emplear medios de persuasión y ayuda, acompañados de otros de previsión, formación racional y sostén, hasta alcanzar la perseverancia en el bien obrar”. (Capítulo V. 1910. nº 230). “En resumen y como notas más salientes: sistema preventivo, con trato cariñoso y paternal y procedimientos no de represión sino de persuasión”. P. José
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“De aquí que en nuestra Escuela no se empleen ni se necesiten emplear medios violentos de coacción, ni fuertes castigos, ni expiaciones, sino más bien medios de desengaño, de persuasión, y de ayuda, hasta lograr resurjan en el amortecido corazón del joven aquellos buenos principios que sus padres y maestros le inculcaron desde niño”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 54. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.173).



M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 347. (Textos Pedagógicos, 16, 16.122).



PIEDAD • Etimología latina, pietas, pius, piedad. • Virtud que inspira, por el amor a Dios, tierna devoción a las cosas santas y por el amor al prójimo, actos de amor y abnegación. • Respeto, veneración a los padres, a los parientes y amigos, a los mayores, a la patria.



Sinónimos: Veneración, respeto, devoción, clemencia.



Pedagogía A migoniana: Uno de los tres pilares del Padre Amigó (piedad, trabajo y estudio) sobre los que se ha de basar la educación correccional de la juventud extraviada.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Los religiosos educadores TC se conservan fieles a estos criterios de actuación educativa. La piedad es necesaria a los religiosos y sumamente útil y provechosa para la educación de sus alumnos, que también tienen derecho a tal virtud. Especialmente en forma de instrucción religiosa y moral. “Para fomentar la piedad en los niños, procúrese establecer cuanto antes la Asociación Mariana. Y prevengo que, para mayor estímulo de los niños para la piedad y virtud, se establezca en el mismo que no puedan ocupar cargo alguno los niños que no pertenezcan al orden de los Adoradores”. “Se llavará un registro privado, en el que consten (…) las notas de conducta que con relación a la piedad, estudio y trabajo hubieren merecido cada mes”. “Y a fin de que sirva de estímulo a los niños (…) se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2055, 2029, 2030). “Moral y piedad”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.120-2.135). “Dedicados por vocación los religiosos (…) y animados por la fe y entusiasmo que sienten y alientan por la consoladora misión (…) se examinan sus condiciones y aptitudes; se tienen en cuenta las disposiciones y vocación especial de cada uno, y al mismo tiempo que se forman o cimentan bien en la sólida piedad, que para todos y para todo es útil y para el religioso es necesaria, se les va aleccionando en lo que después han de practicar en el correccional”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906. 52, 53. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.166, 6.167).
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“El espíritu de piedad en la obra de la educación”. “La piedad es para el alma del educador, para su inteligencia, para su ser, lo que el aire puro es para los pulmones”. “Educador sin espíritu de piedad no es educador; podrá quizá instruir profundamente a sus discípulos, pero no llegará al corazón, ni a la voluntad de los mismos para hacerles amar y querer el bien”. “Augusta es la labor de inculcar a los jóvenes la piedad en sus almas”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1935. 355-363).



Pp



PLÁTICA • Etimología griega, platiké, instrucción breve. • Conversación, acto de hablar una o varias personas, con otra u otras. • Discurso o sermón para exhortar a los actos de virtud, instruir en la doctrina cristiana o reprender los vicios, abusos o faltas de los súbditos o fieles.



SinónimoS: Coloquio, charla, diálogo, conversación.



Pedagogía a migoniana: Un medio de persuasión, amistoso y familiar, para tocar las fibras sensibles del corazón de nuestros alumnos, han sido las pláticas. Recurso frecuente de los educadores TC. Conversaciones personales, afectivas y dialogantes, que dejan caer en el ánimo de los alumnos, suavemente, consejos y orientaciones. O bien, en forma de exhortaciones morales, colectivas, que se prodigan en la capilla, reuniones, horas de familia, etc. “Rosario y plática”. Una conferencia, por secciones, en que se les habla de materias apropiadas al estado y condición de cada grupo (…). Estas conferencias, junto con las particulares que tiene cada alumno en los tiempos oportunos, son (…) el medio más eficaz para obtener (…) aquella docilidad y sumisión, paz y armonía que admiran los que conocen nuestro establecimiento”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 60, 66. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.194, 6.209, 6.210).



• Suceso o tiempo futuro. • Posición social a que aspiran los hombres poniendo en juego sus recursos para alcanzarlo y poder pasar con seguridad y tranquilidad el tiempo que resta por vivir.
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PORVENIR NUESTRO



Sinónimos: Futuro, mañana, destino.



Pedagogía A migoniana: NUESTRO PORVENIR. “Hoja mensual redactada por los Niños del Reformatorio del Príncipe de Asturias. Redacción y Administración: Reformatorio del Príncipe de Asturias. Se reparte gratuitamente, admitiéndose donativos para su sostenimiento”. Es el título y presentación de la revista que Fr. Rafael (Miguel Valls Gil), fundó en el Reformatorio “Príncipe de Asturias” de Madrid el año 1927; se componía de 8, 10 ó 12 páginas y se publicó, mensualmente, hasta noviembre del año 1930. Se conservan (de lo que yo conozco) 7 números del año 1927; 12 números, completo, el año 1928; 10 números del año 1929 y 10 del año 1930. La colección original entre los archivos de Curia General y el archivo del P. Tomás Roca. Existen algunas fotocopias particulares. Uno de los objetivos primeros y últimos de la pedagogía amigoniana es preparar y capacitar al joven para que se labre un porvenir, para que asegure su vida útil y provechosa. “Como estímulo y aliciente del trabajo, y para atender en lo posible al porvenir de los pobres niños, dispongo (…) se les reserve en beneficio suyo la tercera o cuarta parte de lo que se juzga pueden ganar”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2069).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Se pone más especial cuidado en que esta clase de alumnos formen hábitos de trabajo, que forzosamente han de necesitar para granjearse un porvenir”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204). “Mañana volverán a la sociedad y para evitar la recaída es preciso darles un medio de ganarse honradamente el sustento. El trabajo dignifica al hombre y le permite cumplir la misión que la Providencia le designó al crearle”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.878).



PREMIOS • Etimología latina, praemium, de prae o pri, primus. Primero. • Recompensa que se da por algún mérito o servicio.



Sinónimos: Recompensa, galardón, prima, estímulo, incentivo.
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Pedagogía a migoniana: El sistema amigoniano, como todo sistema pedagógico tradicional, recurre a los estímulos positivos premios y castigos. “Como usan del sistema preventivo, los medios que emplean son más estimulantes que coercitivos”. “De los premios y castigos”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, Capítulo VI, 72-74. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.238-6.245).



Pp



“Respecto a los premios, hay pedagogos que dicen que tienden a falsear la buena voluntad, la cual debe obrar el bien por el bien mismo. Los premios, según nuestras Constituciones, consistirán en buenas notas, repartimiento de vales, nombramiento para el sitio de honor, cargos de confianza, etc., etc.”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 478. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.110). “Sistema propio de premios y castigos a base de estimulantes y sin sanciones corporales, utilizando solamente el aislamiento en casos extremos para calmar y hacer reflexionar”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 347. (Textos Pedagógicos, 16, 16.122). “Ya se indicó anteriormente que se excluyen de nuestro sistema los medios violentos y los fuertes castigos: Nuestras Constituciones determinan la clase de premios y castigos que se emplean en nuestros centros de reeducación. Número 351”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.114). “Nuestro sistema de premios y castigos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.250-20.257).



PRESCRIPCIONES • Acción y efecto de prescribir. (Preceptuar, ordenar, mandar una cosa). • Mandato, orden determinada y precisa.



SinónimoS: Mandato, orden, disposición.



Las primeras prácticas amigonianas de educación correccional se rigen, aparte del Reglamento oficial, por las ordenaciones del Padre Fundador y por las prescripciones del Consejo General, que eran dictadas en las visitas canónicas y reuniones de los Superiores, según recogen las actas correspondientes. Se aplicaban en la Escuela de Reforma de Santa Rita. Muy perfeccionadas por el manual pedagógico del Padre Domingo.
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Pedagogía a migoniana:



Posteriormente, estas prescripciones surgen de las observaciones y aplicaciones directas de la educación de los jóvenes, más técnicas y pedagógicas, y se condensan en El Capítulo V, 1910, en la segunda parte de las Constituciones de 1910, y complementadas con el Manual de Usos y Costumbres de 1933, en su capítulo VI, Del trato con los alumnos: lo que deben saber y practicar todos los religiosos. Normas y reglas pedagógicas, que se aplican, fundamentalmente, en la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio. “Para que las visitas canónicas no se reduzcan a mera fórmula sino que den el resultado práctico que se pretende en la corrección y enmienda de los defectos y en las prescripciones encaminadas a procurar el buen orden y gobierno del Instituto, se ordena y manda...” “A fin de daros en algunas cosas normas y reglas de conducta con que regiros en la ardua empresa de la moralización de los jóvenes a vosotros encomendados, venimos a dar las ordenaciones siguientes”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2074.14, 2075). “Visto y atestiguado por los superiores y demás capitulares que pertenecen a la familia de nuestra Casa de Carabanchel, que los dos reglamentos u horarios, según los cuales se rigen durante el año, son hasta hoy lo más perfecto y acomodado a las necesidades de la comunidad y a los jóvenes corrigendos, el capítulo aprueba dichos reglamentos para la Casa de Carabanchel y las demás que se establecieren con el mismo fin y son como sigue, introducida una pequeña modificación”. (Acuerdo del primer Capítulo Provincial. Monte Sión de Torrente. 21 septiembre 1896).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“De aquí esa puntualidad que se le exige en el cumplimiento de las prescripciones del Reglamento y del horario y la asiduidad con que se le aplica a los trabajos compatibles con sus fuerzas, aptitudes y estado de salud”. “Se llega indefectiblemente al cumplimiento de las prescripciones debidas y posibles, aunque en la marcha se haya de hacer algún rodeo y emplear diferentes y variados procedimientos”. “Y se establece esa mutua relación de estima y afecto que les suavizan y hacen muy llevaderas las prescripciones del Reglamento”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 58; 73, 74.; 75. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.189, 6.240, 6.251). “Los religiosos tiendan a suavizar cuanto puedan y convenga la aplicación del Reglamento que se halla establecido en nuestras Escuelas de Reforma; usando del sistema preventivo y echando mano de medios estimulantes más bien que coercitivos, para llegar indefectiblemente al cumplimiento de las prescripciones debidas y posibles”. (Capítulo V. 1910. nº 248).



PRINCIPIOS • Etimología latina, principium, princeps, principal. • Primer instante del ser de una cosa.
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• Entrada, exordio, todo aquello por donde empieza una cosa. • Verdad primera, más evidente que las demás y cuyo conocimiento puede adquirir el hombre por medio de la razón.



Pp



SinónimoS: Fundamento, germen, regla, norma, causa, raíz.



Pedagogía a migoniana: La misión de los Religiosos TC en favor de la juventud extraviada ha sido cuestión de principios: principios humanos, principios cristianos, principios sociales, principios técnicos y pedagógicos. Nacidos, primeramente, del carisma y la vocación, de los reglamentos oficiales y de las normas de los superiores; despues, de la razón, la práctica y la experiencia y, finalmente, perfeccionados por las técnicas y ciencias de la educación. “Medios de desengaño, de persuasión y de ayuda, hasta lograr resurjan en el amortecido corazón del joven aquellos buenos principios que sus padres y maestros le inculcaron desde niño”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 54, 55. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.173). “Principio de autoridad paternal, insuficiente en unos casos, deficiente en otros, y abandonado en muchos de ellos”. P. Bernardino. Memoria del Congreso Penitenciario de 1920. (Textos Pedagógicos, 3, 3.128-3.201). “Y entonces podríamos formular este principio universal y absoluto en la Historia de la Pedagogía, con estas palabras: “Según sea el concepto que el hombre tenga de su destino así será el fin o ideal de la educación”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1934, 190. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.074). “Tendencias espontáneas. Precisamente el ejercicio de las mismas, al lado de principios justos o injustos, buenos o perversos, polarizando, como hemos dicho, a la pasión en un sentido nocivo o provechoso, acaba por cristalizar tal tendencia en nuestro ser, de una manera imperiosa”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 320. (Textos Pedagógicos, 16, 16.413). “Principios cristianos inspiradores. El Carisma amigoniano. El Evangelio. Las Parábolas de la misericordia”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.020-20.024).



• Etimología latina, praeventum, de praevenire, prae y venio, venir antes, prevenir. • Dícese de lo que previene. Preparar y disponer con anticipación las cosas para un fin.
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LÉXICO AMIGONIANO



PREVENTIVO



• El sistema preventivo consiste en hacer conocer el reglamento, ayudar amorosamente a cumplirlo y corregir con bondad sus transgresiones o faltas. (P. Vicente Jaunzarás Gómez).



Sinónimos: Preservador, protector, profiláctico.



Pedagogía A migoniana: Desde el primer momento pedagógico el Instituto TC echó mano de la teoría y práctica del sistema preventivo. Bien es verdad que en la reeducación no siempre resulta fácil la práctica de tal sistema, pero se ha intentado siempre con la mejor voluntad y técnica. La proximidad de la Escuela de Reforma de Santa Rita a la Casa de los Salesianos en Carabanchel Alto, influyó para que se conociese el sistema preventivo de Don Bosco, y se confirmase y reafirmase tal sistema, en la Escuela. “Como usan del sistema preventivo, los medios que emplean son más estimulantes que coercitivos”. “Pero siendo, como dejamos sentado, el sistema que más se sigue el preventivo se procura emplear los medios que sugiere el celo de los religiosos a fin de buscar el modo más suave a la par que inflexible, para que el alumno se vaya amoldando y cumpliendo todo lo que debe hacer”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 72, 74. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.240, 6.244). “A todos los sistemas pedagógicos preferimos y empleamos, con notorio aprovechamiento, el preventivo. Consiste en evitar por la vigilancia constante que el alumno reincida en aquellas faltas que le eran habituales o en otras que pudiera incurrir: pues es irracional y contra toda pedagogía, esperar que caiga el joven para luego castigarle”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 15. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.053).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Vio (Don Bosco) en espíritu la Congregación de los Terciarios Capuchinos, que debían distinguirse en esa magna obra, siguiendo su sistema educativo” (P. Rodolfo Fierro. El Sistema Educativo de Don Bosco. 1932, 276). “Nuestro sistema educativo. El sistema preventivo. Fundamento de este sistema. Práctica del sistema preventivo. Reglas del sistema preventivo”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.107-12.117). “Nuestro sistema no solamente tiende a corregir al muchacho desviado del camino del bien y a reformarlo, sino que también emplea el método preventivo que impide que el alumno caiga en nuevas faltas”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.114). Sistema Preventivo, Sistema Progresivo y Sistema Diferenciador. P. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.331 – 16.333).
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PROCEDIMIENTOS • Acción de proceder (empezar, continuar, seguir adelante en la ejecución de alguna cosa).



Pp



• Método de ejercitar alguna cosa.



SinónimoS: Actuación, método, forma, camino.



Pedagogía a migoniana: Aun antes de disponer de sistemas definidos para la educación correccional, la pedagogía amigoniana ha sabido encontrar y aplicar los procedimientos más aptos y oportunos para cada lugar y situación. Han constituido modelo y ejemplar los procedimientos pedagógicos de la Escuela de Santa Rita y de la Casa del Salvador. “Complejos y muy variados son los procedimientos que se emplean en la Escuela para conseguir la corrección y enmienda, porque variadísimos son también no solo los caracteres, temperamentos y aptitudes de las diferentes clases de alumnos que en ella ingresan, sino las fases que en cada uno se presentan, según el estado y disposición de ánimo, de suyo veleidoso e inconstante”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.174). “Procedimientos. Admitir cuanto mejore sus procedimientos. Procedimientos actuales, fruto de la experiencia de treinta años”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1916, 15). “Nuestros procedimientos”. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.083-5.124). “Ha hecho aparecer ante nuestra vista como nuevas modalidades en los procedimientos educativos o enseñanzas que sea necesario tener presentes, para que de día en día nuestra labor educativa sea más eficaz en todos los órdenes”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 28. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.090). “Nuestras Constituciones fueron escritas en 1910 y resumieron, como indicamos antes, los procedimientos que ya venían empleándose en nuestras Casas de Reforma”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 350. (Textos Pedagógicos, 16, 16.130. 16.113-16.131).



• Transcurso del tiempo.



SinónimoS: Desarrollo, sucesión, progreso.
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LÉXICO AMIGONIANO



PROCESO



Pedagogía A migoniana: La educación correccional no es una cuestión de impulsos e impactos pasajeros sino que requiere un desarrollo temporal, más o menos intenso, sin prisas ni pausas, en serenidad y paz. Sigue un proceso. Todo individuo tiene un proceso interior, al cual hay que acomodar el proceso exterior, para que se eduquen al unísono de la persona. “Podrían dificultar y aun torcer la marcha de los jóvenes que siguen avanzando poco a poco, pero con regularidad, en el proceso de regeneración y rehabilitación”. (Reformatorio del Salvador. “Adolescens, surge”, 1931, 145). “Interpretar con acierto y maestría esa ininterrumpida serie de reacciones de orden superior y real que responden a otros tantos procesos íntimos que indican las características distintivas y peculiares de cada individuo”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 187. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401). “Los procesos psíquicos del hombre, de ese microcosmos, constituyen todo un sistema tan sutil y complicado que, sin formación psicológica en el educador, es casi imposible comprenderlo” P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 342. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.085).



PROGRESO, PROGRESIVO • Etimología latina, progressus, progredior, andar, adelantamiento. • Acción de ir hacia delante. • Que va hacia delante. • Que procura el adelantamiento o avance.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Adelanto, avance, mejora, progresión.



Pedagogía A migoniana: El sistema pedagógico amigoniano es un sistema progresivo, porque pretende alcanzar la meta final a base de un progreso gradual, paso a paso, a través de distintas etapas o periodos sucesivos, con controles de avances y retrocesos. Exigencia del aprovechamiento en la educación correccional. “Por lo que mira a la conducta moral, se les clasificará en tres órdenes, que se denominarán: Catecúmenos, Perseverantes y Adoradores. Cuando algún niño (…) fuere decayendo o desmejorando en su conducta, se tomará por medio para corregirle y procurar su enmienda, el de despojarle del distintivo del orden a
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que pertenece y ponerle el de otro orden inferior”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2049, 2053). Relato de los avances y retrocesos en el proceso de regeneración de los alumnos de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Fr. Lorenzo y Fr. Rafael. (Textos Pedagógicos, 7 y 8. Pássim).



Pp



“Castigar mucho y progreso en la reforma son dos cosas contradictorias, se hallan en razón inversa”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 479. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.112). “El régimen para el primer grupo debe ser severo si bien se irá suavizando a medida que el alumno progrese en su corrección”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 86. (Textos Pedagógicos, 16, 16.210). Sistema Progresivo, Sistema Preventivo y Sistema Diferenciador. P. Pérez de Alba. (Textos Pedagógicos, 16, 16.331 – 16.333).



PROFESIÓN • Empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente.



SinónimoS: Ocupación, trabajo, actividad, empleo, oficio.



Pedagogía a migoniana: La gran aspiración de la pedagogía amigoniana en los centros de reeducación ha sido dar y facilitar un aprendizaje y práctica de alguna actividad, que permita a los jóvenes, el día de mañana, ejercer una profesión y ganarse honradamente la vida. Se han fomentado los talleres de aprendizaje. Profesiones variadas: carpinteros, mecánicos, electricistas, etc.



“Claro es que uno de los medios más eficaces de reforma es el trabajo, y desde este punto de vista aceptamos y aun proporcionamos a nuestros alumnos estudios o trabajos profesionales”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 389. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.400).
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LÉXICO AMIGONIANO



“A los alumnos que no han de seguir estudios para una carrera, desde el primer periodo se les procura aficionar más a la clase de trabajos que después han de seguir, armonizando sus tendencias y aptitudes con la voluntad de sus padres. Cuando bajan a la sección se pone más especial cuidado en que esta clase de alumnos formen hábitos de trabajo, que forzosamente han de necesitar para granjearse un porvenir”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906. 64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.203, 6.204).



“Exámenes profesionales. La finalidad e importancia de estos exámenes es doble: inmediatamente, estimular a los alumnos en el aprendizaje de su oficio; (…) la mediata, mira a la readaptación de estos jóvenes para cuya perseverancia es necesario que al salir del Reformatorio tengan trabajo en un taller de la ciudad”. Casa del Salvador. Crónica. (“Adolescens, surge”, 1931, 511. (1932, 350; 1933, 101; 1934, 31).



PROSPECTO • Etimología latina, prospectus, de prospicere, mirar, examinar. • Anuncio breve que se distribuye entre el público para recomendar una obra, espectáculo o actuación.



Sinónimos: Cédula, propaganda, nota de mano.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



En los primeros tiempos de la Congregación TC, se cuidaba con esmero la presentación y propagación de la obra de educación correccional. Son memorables los prospectos de la Escuela de Reforma de Santa Rita y de la Colonia San Hermenegildo de Dos Hermanas (Sevilla). ESCUELA DE REFORMA DE SANTA RITA. Carabanchel Bajo (Madrid). Bajo la dirección de los Religiosos Terciarios Capuchinos de Ntra. Sra. de los Dolores. Este Establecimiento, autorizado por Ley de 4 de enero de 1883, está destinado a la educación correccional de la juventud, siendo objeto predilecto de los fines de esta institución la reforma de costumbres de los hijos de familia, menores de edad, varones, que, con arreglo al Código Civil, sean objeto de corrección impuesta por los padres o guardadores. Para conocer las condiciones de admisión, pídase el prospecto. COLONIA DE SAN HERMENEGILDO. COLEGIO DE CORRECCIÓN PATERNAL. Dirigido por los RR. Terciarios Capuchinos de Ntra. Sra. de los Dolores. Este Establecimiento, destinado a la educación correccional de la juventud, se halla situado en el pintoresco pueblo de Dos Hermanas (Sevilla), primera estación de la línea férrea de Sevilla a Cádiz. Dista del pueblo un kilómetro, en pleno campo y sitio elevado, clima sano y benigno. Hay estudios de primera y segunda enseñanza y carreras especiales. Pídanse más informes al P. Director.
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“No permitiendo a los padres de los niños que son de Madrid verles en otros días y horas que los designados en el prospecto”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2088).



Pp



“Cuando los padres, tutor o encargado de un menor solicitan para éste el ingreso en la Escuela, se les facilita un prospecto donde constan las condiciones de admisión, documentos que han de presentar, ropas, honorarios, etc.”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 56. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.180). “Cuando los padres, el tutor o encargado de un menor soliciten para éste el ingreso en alguna de nuestras Escuelas, se les facilitará un prospecto donde consten las condiciones de admisión, documentos que han de presentar, ropas, honorarios, etc.”. (Capítulo V. 1910, nº 232).



PROTECCIÓN • Amparo o favor, tutela o bienestar, con que se patrocina a los desvalidos, librándolos de su abandono y cuidando de sus intereses, necesidades y conveniencias.



SinónimoS: Amparo, padrinazgo, tutela, valimiento, auxilio.



Pedagogía a migoniana: La Obra de Protección de Menores, canalizaba su acción a través de varias secciones, dos de las cuales eran: la Protección a la Infancia y los Tribunales Tutelares. Con ambas instituciones, más con la función reformadora, que ostentaban la protección jurídica, ha colaborado directa e intensamente la Congregación TC, a quien se encomendaba la protección pedagógica. “Por cuanto esto no es un Colegio sino Casa de Reforma y Protección, la cual no se ha de conseguir por medio del estudio sino por la moralización y el trabajo, deberá hacerse entender a los padres o interesados de los niños”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2068).



“En la mera protección del niño y del adolescente sólo se trata de medidas de defensa de su seguridad y su educación, mientras que en la facultad reformadora se realiza un verdadero tratamiento y por consiguiente una labor técnica de organización de instituciones y servicios”. P. José Subiela, tomado de D. Gabriel. “Adolescens, surge”, 1933, 68. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.516).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de beneficencia en el extranjero”. P. Agustín Hurtado Soler. Informe al Sr. Ministro de la Gobernación. 1910. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.500-6.566).



PSICOGRAMA • Etimología griega, psike, alma, y, gramme, línea. • Representación gráfica de las distintas funciones psíquicas de un individuo, medidas en diversas pruebas de laboratorio. • Trazado gráfico correspondiente a determinados fenómenos psíquicos de un sujeto.



Sinónimos: Gráfica, perfil psicológico.



Pedagogía A migoniana: El espectacular estreno y uso de los primeros tests, aparatos psicotécnicos y demás pruebas y mecanismos de diagnóstico psicológico, dio lugar a la representación gráfica de los resultados de las funciones medidas, a base de líneas, curvas, baremos, niveles y perfiles, o sea los psicogramas. Los primeros gabinetes psicotécnicos del Reformatorio Príncipe de Asturias de Madrid y de la Casa del Salvador de Amurrio, respectivamente dirigidos por el P. Gabriel García Llavata y el P. José M. Pérez de Alba y Lara, confeccionan los primeros psicogramas, derivados de la aplicación del método Vermeylen y de la Escala Métrica de la Inteligencia de Binet. Y de otras muchas pruebas motrices y psicomotrices.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Para llenar hoy todas las exigencias de la actual sociedad, han juzgado de suma trascendencia tener montado, a más de los gabinetes de Física, Química e Historia Natural, otro de Psicología experimental, con cuantos aparatos, reactivos y gráficos fueren precisos para realizar las exploraciones y análisis propios de los estudios modernos. Tales medios han de concurrir al estudio del alumno, en su aspecto fisiológico, pedagógico y psíquico, cristalizando en un psicograma”. - Psicograma, su amplitud. Notas fuera del psicograma - P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 119-132. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.050-18.068). “A consecuencia de las muchas críticas que se han dirigido a los reactivos de todo género, nos hallamos en una fase que tiende a ampliar más cada vez la extensión del psicograma, esto es, el examen eficaz de los individuos”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 127. (Textos Pedagógicos, 16, 16.403).



PSICOLOGÍA • Etimología griega, psike, alma, y, logos, tratado, doctrina. • Parte de la filosofía que trata del alma, sus facultades y operaciones.
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• Ciencia que estudia los fenómenos que se atribuyen al alma, sus causas y efectos. • Ciencia que investiga los hechos psíquicos, sus leyes y sus mutuas dependencias, por medio de la observación y el experimento.



Pp



• Ciencia de la conducta humana. Pedagogía a migoniana: La Psicología se implanta muy pronto en la Congregación TC debido al conocimiento y experiencia del especial carácter y comportamiento de los jóvenes encomendados a su misión. El P. Bienvenido, Superior General, implanta los primeros estudios serios y formales de la Psicología, a través del Bulnes, primer manual de Psicología, del P. Bulnes. Luego se hacen clásicos y habituales de nuestros estudios los textos de Lindworski, La Vaissiere, Fröbes, Palmés, etc. La Psicología se convierte, en la Congregación TC en ciencia experimental, colaboradora principal de la Pedagogía. A veces, parece que quisiera suplantarla. Pero, bien avenidas Psicología y Pedagogía, forman la ciencia de la Psicopedagogía. “He ahí el objeto de la Psicología Experimental, ciencia moderna, feliz unión de Psicología y Pedagogía, cuyo progreso no hemos de mirar con indiferencia los que estamos consagrados por profesión, a la noble misión de la reforma de la juventud”. “Vengamos ahora a las ciencias que se relacionan con el niño por razón del alma. Estas son: La Psicología, la Lógica, la Ética y la Estética”. “La Psicología es tanto como ciencia del espíritu. Es la reina entre las ciencias del niño, de tal manera que la vida y progresos de la Pedagogía están unidos íntimamente a la vida y progresos de la Psicología”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 21; 1931, 334, 335. (Textos Pedagógicos, 12, 12.436, 12.020, 12.021).



“La Psicología Aplicada. Es necesario un perfecto conocimiento de la Psicología Experimental para poder resolver con acierto muchos problemas pedagógicos”. “Psicología Diferencial del Joven y del Menor”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931. 113-115., 337-343.1934, 124126. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.069-18.088. 18.057-18.061).
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LÉXICO AMIGONIANO



“La clase de filosofía, la dará diariamente el P. Jorge Mª de Paiporta, dedicando semanalmente, cinco días a la filosofía escolástica, y uno a la Psicología Aplicada. Este día se trasladarán todos los estudiantes al Reformatorio, para dedicarse a los trabajos de laboratorio, por buen espacio de tiempo. Cada alumno de Psicología presentará al examen final una o varias fichas Psicomedicopedagógicas que habrá sacado a los menores que el profesor le haya señalado. P. José De Miguel y Arahal. Ordenaciones, 1930. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.122).



“Psicología experimental y orientación profesional”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.701-16.732). “La Psicología llega a ser la principal y más allegada hermana de la Pedagogía y la que más socorros y ayudas la presta, para actuar acertadamente en el desarrollo y feliz desenlace del amplísimo y complejo radio de acción que tiene asignado como propio. La Psicología es la clave indispensable y obligada para que la Pedagogía pueda elaborar sus métodos propios…”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1933, 139. (Textos Pedagógicos, 17, 17.216). “El mínimum de conocimientos especiales a que se refiere el párrafo anterior consistirá en nociones de fisiología, psicología experimental, de psiquiatría, de pedagogía normal y correccional y de derecho del menor”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931. 117, 118. (Textos Pedagógicos, 16, 16.524). “Psicología. Es la ‘ciencia del alma’ o mejor, ‘la ciencia del psiquismo’. Psiquismo no se identifica con inteligencia. Psíquico tiene la misma significación, para nosotros, que viviente o animado (Barbado Viejo). Otros dan, por lo tanto, esta definición: ‘Psicología es la ciencia de todo el complejo viviente’ (Barbado Viejo) Psicología pedagógica. ‘Es la ciencia de los fenómenos psicológicos en relación con los problemas pedagógicos’ (De La Vaissiere). Los fenómenos psicológicos, en sentido antes explicado. Los problemas pedagógicos, que plantea tanto la ciencia como el arte de la educación”. Apuntes del P. Modesto Martínez. (Textos pedagógicos, 23, 23.001, 23.003, 23.001-23.014). “Horizontes de la psicología experimental”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, X, 1958, 253-254. (Textos Pedagógicos, 23, 23.255-23.258).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El Padre Gemelli y la Psicología”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam 1959. (Textos Pedagógicos, 22, 22.160-22.167). “El Cardenal Mercier y la Psicología”. (T. P. 22, 22.170-22.177). “Psicología profunda y educación”. (T. P. 22, 22.210-22.212). “Psicoanálisis y catolicismo. Educación y criminalidad a la luz del Psicoanálisis”. (T. P. 22, 22.225-22.250). “Psicología profunda y educación”. (T. P. 22, 22.210-22.212).



PSICÓLOGO, PSICOLÓGICO • Etimología griega, psike y logos. • El que se dedica a la psicología. • El que se dedica a la psicología o tiene en ella especiales conocimientos. • Profesional que maneja los fenómenos, las doctrinas, los procedimientos y las aplicaciones prácticas de la psicología. • Psicológico. Perteneciente, relativo o referido a la psicología.
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Pedagogía a migoniana: La educación correccional comporta un conocimiento veraz y una interpretación fiel de las situaciones anímicas que vive el menor. Conocer e interpretar los momentos psicológicos. El educador ha de ser un buen psicólogo. Un humilde conocedor, afectuoso y comprensivo, de sus alumnos.



Pp



Desde el ojo clínico de los primeros manuales hasta los cursos de especialización psicológica, los educadores TC se han entregado, con verdadero fervor y admiración, a la investigación y estudio de los fenómenos psicológicos. Se han comportado como auténticos psicólogos prácticos. Más tarde han adquirido una sólida formación en las Ciencias de la Educación, especializándose en Psicología y Pedagogía. Los Educadores TC siempre nos hemos tenido por buenos psicólogos aunque no siempre lo hayamos sido. Siempre hemos creído interpretar sabiamente los fenómenos psicológicos, aunque no siempre hayamos acertado. Lo hemos intentado, porque es imprescindible para el ejercicio de nuestra misión específica. “Más hace un buen psicólogo sin aparatos que muchos de éstos si no están utilizados por un experto observador”. P. José De Miguel Arahal. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1935. 6. (T. P. 9 [P. Bienvenido], 9.133). “Vivencias y experiencias psicológicas y psicotécnicas”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.001-15.358). “No se considera hoy, a nadie, psicólogo, si no sabe arrancar secretos al corazón”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1933, 8).



“Para los educadores es cuestión de estudio y de especialización del tratamiento para estos sujetos, dentro de la especialidad que supone la Pedagogía Correccional: No solo el Director de la Casa y el Jefe del Laboratorio deben ser psicólogos sino todo el personal, porque todos han de observar”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 27. (Textos Pedagógicos, 16, 16.111).
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“La Casa de Observación no necesita más que un elemento para subsistir y prosperar, un psicólogo completo. Y digo completo porque no lo sería quien se diese excesivamente a los trabajos del Gabinete y experimentaciones del mismo olvidando que el joven ha de ser estudiado en el medio ordinario natural donde se desenvuelve su vida”. “Lleguemos al ideal de todo buen psicólogo cuyo objetivo ha de consistir en la investigación de las características psicológicas de cada menor, para deducir de ahí cuáles han de ser las condiciones del trabajo escolar, qué métodos de enseñanza hemos de seguir y cuál será el tratamiento más apropiado que hemos de iniciar para la reeducación y reforma del dicho menor”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 20. (Textos Pedagógicos. 12 [P. Valentín], 12.436).



“Valor de los estudios psicológicos. Necesidad y utilidad de unificar los sitemas y métodos psicológicos”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 120, 131. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.051, 18). “Reunión de Psicólogos. Celebrada en el Reformatorio de Amurrio, en los días 19, 20 y 21 de agosto de 1947, con objeto de revisar los métodos empleados para la exploración mental y el examen psicotécnico. Fue presidida por el P. José Subiela, especialista en Psicología aplicada, quien llevaba la representación del P. General. Asistieron los directores de los Reformatorios de Zaragoza y Amurrio, PP. Gabriel García y Jesús Ramos, cuyos trabajos psicológicos son bien conocidos, y los jefes de los Gabinetes de Psicología de los Reformatorios de Burjasot, Torremolinos (Malaga), Madrid y Amurrio”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.038).



PSICÓPATAS, PSICOPATÍA • Etimología griega, psike, alma, y pathos, afección. • Anomalías psíquicas, por las que el paciente se sale de lo que se considera la media normal de comportamiento. Cualquier trastorno mental. • Trastorno caracterizado por actos impulsivos de carácter antisocial, por los cuales el psicópata busca la gratificación de sus exigencias, sin consideración alguna hacia los demás, careciendo de sentimientos de culpa por el resultado de sus acciones. • Son individuos inestables, impulsivos y difíciles, cuyo comportamiento hace sufrir, esencialmente, a su entorno.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: El muchacho difícil en la educación, frecuentemente, manifiesta alteraciones y perturbaciones psíquicas, en su comportamiento colectivo y social. El Educador TC en su labor diaria se encuentra muy a menudo con tales comportamientos variados y extraños. Ha de encomendar al psicólogo el análisis de su conducta, quien lo pondrá en manos del psiquiatra, para que determine, si existiera, qué clase de psicopatía sufre el alumno. Un educador amigoniano, nunca debe calificar, en el lenguaje familiar y personal, de psicópata a ninguno de sus educandos, por muy afectado que se encuentre de graves alteraciones. Lo que sí necesita es prestar una ayuda y educación especial, que le propondrá el psiquiatra. Siempre comportan una educabilidad difícil. “En alguna ocasión, (…) vistos ya después de estudiada la psicopatía del muchacho, se ha avisado a sus familias para que los retiren y los pongan a disposi-
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ción de su respectivo especialista. En otros, puede predecirse de antemano, que serán poco menos que inútiles los trabajos, porque más que otra cosa son casos psicopatológicos, de muy difícil, si no imposible, remedio”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 12 y 1918, 5. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.052, 3.053).



Pp



“Tipos Psicológicos. 7º - Psicópatas o de constitución psicopática. Las constituciones psicopáticas se definen como disposiciones congénitas con características propias que resultan de la exaltación de una disposición afectivo-activa natural, que, si a la vez se exacerba, da origen a una psicosis”. P. Jesús Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 61, 62, 63. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.383). “Muchachos difíciles. Pero dentro de esta variedad podemos hacer tres clases. La tercera y última clase la constituyen los muchachos llamados psicópatas, es decir, los que tienen constitución psicopática. Se definen como disposiciones congénitas con características propias que resultan de la exaltación de una disposición afectivo-activa natural, que, si a la vez se exacerba, da origen a una psicosis”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 76, 77. (69-86). (Textos Pedagógicos, 16, 16.205, 16.206 [16.202-16.210]). “Los psicópatas perversos. ¿Qué es un psicópata? Diversos tipos o grupos de psicópatas. Los perversos. La educación del psicópata exige, con frecuencia, máxima paciencia y celo sin límites, puesto que requiere una labor fatigosa, prolongada e ingrata en muchas ocasiones”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 126-128. (Textos Pedagógicos, 23, 23.214-23.218).



PSICOPEDAGOGÍA • Conjunto de métodos y técnicas de formación, enseñanza y educación, en que se tienen en cuenta el estudio y valoración de los factores psicológicos de los alumnos y se realiza la enseñanza en función de los mismos.



Pedagogía a migoniana:



“Fue en el Laboratorio Psicopedagógico de Moll, Bélgica, donde oímos disertar varios días a su director, Mr. Rouvroy (…) expone un tema de Psicopedagogía”. (J. R. G. “Adolescens, surge”, 1934, 243). “En conclusión, dos deben ser los motivos que nos impulsen a consagrarnos a los estudios psicopedagógicos: el ejemplo de la Iglesia y la necesidad de desempeñar
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Los Educadores TC, metidos desde el principio en el ejercicio pleno de la pedagogía, pronto descubrieron la importancia de la psicología para realizar su ardua y difícil misión, y así fundieron sus métodos y procedimientos en la psicopedagogía.



cabalmente nuestro ministerio de educadores”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1931, 343. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.088). “Cursos de capacidad psicopedagógica. Padres que han obtenido el certificado de capacidad psicopedagógica en el Centro de Estudios de Amurrio”. P. Jesús Ramos Capella. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.349). “Especialización psicopedagógica. Una especialización digna de tal nombre debe atender no solamente al aspecto teórico, sino también al lado práctico, de forma que a la bien fundada competencia vaya unida una sólida experiencia y un apropiado entrenamiento”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, IX, 1957, 337-338. (Textos Pedagógicos, 23, 23.232-23.237). “Psicopedagogía correccional amigoniana”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.125, 20.143).



PSICOTECNIA, PSICOTÉCNICO • Etimología griega, psike y technicos, habilidoso. • Conjunto de principios para la aplicación práctica de la psicología. • Parte de la psicología aplicada que a través de los métodos experimentales trata de establecer las modalidades más eficaces del aprendizaje y de organizar las actividades profesionales, de acuerdo con las capacidades y aptitudes de los sujetos.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



En nuestro Instituto siempre ha habido más expertos y prácticos que teóricos y estudiosos de la Psicología. El santuario y taller de la Psicotecnia ha sido el Laboratorio de Psicología donde, principalmente, se confeccionaba la Ficha Biopsicopedagógica de nuestros muchachos. Nuestro maestro instructor de Psicotecnia fue el ingenioso marianista D. Pedro Martínez Saralegui. Sus discípulos aventajados y maestros de la Psicotecnia TC, los ilustres Padres Gabriel García Llavata y José M. Pérez de Alba y Lara. Artífices de algunos artilugios y aparatos psicotécnicos, Fr. Modesto Alabadí y el P. José Lozano Arrué. Nuestros laboratorios han estado dotados de múltiples y variados aparatos psicotécnicos, tradicionalmente surtidos por la Casa Sogeresa y Kelvin, en España, y otras casas de París y Bruselas. “Vivencias y experiencias psicológicas y psicotécnicas”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.001-15.358).
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“En psicotecnia es de una importancia extraordinaria la exploración del carácter. Si la psicotecnia se preocupó poco hasta la fecha de este examen moral o del carácter, cada vez le va dando, de hecho, una mayor importancia. (…) El interés actual de los psicotécnicos por esta cuestión lo recogió el Comité Organizador de las Conferencias Internacionales de Psicotecnia, haciendo que uno de los temas de la sexta conferencia celebrada en Barcelona en abril de 1930, fuera el estudio del carácter y la personalidad”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 126, 127. (Textos Pedagógicos, 16, 16.402, 16.403 [16.401-16.416]).



Pp



PSICOTERAPIA • Tratamiento mental y psicológico de las enfermedades.



Pedagogía a migoniana: No es que el educador amigoniano haya de ser un especialista en psicoterapia, que por otra parte, le vendría muy bien, sino que ha de utilizar todos los resortes psicológicos, espirituales y mentales, además de los estrictamente reeducativos, para alcanzar una reforma íntegra y eficaz. “La acción directa del educador sobre el educando, por medio de una psicoterapia aplicada es de suma eficacia; es un óptimo medio para ganar su voluntad y hacerle vencer muchas dificultades, sirve, además, para que nos manifieste sus íntimas necesidades y aspiraciones y nos descubra los secretos del alma que le impiden progresar en el bien y le incitan positivamente al mal; nos permite sondear su fondo instintivo y pasional y darle en cada momento el consejo psicológico que más necesite”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario, 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23. 113).



PSIQUIATRÍA • Etimología griega, psike y iatreia, curación.



Pedagogía a migoniana: Los comportamientos irregulares, y a veces irracionales, de algunos de nuestros alumnos no tendrían explicación si no contásemos con el favor de la
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• Ciencia que trata del estudio, diagnóstico, tratamiento y prevención de los trastornos mentales, emocionales y de la conducta.



psiquiatría. El psiquiatra ha sido un buen colaborador, familiar y amigo, de la obra de educación de la juventud extraviada. Podríamos recordar nombres memorables en nuestros centros, como el del Dr. Rodrigo González Pinto en la Casa del Salvador de Amurrio. “El mínimum de conocimientos especiales (…) consistirá en nociones de fisiología, de psicología experimental, de psiquiatría, de pedagogía normal y correccional y de derecho del menor. Psiquiatría, por el Dr. Del Valle Aldabalde” P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 117. (Textos Pedagógicos, 16, 16.524). “Hoy viene el Dr. Rodrigo González Pinto, y además continuará haciéndolo varios días, prescindiendo de la periodicidad, hasta que se ponga al corriente. (…) Le incluyo informes psiquiátricos de los menores considerados como psicópatas y oligofrénicos. (…) Los primeros días del mes de febrero enviaré a Vd. las notas psiquiátricas de los que faltan ser reconocidos por el Dr. Pinto, amén de las que corresponda revisar en el semestre que acaba”. P. Jesús Ramos Capella. Notas a D. Gabriel. 1943. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.315, 18.307, 18.310).



PUBLICACIÓN DE NOTAS • Acción y efecto de publicar. (Divulgar, extender, hacer patente y manifiesta al público una cosa). • Obra literaria o artística publicada.



Sinónimos: Difusión, divulgación, edición, revista, prospecto, periódico.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Uno de los aspectos más característicos del sistema amigoniano es el seguimiento, estímulo y control del comportamiento de los muchachos a través de las notas, cuya publicación semanal y mensual reviste un acto de gran solemnidad. Es un acto oficial que muestra tanto la responsabilidad institucional como la responsabilidad individual de los alumnos, delante de sus compañeros y familiares. También ha tenido una trascendencia grande en la pedagogía amigoniana la publicación de artículos, obras y revistas. Destacamos la publicación de La Emulación, Nuestro Porvenir y “Adolescens, surge”. “Horario para los días festivos. 10,30. Publicación de las notas de la semana”. “Apuntándoles la nota correspondiente, que se suma a las demás del Reglamen-
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to para la publicación de la semana”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 60, 69. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.194, 6.221). “Publicación de notas”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim).



Pp



“Publicación de notas”. “Publicación de notas todos los domingos”. “Terminada la publicación de notas, el Jefe hace alguna exhortación a los alumnos o les dirige la palabra sobre algún punto”. Fr. Miguel Valls Gil. La Emulación. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], pássim). “Publicación de obras de Pedagogía”. “Creo muy interesante la existencia de una publicación o revista nuestra, propia de la Congregación y solo para ella”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Cartas al P. Fundador y al P. General. 1930).
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(Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



Rr READAPTACIÓN • Acción y efecto de readaptar o readaptarse. • Vuelta progresiva a una vida normal. • Modificación del comportamiento usual para adecuarse a la comunidad en que se vive.



Pedagogía a migoniana: La adaptación al medio es una de las propiedades de la evolución normal del individuo. Cuando no se produce la adaptación natural se genera un desajuste, Muchos de nuestros alumnos padecen una inadaptación o negativa adaptación al medio propio, familiar y social. Función primordial de la educación correccional es adaptar al menor al medio normal donde debe valorizar su vida. En ello está la pedagogía amigoniana.



“Pedagogía Correccional. Los problemas que plantea su organización, los que se presentan en la aplicación del sistema reformador, los que surgen sobre todo en la readaptación del menor, punto cuminante y quizá el más difícil y menos com-
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“Un diagnóstico, que refleje el estado del niño y un pronóstico práctico, es decir, el tratamiento apropiado al que debe ser sometido el menor para su mejora y readaptación”. “Fomentar la labor técnica de nuestras instituciones y servicios y facilitar la aplicación de los sistemas de observación, reforma y readaptación más convenientes a nuestros menores”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 189; 1933, 69. (Textos Pedagógicos, 17, 17.402, 17.516).



prendido todavía de la labor correccional”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 24. (Textos Pedagógicos, 16, 16.103).



REBELDE • Etimología latina, re y bello, guerrear. • Que se rebela. (Levantarse, faltando a la obediencia debida). • Oponerse con resistencia.



Sinónimos: Desobediente, indisciplinado, indócil, insubordinado, insumiso, reacio.



Pedagogía A migoniana: Gran número de los sujetos de la educación correccional, podemos decir que proviene de la partida de los rebeldes. Jóvenes muy activos y reacios a toda influencia y autoridad: a la autoridad paterna, moral, religiosa, civil, etc. El arte de educar ha de conseguir alumnos disciplinados, conscientes y eficaces. “Orden de los Catecúmenos. Serán aquellos niños que todavía conserven resabios de sus pasadas costumbres o que sean indómitos, rebeldes o de mala condición”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2049). “Fue muy rebelde. Rebelión. No hay conatos de rebelión”. Lenguaje vivo y director de Fr. Lorenzo. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8, pássim).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“En el periodo de encauzamiento, y, por tanto, de anarquía o dispersión de la voluntad (rebeldes), es preciso obligar a esta voluntad a que discurra por el cauce moral. Mandar y exigir la obediencia inmediata; pero mandato racional y humano, no arbitrario, que con arbitrariedades nada se consigue.” P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. 1940, 81. (Textos Pedagógicos, 14, 14.857). “Generación rebelde”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.456-20.459).



RECLUSIÓN • Etimología latina, re y claudo, cerrar. • Encierro, aislamiento o prisión, voluntaria o forzada.



Sinónimos: Aislamiento, retiro, encierro, incomunicación.
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Pedagogía a migoniana: En el sistema tradicional de educación correccional se recurría habitualmente a la medida de reclusión para solucionar situaciones confl ictivas o situaciones intensamente graves de alteración personal. Sin duda reminiscencias del sistema penitenciario.



Rr



La pedagogía amigoniana también recurre a esta medida extrema, para procurar periodos de reflexión, serenidad, calma y sosiego de los ánimos alterados. Acompañada de diálogos y conversaciones persuasivas. “Y procúrese, para mayor seguridad de los vigilantes, reforzar con buenas rejas el cuarto de vela, las puertas y ventanas de las celdas de reclusión, a fin de evitar fugas y otros inconvenientes”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2085). “Complejos son los motivos de la ineficacia de la reclusión en algunos de los alumnos que pasan por nuestra Escuela sin conseguir los resultados perseverantes que alcanza el mayor número con el uso de los mismos medios”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 93, 94. (Textos Pedagógicos, 6, 6.272). Múltiples detalles y referencias del sistema de celdas y reclusión en la Escuela de Reforma de Santa Rita. (Cf. Libretas de Fr. Lorenzo. Textos Pedagógicos, 8, pássim). “Acogida paternal (…) para destruir en el ánimo del menor sus ideas horripilantes sobre el Reformatotio. (…) Si a eso se añade una reclusión brusca el educando acaba de convencerse de que allí no se trata de su bien…”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 12, 13. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.422).



RECREO • Diversión para alivio del trabajo. • Sitio o lugar apto o dispuesto para diversión.



SinónimoS: Asueto, descanso, solaz, recreación, esparcimiento.



Considerando lo dura y pesada que, de por sí, se ha de hacer la Escuela de Reforma, con sus rígidas reglamentaciones y horarios, los Educadores TC han procurado crear diversiones y grandes espacios de recreo para expansión, distracción y solaz de los jóvenes.
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Pedagogía a migoniana:



“La recreación. Los religiosos que están al cargo de los niños, deberán recrearse con ellos”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2097). “Los juegos de pelota, marro y otros recomendados por la higiene son a los que se entregan los alumnos en las horas de recreo”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 71. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.232). “El recreo es excelente escuela de pedagogía, donde se descubren defectos y virtudes que conviene tener en cuenta para ayudar al alumno en su reforma. Pongan todos los medios para que el recreo sea activo y anime”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 15. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.144).



RECURSOS • Etimología latina, re y curro, correr. • Acción y efecto de recurrir (Acogerse a la protección o al favor de uno, o emplear medios no comunes para el logro de un objeto). • Expedientes, medios para salir airoso de una empresa. • Memorial, solicitud, petición por escrito.



Sinónimos: Apelación, maneras, medios, modos, remedios.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana echa mano de todos los recursos, los medios oportunos y racionales, que la ciencia y la experiencia ponen a su alcance, para la corrección y reforma de la juventud extraviada. Existe un método propio y específico para la educación correccional, pero ello no impide el uso de recursos espontáneos que al educador le sugiera, racionalmente, su imaginación y creatividad. “Se apela a todos los recursos hábiles de que dispone y se ensayan y aplican los medios racionales y los resortes que el estudio, la observación y la experiencia han sugerido y sugieren cada día a los Religiosos para adoptar”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.176). “Recursos educativos y medios de corrección”. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.070-3.103). “Recursos y medios ordinarios”. (La Emulación, nº 93). “Recursos aconsejados por la prudencia”. (Memorias de Santa Rita. 1920, 10).
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“Recursos agotados de notas, avisos, amonestaciones privadas y públicas”. (Reglamento de la Casa del Salvador. 1920, 18). “Recursos pedagógicos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.164-20.167).



Rr



REDENCIÓN • Acción de redimir o redimirse. (Librar de una obligación o extinguirla). • Rescate o recuperación de la libertad perdida. • Por antonomasia, la que Cristo hizo del género humano, por medio de su pasión y muerte.



SinónimoS: Liberación, salvación, libertad.



Pedagogía a migoniana: El mensaje cristiano de la educación correccional supone la redención del joven, su liberación y plena salvación. Así nos lo expresa el asesor espiritual amigoniano: Nuestra misión nos mueve a trabajar, con todo denuedo, por la educación y por la salvación de las almas de los educandos, que han sido primero educadas y redimidas por la preciosísima sangre del Redentor, primer maestro y primer educador (P. Jesús Durá). “Formación y arraigo de las virtudes y de los buenos hábitos. Y como de estos, los que más han de redimir al joven, son los de laboriosidad y diligencia, a ellos, sin abandonar los demás, se acude desde el primer momento”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 58. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.188). “Redención de la juventud extraviada”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1912, 6; 1917; 1933).



“Debemos los educadores cristianos estar noblemente orgullosos de poder contribuir por medio de la educación religiosa a la salvación de las almas y tener por seguro que “lo que se hace por la educación se hace por la redención” (Nicobo Tommaseo)”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 258). “Escuela de redención. Redención o reforma. Redentora acción del trabajo. Redentora influencia de la gracia. Redentora eficacia del trabajo agrícola. Reden-
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“Un hombre enterado de su misión, que sepa llevar a preciosa realidad los ideales de todo buen pedagogo, que no han de ser otros que la redención y rehabilitación de los jóvenes caídos en el vicio y alejados de toda disciplina y freno moral”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 11. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.417).



tora virtud de la religión y del trabajo”. (Memoria de la Asociación Casa R. del Salvador. 1918, pássim). “LA REDENCIÓN. Oportunidad de un sistema nuevo”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.024-16.035).



REDIL • Etimología, de red. • Aprisco circuido con un vallado de estacas y redes. • Cercado o corral para encerrar el ganado. Sinónimos: Aprisco, majada, apero. Pedagogía A migoniana: Las bellas imágenes bíblicas del pastor y su rebaño, sugieren las apropiadas referencias al redil, tan evangélicamente traídas y descritas por el Padre Amigó. “Vigilar cual solícito pastor, sobre vosotros, nuestra amada grey, para impedir que los lobos voraces (…) puedan hacer presa de vosotros apartándoos del redil del Buen Pastor”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 260). “Y si acontece que, (…) se partan del redil del Buen Pastor, (…) a quienes él ha const ituido zagales de su rebaño, sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor”. Padre Amigó. Cartas. (OCLA, 1831).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Sean conducidos al redil del Buen Pastor”. Padre Amigó. Novena a Ntra. Sra. de la Fe. “El Educador-apostol. Ha de hacer con los alumnos los oficios que el divino pedagogo asignó al Buen Pastor en su bellísima parábola. Cuánta es su alegría y contento al encontrar al discípulo, ovejita descarriada. Todos sus cuidados y desvelos son por él, para que no se aleje de nuevo del redil y se junte con amigos y compañeros, (…) que extraviáronse de sus madres y perdieron las vista de su pastor”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 203 [200-208]).



REEDUCACIÓN • Acción y efecto de reeducar. • Restauración de una función perdida, mediante el entrenamiento adecuado. • Librarse de ciertos hábitos o actitudes y adquirir en cambio otros nuevos.
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SinónimoS: Reforma, regeneración, readaptación, rehabilitación.



Rr



Pedagogía a migoniana: Este término de reeducación se introduce en el léxico de los Educadores TC a raíz de las leyes de menores y sus instituciones auxiliares, cuando ya la pedagogía amigoniana llevaba treinta años ejerciendo la educación correccional. Y aunque se hace habitual en el uso, nunca se la ha considerado estrictamente apropiado a su significado repetitivo puesto que muchos alumnos desadaptados o inadaptados lo han sido precisamente por no haber gozado de ninguna educación. De hecho, para ellos, la reeducación habrá sido la primera educación. Pero, bueno, lo aceptamos y comprendemos. “Fin de nuestro Instituto. Reformar, reeducar y medicinar las almas”. P. Jesús Durá. (Surgam Extraordinario. 75 Aniversario. 1964, página 77). “Acogida paternal. Si al llegar a la portería se encuentra con un hombre adusto y severo (…). La obra de la reeducación no la podremos iniciar siquiera por haber llenado de hieles aquel corazón en los primeros días de su permanencia entre nosotros. De ahí la grandísima importancia que tiene la acogida del menor”. “Investigación de las características psicológicas para deducir de ahí (…) cuál será el tratamiento más apropiado que hemos de iniciar para la reeducación y reforma del menor”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 13, 21. (Textos Pedagógicos, 12 [P.Valentín], 12.422, 12.436). “Observación psicológica y reeducación de menores”. P. Vicente Cabanes. Libro editado en Vitoria, el año 1940. (Textos Pedagógicos, 14, 14.700-14.954).



“La obra de reeducación de Menores y los Terciarios Capuchinos. La Casa de Reeducación es un establecimiento pedagógico, de tipo especializado, cuya finalidad primordial se dirige a situar a los menores indisciplinados, viciosos o delincuentes en un ambiente y condiciones de educabilidad integral, con objeto de desarraigar las torcidas inclinaciones y malos hábitos adquiridos, haciendo revivir o implantando los sanos principios de una razonada y voluntaria actividad moral dirigida”. P. José Subiela Balaguer. Revista de la Obra de Protección de Menores. 1946. nº 10, páginas 3-9. (Textos Pedagógicos, 17, 17.003 [17.00117.017]). “Los Religiosos Terciarios Capuchinos y la Reeducación de la Juventud”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.001-17.96).



311



LÉXICO AMIGONIANO



“Establecimiento especial para difíciles. Su objeto: recibir a los menores que la observación señala como a tales para procurar su reeducación mediante un tratamiento adecuado. Hay varios tipos de difíciles cuya característica común es la de no adaptarse bien al tratamiento de reeducación tal como se da en nuestros establecimientos corrientes de reforma”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 71. (Textos Pedagógicos, 16, 16.203).



“El ladronzuelo. Sus andanzas, su personalidad, su reeducación. Dificultades en su reeducación. Su reforma”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, I, 1949, 311-313. (Textos Pedagógicos, 23, 23.210-23.213). “Reeducación cristocéntrica”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XI, 1959, 33-34. (Textos Pedagógicos, 23, 23.305-23.309). “Un nuevo centro piloto de reeducación de menores en Italia”. El Instituto de los Terciarios Capuchinos de Lecce (I.T. C.A.). P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XXVI, 1974, 213-221. (T. P. 23, 23.850). “Principios de reeducación cristiana. Reeducación integral. Conversión del corazón. Objetivos. Particular misión del sacerdote”. P. Modesto Martínez Navarro. Proyecto personal de Constituciones. Roma. 1973. (Textos Pedagógicos, 23, 23.021). “Autoridad y libertad en la reeducación de menores”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.235-20.245). “Formación profesional y reeducación de menores”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.270-20.277). “Música y canto en la educación y reeducación”. P. Juan Vergallo Montinari. Surgam 1951. (Textos Pedagógicos, 22, 22.108-23.118). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



REFLEXIÓN • Etimología latina, re y flecto, volver atrás. • Observación que se hace sobre algo.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Nueva o detenida consideración sobre un objeto. • Pensar, examinar o mirar con atención o cuidado lo que se hace o se trata de hacer.



Sinónimos: Introspección, atención, meditación, consideración, ponderación, especulación.



Pedagogía A migoniana: El objetivo primero del aislamiento provisional, en celdas, era proporcionar al joven un periodo de reflexión y examen sobre sus fechorías y acontecimientos pasados, para entrar en la esperanza de franca recuperación.
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También se imponía breve tiempo de reflexión en celdas, después de graves confl ictos o desajustes de convivencia que perturbasen el normal desarrollo del grupo.



Rr



“Nuestra Congregación ha distribuido en tres periodos el tiempo de permanencia de los jóvenes bajo su dirección en nuestras casas: el primero, que puede llamerse de reflexión, los jóvenes permanecen incomunicados en la celda, leyendo (…) pasean por la huerta (…) se ocupan también en algún trabajo de manos”. (Histórica relatio. 1902). “Sección especial (…) la debida reparación de faltas cometidas; (…) evitar la influencia perniciosa que pudieran ejercer en los demás; (…) sirva a la vez de lugar de reflexión y castigo a aquellos jóvenes...”. (Crónica de Amurrio. “Adolescens, surge”, 1931, 146, 147 [144-148]). “Sección de reflexión o aislamiento provisional. Desterrados los vocablos de sección de castigo, celdas de reclusión, etc., debemos pretender con el ingreso del menor en ella, no solamente reparar el orden alterado con la falta, sino principalmente buscar un sedante para el castigado, a fin de que recapacite, se arrepienta y se corrija. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1934, 79, 80).



REFORMA • Etimología, volver a su primitiva forma. • Acción y efecto de reformar o reformarse. • Lo que tiene por objeto mejorar, reparar o restablecer alguna cosa.



SinónimoS: Corrección, enmienda, regeneración, rehabilitación.



Pedagogía a migoniana: Término tradicional, familiar y corriente para indicar el fin de la educación correccional, cual es alcanzar la reforma de la juventud extraviada. Tal misión la ejercemos en las Escuelas de Reforma. La más famosa y única en su especie la Escuela de Reforma de Santa Rita en Carabanchel Bajo, Madrid.



“Fomento de la grande obra de la reforma de la juventud que el Señor ha encomendado a nuestra Congregación”. Padre Amigó. Cartas. Al P. Pérez de Alba. (OCLA, 1891).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Grande obra de la reforma de la juventud”. Padre Amigó. Carta a D. Luis Massignon. (Pastor Bonus XXXV, 1986, página 71).



“Alcanzar la verdadera reforma, consistente en la convicción íntima y arraigada de obrar, siempre y en todo, conforme a los rectos principios”. (Crónica de Amurrio. 1931, 147). “Estos entusiasmos e inquietudes que sentimos todos por la gran obra del espíritu que es la educación, reforma y readaptación de la juventud se vean coronados con los más halagüeños aciertos, las más consoladoras y risueñas realidades, secuelas de nuestros ininterrumpidos trabajos y esfuerzos”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1933, 78. (Textos Pedagógicos, 17.522). “He aquí el punto culminante de nuestra educación: la reforma del corazón. Servir como medios para conseguir la reforma moral. El joven viene o debe venir a la Escuela de Reforma para reformarse”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 389. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.400). “‘Adolescens, surge’. Revista que aspira a servir de medio para comunicarnos mutuamente, entusiasmos e ideales, métodos y procedimientos para efectuar cada vez con más perfección la grande obra de la reforma de la juventud extraviada, que es el fin propio de nuestra amada Congregación”. P. José M. Pérez de Alba. (“Adolescens, surge”, 1931, 6).



REFORMATORIO • Establecimiento penitenciario, en el que los delincuentes, generalmente jóvenes, son sometidos a un tratamiento correccional que tiene por fin lograr su readaptación social. • Centro de reeducación, donde los menores que se han visto implicados en hechos delictivos, son sometidos a tratamiento psicopedagógico y moral, con el fin de alcanzar su reforma y readaptación social.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tutelares de Menores, donde los jóvenes, menores de edad penal, que, judicialmente, se han visto implicados en hechos delictivos, son sometidos a tratamiento de reforma y reeducación.



Pedagogía A migoniana: La sede original y tradicional donde los Terciarios Capuchinos han ejercido su misión han sido las Escuelas de Reforma. Tradicional, clásica y famosa la Escuela de Reforma de Santa Rita, en Madrid. Pero desde que la Congregación TC empezó a tratar con la Asociación Casa del Salvador, en Bilbao, el año 1916 y a colaborar con los Tribunales Tutelares de Menores de Bilbao, Pamplona, Zaragoza, Valencia y Madrid, entre 1920 y 1925, la casa común y ordinaria de sus actividades de educación correccional, han sido
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los Reformatorios, denominación oficial y legal de los centros de reeducación de menores. Esta denominación común de reformatorio nunca gozó del agrado de los Educadores TC, que, en las instituciones que rigieron, la complementaron con nombres gratos y respetables, como: de Ntra Sra. del Camino, de el Buen Pastor, de San Vicente Ferrer o del Sagrado Corazón (antes Príncipe de Asturias).



Rr



“Los reformatorios son aquellos establecimientos en los que han de ser recluidos los jóvenes de cierta edad, que delinquieran, para reformarlos y evitar la reincidencia; su finalidad es apartarlos de la comisión de nuevos delitos”. P. Estanislao Martínez Ros. La Escuela de Santa Rita en el III Congreso Penitenciario Español. 1920. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.160, 3.128-3.201). “Reformatorios. Primeramente, se entiende por tales y lo son también otros aunque con distintos nombres, aquellos establecimientos cuyo fin es corregir, reformar, enmendar las ideas y costumbres torcidas de los jóvenes, comprendidos entre límites de edad previamente fijados”. P. Tomás Ramírez Llusar. (Textos Pedagógicos, 4 [P. Carlos], 4.009). “Informe técnico pedagógico sobre los Reformatorios y Establecimientos similares”. (Textos Pedagógicos, 4 [P. Carlos], 4.001-4.043). “Los Reformatorios para Jóvenes”. P. Agustín Hurtado Soler. Al Sr. Ministro de la Gobernación. 1910. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.500-6.566). “La mies es mucha, es decir, muchas las fundaciones de reformatorios que nos ofrecen”. “Gusto de estar en el Reformatorio del Salvador”. “Se acordó en Consejo no desestimar el Reformatorio de Pamplona”. “Ya estamos comprometidos con la Junta del Reformatorio de Valencia”. “Bases para aceptar el Reformatorio de Vista Alegre”. P. José M. Llana Tarrasa. Superior General. Cartas a D. Gabriel Mª de Ybarra. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], pássim). “Organización de las Escuelas en un Reformatorio. No dice, organización de las escuelas, sino que añade, en un reformatorio. Estas últimas palabras constituyen, a mi ver, una diferencia específica que da a nuestras escuelas una característica especial, y que por consiguiente, parece reclamar también un estudio especial”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 132. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.015).



“Entre nosotros hemos dispuesto de departamentos de observación que nos han señalado también estos tipos (los irregulares sociales)… Sin embargo, y hasta ahora todos han ido a establecimientos del mismo tipo, a los Reformatorios de tratamiento educativo, únicos de que hasta el presente disponen Los Tribunales
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LÉXICO AMIGONIANO



“El Reformatorio seguirá paso a paso el proceso educativo, continuará y complementará el estudio del menor por medio de notas ulteriores, modificará si es preciso el tratamiento o sistemas educativos señalados en la ficha (…) pero antes de llagar al Reformatorio ha debido de ser clasificado”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 187. (Textos Pedagógicos, 17, 17.401).



Tutelares españoles”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 70. (Textos Pedagógicos, 16, 16.202). “Reformatorio creado por católicos y para católicos”. “Reformatorio y Patronato”. “Función exclusiva del Reformatorio”. “Institución del Reformatorio”. “Reformatorios o escuelas redentoras”. “Antes, en y después del Reformatorio”. (Memoria de la Asociación Casa Reformatorio del Salvador. Bilbao. 1918).



REGENERACIÓN • Etimología latina, re y genero, engendrar. • Acción y efecto de regenerar. • Dar nuevo ser a una cosa que se degeneró; restablecerla, mejorarla. Sinónimos: Restablecimiento, renovación, reeducación, reforma. Pedagogía A migoniana: La palabra regeneración, de inspiración bíblica y evangélica, es la que mejor expresa, en la pedagogía amigoniana, el dinamismo profundo que opera el cambio renovador de nuestros muchachos. En nuestra misión se da el pleno sentido pedagógico de la regeneración bautismal. El joven, abandona sus costumbres irregulares y, convertido y renovado, se inserta en las nuevas formas de vida.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Este concepto teológico viene muy bien a la pedagogía humanista y cristiana, pero no conviene abusar en su aplicación educativa práctica, especialmente fuera de tales ámbitos cristianos. “Merced a estos estímulos y sobre todo a la vida cristiana y de familia que se establece entre los alumnos y sus preceptores los religiosos, entra el joven en ese periodo de franca regeneración, en que, disipadas sus prevenciones y extrañeza, ve que todo cuanto se hace es por su bien. (…) Además de que para la mayoría, si no para todos, es altamente necesario este sistema, verdaderamente regenerador”. “Se les enseña a apreciar el valor del trabajo, hasta lograr se encariñen con él y lo conviertan en voluntario y acaso agradable, prenda segura entonces de que será esto su regeneración”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya- Robla, 1906, 62, 65. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.198, 6.204). “No todos se regeneran”. “Regeneración de nuestra juventud extraviada”. “Regeneración de nuestra juventud”. (Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1925, 20; 1928, 1; 1935, 9).
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“Esperamos que con la ayuda y alientos (…) podremos ir venciendo los obstáculos que se presentan al desenvolvimiento de esta obra de regeneración de la juventud”. P. José Miguel Arahal. Crónicas. “Adolescens, surge”, 1936, 67. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.140).



Rr



“El Educador apóstol. Educar es restaurar, es regenerar a los niños. El principio de la educación tiene como base un dogma, la existencia del pecado original. El Señor quiso rehabilitar al hombre, prometiéndole un reparador, un redentor... Este fue el origen y el primer acto de educación o reeducación, de regeneración o rehabilitación que Dios puso a la disposición del hombre caído en la ignorancia, en la maldad y en la muerte”. P. Jesús Durá. (“Adolescens, surge”, 1934, 200). “Regeneración”. P. Guillermo Casas Ferrer. (El Sembrador, nº 38-39, página 26 y siguientes). “Regeneración”. P. Arturo Domínguez. (El Sembrador. nº 51, 1951, 90 y siguientes). “Regeneración”. D. Patricio Borobio. (Memoria del Tribunal de M. de Zaragoza. 1921). “Ideal sublime y redentor que la divina providencia ha trazado a nuestra Congregación, y al que las circunstancias de los tiempos que corren ha dado señalada y preferente actualidad: la corrección y regeneración de la juventud”. P. José Ramos Capella. (“Adolescens, surge”, 1933, 130). “Nosotros, los que trabajamos día y noche en la regeneración de la juventud extraviada (…). Enseñar a un joven un oficio en el que poder ganar honradamente su sustento y los medios necesarios para una vida holgada y digna es ya redimirle, es regenerarle”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, IX, 1957, 85-86. (Textos Pedagógicos, 23, 23.419-20.422). “El trabajo tiene un alto valor regenerador; en la obra de la regeneración de la juventud el trabajo es indispensable. No prepararíamos a nuestros muchachos adecuadamente para la vida si no les enseñásemos un trabajo remunerador que vitalice sus energías y les permita triunfar en las batallas que esta misma vida presenta. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.424).



RÉGIMEN • Etimología latina, de rego, conducir. • Modo de gobernarse o regirse una cosa: orden, método, sistema.
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LÉXICO AMIGONIANO



“La Eucaristía, fuente de regeneración espiritual y de equilibrio psíquico y moral para el joven extraviado”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, IV, 1952, 336-345. (Textos Pedagógicos, 23, 23.325-23.341).



Sinónimos: Orden, método, sistema, disciplina, administración, comportamiento. Pedagogía A migoniana: La palabra régimen es una de las primeras que impactan en la mente del religioso TC, al proponérsele, en los albores congregacionales, el régimen de las cárceles. Pronto se desprende del carácter duro para revestirse de los aspectos más afectivos del régimen pedagógico. Con este método han sido dirigidas y gobernadas nuestras instituciones, en armonía, orden y disciplina, hasta nuestros días. “El régimen y dirección de las cárceles y presidios”. (Constituciones Primitivas. 1889. Número 2). “Encargar el régimen de la Escuela al número de religiosos y legos que sean necesarios”. (Concordia de Santa Rita. Mayo. 1890). “Régimen higiénico, alimenticio y sanitario”. P. Domingo de Alboraya. La Escuela de Reforma de Santa Rita. Aya-Robla. 1906. (Textos Pedagógicos, 6, 6.226-6.237). “Urge un régimen”. P. Vicente Cabanes Badenas. Lo artificial en la educación. (Textos Pedagógicos, 14, 14.207).



REGLAMENTO • Etimología, de reglar, tirar o hacer líneas derechas. • Colección ordenada de reglas o preceptos que por autoridad competente se da para la ejecución de una ley, o para el régimen interior de una institución. Sinónimos: Ordenamiento, ordenanza, regla.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: Las constituciones, reglas y estatutos requieren un ordenamiento práctico, un reglamento, para realizar y desarrollar sus principios teóricos y fundamentales. Desde el principio, la pedagogía amigoniana, afianzó sus métodos y procedimientos educativos, en los reglamentos. Muy rígidos en sus horarios y preceptos, que tenían que suavizar los educadores. Ejemplo, el Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1899, con mucha influencia de aspectos jurídicos y legales. Mucho más liberal y pedagógico el Reglamento de la Casa del Salvador de Amurrio, de 1920. Los Reglamentos son necesarios e imprescindibles, pero bien humanizados y pedagógicos, adaptados a los jóvenes a los que se han de aplicar. “También se escribirán los reglamentos, para el régimen de las diferentes obras encomendadas a la Congregación, como son, las cárceles y presidios”. Padre Amigó. Constituciones. 1889. nº 94. (OCLA, 2.405).
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“Establézcanles un reglamento, por el cual…”. “Redáctese un reglamento al efecto”. “Hacerlo constar en el reglamento de la casa”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2039, 2055, 2068).



Rr



“Nos apresuramos a formar el reglamento provisional de la Escuela”. (P. Sedaví). “Y se establece esa mutua relación de estima y afecto que les suavizan y hacen muy llevaderas las prescripciones del Reglamento”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 75. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.139, 6.251). “El alumno quedará sometido a una distribución de tiempo u horario cuyo cumplimiento se le exigirá con exactitud. Los religiosos tiendan a suavizar cuanto puedan y convenga la aplicación del Reglamento que se halla establecido en nuestras Escuelas de Reforma”. (Capítulo V, 1910. nº 248). “En todas nuestras casas de reeducación se establece un reglamento que hay que cumplir debidamente y un horario que sabiamente determine la distribución del tiempo. Sobre este punto advierten las Constituciones nº 350”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.114).



REGISTRO • Etimología latina, de regestum, regesta, registros, memorias; o de regerere, copiar. • Acción de registrar (copiar, notar y apuntar en los libros de registro, un despacho, cédula, datos, etc.). • Libro a manera de índice donde se apuntan noticias o datos.



SinónimoS: Índice, archivo, catálogo, repertorio.



Pedagogía a migoniana:



“Se llevará otro registro o estadística de los niños pertinentes a la Escuela de Corrección Paternal”. “Conozcan los antecedentes y cualidades de los jóvenes (…) se llevará un registro privado”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2027, 2029).
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LÉXICO AMIGONIANO



Desde los primeros tiempos de la Escuela de Reforma de Santa Rita, se impone la obligación de llevar un registro de datos de todos los alumnos ingresados en nuestros centros. Esta buena práctica nos permite hoy día disfrutar de una acumulación de datos personales, familiares y sociales de los muchachos, valiosísimos para cualquier investigación al respecto. El registro de Santa Rita, completo y cerrado, ya es un archivo centenario. Se mantine la obligatoriedad de llevar registro de ingresos en todos nuestros centros de reeducación.



REHABILITACIÓN • Etimología latina, de re y habilis, hábil, habeo, tener. • Acción y efecto de rehabilitar y rehabilitarse (restituir una persona o cosa a su antiguo estado). • Llevar a una persona, a un estado físico, mental, profesional o social, satisfactorio, después de una lesión o enfermedad.



Sinónimos: Restablecimiento, restauración, reincorporación, reintegración.



Pedagogía A migoniana: Término habitualmente aplicado, el de rehabilitación, a la recuperación física y sensorial, pero también apropiado para la recuperación moral y social. La pedagogía amigoniana se ocupa, precisamente, de la restauración de todas las cualidades y habilidades personales frustradas, perdidas o latentes por las dificultades y conflictos de la evolución de sus vidas. “Los ideales de todo buen pedagogo que no han de ser otros que la redención y rehabilitación de los jóvenes caídos en el vicio y alejados de toda disciplina y freno moral”. “Nosotros no buscamos otra cosa que su reforma, su rehabilitación, su bien”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 10, 12. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.417, 12.421).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Sección especial. Evitar la influencia perniciosa (…) y aun torcer la marcha de los jóvenes que siguen avanzando poco a poco, pero con regularidad, en el proceso de su regeneración y rehabilitación”. Crónica de Amurrio. (“Adolescens, surge”, 1931, 147). “A la cabeza de cada sección se pone un miembro del personal directivo, que tiene por misión hacer todo lo humanamente posible por asegurar la rehabilitación de los jóvenes que le son confiados”. P. José De Miguel Arahal. “Adolescens, surge”, 1935, 433. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.363).



REINCIDENTE • Que reincide. • El que vuelve a caer o incurre en un error, falta o delito.



Sinónimos: Recaído, relapso.
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Pedagogía a migoniana: Las reincidencias de los alumnos entorpecen el proceso educativo, pero la pedagogía amigoniana se complace más, o debe complacerse más, en crear hábitos, actitudes y valores que en recontar las veces que el alumno tropieza y cae. Las reincidencias son normales. Los educadores TC deben ser pacientes y tolerantes con los reincidentes, aunque su trabajo se vea relativizado y quebrado.



Rr



“Si algún alumno reincide a ciencia y conciencia, en las mismas faltas, después de caritativas amonestaciones, con suavidad en el modo pero con tesón en la ejecución, se le aísla de sus compañeros, y aun entonces no se le abandona, sino que se le prodigan los consejos, para que ceda en su actitud rebelde o de resistencia pasiva”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1926. 14. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.055). “Reincidente”. “Reincidente, bajó a la Sección”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Evitar las reincidencias” (Memoria de la Asociación Casa del Salvador. Bilbao. 1918).



REINGRESO • Acción y efecto de reingresar. • El que vuelve a ingresar.



SinónimoS: Vuelta, reentrada, reincorporación.



Pedagogía a migoniana:



“Ha pasado temporadas fuera del establecimiento, reingresando después, y desde su primer ingreso hasta su salida definitiva, terminó el bachillerato y cursó la licenciatura de Derecho, que ha terminado en junio. Sale, por tanto, en buenas condiciones y con buenos propósitos. ¿Los cumplirá?”. (Crónica de la Escuela de Reforma de Santa Rita. “Adolescens, surge”, 1931, 366).
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LÉXICO AMIGONIANO



Tormento de las instituciones y educadores son los reingresos. Los alumnos que, después de haber completado todo el proceso de reeducación y abandonado la institución con normalidad, vuelven a ingresar en los mismos centros, constituyen un problema pedagógico y educativo, difícil de solucionar. La institución ya les dio todo lo que les podía dar en el primer tratamiento. En el reingreso, “ya se las saben todas” y se muestran indolentes y rutinarios. Es difícil motivar y reactivar entusiasmos. Se recomienda realizar los reingresos en otra institución de régimen distinto a la anterior.



“El educando en los Reformatorios no debe salir definitivamente mientras no esté en disposición de volver al seno de la sociedad. De lo contrario, vemos por experiencia, cuántos alumnos suelen reingresar”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1933, 280).



REINTEGRACIÓN • Etimología latina, de re e integratio, integer, entero. • Acción y efecto de reintegrar (componer un todo con sus partes integrantes). • Restablecimiento de la integridad de una cosa. Sinónimos: Reposición, restauración, reincorporación. Pedagogía A migoniana: Objetivo principal de la reeducación de los jóvenes es alcanzar su reintegración personal, familiar y social. Llevar al alumno a encontrarse consigo mismo, con su familia y con la sociedad; restaurar las deficiencias y errores que han acarreado su desadaptación. Integrarle en su realización personal y social. “Reintegración de alumnos”. (Memorias de Santa Rita. 1920, 11). “Debe el pedagogo fijarse y anotar el modo de ser, las modalidades de los caracteres, etc., para convencerse de la disposición del menor para ser reintegrado en la sociedad”. P. Tomás Sanz. (“Adolescens, surge”, 1934, 85).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Reintegrarse mejor a la sociedad”. “Reintegrarse a la vida social”. “Reintegrarse a la familia”. (Memoria de la Asociación Casa del Salvador. Bilbao. 1918).



RELACIONES • Conexión, correspondencia de una cosa con otra. • Trato, comunicación de una persona con otra. Sinónimos: Trato, comunicación, correspondencia, conexión. Pedagogía A migoniana: En la pedagogía amigoniana, aparte de técnicas y terapias de tratamiento, es fundamental y esencial el trato, o sea, las relaciones mutuas, entre educadores
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y alumnos, sólidas, fluidas y afectivas, en gran respeto y seriedad. En la convivencia familiar de nuestros grupos y secciones, se han cuidado y cultivado, con esmero, las buenas relaciones, sabiendo que son llave de la alegría y bienestar de nuestros muchachos.



Rr



“Las buenas relaciones y consultas”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.330-1.354). “Unión y buenas relaciones”. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.067-5.082). “De las relaciones entre alumnos y religiosos. Convencidos de que las mejores relaciones que puedan establecerse en la Escuela han de ser las que se practiquen en una familia bien ordenada, éstas son en realidad las que observan los religiosos con los alumnos (…). Es objeto de cuantas atenciones necesita y nunca se le escatima el cariño. Como los religiosos quedan haciendo las veces de padre, les profesan y manifiestan un afecto entrañable (…). Relación mutua de estima y afecto”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 74-77. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.246-6.260). “Relaciones del educador. Con los alumnos. Se sintetiza en estas dos palabras: autoridad y dulzura, o energía y flexibilidad”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 20. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.138). “Relaciones del educando con el medio. De todos es conocido que el medio influye poderosamente en el individuo, hasta tal punto que se puede adivinar, casi a ciencia cierta, el medio en que un muchacho se ha criado y desenvuelto”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1934, 74. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.067).



RELIGIÓN • Relación del hombre con Dios. • Virtud que mueve a dar a Dios el culto debido. • Profesión y observancia de la doctrina religiosa: fe, creencia, ley, culto, temor de Dios, piedad, devoción. SinónimoS: Dogma, creencias, fe.



La pedagogía amigoniana nace y se desenvuelve en la pedagogía cristiana de la educación, puesto que la Congregación TC afirma y profesa la religión católica, con todas sus creencias y doctrinas, derivada del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, Maestro y Salvador de todos los hombres. Cultiva la virtud de la religión entre sus alumnos y fomenta la práctica de las enseñanzas y devociones cristianas como benefactoras de la educación correccional.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“No se permitirá manifestación religiosa alguna que no sea de la religión católica. Asistirán a los ejercicios religiosos. Facilitándoles el ejercicio de sus deberes religiosos. Además de la educación moral y religiosa…”. (Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita. 1899, 25). “De la educación moral y religiosa. Y este podemos decir es su programa en lo moral y religioso: Santo temor de Dios, que es el principio de la sabiduría y de todo bien obrar, y la guarda de los mandamientos… Se les predica a todos el Evangelio… La Divina Gracia y la frecuencia de los Sacramentos el medio más eficaz para obtener… Se le entrega un catecismo abreviado de la doctrina cristiana… En las Pascuas de Navidad y Resurrección... La festividad de su Santo Patrón... Todas estas expansiones del culto católico”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 65-68. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.207-6.214). “La pedagogía de la religión cristiana es la que en esta Escuela enseñamos a los alumnos, en su doble aspecto teórico y práctico. Por el estudio diario del catecismo, conferencias morales, también diarias, y los domingos explicación del Evangelio. Por la asistencia cotidiana a la santa Misa, proporcionándoles copia de confesores, para ilustrar su inteligencia y fortalecer su voluntad en el camino emprendido”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 16. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.078-3.080). “Educación religiosa. Valor educativo de la religión. El Evangelio. El catecismo. Círculos de estudios religiosos. Santa Misa. Sacramentos. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Capítulo VI, página 89 y siguientes. (Textos Pedagógicos, 14, 14.869-14.877). “Clima religioso para nuestro fin específico”. Carta Circular. 1956. P. Jesús Ramos Capella, Superior General. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.206).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“María y nuestra misión redentora de los jóvenes”. Carta Circular. 1956. P. Jesús Ramos, Superior General. (Textos Pedagógicos,18-II, 18.208). “En cuanto a la parte religiosa, notamos en todas las instituciones y especialmente en las dos últimas, mucha comprensión y amplitud de criterio y sobre todo gran respeto para las creencias y religión de los otros. Se practican, sí, distintas religiones; cada uno la suya; lo que no había, o al menos debe ser muy raro, alumnos sin religión”. Un viaje de estudio. J. R. C. (“Adolescens, surge”, 1935, 582).



RELIGIOSOS, RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS • Perteneciente o relativo a la religión o a los que la profesan. • Que tiene religión o que la practica. • Que ha profesado en una congregación religiosa regular.
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SinónimoS: Creyente, profeso, devoto, piadoso. Pedagogía a migoniana:



Rr



El religioso Terciario Capuchino es religioso, por doble motivo: por natural, vir religiosus, y, por profesión, homo religiosus. En la misión pedagógica de la Congregación TC, el homo religiosus se identifica con el educador amigoniano. El espíritu y carisma de la misión invade por igual al religioso y al educador apóstol. En las primeras prácticas de educación indistintamente se habla de religioso, inspector o encargado. Pero para ejercer profesionalmente de educador, el religioso necesita, además del espíritu y gracia, preparación, ciencia, técnica y experiencia. El educador TC consolida y fortalece su experiencia con la profesión religiosa. “Formación sana y robusta de las ‘nuevas plantas’ del Instituto, (los Religiosos TC), que han de ser en lo sucesivo árboles frondosos que con sus frutos le acrediten y con su lozanía le hermoseen, para mayor gloria de Dios y provecho de las almas confiadas a nuestros ministerios”. Manual de usos y costumbres. 1911. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.117). “Todos los religiosos de una Casa de Reforma deben considerarse como educadores y proceder siempre como tales, dando buen ejemplo a los alumnos”. Manual de usos y costumbres. 1933. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.103). “Traten de formar buenos operarios en la viña del Señor (los prefectos y superiores), aficionándoles a los hermosos fines del Instituto”. Manual de usos y costumbres. 1911. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.115).



“Dedicados por vocación los Religiosos que rigen la Escuela de Reforma al desempeño de su cargo, y animados por la fe y entusiasmo que sienten y alientan por la consoladora misión que se han impuesto, no perdonan medio ni sacrificio para conseguir el fin que persiguen”. “Profeso ya, y entrado de familia en la Escuela de Reforma, todavía no se le confía cargo alguno de importancia hasta tanto que, sobre el terreno de la práctica, demuestra su competencia e idoneidad, ocupándose mientras en los oficios secundarios y auxiliares de la casa”. “Los religiosos, aun en medio de las rudas tareas y variadas ocupaciones del correccional, no dejan de cumplir sus actos especiales de observancia religiosa de acuerdo con su Regla y Constituciones”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 52, 53. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.166-6.169).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Confiar la dirección y el régimen a una Comunidad religiosa. Escritura pública con la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos. Esta será la encargada de regir... El régimen, la disciplina y el gobierno de cada sección estarán confiados a un religioso”. (Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita. 1899).



“Los religiosos y la obra de corrección”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.032-2.071). “Influencia que han de ejercer sobre los alumnos, los religiosos. Religiosos de extremada prudencia. Religioso que se hace respetar. Religiosos, no hagan confianzas, etc.”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “La causa de nuestro éxito está en que individualizamos el tratamiento, en cuanto es posible; procuramos la pedagogía a la medida. Para ello tenemos divididos a los alumnos en cuatro secciones o familias, al frente de las cuales están religiosos comprensivos y abnegados que descienden a las necesidades y aun simples deseos de los alumnos para, ganándoles la voluntad, remontarlos al cumplimiento del deber, del que se constituyen modelos”. P. José De Miguel y Arahal. Memorias de Santa Rita. 1936, 9. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.139). “Los Religiosos Terciarios Capuchinos y la Reeducación de la Juventud”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.001-17.96). “Los Terciarios Capuchinos”. P. Juan Vergallo Montinari. (Textos Pedagógicos, 22, 22.012). “El espíritu propio del Religioso Terciario Capuchino”. P. Juan Vergallo Montinari. Pastor Bonus. (Textos Pedagógicos, 22, 22.001-22.005). “El religioso terciario capuchino, “corredentor” a imitación de María, de la juventud moralmente inadaptada”. P. Modesto Martínez Navarro. Pastor Bonus. Año XIV, abril 1965, nº 30, páginas 47-51. (Textos Pedagógicos, 23, 23.34223.343).



RELOJ, RELOJ MORAL



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Máquina dotada de movimiento uniforme, que sirve para medir el tiempo o dividir el día en horas, minutos y segundos. • Reloj moral. Círculo multirradial, que en pequeñas zonas concéntricas, sirve para expresar el estado moral de los alumnos, en grado positivo con color azul y en grado negativo en color rojo.



Pedagogía A migoniana: El reloj moral es un gráfico muy útil y expresivo en el análisis y estudio psicopedagógico de nuestros alumnos. Resume cromáticamente los resultados del cuestionario del Examen Moral y las observaciones del Psicólogo Educador. Ocupa el espacio central de la hoja del examen moral de la ficha biopsicopedagógica. Llamativo y destacado por su nivel cromático. De un golpe de vista permite apreciar los valores dominantes, positivos o negativos, que sobresalen en el alumno.
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Los artífices de este gráfico son D. Pedro Martínez Saralegui, D. José Talayero y el P. José M. Pérez de Alba, quienes lo introducen en nuestra Ficha amigoniana. Parece que tal gráfico fué inspirado en el modelo del P. Palmés, Sarriá, Barcelona.



Rr



La apliación completa del cuestionario del examen moral y su impresión cromática en el reloj moral, requiere una labor intensa del psicólogo-educador, pero creo que es la más importante de todo el estudio psicopedagógico. “Me queda la duda de la asignatura a que deba asociarse la investigación o reloj moral de nuestra ficha. Me inclino a la Psicología, pero siendo D. Pedro Martínez, el principal autor de ella, creo debe ser él quien la exponga”. P. José M. Pérez de Alba. Carta a D. Gabriel Mª de Ybarra, sin fecha, (1927). D. Pedro Martínez Saralegui. Cartas al P. Pérez de Alba, fechadas, el día 11 de noviembre de 1926 y el 14 de diciembre de 1927: hace referencias del reloj moral. “Curso de estudios celebrado en 1926 en el Reformatorio de Amurrio donde surgió la idea de este examen (examen moral) (…) El deseo de que el examen caracteriológico o moral fuera lo más completo posible, dio lugar a un cambio de impresiones muy interesantes con los Sres. Talayero y Martínez Saralegui, profesores del curso. En aquellas conversaciones, el Sr. Talayero expuso sus deseos de redactar un examen moral que pudiera condensarse en un gráfico y se estudió el modo de realizarlo sin que se llegara a un acuerdo definitivo, pero terminado el curso y vueltos a sus ocupaciones habituales, continuaron estudiando este asunto, siendo D. Pedro Martínez Saralegui, quien dio forma a todas aquellas ideas y llevó a la realidad el gráfico del examen moral, que por su forma y disposición ha venido llamándose reloj moral”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1933, 264, 265. (Textos Pedagógicos, 16, 16.409).



“Para reflejar el verdadero estado moral de nuestros alumnos, el procedimiento llamado del reloj moral, tal y como lo concibieron sus autores, lo creo utilísimo, científico, muy práctico e insustituible por el presente”. P. José Subiela. (“Adolescens, surge”, 1931, 197, 198). “El empleo del procedimiento de exploración caracteriológica, llamado reloj moral, es utilísimo y muy práctico para resolver una cuestión tan trascendental. En él se abarcan, estudian y compendian cuantos elementos entran a formar parte de la compleja personalidad humana”. P. José Subiela. (“Adolescens, surge”, 1936, 96). (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.416, 17.435).
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LÉXICO AMIGONIANO



“En este reloj se aprecian de una parte las tendencias espontáneas y de otra los poderes de inhibición (…) Dividida pues la fuerza de inhibición en interna y externa, las representamos en la semicircunferencia superior (…) Dedicamos la semicircunferencia inferior de nuestro gráfico a la apreciación de estas tendencias espontáneas. Los resultados positivos se marcan con azul y los negativos con rojo, siendo el tono del color más o menos intenso según sea la intensidad de la respuesta.” P. José M. Pérez de Alba y Lara. Modo de realizar el examen moral. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.407-16.416).



“Para rellenar el reloj moral -lo llamamos así por su forma circular- seguimos un procedimiento cualitativo. Las funciones intelectuales podrán ser sometidas a comparación, a percentiles, a métrica. Las cualidades morales escapan a toda medida. La calificación que se sigue en el Reformatorio de Amurrio es doble: buena, con lapiz azul y mala, con lapiz rojo; siendo el tono, fuerte o débil, según la intensidad de la respuesta”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.831 [14.808-14.836]).



REPRENSIONES • Acción de reprender (corregir, amonestar a uno desaprobando lo que ha dicho o hecho). • Expresión o razonamiento con que se reprende.



Sinónimos: Amonestación, corrección, reconvención, consejo.



Pedagogía A migoniana: La reprensión es una de las armas ordinarias y más eficaces de la educación correccional. Siempre en un razonamiento correcto, sereno y equilibrado. Huir de las regañinas rutinarias y monsergas de mal educador.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Precuaciones de los religiosos. “Peligro que pudiera haber de que los corrigendos trataran de vengarse (…) de los castigos y reprensiones que de ellos recibieron”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2085). Castigos reglamentarios: “c) reprensión particular y privada, por el Jefe de la Sección. d) reprensión privada, por el Director de la Escuela”. Aya-Robla, 1906, 73. “En reprenderlos, corregirlos y enmendarlos se procede de un modo suave y gradual y en tanto se usa de algún rigor en cuanto indispensablemente se necesita, y nada más”. Aya-Robla, 1906, 76. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.242, 6.253). “El buen educador en este periodo deja de ver muchas faltas; no se sanciona toda infracción del reglamento. El alumno tiene derecho a faltar alguna vez. Usamos las reprensiones y exhortaciones particulares”. “La reprensión particular llega al fondo del corazón del alumno; este se convence de que buscamos su bien” (página 113, del original). P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.858). “Reprensiones en particular y en público”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.254).
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RESPETO • Etimología latina, respectus, de re y specio, mirar.



Rr



• Miramiento, veneración, acatamiento que se hace a uno. • Justa apreciación de las excelencias morales de una persona y acatamiento que por tal causa se le hace.



SinónimoS: Atención, consideración, miramiento, veneración.



Pedagogía a migoniana: Nuestros muchachos, objetivo y causa de nuestra misión apostólica y pedagógica, se convierten en sujetos de nuestra máxima veneración y respeto, por el simple hecho de que son hijos de Dios y hermanos nuestros, que han sufrido múltiples carencias y necesidades, tanto físicas y psíquicas, como morales. “De las relaciones entre alumnos y religiosos”. P. Agustín Hurtado Soler. AyaRobla. Capítulo VI. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.246-6.260). “Respeto a los alumnos. Debemos tener muy presente todos los educadores que nuestros alumnos son dignos, por todos títulos, de todo nuestro respeto”. P. Daniel Tarazona Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 482. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.120). “El Inspector ha de saber tratarle con el respeto debido, haciéndole incitaciones al honor, al carácter, a su formación moral, etc.”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.435). “En la educación se debe respetar y aun fomentar, la personalidad del alumno, consistente en el perfecto dominio de sí mismo”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1933, 281).



RESPONSABILIDAD • Etimología latina, de respondere, de re y spondeo = prometer. • Calidad o condición de responsable.



SinónimoS: Compromiso, deber, obligación, competencia, incumbencia, respuesta.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, cualquier deber, pérdida, daño o perjuicio.



Pedagogía A migoniana: Con suma seriedad y conciencia asumen los TT. CC. los deberes y obligaciones que les impone su ardua y difícil misión. “Grande la responsabilidad ante Dios y ante la sociedad”. Padre Amigó. A los TC de la Escuela de Santa Rita. 16.XII.1920. (OCLA, 1805). “Responsabilidad y trabajo”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Lorenzo], pássim). “Debemos esforzarnos, denodadamente, por aproximarnos a él, si somos conscientes de la gravísima responsabilidad moral y social que contraemos al profesar en una Congregación cuyo único fin es la educación correccional...”. P. José Ramos Capella. (Textos Pedagógicos, 18 – I, 18.202).



RESULTADOS • Efecto y consecuencia de un hecho, operación o deliberación.



Sinónimos: Efectos, frutos, productos.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana no es una actividad abstracta, sino que opera con objetivos y metas concretas, en los que se consideran y cuentan los resultados. Sin embargo es difícil cuantificar los resultados de la educación correccional, que no siempre son inmediatos y seguros, sino más bien a largo plazo, e incluso a veces pueden resultar nulos. Algo bien siempre se hace en favor de los jóvenes educandos. “Resultado general de la corrección. Cálculo aproximado. Han salido 1.103 alumnos: (desde 1890 hasta 1907): Sin corregir, 45; A medio corregir, 102; Totalmente corregidos, 956. “Complejos son los motivos de la ineficacia de la reclusión en algunos de los alumnos que pasan por nuestra Escuela sin conseguir los resultados perseverantes que alcanza el mayor número con los mismos medios”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 93 (88-96). (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.271, 6.272 [6.266-6.276]). “Podemos congratularnos del resultado de los exámenes, dada la índole de nuestros alumnos, cada uno de los cuales es una especialidad”. “Que los resultados obtenidos son, gracias a Dios, excelentes, díganlo las muchas visitas y cartas de ex-alumnos y padres de familia, agradecidos a la casa”.
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“Que no todos se regeneran y se corrigen es cierto, y que otros, después reinciden, es cierto. Lo que sí podemos afirmar es que todos los que pasan por nuestra Escuela, reciben el bien de que son capaces”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1918, 1919, 1920. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.111, 3.118, 3.114). “Estudio retrospectivo, comparativo de casos y tratamientos del Reformatorio de Amurrio, según los resultados de la observación psicológica”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1933, 69. (Textos Pedagógicos, 17, 17.517 [17.51617.523]).



Rr



“La mejor prueba de la validez de un sistema lo dan los resultados obtenidos con el mismo. Según estadísticas cuidadosamente elaboradas, alrededor del 80 por 100 de los muchachos salidos de la Casa del Salvador, después de haber sido sometidos a tratamiento de reeducación, no recae en sus pasadas faltas”. “Tengo a la mano el libro de estadísticas del Reformatorio de Amurrio, y sus cifras son altamente elocuentes”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.145 y 23.219-23.222).



RETRASO MENTAL • Situación que sufre aquella persona que no ha conseguido el desarrollo correspondiente al ritmo normal medio. • Estado de un niño en el que el desarrollo de las funciones intelectuales, del lenguaje, de las psicomotricidad o de la afectividad, es inferior al de los niños normales de la misma edad.



SinónimoS: Atraso, retardo.



Pedagogía a migoniana:



Para conocimiento y estudio del retraso mental de nuestros alumnos es necesario aplicar técnicas y pruebas de diagnóstico. Muy usados, en nuestros Laboratorios, los métodos de Vermeylen, Binet-Simón, Terman. Y ya tradicional y propio, habitualmente aplicado el Método de Exploración Mental del P. Jesús Ramos.
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LÉXICO AMIGONIANO



De la experiencia y estudio científico de los alumnos tratados en nuestros centros se deduce que un notable porcentaje sufre problemas de retraso mental, afectivo y social, que dificultan el normal y pleno desarrollo de su personalidad.



“Clasificación de los menores por el grado de mentalidad”. (“Adolescens, surge”, 1934, 55-63). “Método de Exploración Mental”. P. Jesus Ramos. Bilbao, 1942. P. Jesús Ramos Capella. (Textos Pedagógicos, 18-II [P. Jesús Ramos], 18.383, 18.390,18.395, 18.469). “Observación Psicológica y Reeducación de Menores”. Capítulo III. P. Vicente Cabanes. Vitoria, 1940. “Estoy clasificando tipos psicológicos y factores influyentes en la desviación moral de estos pequeños. Pocos son los completamente normales; más los que llaman retrasados mentales; escasos débiles; unos cuantos psicópatas, no faltando los difíciles; pero sobre todo lo que más abunda, quizá excesivamente, los retrasados escolares, infractores y vagabundos; familias indiferentes, nocivas e idóneas, etc.”. P. Vicente Cabanes Badenas. “Adolescens, surge”, 1935, 459. (Textos Pedagógicos, 14, 14.501, 14.701-14.953).



RETROCESO • Etimología, de retro, atrás, y, cedo, ceder. • Acción y efecto de retroceder. • Volver hacia atrás.



Sinónimos: Regreso, repliegue, retorno, vuelta.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Dado que el sistema educativo amigoniano es progresivo y gradual, también se producen en la marcha, no solo retardos sino retrocesos. Es una vuelta atrás en el proceso, hacia etapas inferiores e incluso hasta el principio. “El retroceso que esto supone en la fama y en el crédito que justamente había adquirido nuestra Escuela”. Padre Amigó. Cartas 1920. (OCLA, 1805). “Retroceso en el grado de corrección, hasta volver al cuarto de aislamiento provisional, con la pérdida de las gracias que disfrutan los alumnos de las secciones, si persiste en su mala conducta”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 73. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.242). “En este progresar y retroceder de tratamiento está el secreto del éxito de no pocos resultados”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. 1940, 84. (Textos Pedagógicos, 14, 14.862).
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REUNIONES • Etimología latina, de re y unio, unus, uno.



Rr



• Acción y efecto de reunir o reunirse (volver a unir, juntar, congregar). • Conjunto de personas reunidas.



SinónimoS: Conjunto, agrupación, asamblea, congreso, grupo.



Pedagogía a migoniana: En la historia de la pedagogía amigoniana resultan memorables y características algunas reuniones: reuniones con el P. Director, reuniones de los Encargados, reunión de notas, asamblea de publicación de notas. También fueron famosas las reuniones técnicas y científicas de pedagogía y psicología; estudio de casos difíciles, modificación de tratamientos, consulta de equipo especialista, etc. “Reuniones de notas y comentarios”. Fr. Miguel Valls Gil. La Emulación. Risa Forzada y ganas de llorar. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], pássim). “Reuniones de encargados de sección”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “También se irán publicando en esta sección algunos de los trabajos presentados a nuestras reuniones pedagógicas”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (“Adolescens, surge”, 1931, 6). “Este trabajo se ha publicado tal como se presentó a la segunda reunión pedagógica celebrada el año 1930”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. (“Adolescens, surge”, 1933, 323). P. José M. Pérez de Alba y Lara. (Textos Pedagógicos, 16, 16.819, 16.820, et pássim). “Plácemes calurosos merece por parte de todos, la iniciativa del P. General, al convocar y organizar estas reuniones de carácter pedagógico”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130. (Textos Pedagógicos,18-I [P. José Ramos], 18.013).



REVISTAS • Publicación, periódico, por cuadernos, con escritos sobre varias materias o sobre una especialmente.
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LÉXICO AMIGONIANO



“Como en años anteriores, durante los últimos días de diciembre, los jefes de grupo dedicaron varias reuniones a revisar -y rectificar si la experiencia de los últimos meses lo aconsejaba- las clasificaciones de los alumnos de las respectivas secciones”. Amurrio. Crónica. (“Adolescens, surge”, 1935, 450).



Pedagogía A migoniana: Son tan intensas e interesantes las impresiones originadas en el ejercicio de la educación correccional que los Educadores TC, desde el principio, expresaron la necesidad de condensar sus experiencias en alguna revista o publicación. Y así nacieron las revistas pedagógicas que se mencionan, que todo educador amigoniano ha de conocer, si quiere penetrar mínimamente el espíritu y vida de la pedagogía amigoniana en el primer siglo de su existencia. R evistas: L a Emulación, de la Escuela de R eforma de Santa R ita. Nuestro Porvenir, del R eformatorio Príncipe de A sturias. El Observador, de la Casa del Salvador de A murrio. A dolescens, Surge, de España. Surgam, de España. El Sembrador, de Colombia. A lborada, de Colombia. Nuova Vita, de Italia.



RIFA • Etimología latina, rixa, riña, disputa. • Sorteo que se hace de una cosa, entre varios, por medio de cédulas de corto valor.



Sinónimos: Sorteo, tómbola, lotería.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: En el sistema amigoniano, el producto de vales y notas sirve para el comercio, compra y cambio de valores, de objetos y prendas, expuestas en el bazar pedagógico. Al final del curso académico y pedagógico, para liquidar los vales acumulados durante el año, se organiza la clásica rifa pedagógica, en que los más valedores (poseedores de más vales), pujan por los objetos más atractivos y valiosos, teniéndose que contentar los menos capitalistas con las ofertas más discretas. Ahí descubren el fruto de sus trabajos y ahorros. “Existe un depósito de libros morales y recreativos, que en las veladas que celebran los alumnos se les subastan (rifa) por vales ganados con su buena con-
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ducta”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 69. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.225). “Comienza la rifa; se fija el precio mínimo de cada objeto; pero como todos quieren llevarlo, pujan... De este modo continúa la rifa, y quien un día antes, en su interior, despreciaba los vales, ve hoy, con gran dolor, el valor de ellos”. Fr. A. B. Día de los Santos Reyes. (“Adolescens, surge”, 1936, 39).



Rr



“Enero. Reyes y subasta. Doble frotar de manos... Sobre la mesa, herramientas, objetos de aseo, “gillettes”, pitilleras, juegos, cinturones, etc., etc. Todos quieren cerciorarse, por última vez, del haber en su cuenta corriente. Cuentan y recuentan el efectivo. Ojos que buscan, ansiosos, satisfechos, el objeto preferido (…). Los buenos objetos son codiciados; pujan, y quien no es capitalista, ve que marchan, buscando otro dueño (…). Y es el joven quien provee sus necesidades; es el joven convertido en propietario, no por regalo sino por su trabajo. Sabor pedagógico”. P. Vicente Cabanes Badenas. De mi álbum. (Textos Pedagógicos, 14, 14.528-14.531).



RIGOR • Etimología latina, de rigor, rigeo, estar yerto, frío. • Aspereza, acritud o desabrimiento en el gesto o en el trato. • Severidad escrupulosa.



SinónimoS: Acrimonia, acritud, dureza, aspereza, inclemencia, exactitud.



Pedagogía a migoniana: Los reglamentos de los centros de reeducación, generalmente, en su redacción están presididos por la exigencia de rigor, firmeza, exactitud. El educador, elemento humano que gestiona el trato directo con los alumnos, debe ser el encargado de mitigar el rigor con la cortesía, firmeza y suavidad, haciendo agradable la vida de los jóvenes dentro de la institución.



“Obren con tal prudencia y unión de miras los religiosos en la corrección de los niños, que jamás puedan pensar éstos haya desacuerdo entre ellos; para que no suceda que deshaga uno con su blandura y halagos, el efecto que en el corrigendo puedan producir las medidas de saludable rigor que hubieren adoptado los superiores o encargados”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2086).
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LÉXICO AMIGONIANO



La pedagogía amigoniana, en sus documentos oficiales, ha propuesto la flexibilidad y suavidad en la aplicación de los reglamentos.



“No quiere decir esto que los religiosos se permitan infringir ni trastornar su Reglamento oficial, sino que, tanto en este punto como en los demás, tienden a suavizar cuanto pueden y conviene su aplicación, por delicadeza y en consideración a la clase de alumnos que gobiernan (…). Relación de estima y afecto que les suavizan y hacen muy llevaderas las prescripciones del Reglamento”. “Con esta base, fácilmente se explica cómo en el correccional no haya necesidad de apelar a medidas de rigor (…). En reprenderlos, corregirlos y enmendarlos se procede de un modo suave y gradual, y en tanto se usa de algún rigor en cuanto indispensablemente se necesita y nada más”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 72, 75, 76. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.239, 6.253). “Aunque la característica del plan o régimen de este primer grupo de la vida social (…) sea el rigor, debe ser éste bien dirigido, para que no anule la confianza que debe reinar entre los alumnos e inspectores (…). Y no creamos ser el rigor contrario a la alegría, pues esta nace del alma tranquila, de la justicia, y, siendo el rigor justo, equitativo, sin excepciones personales, siembra dicha virtud (la alegría)”. P. Tomás Sanz Poveda. Leyendo nuestras Cosntituciones. (“Adolescens, surge”, 1934, 82). “Huir de la demasiada frialdad del rigor”. (Reglamento de la Casa del Salvador. 1920, 11).



ROBUSTECIMIENTO • Etimología latina, de robustus, robus, roble. • Acción y efecto de rebustecer, dar robustez. • Robusto, que tiene fuertes miembros y buena salud.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Fuerte, Vigoroso.



Pedagogía A migoniana: En la pedagogía amigoniana, robustecimiento, es la tercera etapa del tratamiento terapéutico. Introducido este término, (encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento), por el P. Vicente Cabanes, en su libro Observación Psicológica y Reeducación de Menores, que lo deriva de la Educación Moral del P. Ramón Ruiz Amado, que a su vez lo toma de Herbart, para ir a parar a Kant. La etapa de robustecimiento, generalmente, se vive en la familia de Confianza, etapa previa a la reintegración familiar y social. Y se corresponde con el grupo de mejorados de Rouvroy.
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“Para la aplicación de estas normas educadoras es indispensable la existencia de distintas secciones con distinto tratamiento, y éste reducido a tres periodos, de encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento.



Rr



En el tercer periodo (robustecimiento) tiene lugar el imperativo psíquico, con sus llamadas al honor, al amor propio,a la dignidad”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.856, 14.859). “Necesitan robustecer su voluntad, con actos repetidos, hasta alcanzar someterse habitualmente al cumplimiento del deber”. P. José Miguel Arahal. “Adolescens, surge”, 1936, 67. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.138). “Cuando ya el muchacho ha dado muestras de firmeza en sus decisiones; cuando se ha afianzado el poder de control de sus instintos y pasiones; cuando ha adquirido hábitos de bien obrar, pasa a la sección llamada de Confianza. En este tercer periodo que llamamos de Robustecimiento, se da la última mano a la labor reeducadora, robusteciendo válidamente y con eficacia duradera las fuerzas físicas, psíquicas, caracteriológicas y morales del alumno. Ya no se usa el imperativo categórico ni el prolongado, sino el imperativo psíquico: “conviene que hagas esto, con llamadas a la recta razón, al honor, a la dignidad, al amor propio bien entendido”. P. Modesto Martínez Navarro. Un sistema de reeducación, moderno, científico y eficaz. Surgam Extraordinario, 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.111).



ROPA DE VESTIR • Todo género de telas que, con variedad de cortes y hechuras, sirve para vestir y adornarse las personas.



SinónimoS: Indumentaria, vestimenta, vestido.



Pedagogía a migoniana:



En la mayoría de las instituciones oficiales se han impuesto los uniformes. A los alumnos se les exige el buen uso y conservación de sus prendas de vestir. Pero no muestran tanto interés como sobre los vestidos propios. La ropa, su buen uso y limpieza, su ajuste y estética, ayudan a configurar la identidad personal y a reafirmar los valores de autoestima y autoeducación.
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LÉXICO AMIGONIANO



El cuidado, limpieza y manejo de la ropa, especialmente de la ropa de vestir, es uno de los objetivos caseros y domésticos de los centros de reeducación.



“Organícese y agréguese la ropería con buenos armarios (…) capaces para contener la ropa de uso de los niños y el traje que llevaban al entrar en la Escuela, el cual debe guardarse con sumo cuidado para que no se deteriore ni apolille”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2092). “Ingresado el joven (…) se le cambia el traje que lleva por el de la Escuela, que consiste en blusa y pantalón azules”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 57. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.182). “En el paseo. Que salgan los alumnos decentemente vestidos. Que observen las reglas de urbanidad, v. gr., que no se echen por el suelo, que no se metan en charcos, que no vayan desabrochados, etc.” P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 15. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.145).



ROSARIO • Rezo de la Iglesia en que se conmemoran los 15 misterios de la Virgen María. • Devoción mariana.



Pedagogía A migoniana: El rezo del rosario, (junto con los Dolores de la Virgen), es la devoción mariana más querida y practicada entre nuestros muchachos, auxiliar piadoso y religioso de toda la pedagogía amigoniana, ya que nuestra Congregación TC está bajo la advocación de Nuestra Señora de los Dolores.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Es un encanto contemplar la escena, sencilla, piadosa y familiar, de todos los jóvenes de la sección, al caer de la tarde, en la hora de familia, tranquilos y sosegados, ir desgranando monótonamente las avemarías del rosario. “Horario de invierno. Días festivos. 5,30 de la tarde. Rosario y plática. Horario de verano. 6,50 de la tarde. Rezan el Rosario, paseando por la huerta y jardín”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 60, 61, 62. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.194, 6.195). “Fortalecer su voluntad en el camino emprendido, ayudándose de la devoción del santo rosario y otros muy propios del joven cristiano”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 16. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.080). “Cuando haya plática, récese el rosario en otro tiempo. Cada día rezará el rosario un alumno”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 18. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.151).
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Ss SACRAMENTOS • Etimología, de sacrum, sagrado. • Signo sensible, de un efecto interior y espiritual, que Dios obra en nuestras almas. Pedagogía a migoniana: Además y aparte de la gracia eficaz, propia de los sacramentos, éstos producen un extraordinario y benéfico influjo terapéutico, que la pedagogía amigoniana ha sabido cultivar, con delicadeza y maestría, especialmente los sacramentos de la penitencia y eucaristía. “Se les dispone para la primera confesión en la Escuela, de la cual depende, en muchos casos, el comienzo cierto de su eficaz enmienda en lo futuro (…). Llega el joven bien dispuesto a la Sagrada Comunión, la que, si resulta bien hecha, influye totalmente en el cambio de vida deseado”. P. Agustín Hurtado Soler. AyaRobla. 1906, 57, 58. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.185).



“La educación religiosa es obra principalmente de la gracia. Sin ella nada alcanzaríamos, aunque nuestros medios fueran los más pedagógicos. Y la gracia se recibe en los Sacramentos. Pero para que éstos surtan sus efectos -me refiero al de la Comunión y Confesión- es preciso la buena disposición del que los
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LÉXICO AMIGONIANO



“La predicación, la frecuencia de los sacramentos, los consejos, la vigilancia, el estudio, trabajo y la gracia de Dios, son factores poderosos para su transformación”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1925, 4. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.075).



recibe”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.874).



SALIDA • Acción y efecto de salir (partir, marcharse de un lugar a otro). • Parte por donde se sale de un lugar. • Fin o conclusión de un negocio.



Sinónimos: Partida, marcha, paso.



Pedagogía A migoniana: La salida de los muchachos de nuestros centros tiene tanta importancia o más que la entrada: supone que ha sido dotado del bagaje y educación suficiente para la marcha y orientación de su camino futuro. Son muy temidas, en la pedagogía amigoniana, las salidas prematuras, precipitadas o forzadas, que son el principal enemigo de la granazón formativa y educativa. “Dar cuenta al joven a la salida de la casa”. “Si no ha transurrido bastante tiempo desde su salida”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2069, 2089).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Se les inicia en el oficio u ocupación fija que han de continuar a la salida”. “Estos libros se dan a los jóvenes, quienes, a su vez, los regalan con otros objetos piadosos a sus familias, o se los llevan a su salida del Establecimiento”. “Raro es el alumno de provincias que, salido del correccional y volviendo a Madrid, deja de visitar a los Religiosos de Santa Rita”. “Salió del correccional a los diez meses, tan cambiado de como entró, que si antes había sido una espina en el corazón de su familia, después fue su alegría y consuelo”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla, 1906, 64, 69,77, 96. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204, 6.225, 6.258, 6.276). “Salida inoportuna hacia casa”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Salida prematura ordenada por sus padres”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], pássim).



SALUD • Estado del ser orgánico en que todas sus funciones se efectúan normalmente.
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SinónimoS: Salubridad, sanidad, fortaleza, vigor, lozanía.



Ss



Pedagogía a migoniana: Salud y alegría son algunos de los síntomas más expresivos del estado de bienestar general que se disfruta en nuestras instituciones, salvo casos excepcionales. Vida higiénica y sana. A pesar de no sobradas delicadezas alimenticias y materiales, y a veces estrecheces, la satisfacción de nuestros alumnos se muestra por todos los poros de su cuerpo y por las manifestaciones de su espíritu. Especialmente sobresale la vida recreativa, atlética y deportiva y la convivencia familiar y grupal, alegre y expansiva. Mens sana in corpore sano. “Además de proporcionar gran beneficio a la salud física del joven y contribuir prácticamente a formar hábitos de laboriosidad, les hacen comprender el valor de los sacrificios”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 62. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.198). “Los alumnos de nuestra Escuela cultivan con notable aprovechamiento los ejercicios deportivos y los demás relacionados con la salud del cuerpo (…). De esta manera conseguimos el mínimum de enfermos durante el año y preparamos a nuestros alumnos para que se cumpla en ellos el aforismo mens sana in corpore sano, que constituye al propio tiempo nuestra máxima aspiración”. “Esto unido a la alimentación sana, abundante y nutritiva que se da a los alumnos, a la ventilación y limpieza de todos los servicios del Establecimiento, a las prácticas de aseo personal obligatorio en magníficas duchas…”. P. Pedro de la Iglesia. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1927, 8, 1928, 3. (Textos Pedagógicos, 10, 10.009, 10.019).



SALVACIÓN • Acción y efecto de salvar (librar de un riesgo o peligro). • Liberación de la ataduras que encadenan la vida. • Consecución de la gloria y bieneventuranzas eternas.



Pedagogía a migoniana: El empeño de toda acción reeducadora es la liberación del joven de las causas y ataduras que le tenían encadenado a un comportamiento alterado y confl ic-
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LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Liberación, salvamento, redención.



tivo y que pueda implicarse voluntaria y libremente en su propia realización personal y social. Esta es la salvación humana. Delante y detrás de la salvación humana, en la pedagogía amigoniana, está la gracia y salvación definitiva de nuestro Señor Jesucristo, Salvador y Redentor de todos los hombres. Esta es la salvación divina. “Despeñaderos y precipicios, en que muchas veces os habréis de poner para salvar la oveja perdida”. “Procurar la salvación de las pobres almas de los jóvenes a vosotros encomendadas”. Padre Amigó. Cartas y Ordenaciones. (OCLA, 1831, 2075). “Cuánto nos pueda halagar la aceptación de este, lo certifica la misión especial de nuestra Congregación, la caridad y afición natural que sentimos por la salvación de la juventud extraviada”. P. José Mª Llana Tarrasa. Carta a D. Gabriel. 12.03.1922. (Textos Pedagógicos,5 [P. Javier], 5.156, et pássim). “Salvación de la niñez y juventud extraviada”. “Salvadores de la juventud descarriada”. P. Idefonso Mª de Vall de Uxó. Circular. 18 diciembre 1938. “El horizonte de nuestros amores, la salvación de tantos extraviados que salieron del verdadero camino o no tropezaron con él, y redimir si es preciso, y encauzar y salvar a las almas hacia un mundo mejor”. P. Pedro de la Iglesia y Barcenilla. Memorias de Santa Rita. 1931. (Textos Pedagógicos, 10, 10.067).



SANCIÓN • Estatuto o ley. • Autorización o aprobación que se da a cualquier acto, uso o costumbre. • Mal dimanado de una culpa o yerro y que es como su castigo o pena.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



• Pena que la ley establece para el que la infringe.



Sinónimos: Aceptación, venia, pena, castigo.



Pedagogía A migoniana: Al lado de las leyes, normas y costumbres surgen las sanciones: de aprobación y venia, unas veces; de pena y castigo, otras. El ejercicio de la educación correccional se sirve, habitualmente, de estas dos vertientes, aprobaciones y reprobaciones, premios y castigos. “Pero como no hay hombre que sea impecable, las faltas han de tener, como también el buen comportamiento, su respectiva y racional sanción”. P. Estanislao
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Martínez Ros. Memorias de la Escuela de Santa Rita. 1926, 14. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.093). “El capítulo de las sanciones. Las sanciones, como el encadenamiento general de este mundo, son de derecho natural, de derecho educativo. Lo recto es que en educación no se ponga toda la razón o la presunción de parte del profesor o educador (…). Les obliga en virtud de un contrato bilateral, que es la educación, a buscar juntos y simultáneamente las sanciones más a propósito para cada caso extraordinario (…). Las sanciones deben ser reparadoras”. P. José De Miguel Arahal. “Adolescens, surge”, 1935. 409. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.144, 9.145).



Ss



“La autoridad debe señalar normas, orientar, ayudar y sancionar, premiando el bien y castigando el mal. Dos condiciones se exige a toda sanción, condiciones indispensables si se quiere que sean educativas: que sean reparadoras y reparables”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.905-14.918). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



SECCIONES • Etimología latina, de sectio, seco, cortar. • Cada una de las partes en que se divide o considera dividido un todo. • Cada uno de los grupos en que se divide o considera dividido un conjunto de personas o cosas.



SinónimoS: Sector, parte, grupo, departamento, división.



Pedagogía a migoniana: El colectivo de nuestros centros de educación correccional siempre ha estado dividido en partes, grupos o secciones, para mejor atender las necesidades especiales de su reeducación. Distribuidos, unas veces por edades, otras por el proceso educativo, otras por comienzo o final del tratamiento.



Tradicionalmente, las secciones, quedaban bajo la advocación de algún Santo, así: Sección de San José, Sección de San Rafael, Sección de San Francisco, en la Escuela de Reforma de Santa Rita.
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LÉXICO AMIGONIANO



Han existido, ordinariamente, las Secciones de Niños, Adolescentes y Jóvenes.



Atendiendo al proceso educativo y terapéutico, se han denominado: Periodos de Encauzamiento, Afianzamiento y Robustecimiento, según tratado del P. Vicente Cabanes. Se corresponden con los corregibles simples, los afirmados y los mejorados de Rouvroy. A las secciones también se las denomina familias: Familia de Esperanza, Familia de Perseverancia y Familia de Confianza. Que les daba el carácter familiar, afectivo y convivencial. No siempre se han mantenido, en todos nuestros centros de reeducación, estas estructuras o secciones tan esquemáticas, homogéneas y completas. Pero, en general, sí recogen la distribución de vida grupal de nuestros alumnos. “Y me detuvieron en la Residencia de Madrid, donde se me fueron presentando comisiones de las varias secciones de corrigendos, acompañados de sus encargados”. “Los directores y encargados de los niños de la Casa habrán de ser dos, por lo menos, en cada sección”. Padre Amigó. Autobiografía y Ordenaciones. (OCLA, 148, 2032). “Los jóvenes se agruparán en secciones (…). Cada sección ocupará un edificio separado (…). El régimen, la disciplina y el gobierno de cada sección (…). El Inspector y los Subinspectores estarán auxiliados por un alumno de cada sección (…)”. (Reglamento de Santa Rita. 1899). “La causa de nuestro éxito está en que individualizamos el tratamiento en cuanto es posible; procuramos la pedagogía a la medida. Para ello tenemos divididos a los alumnos en cuatro secciones o familias, al frente de las cuales están religiosos comprensivos y abnegados”. P. José De Miguel y Arahal. Memorias de Santa Rita. 1936, 9. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.139).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Clasificación en secciones. El primer criterio de clasificación es el de la edad. Los alumnos quedan divididos en secciones según sus años. Pueden darse tres grandes divisiones: 1) Sección de Niños (de 8 a 12 años); 2, Sección de Adolescentes (de 13 a 15 ó 16 años); 3) Sección de Jóvenes (de 15 ó 16 a 19 ó 20). Cada una de estas secciones se subdivide a su vez en tres familias, según un criterio de graduación progresiva del tratamiento educativo. Estas familias pueden tener diversos nombres. Generalmente se han denominado de Esperanza, Perseverancia y Confianza”. Surgam Extraordinario, 1964. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.107, 23.108, 23.109). “Sección especial. Destinada esta sección a remediar en lo psosible la carencia del Establecimiento de difíciles que tan necesario es para la marcha de las demás instituciones”. Casa Reformatorio del Salvador. Crónica. (“Adolescens, surge”, 1931, 144). “Qué son las familias o secciones”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.130). “Las familias o secciones”. (Textos Pedagógicos, 20, 20.156).
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SENTIMIENTOS • Acción y efecto de sentir (experimentar sensaciones físicas y morales).



Ss



• Impresión y movimiento que causan en el alma las cosas espirituales. • Estado del ánimo, afl igido por un suceso triste o doloroso.



SinónimoS: Sensibilidad, emotividad, afectividad, alegría, dolor, gozo, pesar, pena, tristeza.



Pedagogía a migoniana: El corazón se considera el órgano de los sentimientos, porque en él repercuten con más o menos intensidad los acontecimientos que viven las personas. Especialmente los niños, adolescentes y jóvenes son hipersensibles. Por eso la educación correccional ha de administrarse con suma delicadeza y finura, ya que, en cada intervención, entran en juego, las fibras más intimas, psíquicas y espirituales, de los alumnos. “Los cultivadores del sentimiento”, nos apellidaron en un famoso artículo periodístico del Heraldo, del día 13 de febrero de 1913. (Por cierto que, a los pocos días, fue contestado por un ex-corrigendo, en otro periódico, con la dedicatoria de “Los cultivadores del sufrimiento”. Sentimientos encontrados. La Pedagogía Amigoniana, frecuentemente, la titulamos pedagogía del amor. Pedagogía de la afectividad y de los sentimientos. Pedagogía viva y sentida. “Bravo, Fr. Javier, –exclamé espontáneamente–: son ustedes unos grandes psicólogos; son ustedes los educadores de la voluntad, los cultivadores del sentimiento. ¡Esa es la frase! –me dijo el prior–. ¿No ve Vd. que todos son humanos? En todo ser humano hay un germen de sentimiento, que nosotros desarrollamos. ¿Comprende Vd. ahora por qué no es necesaria la violencia? El Duende de la Colegiata. Los cultivadores del sentimiento. Heraldo, 13 de febrero de 1913. P. José M. Llana Tarrasa. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.042).



“En cuanto a los castigos corporales sabemos que, como sistema, son siempre rechazables, pues, entre otros muchos inconvenientes, resultan insoportables para el sentimiento moral y parecen negar al hombre su dignidad de ser racional, tratándole como a una cosa”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 481. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.116).
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LÉXICO AMIGONIANO



“El pedagogo tiene mucho camino andado si estudia a fondo los movimientos (los sentimientos) del corazón humano”. “La psicología de esta facultad (voluntad) consiste en despertar en el educando sentimientos de valor elevado y noble de las cosas, pues dondequiera que existe un objetivo, una cosa que vale, allí radica fuerza de voluntad”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 18, 16. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.014, 3.018).



“Fin de la educación moral. Su objeto es la formación de los sentimientos y la voluntad. Tienen mucha importancia en la vida los sentimientos, los sentimientos dan nobleza y dignidad a la vida, y aun las mismas ‘ideas’ se elevan y ennoblecen cuando descansan sobre sentimientos. El fin de la educación de los sentimientos es, según Barth, la propia perfección y la felicidad ajena”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1934, 197. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.083).



SERVICIO • Acción y efecto de servir (estar al servicio de otro). • Mérito que se hace sirviendo al estado o a otra entidad o persona. • Obsequio que se hace en beneficio de otro. Sinónimos: Ayuda, utilidad, colaboración, favor, obsequio. Pedagogía A migoniana: La obra amigoniana de reeducación de la juventud extraviada es una actividad de servicio, en actitud humana, cristiana y social, en favor del individuo y de la sociedad. “Ocúpense, sí, en el servicio de sus hermanos”. “Se esforzarán en servir a sus prójimos”. “Y estar más dispuestos a servirles”. Padre Amigó. Constituciones 1889. (OCLA, 2361, 23.62, 2360).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Grande tarea, nobilísima misión, la que el Señor ha tenido a bien confiarnos al traernos amorosamente al seno de esta familia religiosa, en donde siguiendo el ejemplo de Cristo, nuestro Redentor, que no vino a buscar justos sino pecadores, hacemos profesión especial de consagrar nuestra vida al servicio de esos pobres muchachos que lejos de la casa paterna, yacen sumidos (…)”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1934, 324. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.001). “Haber prestado servicios en un establecimiento de educación y poseer un mínimum de conocimientos especiales”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 118. (Textos Pedagógicos, 16, 16.524).



SEVERIDAD • Exactitud y puntualidad en el cumplimiento de una ley, precepto o regla. • Rigor y aspereza en el modo y trato o en el castigo y reprensión. • Gravedad, seriedad, mesura.
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SinónimoS: Circunspección, formalidad, gravedad, mesura, prudencia. Pedagogía a migoniana:



Ss



La presencia amigoniana entre los jóvenes requiere una compostura digna, amable y severa, lejos del excesivo rigor, por una parte, y de la irresponsable debilidad, por otra; capaz de sentir, comprender y compartir con él y, sobre todo, para animarle e impulsarle a rendir todo lo que pueda y deba dar de sí. “No hacerles repulsivos, con sobrada gravedad (severidad)”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2026). “Grupo de corregibles simples. Debe haber severidad más bien que excesiva bondad. Debe reinar, eso sí, la alegría y animación, porque es la base para que se decida el alumno a seguir el camino de honradez y probidad y es conveniente que el inspector dé alguna muestra de confianza, con prudencia, para ir edificando la personalidad del alumno. Debe asimismo animarle y ayudarle para que no se desaliente y siga el camino empezado”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1934, 81). “Medios para conseguir éxito en los castigos. Ser severo en su ejecución. Parece paradógico que el educador severo es quien menos necesidad tiene de castigar. Esta severidad no es la terquedad caprichosa, no el carácter iracundo, ni la índole imperiosa, es la tranquila firmeza. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 480. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.113). “Huir de severidad dura”. “Agotados los medios ordinarios de severidad”. “Necesitan más severa disciplina”. (Reglamento de la Asociación Casa R. del Salvador. 1920, 11, 18, 18).



SILENCIO • Silentium. • Abstención de hablar. • Ausencia de ruido o sonido. SinónimoS: Mutismo, sigilo, cautela, discreción.



El silencio ha sido un tradicional aliado en la aplicación de la pedagogía amigoniana, especialmente en los actos colectivos en comedores, dormitorios, pasillos, escuelas, etc. El silencio impuesto en las etapas de infancia, adolescencia y juventud es difícil administrarlo justa y convenientemente; pero el silencio pedagógico ayuda al alumno a centrarse exclusivamente en lo que está haciendo,
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



sin dispersión de mente ni voluntad. Nuestros muchachos, más que el silencio impuesto, necesitan el silencio voluntario y reflexivo que les ayude y permita interiorizar, razonar y resolver sus problemas. Nunca el silencio torturador. “Para ir a clase, a los talleres o a cualquier sitio, los alumnos son acompañados siempre, en orden y silencio, por un vigilante (…). Todos tienen que guardar silencio (…)”. P. Agustín Hurtado Soler. Los Reformatorios para Jóvenes en el Extranjero. 1910. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.542, 6.543). “Respecto al silencio durante las comidas, observan lo siguiente: las de Observación, hablan los domingos; las de Prueba, silencio siempre; Las de Recompensa, hablan dos veces por semana; las de Honor, a discreción de la jefe de sección”. P. José De Miguel y Arahal. Crónica Viajes de Estudios. “Adolescens, surge”, 1935, 614. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.406). “Aquí es donde mejor se ve la distinción entre Esperanza o corregibles y Perseverancia o mejorados. Los primeros tienen el comedor alegre, es cierto, pero las mesas son largas y puestas todas mirando hacia la presidencia. Esta se halla en un plano más elevado. Se observa silencio en la mesa, salvo que el inspector lo dispense. El de Perseverancia está formado por cinco mesas pequeñas (…) hablan durante las comidas (…) gozan de más libertad, no tienen el régimen de filas ni de silencio…”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.864).



SISTEMA PEDAGÓGICO • Conjunto de reglas o principios sobre una materia, enlazados entre sí, contribuyentes a un determinado objeto. Sinónimos: Estructura, organización, plan, método, procedimiento.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La Congregación TC dispone de un experimentado y científico sistema pedagógico para desarrollar su misión y apostolado de educación correccional, que llamamos sistema amigoniano. Empezó a ejercer su función con un método práctico y experimental, pero a medida que fue añadiendo análisis y estudios científicos, logró alcanzar una buena estructura filosófica y pedagógica, que actualmente reviste toda su labor educativa. Dos subsistemas, unidos, sucesivos y perfeccionados, han contribuido, fundamentalmente, a configurar el sistema amigoniano: el método de la Escuela de Reforma de Santa Rita y el método de la Casa del Salvador de Amurrio. Todas las Instituciones TC, y otras muchas, se identifican por la aplicación de nuestro sistema.
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“Complejos y muy variados son los procedimientos que se emplean en la Escuela para conseguir la corrección y enmienda (…)”. “En la imposiblidad de reducir a reglas fijas y menos describir todos y cada uno de los procedimientos, vamos a apuntar tan solo algunos rasgos principales de los periodos (…)”. A cuatro podemos reducir los periodos de corrección antes indicados (…)”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 55, 56. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.174, 6.178, 6.179).



Ss



“Sistema progresivo de Crofton. Dados los elementos de que se dispone en Santa Rita, se ha procurado seguir el plan corrector de las grandes escuelasreformatorios de Europa, dividiéndolo en periodos del sistema progresivo de Crofton (…)”. La Escuela de Reforma de Santa Rita. Memoria al III Congreso Penitenciario Español. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.167). “A todos los sistemas pedagógicos preferimos y empleamos, con notorio aprovechamiento, el sistema preventivo”. P. Estanislao Martínez Ros. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.058). “No parece que haya todavía una exposición completa y sistemática de Pedagogía Correccional, que resultaría muy interesante. Nosotros que hace tantos años estamos viviendo esa Pedagogía y que tenemos un compendio de ella en nuestras Constituciones (capítulo V) podríamos hacerla, pero creo que no es llegado el momento y que convendría antes recoger más datos, revisar procedimientos y fijar ya orientaciones para hacer una cosa completa”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 25. (Textos Pedagógicos, 16, 16.107). “Nuestro procedimiento pedagógico. Decíamos en el primer número de esta Revista que tenemos en nuestras Constituciones un compendio de Pedagogía Correccional y prometíamos hacer algunos comentarios sobre esto (capítulo V). Que este Capítulo contiene un método pedagógico se aprecia con solo leerlo, pero que además es un método de Pedagogía Correccional, se ve a poco que se examine”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 342. (Textos Pedagógicos, 16, 16.113, 16.116).



“La aspiración constante y unánime de que se diese forma y concretase el sistema pedagógico empleado en nuestras Casas-Reformatorios con los alumnos en ellas acogidos comienza a cristalizar en hechos que, a la larga, han de dar por resultado la formación de la Pedagogía Correccional, que nuestra Congregación ha venido empleando desde su origen, rama de la Pedagogía general que, en opinión de uno de los más reputados pedagogos modernos (D. Rufino Blanco en su Historia de la Pedagogía), ha tenido el honor de ser la primera en incorporar a las ciencias educativas nuestra amada Congregación”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013). “Es de todo en todo necesario que el acervo de experiencias individuales y colectivas que los cuarenta años de laboratorio vivo y animado en que ha trabajado la Congregación, no quede sepultado en el olvido, sino que adquiriendo forma científi-
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Sistema progresivo, Sistema preventivo y Sistema diferenciador. P. Pérez de Alba. (T. P. 16, 16.331).



ca y sistematizado en un cuerpo de doctrina en consonancia con las modernas orientaciones y adelantos pedagógicos, se incorpore a la corriente general”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1933, 130, 131. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.013). “Los principios fundamentales del sistema tienen sus raíces en el Evangelio, en la doctrina de la Iglesia Católica sobre la formación natural y sobrenatural de la persona humana y en los postulados de la Pedagogía Terapéutica y Correccional moderna”. Surgam extraordinario, 1964. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.101). “Sistemas de educación. Sistema en general es el medio por donde llegamos a un fin. D. Rufino Blanco, autoridad muy reconocida en Pedagogía, ha dicho que el sistema “es una relación de principios subordinados para formar un todo científico”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.090). “Nuestro sistema educativo. Vamos a estudiar hoy, con el favor divino, nuestro propio sistema de educación, analizándolo, desmenuzándolo para que más fácilmente pueda ser comprendido por S. C. y asimilen las preciosas enseñanzas que contiene, convirtiéndolas en algo propio, algo de su misma substancia, que constituya los primeros principios pedagógicos, los primeros sillares de esa obra educativa que la Congregación pone hoy en sus espíritus y que S. C. tienen la obligación sagrada de continuar hasta llevarla a perfecta consumación”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. Conferencias Pedagógicas. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.107). “Nuestro sistema”. P. Tomás Serer y Serer. Carta Circular. 25, noviembre, 1946. UN SISTEMA DE REEDUCACIÓN MODERNO, CIENTÍFICO Y EFICAZ. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam Extraordinario. 1964. (Textos Pedagógicos, 23, 23.100-23.121). “Misión de los TC. Factores decisivos de su sistema pedagógico”. P. Miguel Cabanas Casanova. (Textos Pedagógicos, 21, 21.100-21.131).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Nuestro sistema pedagógico”. (Textos Pedagógicos, 19 [P. Guillén], 19.30019.550). “Por cual de los sistemas”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.225-20.231). “Nuestro sistema de premios y castigos”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.250-20.257). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



SITIO DE HONOR • Etimología latina, situs, situación, sitio. • Lugar. • Paraje o terreno determinado que es a propósito para alguna cosa.
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SinónimoS: Lugar, espacio, local, punto. Pedagogía a migoniana:



Ss



La pedagogía tradicional ha jugado fuerte con los estímulos, alicientes y preferencias. Y así entran fuerte también en la pedagogía educativa de la Congregación TC, dictados por el Reglamento de Santa Rita y promovidos por las Ordenaciones del Padre Amigó. Entre todos los títulos de preeminencia educativa, el sitio de honor: lugar destacado, reservado al alumno de mejor comportamiento, cuyo nombre era inscrito, con caracteres relevantes, en el cuadro de honor. Costumbre practicada, más o menos parecida, en todos nuestros centros de reeducación. “Todo alumno que cuando se publiquen las notas tenga menos de 10 faltas, es nombrado sitio de honor, y los que bajando del cuarto de aislamiento sacan tres semanas seguidas el tal sitio de honor, entran a gozar de las prerrogativas de que disfrutan sus compañeros de sección (…)”. “Premios Reglamentarios. c) nombramiento para sitio de honor, alumno distinguido y cargos de confianza conferidos por el Director. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 62, 73. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.197, 6.241). “Sitio de honor. Con dos semanas de sitio de honor. Sitio de honor, tres semanas”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Cierto número de vales le dan derecho a figurar en el sitio de honor, que le permite disfrutar de ciertos beneficios, como escribir a sus familias, recibir visitas, acompañar a los padres fuera del Establecimiento”. P. Estanislao Martínez Ros. Memoria III Congreso Penitenciario Español. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.170).



SOCIAL • Etimología latina, socialis, de socius, compañero. • Perteneciente o relativo a la sociedad y a las distintas clases que la componen. • Todo aquello relacionado con la interacción de dos o más personas, o la influencia de una sobre otra.



Pedagogía a migoniana: Toda la obra de educación de la juventud extraviada se enmarca dentro de una obra de carácter social. La interrelación educador-alumno, la relación con las autoridades, la aplicación de medidas educativas, la reintegración del joven a su
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SinónimoS: Mutuo, colectivo, general.



ambiente, constituyen un cúmulo de acciones sociales. La reeducación trata, por excelencia, de reintegrar y readaptar el joven a la vida social. La pedagogía amigoniana adquiere un eminente carácter social. Es una obra pedagógica y social. “El ambiente familiar y social”. (Textos Pedagógicos, 1 [Padre Amigó], 1.2941.329). “El ambiente, el campo social donde el joven vivió, está lleno de vicios y costumbres malsanas, son muchos los enemigos que le asedian y brindan halagos y satisfacciones dañosas (…)”. “Los religiosos no tenemos más interés que perfeccionar la obra que tenemos entre manos, cada vez más convencidos, de la altísima trascendencia de nuestra misión. No encontraremos (…), otro (…) que una su nombre a los pabellones que se han de edificar y lo perpetúe en esta obra de tanto relieve social”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1920, 1918, 15. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.155, 3.009, 3.010). “Siendo el hombre social por naturaleza, tiene la obligación el educador de presentarlo y entregarlo a la sociedad, en condiciones de ser admitido, de que desarrolle en ella sus actividades (…) debe entregarlo útil, y esto no puede obtenerlo con un tratamiento que no se adapte a sus inclinaciones y aptitudes”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1933, 273). “Educar a la juventud y sobre todo a la juventud extraviada, procurando separarla de los malos caminos, evitando su caída en el vicio y levantando a los débiles que no pudieron resistirle, será siempre una gran obra social y patriótica, que debería estar especialmente protegida y alentada por los poderes públicos”. P. Pedro de la Iglesia y Barcenilla. Memorias de Santa Rita. 1927. (Textos Pedagógicos, 10, 10.003).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Los irregulares sociales puros, es decir de fondo moral intacto, que no han cometido una falta moral, sino una falta legal: vagabundaje por necesidad, rapiña de consumación inmediata, mendicidad por mandato, etc. Estos necesitan un tratamiento social común”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 69. (Textos Pedagógicos, 16, 16.202).



SOCIEDAD • Etimología latina, societas, unión, sociedad. • Conjunto organizado de personas, familias, pueblos o naciones. Sinónimos: Colectividad, agrupación, comunidad, gremio, asociación, compañía. Pedagogía A migoniana: La misión y profesión de la Congregación TC se realiza en relación, beneficio y servicio de la sociedad en general. La sociedad nos llama.
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“Triste es hablar de delincuentes jóvenes, pero también en esos primeros años es cuando se puede corregir al hombre (…). Preciso es, también, que la sociedad venga en apoyo del padre, impotente dentro de su hogar para corregir al hijo de torcida voluntad”. D. Francisco Lastres y Juiz. Primera piedra para el correccional de jóvenes en Madrid. 1876. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.112). “Educar a la juventud, separarla del camino del mal, evitando su caída en el vicio, será siempre una obra meritoria para los que la emprendan y ejecuten”. S. M. el Rey Alfonso XIII. Inauguración obras para correccional de jóvenes en Madrid. 1876. Textos Pedagógicos, 6 (P. Domingo), 6.113.



Ss



“Esperamos que, con la bendición de Dios y la protección de V. Emcia., seguirá nuestro Instituto creciendo cada día más en la perfección y prestando a la sociedad mayores y mejores servicios”. Única que puede transformar a la sociedad”. Padre Amigó. Cartas. OCLA, 1784. “Obras como la que realiza Santa Rita, que tanto contribuye a robustecer los sagrados vínculos de la familia, de la sociedad y de la patria”. P. Pedro de la Iglesia. Memorias de Santa Rita. 1929. Textos Pedagógicos, 10 (P. Pedro), 10.027. “Debemos pues, por lo mismo que el alumno al salir de nuestros establecimientos irá a la sociedad, cultivar su personalidad, para que sea miembro perfecto y apto en ella, lo cual no se consigue sino con un tratamiento individualizador”. P. Tomás Sanz Poveda. “Adolescens, surge”, 1933, 272-273. “Sabiendo que el joven delincuente no es perfecto, aun suponiendo que sus desviaciones morales todas provienen del influjo social que le rodea, de la sociedad, la gran corruptora, no basta aislar al joven, sin influjos externos de autoridad, coacción o sanción que prevengan sus instintos, para que en plena posesión de su libertad e iniciativa brote pujante su buen natural y crezca y se robustezca hasta dar sabrosos frutos”. P. Vicente Cabanes Badenas. La Autoridad y la Libertad en la Pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1933, 194. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes], 14.103). “Para llenar hoy todas las exigencias de la sociedad han juzgado de suma trascendencia tener montado a más de los Gabimetes de Física, Química e Historia Natural, otro de Psicología Experimental, con cuantos aparatos, reactivos y gráficos fueren precisos para realizar las exploraciones y análisis propios de los estudios modernos”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 119. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.050).



• Consuelo, placer, esparcimiento, alivio de los trabajos.



SinónimoS: Alivio, esparcimiento, descanso, asueto, recreo, diversión.
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LÉXICO AMIGONIANO



SOLAZ



Pedagogía A migoniana: Frente a los aspectos negativos que suscitan los internados, reglamentos, reprensión, corrección y reeducación, el Educador amigoniano ha de fomentar la vivencia y el disfrute de un ambiente agradable, recreativo, familiar y afectivo, que se constituya en verdadero y auténtico solaz para los alumnos. “Un gran cobertizo, para solaz de los niños”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2034). “Alimentación sana y abundante, nada de gollerías, solaz y esparcimiento, trabajo material sin dejar el estudio. Método saludable que al par que ilumina la inteligencia y educa el corazón, fortifica las naturalezas prematuramente desgastadas por los vicios precoces”. ”Veladas literario musicales y funciones morales, todo lo cual contribuye poderosamente, al mismo tiempo que al solaz y esparcimiento propios de la edad y el estado de los alumnos, a estimular sus facultades y formar en ellos cierta cultura”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 62, 67. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo)], 6.199, 6.212).



SOLICITUD • Diligencia y cuidado. • Memorial en que se solicita o pide algo.



Sinónimos: Diligencia, instancia, petición, cuidado.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: El ejercicio de la misión apostólica y pedagógica de la Congregación TC, obra reeducativa y social, no puede ser impuesto sino oficialmente solicitado. En la Escuela de Reforma de Santa Rita, pedido por los padres. En la Obra de Protección de Menores, contratado por las autoridades civiles y judiciales. Se requiere una solicitud. La simple imposición forzaría la situación y rompería la buena relación directa entre la petición y aceptación de nuestros servicios pedagógicos y sociales. “Llegaron solicitudes de ingreso, no solo para cubrir las plazas gratuitas, sino también para las pensionadas (…)”. “Y son muchísimas las solicitudes de ingreso, que haciendo violencia a los impulsos de nuestro corazón, habemos de negar”. P. José Méndez Perpiñá. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.087, 2.088). “Se les ama y quiere, pero siempre noble y dignamente, ordenando todo este amor y sus solicitudes a la reforma del alumno y para su provecho”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 75. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.250).
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“Cada día nos asedian con nuevas y urgentes peticiones (solicitudes), a las que no podemos satisfacer, con gran pena de nuestro corazón, que por necesidad ha de hacerse compasivo, al oír las penas y lamentos de las familias”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1920, 11. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.037).



Ss



“No olvide de activar el despacho de las solicitudes que le envié, pidiendo la apertura del nuevo Reformatorio del Príncipe de Asturias de Madrid”. P. José M. Llana Tarrasa. Cartas. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.040).



SUAVE, SUAVIDAD • Calidad de suave (dócil, apacible).



SinónimoS: Delicadeza, dulzura, finura, moderación, apacibilidad.



Pedagogía a migoniana: Siendo de por sí un tanto brusco y riguroso el ejercicio de la reeducación se requiere adornarlo y matizarlo con formas de suavidad y suma delicadeza. Sabia mezcla y combinación pedagógica, entre suavidad y firmeza, la que el Educador amigoniano ha de aplicar en el ejercicio de la educación correccional. “Se procura emplear los medios que sugiere el celo de los religiosos a fin de buscar el modo más suave a la par que inﬂexible para que el alumno se vaya amoldando y cumpliendo todo lo que debe hacer”. “Pero en reprenderlos, corregirlos y enmendarlos se procede de un modo suave y gradual y en tanto se usa de algún rigor en cuanto indispensablemente se necesita y nada más”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 74, 76. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.244, 6.253).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Suavidad en el modo pero con tesón en la ejecución”. “Suavidad en el modo pero con firmeza en la ejecución” P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1924, 1925. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino]).



Tt TABACO • Voz caribe. • Planta de las solanáceas, de hojas alternas, grandes, lanceoladas y glutinosas, que se usan para fumar. Toda la planta tiene olor fuerte y es narcótica. • Hoja de esta planta, curada y preparada, para sus diversos usos. • Polvo a que se reducen las hojas secas para tomarlo por la nariz. • Tabaco de hoja. Hoja o conjunto de hojas escogidas para capa de los puros.



SinónimoS: Cigarro, pitillo, puro, habano.



En los centros de reeducación ha existido y existe el eterno problema del uso y consumo del tabaco. La pedagogía se debate entre la prohibición y la permisividad. En la Escuela de Reforma de Santa Rita, se permitía a los mayores, que ya tenían la costumbre adquirida y tolerada por los padres, como estímulo y gratificación al buen comportamiento. El criterio puede ser éste: nunca fomentarlo entre los no iniciados; una discreta permisividad, reglada y controlada, en determinados tiempos y espacios, para ir adiestrándolos en el uso racional y social. “El tabaco. En cuanto a concederles a los muchachos, sea como premio a su comportamiento o aplicación, y esto con medida no muy colmada. Paro nunca a los niños o jóvenes imberbes o aquel que en su casa ni fumaba ni sus padres



357



LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



lo consentían. Vean qué tasa se señala, no en demasía, según la calificación de notas, pero de ahí que no pase, a no ser en casos o días extraordinarios, y esto solo el director ha de decir”. P. José Mª Llana Tarrasa. Ordenaciones. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.107). Uso de tabaco. Vease en Libretas de Notas. Fr. Enrique González Femenía. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). Y en La Emulación. Fr. Miguel Valls Gil. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], Nicolás, pássim). “Perseverancia. Terminadas las comidas se les permite fumar a los mayores de diez y seis años”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.864).



TALLERES • Local en que se trabaja y realiza una obra de manos. • Escuela o seminario de ciencias, donde concurren muchos a la común enseñanza. Sinónimos: Obrador, laboratorio, oficina. Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La pedagogía amigoniana, tanto en la teoría como en la práctica, siempre ha considerado esencial disponer en sus centros de reeducación de locales aptos para el aprendizaje y práctica de distintos oficios manuales. Objetivos de los talleres, arte, ciencia y práctica para los alumnos, con sentido de ocupación, entretenimiento, adiestramiento, enseñanza y capacitación de los jóvenes. “Se instruirán teórica y prácticamente en las Artes y Oficios los que se hayan de poner al frente de los Talleres”. Padre Amigó. Constituciones 1889. (OCLA, 2367). “Allí, junto con las prácticas del taller, se educa la aplicación, fijeza de propósito, interés, atención, la facultad de observar y discernir, y a la vez que el aprendizaje técnico se les enseña a apreciar el valor del trabajo (…). Lástima grande que nuestra Escuela no cuente con más amplios locales (…)”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 64-65. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204). “Necesidad del trabajo (…). Nos obliga a disponer de talleres. Varias son la finalidades asignadas a los talleres: pueden emplearse para entretener a los alumnos en los tiempos libres (…). Pueden tener como finalidad la explotación
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de las energías del joven (…). Y, finalmente, pueden tener como finalidad la enseñanza científica profesional. Este último procedimiento es el usado en Amurrio”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Capítulo VII, Trabajo. (Textos Pedagógicos, 14, 14.879 [14.878-14.892]).



Tt



TAREA • Etimología árabe, tareja, tarea. • Cualquier obra o trabajo. • Trabajo que debe hacerse en tiempo limitado. SinónimoS: Labor, faena, obra, trabajo, empresa. Pedagogía a migoniana: El Instituto TC, en su fundación, se impuso la noble tarea de la educación correccional de la juventud extraviada; en esta empresa continúan los Educadores TC, y siguen empeñados en realizar y perfeccionar dicha tarea en favor de la juventud. Todos orgullosos y satisfechos de tal misión. “Los alumnos permanecen en la Escuela durante un lapso de tiempo, más o menos corto; el religioso los contempla cambiar todos los años y permanece siempre allí, pegado a la dificultad. Porque tarea pesadísima es la que los religiosos han tomado sobre sí, por puro amor de Dios y del prójimo”. P. José Méndez Perpiñá. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.056). “Casi se apodera de nuestro espíritu y lo avasalla el sentimiento de la impotencia ante un ideal tan elevado, y, desfallecidos, nos sentimos tentados de abandonar la tarea tan noble, tan magnífica de ser escultores de almas”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 15-16. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.002). “El fin propio de nuestra Congregación, que es la educación y reforma de la juventud. Grande tarea, nobilísima misión, la que el Señor ha tenido a bien confiarnos al traernos amorosamente al seno de esta familia religiosa”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. Conferencias. “Adolescens, surge”, 1933, 324. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.001).



• Predominio de un sistema o aparato orgánico en la economía humana. • Conjunto de datos morfológicos, fisiológicos y psicológicos que determinan las diferencias entre los individuos.
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LÉXICO AMIGONIANO



TEMPERAMENTO



• Una manera de ser del individuo respecto a su mundo exterior. Sinónimos: Naturaleza, constitución, carácter. Pedagogía A migoniana: La mayoría de nuestros muchachos, los alumnos de nuestros centros de reeducación, suelen ser muy temperamentales. Por eso siempre ha existido una grande inquietud por llegar a conocer y dominar el temperamento de nuestros jóvenes. Que por otra parte no es nada fácil de definir, a excepción del fisiológico, dada la variedad y diversidad de apreciaciones que ofrece este concepto. “Registro privado de (…) sus aptitudes, temperamento y carácter”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2029). “Porque variadísimos son también, no solo los caracteres, temperamentos y aptitudes de las diferentes clases de alumnos”. P. Agustín Hurtado Soler. AyaRobla. 1906, 55. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.174). “Su temperamento psicológico. Si quisiéramos clasificar técnicamente el temperamento del meridional, pudiérase afirmar que pertenece, según la clasificación de Heymans, al tipo Emotivo Activo, de función secundaria sentimental; y conforme a la división de Malapert, a los Afectivos, subtipo sensitivo vivo”. P. José Ramos Capella. Orientación Psicológica. “Adolescens, surge”, 1934, 127. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.061).



TENDENCIAS • Propensión e inclinación, en los hombres y en las cosas, hacia determinados fines.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Propensión, inclinación, afición, gusto. Pedagogía A migoniana: Nuestros muchachos, muy caracterizados por sus rasgos de personalidad, muestran fuertes tendencias y propensiones, que generalmente les predisponen a determinados desajustes y conflictos emocionales y sociales. En el Examen Moral se analizan detalladamente las tendencias espontáneas. “A los alumnos que no han de seguir estudios para una carrera, desde el primer periodo, se les procura aficionar más a la clase detrabajos que después han de seguir, armonizando sus tendencias y aptitudes con la voluntad de sus
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padres”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.203). “Conocimiento del menor. Puede ser, en tercer lugar (…) intentar descubrir el fondo afectivo, tendencias e inclinaciones del menor, su adaptabilidad social, su actividad voluntaria, su carácter y reacciones, la cultura psico-sensorial, caracterológica, profesional”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 188. (Textos Pedagógicos, 17, 17.402).



Tt



“Por una parte procuraremos expresar la situación real y de hecho en que se encuentran las tendencias e impulsos del individuo en cuanto dicen relación a la moralidad. Y por otra parte trataremos de señalar las causas inmediatas más o menos íntimas (internas o externas) que pudieran explicarlas o aclararlas”. (A. S. 1933, 262). “Hay que hacer notar que tendencia se debe entender en el sentido más genérico asignado a la palabra, como inclinación, disposición a actuar frente a determinados contenidos de conciencia. Tales tendencias que en sí no son buenas ni males, tienden a señalarse o, por mejor decir, significarse en actitudes o comportamientos, no unilaterales para cada tendencia sino múltiples y que pueden polarizarse en un sentido positivo o negativo, bueno o malo, en lo que dice relación a un ideal de moralidad”. (A. S. 1933, 262-263). “Tendencias espontáneas. En este reloj se aprecian de una parte las tendencias espontáneas y de otra los poderes de inhibición. Dedicamos la semicircunferencia inferior de nuestro gráfico a la apreciación de estas tendencias (…)”. (A. S. 1933, 320). P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 262, 263, 320. (Textos Pedagógicos, 16, 16.408, 16.413).



TESTS • Etimología latina, testis, testigo, en inglés, test, prueba. • Cualquier medición que proporcione datos cuantitativos para un juicio. • Prueba que sirve para medir el grado de determinadas funciones psíquicas, mentales o aptitudinales y diagnósticas variados aspectos del carácter y la personalidad.



Pedagogía a migoniana: Esta palabra inglesa y común, se coló, vibrante y expresiva, en nuestro vocabulario, cuando empezaron a aplicarse, en nuestros Gabinetes de Psicología, pruebas psicotécnicas para el diagnóstico de las funciones psicológicas y menta-
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LÉXICO AMIGONIANO



SinónimoS: Prueba, reactivo, examen.



les. Aunque con ciertas reticencias de uso, iniciales, acabó haciéndose corriente y habitual. Por los tests entró la Psicotecnia en la pedagogía amigoniana; y por la psicotecnia se introdujo en la Psicología científica y experimental. “Test. Su objeto. Los tests o reactivos no tienen otro fin que ayudar a conocer una función cuando naturalmente no la podemos apreciar”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 16. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.429). “Examen moral o caracteriológico, que comprenda las facultades morales y afectivas, determinadas más bien por la observación de todas las acciones y reacciones del niño, en la vida ordinaria y corriente, que por medio de los tests o reactivos”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1931, 190. (Textos Pedagógicos, 17, 17.403). “En 1890, Catell, en los Estados Unidos, lanzó a la publicidad la noción de mental test, noción que hubiera sido relegada al olvido, a no ser por el genio de Alfredo Binet, que sitematizó las pruebas, como medio de explorar la capacidad mental de los niños (…). A partir de esta época aumenta en proporciones enormes la producción de tests mentales (…)”. P. Jesús Ramos Capella. Método de Exploración Mental. Bilbao. 1943. (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.401-18.416). “Conferencia del Dr. D. Jorge Eduardo Coll, Profesor de la Universidad de Buenos Aires. Dos notas, si no las más salientes, las que más llamaron mi atención: ‘la vida del Reformatorio es perjudicial al reformando’ y ‘la inutilidad de los tests’. Sugerencia esta última que me decepcionó, pues oímos, en su abono, llamar al Laboratorio de Psicología de Moll, que Mr. Rouvroy llama ‘le coeur de la maison’, el rastro de la Psicología”. (A. S. 1932, 319). “Precisa conocer al alumno por medio de una psicología racional que use cuantos medios estén a su alcance; entre estos medios están los tests”. A. S. 1932, 323. P. Vicente Cabanes Badenas. “Adolescens, surge”, 1932, 319, 323. (Textos Pedagógicos, 14, 14.222, 14.229). “Examen moral. Este examen puede hacerse, directamente por tests, o indirectamente, por múltiples observaciones”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 323. (Textos Pedagógicos, 16, 16.416).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



(Vid. Tests psicológico y proyectivos. Surgam).



TIPO • Etimología griega, typos, tipo. • Modelo, ejemplar. • Símbolo representativo de cosa figurada.



Sinónimos: Muestra, modelo, espécimen,
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Pedagogía a migoniana: Entre nuestros muchachos encontramos ejemplares de todos los tipos. La tipología nos distingue y clasifica todo el complejo colectivo de alumnos, según los diferentes tipos de físico, inteligencia, carácter, personalidad, psicopatologías, etc. Todo se clasifica.



Tt



Pero a la pedagogía amigoniana, más que el tipo, le interesa el individuo en sí mismo, adornado de sus concretas circunstancias. Aunque no somos antitipistas. Los grupos típicos nos ayudan a caracterizar a nuestros alumnos. “Adaptación del Método de Vermeylen. Tipos psicológicos. Al tratar de los distintos tipos, vemos que se fija (Vermeylen) sobre todo en la manera ordinaria de reaccionar los débiles mentales (…). Nosotros, teniendo en cuenta la importancia del factor obeservación diaria y reacciones del examen, determinaremos, con propiedad, el tipo psicológico”. P. Gabriel García Llavata. Adaptación del Método de Vermeylen. (Textos Pedagógicos, 15, 15.787-15.819). “Tipos psicológicos. A estas puede cada uno añadir las consideraciones que se le ofrezcan, y no serán pocas, que pondrán de manifiesto la importancia capital de una clasificación concienzuda según los tipos psicológicos. Comprende esta clasificación siete tipos, abarcando en ella tanto la parte afectiva como la mental (…)”. P. Jesús Ramos Capella. “Adolescens, surge”, 1934, 56 (55-63). (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380-18.384). “La observación a que sometemos a nuestros menores como punto de partida de toda la labor a realizar con ellos nos descubre diversos tipos que presentando todos una cualidad común, la de estar necesitados de reforma, tiene cada uno características propias que le diferencian de los otros y que piden un tratamiento también diferente, con su régimen y con su cuadro apropiados. Siguiendo las líneas generales de la clasificación belga, nos encontramos con cuatro grandes categorías o clases de muchachos”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 69. (Textos Pedagógicos, 16, 16.202).



TRABAJO • Acción y efecto de trabajar (emplear la actividad o el esfuerzo corporal o mental para un fin determinado).
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LÉXICO AMIGONIANO



“Tarde de enero. Sobre mi mesa, ahora de estudio, luego de recreo y un poco más tarde comedor, poder de metamorfosis de la moderna Pedagogía Correccional, se esparcen varios folios de esos que llaman fichas psicológicas. Estoy clasificando tipos psicológicos y factores inﬂuyentes en la desviación moral de estos pequeños. Pocos son los completamente normales (…). Una voz viene a disipar mis meditaciones tipológicas y a volverme a la realidad; es la algarabía de mis chicos (…)”. P. Vicente Cabanes Badenas. De mi Álbum. “Adolescens, surge”, 1935, 459-461. (Textos Pedagógicos, 14, 14.500-14.505).



• Actividad física o intelectual, impuesta con carácter de obligatoriedad, por la sociedad o por uno mismo, para un fin determinado. • Esfuerzo humano aplicado a la producción.



Sinónimos: Acción, ocupación, labor, obra, tarea, empleo, producción.



Pedagogía A migoniana: Uno de los medios y fundamentos principales de la reeducación, en la pedagogía amigoniana, es la creación de hábitos de trabajo, el ejercicio y práctica del trabajo. Ideal para nuestros muchachos, que lo asumen con gusto y valentía. Aplicado con fines educativos, terapéuticos y sociales. Valora al joven frente a sí mismo y frente a la sociedad. Con el trabajo se siente creador. “Piedad, estudio y trabajo”. “Ocuparles en los trabajos que juzgaren”. “No por el estudio sino por la moralización y el trabajo”. “Estímulo y aliciente del trabajo”. “El mérito de su trabajo”. Padre Amigó, Ordenaciones. (OCLA, 1891, 2068, 2069, 2082). “Los estudios. Instrucción y trabajos”. (Textos Pedagógicos, 1 [P. Amigó], 1.259-1.293). “Trabajo e higiene, corporal y mental”. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.103-2.119).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Se pone más especial cuidado en que esta clase de alumnos formen hábitos de trabajo, que forzosamente han de necesitar para granjearse un porvenir”. “Desde el primer periodo se les procura aficionar más a la clase de trabajos que después han de seguir”. “A la vez que el aprendizaje técnico se les enseña a apreciar el valor del trabajo, hasta lograr se encariñen con él y lo conviertan en voluntario y acaso agradable, prenda segura entonces de que será esto su regeneración”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 64, 65. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.203, 6.204). “Uno de los medios más eficaces de reforma, aparte de los elementos de orden sobrenatural, es el trabajo, y desde este punto de vista, aceptamos y aun proporcionamos a nuestros alumnos estudios o trabajos profesionales”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.400). “Como valor educativo y al mismo tiempo práctico se ha introducido, en algunas escuelas, el trabajo manual, que ejercita al menor en la habilidad, destreza, flexibilidad de las manos, educan el sentido de la vista, es un estímulo para la actividad (…) sujeta, disciplina la voluntad del menor educándole para la vida social y práctica. Además tiene un fin utilitario, que es la iniciación de los alumnos en el aprendizaje de un oficio, fin necesario en nuestros alumnos, pues toda su reforma descansa sobre estos dos cimientos: religión y trabajo”. P. Daniel Tara-
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zona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 403, 404. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.513). “El trabajo, como uno de los fundamentos de la educación correccional. Necesidad perentoria de que, todos los que directa o indirectamente intervengan en la educación y corrección de nuestros alumnos, tomen con sumo interés el inculcarles el amor al trabajo”. P. Juan Manuel Alpuente. (“Adolescens, surge”, 1934, 302-307).



Tt



“TRABAJO. La ociosidad es madre de todos los vicios. Antecedentes de los alumnos internados. La mayoría nunca han trabajado y son reacios al trabajo. Necesitan del trabajo. El trabajo, dignifica al hombre y le permite cumplir la misión que la providencia le designó al crearle”. “No es solamente la intrucción manual lo que practican estos pequeños obreros. Es preciso elevar su nivel cultural; que conozcan la técnica del oficio profesado.Ante la gran cantidad de gente sin trabajo debemos preparar mejor a los futuros obreros para que su trabajo sea mejor solicitado. Hay que enseñarles el porqué de las cosas. Y esto se consigue por dos medios: la clase teórica o tecnología y el dibujo”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. Capítulo VII. (Textos Pedagógicos, 14, 14.878, 14.882 [14.878-14.892]). “El trabajo es muy necesario para todos los jóvenes de este departamento (difíciles), y ha de ser un trabajo que, a ser posible, ocupe no solo las manos, sino también la inteligencia y el corazón”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1932, 83. (Textos Pedagógicos, 16, 16.207).



TRANSFORMACIÓN • Acción y efecto de transformar o transformarse. • Hacer cambiar de forma o condiciones a una persona o cosa. • Hacer mudar de conducta a una persona. SinónimoS: Cambio, modificación, mudanza, variación, metamorfosis.



Objetivo inmediato de la aplicación correccional a joven problemático es que se produzca un cambio positivo, una modificación, una transformación de su conducta, corrija la trayectoria equivocada y alcance una cierta normalidad de vida personal, familiar y social. Las capacidades y fuerzas dinámicas de la personalidad, han de ser activadas eficazmente para que produzcan los efectos modificadores del comportamiento.
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LÉXICO AMIGONIANO



Pedagogía a migoniana:



“Estas conferencias, son el medio más eficaz para obtener aquella docilidad y sumisión, paz y armonía, que admiran los que conocen nuestro establecimiento, y que son la base indispensable para la aceptación franca y feliz resultado de los otros medios que con ellos se emplean, hasta conseguir la transformación apetecida”. “La predicación, la frecuencia de sacramentos, los consejos, la vigilancia, el estudio, trabajo y la gracia de Dios, son factores poderosos para su transformación”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1925, 4. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.075). “Los mayores milagros de la gracia, de la misma suerte que las grandes conquistas pedagógicas, al igual que las resonantes transformaciones morales y psicológicas, deben sus victorias y heroicidades a impulsos suyos (Jesuscristo, rey de los corazones) vehementes y afectivos”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1933, 9). “Dios nuestro Señor, valiéndose de nuestros venerados Padres y Hermanos (de la Escuela de Santa Rita), era quien obraba aquellas transformaciones en el corazón de los alumnos, como forzado, sin duda, por las fervorosas oraciones de aquellos y su celo por la salvación de las almas”. P. José Ramos Capella. “Adolescens, surge”, (T. P. 18-I, 18.007).



TRATAMIENTO • Sistema o método que se emplea para curar enfermedades o defectos.



Sinónimos: Sistema, método, procedimiento.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Pedagogía A migoniana: La educación, corrección y reforma de la juventud extraviada requiere un proceso curativo y terapéutico. Nuestro Instituto TC aplica un tratamiento pedagógico ya consolidado, experimental y científico, que, bien seguido, ordinariamente, produce efectos saludables y curativos en los jóvenes que lo cumplen. Tratamiento progresivo, en tres grados, encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento, que, completado y finalizado, ha de concluir en la plena rehabilitación del joven extraviado. Los Educadores TC preparaban detalladamente el tratamiento. “Tratamiento Educativo Correccional. Como el tratamiento educativo correccional de esta clase de jóvenes requiere un estudio especial, en el que hay que poner sumo cuidado para llegar al conocimiento interno del niño y conforme a lo que resulte de su examen, aplicar la medicina adecuada a su enfermedad moral (…)”. P. Estanislao Martínez Ros. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.190).
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“Boletines de educación. Examen y exploración; conclusión apetecida. Obtenida ésta, propone y señala el tratamiento adecuado, tratamiento que contendrá detalles muy diversos y reglamentados. Unos mirarán al aspecto interior; otros buscarán su efecto allá, en las reconditeces más íntimas del organismo en peligro, y todos, unánimemente tenderán a conseguir el fin último y supremo de la medicina, que es devolver o fortificar la salud perdida o quebrantada. De igual modo, el tratamiento pedagógico deberá pasar por los mismos trámites y seguir idénticos procedimientos. Conseguida la conclusión pedagógica apetecida...”. P. José Subiela Balaguer. “Adolescens, surge”, 1934, 13. (Textos Pedagógicos, 17, 17.252-17.260).



Tt



“El tratamiento individualizador. El tratamiento individualizador, según las modernas orientaciones y el sentir de los más ilustres pedagogos, puede definirse en los siguientes términos: “Es el sistema de educación que se inspira en las características físicas, psicológicas y morales de cada uno de los alumnos para, de acuerdo con ellas, proporcionar los procedimientos educativos”. En otras palabras: es la pedagogía a la medida”. P. Tomás Sanz Poveda. (“Adolescens, surge”, 1933, 267-281). “El tratamiento educativo”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.245-0.307. “Nuestro Procedimiento Pedagógico. Tratamiento. El Capítulo V traza las bases de la educación, estableciendo la distinción de periodos en el tratamiento y preconizando su individualización. Vemos en este ligero estudio que, tanto en lo que se refiere al tratamiento reformador, como en la organización de los establecimientos de reforma, en nada discrepan nuestras Constituciones de la moderna Pedagogía Correccional”. (A.S. 1931, 345-351). “Pedagogía correccional. Establecer una clasificación diferenciadora de grupos análogos, para adaptar a cada uno de ellos el tratamiento más conveniente, viniendo de esta manera a particularizar y aun a individualizar ese tratamiento. (A.S. 1931, 26). “Instituciones auxiliares donde los menores puedan recibir el tratamiento pedagógico reformador en la medida y grado que lo necesiten”. (A.S. 1931, 116). P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 344-351. (Textos Pedagógicos, 16, 16.113-16.131, 16.108, 16.521).



“La eﬁcacia del tratamiento educativo. Al tratamiento educativo debe preceder un examen detenido de la personalidad del educando. El tratamiento educativo debe adaptarse a la medida del educando. El tratamiento educativo debe ser sabiamente dosificado. El tratamiento educativo debe ser gradual. El trata-
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LÉXICO AMIGONIANO



“El tratamiento a la medida base fundamental del sistema de reeducación de la Casa del Salvador de Amurrio. Divisiones en familias y graduación del tratamiento educativo. El buen uso de la libertad. Postulados de la más moderna pedagogía correccional”. P. Modesto Martínez Navarro. Surgam, XII, 1960, 17-25. (Textos Pedagógicos, 23, 23.125-23.145).



miento educativo debe parecerse lo más posible al régimen familiar”. (Textos Pedagógicos, 23, 23.223-23.228). “La formación y tratamiento que se seguía con los alumnos del internado, se centraba principalmente en...” P. Miguel Cabanas Casanova. (Textos Pedagógicos, 21, 21.110). “Tratamiento en el internado”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.129- 20.137). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).



TRATO • Acción y efecto de tratar o tratarse. • Manera de dirigirse a una persona. • Relación, amistad con alguien.



Sinónimos: Relación, confianza, familiaridad, intimidad.



Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La relación personal y directa educador-alumno ha de ser natural, espontánea, comunicativa y afectiva. La pedagogía amigoniana, que siempre ha presumido de prodigar un trato correcto y familiar a sus alumnos, intenta, por lo menos, se produzca esa corriente de empatía fácil, que hace asequibles los sentimientos mutuos de comprensión, convivencia y amistad. “Es muy peligroso y pegajoso el trato con esos jóvenes, y por lo mismo necesitáis más estar sobre sí y pedir con muchas instancias auxilios al Señor en la oración”. “Eviten con mucho cuidado las amistades particulares, sumamente nocivas en los jóvenes, separando aquellos en quienes observaren sobrado afecto o muy familiar trato”. Padre Amigó. Cartas y Ordenaciones. (OCLA, 1805, 2070). “Esencia y síntesis del sistema TC. Sistema preventivo, con trato cariñoso y paternal, y procedimientos no de represión sino de persuasión”. “ Hacer con ellos, no la labor de represión, sino de la educación, que supone trato firme, sí, pero cariñoso, y compenetración del educador con el educando y confianza de éste en aquél, lo cual no se logra sino con cariño”. P. José M. Pérez de Alba. “Adolescens, surge”, 1931, 348. (Textos Pedagógicos, 16, 16.122, 16.123). “Trato paternal y de familia”. (Reglamento de la Casa R. del Salvador. 1920). “El trato”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 0.308-0.372).
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TRIBUNALES TUTELARES DE MENORES • Lugar destinado a los jueces para hacer justicia.



Tt



• Conjunto de jueces ante el cual se verifican las pruebas, exámenes, oposiciones, etc. • Tribunales tutelares de menores. Locales y jueces especiales para los menores de edad penal.



Pedagogía a migoniana: Desde la aprobación e implantación de la Ley de Menores en España, 25 de noviembre de 1918, la Congregación TC que ya venía operando treinta años en las Escuelas de Reforma, empieza a colaborar con los Tribunales Tutelares de Menores, aceptando y contratando la dirección y régimen interior de sus Instituciones Auxiliares, para reeducación de los menores. La primera vinculación se realiza con el Tribunal para Niños de Bilbao, a través de la Asociación Casa del Salvador, que ofrece su Casa de Amurrio, donde reciben a los primeros alumnos el día 20 de junio de 1920. Después se entró en servicio con los Tribunales Tutelares de Pamplona, Zaragoza, Valencia y Madrid.



“Creados los Tribunales Tutelares de Menores por la Ley de 25 de noviembre de 1918, requieren para su funcionamiento, como condición indispensable impuesta por la misma ley, el contar con Instituciones Auxiliares, donde los menores puedan recibir el tratamiento pedagógico reformador en la medida y grado que lo necesiten”. “Al frente y al cuidado de las Instituciones ha de haber personal que garantice el espíritu de la obra”. “ La Real Orden del 14 de mayo de 1926, dispone en su artículo 3º, que: El personal que haya de ejercer funciones directivas en un Establecimiento de Observación o Reforma o al frente de las Secciones de los mismos, deberá acreditar alguna de las condiciones siguientes: Haber recibido preparación científica para estas funciones en algún centro instructivo de carácter teórico-práctico, ya sea oficial o privado…”. ““Adolescens, surge”. Esta revista, que por ahora se publicará cada dos meses, se dividirá en cuatro secciones, dedicada la primera a la Pedagogía Correccional y ciencias relacionadas con ella, especialmente la Psicología Aplicada y lo referente a los Tribunales Tutelares de Menores”. (“Adolescens, surge”, 1931, 6). P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931, 116, 6. (Textos Pedagógicos, 16, 16.521-16.531, [16.637-16.640], et pássim).
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LÉXICO AMIGONIANO



La colaboración con los Tribunales de Menores ha sobrecargado, ciertamente, a la pedagogía amigoniana, con una nota semipolicial, semijudicial, que en nada ha favorecido su espíritu liberal y humano de acogida paternal a los adolescentes y jóvenes extraviados. Pero ha sido una colaboración imprescindible para la justicia y legalización de nuestra misión.



“Cursos, métodos, asambleas y Tribunales de Menores”. (Textos Pedagógicos, 17 [P. Subiela], 17.501-17.541).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“HISTORIA DE LA OBRA DE LOS TRIBUNALES TUTELARES DE MENORES”. P. Tomás Roca, TC. Madrid, 1968.
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Uu U = Vigésima cuarta letra del abecedario español, quinta y última de sus vocales.



Pedagogía a migoniana: La peor calificación que se daba a los primeros alumnos de la Escuela de Santa Rita venía signada con la letra u que significaba el grado de muy mal, según recomendaciones del Padre Amigó. “Los directores o encargados de niños y los profesores y demás oficiales de las casas, deberán llevar nota exacta del comportamiento de los niños que tienen bajo su custodia. Para la clasificación de notas usarán de estos signos convencionales: = A, E, I, O, U = La (a) significa muy bien; la (e), bien; la (i), regular; la (o), mal; la (u), muy mal. Se pondrán en público, todos los meses, las notas que durante ellos hubieren merecido con relación a la piedad, estudio y trabajo” (OCLA, 2030). Esta puntuación vocalista fue usada habitualmente por los primeros educadores amigonianos en las Escuelas de Reforma de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid) y de San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Seviautógrafas y manuscritas. (Libretas de Fr. Lorenzo 1904 y siguientes. Archivo Histórico, Roma, 7.1.30). Posteriormente se pasa a la puntuación numérica.
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LÉXICO AMIGONIANO



lla), como lo demuestran los textos de Fr. Rafael y Fr. Lorenzo, en anotaciones



UNIDAD • Unión o conformidad. • Singularidad en número o calidad. • Propiedad de todo ser, en virtud de la cual no puede dividirse, sin que su esencia se destruya o altere.



Sinónimos: Acuerdo, unión, concordancia, conformidad.



Pedagogía A migoniana: Insistencia unánime de los superiores mayores sobre la necesidad de mantener la unidad de criterios y de acción de los educadores en la teoría y en la práctica pedagógica de la corrección y reforma. La experiencia, que aconseja esta unidad, también nos avisa de algunos fracasos por falta de unidad y acuerdo en la dirección y acción. La unión hace la fuerza. “Obren con tal prudencia y unión de miras los religiosos en la corrección de los niños, que jamás puedan pensar éstos haya desacuerdo entre ellos”. “Unión, celo y sumisión”. “Debéis procurar haya entre vosotros una íntima unión, pues que en ella está el secreto de la fuerza”. Padre Amigó. Ordenaciones y Cartas. (OCLA, 2086, 1737, 1833).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Con sus ayudantes y superiores. Es de absoluta necesidad que haya unidad de acción, base de toda disciplina; sin esta unidad no solo el fruto es escaso y el fracaso es inminente con todas sus desagradables consecuencias, sino que, además, la caridad, la vida de familia sufre rudos golpes”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 13. (Textos Pedagógicos. 11 [P. Jorge], 11.137). “El Inspector en una escuela de reforma se ha de conceptuar como medio transmisor de las órdenes del Director. Y dígase lo mismo del profesor, del psicólogo y de todo el personal auxiliar; porque todos han de recibir el influjo insustituible de la Dirección. Y entonces, sí, entonces bien se podrá afirmar que la casa tiene unidad de dirección, como tiene unidad de disciplina”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 397. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.411). “Necesidad de unificar. El fin práctico o uno de los fines de las presentes conferencias psicológicas debe ser, el aportar datos de experimentación, enfocar todas las luces que se posean y dirigir todas las energías a la consecución y realización de un método, de un sistema psicológico propio para nuestro Instituto”. P. José Ramos. “Adolescens, surge”, 1934, 123. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.054).
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UNIFORME • Vestido peculiar y distintivo que, por establecimiento o concesión, usan los individuos que pertenecen a un mismo cuerpo, colectivo o colegio.



Uu



• Igual, conforme, semejante. Pedagogía a migoniana: El vestido de nuestros muchachos, unas veces por reglamento y otras por pobreza y necesidad, ha sido casi siempre oficial y uniforme, en cada uno de nuestros centros y grupos. En la Escuela de Reforma de Santa Rita era azul, para la vestimenta ordinaria y amarillo, para la vestimenta distintiva de mal comportamiento. (Pronto se suprimió). En la Casa R. del Salvador de Amurrio, eran las célebres chamarras de pana, ordinarias y de fiesta, combinadas con pantalón particular y propio. Cuando las posibilidades personales mejoraron, se acabaron los uniformes. La pedagogía amigoniana aspira a que cada alumno individualice y personalice su vestimenta, como parte proyectora de su propio yo. “Se le cambia el traje que lleva por el de la Escuela, que consiste en blusa y pantalón, azules”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 56. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.182). “Vistió el amarillo”. “Vistió el azul”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Convendría que los amarillos no se dejasen ver de los visitantes y transeúntes”. P. José Méndez Perpiñá. Ordenaciones. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.093). “En alguna ocasión hubiéramos de lamentar alguna evasión y algún otro contratiempo que obligara a nuestros educadores a extremar el rigor y vigilancia, aislando a unos y uniformando a los más inquietos con el traje amarillo, habida cuenta de que las tapias de cerramiento eran insuficientes”. P. Estanislao Martínez Ros. Memorias de Santa Rita. 1926, 12. (Textos Pedagógicos, 3 [P. Bernardino], 3.054).



ÚTIL



• Que produce o procura algún provecho, conveniencia o ventaja. SinónimoS: Provechoso, positivo, propicio, fructífero, rentable.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Que produce provecho, beneficio, comodidad o interés, tanto en sentido material como inmaterial.



Pedagogía A migoniana: El propósito ideal y humano más valioso y positivo para el tratamiento de nuestros alumnos tiene una expresión unánime y común: ser provechosos para sí mismos y útiles en la sociedad. Aprovechados en la vida. La llamada y el estímulo de la utilidad personal, en nuestros muchachos, es uno de los recursos que más contribuye al esfuerzo de la voluntad y aplicación de energías para la recuperación de formas activas y creativas. “Reconozcan sus errores; se aparten de las malas compañías; lleguen a ser hombres útiles a la sociedad y salven sus almas”. Padre Amigó. Oración a la Virgen. Segorbe. 3 de mayo de 1920.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Útil para sí y para la sociedad”. P. Pedro Ceballos Pérez (P. Antonio Mª de Torrelavega), La Obra de los Reformatorios. 1924.
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Vv VALES • Papel, seguro o garantía que se hace a favor de uno, obligándose a pagarle una cantidad de dinero.



SinónimoS: Boleto, cédula, billete, talón.



Pedagogía a migoniana: “Existe en nuestras casas una especie de moneda, llamada vales, que se da a todos los alumnos que se distinguen por su buen comportamiento en el estudio, en la obediencia y en el trabajo. Con ellos todo lo pueden y nada sin ellos, pues los vales se precisan para adquirir algunas prendas de vestir, calzado, etc.; recibir visitas de sus familias, escribir cartas a las mismas o recibirlas de ellas; en una palabra: se exigen vales para todo”. (Histórica Relatio, 1902. 5ª).



“Premios. Vamos a proponer uno (…). Comprende éste los vales (…). Los vales, que hoy para más duración se hacen de aluminio (…), o pueden suplirse haciéndolos de cartón”. Padre Amigó. Exhortaciones. (OCLA, 1460, 1461).
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LÉXICO AMIGONIANO



El uso y aplicación de los vales ha sido práctica común en nuestras Escuelas de Reforma, en los Centros de Reeducación y hasta en los Seminarios, hasta hace bien poco. Hubo chapas acuñadas, billetes escritos y numerados y contabilidad nominal y verbal. En la lectura de notas de trabajo, conducta y urbanidad, se valoraban éstas y se acumulaba el haber en la libreta, junto con el debe, para cuantificar el total de vales.



“Premios reglamentarios. b) Repartimiento de vales, correspondientes a las notas, y que tienen grande y variada aplicación dentro de la Escuela. Castigos reglamentarios. b) Pérdida de cierto número de vales, correspondientes a las malas notas”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 73. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.241, 6.242). “Los vales, verdadera revolución. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Vales por perdices”. Fr. Miguel Valls Gil. La Emulación. Risa Forzada y ganas de llorar. (Textos Pedagógicos, 7 [Fr. Rafael], pássim). “Sistema de vales. Estímulo eficaz (…). Este estímulo eficaz lo tenemos en el sistema de vales, hábilmente organizado y sostenido por el inspector (…). Los vales han de ser la moneda corriente del reformatorio y el alumno los ha de ganar desde el día de la entrada en observación”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 18, 19. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.434). “Vales. A nuestro parecer, deben ser efectivos, pues de este modo parecen más eficaces y obran de un modo más real en los alumnos”. P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1931, 17. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.149).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Termómetro para los padres, que indica todo este proceso psicológico, es la nota de conducta semanal, resumen de la diaria, junto con el balance de los vales, con sus pérdidas y ganancias”. P. José Ramos Capella. 1934, 130. (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.065). “Existe dentro del establecimiento una moneda, sólo válida para el interior, con la cual se compran cuanto necesitan, la ropa que visten, las botas, las alpargatas que calzan, el corte de pelo, el jabón de tocador, el cepillo de dientes, el dentífrico, el cuaderno para la escuela. Todo menos la comida (…). Conocedores del sudor que les cuesta ganar la moneda o vales, cuidan perfectamente lo que es suyo porque se lo compraron. “Vales. Son éstos unos billetes de varios colores y unas chapitas de metal. Cada cual tiene consigo su activo. El modo de adquirir los vales es el de las buenas notas”. P. Vicente Cabanes Badenas. Observación Psicológica y Reeducación de Menores. (Textos Pedagógicos, 14, 14.928, 14.929). “Vales correspondientes a las notas obtenidas. Estos vales son como una moneda que tiene valor efectivo dentro del establecimiento. Los muchachos cobran estos vales por su trabajo, así como por su buena conducta y por su aplicación en el estudio. Además, en el establecimiento como en la vida social, todo se paga”. (Textos Pedagógicos, 23 [P. Modesto], 23.116). “Vales, moneda del establecimiento”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.256). (Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).
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VALOR • Grado de utilidad, conveniencia o estimación que tienen las cosas.



Vv



SinónimoS: Admiración, calidad, aprecio, estimación, importancia, valía, significación.



Pedagogía a migoniana: La misión de la Congregación TC es una empresa de gran valor humano, cristiano y social. Los alumnos entregados a la educación correccional portan el altísimo valor de sí mismos y el que pueden adquirir con la formación amigoniana. Se le infunden grandes valores humanos, cristianos y sociales. “Se les enseña a apreciar el valor del trabajo”. P. Agustín Hurtado Soler. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.204). “Hasta lograr que aprecien el valor del trabajo”. (Capítulo V. Constituciones 1910. Número 254). “El valor del alma de los niños”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1935, 416).



VELADAS • Fiesta musical o literaria, que se celebra por la noche. • Concurrencia nocturna a una plaza o paseo público, con motivo de alguna festividad.



SinónimoS: Certamen, función, tertulia.



Pedagogía a migoniana:



“Todo lo cual contribuye poderosamente, al mismo tiempo que al solaz y esparcimiento de la edad y del estado de los alumnos, a estimular sus facultades y formar en ellos cierta cultura, santamente expansiva y de buen gusto”. P. Domingo de Alboraya.
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LÉXICO AMIGONIANO



En los primeros tiempos de la pedagogía amigoniana, los certámenes, teatros y veladas literario-musicales eran los acontecimientos recreativos y culturales más celebrados para festejar las grandes solemnidades y fiestas de Navidades, Pascua, Inmaculada, Patronos de la Casa, de las Secciones, Santos del Superior, de los Encargados, etc.



“En las Pascuas de Navidad y Resurrección, y varias veces durante el año, celebran veladas literario-musicales y funciones morales en el teatro del Establecimiento”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 67. (T. P. 6, 6.212). “Veladas muy útiles”. “Velada, repartiendo helado y dulces, recitando trabajos y composiciones”. “Veladas nocturnas o funciones”. “Velada de Nochebuena”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Velada literaria”. (La Emulación. Número 85, página 8. Et pássim). “Preparar alguna velada literario-musical”. (Manual de Usos y Costumbres 1911). “Veladas teatrales”. P. Pedro Ceballos Pérez (P. Antonio de Torrelavega). La Obra de los Reformatorios. 1924.



VIAJES DE ESTUDIO • Recorrido o jornada de cierta duración que se hace de una parte a otra. • Ida a cualquier parte. • Camino por donde se hace. • Recorrido, durante cierto tiempo, por distintos países e instituciones, para estudiar algunos fines y costumbres. Sinónimos: Recorrido, marcha, camino, trayecto. Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La inquietud pedagógica de la Congregación TC, se despertó muy pronto en los superiores y educadores, por conocer diferentes experiencias educativas y extender nuestra misión. Pero fue entre los años 1924 y 1936, cuando cobran un ritmo e intensidad verdaderamente investigador y científico. Constan viajes en el año 1904. Los verdaderamente documentados son los del P. Domingo de Alboraya, en los años 1909 y 1910. Después, el del P. Carlos de Cuart, el año 1913, a Córdoba, Argentina, en misión exploratoria y fundacional. Y se multiplican a partir de los años 1924 hasta 1936, con viajes a Francia, Bélgica, Holanda, Alemania, Inglaterra, Italia. Siendo el centro de peregrinación la Escuela de Observación, en Moll, Bélgica. “Sin público aviso se presentó el P. General con Fr. Javier; éste último (P. Javier de Valencia, José Mª Llana Tarrasa) del piadoso a la par que halagüeño viaje, largo y corto a la vez. Estuvo en distintos puntos de España y también de Francia, terminando la excursión en la Casa de Torrente y siendo pedagogo del General”. Fr.
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Enrique González Femenía. Libretas de Notas. 4 de diciembre de 1904. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], 8.211). “Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. En cumplimiento de la comisión, para mí muy honrosa, que se dignó confiarme V. E., he visitado los principales Reformatorios de Bélgica, Inglaterra, Francia y algunos de Italia (…). Mi reconocimiento y gratitud para los Sres. Embajadores de Francia e Inglaterra y al Sr. Ministro de Bélgica, por la benévola acogida, atenciones y facilidades que me dispensaron”. P. Agustín Hurtado Soler. Los Reformatorios para Jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el Extranjero. Madrid y Julio 1909. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.500-6.556).



Vv



“Hemos visitado 4 correccionales de mucha importancia; uno de ellos alberga 5.500 reclusos y 180 empleados. Salimos para tres más en Bélgica y pasado mañana, D. m., en Londres”. P. José Mª Llana Tarrasa (P. Javier de Valencia). Tarjeta postal a su madre, desde Moll-Anvers, 24-IV-1909. (Habla en plural; será el mismo viaje del P. Domingo). “Y ya, por conclusión, otros muchos detalles de sobras y faltas que no es posible enumerar, aunque sobran con los indicados. Luego el edificio nuevo, materia de este informe, no puede aprovecharse para un mediano reformatorio”. Viaje de P. Carlos de Cuart y Fr. Pedro de Alquería a Córdoba (Argentina) el año 1913. Informe del P. Carlos. (Textos Pedagógicos, 4, 4.001-4.109). “Al día siguiente de despedirse D. Mariano, Presidente del Tribunal Tutelar de Menores, salí para Barcelona. Había recibido un telegrama del P. Bernardino de Alacuás, Secretario General, concebido en estos términos: “Cuando reciba este telegrama, salga para Barcelona. Comprendí que era acuerdo del Consejo y la explicación me la daría la persona que saldría a esperarme. Llego a Barcelona y nadie me esperaba. Al llegar a la puerta, distingo en la acera del frente al P. León y a Fr. Álvaro”. P. Gabriel García Llavata. (Textos Pedagógicos, 15, 15.170-15.208 y 15.500-15.567). “Visita de estudios, en Barcelona”. (Textos Pedagógicos, 15 [P. Gabriel], 15.500-15.569). “Viajes de estudio, por Europa y por América del Sur”. (Textos Pedagógicos, 9 [P. Bienvenido], 9.300-9.627 ). “Una visita a Saint Servais, Namur”. (Textos Pedagógicos, 14 [P. Cabanes], 14.001-14.015).



“Viajes de estudio, visitas y cursos”. (Textos Pedagógicos, 16 [P. Pérez de Alba], 16.501-16.588. Viaje 1931: P. José Ramos Capella y P. Vicente Cabanes Badenas.
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LÉXICO AMIGONIANO



Viaje de 1929: P. José M. Pérez de Alba y P. Vicente Jaunzarás Gómez (P. Valentín de Torrente). Viaje 1930: P. José M. Pérez de Alba, P. José Subiela Balaguer y P. Daniel Tarazona y Tarazona (P. Jorge de Paiporta).



Viaje 1933: P. José de Miguel Arahal (P. Bienvenido de Dos Hermanas), P. José M. Pérez de Alba y Lara, P. Gabriel García Llavata, P. Jesús Ramos Capella. “Impresiones de un viaje”. (Textos Pedagógicos, 18 – I [P. José Ramos], 18.101-18.138). “Un viaje de estudio. Visitas de estudio”. (Textos Pedagógicos, 18 – II [P. Jesús Ramos], 18.501-18.699). Viaje 1935: P. Tomás Serer y Serer y P. Francisco Tomás Serer. Viaje a América del Sur. 1935: P. José De Miguel Arahal (P. Bienvenido de Dos Hermanas). (Textos Pedagógicos, 9, 9.600-9.627). “Los Viajes de Estudio”. P. Fidenciano González Pérez. Amurrio. 1980. C.A.R. 1999. Burgos.



VICIOS • Falta de rectitud o defecto moral en las acciones. • Falsedad, yerro o engaño en lo que se escribe o se propone. Sinónimos: Inmoralidad, desenfreno, lacra, defecto. Pedagogía A migoniana:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Los alumnos de nuestros centros son jóvenes extraviados del camino, de la verdad y del bien; se desorientan del recto camino, se extravían y se pierden en la complejidad y dificultades de la vida. En esta vorágine contraen todos los vicios y lacras de la sociedad. De ahí que, a nuestros muchachos, en la antigua nomenclatura, se les llamase viciosos y delincuentes. Que no lo son más que el resto de los mortales, mientras no se demuestre lo contrario. “Alimentación sana y abundante, solaz y esparcimiento, trabajo material, sin dejar el estudio. Método saludable que, al par que ilumina la inteligencia y educa el corazón, fortifica las naturalezas prematuramente desgastadas por los vicios precoces”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 62-63. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.199). “Vicioso y falto de moral”. “Vicios”. Fr. Enrique González Femenía. Libretas de Notas. (Textos Pedagógicos, 8 [Fr. Lorenzo], pássim). “Se les pedirá, además, una nota detallada de los vicios, inclinaciones y pasión dominante del alumno”. “Y viendo las consecuencias deplorables a que les conducían sus vicios, iránse borrando paulatinamente las huellas de la pasada disipación”. (Capítulo V. 1910. 233, 238).
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VIGILANCIA • Acción y efecto de vigilar (velar sobre una persona o cosa o atender a ella cuidadosamente).



Vv



• Servicio dispuesto para vigilar.



SinónimoS: Custodia, atención, celo, cuidado.



Pedagogía a migoniana: La educación correccional, como educación especial, requiere celo especial, una vigilancia especial. Medidas precautorias de previsión, de cuidado y atención. En la pedagogía amigoniana la vigilancia ha sido una fiel aliada del orden, la disciplina y la formación. “Como toda vigilancia es poca con los niños, recomiendo a los religiosos que no los pierdan de vista, ni los dejen solos; porque bastaría, a veces, un descuido para perderse o menoscabarse el fruto hecho en ellos con mucho tiempo y no menos trabajo”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2070). “Cuarto periodo. Libertad relativa. No tienen ya el reglamento de las buenas y malas notas, de los vales y repartición de cargos (…). Tienen, sí, como es de suponer la vigilancia debida (…)”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 63-64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.201). “Vida social. Como ya son entonces otras las relaciones del alumno (…) se presentarán nuevas virtudes que fundamentar y otros defectos que corregir; a ello se atenderá con solícito cuidado y escrupulosa vigilancia”. (Capítulo V. 1910, nº 247). “Vigilancia que previene y ahorra el tener que castigar”. “Vigilancia y mantenimiento del orden”. “Ardua labor de vigilancia”. (Memorias de Santa Rita. 1923, 9; 1935, 7).



VIOLENCIA • Etimología latina, violentus, de vis, fuerza.



• Calidad de violento (que obra con ímpetu e intensidad).



SinónimoS: Agresión, brusquedad, atropello, acometividad, arrebato, furia.
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LÉXICO AMIGONIANO



• Acción y efecto de violentar (aplicar medios violentos a personas o cosas, para vencer su resistencia).



Pedagogía A migoniana: La mayoría de nuestros muchachos proceden de un medio que sufre violencia: pobreza, desajustes, presiones, competitividad, etc., violencia conceptual, violencia verbal, violencia física, violencia real. Nuestra obra de regeneración de la juventud extraviada es una labor que requiere firmeza y exigencia en la corrección, pero paz, paciencia y tolerancia en las formas. Firmiter in re, suaviter in modo. “No se emplean, ni se necesitan emplear medios violentos de coacción, ni fuertes castigos, ni expiaciones, sino más bien medios de desengaño, de persuasión y de ayuda”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 54. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.173). “No es labor de violencia”. (Memorias de Santa Rita. 1934, 4). “Incumbe especialmente al Inspector conocer bien a sus alumnos y anticiparse a los hechos, teniendo siempre presente que vale más un gramo de previsión que un kilo de remedio, y que al buen Inspector se le pasan los meses y a veces el curso sin tener que lamentar violencias”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1931, 391. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.402). “Violencia y delincuencia juvenil”. (T. P. 20 [P. Serer], 20.475-20.485).



VISITAS • Etimología latina, vísito, viso, ver frecuentemente. • Acción de visitar. • Ir a ver a uno en su casa por cortesía, amistad o cualquier otro motivo.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Sinónimos: Entrevista, saludo, cumplimentación, invitación. Pedagogía A migoniana: Las visitas, dentro de la pedagogía amigoniana, se consideran de un alto valor pedagógico y familiar. Tanto las de los padres a sus hijos, cuando están internos en nuestros centros, como la de los mismos alumnos a sus educadores, cuando ya han salido del establecimiento. Deben ser acogidas con atención y amabilidad. En los primeros tiempos de la Escuela de Santa Rita, las visitas estaban muy reguladas por reglamento y comportamiento. Se catalogaban como méritos y privilegios. Había que merecerlas. “Recomiendo, en primer lugar, que se procure evitar las visitas que no sean de sus padres e interesados, y que no se les permita verles más que una vez al
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mes”. “Cercénense en lo posible las visitas, no permitiendo a los padres que son de Madrid verles en otros días y horas que los designados en el prospecto”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 2067, 2088).



Vv



“Entran a gozar de las prerrogativas de que disfrutan sus compañeros de sección, como son entablar correspondencia con los de su familia (…); de igual manera recibir visitas en los días señalados”. “Raro es el alumno de provincias que, salido del Correccional y volviendo a Madrid, deja de visitar a los religiosos de Santa Rita”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla.1906, 62, 77. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.197, 6.258). “Es conveniente que los exalumnos hagan visitas a los que fueron sus segundos padres y educadores; guárdense éstos de mostrarles mala cara, de recibirles fríamente, etc.” P. Daniel Tarazona y Tarazona. “Adolescens, surge”, 1932, 20. (Textos Pedagógicos, 11 [P. Jorge], 11.153).



VOCACIÓN • Etimología latina, vocatio, de voco, llamar. • Inspiración con que Dios llama a algún estado, especialmente al de la religión. • Inclinación o afición a cualquier estado, profesión o carrera.



SinónimoS: Inspiración, llamada, voz, preferencia, inclinación.



Pedagogía a migoniana: La misión amigoniana es un don, una gracia, una llamada a entregar la vida en la búsqueda y salvación de la juventud extraviada. La profesión pedagógica amigoniana va unida a la profesión de fe y vida religiosa. El carisma amigoniano anida en quien entrega su vida a la regeneración de los jóvenes.



“Dedicados por vocación los Religiosos que rigen la Escuela de Reforma al desempeño de su cargo, y animados por la fe y entusiasmo que sienten y alientan por la consoladora misión que se han impuesto, no perdonan medio ni sacrificio para conseguir el fin que persiguen”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya-Robla. 1906, 52. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.166). “Al frente y al cuidado de las instituciones ha de haber personal que garantice la encarnación del espíritu de la obra. No es ésta de las que se realizan
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LÉXICO AMIGONIANO



“Procuren los religiosos penetrarse bien del espíritu seráfico, único que puede transformar la sociedad actual, como dice N. S. Padre León XIII, espíritu que nosotros, con nuestra vocación especial, hemos sido llamados a imitar”. Padre Amigó. Ordenaciones. (OCLA, 1978).



plenamente con el cumplimiento del deber profesional, norma honrosa del funcionario, requiere una vocación especializada que necesita ser fecunda en espinosas abnegaciones”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1931. 117. (Textos Pedagógicos, 16, 16.523).



VOLUNTAD • Etimología latina, voluntas, volens, de volo, querer. • Intención o resolución de hacer una cosa. • Elección de una cosa, sin precepto o impulso externo que a ello obligue. • Facultad de los seres racionales, de gobernar libre y conscientemente sus actos externos y su actividad espiritual.



Sinónimos: Intención, propósito, deseo, orden, mandato.



Pedagogía A migoniana: La fuerza y fundamento de todo el sistema amigoniano de la educación correccional está en el cultivo de la voluntad. La voluntad y la libertad. La pedagogía amigoniana es la pedagogía de la voluntad, en sus tres periodos, encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento. Arte, modelado y cultivo de la voluntad, en aceptación libre y voluntaria del alumno.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Son maestros. Como escultor en el mármol, van diariamente modelando en el espíritu del niño la ciencia que ilumina la mente y formando la voluntad, misterioso laboratorio de grandeza, si está bien dirigida”. Padre Amigó. Discurso ante Pío X. 27.XII.1913. (OCLA, 2448). “Educación de la voluntad, con la repetición de actos. El joven no tarda en convencerse de lo que le es más conveniente para el cumplimiento de su deber, y su voluntad, franca y generosa está presta a seguirle”. “Y después de ejercitarles la voluntad, activar sus facultades, y prevenirles contra los letales efectos de la pereza y el ocio”. P. Agustín Hurtado Soler. Aya Robla. 1906, 58, 64. (Textos Pedagógicos, 6 [P. Domingo], 6.187, 6.204). “Formación de la voluntad. Los mismos fines tiene la educación de la voluntad. formar hombres de temple, hombres que sepan regir sus actos según las normas eternas, que son invariables; no seguir los caprichos de la moda, que varía cada temporada”. P. Vicente Jaunzarás Gómez. “Adolescens, surge”, 1934, 197. (Textos Pedagógicos, 12 [P. Valentín], 12.083).



384



“Voluntad. Considerada en el aspecto clásico de San Ignacio, agere contra, obrar contra la sensualidad, el amor carnal, el amor del mundo. Cada vez que la voluntad se conforma con un juicio de valor, existe por este hecho una tendencia a unirse a él de nuevo: si tal conformidad se produce a menudo con relación a un mismo objeto se ha formado un hábito de aquiescencia voluntaria. (La Vaissiere)”. P. José M. Pérez de Alba y Lara. “Adolescens, surge”, 1933, 267. (Textos Pedagógicos, 16, 16.411).



Vv
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LÉXICO AMIGONIANO



“Formación de la voluntad”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.010). “La voluntad y el carácter”: Voluntad y actos humanos. Psicología de la voluntad. Juicios de valor. Formación de la voluntad. Motivos. Hábitos. Formación del Carácter. Elementos esenciales. La inteligencia. La voluntad. La sensibilidad. (Textos Pedagógicos, 20 [P. Serer], 20.650-20.679).



Zz ZAGALES • Etimología árabe, zagal, animoso. • Mozo fuerte, animoso y gallardo. • Muchacho que ha llegado a la adolescencia. • Pastor mozo, subordinado al rabadán, en el hato.



Pedagogía a migoniana: Alrededor del lenguaje bíblico del Buen Pastor, asumido por el Padre Amigó, nos encontramos los Religiosos TC, con el bello calificativo de zagales, al ocuparnos de la noble misión de la educación de la juventud extraviada.



“Zagales del Buen Pastor”. (Textos Pedagógicos, 0 [Legislación y Gobierno], 1 [Padre Amigó], 1.028-1.050). “Mucho quiero a los corderillos y por ellos me sacrificaré; pero más he de querer a los zagales, que con tanto gusto y abnegación dirigen el rebañito”. P. José
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LÉXICO AMIGONIANO



“Y si acontece que se apartan del redil del Buen Pastor, también vosotros, aquienes Él ha constituido zagales de su rebaño, sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor”. (OCLA, 1831). “Es nuestro propósito sólo dar la voz de alarma del Pastor a sus Zagales para que el rebaño no descarríe por la falta de la luz verdadera que ilumine el camino de la vida de la grey”. (OCLA, 2270). Padre Amigó. Cartas y Circulares. (OCLA, 1831, 2270).



Méndez Perpiñá. De nuestras casas: Teruel. La Emulación. 16 de febrero de 1913. (Textos Pedagógicos, 2 [P. Sedaví], 2.042). En estos textos del P. Javier de Valencia, intuimos el concepto y la presencia de los zagales: “¿Verdad que nuestro fin tiene cierto parecido al de este Buen Pastor? ¿No les aconsejamos y animamos a probar los buenos pastos que nos ofrece el Pastor divino de nuestras almas, su sacratísimo Cuerpo y Sangre, y con ese sabroso alimento se sienten fuertes y animados? “Dios N. S. y Ntra. Sra. del Camino se dignen mostrarnos los campos de los buenos pastos espirituales con los que debamos alimentar a nuestros alumnos y a nosotros mismos, para conducir a esas pobres criaturitas, más ignorantes que culpables, por los senderos rectos”. ¿Acaso no defendemos a nuestros amados alumnos, y hasta los buscamos, para que no se los trague el lobo infernal, aun a costa de trabajo y molestias continuas? ¿No procuramos devolver estas ovejitas al buen redil, a su casa paterna, para que su cuerpo no se pierda y su alma se salve, es decir, para que no malbaraten su buen porvenir y su dicha temporal y eterna?”. P. José Mª Llana Tarrasa. Ordenaciones y Cartas. (Textos Pedagógicos, 5 [P. Javier], 5.011, 5.012, 5.013, 5.014). También en estos textos del P. Jesús Dura, andan cerca los zagales: “El educador apóstol. ¡Cuánta es su alegría y contento al encontrar al discípulo, ovejita descarriada! Todos sus cuidados y desvelos son por él, para que no se aleje de nuevo del redil y se junte con amigos y compañeros que practicaron con él las hazañas que hacen los lobos con los incautos corderillos, que extraviáronse de sus madres y perdieron la vista del pastor”. P. Jesús Durá Zarzo. (“Adolescens, surge”, 1934, 203). “Zagales del Buen Pastor”. P. Vicente Serer Vicens. Alborada. (Textos Pedagógicos, 20, 20.056).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



(Vid. Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos. Valencia, 1985).
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Diccionario de Autores



Diccionario de Autores



Los conceptos y palabras que expresan y manifiestan la pedagogía amigoniana tienen unos autores, -fundadores, educadores y escritores- que concibieron la idea, los reglamentos y métodos, que analizaron las experiencias educativas y que las plasmaron en libros y textos. No son los inventores únicos de la pedagogía amigoniana, ya que ésta se ha hecho con la entrega, el trabajo y concurso de todos los Religiosos Terciarios Capuchinos y otros colaboradores, muchos de ellos, la mayoría, celosos operarios y callados y silenciosos contribuyentes, que también son constructores de la pedagogía amigoniana.



No están comprendidos en este diccionario todos los educadores amigonianos. Hay muchos que, con unas sencillas cartas o páginas sueltas, dan unas lecciones maravillosas de amor y arte educativo. El sentido común, la práctica, la ciencia y la experiencia les convirtieron en maestros consumados. Y éstos, aunque no estén aquí referidos, son recordados y considerados como productores fecundos de la pedagogía amigoniana. ¡Honor y gloria a todos los Educadores TC! Se mencionan, a continuación, por orden alfabético, los principales autores y escritores de la pedagogía amigoniana. Casi todos religiosos y educadores TC y algunos prohombres, excepcionales, que, desde fuera de la Congregación TC, tuvieron suma importancia y trascendencia en su creación y desarrollo. Gracias.
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DICCIONARIO DE AUTORES



Son los testigos patentes, auténticos y fehacientes de la pedagogía amigoniana, ya que sin sus publicaciones, ordenanzas, reglas y textos ésta se hubiera quedado muda e inédita. Ellos, con sus documentos, ordenanzas y escritos, iluminan el camino de la investigación, aplicación y progreso de las ciencias y artes de la educación, de la educación especial o, si queremos, de la educación correccional.



Amigó y Ferrer, José María (1854-1934) Fray Luis de Masamagrell, Fray Luis Amigó o Fray Luis Obispo



Nacido en Masamagrell (Valencia), el día 17 de octubre del año 1854, desenvuelve su infancia en un ambiente familiar piadoso, culto y ordenado que, tiernamente, impregna su espíritu y delicadamente le ampara y cobija. Abre y florece su adolescencia en bellas obras de amistad, devoción y compasión: Primera Comunión, ingreso en el seminario, los cinco amigos, la Congregación de San Felipe Neri y la Escuela de Cristo, sus visitas a hospitales, enfermos, menesterosos y encarcelados.



Ingresa en la Tercera Orden de San Francisco y de aquí, inmediatamente, y a un paso, se encuentra en el Convento de Bayona (Francia) de los Padres Capuchinos, donde un 12 de abril de 1874, se nos acaba el piadoso José M aría, surge un Fr. Luis de M asamagrell, Capuchino, austero y mortificado, con la mente llena de ilusiones redentoras y el corazón inflamado de ardiente amor seráfico por la salvación de las almas. Amores e impulsos que se funden en santos ideales, al verse consagrado sacerdote del Señor y de los hombres, mediador de la salvación, un 29 de marzo de 1879.
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Los atisbos de una radiante y generosa juventud, se ven nublados por rápida y sucesiva desaparición de sus padres y por la turbadora inquietud vocacional y un anhelante deseo de más perfecto porvenir. Sombras que se iluminan y proyectan luces y sendas de futuro.



La residencia en el convento de Montehano, Santander, entre 1879 y agosto de 1881, dos años y medio, le aproxima y familiariza con los presos del vecino Penal de Santoña y, a la vez, le introduce en los primeros ensayos ministeriales, apostólicos y sociales, entre los jóvenes de los alrededores. Santas y humanas experiencias, que maduran y se desbordan, al reimplantarse en su tierra de Masamagrell (1881), inundando de su ardor y celo apostólico los dilatados horizontes de la huerta valenciana enarbolando los estandartes de la Venerable Orden Tercera, denunciando vicios y malas costumbres sociales y sensibilizando la penosa situación de los hombres pervertidos, apestados, encarcelados, “seres los más desgraciados”. Funda las religiosas Terciarias Capuchinas de la Sagrada Familia el año 1885. Y en una natural y animosa explosión apostólica y social surge la fundación de los religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores, el 12 de abril de 1889. “Y al momento pasó por mi mente y se me fijó la idea de completar la obra con la fundación de una Congregación de Religiosos Terciarios que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos” (Ocla, 83). Fr. Luis de Masamagrell tenía 34 años y medio. Preparación academica, cultural y social José María Amigó y Ferrer recibió “desde los primeros años esmerada educación religiosa y literaria en Valencia” (Autobiografía, pág. 15, párrafo 4). Cumplidos los estudios primarios, comienza, en el año 1866, a sus 12 años, los cursos de Latín y Humanidades en el Seminario de Valencia. Seguramente también allí cursa la Filosofía.
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Los estudios superiores de Teología los desarrolla por varias escuelas. Los inicia en Bayona (Francia) después del noviciado, 18 de abril de 1875 a marzo de 1877, durante casi dos años. “Nuestros estudios teológicos iban prosiguiendo con gran intensidad” (Autobiografía, 39, 36). Continúan en Antequera (Málaga), desde marzo 1877 a enero de 1879: 1 año y 10 meses. “Continuando nosotros los Coristas nuestros estudios de Teología” (Autobiografía, 47, 45). Ya prácticamente concluida la Teología, culmina sus estudios en Montehano, con la Ordenación Presbiteral, el día 29 de marzo de 1879. Pertrechado de la sólida y tradicional cultura teológica y moral que se impartía en aquellos tiempos, se lanza al ejercicio de los sagrados ministerios: “Ya hube de empezar a confesar antes de celebrar mi Primera Misa” (Autobiografía, 50, 49). “De todos aquellos pueblecitos de La Montaña empezaron a llamarme a predicar” (Autobiografía, 51, 50). Y surgen los primeros ensayos apostólicos y sociales de Fr. Luis de Masamagrell, que a la postre serán los que verdaderamente motivan y generan los impulsos creadores de la Obra Amigoniana: Establece enseguida dos congregaciones juveniles: “Una de Hijas de María, para las jóvenes, y otra de Luises, para los chicos” (Autobiografía, 51, 50). La proximidad del Penal de Santoña le obliga a implicarse en la preocupación y atención de los presos y encarcelados, “seres los más desgraciados”. Y revive
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en su espíritu recuerdos de su adolescencia en la Escuela de Cristo entre cuyas prácticas principales figuraba la de visitar cárceles y hospitales; y además le deja latente un reclamo interior que, reforzado con posteriores influencias, acabará manifestándose apostólica y socialmente con la creación de la Obra Amigoniana, “que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos” (Autobiografía, 82, 83). De sus visitas a la cárcel de Santoña y apostolado entre los presos, es una lástima que nada diga ni mencione el P. Amigó en su Autobiografía, cuando refiere minúsculos detalles de otras cuestiones menos significativas. Ni siquiera poseemos un documento directo y fehaciente de su presencia en la cárcel. Sin embargo, los testimonios que así lo afirman o suponen, son abundantes. En la Positio super virtutibus, Roma, 1987; en Mensaje de Amor y Redención. P. Mariano Ramo. Valencia, 1972; en La misión de los Terciarios Capuchinos. P. Luis Cuesta, TC, Roma, 1977. El testimonio más directo y personal de la presencia del P. Fundador en la cárcel de Santoña, es el del P. José María Pérez de Alba y Lara, a quien varias veces hemos oído relatar cómo, en la visita que él acompaña al P. Fundador a Montehano y Santoña, el año 1929, se encuentran con un antiguo penado, que al reconocerse muestran gran afecto con un abrazo y conversan amigablemente. Tal referencia está confirmada por una carta del P. Pérez de Alba, con fecha 25 de febrero de 1976 (Archivo Curia General TC). Dos años y medio duraron sus experiencias y prácticas apostólicas y sociales por los pueblos de Escalante y alrededores (19 de enero de 1879 a finales de agosto de 1881, entre sus 24 y 27 años no cumplidos). Tales años y ejercicios en la Escuela Capuchina de Montehano fueron esenciales y previsores para la gran Obra Amigoniana. Se siente a gusto entre los jóvenes y promueve obras apostólicas y sociales. Las gentes le siguen.



Y van a salir a flote las cualidades de autoridad, prudencia y equidad al ejercer los cargos de responsabilidad y gobierno; cualidades que ya habían sido estimadas anteriormente al desempeñar otros servicios comunitarios: “Los superiores en este tiempo le tenían en muy buen concepto. Hacía poco tiempo que había cantado Misa y le juzgaban digno de que fuera ejemplo de los novicios y le nombraron Vicario de la Magdalena. Esto indica que tenía dotes de prudencia
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Reintegrado a su tierra, en agosto de 1881, su ardor y celo prosigue, se amplifica y desborda por las claras latitudes del Mediterráneo y, desde el convento de la Magdalena de Masamagrell, irrumpe imparable en el contorno, organizando y reavivando la Venerable Orden Tercera: “El P. Luis ha dado a conocer sus excelentes cualidades de hombre organizador, ha sabido, a fuerza de industria y trabajo, reorganizar lo que parecía imposible” (El Mensajero Seráfico, agosto 1884, Crónica, pág. 381). Fenómeno este de la V.O.T., admirable y extraordinario: por el fervor y movilización de masas y peregrinos (Autobiografía, 62/63 y ss); por la conversión y reconciliación de gentes (Autobiografía, 64/65); denuncia y recriminación de abusos e inmoralidades (Autobiografía, 66). El P. Luis de Masamagrell se encuentra en su ambiente.



y gobierno no comunes” –atestigua un autorizado y buen conocedor del P. Luis, P. Melchor de Benisa (Positio, ad 30, pág. 4). El 4 de febrero de 1885 es nombrado Definidor Provincial y un mes después, 10 de marzo de 1885, a sus 30 años y medio, Guardián del Convento de la Magdalena de Masamagrell. El ejercicio de estos puestos de dignidad y gobierno, facilita al P. Luis la culminación de la gran obra social y apostólica que lleva entre manos y entre gentes a través de la V.O.T.: La Fundación de las Congregaciones de religiosas y religiosos TT CC. “El progreso, siempre creciente, de la Tercera Orden seglar me impulsaban ya mucho tiempo a intentar la fundación de una Congregación de Religiosas Terciarias Capuchinas” (Autobiografía 70/68). Queda erigida canónicamente el día 11 de mayo de 1885. Por allí rondaba también la idea de los Terciarios Capuchinos, que tenía el mismo impulso, motivos y fundamento que la fundación de las Hermanas. “Considerando yo lo mucho que debía agradar al Señor el progreso siempre creciente de la Tercera Orden (...) redoblar mis esfuerzos y trabajos para dilatar más y más la Venerable Orden Tercera de Penitencia (...). Pasó por mi mente y se me fijó la idea de completar la obra con la fundación de una Congregación de Religiosos Terciarios que se dedicasen en los penales al cuidado y moralización de los presos” (Autobiografía, 82/83). Aunque su más complicada y comprometida realización hiciese demorar la puesta en escena de tan genial idea, ya estaba concebida y ardientemente reanimada: “No la había yo olvidado; antes bien la tenía muy en mi mente y en mi corazón” (Autobiografía, 95/98).
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Y así el gran bombazo social y apostólico del P. Luis conmueve a la sociedad entera de su tiempo con la gran Obra Amigoniana: La fundación de la Congregación de RR. Terciarios Capuchinos. “Su preocupación era la de regenerar los penales” (P. Melchor de Benisa, Positio, ad 50, pág. 7). “Por fin llega el tan deseado día de la festividad de Nuestra Santísima Madre de los Dolores -que aquel año fue el 12 de abril de 1889- en el que había de inaugurarse canónicamente la Congregación” (Autobiografía, 105/111). El nacimiento de la Obra Amigoniana, acontecimiento de suma relevancia eclesiástica, política y social, exigía la contribución de dotes especiales y esfuerzos extraordinarios y Fr. Luis de Masamagrell supo allegarlos y aun prodigarlos con éxito y generosidad: Inteligencia y habilidad, organización y tesón, sensibilidad y diplomacia. Era consciente del alcance y trascendencia de su obra. “Asunto de tanta trascendencia no pudo realizarse hasta el año 1889” (Autobiografía, 83/83). “Importancia de tan grande obra, que requería mucha oración, premeditación y consultas para el acierto” (Autobiografía, 95/98). “Con el fin de proceder de acuerdo con todos en obra tan importante” (Autobiografía, 103/107). Se asesora convenientemente y, además de las autoridades eclesiásticas y religiosas, consulta los poderes civiles, técnicos y judiciales: “La aprobación y aliento que me daban todas las personas de autoridad y prestigio a quienes exponía mi pensamiento” (Autobiografía, 97/100). “Y hacer al efecto, las consultas necesarias, sirviéndome de asesor en todo el Rvdmo. P. Calasanz de Llevaneras”
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(Autobiografia, 96/99). “Acudí, por oficio, en fecha 11 de enero de 1889, al Rvdmo. P. General de nuestra Orden, Bernardo de Andermatt” (Autobiografia, 101/104). “Me presentó al Sr. Arzobispo, Cardenal Monescillo, que ya estaba enterado del asunto” (Autobiografia, 102/106). “Aprobó y aplaudió la fundación el Sr. Obispo de Segorbe, D. Francisco de Aguilar, a quien por atención y afecto manifesté mi proyecto” (Autobiografia, 103/107). “Como, asimismo, lo hice -manifesté mi proyecto- a otras autoridades civiles y judiciales” (Autobiografía, 103/107). “D. Pedro Fuster, patricio de reconocida religiosidad, y que se había convencido de ello, por haberlo visto de cerca, desempeñando cargos importantes en el Ayuntamiento y la Diputación de Valencia, había hecho estudios y practicado varias gestiones encaminadas a este objeto –‘conveniencia de confiar la asistencia y cuidado de los presidios a un instituto religioso’–. Por feliz coincidencia igual pensamiento abrigaba el virtuoso Guardián del Convento de la Magdalena, el P. Fr. Luis, a quien el Sr. Fuster tuvo ocasión de comunicar los antecedentes que poseía, facilitando en lo posible el trabajo del caritativo religioso” (Las Provincias. Almanaque para 1890, pág. 354).



Pero aún quedaban por demostrar otras muchas cualidades de la rica personalidad del P. Luis, que se fueron poniendo de manifiesto con motivo de graves acontecimientos, contratiempos y dificultades: La gran fortaleza de ánimo, inasequible al desaliento, y la providencial confianza en la ayuda del Señor, al sufrir, atender y superar la implacable y mortal plaga de cólera de 1885 (Vide Autobiografia 78/79 y 83/84). La mansedumbre, respeto y disponibilidad, con que afrontó diversas y adversas determinaciones y medidas de sus superiores, especialmente inoportunos traslados y alejamientos de sus Congregaciones. La humildad y reciedumbre de espíritu, con que hace frente a las disensiones internas de sus Familias Religiosas. “Él, a pesar de su porte humilde y modesto, tenía carácter suficientemente enérgico para llevar a buen término las obras que juzgaba de Dios, a pesar de las dificultades. No era de un temperamento
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Y al final, a todos implicó en el espectacular acontecimiento de la investición de los primeros aspirantes, “dispuestos a sacrificar su vida entera en pro de los condenados por la humana justicia”. “Todos ellos aplaudieron grandemente el pensamiento y aun prometieron apadrinar en la toma de hábito a los nuevos religiosos” (Autobiografía, 103/107). “No es extravío que ante la heroica resolución de aquellos jóvenes, y cual si prestaran homenaje a su virtud, acudiesen a apadrinarlos en el acto de vestir el modesto hábito, las primeras Autoridades de todos los ramos en Valencia, y personas de valía por su posición y por sus sanas ideas” (Las Provincias. Almanaque para 1890, pág. 355). El Capitán General D. Marcelo Azcárraga. El Presidente de la Audiencia, D. Enrique Lassús. El Gobernador Civil, D. Luis Polanco. El Vicepresidente de la Comisión Provincial, D. Manuel Sapiña. El Alcalde de Valencia, D. Ramón Mata. El Alcalde y el Cura Párroco de Masamagrell. D. Vicente Oliag. D. Pedro Fuster y los dignos sacerdotes Sres. Castellote y Mata. (Vide Las Provincias. Almanaque para 1890, pág. 355. Autobiografía, 106/III).



exaltado en sus formas externas. Pero sí era tenaz en su deseo de llevar adelante las empresas para gloria de Dios” (P. Melchor de Benisa, Positio, Ad 43, pág. 6). Al referir o resaltar las dotes y cualidades del P. Luis, pocos son los que se entretienen en analizar o simplemente mencionar, sus conocimientos y estudios, su preparación técnica y humana, profesionalidad de su apostolado y trabajo, filosofía de vida, dotes intelectuales, perspicacia y agudeza operativa, etc. Precisamente sobreabundan obras y actuaciones en la prolongada existencia del P. Fundador que hacen suponer una no mediocre visión intelectiva y comprensiva de las cosas. “El hecho de que se le encomendaran estos cargos da a entender su valía personal” (P. Gumersindo de Estella, Positio, Ad 30-37, pág. 230).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Se insiste por alguno de sus buenos y autorizados conocedores en la carencia de cualidades brillantes, para así admirar más la relevancia y significado de sus condiciones morales y religiosas, que integran una sólida personalidad: P. Melchor de Benisa, OFMCap. Positio super Virtútibus. “Su vida era uniforme y modesta. No tenía dotes brillantes, ni era amigo tampoco de las cosas de ruido” (Ad 31, pág. 5). “Él, a pesar de su porte humilde y modesto, tenía carácter suficientemente enérgico para llevar a buen término las obras que juzgaba de Dios, a pesar de las dificultades. No era de un temperamento exaltado en sus formas externas. Pero sí era tenaz en su deseo de llevar adelante las empresas para gloria de Dios”. (Ad 43, pág. 5, 6). “Ya tengo dicho que no tenía cualidades brillantes y, sin embargo, cautivaba a toda clase de gente” (Ad 65, pág. 9). “El ascendiente de que tantas veces he hecho mención, obedece a su santidad, ya que no tenía cualidades humanamente brillantes. La fuerza de sus exhortaciones y consejos no tiene explicación alguna sino en virtud de su santidad” (Ad 128, pág. 12). “Por lo demás, no era él un hombre dedicado a las letras. Él solía escribir sus documentos de gobierno dictando; sus escritos son, en general, correctos” (Ad 135, 13). Hay una consideración y determinación importante del mismo P. Luis, que se suele tomar como dato indicativo de su nivel y preparación científica y teológica al nombramiento y dimisión de Profesor de Teología -18/XII/1889- (Autobiografía, 112/122). El nombramiento le sume en un grave aprieto y angustia y no para hasta que le liberan de tan insoportable carga, alegando ineptitud e incapacidad: “Mi ineptitud e incapacidad para su desempeño, por no haber pasado jamás de un mediano estudiante”. Carta al P. General, 9 de enero de 1890. (Autobiografía, 113, nota 76). “Por si acaso ha formado otro concepto de mí, me creo en el deber de manifestarle, que soy de lo más inútil e insuficiente que hubiera podido elegir para este cargo, pues que apenas sé lo que basta para el desempeño de mi ministerio sacerdotal” (Autobiografía, 113, nota 76). A pesar de estas humildes aseveraciones personales, es fácil creer y afirmar que la preparación humana, intelectual y técnica, teológica y moral del P. Fundador, es digna y más que suficiente, como para servir y constituirse en padre y maestro de los hombres en la Iglesia y en la sociedad. No tendría el carisma docente de cátedra y aula, pero disponía de una visión certera y ecuánime para
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resolver cuantas cuestiones prácticas se le presentaran. La alegación de incapacidad e ineptitud que presenta para el relevo de su cargo, pudo ser debida a la inmediata depresión y sorpresa del nombramiento o simplemente a una humilde consideración de sí mismo. Pero no creo fuera objetiva. La prueba la tenemos en la corrección cultural y técnica que presentan sus escritos: Constituciones, Ordenaciones, Cartas, Circulares, Exhortaciones Pastorales, etc., incluso ciertos planteamientos teóricos e ideológicos, doctrinales y técnicos, teológicos y pedagógicos, podemos extraer y deducir de sus múltiples y abundantes enseñanzas y documentos. Mas en lo que aventajaba y superaba a cualquier otra cuestión teórica o científica en el plano intelectual, era la “ratio practica”, -certera y prudencial- la sindéresis, que le sirvió para desempeñar con discreción y eficacia los importantes, y algunos trascendentales, cometidos a que le sometió su condición humana, religiosa, eclesial y social.



I.- Los Documentos Principales del Padre A migó 1) L as Ordenaciones (Ocla, 1968-2014). Son las normas y mandatos de vida regular y religiosa que deja consignadas y escritas el Padre Fundador en sus visitas a las Comunidades del Convento de Monte Sión de Torrente y a la Comunidad de la Escuela de Reforma de Santa Rita de Carabanchel Bajo, Madrid. Aparte de la importancia, primordial, que tienen estas ordenaciones en el orden regular y religioso, tienen una relevancia extraordinaria en el aspecto pedagógico y correccional, especialmente las dejadas en la Escuela de Reforma de Santa Rita, pues son los primeros elementos de formación de la “pedagogía amigoniana”, nacidos éstos del mismo Padre Amigó.



De estas ordenaciones se extraen los principales conceptos, términos, títulos y capítulos de la doctrina propia del Padre Amigó, que se vierten en la cultura de la Congregación TC y que empiezan a formar la poderosa corriente de la “pedagogía amigoniana”. 2) L as Constituciones del Padre A migó (Ocla, 2359-2442). Constituciones escritas, acomodadas y enmendadas por el siervo de Dios Monseñor Luis Amigó y Ferrer, Obispo de Segorbe. P. Joaquín Guillén. Madrid, 1978.
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Fueron seis las visitas canónicas que constan: 1ª), al Convento de Monte Sión, Torrente, Valencia, en 29 de junio de 1890; 2ª), al Convento de Monte Sión, Torrente, en 17 de mayo de 1891; 3ª), a la Escuela de Reforma de Santa Rita, en 11 de junio de 1891; 4ª), al Convento de Monte Sión de Torrente, en 19 de mayo de 1892; 5ª), a la Escuela de Reforma de Santa Rita, en 3 de junio de 1892; 6ª), a la Escuela de Reforma de Santa Rita, en 27 de mayo de 1899.



Se entiende por “Constituciones del Padre Amigó” las redactadas directamente por él y las que fueron enmendadas y aprobadas personalmente. Así se consideran tales: 1) las originales, llamadas “Primitivas”, redactadas en 1889; 2) las escritas a mano, llamadas “Manuscritas”, redactadas en 1902, para presentarlas a Roma, con muy pocas variantes, pero una, importantísima. 3) las acomodadas a las normas de la Sagrada Congregación de Obispos y por eso llamadas “Acomodadas”, redactadas en el año 1902. En otras redacciones ya intervienen directamente los Superiores y Consejos Generales de la Congregación TC. De estas Constituciones también extraemos conceptos fundamentales de la “pedagogía amigoniana”, especialmente el capítulo de los fines y objetivos de la Congregación, en cuanto a las escuelas de reforma y establecimientos similares. 3) Exhortaciones, Cartas y Circulares (Ocla, 251-1517; 1518-1967; 2105-2290). Aunque estos escritos son dirigidos, unos, las exhortaciones y circulares, a fieles diocesanos; y otros, las cartas, a religiosos y personas individuales; sin embargo las cartas mandadas a las comunidades TC, tienen una relevancia extraordinaria. 4) A puntes sobre mi Vida -Autobiografía-, (Ocla, 1-239). Es un documento de primera mano para conocer la fundación de la Congregación y especialmente sus circunstancias, fines y objetivos.



II.- L as observaciones principales de su pedagogía 5) L a ciencia del amor y del corazón humano (Textos Pedagógicos, 1, 1.001-1.027). “Aprendan, por experiencia, la ciencia del corazón humano, cuyo conocimiento les ha de ser, no solo útil sino aun necesario, cuando la Providencia les coloque al frente de los penales” (T. P., 1.009).
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“El buen ejemplo es lo que tiene más ascendiente sobre el corazón humano y la más eficaz exhortación para la práctica del bien” (T. P., 1.025). 6) Zagales del Buen Pastor (Textos Pedagógicos, 1, 1.028-1.050). El protoevangelio amigoniano: “Y si acontece que se apartan del redil del Buen Pastor, también vosotros, mis amados hijos e hijas, a quienes él ha constituido zagales de su rebaño, sois los que habéis de ir en pos de la oveja descarriada hasta devolverla al aprisco del Buen Pastor” (T. P., 1.028). 7) L a congregación, 1.086).



escuela e instituto de salvación



(Textos Pedagógicos, 1, 1.051-



Acogida por la Iglesia y la sociedad. “Recién fundada la congregación, al enterarse de ello el Sr. Obispo de Madrid, Excmo. Sr. D. Ciriaco Sancha y Hervás, nos
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llamó para tratar de que se encargasen nuestros Terciarios de la dirección de la Escuela de Reforma de Santa Rita, fundación que llevaba ya entre manos, algún tiempo, con el abogado D. Francisco Lastres” (T. P., 1.074). 8) L a educación de la juventud (Textos Pedagógicos, 1, 1.087-1.108). “Tened grande estima de vuestra madre la Congregación, en la que tan vasto campo os presenta el Señor para trabajar por su gloria, en la educación de la juventud” (T. P., 1.089). 9) L a moralización. Emulación y estímulos (Textos Pedagógicos, 1, 1.109-1.160). “Normas y reglas de conducta con que regiros en la ardua empresa de la moralización de los jóvenes, a vosotros encomendados” (T. P., 1.111). “Como estímulos y alicientes que despierten entre los niños la emulación, causa ordinaria de su aplicación para el estudio, se excogitarán todos aquellos medios que la industria y la experiencia dicte como más propios al efecto” (T. P., 1.143). 10) Los religiosos educadores TC (Textos Pedagógicos, 1.161-1.187). “Espíritu de oración y de celo por la salvación de los jóvenes que el Señor pone bajo su custodia y, con ello, verán cómo todo trabajo se les hace llevadero” (T. P., 1.171). 11) Nuestros alumnos, los jóvenes corrigendos (Textos Pedagógicos, 1, 1.206-1.258). “Os ruego, Madre mía, por los jóvenes extraviados, para que reconozcan sus errores, se aparten de las malas compañías y lleguen a ser útiles a la sociedad y salven sus almas” (T. P., 1.206). 12) L a instrucción, los estudios y el trabajo (Textos Pedagógicos, 1, 1259-1.293). “Los Religiosos pongan solícito cuidado en instruir bien a los jóvenes encomendados a su cuidado en lectura, escritura y cuentas” (T. P., 1273). “Se les enseñará a leer y escribir, el catecismo, urbanidad, gramática y aritmética” (T. P., 1.274). 13) L a Escuela de R eforma de Santa R ita (Textos Pedagógicos, 1, 1.188-1.205).
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“Pero luego fue y ha sido siempre esta Casa la más importante fundación de la Congregación” (T. P., 1.196).



Cabanas Casanova, P. Miguel (1918-1995)



Formación Noviciado en Godella, 1934-1936. Estudios de filosofía y parte de teología, en Alcalá de Guadaira, Sevilla, 19361940. Psicopedagogía y segunda parte de estudios teológicos, en Amurrio, 19401942. Actividades pedagógicas Educador en el Reformatorio de Madrid, 1944. Educador en San Antonio de Bogotá y en la Casa de Loyola, Colombia, 1945. Educador, Laboratorio psicotécnico y Director de la Colonia “General Belgrano” de Tucumán, Argentina, 1946-1953.



Director de la Colonia San Vicente de Burjasot, 1956-1962. Superior Provincial de la Provincia de la Inmaculada, 1969-1971. Fundación en Nicaragua. Diferentes vicisitudes. 1971-1974. Dirección de la Fundación Zacarías Guerra de Managua, 1974-1980.
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DICCIONARIO DE AUTORES



Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1953-1956.



Variadas presencias: en Instituto Preparatorio de Menores de San Cristóbal, República Dominicana, 1980; Seminario Padre Luis Amigó de San Jerónimo de Moravia y Hogar Luis Amigó de Zapote, Costa Rica, 1982; Parroquia de San Francisco de Naiguatá, Colegio Fray Luis Amigó de Caracas y Colegio Fray Luis Amigó de San Felipe, Venezuela, 1986-1995. La formación psicopedagógica del P. Miguel Cabanas procede de la más ortodoxa escuela amigoniana de Amurrio y Madrid. Se especializa en el Laboratorio psicotécnico y en la Sección de Observación. Estos conocimientos los pone en práctica, directamente en la Colonia General Belgrano de Tucumán, Argentina, y en los demás cargos pedagógicos y directivos que desempeña en varias Instituciones de Menores, en España e Hispanoamérica. Aplica con fidelidad las más elementales normas de Reglamento y Constituciones en el tratamiento de los Menores.



I.- Memorias



y estadísticas de la



Colonia General Belgrano



de



Tucumán, A rgentina



(Textos Pedagógicos, 21, 21.500-21.559). Fiel aplicación del sistema amigoniano, en observación, clasificación y tratamiento educativo. Son importantes documentos de investigación psicopedagógica de la Congregación TC. Continuación de las Memorias presentadas por el P. Pérez de Alba en los años 1947, 1948 y 1949 (Textos Pedagógicos, 16.563-16.588). Las del P. Miguel Cabanas se conservan en el Archivo de Curia General. Roma. Casas cerradas. Tucumán.



II.- Misión



y carisma de los



Terciarios Capuchinos (Textos Pedagógicos, 21, 21.100-



21.131).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Quien esto escribe tuvo la gran satisfacción de haber vivido, en toda su realidad, el sistema pedagógico terciario capuchino y, asimismo, haberlo podido aplicar en toda su amplitud durante su no corta vida apostólica, en centros en los que la Congregación ejerce su maravilloso ministerio con los menores.”



III.- Casos, cosas y personas (Textos Pedagógicos, 21, 21.300-21.375). Anecdotario y memoria de hechos y personas, comunes en la Congregación TC. Cuando el P. Miguel me entregó este cuadernillo, de referencias anónimas, le rogué pusiese nombres y fechas a los relatos; algunos los fechó y nominó. “En este campo de nuestra actuación técnica -educadores- en la atención de los alumnos de los centros de tratamiento terapéutico, no es raro encontrar casos, realmente excepcionales, de religiosos que siempre trabajaron mirando al mayor bien de sus muchachos, aun en momentos que exigen cierta dureza
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/ frialdad para corregir sus malos pasos, pensando en el cirujano que no tiene más remedio que sajar para curar al enfermo.”



IV.- Textos Pedagógicos del P. Miguel Cabanas
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DICCIONARIO DE AUTORES



Los Textos Pedagógicos del P. Miguel Cabanas Casanova aparecen publicados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, precedidos del código 21.



Cabanes Badenas, P. Vicente (1908-1936)



Formación religiosa Noviciado, en Godella, 1923-1925. Filosofía, 1º en Dos Hermanas y 2º y 3º en Godella, 1925-1928. Teología, en el Reformatorio “Príncipe de Asturias”, Madrid, 1928-1932. Ordenación Sacerdotal, por el Padre Fundador, 12 de marzo de 1932. Preparación psicopedagógica Aprendizaje y prácticas educativas en el Reformatorio de Madrid. Viaje de estudios en la Escuela de Observación de Moll, Bélgica, el año 1931. Especialización psicopedagógica, en la Universidad de Valencia, 1932. Cursos en el Instituto de Estudios Penales de Madrid, 1932.



Director del Reformatorio del Príncipe de Asturias, de Madrid, 1933-1934. Director de “Adolescens, surge”, 1935. Jefe del Laboratorio Psicotécnico y de la Sección de Observación de la Casa del Salvador de Amurrio, 1934-936.
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DICCIONARIO DE AUTORES



Jefe del Gabinete Psicopedagógico del Reformatorio del Príncipe de Asturias, 1933.



En y con el P. Cabanes llegó a su plenitud la vivencia y práctica de la pedagogía amigoniana. Venero de caridad y comprensión para los jóvenes; intuición psicopedagógica, que penetra las mentes y corazones de sus alumnos; preparación esmerada y estudios especiales, que le introducen en el punto clave de la problemática juvenil; la experiencia y práctica de la reeducación. Propone la ruta sencilla, natural e ideal para la salvación de los muchachos: desde la naturalidad del fenómeno religioso en el hombre, pasando por la instrucción y por el cumplimiento de los deberes religiosos, hasta llegar a la realización del ideal cristiano de vida. Todo esto nos indica que el P. Cabanes ha cultivado su mente y su corazón en las aguas más puras del carisma amigoniano, en la ciencia y arte de la pedagogía amigoniana.



I.- El educador TC ideal: “De mi álbum” (Textos Pedagógicos, 14, 14.500-14.549). En las líneas sencillas, delicadas, íntimas y reflexivas de los artículos “De mi álbum” se trasluce nítidamente el modelo e ideal del educador amigoniano. Sin ostentación de saberes psicológicos, sin preceptos ni durezas, se acerca al joven, comprende, habla y serena. Sincero y transparente. De corazón a corazón. Desgrana el alma del niño. Ilumina y anima. Reza y poetiza. Duda y humaniza. Templa, manda y educa. Compenetración pedagógica. Pedagogía fina, sí, señor.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Pedagogía, tus niños y jóvenes de hoy no son como los de ayer; civilizas, pero sepultando expansiones de espirituales, lirismos, el arte. Tus progresos ruedan sobre trozos de corazón y, cuando solo hay ideas, claras, si quieres, meridianas, pero sin sentimientos, el fruto es débil, enfermizo, inconstante. Pedagogía poética, bajada del cielo; pedagogía de Siurot; del Obispo de Málaga, de Manjón, donde todavía se halla, que me enseñas a descubrir, en la noche obscura del alma infantil, descorrida la luna de su inocencia sin colores falaces, ¿se ajarán tus pétalos ante los progresos de la ciencia? No, por Dios; que el joven tiene un alma que no es ni cláxon ni asfalto; ni retrasada, ni psicópata, que es cristiana y tiene que volar al cielo cuando la ciencia desaparezca” (T. P., 14.505).



II.- Lo artificial en la educación (Textos pedagógicos, 14, 14.200-14.230). Tema expuesto por el P. Cabanes en el Círculo de Estudios Pedagógicos del Reformatorio de Madrid y publicado en “Adolescens, surge”, 1936, págs. 6-13. “En la educación, que no es más que desarrollo, desenvolvimiento de las facultades específicas del hombre, es necesario también buscar el medio propio, natural, del desarrollo de estas facultades. Pero si en lo físico es cosa fácil, no es tanto al tratarse del hombre, porque además de sus facultades específicas existe un ego, una personalidad, un carácter que modifica, a veces por completo, el desenvolvimiento de sus facultades, y para buscar el medio natural precisa conocer esta personalidad, ese carácter, para procurar no solo su desarrollo,
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sino encauzar y dirigir todas sus energías hacia el fin supremo de la educación” (T. P., 14.200).



III.- Autoridad y libertad 14.100-14.109).



en la pedagogía correccional



(Textos Pedagógicos, 14,



Con este tema, la pedagogía amigoniana resuelve el difícil equilibrio que ha de existir entre libertad y autoridad. Trabajo presentado por el P. Cabanes, en el Instituto de Estudios Penales, al profesor de Pedagogía, Sr. Asúa. Publicado en “Adolescens, surge”, 1933, págs. 193-198. “Es un error muy grande y extendido, por cierto, que la juventud es una prolongación de la infancia o una anticipación de la edad adulta y se le ha querido aplicar los mismos métodos que a los niños o los mismos sistemas empleados en el gobierno de los mayores. Y no es cierto”.



IV.- Una visita a Saint Servais, Namur (Textos Pedagógicos, 14, 14.001-14.015). En esta crónica se manifiesta una sabia cultura de observador, al captar los más finos detalles de la educación del alma femenina. “Comunicar desde la revista ‘Adolescens, surge’ mis impresiones acerca de Saint Servais que puede ser considerado, desde luego, como la realización más perfecta y acabada, la que más se acerca al ideal de lo que debe ser una Casa de Observación y un Reformatorio” (T. P., 14.001).



V.- Observación Psicológica y R eeducación de Menores (Textos Pedagógicos, 14, 14.70014.954). Esta obra del P. Cabanes, fruto de sus estudios, experiencias y prácticas psicopedagógicas, fue editada en Vitoria el año 1940, por el Centro de Estudios de la Casa del Salvador de Amurrio. Ha sido el manual práctico y científico de la pedagogía amigoniana, durante muchos años, después del Manual del P. Domingo de Alboraya. Aplicado en múltiples centros de educación de la Obra de Menores.



“La defensa de nuestro sistema está hecha desde el momento que muchos años antes de que en España se fundaran los Tribunales de Menores y, por consiguiente, los Reformatorios, ya teníamos en la segunda parte de las Constituciones señaladas las normas que habíamos de seguir. Normas que son muy aproximadas a las que hemos visto en los mejores reformatorios extranjeros, principalmente en Bélgica, Holanda y Alemania” (T. P., 14.701).
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DICCIONARIO DE AUTORES



Aparte de los capítulos técnicos del método de reeducación de menores, contiene unos artículos preciosos y muy importantes sobre educación religiosa, trabajo y escuela, autoridad y libertad y autoeducación.



VI.- Textos Pedagógicos del P. Cabanes



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Los Textos Pedagógicos del P. Vicente Cabanes Badenas, además de sus libros y artículos originales se hallan publicados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, código 14.
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Camargo y Barrera, D. Manuel María (1855-1933)



Nacido en Pesca, municipio de Tota, Boyacá, Colombia, el día 21 de mayo de 1855. Estudios eclesiásticos en el Seminario San Bartolomé de Bogotá. Ordenado Sacerdote en la Capilla del Palacio Arzobispal, por el Excmo. Sr. D. Vicente Arbeláez, Arzobispo de Bogotá. Sacerdote fervorosísimo. Muy devoto de San Vicente Paúl y también del P. San Francisco, a cuya Tercera Orden se honraba en pertenecer. Ejerce variados y distinguidos cargos diocesanos. Canónigo. Fue Rector del Seminario. Desempeñó la cátedra de literatura latina. Profesor en la Universidad Católica y en la Universidad Nacional. Viajó por Europa y en Roma tuvo audiencia con el Papa Pío X, el día 6 de diciembre de 1908. Prelado doméstico de S.S. Benedicto XV.



“Entusiasta y ferviente devoto de San Vicente de Paúl (...). Había muchos niños que, por ser de familias muy pobres, estaban expuestos a quedarse sin instrucción, y quizá lo que es peor, a perderse. Había, sobre todo, otros, los huerfanitos, que sin familia y sin hogar, no tenían por cama sino el quicio de una puerta y por comida la que les dieran de limosna o pudieran ganar como emboladores (limpiabotas); y cuando Monseñor los veía deambular por los paseos y calles, adivinaba la tragedia, no por temprana menos cruel, de aquellos corazones infantiles sin el calor de un hogar, sin cariño de nadie, teniendo que luchar con la vida y teniendo el peligro enorme de tropezar con gentes desalmadas que, fingiendo interesarse por ellos, se acercaran en realidad, para iniciarles en el vicio
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DICCIONARIO DE AUTORES



I.- Fundador del A silo San A ntonio de Bogotá



o acres cómplices de su vida criminal” (J. R. G. José Ramón Germán, P. Pérez de Alba, “Adolescens, surge”, 1934, página 172-179). Preside la Asociación “Obra del Niño Jesús a favor de la Infancia Desamparada, que han fundado unas Señoras bogotanas el 17 de julio de 1894. Instalan un dormitorio para niños desamparados en una casita que les cede la Sociedad de San Vicente de Paúl. A pesar de los grandes servicios que prestó durante unos años, Monseñor Camargo no estaba satisfecho, “viendo que el dormitorio no respondía al designio primordial de la empresa, que fue la de formar de los pobres niños abandonados obreros cristianos y ciudadanos honrados” (Testamento de Mons. Camargo). En la reunión de la Junta Directiva del día 8 de octubre de 1889, Mons. Camargo muestra la necesidad de cerrar el dormitorio de la Obra del Niño Jesús, pero anuncia a las señoras asociadas la intención de iniciar la construcción de un Asilo. “Hube de consagrar todos los esfuerzos a la fundación de un Instituto, donde los niños, viviendo en comunidad y como internos, pudieran recibir aquellas enseñanzas teóricas y prácticas que les aseguraran un porvenir y los hicieran dignos ciudadanos e hijos sinceros de la Iglesia” (Testamento de Mons. Camargo). Donó unos terrenos Dña. Gertrudis Ortiz de Cárdenas y la Junta adquirió otros anejos. El día 8 de diciembre de 1901 se decide la Junta a empezar la construcción del nuevo edificio destinado a la Infancia desamparada. Se emprende la construcción del Asilo de San Antonio. El día 12 de octubre de 1902, Mons. Camargo anuncia que ya están hechos los cimientos y el 18 de noviembre del mismo año se bendicen las obras, consignando el acontecimiento en la siguiente lápida: “INFANCIA DESAMPARADA. BAJO LA PROTECCIÓN DEL NIÑO JESÚS Y SAN ANTONIO DE PADUA. BENDIJO LA OBRA EL ILMO. SR. DR. BERNARDO HERRERA RESTREPO. EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1902. FUNDADOR PBRO. MANUEL M. CAMARGO.”



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El Asilo San Antonio fue inaugurado el día 11 de septiembre de 1907. Inicialmente estuvieron encargadas del Asilo San Antonio las Hermanas de la Caridad de la Presentación, hasta finales del año 1915. Después lo dirigieron varios sacerdotes y algunos maestros, hasta que el año 1928 se hacen cargo los religiosos Terciarios Capuchinos.



II.- Monseñor Camargo confía al A silo San A ntonio a la Congregación TC. Mons. Camargo, siempre preocupado por dotar al Asilo de los mejores recursos técnicos y personales, recurre a la Congregación de Terciarios Capuchinos. A través de la Legación de Colombia en España, al frente de la cual se encontraba D. José Joaquín Casas, establece conexión con la Escuela de Reforma de Santa Rita y con el Instituto TC, del cual era Superior General el P. Javier de Valencia.
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D. Andrés Restrepo Sáenz, parece que es quien se pone primero en comunicación epistolar con los Superiores Terciarios Capuchinos, a juzgar por esta referencia del Padre Amigó: “Me consta que los Padres Superiores de mi Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos escribieron dos cartas al Rdo. P. Restrepo, agradeciendo su afecto e inclinación a nuestros Religiosos (...). Les halaga tener una fundación en América, máxime en Bogotá. Si bien sentirán no poder realizarla muy pronto, por falta de personal” (Segorbe, 11 de junio de 1927. Ocla, 1842). A continuación es el mismo Mons. Camargo quien, en una comunicación intensísima y continuada con el Padre Fundador y con el Superior General, mantiene y confirma su inquebrantable voluntad de tener a los Terciarios Capuchinos en su Asilo de San Antonio de Bogotá. Reconoce el Padre Fundador la tardanza en contestar a algunas de sus cartas, por el fallecimiento del P. General, P. Javier de Valencia, el 20 de septiembre de 1927, que precisamente se estaba ocupando de este asunto con su Consejo General. Y al anunciarle que el nuevo Superior General es el P. Bienvenido, le comunica que mantiene el mismo entusiasmo por su fundación. “Extrañaría V. S. mi silencio a sus apreciables cartas del 11, 28 y 31 de octubre, en las que me hablaba de la fundación que tan generosamente ofrece V. S. a mi Congregación de religiosos TC. La gran tribulación que a últimos de septiembre nos sobrevino con el fallecimiento del P. General Javier de Valencia (...) estaban muy dispuestos para la fundación que V. S. nos ofrece en esa población, reparando tan solo en el poco personal. El nuevo P. General me escribe que en su primera reunión se ha tratado también de esa fundación, que sigue siendo muy simpática al Consejo General, y me dice “Qué bien vendría que el Ilmo. Sr. Camargo realizase el viaje proyectado y entonces nos podríamos entender de palabra. Este mismo deseo hago yo propio” (Segorbe, 7 de enero de 1928. Ocla, 1852). Los adelantados Terciarios Capuchinos que se hacen presentes en el Asilo San Antonio de Bogotá, Colombia, fueron los Rvdos. PP. Pedro de la Iglesia y Arturo Domínguez, el día 12 de julio de 1928.



“Me habrá de dispensar V. S. no haber contestado antes a su atenta carta (...). También le doy el parabién por haberle concedido el Señor, por fin, el ver cumplidos sus reiterados deseos de que nuestra humilde Congregación se encargase de la grande obra que inmortalizara V. S. El P. Pedro de la Iglesia, religioso meritísimo, como Consiliario General que es de la Congregación no podrá ni ser superior ni continuar en ésa por el tiempo, pues su misión se limitó a inspeccionar el terreno y tratar las bases con V. S.,
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DICCIONARIO DE AUTORES



Mons. Camargo se muestra complacido por esta llegada de los primeros TC y espera más religiosos. También insiste en que continúe el P. Pedro de la Iglesia, según referencias de la contestación del Padre Fundador.



aceptando la fundación si estas eran conformes a las instrucciones que llevaba del Consejo General. Respecto a los honorarios (...) la travesía en vapores españoles (...) (Segorbe, 30 de diciembre de 1928. Ocla, 1867). En sucesivas oleadas llegaron los que formaron la primera comunidad educativa de Terciarios Capuchinos en el Asilo San Antonio de Bogotá: P. Valentín de Torrente, Fr. Miguel Soriano, Fr. Pascual Miquel, Fr. Antonio Navarro, Fr. Enrique Gómez, Fr. Modesto Alabadí, P. Álvaro Gil. El P. Bienvenido manda una expedición.“Estuve días pasados en Cádiz, a embarcar para Bogotá, a otra expedición de tres: Fr. Modesto Alabadí, Fr. Antonio Navarro y Fr. Enrique Gómez. El P. Pedro ha de regresar, pues está muy delicado de salud: le sienta mal aquella altura de 2.200 metros” (Godella, 24 de marzo de 1929. T. P., 9, 9.806). El P. Pedro de la Iglesia, antes de regresar a España, parece que propone, a sugerencias del Gobierno de Colombia, trasladar al Asilo el Reformatorio de jóvenes. No sabemos qué opinaría Mons. Camargo. Lo cierto es que bastante tenían con el Asilo de San Antonio y allí inician la misión amigoniana y echan a andar con extraordinario ánimo, trabajo y éxito. “El P. Iglesia quiere aceptar del Gobierno el encargarse del Reformatorio de Bogotá, que dirigen unas monjas y pasarlo al edificio que ocupamos nosotros, que es capaz para 500 niños. En esto le apoya el Sr. Nuncio. Ya se hicieron cargo del Asilo de San Antonio y están esperando la llegada de nueva expedición, que este mes no ha podido salir, por ser tan difícil de poner en regla la documentación de los sujetos todavía al fuero militar. Las negociaciones con el Patronato han sido laboriosísimas: momentos en que peligraba el acuerdo y expuestos a tenerse que volver a España, escandalosamente fracasados”. (P. Bienvenido. Teruel, 20 de octubre de 1928. T. P., 9, 9.804).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



III.- Éxito de la Obra de Mons. Camargo con los Terciarios Capuchinos. La comunidad de Religiosos Terciarios Capuchinos se pone a trabajar en el Asilo de San Antonio, aplicando el espíritu y vida de su propia misión y apostolado en la educación de la juventud. Pronto llegan los efectos benéficos de su acción para los niños desamparados del Asilo. Y enseguida se producen frutos maravillosos, loados y bendecidos por toda la Iglesia, el pueblo y la sociedad de Bogotá. “Una idea de la capacidad del personal técnico-directivo del Asilo nos la da el hecho bien significativo de preferir para la educación y la enseñanza a los alumnos más descarriados, bajo cualquier aspecto que sea, pues tiene aquel tal seguridad en el buen éxito de su sistema de amor y de dulzura, no solo para educar y modelar los corazones, sino para instruir y grabar en las inteligencias las obligaciones fundamentales que hacen a los hombres útiles para sí mismos
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y para sus semejantes” (Ramón Zapata. Nuevo Tiempo, de Bogotá. 14 de agosto de 1929). Llaman la atención de intelectuales, educadores y autoridades, la instalación y funcionamiento del Gabinete de Psicología, dirigido por el P. Valentín y montado artísticamente por Fr. Modesto Alabadí. Mons. Camargo no cabe en sí, cuando recibe las felicitaciones y elogios como el del Dr. Jorge Bejarano: “Monseñor, me es grato decirle que hace un año visité Europa (España no) y vi algo parecido a esto pero nada superior, ni siquiera igual”. El mismo Dr. Bejarano dejó escrito en el álbum de la casa: “Con la admiración eterna que merece la obra más bella que se ha realizado en Colombia a favor de la infancia abandonada”. Otro motivo de gran satisfacción para Mons. Camargo era el cuidado y cultivo de la huerta, riego, frutales, hortalizas, etc., admiración de técnicos y ejemplo para estudiantes de agricultura. “Acaba el P. Valentín de dar a la estampa el Programa de Agricultura de la Escuela Agrícola establecido en nuestro Asilo. El Gobierno la ha editado gratuitamente en la Imprenta Nacional. Mañana pienso remitir algunos ejemplares a los empleados del Ministerio de Agricultura: esto llamará la atención a favor de nuestra obra” (Carta, 19 de marzo de 1932. “Adolescens, surge”, 1932, 161). En fin, parece que todas las esperanzas de Mons. Camargo se ven cumplidas y satisfechas, con la presencia y espíritu manifiestos, con los métodos aplicados y con los resultados obtenidos por los Religiosos Terciarios Capuchinos en el Asilo San Antonio de Bogotá. “La actuación de los Religiosos Terciarios Capuchinos en el Asilo San Antonio de Bogotá de tal manera ha impreso carácter ciudadano en esta nación que ya sería imposible abandonar la obra. Mientras yo viva (y los que me sucedan tendrán con seguridad los mismos ideales y consideraciones con los Padres), mientras yo viva haré toda clase de sacrificios por ayudar a los Religiosos” (Carta, 28 de marzo de 1932. “Adolescens, surge”, 1932, página 160).
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DICCIONARIO DE AUTORES



El día 27 de agosto de 1933 fallece Mons. Camargo, rodeado de sus familiares y de la Comunidad de Terciarios Capuchinos, especialmente cuidado y velado por Fr. David y Fr. Navarro.



Cossío y Gómez-Acebo, D. Manuel



Doctorado en Derecho, Abogado del Estado y del Ilustre Colegio de Madrid, Académico profesor de la Real Academia de Jurisprudencia, Vocal del Patronato de la Escuela de Reforma de Santa Rita. Secretario Inspector del Patronato de Santa Rita. Gran amigo, protector y admirador de la obra de los Terciarios Capuchinos. A su vez querido y estimado por los religiosos. Considera la obra de reforma como una obra suya y familiar.



“La alta inspección de los establecimientos corresponderá al Ministerio de Gracia y Justicia, que en unión de una Junta de gobierno, formada por individuos de los patronatos, velará para que se cumplan, por el personal, los estatutos y reglas que les han de regir, interviniendo en todo lo que se refiere al corrigendo, previo dictamen del Superior y la Junta, que estará encargada de auxiliar a los religiosos, visitar al corrigendo y, después de conseguida su libertad, cumplir la misión de su bienhechora institución” (Memoria de la Academia de Derecho de Bilbao. Madrid, 1907, página 103). El P. Pedro de la Iglesia nos lo presenta, en la Memoria de la Escuela de Reforma de Santa Rita del año 1926, presentada en enero de 1927:
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DICCIONARIO DE AUTORES



Asesor cultural, jurídico y social de los directores y educadores de la Escuela de Reforma de Santa Rita, que ejerce una influencia notable en los debates y estudios pedagógicos y penitenciarios que se discutían, en aquellos días, sobre la presencia y eficacia de los religiosos en el campo de la corrección de la juventud.



“Los que le conocimos podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que fue uno de los que más y mejor laboraron en el campo benéfico social. Sentía el señor Cossío la gran necesidad de estos tiempos y luchaba sin tregua ni descanso por combatir los vicios que infectan nuestra sociedad. Siempre con nuevos alientos, que sacaba de su corazón de cristiano verdadero y práctico, demostró, lo mismo dentro de su carrera, en la que ocupó elevados cargos, que fuera de ella, su gran competencia, su inagotable bondad y su acrisolada rectitud que le hicieron acreedor a la general estimación. Trabajó sin descanso en el Consejo Superior de Protección a la Infancia, en la magna obra de la trata de blancas, en el Tribunal para niños de Madrid y en muchas otras Instituciones que le llamaron a su seno. Pero siempre mostró especial predilección por nuestra Escuela de Santa Rita, tomando parte activa en todos sus trabajos y en las alegrías y penas de quienes a ella estamos consagrados. Nuestro llorado Secretario Inspector fue católico práctico en público y en privado, y su gran labor no podía esperar otra recompensa que la prometida por el divino Maestro a sus fieles discípulos, la cual sin duda le habrá sido otorgada” (Memoria de la Escuela de Reforma de Santa Rita del año 1926, presentada en enero de 1927, página 12).



I.- Organización de las Instituciones Tutelares de la infancia abandonada. Memoria premiada por la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Bilbao, en el concurso de 1906, de cuyo tribunal calificador formaba parte D. Gabriel María de Ybarra y Revilla. Muy interesante este detalle coincidente con D. Gabriel, fundador en el año 1916 de la Asociación Casa del Salvador, que desde este momento sigue vinculado a sus escritos y trabajos.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“No podemos menos de comprender que es tarea difícil, pero no imposible, el traer a buen camino a esos pobres niños y niñas, que más de una vez nos han inspirado compasión y lástima; ellos no son culpables de su estado ignorante y vagabundo... Los Poderes Públicos nada hicieron para remediar ese mal crónico, únicamente combatido por la iniciativa particular en asilos y correccionales, que, como el que tiene en estudio la Excma. Diputación de Vizcaya, son el principio fundamental de la regeneración social... Fundaciones particulares son los asilos correccionales de Santa Rita, Carabanchel Bajo (Madrid); San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Sevilla); Asilo Toribio Durán (Barcelona); y Escuelas del Ave María (Granada), que llevan una vida floreciente y con resultados verdaderamente satisfactorios por el número de chicos educados y corregidos que de ellas salen, por medio del trabajo, el ejercicio corporal y la religión...” (Memoria premiada por la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Bilbao. Madrid, 1907, página 9).
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“Funcionamiento de la Escuela de Reforma de Santa Rita en Carabanchel. “Por iniciativa del entonces Gobernador de Madrid, Sr. Marqués de la Vega de Armijo, en el año 1861, se propuso al Ministro de la Gobernación, Sr. Posada Herrera, la necesidad de establecer una casa de corrección para jóvenes... No se echó en olvido tan gran idea, y después de varias vicisitudes, relatadas por el insigne e ilustre penalista D. Francisco Lastres en el Apéndice 4º de sus Estudios penitenciarios (Madrid, 1887), se autorizó por Real Orden de 29 de diciembre de 1875, la creación de un establecimiento penitenciario, que se llevó a efecto por Ley de 4 de enero de 1883, creando la Escuela de Reforma de Santa Rita, en la hermosa finca de Caracbanchel Bajo Madrid, cedida a este efecto por el Marqués de Casa Jiménez, rigiéndose dicho benéfico establecimiento por el Reglamento de 6 de abril de 1899, por el que se encarga del régimen del mismo a la Comunidad religiosa de Terciarios Capuchinos, bajo la dirección de un Patronato, que en la actualidad preside el Excmo. Sr. D. Antonio Maura, siendo Secretario general el citado Sr. Lastres y Director el P. Domingo de G. María de Alboraya” (D. Manuel de Cossío y Gómez-Acebo. Memoria premiada por la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Bilbao. Madrid, 1907, página 31).



II.- Encargar a una orden religiosa el régimen de las prisiones. M adrid, 1893. Durante el curso de 1893 se discutió en las sesiones públicas de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, una Memoria de D. Manuel Cossío, sobre Conveniencia de encargar a una orden religiosa, el régimen interior de nuestras prisiones. “Los religiosos de San Pedro ad Vincula, en el Asilo Toribio Durán, de Barcelona, y la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de las Escuelas de Santa Rita en Madrid y San Hermenegildo en Sevilla, son vivo ejemplo que pueden apoyar nuestro criterio: la misión de estos religiosos está inspirada en algo que no es mercenario; está inspirada en un ideal superior a los premios de esta vida; está inspirada en la caridad y amor al prójimo; está inspirada en las santas enseñanzas del cristianismo para conseguir el bien eterno; está inspirada por último en el amor a Dios, en nombre del que realiza la obra redentora de corregir al que yerra”. (En la Memoria de la Academia de Derecho de Bilbao. Madrid, 1907, página 103).



Las Escuelas del Ave María. “Penetrad dentro de aquel hermoso jardín y prontamente os encontraréis con un respetable sacerdote, alma y vida de aquel asilo: es D. Andrés Manjón, que dedica su vida y fortuna a la educación de los niños pobres y abandonados de la rica vega granadina. La Colonia del Ave María puede citarse como el único modelo en su clase, no solo en España sino en Europa. En estas escuelas los niños marchan por el buen camino de la virtud, gracias a la educación moral que se les da y al sistema pedagógico, basado en el pensamiento del fundador, de educar enseñando, hasta el
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DICCIONARIO DE AUTORES



III.- L a Colonia del Ave M aría en Granada. M adrid, 1907.



punto de hacer hombres y mujeres dignos del maestro que les ha enseñado” (En la Memoria de la Academia de Derecho de Bilbao. Madrid, 1907, página 35).



IV.- Memoria de la Escuela de R eforma de Santa R ita. M adrid, 1920. Preciosa Memoria presentada al III Congreso Penitenciario Español, que se celebró en Barcelona en abril de 1920. La presentan y firman D. Manuel Cossío, Secretario Inspector del Patronato y el P. Bernardino Mª de Alacuás, Director de la Escuela de Reforma de Santa Rita. “Al concurrir la Escuela de Reforma y Asilo de Corrección Paternal de Santa Rita, de Carabanchel Bajo (Madrid), al III Congreso Penitenciario Español, no pretende sea considerada, en comparación con sus similares del extranjero, como un modelo de institución reformadora; su aspiración es poder llegar a establecer esa comparación, y comprendiéndolo así la Junta de Patronos, secundada por los Rvdos. Padres Religiosos Terciarios Capuchinos, que desde el 24 de octubre de 1890 están encargados del régimen y gobierno de la Escuela, dedican toda su atención e interés (...).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Y es de esperar en la Providencia, llegue el Patronato a ver realizadas y desarrollada la idea del fundador de Santa Rita, el nunca bastante sentido, Sr. D. Francisco Lastres, de poder presentar su Escuela en un grado de perfección y adelanto tal como él la ideó y concibió”. (Memoria al III Congreso Penitenciario Español de Barcelona. Madrid, 1920, página 3, introducción).
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Durá Zarzo, P. Jesús (1894-1944) Fr. Salvador María de Benaguacil



Formación R eligiosa Desde su más tierna infancia ya prometía amor a la Congregación: su madre le encuentra calcando una medida de trigo rebosante para los Terciarios Capuchinos. Noviciado en Torrente, 1908-1910. Estudios filosóficos en Torrente y Teruel, 1912-1915. Estudios teológicos, en Teruel, Caldeiro–Madrid, y Monte Sión–Torrente, 1915-1919. Ordenado sacerdote por el Padre Fundador, 1919.



Apostolado en la Escuela de Reforma de Santa Rita, en la Fundación Caldeiro y en el Asilo San Nicolás de Teruel, 1920-1924. Presidente del Reformatorio del Buen Pastor de Zaragoza, 1926-1929. Prosigue su apostolado por la Escuela de Santa Rita y por la Colonia San Hermenegildo de Dos Hermanas, 1929-1932. Director del Reformatorio San Francisco de Paula de Alcalá de Guadaira y de la Casa de Observación de Sevilla, 1932-1935. Director del Reformatorio Ntra. Señora. del Camino de Huarte (Navarra), 1935-1940. Educador en la Casa Tutelar San Francisco de Paula de Alcalá Guadaira (Sevilla), 1940-1943. Director de la Colonia San Hermenegildo de Dos Hermanas (Sevilla), 1943-1944. Pedagogía A postólica A migoniana Es el primer Religioso TC que trata y escribe, ampliamente, cuestiones de apostolado y educación religiosa, tanto dirigidas a los educadores como a los
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Actividades apostólicas y pedagógicas



alumnos. Tiene el gran mérito de agregar e integrar en la pedagogía amigoniana la figura del gran pedagogo, el modelo y maestro Jesús. No es aún la moderna pedagogía pastoral y evangélica, en que educador y joven extraviado se sienten protagonistas e interlocutores de la propia salvación, actuando su libre realización cristiana, pero es un notable avance sobre la primera pedagogía religiosa, muy ritualista y preceptiva. El P. Jesús Durá intenta hacer una instrucción de pedagogía religiosa y apostólica. Canta la dignidad y excelencia del educador cristiano y religioso, del educador TC.



I.- Jesucristo amó a los niños (“Adolescens, surge”, 1933, pág. 79). “Las palabras que fluyeron de sus divinos labios; o las múltiples veces que los estrechó contra su corazón inefable y los milagros portentosos que hubo de realizar por su bienestar, dan testimonio fehaciente e irrebatible del acendrado amor con que los distinguiera. Jesucristo, de quien los niños, criaturas cándidas e inocentes, son pequeños rayos y fuentes desprendidos de la luz y bondad que irradian sus divinos atributos, no puede menos, al verse un tanto retratado en ellos, de amarlos y reconocerlos como a hijos suyos”.



II.- Jesucristo, R ey de los corazones (“Adolescens, surge”, 1933, pág. 8). “Es Rey, no tan solamente por ser supremo hacedor del hombre sino porque a todos los mortales superó en caridad para con ellos, ganándoles así el corazón y estableciendo en él su trono y empuñando su mano el cetro de la dulce realeza del amor.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



¿Qué imán podrá igualar al de Jesucristo, quien para llamar a todos los corazones abrió las válvulas del suyo y así hacerles la transfusión de su sangre y enrojecer de amor y vida toda la humanidad? ¿Qué maestro hizo esto por sus discípulos? ¿Qué pedagogo amó tanto a sus educandos? En consecuencia, el Corazón de Jesús es el mejor pedagogo, pues es Rey de los Corazones.”



III.- El Educador, A póstol (“Adolescens, surge”, 1934, pág. 200). “Misión levantada y hermosa es la de educar. Educar es restaurar, es regenerar a los niños. Es el bello arte de formar al hombre, desarrollando sus facultades y fecundando los gérmenes de verdad y bondad y belleza, mediante el cultivo de la inteligencia y sensibilidad. El principio de la educación tiene por base un dogma: la existencia del pecado original. Admitido éste, como lo cree todo hijo de la Iglesia católica, fácilmente se explica el porqué de la educación, su causa originaria y su necesidad, en el actual estado del hombre caído.”
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IV.- El amor a mi profesión de educador cristiano (“Adolescens, surge”, 1934, pág. 253). “La inmensa utilidad del maestro en la formación del niño es decisiva y determinante. La nobleza del fin en la formación de la juventud, excita el amor del corazón y mueve las fuerzas de la voluntad a trabajar, con todo denuedo, por la educación y la salvación de las almas de los educandos que han sido primero educadas y redimidas por la preciosísima sangre del Redentor, primer maestro y primer educador.”



V.- Vida de fe del educador cristiano (“Adolescens, surge”, 1935, pág. 479). “Toca hoy desarrollar un tema tan sugestivo como importante. Trátase, nada menos que de la vida de fe que ha de vivir el educador cristiano. Trátase de los medios más eficaces y seguros para que este don precioso de la vida de fe no nos sea arrebatado, sino preservarlo de los enemigos asaltos que de parte del mundo, de los esfuerzos del demonio y de las incitaciones de la carne, levántanse para dar muerte a la vida de fe que ha de vivir el educador cristiano, como todo discípulo de Cristo.”



VI.- El espíritu 355).



de piedad en la obra de la educación



(“Adolescens, surge”, 1935, pág.



“Educador sin espíritu de piedad, no es educador; podrá quizás instruir profundamente a sus discípulos, pero no llegará al corazón, ni a la voluntad de los mismos, para hacerles amar y querer el bien. ¿Puede un educador cristiano y religioso contentarse con este resultado? ¿No falta a un deber de estado? Piensen, pensemos los educadores en la gravísima responsabilidad que contraemos.”



VII.- Honrar padre y madre (“Adolescens, surge”. 1931, pág. 228).
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“Honrar padre y madre. Tan hermoso y notable es su linaje que ha venido a ser el objeto de la predilección de Dios, escogiéndolo para que formara parte del código de su sagrada ley. Son tales y tantos los bienes que proporciona a quien lo practica, y tales y tantos los males que acarrea su olvido, que de no ser instituido por el supremo Legislador, los hombres, por conveniencia social, debían haberlo inventado para conseguir su bienestar, su paz, su felicidad. Aunque parezca paradoja, su valor social nunca más se estima y reconoce que cuando se desprecia y quebrante, por el trastorno y revolución que produce familiar y social.”



García Herrero, P. Claudio (*24-2-1872 - +4-11-1947)



Ilustre Jesuita. Catedrático de Derecho Penal en la Universidad de Deusto. Conocía perfectamente los métodos educativos de los TC, por sus visitas a la Escuela de Reforma de Santa Rita y la Colonia de San Hermenegildo de Sevilla. Conecta con D. Gabriel en los propósitos de fundación de la Asociación Tutelar del Niño; anima sus proyectos y le asesora en la construcción de la Casa del Salvador de Amurrio. Y se encarga de obtener la colaboración de la Congregación TC para regir esta Casa.



I.- Exposición de la pedagogía de los Terciarios Capuchinos



“Los que conocen la Revista que quincenalmente se publica en esta Escuela de Reforma y han estudiado sus obras y visto de cerca sus métodos de enseñanza y regeneración moral, sentirán latir su corazón de santo orgullo, al considerar que en nuestra amada patria se levantan instituciones para curar con el bálsamo de la caridad las profundas heridas que la vida moderna produce, principalmente en esa turbamulta de jóvenes y niños abandonados, viciosos y delincuentes.”
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Ya se había referido el P. Claudio García Herrero a los Religiosos Terciarios Capuchinos, -como lo hace en Razón y Fe, de enero-abril de 1914, página 293,pero lo hace de una manera oficial y pública en el II Congreso Penitenciario Español de La Coruña, celebrado en abril de 1914, y dice, entre otras cosas, lo siguiente:



“He querido, con todo intento, hacer breves indicaciones a favor de esta institución, aunque nada necesita de mi débil defensa, porque, contando con esta única institución española para la reforma de los delincuentes, seríamos verdaderamente responsables, si nosotros, venidos aquí y reunidos en este Congreso para tratar, estudiar y buscar soluciones prácticas a problema tan complejo como el de la delincuencia infantil y abandono y depravación de menores, desecháramos a priori y tan solo por falsos rumores, un medio tan eficaz de que podemos disponer para la creación de Reformatorios en España; no sea, como ya está sucediendo, que por no quererla aprovechar nosotros la soliciten otras naciones, como la Argentina, que ya ha llamado a estos Religiosos para encargarles Reformatorios de esta clase.” Por eso entiendo, y así se lo he manifestado a algunos de estos religiosos, que su obra sería más fecunda y fructuosa, y aun más fácil, si se consagraran con preferencia a niños y jóvenes abandonados, delincuentes o en peligro de perderse, ya que también son estos los que más necesitan de protección, pues los otros jóvenes pervertidos, que pertenecen a buenas familias, son más culpables ellos de sus extravíos, y cuentan sus padres con más recursos y medios para atender a su educación desde su infancia.”



II.- Gestiona la cooperación del Instituto TC para la Casa del Salvador Profesor de la Universidad de Deusto, asesor de D. Gabriel, miembro y vocal de la Asociación Casa del Salvador, se compromete a obtener la colaboración de los Terciarios Capuchinos en la fundación de Amurrio.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El P. Claudio García Herrero remite al Padre Fundador las Bases Constitutivas de la Casa del Salvador de Amurrio. El P. Amigó las estudia y se las manda al P. José Mª de Sedaví, quien escribe al P. Claudio García Herrero, el día 8 de abril de 1906, la siguiente carta: “Nuestro Excmo. P. Fundador, Obispo de Segorbe, nos manda las ‘Bases constitutivas de la Casa Reformatorio del Salvador’, que Vd. se dignó dirigirle, para que las estudiásemos y en su visita diéramos a Vd. un avance de las Bases de Convenio con la Junta de Patronos, que proyectan. Adjunto, pues, la minuta de los puntos principales que nosotros proponemos a las indicadas Juntas. Parece que el Señor Obispo quedaría más satisfecho si pudiéramos tener una entrevista con Vd., para mejor inteligencia. Confiamos que, aunque las Bases dicen poco, los Padres serán los que regularizarán la obra y se podrá venir a un acuerdo.” (Carta del P. José Mª de Sedaví, Superior General, 8 de abril de 1916). Ausente el P. Claudio García Herrero, D. Gabriel Mª de Ybarra contesta al P. José Mª de Sedaví: “Rdo. Padre: Hallándose ausente el P. Claudio García Herrero, me ha comunicado el P. Rector de la Universidad de Deusto el telegrama que Vd. le dirigía
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y cuya contestación tengo el gusto de confirmarle, anunciándole mi visita en Madrid para primera hora de la tarde del próximo sábado. Como anticipo de nuestra impresión incluyo el adjunto borrador de proyecto para una casa en que podrían hacer vida independiente dos familias de a veinticinco corrigendos, que hemos esbozado a fin de expresar a Vs. nuestra idea y contrastarla con su parecer y su experiencia en estas obras. Excuso decir a Vd. que nos parecieron muy acertadas todas las indicaciones de su carta al P. García Herrero. Sobre todos estos extremos deseamos conocer el criterio de Vs. Y aunque difícilmente he de poder suplir yo al P. García Herrero en nuestra próxima entrevista, sobre ellos y cuanto Vd. considere oportuno hemos de tratar en dicha conversación” (D. Gabriel. Bilbao, 25 de abril de 1916). Efectivamente se reúnen el Padre Fundador y D. Gabriel Mª de Ybarra, pocos días después, en la Fundación Caldeiro del Madrid Moderno, donde se conocen, intiman y acuerdan.



III.- Prepara la Memoria de la A sociación Casa del Salvador Memoria de la Asociación Casa-Reformatorio del Salvador de Amurrio, Bilbao. Esta Memoria, editada en la Imprenta de la Escuela de Reforma de Santa Rita, fue presentada en el Congreso de Educación Protectora de la Juventud rebelde, viciosa y delincuente, celebrado en San Sebastián, en el mes de julio de 1918. “Nuestros fines. Nuestro fin es la regeneración de la infancia delincuente, viciosa y rebelde, y hemos de realizarla de tres modos: antes del Reformatorio, en el Reformatorio y después del Reformatorio Nuestros medios. Los examinaremos: a) en lo pedagógico; b) en lo moral; c) en lo familiar y d) en lo social; y todos ellos desde las tres posiciones de nuestra gestión: antes, en y después del Reformatorio.” (Memoria de la Asociación. Carabanchel Bajo, 1919, páginas 2 y 6).



IV.- Traslado del P. Claudio García Herrero a Gijón



“Por lo que a esta se refiere, (tan santa y laudable empresa) se me ocurre que una vez iniciada y puesta bajo la dirección de los Terciarios Capuchinos, estos religiosos, a quienes por otra parte no les falta experiencia y luz del cielo para acertar a encauzarla y llevarla adelante, tal vez tuvieran más libertad de acción y por tanto más entusiasmo por la obra, si vieran que nos abstenemos nosotros de toda inmixtión en el régimen del Reformatorio, en lo que toca a su dirección técnica” (P. Enrique Carvajal, Superior Provincial Jesuita, 5 mayo 1919).
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El cambio de residencia del P. Claudio García Herrero ocasiona notable trastorno e incluso disgusto en la Asociación Casa del Salvador, pero el P. Provincial de los Jesuitas razona así su determinación:



El P. José Mª de Sedaví, Superior General TC, quitando trascendencia al traslado, comentaba por carta a D. Gabriel Mª de Ybarra:



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Yo le contesto que las obras de Dios se distinguen por la abnegación de sus obreros, a quienes escoge el Señor cuando y como le place y todos debemos estar prevenidos para ello. Pero que la Compañía de Jesús esté asociada a la obra del Reformatorio es la mayor garantía de perfección, seguridad y perpetuidad de la empresa para bien de la juventud extraviada; de lo que todos estamos completamente satisfechos y contentos” (Carta del P. José Mª de Sedaví, 23 de agosto de 1919).
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García Llavata, P. Gabriel (1895-1971)



Formación R eligiosa Noviciado: Godella y Teruel, 1915-1917. Estudios filosóficos: Teruel, Godella, Segorbe, 1917-1920. Estudios teológicos: Fundación Caldeiro y Colonia San Hermenegildo, 1920-1924. Ordenado por el Padre Fundador, el 20 de septiembre de 1924. Actividad psicopedagógica



2) Año 1925. Máxima actividad creativa, psicológica y psicotécnica del P. Gabriel en el Reformatorio del Príncipe de Asturias, Carabanchel Bajo, Madrid. Instalación y montaje técnico del Laboratorio psicotécnico. Asesoramiento técnico de D. Pedro Martínez Saralegui, marianista y profesor de Psicología del Colegio del Pilar de Madrid. Experto en la Escala Métrica de Binet. Intercambio epistolar con el P. José Pérez de Alba, asesorando el montaje del Laboratorio de Amurrio y preparando la adaptación del Método de Vermeylen.
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1) Año 1924. Visita de estudios a Barcelona, en compañía del P. León de Alacuás y Fr. Álvaro Gil. Visitan las principales Instituciones de Menores, como el Centro de Protección “Ramón Albó” y el Asilo Toribio Durán de los Hnos. de San Pedro ad Víncula. Les reciben como familiares invitados D. Ramón Albó Martí y D. Luis Folch y Torres. Se entrevistan con el P. José María Palmés y practican en su laboratorio psicológico del Colegio Máximo de Sarriá; con el Dr. Emilio Mira y López, en su Laboratorio de Psicología Escolar del Instituto Municipal de Educación de Barcelona; y también conocen los instrumentos y técnicas de educación del Asilo Toribio Durán.



3) Año 1928. Curso de Especialización Psicopedagógica, en Amurrio, 1928 (En Madrid, 1927). 4) Año 1929. Edición de su libro ADAPTACIÓN DEL MÉTODO DE VERMEYLEN. Imprenta del Reformatorio Príncipe de Asturias. Carabanchel Bajo, Madrid, 16 de julio de 1929. Participa en las Conferencias Pedagógicas de Madrid, con el tema: Lo que debe ser la Casa de Observación. 5) Año 1933. Viaje de estudios a la Escuela de Observación de Moll, Bélgica. En compañía de los PP. Pérez de Alba, Bienvenido y Jesús Ramos. En julio de 1933. 6) Director de Casa Tutelar San Francisco de Paula, Alcalá Guadaira, Sevilla, 1935-1939; Director de la Casa Tutelar del Buen Pastor, Zaragoza, 1940-1943; Director de la Cara Reformatorio del Sagrado Corazón, Carabanchel Bajo, Madrid, 1943-1946; Director de la Casa Reformatorio San Francisco de Asís de Torremolinos, Málaga, 1956-1962.



I.- Originalidad psicotécnica del P. Gabriel (Textos Pedagógicos, 15, 15.600-15.664). Mucho ingenio y originalidad, y un tanto de osadía, llevan al P. Gabriel a constituirse, no solo en experto del conocimiento y manejo de tests, aparatos y fichas psicotécnicas, sino en maestro y autor de uno de los métodos más conocidos y practicados de la psicopedagogía amigoniana como es el Método de Vermeylen, después reducido a nueve funciones por el P. Jesús Ramos. Las dos contribuciones más importantes y extraordinarias a la psicopedagogía amigoniana son: 7) La creación del Laboratorio Psicotécnico (Textos Pedagógicos, 15, 15.60015.664).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



En colaboración con los Drs. Presa, Tolosa-Latour e Higelmo. Y la asistencia técnica de la Casa Sogeresa y personalmente de D. Pedro Martínez Saralegui, marianista. En comunicación con el P. José Pérez de Alba. Este Laboratorio adquirió notable prestigio y fue objeto de distinguidas visitas de maestros e instituciones. Sirvió de modelo a otros muchos centros de diagnóstico. “Si V. R. quiere tener un aparato práctico para el estudio de reacciones visuales, auditivas y táctiles, tan práctico o más que el que tenemos aquí, yo me comprometo a preparárselo y se lo mandaría construido, sin que tuviera que hacer otra cosa que aplicarle el cronómetro D’Arsonval, sin peligro alguno” (T. P., 15.616). 8) La adaptación del Método de Vermeylen (Textos Pedagógicos, 15.08015.152). Este método de diagnóstico de la inteligencia y personalidad, ha sido usado intensamente en nuestras prácticas de diagnóstico, compartiendo aplicación con la Escala Métrica de Binet y Simón. El P. Gabriel, manejando el original de Vermeylen, traduce, adapta y acomoda algunas pruebas y tests. Le reviste de una brillante estructura tipológica, de la inteligencia y de la personalidad.
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Notas, apuntes y textos del libro del P. Gabriel, lo más psicopedagógico y original, sirvieron a un hábil investigador y descarado plagista, para alcanzar los máximos laureles del doctorado, el año 1933, en la Universidad de Cauca, Popayán, Colombia. “Me disponía yo a dar una explicación al Dr. Evangelista Quintana, profesor de Colombia, alumno de Lovaina y doctorado en la Sorbona, cuando al anunciarle el método (de Vermeylen), me salió al paso, indicándome la opinión que sobre el mismo había formado aquella universidad.” En nuestros laboratorios se usaban, dos versiones: la del propio autor Vermeylen, traducción de Orellana y la adaptación del P. Gabriel, en peculiar edición de Fr. Bernús, en la imprenta del Reformatorio, el año 1929. El P. Jesús Ramos se sirvió de la edición del P. Gabriel para realizar su propia adaptación, reduciendo de quince a nueve funciones. “Nosotros queríamos un método más científico que, saliéndose de los estrechos límites del llamado nivel mental, procediera con rigor lógico en el examen de la inteligencia. Estas aspiraciones las satisfizo, en parte, el Dr. Vermeylen, en el método que compuso como tesis doctoral. Este método es el que se viene practicando en el Reformatorio Príncipe de Asturias desde su fundación” (T. P., 15.090-15.095). 9) Impresión del Método del P. Gabriel (Textos Pedagógicos, 15, 15.70015.961). “Como el taller de imprenta necesitaba trabajo para los aprendices me convenció Fr. Joaquín Bernús que podían imprimirse los apuntes sobre el examen psicológico, tipos, escala, examen pedagógico, examen moral y de orientación profesional, tal como se venían practicando. Pronto terminaron el trabajo. Le remití un ejemplar al Superior General, P. Bienvenido; y, con muy buen acuerdo, me los recogió, para distribuirlos él, equitativamente, entre los religiosos dedicados a estos trabajos” (T. P., 15.322).



II.- Los Tipos Psicológicos (Textos Pedagógicos, 15, 15.787-15.820).



III.- L a Casa de Observación (Textos Pedagógicos, 15.400-15.443). “La Casa de Observación debe ser la institución auxiliar del Tribunal de Menores que, con toda independencia, examine científicamente, bajo todos sus as-
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DICCIONARIO DE AUTORES



“En primer lugar procuraremos utilizar todas las reacciones de la vida ordinaria del menor que se manifiestan en los grandes laboratorios de recreos, comedor, escuela, capilla, trabajo, etc., y sobre ellas determinaremos, a grandes rasgos, el tipo en que se halla incluido. Después le llevaremos al laboratorio científico y a base de los reactivos de Vermeylen, obtendremos unas reacciones que nos permitirán ratificar o rectificar nuestro criterio, dando una noción científica de la vida intelectiva del menor” (T. P., 15.789).



pectos, al menor delincuente, ensayando un tratamiento para obtener su reforma” (T. P., 15.426).



IV.- L as Instituciones de Barcelona (Textos Pedagógicos, 15, 15.500-15.569). “Había recibido un telegrama del R. P. Bernandino de Alacuás, Secretario General, concebido en estos términos: cuando reciba este telegrama, salga para Barcelona.” (T. P., 15.178).



V.- Textos Pedagógicos del P. Gabriel Los Textos Pedagógicos del P. Gabriel, aparecen editados en la colección de Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, prefijados con el código 15.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Recoge todos los textos y manuscritos que se han podido recuperar del P. Gabriel. Es necesario leerlos y releerlos, porque sólo así se puede encontrar el peculiar estilo, gracia y originalidad que derrama en sus escritos. Imprescindibles para conocer muchas personas.
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González Femenía, Enrique (1877-1936) Fray Lorenzo María de Alquería de la Condesa



I.- Situándose en el tiempo Hay abundancia de datos y notas biográficas en sus escritos; no siempre muy precisos, pero sí suficientes para establecer su cronología educativa y docente. Presente en la Escuela de Reforma de Santa Rita desde el año 1894. “El día 8 de febrero (1905) cumplí 28 años de edad” (Fr. Lorenzo. Libretas de Notas, pág. 115). Luego, ponemos fecha de su nacimiento: el 8 febrero 1877. “Tomé la regencia (de la Sección de Mayores) el 10 de noviembre de 1901, después de no haber estado entre ellos por espacio de 24 meses por lo menos” (Libretas, noviembre 1902, pág. 6). Luego, suponemos que antes de encargarse de la Sección de Mayores el 10 de noviembre de 1901, ejerció otros servicios y cargos en Santa Rita.



Dos Escuelas de Reforma constituyen el campo de trabajo donde Fr. Lorenzo desempeña su labor educativa: La Escuela de Reforma de Santa Rita de Carabanchel Bajo (Madrid) -1894- a 20-VII-1918 = 24 años de colaboración. La Escuela de Reforma de San Hermenegildo de Dos Hermanas (Sevilla) -20-VII-1918 a 1936 = 18 años de colaboración. Fuera de estos dos Centros, apenas le queda tiempo para el Noviciado y una pequeña estancia en Monte Sión de Torrente y la espera preparatoria para su traslado a Tucumán (Argentina) en el Reformatorio del Príncipe de Asturias” de Madrid, que no llega a realizarse y, en cambio, le
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II.- Campo de apostolado



conduce a su pueblo, donde encuentra la muerte violenta el 30 de septiembre de 1936.



III.- Santa R ita, Escuela y Cátedra de Fr.Lorenzo Tan bien le cae a Fr. Lorenzo la estancia en Santa Rita que llega a identificarse plenamente con sus métodos y objetivos, resultando uno de los educadores más prácticos y expresivos de la pedagogía amigoniana. Aquí la aprende y aquí la enseña. En realidad Santa Rita, se convierte para Fr. Lorenzo, en santuario y hogar de sus fervores apostólicos, escuela y aprendizaje de sus ciencias y experiencias educativas, modelo y cátedra de sus maestrías pedagógicas. Diversas actividades y servicios cumplió Fr. Lorenzo, durante su prolongada estancia en Santa Rita: cocina, celdas, ayudante, sustituto y auxiliar de grupo, etc., Jefe de Estudios. Pero donde se revela con verdadera eficacia y maestría, con estilo propio y característico, es en el puesto de Educador Jefe de la Sección de Mayores: “Por encontrarse ya repuesto por completo de la enfermedad que venía padeciendo el primer Encargado de la Sección Fr. Lorenzo María, entrará otra vez de lleno esta semana entrante a desempeñar de nuevo su cargo esta semana entrante, el que siempre desempeñó y desempeña, de manera tan acertada y digna”. Fr. Santiago de Benigénim. (Libretas de Fr. Lorenzo. Febrero 1905, pág. 102). 1) En perfecta compenetración con Fr. Rafael María de Onteniente. “Creo no haber pasado tiempo más útil y provechoso, tanto para los alumnos como para mí, que el que llevamos juntos Fr. Rafael y servidor: digo esto, porque no hay rivalidades de ningún género entre los dos, antes al contrario vamos siempre viendo quién hace más bien, tanto de consejo como de ejemplo.” (Fr. Lorenzo. Libretas, abril 1903, pág. 19. T.P. 8, 8.046). Hay que resaltar la perfecta armonía pedagógica entre estos dos educadores de Santa Rita. Fr. Rafael ponía la creatividad, arte y dinamismo y Fr. Lorenzo se encargaba de la ejecución, justeza y pulcritud. Si al frente ponemos al P. Domingo de Alboraya, creo tenemos el trío más eminente y relevante de Santa Rita.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



2) Admirador y seguidor del P. Domingo de Alboraya. Las referencias laudatorias son innumerables. Pone grandes esperanzas en las cualidades directivas del P. Domingo. Asume y admira sus reformas pedagógicas en Santa Rita. “La condición de los encargados en la presente hora de Santa Rita, 1903, según la entiende el P. Domingo de Alboraya. El Encargado debe tener pleno conocimiento de todos los asuntos de su sección; dársele todas las atribuciones consultársele; tenerle y que le tengan al tanto de lo que ocurra, darle parecer y pedírselo; serle afable, no hacerle o por ciertos extraordinarios...” (Libretas, agosto 1903, pág. 42. T. P. 8, 8.089). “El M. R. P. Domingo, se ha tomado el gran trabajo de codificar todas las obligaciones de los religiosos (...). Lo propio se está haciendo con todo lo referente a los alumnos (…). Todos nos ocupábamos de reglamentar
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a los alumnos y sacrificarles, si era menester, pero nadie se ocupa de nuestras obligaciones y deberes (…). También se han reglamentado mucho las Notas y El Sistema” (Fr. Lorenzo. Libretas, febrero 1905, pág. 108, 109. T. P. 8, 8.255).



IV.- M aestro Educador en Santa R ita Aquí tenemos a Fr. Lorenzo el batallador diario de la educación correccional. Amonesta, reprende, castiga, premia, perdona y corrige. 3) Vive y siente la grandeza y dificultad de la misión. “Considere el lector la de privaciones, sinsabores, disgustos y contrariedades que habré tenido que pasar; pero en esta Misión, donde el celo de las almas y la utilidad del prójimo, parece que lleven a uno en alas a grandes elevaciones, con fines dignos de todo encomio y sublimados por la alteza de la Misión” (Fr. Lorenzo. Libretas, febrero 1905, pág. 113. T.P. 8, 8.261). 4) Cada día renace en ilusiones y esperanzas; aprende, se cansa, falla y escarmienta; ve sus limitaciones y errores. Sienta lecciones de humildad. “Sirva esto de escarmiento a mí y a los que tengan algo que ver con todo esto: por un simple descuido ha costado muchos sinsabores y mucho dinero, y gracias a que hay mucha influencia en casa, que si no se salen con la suya”. (Libretas, junio 1904, pág. 65. T. P. 8, 8.147). “El muchacho que más me ha hecho practicar la humildad (…), por ser más animal, tengo que quererle más; esto es lo que dicta la caridad; pero, conste que fue producto de un grande esfuerzo moral mío.” (Libretas, abril 1903, pág. 16. T. P. 8, 8.043). “El pago que recibí después de un año de sacrificios por ellos. Cuán grande es la ingratitud (...) es preciso pasarla para saberlo (...)”. (Libretas, noviembre 1902, p. 4. T. P. 8, 8.011). 5) Conoce profundamente a sus muchachos, a cada uno “le llama por su nombre”, no evita los epítetos fuertes, pero resultan humanamente correctos, no son insultantes, sino psicopedagógicamente descriptivos. Quiere intensamente su corrección y regeneración. “Alumno reacio y holgazán, que lleva once meses, por su poca laboriosidad (...). Este muchacho es sumamente difícil, porque no tiene fondo moral y está descontento de la familia. Es un truhán, sin esperanzas de remedio”. (Fr. Lorenzo. Libretas, mayo 1905, pág. 148. T. P. 8, 8.336).



Hace recuento de sus métodos duros, impuestos en un año: “Tomé la regencia el 10 de noviembre de 1901 (...) y hoy firmo la fecha de 29 de noviembre de 1902 habiendo tenido muy pocos disgustos entre ellos. En el tiempo que llevo (un año) se me han fugado dos, y puesto el amarillo, tres; subí a las celdas, de una vez, dos, por una falta secreta; y por causa de poca sumisión y rebelión, a once; pegar, a muy pocos, y esto con moderación; sin dormir, a nadie, en la noche; de rodillas en el comedor, muy poco, reprender, íd. El sistema que más
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6) Aunque duro, enérgico e inflexible en la aplicación disciplinar, es correcto, digno y respetuoso en el trato con los muchachos. Directo, noble y limpio en sus relaciones.



me gusta es el del premio, porque es el que da mejores resultados” (Fr. Lorenzo. Libretas, noviembre 1902, pág. 6-7. T. P. 8, 8.019). Se siente feliz y dichoso al contemplar las caras alegres y satisfechas de sus muchachos: “Durante el día reina la más completa y cordial alegría y complacencia; todos muy contentos: unos jugando a pelota, otros al balón, otros al croquet. Grande fue mi satisfacción al contemplar ese ambiente tan saturado de grande animación, benevolencia y tranquilidad de ánimo, que se reflejaba en el semblante de todos ver en cada uno de ellos un amigo fiel.” (Fr. Lorenzo. Libretas, agosto 1903, pág. 38. T. P. 8, 8.082). Participa entusiasmado en las celebraciones y festejos de la Casa y de su Sección: “La Fiesta del Patriarca San José (Patrón de la Sección) se empezó con una comunión general. Vino bastante gente de fuera: así es que estuvo bastante animada; algunos cohetes se dispararon que ayudaron a solemnizar la fiestaza; comida, muy buena; los postres, mucho mejores. Se repartió tabaco en abundancia, puros y cigarros; todo el día se jugó mucho, porque había mucha animación: no recuerdo que nadie estuviera con ceño, cosa muy corriente en estos muchachos.” (Libretas, marzo 1904, pág. 56, 7. T. P. 8, 8.122). Prefiere la estimulación del premio y recreo, sobre el castigo y la represión: “El sistema que más me gusta es el del premio porque es el que da mejores resultados.” (Fr. Lorenzo. Libretas, noviembre 1902, pág. 7, T. P. 8, 8.019). “Tanto el Director como los Hermanos dedicados al cuidado de los alumnos: el fin de ellos es buscar el medio de hacer cumplir a todos los alumnos sin violencia de ninguna clase y de una manera racional; es sin duda el que mejores resultados da.” (Libretas, marzo de 1905, pág. 126. T. P. 8, 8.280).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



7) Admira el gran resorte moral de la influencia de los religiosos sobre los alumnos, a través del ejemplo y animación. “La influencia que los religiosos han de ejercer sobre los alumnos ha de ser puramente moral: remedios hay tantos como casos puedan ocurrir (…). Si no quiere tener compromisos prevenga todas las cuestiones y no espere que estalle el conflicto: si no sabe prever, tampoco corregir; porque si difícil es una cosa, más lo es la otra.” (Libretas, febrero 1905, pág. 1. T. P. 8, 8.257). 8) Resalta la necesidad de ciertas cualidades y actitudes en los religiosos para desempeñar dignamente la misión: “Cuán necesaria es la prudencia en esta Escuela. Cuatro días hace que tres o cuatro Hermanos se sienten algo imprudentes y está el personal algo revuelto. Qué lástima que se tire de esta forma la buena fama de los religiosos de esta Escuela, que tanto cuesta ganar. ¿No es digno de lástima que alumnos que tienen buena opinión de los religiosos, la pierdan de esta forma; o si no la tenían formada, por estas intemperancias la forman menos favorable, y seguramente con perjuicio de toda la Comunidad?” (Libretas, mayo 1905, pág. 141. T. P. 8, 8.322). 9) En la Sección, más importancia que el Reglamento, tiene el Encargado: “El Reglamento, sin saberlo aplicar, es un arma que no sirve para nada; esto bien claro lo demuestra la experiencia: prueba de ello es que algunos (religiosos) sin Reglamento, se entienden muy bien y son respetados; y otros, con Reglamen-
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to, les ocurre todo lo contrario” (Fr. Lorenzo. Libretas, febrero 1905, pág. 112. T. P. 8, 8.258). 10) Fe ciega y estricta fidelidad y cumplimiento en el sistema de Notas y Vales. “Se han reglamentado mucho las Notas”. (Libretas, febrero de 1905, pág. 110. T. P. 8, 8.255). “Los Vales están produciendo una verdadera revolución en los chicos; parece enteramente el comercio al contado: tabaco, meriendas, paseo, dormir más de lo ordinario, dejarse pelo o bigote, y algunas regalías más que hay, que despiertan, que es un primor, a la gente. Todo con moneda, nada sin ella; parece que no, y tenemos mucho adelantado con este sistema” (Libretas, mayo 1905, pág. 142. T. P. 8, 8.325). 11) Canta y goza el prestigio de la Escuela y lamenta el fácil riesgo de perderlo. “El celoso Padre Director, empeñado con la buena dirección y honra de la Escuela, empieza nueva y formal campaña contra el pegar a los alumnos, al mismo tiempo el que se hagan respetar los Hermanos de los alumnos, a fin de evitar el que se tomen otras medidas, porque realmente merece la pena el ocuparse de esto; creo ser esta la llave de la buena fama de la Escuela, porque la gente de alta alcurnia está bien impresionada pero, ¡ay del día en que estos dejen su protección! Entonces se podrá apreciar lo que valen las influencias y los buenos padrinos.” (Fr. Lorenzo. Libretas, abril 1905, pág. 127. T. P. 8, 3.283).



V.- Comentarista de Santa R ita Durante varios años, Fr. Lorenzo, toma la costumbre de escribir diversas impresiones y comentarios en la libreta de notas semanales, de modo que reunidos, forman un librito interesante, sobre la teoría y práctica pedagógica de la Escuela de Reforma de Santa Rita, en aquellos tiempos. “Al lector de este memorable libro, compendio de muchas vidas y tragedias, de algunas paciencias: se empezó el día 6 de septiembre de 1903. Doy fin a este compendiado libro, ser benévolo en todos sus comentarios sobre todo lo contenido. Siglo XX. Laus Deo” (Fr. Lorenzo. Libretas, febrero 1905, pág. 113. T. P. 8, 8.261).



12) Manifiesta su propio estado físico y anímico. “De aquí se deduce que uno lo hace todo de mejor gana; que está más obligado a esforzarse y cumplir; que se dedica uno al trabajo en cuerpo y alma, y de muy buena voluntad; que la carga se le hace menos pesada y la hace más suya; que uno no tiene más remedio que esforzarse en estudiarse la manera de cumplir mejor con sus obligaciones” (Libretas, agosto 1903, pág. 43. T. P. 8, 8.089).
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Son, pues, estos comentarios unos apuntes, impresiones y observaciones, que Fr. Lorenzo escribe en la Libreta de la Sección de San José -Mayores- de la Escuela de Santa Rita, a continuación de las notas semanales, entre los años 19031912. En estos comentarios, Fr. Lorenzo, vierte opiniones y noticias, impresiones y sentimientos, hechos y acontecimientos, que se dan en el discurrir de la vida diaria, alrededor de los protagonistas de Santa Rita, los Educadores y alumnos.



13) Describe y critica el carácter, proceso de conversión y resultados de sus alumnos. Apelativos definitorios: carácter frío, fuerte, escéptico, soberbio, rebelde, desgraciado y terco, violento, inconstante, difícil, etc. (Libretas, pássim). “Salió sin corregir”. “Salió algo reformados”. “Se saca mucho de los alumnos (Libretas, pássim). 14) Critica, admira y rechaza diferentes estilos de dirección. “La condición de los Encargados, en la presente hora de Santa Rita, 1903, según la entiende el P. Domingo de Alboraya. Según él el Encargado debe tener.” (…). (Fr. Lorenzo. Libretas, agosto 1903, 42. T. P. 8, 8.089). “La misma causa en manos del P. Carlos. Según la experiencia. Tendencias a dominar en absoluto. (…) Lo único que le hace llevadero es que tiene suficiente talento y táctica en el régimen... (Libretas, agosto 1903, pág. 43, 44. T. P. 8, 8.090, 8.091). 15) Recoge normas educativas que se van dictando. “Se ha impuesto el que el P. Director revise las Notas, antes de copiarse. Lo ha impuesto el P. General.” (Libretas, pág. 64. T. P. 8, 8.141). 16) Destaca acontecimientos importantes, visitas relevantes, festejos solemnes, etc. “Por la noche la Sección de San José hizo el gasto y entretuvo a toda la Escuela hasta las doce, hora en que se dio de mano a todo para descansar. Se repartió café y se rifaron libros y tabaco; también rosarios, de los buenos, como recompensa al mérito de tener Vales.” (Libretas, enero 1905, pág. 95. T. P. 8, 8.228).



VI.- Experto Educador en la Colonia de San Hermenegildo



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



La práctica y experiencia educativa de Fr. Lorenzo en la Escuela de Reforma de Santa Rita, le convierten en un experto y hábil educador que los Superiores aprovechan para la realización y progreso pedagógico de la Escuela de Reforma de San Hermenegildo, en Dos Hermanas (Sevilla). Son dieciocho años de servicio y colaboración en favor de los jóvenes, menos dramáticos y resonantes que los de Santa Rita, (de ellos no deja comentarios, que se conozcan), pero igualmente útiles y fecundos; y, seguramente, más llenos de sazonada experiencia y madurez. El P. Domingo de Alboraya que en esos tiempos de Fr. Lorenzo en San Hermenegildo habita aquella casa, atestigua su importancia y trascendencia. “El otro punto básico de nuestra educación, a saber: el inculcar la laboriosidad, se ha procurado no con razonamientos -que no han faltado- sino principalmente con el ejemplo de los profesores. Todos los días lectivos se toma la lección a todos los alumnos. Así no hay más remedio que rendirse a la necesidad de dar cuenta de la tarea escolar. A quien no esté al tanto de la vida y organización interna de nuestras Casas, parecerá imposible que diariamente se pueda explicar la lección y preguntar a todos los alumnos. Pero los que conocen la tenacidad de Fr. Lorenzo y el rendimiento de trabajo del P. Ramos, quienes nunca han contado las horas de clase, saben que esto es así como decimos. P. Domingo de Alboraya. La Colonia de San Hermenegildo. (“Adolescens, surge”, 1931, pág. 434-5. T. P. 6, 6.873).
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Guillén Navarro, P. Dámaso Joaquín (1899-1991)



Formación Noviciado en Godella, 1915-1917. Estudios filosóficos, Teruel, Amurrio, Caldeiro-Madrid, 1918-1920. Teología y ordenación sacerdotal, en La Escuela de Santa Rita, Madrid, 19201923. Actividades pastorales y educativas Educador en Fundación Caldeiro de Madrid, 1923-1926. Fundación de Galatone y Fara San Martino, Italia, 1926-1939. Consejero, 1939-1945 y 1956-1968, y Secretario General, 1939-1945 y 19561962.



Pastoral y memorias de los mártires, en San Nicolás de Teruel, Reformatorio Sagrado Corazón, Madrid y Curia de la Provincia del Sagrado Corazón en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 1968-1991. El P. Guillén, en realidad, no tuvo nunca una ocupación directa en la educación correccional, excepto los años jóvenes de estancia en la Escuela de Reforma de Santa Rita, pero tuvo, toda su vida, tales funciones directivas y de gobierno que le permitieron y exigieron una atención y consideración permanente sobre
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Procurador General en Roma, 1945-1956.



todas las cuestiones personales e institucionales que afectaban a la misión específica. No hay tema que se le escape. De todos son conocidos los libros publicados bajo dirección del P. Guillén. Edición e impresión de la Autobiografía del Padre Fundador. Edición de las Cartas Circulares y Ordenaciones del Padre Fundador. Edición de las Exhortaciones Pastorales del Padre Fundador. El Necrologio de la Congregación. Introducción y Comentario de las Constituciones. El fin de la Congregación en el 50º Aniversario de la Aprobación Pontificia. Existen otros muchos escritos y manuscritos, opiniones y críticas del P. Guillén: Relaciones del Padre Fundador con el P. José Mª de Sedaví. Los Hermanos Coadjutores, sus conflictos constituciones, y el Padre Fundador. La cuestión clerical y laical de la Congregación. La fundación en Italia. Los Superiores Generales. La Escuela de Reforma de Santa Rita y sus Directores. Los educadores de la Escuela de Santa Rita. Los Mártires. Los Educadores de Santa Rita, Mártires. Los Planes de formación y estudios. El ejercicio del apostolado en la Congregación. Los cooperadores y la “gran familia amigoniana”. Y otros innumerables artículos sueltos y anotaciones, no incluidos en Textos Pedagógicos, sobre carisma, misión, apostolado, sacrificio y oración, observación, educación correccional y reforma, fundaciones, instituciones, casas, etc. Un verdadero arsenal de datos, noticias, personas e instituciones, que hay que repasar para fijar muchos hechos y acontecimientos de la Congregación TC.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Esta abrumadora afición y capacidad, además con autoridad, verbal y escriturística, le viene al P. Guillén, primero, de su interés, amor y dedicación a las cosas de la Congregación; segundo, de su curiosidad natural, inquietud intelectual y objetividad real por lograr y desentrañar cuestiones e interrogantes de la Congregación; y tercero, por su magnífica posición y atalaya congregacional, que disfrutó durante más de medio siglo: fundador en Italia, Maestro de Novicios, Secretario y Consejero General, Procurador en Roma, múltiples Comisiones y Delegaciones, Asambleas CCEI, CONFER, Consejo Superior de Protección de Menores, etc. De los escritos y comentarios del P. Guillén, se deducen tres notas características, que él quiere y otorga a la pedagogía amigoniana: Gran estima y amor por el fin especial de la Congregación; con una esmerada preparación humana y religiosa, pastoral, técnica y científica por parte de los Educadores TC. Proyección misionera y apostólica de toda la actividad pedagógica y educativa, como seguidores del Buen Pastor. La extensión y comunión del carisma del Padre Fundador a nuestros colaboradores y amigos, formando la “gran familia amigoniana”. En cuanto a lo que aquí principalmente nos interesa: la misión específica, la obra de la educación y reforma de la juventud extraviada, la pedagogía amigoniana, extraemos los capítulos siguientes, que no se centran exclusivamente en
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el título sino que envuelven una gran variedad y revuelto de asuntos y cuestiones.



I.- El Carisma del Padre Fundador. Misión 19.001-19.149).



y



A postolado (Textos Pedagógicos, 19,



“El siervo de Dios P. Luis Amigó confió a sus hijos e hijas espirituales y a su llamada familia amigoniana, el carisma y misión de la reforma o reeducación de la niñez, adolescencia y juventud descarriadas, para reconducirlas a las sendas de la verdad, del bien y del digno comportamiento en Cristo, con todo celo y con todos los medios posibles” (T. P., 19.020).



II.- El Fin de la Congregación y el R eligioso Educador (Textos Pedagógicos, 19, 19.20019.290). “Huelga decir que la educación que se da a los niños y jóvenes extraviados, en nuestras Casas, se funda en los principios de la sana filosofía y pedagogía católicas, que, considerando al hombre viciado en su origen por el pecado, afirman que, con la ayuda de la gracia divina y mediante la cooperación personal, pueden educarse como la generalidad de los niños y jóvenes y pueden perseverar en el bien como éstos y conseguir un honesto destino temporal y un eterno feliz.” (T. P., 19.205).



III.- Nuestro sistema pedagógico. (Textos Pedagógicos, 19, 19.300-19.550). “El método o sistema pedagógico se puso en marcha y en funcionamiento por los primitivos religiosos, hijos espirituales del siervo de Dios P. Luis Amigó, al acoger a los muchachos extraviados o corrigendos, por vocación y, en consecuencia, por amor de Dios. Desde el primer momento se entregaron a ellos, queriéndoles bien y queriéndoles buenos. Su ejemplaridad hizo lo demás.” (T. P., 19.303).



IV.- L a Escuela de R eforma de Santa R ita. (Textos Pedagógicos, 19, 19.600-19.717).



V.- Textos pedagógicos del P. Guillén Los Textos Pedagógicos del P. Joaquín Guillén se encuentran recogidos en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, señalados con el código 19.
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“Una breve exposición histórica sobre la Escuela de Reforma de Santa Rita. Es una mirada retrospectiva por la que aparece la suma importancia de esta fundación para toda la Congregación y una breve reflexión que nos invita a hacer algunas consideraciones sobre el pasado, presente y futuro de la misma, en orden a la misma Institución como también a la Congregación entera.” (T. P., 19.602).



Hurtado Soler, Agustín (1872-1936) P. Domingo María de Alboraya



I.- Fisonomía y personalidad Eminente personalidad amigoniana, polifacética, culta y bien cumplida. Abraham Polanco Criado, alumno de Santa Rita, nos dibuja su semblanza: “Alto y grueso de verdad. / Fisonomía atrayente, / Simpático continente / De dulzura y majestad./ Compositor distinguido, / Como su porte y su trato. / Excelente literato / Y talento esclarecido. / El hábito con que se enorgullece, / Mil títulos le roba que merece” A. P. C. (La Emulación, jueves 4 de agosto de 1910, nº 66).



Amor, cualidades y estudio, por igual cultivados en el selecto jardín TC de Monte Sión, Torrente, culminan en la sacra ordenación sacerdotal de Valencia (19-XII-1896) Llegan las glorias del Monasterio de Yuste, 1899; de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1901-1908; de la Fundación Caldeiro, (1910-1914): Militante y brillante carrera TC. Se suceden los pasos dolorosos de la incomprensión (1914), exclaustración (1916), y exilio (hasta 18-XII-1922): Purgante y amarga carrera TC. Y se recogen sus días sazonados y nostálgicos, en los claustros de San Hermenegildo (1922), Monte Sión (1932), Santa Rita (IX-1935), para acabar asesinado a la sombra de las tapias del Retiro Madrileño (VIII-1936): Triunfante y
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De los ambientes caldeados por el P. A migó, surge esta espléndida joya, que engrandece el tesoro amigoniano: se interna en la Cartuja del Puig (21-VI-1889), inaugura la Casa Matriz de Torrente (1-X-1889); y forma en la Primera Militancia TC (24-VI-1890).



gloriosa carrera TC. En medio de tan emocionante y apasionada carrera, siempre brilló una estrella: su devoto y profundo amor a la Congregación TC y al Padre Fundador. “Haga Emmo. Señor, que yo vuelva al lado de los de mi amado Instituto. Yo quiero obedecer, yo quiero trabajar, pero unido a la viña donde el Señor me transplantó (Carta al Card. Protector, 18 abril 1922).



II.- Personalidad literaria y cultural “Un hombre cultísimo, algo poeta, algo literato y algo músico” (A. C. Heraldo Toledano, 20 mayo 1905). Es el P. Domingo un rico venero del patrimonio cultural amigoniano, que él prodigó generosamente en múltiples actividades y facetas: 1) Practicó la docencia con arte, gusto y deleitación. “Los que andamos a vueltas con la enseñanza y tenemos por ella el interés a que nuestra vocación nos obliga, muchas veces y más en estos tiempos, no sabemos, (a pesar de todos los dictados de la Pedagogía) de qué medios echar mano para atraer y captar la atención e interés mediato e inmediato de los alumnos”. Ortografía Rimada. P. Domingo (“Adolescens, surge” 1931, 373). Atiende escuelas elementales y superiores en Monte Sión, San Hermenegildo, Caldeiro y Santa Rita. Da clases a los Religiosos Estudiantes. Organiza escuelas y academias propias, en Valencia y Madrid. Eleva a gran nivel docente el Colegio F. Caldeiro. Prepara un Centro Modelo de Educación en Buenos Aires, que no fue aceptado por la Congregación. Brilla a gran altura cultural y social la Escuela de Reforma de Santa Rita, durante su mandato. La emprende con el perfeccionamiento de los métodos y técnicas de Enseñanza. Publica la Ortografía Rimada de la Lengua Española, cuya presentación aparece en “Adolescens, surge”, 1931, pág. 373 ss.
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2) Dispone de gran elocuencia y brillantez de palabra. Son famosas por su amenidad las conferencias morales, charlas e instrucciones, que prodiga frecuentemente a los alumnos de Santa Rita. Ejerce brillante apostolado de la palabra en ejercicios espirituales y predicaciones, dentro de la Congregación. Celebrado en sus discursos de fiestas, dignidades e invitados. Excelente locutor. (Vide La Emulación, pássim. Libretas, Fr. Lorenzo, pássim). 3) Escritor de calidad, buen narrador e historiador. Simplemente hacemos referencia de sus obras: Historia del Monasterio de Yuste, 1906; Historia de la Fundación de Santa Rita, 1906; Nuestra Casa de Torrente, 1933; Colonia de San Hermenegildo, 1931. Nos prometía una documentada e ilustre Historia de la Congregación, pero se vio frustrada, y al final perdida, por lamentables e irreparables acontecimientos. (Vide Historia de la Congregación. P. Roca. Tomo III, pág. 284). Patrocina y dirige algún tiempo, la Revista de Santa Rita, La Emulación. 4) Relator, ponente y secretario. Promotor del Reformatorio de Vista Alegre, como alternativa para la Corrección Gubernativa que pesaba sobre Santa Rita.
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Interlocutor válido y autorizado con D. Avelino Montero Ríos en la creación de los Reformatorios en España, antes de que se aprobase la Ley de 1918. Desempeñó el cargo de Secretario en la Sección de Jóvenes, del I Congreso Penitenciario Español, de Valencia, en el año 1909; y se aprobaron sus 18 proposiciones, relacionadas con la creación de Reformatorios en cada región de España. Enciclopedia Espasa, Apéndice 2, BED-CEQ, pág. 1060-6. Destacado ponente del II Congreso Penitenciario, de La Coruña, 1914. Diversas ponencias y temas del P. Domingo, figuraban en programa, unos compartidos y otros individuales. Ya sabemos que, al final, no pudo participar (Actas y Crónicas del II Congreso Penitenciario Español. Imprenta Garcybarra. La Coruña. 1915). El Sr. La Cierva, Ministro de Gobernación, le pide un informe técnico de las Instituciones de Inglaterra, Francia, Bélgica e Italia, que se ocupan de los Menores Delincuentes y Abandonados. 1909. (Vide, Los Reformatorios para Jóvenes. Fr. Domingo de Alboraya, Madrid, 1910). Interventor y confidente del nombramiento de Obispo a favor del Padre Fundador. Comisionado de S.M. para un viaje a la Argentina,1922, en misión especial. Secretario General y Consejero en el gobierno de la Congregación, desde 1908 a 1914.



En tal escenario se desenvuelve de maravilla el P. Domingo y pronto, sus relevantes cualidades humanas, culturales y religiosas, le convierten en director de escena de todos los ilustres miembros del Patronato y sus esferas de influencia (Vide AYA-ROBLA, La Emulación, Libretas Fr. Lorenzo). A su personalidad, invitación comunitaria y hermosa misión TC se deben las frecuentes y solemnes visitas del Sr. Nuncio de S. S. y otras dignidades de la misma Nunciatura de Madrid (Vide La Emulación y Libretas, Fr. Lorenzo). “El Sr. Nuncio de S. S. fue obsequiado por esta Escuela, el día 29 de abril, con todo el esplendor que él merece. Estas visitas nos convienen en gran manera, aunque nos cuesten algo caras: primero, por la amistad que se hace con tales dignidades; y en segundo lugar, nos ayudan y afirman en que vamos bien y que nos reputan de algo.” (Fr. Lorenzo. Libretas, 7 mayo 1905, pág. 133). También el Sr. Obispo de la Diócesis de Madrid-Alcalá miembro del Patronato, honraba con su presencia en algunas ocasiones las aulas de Santa Rita (Vide La Emulación). “El día de Reyes vino el Sr. Obispo de Madrid-Alcalá a hacernos una amistosa visita y se le obsequió con
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5) Político y diplomático. Una de las facetas de la personalidad del P. Domingo que le muestran más humano y social, es su capacidad y simpatía para congraciarse las más selectas y distinguidas relaciones con la gente eclesiástica, aristocrática, política y popular; siempre en servicio y utilidad de la Congregación. La Dirección del Monasterio de Yuste en 1899, le pone en comunicación con los Marqueses de Mirabel, sus propietarios, que le introducen en la gran trama aristocrática de España. La plataforma de Santa Rita, es un magnífico escenario donde se mueven las principales figuras de la política. La Junta de Patronos está repleta de Títulos, Dignidades y Eminencias, y presidida, nada menos que por D. Antonio Maura y Montaner, 1906-1926; antes lo estuvo por D. Manuel Silvela y su hermano D. Francisco Silvela; y después lo estará por el Conde de Romanones (1926).
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grande recibimiento y después se representó el Nacimiento en honor de dicho Señor.” (Libretas, Fr. Lorenzo, 1905, pág. 95). Las solemnes visitas de personalidades, autoridades y amigos, en tiempos de la dirección y presencia del P. Domingo en Santa Rita, elevaron a cotas máximas el prestigio y categoría de la Escuela de Reforma. Visitas que en todos los tiempos fueron abundantes y prestigiosas. Resultaría excitante y curioso hacer una relación completa de todas las visitas de personalidades y autoridades eclesiásticas y civiles a la Escuela de Santa Rita. (Vide La Emulación, pássim). L a Prensa -la favorable y la detractora de Santa Ritacontribuyó poderosa y positivamente al realce de la figura del P. Domingo, que generalmente “tiene buena prensa; al conocimiento social y popular de la obra de regeneración de los TT. CC.; a la purificación y perfeccionamiento de algunas normas de actuación de los Educadores TC; y en general, a la progresiva, aunque lenta y segura, liberalización de los métodos pedagógicos y educativos (Vide: El Universo, la Época, España Nueva, El País, El Heraldo, y otras publicaciones del tiempo). En esta cuestión de la Prensa y Santa Rita, llama la atención la intensidad y pasión, amén de libertad de expresión, con que impugnan y propugnan el Correccional de Santa Rita, (como dicen los detractores) los distintos periódicos de la época. Y es porque, aparte de ser un centro único y especial de educación correccional, los Patronos y Padres de Alumnos son representativos de una clase selecta y política, que ostenta el poder y el gobierno: en muchas ocasiones al atacar a la Escuela, se atacaba al Gobierno. Si la plataforma de Santa Rita, puso al P. Domingo en medio de ilustres autoridades de la vida civil y eclesiástica, L a Fundación Caldeiro, del Barrio de la Guindalera del Madrid Moderno (1910) le abrió vía directa y expedita a la Corte y Cámara de la Casa Real. En la Capilla de Palacio se escucharon algunas de sus Misas y composiciones sacras. La Infanta Isabel, además de la inauguración de la casa, le preside algunas fiestas de final de curso, en Caldeiro. Ya en 11 de marzo de 1909, había acompañado el P. Domingo a la Infanta Isabel en la visita que realiza a la Escuela de Reforma de Santa Rita. La Casa Real, en comisión de servicios y misión especial tiene al P. Domingo por Buenos Aires, Argentina, el año 1922. Y otros muchos favores y distinciones que para sí y la Congregación mereció el P. Domingo de la Corte Real. 6) Músico y compositor. Una de las fibras más artísticas y sensibles de la personalidad del P. Domingo es la musical. Las funciones religiosas de nuestras Comunidades se han visto devotamente amenizadas por la música del P. Domingo. En las iglesias y capillas de nuestras casas aun resuenan los ecos musicales de sus misas, himnos, trisagios, y motetes eucarísticos. cánticos a María, especialmente en Ntra. Madre la Virgen de los Dolores, mes de mayo, sabatinas... Al Sagrado Corazón, San Francisco, San José. Las veladas literario-musicales de Santa Rita y Caldeiro resonaron alegres y jubilosas con las piezas y composiciones musicales del P. Domingo. Y hasta algunas zarzuelas y sainetes inundaron y recrearon espacios acústicos más amplios y profesionales. No se olvidó el P. Domingo de “nuestros muchachos” y así, compuso, pedagógico e inspirado, (“hasta sus últimos años,se conservó fresca su inspiración” -dice el P. Fausto-), el Himno del Grupo A lpino G orbea M endi, de la Casa del Salvador de Amurrio. Música amigoniana para nuestra misión. Que tan artista musical nos saliera el P. Domingo no
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nos extrañará si consideramos el maestro que tuvo: “El eminente músico y más piadoso caballero José M aría Úbeda Y Cortés, profesor del Conservatorio de Valencia, organista de San Andrés y del Colegio del Patriarca, pasaba los veranos en su casa de Torrente y subía al Convento a oír misa y comulgar; luego solía quedarse algunos días entre semana para repasar nuestros ensayos y dar alguna lección de armonía al que estas páginas escribe” (Nuestra Casa de Torrente. P. Domingo de Alboraya “Adolescens, surge”, 1933, pág. 160).



III.- Personalidad Pedagógica



1. Pedagogo de Santa Rita. Subdirector. En el mes de octubre de 1901, a los 11 años de la inauguración TC de la Escuela de Reforma, el P. Domingo se hace presente en Santa Rita, en calidad de Subdirector. Desde el primer momento se siente a gusto en la Escuela; capta perfectamente el carisma y mensaje del Padre Amigó para los jóvenes y la sociedad; es el asesor amable y paternal para educadores y alumnos. La técnica amigoniana de la educación correccional empieza a funcionar frente a la inerte y fría norma del Reglamento de Santa Rita. Aquello toma ambiente, color y calor: vida propia amigoniana. A su lado actúan otros Educadores TC, especialmente los dos expertos y prácticos de Santa Rita: Fr. Rafael y Fr. Lorenzo. Pronto empieza a sobresalir y manifestarse la relevante personalidad del Subdirector: “El Santo del P. Domingo se celebró este año como si él hubiera sido el Director; no hubo trabajo; misa con revestida; y por la noche, velada, repartiendo helado y dulces, recitando trabajos y composiciones; y también hubo su parte de música, con asistencia del clero de este pueblo” (Fr. Lorenzo, Libretas, agosto 1903, pág. 35). La marcha de la casa acusa la presencia y ecuanimidad del P. Domingo. “La Escuela está pasando un periodo de grande bondad y tranquilidad respecto de los alumnos: todos marchan muy bien. El actual Director (el Subdirector actuando en funciones de Director) está muy acreditado de que vale; y es mucha justicia” (Fr. Lorenzo. Libretas, p. 63). Promueve la actuación del educador TC como acción más humana, individual y personalizada. “La condición de los Encargados, en la presente hora de Santa Rita, 1903, según la entiende el P. Domingo de Alboraya: El encargado debe tener pleno conocimiento de todos los asuntos de su sección; dársele todas las atribuciones que se requieren; consultársele en todo aquello que él crea le podrá dar luz; tenerle y que le tengan al tanto de todo lo que ocurra; darle parecer y pedírselo; serle afable, no hacerle oposición en lo que él crea conveniente. Cree que se deben conceder ciertos extraordinarios de acuerdo con el encargado” (Fr. Lorenzo. Libretas, 1903, pág. 41-2 J). 2. “Émulo” de Santa Rita. Director. “Siendo el principal “émulo” el P. Domingo, que se toma mucho interés y está desplegando grandes aptitudes para esto. Se le
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El Padre Domingo es la primera y gran personalidad de la Pedagogía Amigoniana: vive plenamente el sentido de regeneración de los jóvenes, penetra su vida con amor y les ayuda a movilizar su mente y su corazón, con medios racionales y métodos de persuasión y estímulo.



puede querer como a un padre porque lo merece, y todos estamos convencidos de ello” (Fr. Lorenzo. Libretas, marzo 1905, pág. 115). El día 2 de febrero del año 1905, el padre Domingo, se hace cargo de la Dirección de Santa Rita. 3.- A rtífice de la Pedagogía A migoniana El P. Domingo, animador y fiel testigo de las experiencias educativas que los religiosos TC practican en Santa Rita, describe el Régimen Pedagógico de la Escuela de Reforma, contenido en el Título IV, de la Obra que se publica el año 1906, bajo el nombre D. Aya-Robla: “La Escuela de Reforma de Santa Rita situada en Carabanchel Bajo Madrid. Historia de la fundación. Reseña de los edificios y locales. Su actual constitución. Régimen y resultados obtenidos. Por D. Aya-Robla. Madrid. Imprenta de los Hijos de MG. Hernández. Libertad, 16 duplicado, bajo. 1906. La descripción del Régimen de Santa Rita, forma un condensado y completo opúsculo de Pedagogía, que, por estar integrado con los elementos primarios y fundacionales que manejan los TC en la única y definitiva Escuela de Corrección Paternal que rigen los Religiosos de A migó, llamamos Pedagogía A migoniana. El contenido de tal opúsculo se nutre, principalmente, de las apreciaciones psicopedagógicas del P. Domingo; de las prácticas y vivencias de los primeros educadores TC; de los resultados y estadísticas de la Escuela; de las Ordenaciones del P. Amigó; y del Reglamento de Santa Rita. Sus capítulos, son los siguientes:
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I.- Del personal encargado. II.- De los alumnos y régimen particular a que están sometidos. III.- De la educación moral y religiosa. IV.- De la instrucción. V.- Del régimen alimenticio, higiénico y sanitario. VI.- De los premios y castigos. VII.- De las relaciones entre alumnos y religiosos. Estadísticas generales y casos particulares. El Aya-Robla, del P. Domingo, manual pedagógico de Santa Rita, influyó decisiva y literalmente en la redacción del Capítulo V, segunda parte de las Constituciones de 1910, primer documento pedagógico oficial de la Congregación TC, y de su reflejo y auxiliar El Manual de Usos y Costumbres de los Terciarios Capuchinos, Valencia, 1911.



IV.- Sistematizador científico de la Pedagogía A migoniana Sin ninguna pretensión científica por parte del P. Domingo, pero guiado analíticamente por criterios ciertos y probados, confecciona un sistema educativo, que intercala todos los elementos constitutivos necesarios para alcanzar el fin propuesto de la Educación Correccional. a) Individualización y personalización de la educación: Recoge, describe y analiza al alumno, tal cual es, con sus características y problemas; arrancando
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de la situación concreta de la persona, como protagonista de su propia corrección, se estimula su mente y voluntad, para que alcance todo lo que deba, pero no más de lo que pueda; instaura y refleja el seguimiento diferencial, y el tratamiento preventivo, gradual y progresivo, de cada individuo corrigendo. b) Seguimiento y profundización del proceso psíquico y moral de la regeneración del alumno: afectos e inclinaciones que ejercen un cambio bienhechor en el corazón del joven; beneficiosas influencias que le movilizan y animan a entrar en hábitos de laboriosidad y diligencia; reafirmación y ensanchamiento de sus facultades creadoras y productivas: conformación de conducta normal y social. c) Fijación de las cuatro etapas de reeducación: aislamiento provisional y reflexión; vida social, de comunidad y convivencia; estudios y trabajo, etapa productiva; libertad relativa para reinserción familiar y social. d) Estructuración de medios y procedimientos pedagógicos: medios de desengaño, persuasión y ayuda y otros de previsión, sostén y formación racional y prudente: medios estimulantes más que coercitivos Y otros medios que sugiere el celo de los religiosos; modo suave, a la par que inflexible; resortes del estudio, trabajo, laboriosidad y diligencia; trato amable y cariñoso; régimen individual y personal según estado, fuerzas, aptitudes y peculiaridades del alumno; sistema estimulador de notas y vales. Ley del esfuerzo: premios y castigos. e) Formación moral y religiosa: conferencias morales y exhortativas; lograr encariñarse con el trabajo y convertirlo en voluntario y agradable, prenda segura de regeneración; catecismo de la doctrina cristiana; prácticas piadosas de todo buen cristiano.



V.- Pionero de la obra de los reformatorios “Así pues, hay que reconocer a los Religiosos Terciarios Capuchinos, como Ejecutores de la idea de D. Francisco Lastres en la implantación de la primera Escuela de Reforma (obra que tantos intentaron) y como iniciadores y primeros ejecutores, también, de la Obra de los Reformatorios de Menores, que legaliza y propulsa Avelino Montero-Ríos y Villegas. Suum cuique” (P. Agustín Hurtado Soler. Espasa, Apéndice 2, BED-CEQ, página 1061, en voz: Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores).



El P. Domingo, implicado en el desarrollo y progreso de los métodos educativos de la Escuela de Santa Rita, durante sus etapas de Subdirector (1901-05) y Director (1905-08), apreció personalmente las dificultades e inconvenientes de someter a un mismo sistema de corrección, a los procedentes de una clase social culta y acomodada, con los procedentes de un estamento subcultural bajo y abandona-
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Las primeras experiencias pedagógicas de Santa Rita ya ilustraron claramente a los Educadores TC la inconveniencia de la conjunción de alumnos procedentes de Corrección Paternal y Corrección Gubernativa (Vide Aya-Robla, pág. 23. P. Sedaví. Memoria De Santa R ita 1925, pág. 10).



do. Como los primeros son los más y a ellos se ha dedicado fundamentalmente la Escuela, los segundos se encuentran muy reducidos y limitados, sin apenas acomodo en las atenciones y servicios de Santa Rita (Vide Aya-Robla, de los alumnos y régimen particular a que están sometidos, página 53 y siguientes). Tales diferencias pedagógicas y sociales, han hecho pensar mucho a los Religiosos TC la conveniencia de un establecimiento apropiado, público y oficial, para acoger y educar debidamente a los menores sancionados por la autoridad policial, gubernativa o judicial (Vide Memorias de Santa Rita). Importantes jurisconsultos y abogados, hombres de leyes, forman en el Patronato de Santa Rita, y participan lógicamente con más técnica y sabiduría pericial, de la urgente necesidad que obliga al Estado a dotarse de los establecimientos apropiados para la educación correccional de los jóvenes delincuentes. Destacamos los eminentes miembros del Patronato D. Francisco Lastres y D. Eugenio Montero Ríos, cuyo hijo Avelino mantiene con el P. Domingo interesantes conversaciones: “Estas conclusiones (Las 18 del I Congreso Penitenciario Español de 1909) y algunas conferencias que con dicho religioso (P. Domingo) tuvo Avelino Montero R íos Y Villegas más el resultado que este mismo viera en la Escuela de Santa Rita, de la cual era Patrono y admirador su padre, Eugenio, influyeron en gran parte, para la creación en España, de los Tribunales para Niños y R eformatorios, que hoy se extienden con aplauso de todos” (Espasa, Apéndice 2, página 1061).
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Vemos pues, cómo, desde la Escuela de Santa Rita y en perfecta consonancia con los intereses políticos y sociales del Estado, el P. Domingo, Agustín Hurtado Soler, Religioso Terciario Capuchino, Director de Santa Rita, interviene personal y directamente en la proyección general de la obra de los Reformatorios y concretamente en la planificación y colocación de la Primera Piedra en el año 1907 del primer R eformatorio que empezaba a construirse en España, el “Príncipe de A sturias” en la finca “Vista A legre” de Carabanchel Bajo, Madrid. Efectivamente, durante la Presidencia de Gobierno (1907-09) de D. A ntonio M aura y Montaner (2-V-1853 - 13-XII-1925) que a su vez era el Presidente del Patronato de Santa Rita (lo fue desde 1906 hasta su muerte), y a través de la importante legislación social que impulsó su Ministro de Gobernación D. Juan de la Cierva Peñafiel, (Vide: Espasa, tomo 33, pág. 1200 y tomo 29, pág. 126) el P. Domingo se movió con habilidad y diligencia para obtener el desdoblamiento de la Corrección Paternal y de la Corrección Gubernativa que pesaba sobre Santa Rita, y consiguió se promulgase el Real Decreto de 10 de mayo de 1907, por el que se creaba una Escuela de Reforma para jóvenes, en la finca “Vista Alegre”, con el nombre de reformatorio “Príncipe de A sturias” en conmemoración del nacimiento del Príncipe Alfonso, primogénito de S.M. Alfonso XIII, ocurrido el 10 de mayo de 1907. “De su iniciativa (del P. Domingo) brotó también la gran obra del Reformatorio del Príncipe de Asturias, que patrocina el entonces Presidente del Consejo de Ministros Antonio Maura, y puso en ejecución La Cierva, como Ministro de la Gobernación” (Espasa, Apéndice 2, BED-CEQ, pág. 1061).
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Tan compenetrados se hallaban los intereses e ideales del P. Domingo y el Sr. Ministro de la Gobernación por el buen acierto y realización de la obra de los Reformatorios (Centros oficiales de reeducación), trascendental obra internacional, política y social, que el Sr. De La Cierva comisiona al P. Domingo para que en viaje de estudios por Inglaterra, Francia, Italia y Bélgica -“después de mandar al extranjero agentes y comisionados españoles que estudiasen la organización policíaca en las capitales europeas más importantes”- se dice de La Cierva en Espasa, tomo 29, pág. 126, captase modelos de funcionamiento y construcción de Establecimientos Europeos para Jóvenes Delincuentes, para a ellos conformar y superar los españoles. “En cumplimiento de la comisión, para mí muy honrosa, que se digna confiarme V.E., he visitado los principales R eformatorios de Bélgica, Inglaterra, Francia y algunos de Italia, poniendo además a su disposición los apuntes, planos, reglamentos, memorias y cuantos conocimientos he traído de mi viaje, como por derecho le pertenecen” (Informe del Viaje al Sr. Ministro, Madrid y Julio de 1909. Los Reformatorios para Jóvenes, P. Domingo de Alboraya, Imprenta del Asilo de Huérfanos, Madrid, 1910). “Muchísimos otros pormenores guardo en los apuntes y en mi memoria sobre procedimientos que he visto emplear en el régimen de los Reformatorios, que ya cuando llegue su tiempo y las circunstancias lo reclamen podrán ir poniéndose en práctica según convenga en el de Vista A legre como algunos de ellos se están implantando en la Escuela de Santa R ita” (Los Reformatorios para Jóvenes, P. Domingo, pág. 30). Este viaje de estudios por Europa, lo realiza el P. Domingo antes del mes de julio de 1909, fecha que lleva el Informe que pasa al Sr. Ministro de la Gobernación.



Es tal la importancia de los datos y documentación que aporta, que el Ministerio de la Gobernación -Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad- publica el texto del Informe y parte de la documentación, en un folleto que se titula así: “Los R eformatorios para Jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el extranjero. Por Fr. Domingo De A lboraya”. (Imprenta del Asilo de Huérfanos, Juan Bravo, nº 5. Madrid, 1910). Cuando veinte años después los Educadores TC frecuenten los Centros de Bélgica y especialmente la Escuela de MOLL habrán de saber y reconocer que por allí les precedió un prócer amigoniano de la Pedagogía Correccional, el P. Agustín Hurtado Soler.
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Visita distintos Reformatorios de Inglaterra, Francia e Italia. Pero donde verdaderamente se entretiene y admira la avanzada legislación social es en Bélgica: “verdadero campo de experimentación social... y por lo que se refiere a mi objeto, la he visto ocupando también el primer lugar entre las demás, por mí visitadas, en lo perteneciente a Reformatorios de Jóvenes, Casas de Refugio y Depósitos de Mendicidad” (Informe al Sr. Ministro, pág. 1ª).



Tal prestigio y bagaje cultural, documental y experimental, situaron al P. Domingo en la Secretaría de la Sección IV, Sección de Jóvenes Delincuentes, del I Congreso Penitenciario Español, celebrado en Valencia a partir del 24 de octubre de 1909, bajo la Presidencia de D. Francisco Lastres y Juiz, fundador y secretario general del Patronato de Santa Rita. En esta Sección de Jóvenes había cinco temas preparados, que, por la relación que guardan con las conclusiones que redacta el P. Domingo y que fueron aprobadas por el pleno, nos permitimos referir: 1. Manera de fomentar, en virtud de la acción del Estado, de la Provincia o del Municipio, Instituciones educadoras de la juventud necesitada de corrección y tutela. 2. Manera práctica de que los jóvenes delincuentes no ingresen nunca en la cárcel. Transformación de la prisión preventiva y de las penas impuestas a los menores de edad, su libertad vigilada, educación tutelar o reclusión correccional, abarcando todos los órdenes de actividad para el bien. 3. Costumbres tradicionales de adopción... que existen en varias regiones de España y que se consideran favorables para poner en práctica el sistema de colocación en familia. 4. Medidas más convenientes para evitar o contener la delincuencia de los menores de edad. ¿Convendría la adopción o la adaptación de las iniciativas extranjeras, consistentes en la organización de reformatorios especiales, escuelas industriales y colocación en familia?
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5. El tratamiento de los delincuentes menores de edad. ¿El Patronato de los delincuentes menores de edad debe ser dirigido por corporaciones organizadas con este fin? Bases para organizar Patronatos encargados de la corrección de jóvenes delincuentes. Conveniencia de que forme parte integrante de dichos Patronatos una representación de la misma sociedad en que delinquieron. Admitido en principio que los jóvenes abandonados, viciosos o delincuentes, no deben ingresar en las prisiones de adultos, ¿qué reglas deben seguirse para el régimen educativo y disciplinario en los establecimientos destinados a los menores de edad, de las clases indicadas? Patronato de los menores cuya pena es remitida condicionalmente. Estos cinco temas fueron intensamente estudiados y debatidos. El P. Domingo, Secretario de esta IV Sección de Jóvenes, redacta 18 conclusiones, que fueron presentadas por él para la debida aprobación, y que efectivamente el Pleno aprobó en su totalidad. Son importantísimas para ilustrar el título de “Pionero de los Reformatorios” que hemos atribuido al P. Agustín Hurtado Soler, Domingo de Alboraya. Puedes repasar temas y conclusiones en las Actas del I Congreso Penitenciario Español, Valencia 1909, en Historia de la Congregación TC, Roca, Tomo I, pág. 339 y ss. o en Historia de la Obra de los Tribunales T. de Menores. Tomás Roca, TC, Madrid 1968, pág. 78 y ss. y A péndice VII, página 977 y ss.
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“Al Congreso Penitenciario celebrado en Valencia con motivo de su Exposición Regional asistió un religioso Terciario Capuchino (P. Domingo), que desempeñó el cargo de Secretario de la Sección de Jóvenes, y presentó y aceptó el Pleno 18 proposiciones relacionadas con la creación de R eformatorios en cada región de España”. (Espasa, Apéndice 2, BED-CEQ, página 1061). La participación del P. Domingo en el II Congreso Penitenciario Español, en La Coruña, 10 de agosto de 1914, se prometía destacada, brillante y relevante. Nada más releer sus temas, ponencias y comunicaciones nos damos cuenta del papel importante que tenía reservado en este Congreso: (Vide: Archivo Roca-Programa del Congreso). 1. Colonias de Jóvenes abandonados o pervertidos, P. Domingo en colaboración con P. Javier de Valencia. 2. Ponente del siguiente tema: Limitación de la patria potestad a los padres de menores vagabundos o abandonados. 3. Ponente del siguiente tema: Fundación y funcionamiento de Asilos de Mendigos y Corrección Paternal. 4. Ponente del siguiente tema: Colocación en Familia. 5. Principales modelos de Reformatorios de Jóvenes, que deben ser imitados en España. 6. Como ponente, con Julián Juderías, estudiaba el tema: La emigración y la educación protectora de los menores de edad. No extraña que la impuesta ausencia del P. Domingo a este Congreso fuera sentida y señalada en Actas, cuando tan importante actuación se anunciaba en el Programa; y cuando tan elocuentes conclusiones se le habían aprobado en el anterior Congreso de Valencia (Vide: Actas y Crónica del II Congreso Penitenciario Español, celebrado en La Coruña del 1º al 10 de agosto de 1914 Dos Tomos. Imprenta Garcybarra. La Coruña 1915). De resaltar la Obra de los Religiosos Terciarios Capuchinos en este II Congreso Penitenciario de La Coruña, de 1914, se encargó el P. Claudio García Herrero, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Deusto, buen conocedor de nuestro trabajo pedagógico en Santa Rita e introductor de la Congregación TC, 1916, en la Asociación Casa R. del Salvador:



“Los que conocen la revista (La Emulación) que quincenalmente se publica en esta Escuela de Reforma, y han estudiado sus obras y visto de cerca sus métodos de enseñanza y regeneración moral”. “He querido con todo intento, hacer breves indicaciones en favor de esta Institución. Seríamos verdaderamente irresponsables, si nosotros venidos aquí
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“La Congregación religiosa de Terciarios Capuchinos, nacida hace pocos años a las orillas del Turia, en la hermosa región valenciana, y creación por tanto, netamente española, con el fin de educar jóvenes delincuentes o extraviados...”



y reunidos en este Congreso para tratar, estudiar y buscar soluciones prácticas a problema tan complejo como el de la delincuencia infantil y abandono y depravación de menores, desecháramos, a priori y tan solo por falsos rumores, un medio tan eficaz de que podemos disponer para la creación de reformatorios en España; no sea, como ya está sucediendo, que por no quererla aprovechar nosotros la soliciten otras naciones, como la Argentina, que ya ha llamado a estos Religiosos para encargarles Reformatorios de esta clase”. (Del discurso del P. Claudio García Herrero SJ en el II Congreso Penitenciario Español de La Coruña, 1914. Actas y Crónica, I. Garcybarra, La Coruña, 1915). Después de la “traumática defenestración” de 1916, aún le quedaban al P. Domingo ganas de emitir el postrer testimonio (“Canto del Cisne”) en favor de la Obra de los Reformatorios, más allá de los océanos, en Argentina. El año 1922, cuando se encuentra en Buenos Aires en misión especial de la Casa Real, sirve en bandeja a la Congregación TC, y ésta rechaza, la fundación de un I R eformatorio Modelo: “Recordando el deseo que nuestro amado e Ilmo. Padre Fundador manifestó varias veces de que nuestro Instituto tuviese alguna fundación en América, aproveché la oportunidad de esta misión del Gobierno que aquí he venido a cumplir, y traté desde el principio gestionarles algo”. Carta al Card. Protector 18-IV-1922. “Lo que yo me propongo establecer entre vosotros, continúa el P. Domingo, no es un reformatorio en el sentido estrecho de la palabra, sino en su más amplia acepción, una especie de Escuela Tutelar de la Juventud, donde los educandos serán estudiados individualmente, antes de iniciarlos en el medio más propicio a sus aptitudes” (Recorte de un Periódico de Buenos Aires, de 1921 ó 1922).
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Y con este fallido y postrer intento, 1922, enmudece triste y “pedagógicamente”, el más digno y prometedor M aestro A migoniano, antes de que lo hiciera trágica y definitivamente junto a las tapias del Buen Retiro de Madrid en agosto de 1936.
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Iglesia y Barcenilla, Pedro de la (1872-1968)



Formación y actividad pedagógica Seminario Diocesano de Burgos. Ordenación Sacerdotal, el año 1895. Ejercicio ministerial, pastoral y social, en Venezuela, durante 14 años, hasta 1911, en que regresa a España. Ingresa en la Congregación, con noviciado en Torrente y en la Escuela de Reforma de Santa Rita, año 1916-1918. Educador entre la Fundación Caldeiro y la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1919-1925. Director de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1926-1932. Apostolado en la Colonia General Belgrano de Tucumán, Argentina, 1932-1939. Superior del Colegio San Nicolás de Bari de Teruel, 1940-1943. Apostolado en el Colegio San Hermenegildo de Dos Hermanas y en Fundación Caldeiro de Madrid, 1946-1950. Apostolado en Colombia: Loyola, Fontidueño y Dabeiba. De nuevo por Venezuela: Isla Tacarigua y Carmania, 1953-1959. Reposo apostólico, en Colegio Hogar Sagrado Corazón de Madrid, Colegio de Monte Sión de Torrente, Seminario San José de Godella, 1959-1968.



Este ilustre burgalés tiene derecho a figurar en este diccionario por sus múltiples condiciones de aventurero y conquistador, maestro y misionero de la pedagogía amigoniana. Él siempre se proclamó un poco quijote. Inquieto caballero andante del apostolado, después de mil batallas misioneras por tierras de Burgos y Venezuela, (1895-1911) da con su dama encantada la Congregación TC cuando descubre y conquista su castillo de la Escuela de Santa Rita.
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Fisonomía apostólica y misionera



Prendado queda del apostolado juvenil, pedagógico, pastoral y social de la Congregación TC. Y a su servicio pone y rinde sus mejores armas, con más de cuarenta años, absorbiendo su espíritu y carisma, con dos años de fecundo aprendizaje en el Convento de Montesión de Torrente y en la Escuela de Reforma de Santa Rita. Armado caballero TC, despliega todos sus ímpetus pedagógicos e ilusiones apostólicas en pro de la juventud extraviada en su escuela, templo y castillo de Santa R ita. En la Escuela de Reforma de Santa Rita descubrió tan sublime misión salvadora; aquí templó su ánimo y carácter de educador TC; y aquí sirvió magistralmente su ministerio apostólico y pedagógico como Director, en dos trienios consecutivos, 1926 1932 y cuando “Santa Rita” cae herida, por la guerra del 36, aún volvió a su lado, encargado provisional de su cuidado y reanimación (2-1-1940). La aventura misionera por tierras americanas le atraía fuertemente y después de una avanzadilla, ahora ya con bandera amigoniana, por Colombia (1928) y Argentina (1931), cabalga nuevamente aquellas queridas latitudes de América: Loyola (Cundinamarca), Fontidueño-Medellín, Dabeiba; Isla Tacarigua y Carmania-Varela (Venezuela). Este torreón castellano, de la paramera burgalesa del Rudrón, casi centenario rinde sus días al Señor, el 21 de marzo del año 1968, en Godella (Valencia) donde años ha (1934) también entregara su espíritu el Padre Fundador. Pero queda enhiesto su estandarte pedagógico, en unos magníficos guiones educativos, que recogen las Memorias de Santa R ita, de los años 1926-1931: Lecciones sabias y prácticas, del arte de la educación. Sistema de Santa Rita, método amigoniano. Los padres en la educación de sus hijos. Valor educativo de la religión y el trabajo. Pedagogía del P. Pedro de la Iglesia, inspirada en la “sana filosofía manjoniana” (P. Manjón, vecino y cuasi paisano). R asgos pedagógicos del P. Pedro de la Iglesia:
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I.- El deber cumplido “Sólo perdura “en los que dirigimos el establecimiento la satisfacción del deber cumplido y la alegría de ver cómo las enseñanzas de la Escuela, verdaderamente prácticas, científicas y religiosas, no solo han logrado devolver a sus familias, completamente regenerados física y moralmente, a muchos jóvenes extraviados, sino acreditar a quienes humildemente la regimos, hasta el punto de merecer el honor de ser llamados a regentar otras instituciones análogas” (Memoria de la Escuela de Santa Rita, 1926, pág. 8). II.- Obra patriótica y social “Educar a la juventud y sobre todo a la juventud extraviada, procurando separarla de los malos caminos, evitando su caída en el vicio y levantando a los débiles que no pudieron resistirle, será siempre una gran obra social y patrióti-
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ca, que debería estar especialmente protegida por los poderes públicos” (Memoria de Santa Rita, 1926, pág. 9). III.- Pedagogo por antonomasia, Cristo Jesús “Sin descuidar las enseñanzas de la Ciencia, seguimos procurando inspirar nuestros trabajos en el amor y el ejemplo, haciéndolo compatible con la disciplina y el orden, tan necesario en una Institución donde se acogen jóvenes descarriados, alumnos difíciles, hijos de familia a quienes no ha podido corregir la autoridad paterna” (Memoria de la Escuela de Santa Rita, 1927, pág. 7). IV.- L abor educativa y moralizadora “Nosotros empezamos la labor educativa y moralizadora desde el día de su ingreso y a los que debemos someter a varios periodos, más o menos largos, según su temperamento y el grado de su perversión” (Memoria de Santa Rita, 1927, pág. 10). V.- Deberes de los padres Los padres se desvelan más por el patrimonio de sus hijos, que por darles una buena educación religiosa. “Con lo cual se nos rompe el hilo de todo nuestro delicado, arduo y difícil trabajo de reforma; y todo por haber diferido su ingreso apenas notaron los síntomas de una voluntad débil, de una disciplina relajada, de una compañía no recomendable” (Memoria de la Escuela de Santa Rita, 1929, Pág. 5). VI.- Grande amor al trabajo



457



DICCIONARIO DE AUTORES



“En vano daríamos un paso en esta importantísima fase de la educación y labor pedagógica actualmente, sin antes proponernos un método racional e infundir en nuestros alumnos un grande amor al trabajo”. “El trabajo reforzado por una fina educación cristiana y todo ello acoplado a aquella sana filosofía manjoniana” (Memoria de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1931, pág. 5 y 7).



Jaunzarás Gómez, Vicente (1896-1936) P. Valentín María de Torrente



Infancia y formación Padres muy piadosos. Inteligencia destacada. Acude a la escuela de D. Victoriano Andrés. A la vista de sus inclinaciones, su madre quiere llevarle al Seminario, pero se queda en el Convento de Monte Sión. Viste hábito: 15 de octubre de 1911. Estudios filosóficos, en Monte Sión y San Nicolás de Bari: 1013-1916. Estudios teológicos, en Colegio Fundación Caldeiro: 1916-1920. Ordenación Sacerdotal: 1920. Servicio militar en Melilla, 1924.



Director Escuela de Reforma “San Vicente Ferrer” de Burjasot (Valencia), 1923. Director de la Fundación Caldeiro de Madrid, 1926-1929. En el mes de agosto de 1926, participa en el Curso de especialización psicopedagógica que organizan los Tribunales Vasco-Navarros, en Amurrio. En el año 1929, concurre a la Escuela de Observación de Moll, Bélgica, y asiste a las lecciones que imparte M. Rouvroy. En todo este tiempo, gran actividad pedagógica del P. Valentín, preparando temas, dando conferencias y lecciones, desarrollando investigación psicopedagógica y psicotécnica. En Colombia, junto al P. Arturo Domínguez, da renombre al Asilo San Antonio de Bogotá, con sus conferencias, gabinete psicotécnico (ayudado por Fr. Modesto Alabadí) y numerosas relaciones culturales: 1929-1932. Superior del Colegio Seráfico de San Antonio, de Pamplona, 1932-1935. Superior del Noviciado San José de Godella, 1935-1936.
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Actividades pedagógicas



Fisonomía del P. Valentín El P. Valentín es el primero y flamante Profesor de Psicología Experimental y Psiquiatría de la Congregación TC, oficialmente nombrado, en el Consejo General habido en el Asilo de San Nicolás, Teruel, el día 2 de septiembre de 1925. Estimulado por este docto encargo, emprende una esmerada preparación cultural en psicopedagogía, psicotecnia y oratoria sagrada, que le lleva de inmediato a dictar sabias lecciones, a pronunciar brillantes conferencias y a predicar elocuentes sermones y pláticas. Participa, con varios temas y escritos, en las Conferencias Pedagógicas de Madrid, organizadas por el Padre General, el año 1930; así como en la preparación de “Nuestro método pedagógico”, para la redacción del Manual de 1933. El P. Valentín usa conceptos pedagógicos técnicos y modernos. Tiene una expresión vibrante y brillante cuando refiere y toca pedagogía amigoniana. Ideas luminosas y originales en proyectos pedagógicos. Sabia preparación filosófica en el tratado del fin y los medios de educación. Amor y entusiasmo por la misión del TC. Impregnación de la pedagogía amigoniana y de la correccional en general. Maestro y fiel intérprete del espíritu amigoniano. Son memorables sus conferencias y clases pedagógicas anuales a los novicios y jóvenes profesos, en la Colonia San José de Godella, los años 1933, 1934... A la vez que en estas ciencias psicopedagógicas, el P. Valentín, se encuentra inmerso en un entusiasta y fecundo apostolado vocacional y seminarístico, especialmente en el Colegio San Antonio de Pamplona y en el Seminario San José de Godella. Piedad, pláticas y fervorines brillan tanto en su enseñanza y oratoria como en otras actividades docentes y culturales. I.- L as conferencias pedagógicas (Textos Pedagógicos, 12, 12.000-12.193).
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Integran este apartado, un Programa de Pedagogía Especial, en 16 lecciones y las 10 Conferencias Pedagógicas; algunas totalmente desarrolladas, otras esquemáticas; una, con sólo una simple referencia a las Constituciones. “Obedece esta plausible iniciativa a la necesidad reconocida por todos de ir formando nuestro personal, desde el principio de la vida religiosa; y a este fin se ordenan estos cursillos, dedicados especialmente a sentar en el corazón de nuestros novicios y jóvenes estudiantes los primeros sillares que han de constituir el fundamento sobre el que se ha de levantar después el magno edificio de la educación y reforma de la juventud” (T. P., 12.000). II.- Pedagogía y educación (Textos Pedagógicos, 12, 12.034-12.069). “Se ha ordenado este cursillo de iniciación profesional para que S. C. se vayan enterando de nuestra misión educativa y oigan hablar de las ciencias auxiliares de la educación, para que se vayan especializando en ese fin tan hermoso de la reforma de la juventud” (T. P., 12.069).
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III.- Los fines de la educación (Textos Pedagógicos, 12, 12.070-12.106). “Todo educador debe tener constantemente en su espíritu el ideal o fin que se propone y, de este modo, si siente con calor ese ideal que acaricia, su obra tendrá una cohesión y una unidad que jamás alcanzará quien olvida la razón final de su dura e ingrata labor” (T. P., 12.073). IV.- L a inspección 12.412).



en nuestras escuelas de reforma



(Textos Pedagógicos, 12, 12.400-



“Toda labor del Inspector (Educador) debe tener como blanco y meta la educación moral. He aquí el punto culminante de nuestra educación, la reforma del corazón; labor nobilísima pero ardua, arte que nos franquea las puertas del alma para trabajar allí directamente y enderezar, dirigir y encauzar la corriente de los afectos del hombre, según la norma de la recta razón y conforme a los dictados inconmovibles de la ley santa de Dios” (T. P., 12.400). V.- L a educación integral y armónica (Textos Pedagógicos, 12, 12.300-12.341). Este texto procede de la “Página Pedagógica” de la revista “Vida Eucarística” de los Padres Capuchinos de Bogotá, de los años 1930 y 1931. “La misma constitución del hombre, que es un compuesto de cuerpo y alma, y el mismo concepto de educación, que en último término no es sino formación completa del niño, proclaman paladinamente la integridad y armonía en la educación, pues educar es desarrollar al niño, es formar su carácter, es dirigir su voluntad y encauzar sus sentimientos” (T. P., 12.300). VI.- L a casa de observación (Textos Pedagógicos, 12, 12.413-12.436). “El fin de la Casa de Observación es estudiar al menor para conocerle; y para que este conocimiento sea completo es preciso que se haga un estudio detenido y que abarque completamente al menor, considerándolo desde todos los puntos de vista, es decir física, intelectual y moralmente, ahondando particularmente en la causa del mal y estimulando la energía moral del alumno para comenzar su autoeducación” (T. P., 12.414).



o ficha de las escuelas de reforma



(Textos Pedagógicos, 12,12.437-



“Desde el momento que el psicólogo se ha puesto en relación con el corrigendo en la misma sala de visitas, comienzan sus trabajos de elaboración. Los actos más trascendentales tales como el ingreso de los alumnos, su salida, publicación de notas, elaboración de la ficha, etc., será desempeñado directamente por el psicólogo” (T. P., 12.439).
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VII.- L a cédula 12.473).



VIII.- Medios, métodos y sistemas. Entre textos “Vale más un gramo de previsión que un kilo de remedio”. “Reformatorio que no reforma no es Reformatorio”. El método es esencial en una escuela de reforma. El examen psicológico. El psicólogo. La entrevista. Los tests. La ficha. Sistema de vales. Uno de los medios más eficaces de reforma es el trabajo. El cultivo de la inteligencia. Freno de la ley moral. Imitación de los modelos. Educación física. Educación intelectual. Educación moral. Educación de los sentimientos. Educación de la voluntad. IX.- Sentimientos sobre los alumnos. Entre textos “Hemos de amar mucho a nuestros alumnos”. “Si no amamos a nuestros alumnos, bastardeamos el fin”. “El joven viene a la escuela de reforma a reformarse”. Acogida paternal. Verdadero amor por su reforma. Gran simpatía. Una biblioteca amena, muy abastecida y surtida, en la que los jóvenes puedan refinar su gusto, y con el gusto reformar su estímulo y los anhelos de su corazón. X.- Opiniones sobre los educadores. Entre textos. Hombre enterado de su misión. El mejor educador no es simplemente el que más rápidamente consigue la reforma sino el que más firmemente la orienta y estabiliza en el corazón del joven, haciendo de ella su norma invariable de vida. Cualidades del buen auxiliar de Sección: enteramente a las órdenes del Inspector; desempeñando noblemente su inspección; amando a nuestros alumnos en Dios y para Dios. Los conflictos y crisis de una Sección están en razón inversa de la competencia del Inspector. “Ustedes son una perfecta imagen del Buen Pastor que va tras la oveja perdida. Nos dedicamos a buscar la oveja perdida, y, encontrada, traerla gozosos al aprisco del Buen Pastor”.
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XI.- Textos manuscritos del P. Valentín (Textos Pedagógicos, 12, 12.700-12.973). La personalidad íntima, profunda, crítica y espiritual de P. Valentín hay que descubrirla y admirarla en sus múltiples cuadernos manuscritos. En ellos también se manifiestan sus criterios y opiniones personales sobre el espíritu amigoniano, sobre el gobierno de la Congregación, sobre sus instituciones e incluso sobre algunas personas que la constituyen y la rigen. Estos textos no son asequibles más que en breves extractos publicados. Pero podemos enumerarlos: Diccionario, léxico y elocuencia. Frases y frases de buena crianza. Reglas prácticas para el Superior y los Superiores Mayores. Conciencia. Estudios varios sobre varios temas. Sermones y pláticas. “No te dejes llevar de los arrebatos del corazón, a que eres propenso, y cuando se trata de intereses de la Comunidad, sea el entendimiento tu norte y guía”. (T. P., 12.717).
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Lastres y Juiz, Francisco (1848-1918)



Nacido en L a H abana, el día 13 de marzo de 1848. Concluye Derecho en la Universidad Central de Madrid, el año 1869. Funda en Madrid la Academia de Derecho. Clases de Estudios Penitenciarios. Asistente a Congresos Penitenciarios Nacionales e Internacionales. Famoso jurisconsulto y político. Fundador del Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma de Santa Rita, en Carabanchel Bajo, Madrid y secretario general de la Junta de Patronos de esta institución, hasta su muerte el año 1918. Este ilustre y benemérito señor es quien confía a la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos el primer centro de educación de la juventud extraviada; con ello se fija y define el fin principal del Instituto.



Recoge las ideas de reforma y mejora que en el régimen penitenciario intentan introducir los Congresos Europeos. Y es en el de Londres, 1872, donde se inspira para crear su escuela de corrección juvenil. El Reglamento de la Escuela de Reforma de Santa Rita, de 1899, refleja la organización pedagógica más inspirada del Sr. Lastres. Este Reglamento viene a ser el primer código jurídico y legal que ampara la actividad educativa de la Congregación, a favor de la juventud
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D. Francisco Lastres, famoso jurisconsulto, tiene una influencia extraordinaria, en su origen, en todo el sistema pedagógico amigoniano. Reclama la presencia de la Iglesia en la reforma penitenciaria: “No es posible ocuparse del régimen penitenciario sin convenir en la legítima y saludable intervención de los sacerdotes en la enseñanza del recluso, pudiendo afirmarse que jamás se conseguirá resultado alguno en las prisiones si se prescinde del elemento religioso”.



extraviada y ejemplar desarrollado y perfeccionado de los manuales educativos amigonianos. En sus estudios sobre la reforma penitenciaria analiza las ventajas del sistema progresivo de reeducación. Conoce las experiencias del sistema progresivo de Inglaterra, Macconechie, en la Isla de Norfolf, 1840; el sistema Irlandés o sistema de Crofton; el sistema norteamericano de Elmira, 1869-1876. Y particularmente el sistema del Coronel Montesinos en el Convento-prisión de San Agustín de Valencia. Son rasgos comunes de los sistemas progresivos, la distribución en periodos, avances y retrocesos, gratificación del buen comportamiento, el inflexible lema de “nada por nada, y la contabilidad de puntos, marcas o vales. Clara influencia en la Escuela de Reforma de Santa Rita y por ende en la pedagogía amigoniana. Bajo su tutela e invitación asisten los primeros religiosos TC al I Congreso Penitenciario Español celebrado en Valencia el año 1909, precedente y ejemplar para los siguientes, el de La Coruña del año 1914 y el de Barcelona de 1920.



I.- D. Francisco L astres y las Escuelas de R eforma
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El Congreso Penitenciario de Londres, el año 1872, en el que no participa ningún español por circunstancias adversas, tiene una importancia extraordinaria en la reforma penitenciaria: “afirmándose la condenación del sistema de comunidad, el fin correccional de la pena, las excelencias del sistema progresivo, la necesidad del influjo del sacerdote y la conveniencia del desarrollo de las instituciones privadas encaminadas a procurar la rehabilitación del penado” (Espasa, Prisión. Tomo 47, página 517). En este Congreso de Londres, su presidente Mr. Wines, dio lectura a un estudio sobre el estado de la reforma penitenciaria en todos los países civilizados y refiriéndose a España, entre otras cosas dijo: “Ciertamente España, valiéndonos del lenguaje del apóstol San Pablo, España no ha llegado a la cima todavía; pero está llegando a algo mejor que lo antiguo en su sistema penitenciario y conviene ayudarla en sus esfuerzos hasta donde nos sea posible. Todo se puede esperar de un país que produce tres escritores y personas de ciencia como la Dra. Concepción Arenal, D. Francisco Lastres y D. Pedro Armengol y Cornet, cuyas obras, publicadas después del Congreso de Londres, honran a cualquier nación. Mr. Wines citó, entre otros indicios de que en la Península Ibérica comenzaba a manifestarse cierto interés y actividad en asuntos penitenciarios, el nombramiento en Barcelona de una Comisión para preparar el Reglamento de una Escuela de Reforma para niños expósitos, abandonados y vagabundos, y el Asilo de Corrección Paternal de Santa Rita”. D. Manuel Cossío y Gómez-Acebo. (Memoria presentada al III Congreso Penitenciario Español de Barcelona. 1920. T. P., 3, 3.131).
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Asiste a los Congresos de Estocolmo, 1878 y de Roma, 1885. “Han de ser nuestras primeras palabras las de un recuerdo cariñoso al Sr. Lastres, inspiradas no sólo en lo que pueda afectar a nuestra Institución, sí también por el grado de cultura y competencia que demostró en asuntos penitenciarios y reformadores de la infancia, habiendo logrado en los Congresos de Estocolmo de 1878 y Roma de 1885, en los que ostentó la representación de España, una reputación doctrinal que, desde luego, la colocó a la altura social de las eminencias europeas que allí se congregaron” (P. Bernardino de Alacuás y D. Manuel Cossío y Gómez-Acebo. Memoria III Congreso Penitenciario Español de Barcelona, 1920. T. P., 3, 3.130). “Presentó al Congreso Internacional d’Anvers, (1890), un estudio escrito en francés titulado “Notice sur l’Education et la correction de l’Enfance en Espagne”, en el que da a conocer al Congreso la Escuela de Santa Rita. (T. P., 3, 3.141). Sus obras y escritos confirman y enaltecen su espíritu y entusiasmo por la corrección paternal de la juventud y por la creación de las Escuelas de Reforma: Estudios sobre Sistemas Penitenciarios. Madrid, 1875. La Cárcel de Madrid: 1572-1877. Madrid, 1977. Congreso Penitenciario de Estocolmo. Madrid, 1879. La Reforma Penitenciaria en España: la antigua y la nueva prisión. Madrid, 1885. La Reforma Penitenciaria en España: Santa Rita. Madrid, 1885. Estudios Penitenciarios. Madrid, 1887. Don Bosco y la caridad en las prisiones. Madrid, 1888.



II.- Creador de la Escuela de R eforma de Santa R ita 1) Iniciativa del Sr. Lastres. “El día 21 de noviembre de 1875 se reunieron, por iniciativa e invitación del Excmo. Sr. D. Francisco Lastres, varios periodistas de la corte para tratar de la creación de un establecimiento correccional de jóvenes, montado con arreglo a las necesidades y exigencias de los países cultos de Europa”. (La Escuela de Reforma de Santa Rita, por D. Aya-Robla.1906. T. P., 6.102).



3) Discurso del Sr. Lastres. “Triste es hablar de delincuentes jóvenes, pero también en esos primeros años es cuando se puede fácilmente corregir al hombre... Preciso es también que la sociedad venga en apoyo del padre... Tales son, Señor, los dos objetos que llenará el edificio que se proyecta y este monumento será una prueba más de lo que puede la iniciativa particular y el principio de asociación cuando los hombres se reúnen sin exclusivismos de ninguna clase, dispuestos solo a hacer el bien de la humanidad”.
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2) Formación de una Comisión. “Para proceder inmediatamente a la ejecución del proyecto se nombró una Comisión iniciadora compuesta de los Sres. Lastres, Cárdenas, Pacheco, Campos y Calvete. La Comisión iniciadora no dio treguas al asunto; reuníase con frecuencia en casa del Sr. Lastres, alma y vida de tan oportuna cuanto necesaria institución”. (Historia de la Escuela de Reforma de Santa Rita, D. Aya-Robla, 1906. T. P., 6, 6.105).



4) Inauguración por S. M. Alfonso XII, 1876. “Ahora, Señor, dignaos inaugurar estas obras, que también reciben las bendiciones del cielo, y así como los antiguos marcaban con piedra blanca los grandes sucesos de su historia, también esta piedra, que encierra un sistema y una tendencia nueva, marcará un progreso en la regeneración moral de nuestra patria”. (Estas obras inauguradas en el Barrio Salamanca de Madrid, no prosperaron y se trasladaron posteriormente a Carabanchel Bajo) (Aya-Robla, 1906. T. P., 6, 6.105-6.125). 5) Funcionamiento de la Escuela de Reforma de Santa Rita en Carabanchel. “Por iniciativa del entonces Gobernador de Madrid, Sr. Marqués de la Vega de Armijo, en el año 1861, se propuso al Ministro de la Gobernación, Sr. Posada Herrera, la necesidad de establecer una casa de corrección para jóvenes... No se echó en olvido tan gran idea, y después de varias vicisitudes, relatadas por el insigne e ilustre penalista D. Francisco Lastres en el Apéndice 4º de sus Estudios penitenciarios (Madrid, 1887), se autorizó por Real Orden de 29 de diciembre de 1875, la creación de un establecimiento penitenciario, que se llevó a efecto por Ley de 4 de enero de 1883, creando la Escuela de Reforma de Santa Rita, en la hermosa finca de Carabanchel Bajo Madrid, cedida a este efecto por el Marqués de Casa Jiménez, rigiéndose dicho benéfico establecimiento por el Reglamento de 6 de abril de 1899, por el que se encarga del régimen de mismo a la Comunidad religiosa de Terciarios Capuchinos, bajo la dirección de un Patronato, que en la actualidad preside el Excmo. Sr. D. Antonio Maura, siendo Secretario general el citado Sr. Lastres y Director el P. Domingo de G. María de Alboraya”. (D. Manuel de Cossío y Gómez-Acebo. Memoria premiada por la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Bilbao, 1907).
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III.- Confía la Escuela de R eforma de Santa R ita a la Congregación TC 6) El Sr. Lastres siempre quiso un Instituto Religioso para su Escuela. “Cuando terminada la Escuela de Reforma de Santa Rita, mis compañeros de la Junta de Patronato... se empeñaban en que el establecimiento fuera laico, regido por hombres civiles, yo... decía a aquellos hombres tan notables... Encargo a ustedes de buscar el personal para abrir la Escuela de Reforma... Tuvieron que rendirse y aceptar lo único viable para mí: entregar la Escuela a quien tenga vocación, a quien no vaya a especular sino a sacrificarse, y este sacrificio abnegado no se obtiene más que de una Orden Religiosa. Y por eso nosotros entregamos Santa Rita a la Orden Religiosa que con tanta fortuna la rige”. (Interpelación del Sr. Lastres. Sesión del Senado de 6 de noviembre de 1916. P. Tomás Roca. Historia de la Obra de los Tribunales Tutelares de Menores en España. Madrid, 1968. Apéndice X, páginas 993-1008). 7) Tiene una importancia extraordinaria la entrega y confianza de esta Institución, por parte de D. Francisco Lastres, a favor de la juventud extraviada, a la Congregación de Terciarios Capuchinos, recién fundada, porque nada menos que fija y define el fin de nuestro Instituto, a favor de la juventud extraviada.
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“La Comisión, convaincue de ce que l’Ecole de Reforme ne donnera pas de résultats si sa direction est confiée à des Manis inexperimentes ou a des indidus qui n’aient ni la vocation ni l’enthusiasme nécessaires pour diriger la jeunesse égarée, a déployé un grand intérêt dans l’élection du personnel, et après avoir conconvenablement réfléchi, elle était decide à livrer l’Ecole aux Frères Salesianos... En vue de ce qui est arrié, on a récentement créé à Valence une Communauté religieuse de Terciarios Capuchinos de la Magdalena, consacrée au soulagement et à la protéction des détenus, et spécialement de la jeunesse délaissée ou ocupable” (D. Francisco Lastres. L’ Education correctionnelle en Espagne. 1890). 8) El P. Domingo de Alboraya nos ofrece cumplida historia de la fundación de esta Institución y de los diversos cambios de su construcción y funcionamiento, hasta que D. Francisco Lastres la pone en manos de los Terciarios Capuchinos, en el año 1890. “La Junta firme en su propósito de dotar al Establecimiento la dirección que deseaba, comisionó al entonces Obispo de Madrid, hoy Primado de Toledo, Emmo. Señor Cardenal D. Ciriaco Sancha y Hervás, para que buscase quien se encargara de regir la Escuela”. (La Escuela de Reforma de Santa Rita. 1906. D. Aya-Robla. T. P., 6.131) “Vinieron en efecto a Madrid el Fundador M. R. P. Fray Luis de Masamagrell y dos religiosos más, con el fin de tratar con los Sres. Patronos; y aunque aceptaron las proposiciones que estos les hicieron, no se determinaron, ni podían desde luego, a comprometerse a regentar la Escuela enseguida” (La Escuela de Reforma de Santa Rita. D. Aya-Robla. 1906. T. P., 6.136). “El 24 de octubre de 1890 vinieron ya a Madrid el nombrado Comisario Provincial (P. José María de Sedaví) y varios religiosos más, a ponerse a disposición de la Junta de Patronos y, de acuerdo y con la bendición del Sr. Obispo de Madrid, entraron en la Escuela de Reforma” (La Escuela de Reforma de Santa Rita. D. Aya-Robla. 1906. T. P., 6.137). 9) Se establece el correspondiente contrato entre el Patronato de Santa Rita y la Congregación TC:



Los comparecientes manifiestan que: La orden de los Capuchinos Terciarios aspira, entre otros objetos, a la redención de la juventud viciosa o extraviada... y habiéndosele invitado por la Comisión ejecutiva... para que aceptaran la dirección y régimen del establecimiento que la Junta ha construido en Carabanchel, con la denominación de Escuela de Reforma de Santa Rita, la Comunidad... ha aceptado la invitación dirigida y a los fines de que conste... consignan en esta escritura las condiciones bajo las cuales la Orden de los Capuchinos Terciarios se encargará de regir y gobernar la mencionada Escuela y son las siguientes:
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“En Madrid a mayo de 1890, ante mí, D. Francisco Moragas y Tegera, Abogado y Notario del Ilustre Colegio de esta Corte, con domicilio dicho y testigos que se dirán, comparecen: ...



2ª Desde el momento en que la Comunidad tome posesión del establecimiento correrá a cargo de la misma la dirección moral y religiosa de los corrigendos que ingresen en la Escuela. También correrá a cargo de la Comunidad la instrucción de los corrigendos y la enseñanza de oficios industriales. 4ª El Superior de la Comunidad encargará el régimen de la Escuela de Reforma al número de religiosos y legos que sean necesarios para atender, desde la inauguración a todos los servicios del Instituto..., etc. (Manuscrito borrador del Convenio de la Escuela de Santa Rita. 1890. En archivo de Curia General). 10) La primera y más importante fundación de la Congregación. “Recién fundada la Congregación, al enterarse de ello el Sr. Obispo de Madrid, Excmo. Sr. D. Ciriaco Sancha y Hervás, nos llamó para tratar de que se encargasen nuestros Terciarios de la dirección de la Escuela de Reforma de Santa Rita, fundación que llevaba ya entre manos, algún tiempo, con el abogado D. Francisco Lastres, y que por estar confiada a seglares no podía tener vida. Fui yo, pues, acompañado de uno de nuestros religiosos, a tratar con dicho Prelado y quedamos conformes en que, cuando los nuevos religiosos hubiesen emitido sus votos, irían, desde luego, a hacerse cargo de la fundación algunos de ellos. Salieron, pues, de Torrente para Madrid el día 24 de octubre de este mismo año 1890 y tomaron posesión de la Casa de Santa Rita en los últimos días del mes. Pero luego fue y ha sido siempre esta casa, la más importante fundación de la Congregación” (Autobiografía del Padre Fundador, 1929. Ocla, 133).



IV.- Memoria De Agradecimientos A D. Francisco L astres
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La Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos debe de estar eternamente agradecida a D. Francisco Lastres y Juiz que le entregó y confió la dirección de la Escuela de Reforma de Santa Rita, primer centro, piloto y modelo de toda la obra de educación de la juventud extraviada. Así se lo reconocieron los Directores de la Escuela de Reforma de Santa Rita: “No podemos terminar sin dedicar algunas sentidas frases a la buena memoria del Excmo. Sr. D. Francisco Lastres y Juiz, Secretario general que fue de esta Junta de Patronos, fallecido el 14 de noviembre del año pasado. Propios y extraños saben que él fue uno de los más entusiastas que iniciaron en España la idea de la creación de las Escuelas de Reforma y Asilos de Corrección Paternal para la juventud extraviada. Era el pensamiento que al parecer le obsesionaba y esta obsesión despertó en él, sin duda, el entusiasmo que le dio alientos para vencer toda clase de dificultades. Su alma generosa y grande, sencilla, sin doblez ni fingimiento, siempre estuvo a punto de sacrificarse, poniéndose a cualquier hora que se le solicitaba al servicio de religiosos y alumnos.” (Memoria de la Escuela de Reforma de Santa Rita, del año 1918. Presentada por el P. Bernardino, en enero de 1919, en casa del Presidente del Patronato Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Montaner).
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Legua Martí, Manuel (1875-1936) P. León María de Alacuás Formación y trayectoria pedagógica Noviciado en Torrente, 1890. Estudios filosóficos, en Torrente, 1899. Estudios teológicos, en San Hermenegildo, en Monte Sión y en Santa Rita, 1902-1905. Entre San Hermenegildo y Santa Rita, 1906-1910. Presidente de la Casa del Salvador de Amurrio, 1920-1926. Visita de estudios a los Centros de Reeducación de Barcelona, 1924. Presidente del Reformatorio “Príncipe de Asturias” de Madrid, 19261930. Director de la Casa San Francisco de Paula de Alcalá de Guadaira, Sevilla, 1930-1932. Director de la Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1932. Figura vigorosa, eximia y sutil, de la pedagogía amigoniana. Dotado de gran fuerza interior, decisión y clarividencia; gran porte, dignidad y elegancia; grande por su misión, apostolado y pedagogía. Un verdadero león amigoniano.



Preside y dirige los más prestigiosos Centros de Reforma: Primer Director de la Casa del Salvador de Amurrio. Primer Director del Reformatorio del Príncipe de Asturias. Primer Director de la Casa San Francisco de Paula de Alcalá de Guadaira. Parece que los Superiores se valieron de él para recepciones e inauguraciones. En Amurrio, establece fraterna familiaridad con D. Gabriel Mª de Ybarra,
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Experto educador y admirable apóstol de la pastoral juvenil. Ofreció un bonito perfil pedagógico del Padre Fundador: “Lleno del espíritu de Dios y caridad para con el prójimo, con luces proféticas supo trazar, desde la soledad del claustro, normas sapientísimas para la educación correccional y moralización a los acogidos en las Escuelas de Reforma y demás establecimientos similares.”



Presidente del Patronato y del Tribunal Tutelar. En Madrid, recibe a SS. MM. los Reyes, al Gobierno en pleno y al Emmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá. También fue Director de la Escuela de Reforma de Santa Rita. La expresión literaria y escrita de su desbordante actividad pedagógica y pastoral, no es tan abundante como quisiéramos, pero sí muy característica y peculiar de la personalidad que admiramos.



I.- A mis queridos alumnos (Textos Pedagógicos, 13, 13.100-13.165). “A la beneficiosa sombra de este santuario escolar estáis hoy todos, como el soldado en el cuartel, preparando las armas para volver nuevamente al campo de batalla, en una sociedad corrompida y corruptora como la actual, donde los riesgos de la castidad juvenil se han multiplicado de manera alarmante e increíble” (T. P., 13.126).



II.- Memorias de la Escuela de R eforma de Santa R ita (Textos Pedagógicos, 13, 13.50013.521). “Sí, cuarenta y cuatro años de vida oculta, de trabajo, de sacrificio, de lucha en el espinoso campo de la Pedagogía Correccional, donde el Terciario Capuchino, a pesar de una labor tan ruda e ingrata, acibarada tantas veces por la maledicencia humanal no solo no se rinde sino que, como fiel operario evangélico, continúa fervoroso su apostolado de reforma sin condicionarlo jamás a horas, lugares, ni salarios, y siempre impaciente por jóvenes que redimir y almas que salvar” (T. P., 13.508).



III.- Pláticas y ejemplos (Textos Pedagógicos, 13, 13.700-13.747).
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“Bien podemos decir que mientras llevamos los niños a Jesús y educamos de este modo a los hombres de mañana, tendremos soldados valientes, católicos fervorosos, padres altamente cristianos, gobernantes según Dios y almas para la gloria” (T. P., 13.745).
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Lizarraga y Fernández de Arcaya, P. Cándido (1918- ) Formación Noviciado, en Godella, 1933-1935. Estudios Filosóficos, Godella, 1935-1938. Estudios teológicos y formación psicopedagógica, Amurrio, 1939-1941. Actividades pedagógicas



I.- Director y editorialista de A lborada (Textos Pedagógicos, 24, 24.100-24.146). Es una delicia leer los editoriales de Alborada. Con visión profética, con expresión poética y con razón pedagógica, contempla y analiza los problemas de los menores y sugiere los mejores recursos y procedimientos para su liberación.
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Educador en la Escuela de Reforma San Vicente Ferrer de Burjasot, Valencia, 1942. Experiencias pedagógicas y pastorales, en Galatone, Italia, 1946. Superior del Seminario de la Estrella, Medellín, Colombia, 1950. Director de la Casa de Menores de Fontidueño, Colombia, 1953. Director del Centro de Menores de la Isla Tacarigua, Venezuela, 1956. Delegado General y Director del Colegio de San Felipe, en Venezuela, 1959. Director del Hogar Saltillo de Portugalete, 1964. Director de la Escuela de Reforma San Vicente Ferrer de Burjasot, 1965. Superior General de la Congregación TC. 1968-1974. Director del Instituto Preparatorio de Menores, San Cristóbal, República Dominicana, 1974. Director del Colegio Fr. Luis Amigó de Caracas, 1977. Dirección y pastoral en Hogar Luis Amigó de Zapote, Seminario Padre Luis Amigó de San Jerónimo de Moravia, en Costa Rica, 1979. Pedagogía de la salvación, en escritos de pastoral, sermones y ejercicios espirituales, 1990.



“Con alegría y emoción saludamos el amanecer de un nuevo día. Es el saludo a la vida, que nueva vida es cada día. Con razón cantaba Gabriel y Galán: ¡Salve, luz creadora! Si de la mano del Señor salida / prístina creación es toda vida. Segunda creación es toda aurora. De igual modo, con alegría y emoción saludamos la revista “Alborada”. Es la misma de antes pero vestida de nuevo. Es la que ayer a tus manos llegaba y emocionado leías... nuestra modesta, antigua revista “El Sembrador” (T. P., 24.100). II.- Nuestra misión (Textos Pedagógicos, 24, 24.050-24.065). “Tenemos una misión bendita. Para ella hemos sido elegidos por Dios. Dios tiene necesidad de nosotros. Padre, tiene unos hijos delicados, enfermos, tristes, alejados, jóvenes o niños, que el enojo de sus hermanos, el descuido de muchos, las estructuras maltrechas, los odios y ambiciones, las humanas debilidades, han colocado en situaciones lamentables; andan errantes buscando a tientas un camino, con sus tristezas a cuestas, con la marca de todas las injusticias y el polvo de todos los caminos. A ellos hemos sido enviados. Esa es nuestra misión” (T. P., 24.065). III.- Consejos pedagógicos (Textos Pedagógicos, 24, 24.001-24.049). Carta, vademécum, del educador TC que debe llevar en su bolsillo y, sobre todo, en su mente y en su corazón, en la función diaria de convivir con los muchachos. Una propuesta magistral, de Superior General. Nuestra misión. Y “contra viento y marea”. “Quiero que sepas que, aun queriendo mucho, nunca llegarás a donde querías. No te empeñes por lo tanto en traspasar los límites que las posibilidades de los niños te ponen” (T. P., 24.001).
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IV.- L a ficha psicológica (Textos Pedagógicos, 24, 24.250-24.299). “La primordial obligación del educador consiste en analizar el carácter de cada uno de sus alumnos con paciencia y sagacidad; y después que haya reconocido las tendencias predominantes en cada uno, utilizarlas si buenas, reformarlas si malas, dirigiendo sus esfuerzos sobre todo a dotar al alumno de una voluntad fuerte y de una conciencia delicada que sean, lo más posible, capaces de conducirle por los caminos del bien” (T. P., 21.202). V.- Charlas y orientaciones apostólicas y pedagógicas Infinidad de charlas, sermones, ejercicios espirituales y consejos pedagógicos, prodigados con generosidad y elocuencia, que han de ser recopilados, ordenados y editados. VI.- Textos pedagógicos del P. Cándido Los Textos Pedagógicos del P. Cándido Lizarraga están incluidos en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, signados con el prefijo y código 24.



472



Llana Tarrasa, José María (1866-1927) P. Francisco Javier María de Valencia Noviciado en la Cartuja del Puig y Convento Monte Sión de Torrente, 1889. Terciario Capuchino de la primera hora. Emite sus votos en manos del Padre Fundador, quien después de tenerlo de familiar en su compañía episcopal en Solsona y Segorbe, le promueve al orden sacerdotal. Miembro de la primera Comunidad TC de la Escuela de Reforma de Santa Rita, 1890. La Escuela de Reforma de Santa Rita, escenario de buena parte de su vida, recoge sus mejores frutos humanos y pedagógicos, primero como educador y ecónomo y después como director, durante diversos periodos, entre los años 1890 y 1914.



Realiza el primer viaje de estudios y conocimiento de los principales Centros de Reeducación de Europa, en compañía del P. Domingo de Alboraya, el año 1909. Participa en los Congresos Penitenciarios de Valencia y La Coruña, respectivamente, en los años 1909 y 1914. Elegido Superior General de la Congregación TC en el año 1920; reelegido para otro sexenio en el año 1926, muere en Godella el día 20 de septiembre de 1927.
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Desde esta privilegiada atalaya contempla entusiasmado la magna obra de la educación de la juventud extraviada y adquiere la máxima experiencia, dotada de una gran sensibilidad humana y razón práctica que le convierte en educador nato, maestro y consejero, como “padre experimentado”.



Todas las Ordenaciones que dicta en sus visitas canónicas a las Escuelas de Reforma y Reformatorios que rige el Instituto TC bajo su mandato: la Escuela de Reforma de Santa Rita, la Casa del Salvador de Amurrio, la Colonia San Hermenegildo de Dos Hermanas, Nuestra Señora del Camino de Pamplona, el Buen Pastor de Zaragoza, están llenas de una sabia orientación y asesoramiento; de una abierta sensibilidad y caritativa comprensión de nuestros muchachos; de una viva invitación a renovar y perfeccionar los métodos pedagógicos. Todos sus textos, escritos y ordenaciones, se manifiestan en los siguientes títulos, que están integrados por elementos comunes de cada tema: Nuestra Misión (Textos Pedagógicos, 5, 5.001-5.041). “Podáis cumplir vuestra difícil misión, pero hermosa, de instruir y educar a estos pobres niños, más ignorantes que perversos, cuya recompensa de vuestro penoso trabajo, ofrecido por amor de Dios, encontraré is en el cielo” (T. P., 5.002). Nuestros Procedimientos (Textos Pedagógicos, 5, 5.083-5.124). “Apliquemos a nuestros alumnos los premios y castigos del Reglamento o de costumbre; más aún, premiemos más que castiguemos. Ya esto es bastante. Y si en alguna circunstancia especial, merecieran alguno de estos extraordinarios, no les concedan ni impongan sin permiso del P. Superior, según orden del párrafo 374 del referido Manual” (T. P., 5.099). Educadores del sentimiento (Textos Pedagógicos, 5, 5.042-5.066).
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“No es el mejor modo de educar, atraer e instruir a la juventud corregirles con gritos desaforados, que siempre van mezclados de pasión y de ira, ni menos con palo. Lo prohíben, además del sentido común, nuestro Manual en el número 375, el código penal y todos nuestros Superiores. Si alguno de nuestros religiosos, por desgracia, tuviera o le pareciera bien esa fea y mala costumbre, procure enmendarse y pensar que más moscas se cazan con miel que con hiel” (T. P., 5.045). Unión de los educadores con el director (Textos Pedagógicos, 5, 5.067-5.082). “Diariamente, a ser posible, busquen los jefes de Sección hora oportuna, para enterar al P. Superior de todo lo concerniente a la marcha de la Sección y trato con los alumnos y de paso recibir órdenes y consejos oportunos de éste. Procuren ir muy de acuerdo y unidos. La unión hace la fuerza” (T. P., 5.070). Instrucción y catecismo (Textos Pedagógicos, 5, 5.125-5.141). “Infíltrese en estos muchachos el espíritu de piedad, afición al trabajo y al aseo y limpieza personal y de la camarilla, ya que la ociosidad es la madre de todos los vicios, que si algún día los tuvieron, fue precisamente por vivir olvidados de Dios y alejados de la ocupación” (T. P., 5.131).
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Martínez Navarro, P. Modesto (1915-2002)



Formación religiosa Noviciado en Godella, 1930-1931. Estudios de Filosofía, en Teruel, 1931. Estudios de Teología, en Amurrio y en Roma, 1933-1937. Licenciatura (1941) y Doctorado (1943) en Teología, en el “Angélicum” de Roma. Actividades pedagógicas



La profunda y sabia preparación teórica y científica, en filosofía y teología, le predispone para captar y asumir plenamente la misión, carisma y apostolado de la Congregación TC. Su tesis doctoral tiene por título y demostración: De iure Ecclesiae in educationem catholicae iuventutis. La experiencia y práctica de la Escuela del Salvador de Amurrio, le convierte en un experto conocedor y educador de la adolescencia y juventud extraviada. Maestro de la pedagogía amigoniana. Cursos, conferencias y artículos le proporcionaron una vasta documentación para escribir su libro sobre la Adolescencia; después de sus intensos deseos, no
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Superior y Maestro de Novicios en Catignano, 1942-1945. Vicesuperior, Profesor y Educador, en Amurrio, 1946-1956. Director de Surgam, 1956. Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1956-1962. Director del Reformatorio del Sagrado Corazón de Madrid, 1962-1968. Director de Escuelas Profesionales Luis Amigó -EPLA- Godella, Valencia, 1974-1977. Director del Colegio Monte Sión de Torrente, Valencia, 1977-1980. Etapa de Estados Unidos. Amigonian School en Baltimore. 1980-2002.



llegó a componerlo. Tiene muchos capítulos de pedagogía, que están recogidos en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, con el código 23.



I.- Nuestra vida apostólica (Textos Pedagógicos, 23, 23.001-23.050). Anteproyecto de revisión, perfeccionamiento y puesta al día de las Constituciones de Religiosos Terciarios Capuchinos, aprobadas por el Capítulo General Especial, celebrado en Pamplona en los meses de julio-agosto de 1968 y en los mismos meses de 1969. “Nuestro apostolado se basa en los principios de “reeducación” cristiana tomados del evangelio y de las modernas técnicas pedagógicas” (T. P., 23.021).



II.- R eeducación cristocéntrica (Textos Pedagógicos, 23, 23.300-23.355). “Fue el mismo Salvador quien aplicó la parábola de la oveja descarriada a los niños. Con palabras divinas celebró la excelencia y grandeza de nuestra misión” (T. P., 23.300). “En Cristo encontrarán nuestros alumnos el ideal humano que buscan: en él encontrarán al hombre perfecto, al obrero honrado y cumplidor de sus deberes sociales, al hijo de familia obediente, disciplinado, laborioso; al dechado de toda perfección y virtud humana” (T. P., 23.307).



III.- Nuestro sistema de reeducación (Textos Pedagógicos, 23, 23.100-23.258). “Los principios básicos de nuestra pedagogía correccional -dice el Manual de Usos y Costumbres- nos señalan tres metas inmediatas a conseguir, íntimamente relacionadas entre sí, a saber:
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1. Estudio científico previo de las condiciones somáticas, mentales, caracterológicas y morales del alumno; 2. Tratamiento educativo adaptado a la medida de su personalidad; 3. Formación completa: religiosa y moral, física e intelectual, profesional y social” (T. P., 23.103).



IV.- Psicología de la adolescencia (Textos Pedagógicos, 23, 23.360-23.409). “El alma de un adolescente extraviado, como nos la presentó él mismo. El conocimiento de esta alma, tal como fue en su pubertad, nos ayudará a penetrar en las profundas sinuosidades de la psicología del adolescente, y en modo especial del adolescente extraviado” (T. P., 23.401).
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V.- Formación profesional (Textos Pedagógicos, 23, 23.415-23.418). “Nosotros, los que trabajamos día y noche en la regeneración de la juventud extraviada, no podemos menos de aplaudir entusiásticamente estos esfuerzos, ya que la preparación profesional de nuestros jóvenes constituye una más segura profilaxis para los que han caído y es, al mismo tiempo, oportuno y poderoso remedio para los que ya se han deslizado por la pendiente del mal” (T. P., 23.420).



VI.- R esponsabilidad, sociedad y familia (Textos Pedagógicos, 23, 23.425-23.496). “La familia, punto clave del vivir social. La familia constituye hoy día el gran centro de interés de cuantos se ocupan de las cuestiones sociales. Y es que la familia es la primera célula de la sociedad; por tanto, de su vida, organización y perfeccionamiento depende en gran manera el porvenir de esta misma sociedad” (T. P., 23.465).



VII.- L a formación, la 23.740-23.763).



información, el cine y la televisión



(Textos Pedagógicos, 23,



“Ejercen estos medios audiovisuales modernos un poderoso influjo sobre el modo de pensar y de obrar de los individuos y de la comunidad. Esta técnica debe no solo estar siempre al servicio de la verdad sino también contribuir al perfeccionamiento moral del hombre, entre importantes sectores: la información, la enseñanza y el espectáculo” (T. P., 23.740).



VIII.- Personas e instituciones (Textos Pedagógicos, 23, 23.800-23.867). “Sus dotes de psicólogo y educador se manifestaron de un modo especial en la organización del Reformatorio de Amurrio. Don Gabriel siempre tuvo íntimo contacto con los directores de este centro; y junto con ellos se estableció el régimen a seguir” (T. P., 23.803).



IX.- Textos Pedagógicos del P. Modesto
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Los Textos Pedagógicos del P. Modesto Martínez Navarro están recogidos en la colección Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, bajo el prefijo y código 23.



Martínez Ros, Estanislao (1864-1936) P. Bernardino María de Alacuás Ya sacerdote, (Diciembre de 1887), ingresa en la Congregación TC, el 21 de junio de 1890, a los 25 años y 3 meses. La mayor y mejor parte de su vida religiosa la pone al servicio de la misión regeneradora de la juventud extraviada. Ejerce reiteradamente la dirección de los Centros más típicos y característicos de la pedagogía amigoniana. En primer lugar, los muy clásicos e históricos de la Congregación. La Escuela de Reforma de Santa Rita, por tres periodos: 1896-1899, 1917-1920 y 1923-1926. La Colonia de San Hermenegildo, en dos épocas: de 1902 a 1904 y de 1907 a 1908. En el Monasterio de Yuste, el año 1904-1905.



En el Buen Pastor de Zaragoza, 1929-1932; y en Nuestra Señora de Covadonga de Sograndio, Oviedo, 1936, que tiene que abandonar rodando con sus muchachos por varios pueblos de Asturias, para encontrar la muerte en Bilbao, el día 25 de septiembre de 1936. Comparte esta pedagógica misión con importantes cargos de gobierno de la Congregación: Definidor Provincial: 1896-1899; Superior Provincial: 1899-1902; Consejero General: 1902-1908 y 1920-1926; y en la Formación de Religiosos y Maestro de Novicios: 1905-1907 y 1910-1922.
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Y en segundo lugar, los Reformatorios de la Obra de Protección de Menores:



M aestro de Pedagogía A migoniana La intensa vivencia y experiencia educativa del P. Bernardino en los distintos centros de reforma y especialmente en la gran Escuela de Santa Rita hacen de él un eminente y auténtico maestro de la pedagogía amigoniana. Bajo su mandato y firma se presenta a la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares la primera visión oficial, sintética y conjunta, del sistema amigoniano, en el famoso documento de la Histórica Relatio, de 4 de enero de 1902, para dar explicación del espíritu, método y obras pedagógicas de la Congregación. Bellas consideraciones pedagógicas y sabias lecciones educativas quedan escritas en sus Memorias de Santa R ita, (de los años 1917, 18 y 19 y 1923, 24 y 25), donde, además de apreciarse la evolución y perfeccionamiento del sistema de la Escuela de Reforma de Santa Rita, emerge sutilmente un delicado “estilo bernardino”, pleno de sentido apostólico y pedagógico, y desbordante de amor y cariño hacia la misión de la educación correccional y particularmente hacia los alumnos y corrigendos. “Los Religiosos no tenemos más interés que perfeccionar la obra que tenemos entre manos, cada vez más convencidos de la altísima trascendencia de nuestra misión” (Memoria de Santa Rita, 1917, pág. 15). “¿Corregidos o no corregidos, quién se atrevería a afirmarlo rotundamente? Aun en el caso más favorable por la edad, por la educación anterior, por el ejemplo de su familia, por la oportunidad al traerlo a nuestra Escuela, por el tiempo de estancia en la misma, etc., sería desconocer la debilidad humana, sobre todo la juvenil, para responder de lo futuro. Casos hay en que muy corto tiempo de reflexión basta para encauzar definitivamente una vida disipada. En otros puede predecirse de antemano que serán poco menos que inútiles todos los trabajos, porque más que otra cosa, son casos psicopatológicos de muy difícil si no imposible remedio” (Memoria de Santa Rita, 1917, pág. 5). “Los Religiosos, a Él atribuyen los progresos que en el terreno material, literario, científico y moral, prestan a la misma Escuela.” DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Los medios con que contamos en lo moral: 1º Ocupación constante en los estudios. 2º La vigilancia que previene. 3º El consejo individual. 4º El catecismo. 5º Explicación del Santo Evangelio. 6º Frecuencia espontánea de Sacramentos. 7º El buen ejemplo. He aquí una pedagogía que no envejece. Este es el secreto infalible para la educación de la voluntad de los jóvenes que han sido rebeldes a la autoridad paterna” (Memoria de Santa Rita, 1923, páginas 9 y 10).



480



La Memoria de la Escuela de Santa Rita del año 1925, contiene un breve tratado, bello y preciso, del Historial de Santa Rita y su Sistema Educativo: “A todos los sistemas pedagógicos preferimos y empleamos, con notorio aprovechamiento, el preventivo. La Pedagogía de la Religión cristiana, teórica y práctica. El estudio psíquico del Adolescente. La educación de la voluntad y del carácter. El estudio del corazón humano. El pedagogo tiene mucho camino andado si estudia a fondo los movimientos del corazón humano” (Memoria, 1925, página 15 y siguientes). Una Memoria Extraordinaria de la Escuela de Santa Rita, es la que el P. Bernardino presenta, junto con el Secretario Inspector del Patronato D. Manuel Cossío y Gómez-Acebo, al III Congreso Penitenciario Español, de Barcelona, en Abril de 1920, que podría tomarse ya como exposición modelo y acabado de lo que es y ha sido la Escuela de Reforma de Santa Rita.
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“Su paso por la Escuela de Reforma le corrigió; estudió y volvió a su casa completamente transformado... debido a las enseñanzas y consejos de los Padres del Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma de Santa Rita” (Memoria del III Congreso Penitenciario, 1920, pág. 27).



Méndez Perpiñá, José (1855-1928) P. José María de Sedaví Personalidad relevante y extraordinaria de la Congregación TC. En sus manos deposita el P. Fundador el naciente Instituto, cuando, dolido y obediente, ha de alejarse hacia Orihuela, en diciembre de 1889: “Por lo que hube de encargar y poner al frente de la Comunidad al P. José de Sedaví, que reunía mejores condiciones para ello” (Ocla, 12.3). Bajo su autoridad y mando queda el régimen y gobierno de la Congregación durante la mayor parte de su vida religiosa: en un primer periodo, absoluto y decisivo, como Comisario Provincial, 1890-1896; Primer Superior Provincial, 18961899, Definidor Provincial, 1899-1902; Primer Superior General 1902-1908; y en un segundo periodo, más compartido y fraternal, como Tercer Superior General, 1914- 1920; Vicario General, 1920-1926.



De características similares al Padre Amigó, por edad, naturaleza, celo sacerdotal y apostolado social, se identifica plenamente con la idea fundacional, la asume, controla y dirige, de modo tal que algunos consideran ser una refundación o cofundación. De su fidelidad a la fundación amigoniana siempre se ha guardado un venerado y admirable respeto, hasta que se han conocido las duras y veladas críticas que le dedica el mismo Padre Fundador (Ocla, 1743-1745 y 1774-1778).
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Bajo su iniciativa y voluntad se ponen en marcha las principales obras educativas de la Congregación: La Escuela de Reforma de Santa Rita, en 1890. La Colonia de San Hermenegildo, en Dos Hermanas, Sevilla, en 1899. La Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio, en 1916.



“A pesar de lo refractario que era el P. José a cultivar las relaciones sociales, los que le trataban sabían apreciar su sólida formación científica y literaria, sus grandes virtudes religiosas, su exquisito trato sin amaneramientos, su don de gentes” (Testimonio de su mejor conocedor y amigo el P. Domingo de Alboraya, en “Adolescens, surge” 1931, pág. 209). Actividad, dominio y energía derrochó el P. José al servicio de los dos grandes ideales de la Congregación: “Durante su larga carrera de apostolado en pro de la juventud y de la formación de nuestro Instituto” (P. Domingo de Alboraya, en el Correo de Andalucía, del 3 de noviembre de 1928). Al servicio de la Pedagogía Amigoniana, fin específico del Instituto, puso, además de su mente clara y perspicaz, que había cultivado con los estudios de Doctorado en Teología, su genio vigilante y observador, para que se recondujese y encarrilase definitivamente la Congregación hacia la “redención de la juventud viciosa o extraviada” (Vide, Concordia de Santa Rita, mayo 1890) Interviene personalmente, dialoga y concuerda la contratación de Bases de Convenio y Actuación para los dos sistemas educativos más perfectos y prestigiosos que ha establecido la Congregación: El de la Escuela de Reforma de Santa Rita, con el prestigioso Jurisconsulto D. Francisco Lastres, en 1890 y el de la Casa del Salvador, con el apóstol de la juventud, D. Gabriel María de Ybarra, a partir de 1916. (Vide, Correspondencia múltiple del P. José y D. Gabriel). Presenta dos Memorias.-1894 y 1898- a la Junta de Patronos, sobre el estado de la instalación y funcionamiento de la Escuela de Reforma de Santa Rita” (Vide Aya-Robla, 1906, pág. 21 y 27). Otros escritos pedagógicos o educativos no se conocen más que bellas expresiones e imágenes extraídas de sus cartas. “Nada escribió para el público, pero todos los que fuimos sus hijos espirituales guardamos, como reliquias de un santo, cartas primorosas y doctrina excelsa” (P. Domingo de Alboraya, Correo de Andalucía, 3 de noviembre de 1928).
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Fundaciones, casas y convenios (Textos Pedagógicos, 2, 2.001-2.031). “Merced a las gestiones del dignísimo Secretario general, D. Francisco Lastres, a quien nunca agradeceremos bastante el fácil acceso que nos proporcionó a las Primeras Autoridades; y los preciosos datos que nos suministraba, frutos de sus constantes estudios en pro de la juventud extraviada” (T. P., 2.001). “En mi mesa tengo la solicitud pedida, referente al ingreso y toma a nuestro cargo de la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio, documento que hacemos constar en nuestro archivo y que mandamos a la Curia Eclesiástica de Vitoria, para que el Sr. Obispo nos conceda el permiso para entrar en su diócesis, al objeto indicado” (T. P., 2.013). Los religiosos y la obra de corrección (Textos Pedagógicos, 2, 2.032-2.071). “Esta Casa -Escuela de Reforma de Santa Rita- que ejercita de lleno el fin u objeto de nuestro Instituto, prosigue, como desde sus principios trabajando en la corrección y enmienda de la juventud extraviada” (T. P., 2.034).
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Los alumnos. Normas de educación (Textos pedagógicos, 2, 2.072-2.102). “En el primer periodo es cuando el corazón del alumno está en sazón para sembrar en él la santa semilla de la doctrina salvadora del divino Corazón, único medio de regeneración del joven disipado” (T. P., 2.081). Trabajo e higiene corporal y mental (Textos Pedagógicos, 2, 2.103-2.119).
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“Necesidad de que haya un trabajo intensivo en la corrección de los alumnos; y un interés grande en los religiosos en no estar parados, ni permitir a los alumnos que pasen siquiera una hora tendidos en la cama y sin trabajo corporal y mental” (T. P., 2.103).



Miguel Arahal, José (1887-1936) P. Bienvenido María De Dos Hermanas He aquí un hombre, auténtico producto TC, de la más pura Escuela Amigoniana y “Nazarena”, de Dos Hermanas (Sevilla). Apenas entreabiertas las puertas de la Colonia de San Hermenegildo, por ellas se cuela, a sus doce años, (22 de marzo de 1900) el intrépido y tierno adolescente José. Desde este momento, sólo formación y ambiente Terciario Capuchino en su vida. I.- Formación y estudios Estudios en San Hermenegildo (1900-1902). Noviciado en Monte Sión (19031905). Prácticas educativas y religiosas en Santa Rita (1907), San Hermenegildo y Monte Sión (1908-1911). Estudios de Filosofía y Teología en San Nicolás, Teruel y Fundación Caldeiro, Madrid (1912-1920). Ordenado Sacerdote a los 33 años. Primera Misa: 6-VII-1920.



Toda su vida un fecundo apostolado pedagógico y amigoniano: Maestro de Novicios (1920-1922). Profesor de Filósofos (1922). Superior y Administrador de Godella (1923-1927). Vicario General (1926) y Consejero General (1932-1936). Superior General (1927-1932). Director de la Casa del Salvador de Amurrio (19321935). Director de la Escuela de Reforma de Santa Rita (1935-1936). Sacrificado en la Pradera de San Isidro, el 1-VIII-1936.
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II.- Actividad pedagógica y apostolado



III.- R elevante figura de la pedagogía amigoniana No inventó la pedagogía amigoniana, pero sí fue quien, rompiendo los moldes tradicionales de reglamentos y regímenes en que se había encorsetado la rutina educadora TC, la abrió e impulsó a horizontes lejanos y aires renovadores. “Sabía que para llevar con dignidad la misión redentora de los TC se necesitaba más y más preparación técnica a nivel superior, e impulsa el tecnicismo de los sistemas pedagógicos, y así empezó a enviar religiosos jóvenes a centros especializados ya de España como del extranjero. Sus miras, universalistas; él veía en sueños a la Congregación desplegando su apostolado sin límites ni fronteras. Espíritu metódico, analista, serio, enamorado del orden, enemigo de la improvisación. En el mando se distinguió por su firmeza; exigente con los demás, lo era primeramente consigo mismo”. (P. Fausto Hernández, Boletines A. L. A.). IV.- Especialización psicopedagógica En abril de 1926, se celebró en la Academia Universitaria Católica de Madrid, un curso de psicopedagogía, con prestigiosos y distinguidos profesores, y entre los alumnos TC figura en primer lugar el Rvdmo. P. Bienvenido (“Adolescens, surge”, 1931, pág. 118 y 125). Para el P. José de Miguel Arahal, fue importante y decisiva su asistencia a este curso, “que sirvió de fundamento para todos los demás”: capta ideas, genera impulsos, reafirma proyectos, con que pronto pondrá en marcha el movimiento pedagógico renovador de la congregación. V.- Horizontes sin fronteras



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Mucho tiempo llevaba la Congregación, entre intentos y titubeos, queriendo rebasar nuestras fronteras, especialmente atraída por Italia, Colombia y Argentina. El P. Bienvenido, Superior General valiente y decidido, fue quien plantó las primeras Comunidades TC en el exterior: en Italia, 2-11-1927, Galatone (LECCE); en Colombia, San Antonio de Bogotá, año 1928; y dejó preparada y lista la instalación en Argentina, Colonia General Belgrano de Tucumán, 1-IX-1932 (P. Luis de Masamagrell, del P. Sebastián Fatizzo, págs. 289, 305, 311. “Adolescens, surge”, 1931-1936, pássim). VI.- Movimiento pedagógico de la Congregación La Educación Correccional, después del duro y prolongado sistema de Santa Rita, se libera y tecnifica con los métodos de la Casa del Salvador y otras múltiples experiencias próximas y extranjeras. Tenaz promotor de este dinamismo renovador y de la búsqueda, conocimiento y estudio de nuevas técnicas, más seguras a la vez que diversas y liberales, resulta ser el P. José De Miguel Arahal, quien desde su autoridad general:
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1) Anima y aprueba los primeros Viajes de Estudio por Europa, especialmente a Bélgica y Alemania, para conocer instituciones y aprender enseñanzas pedagógicas, como las de la Escuela de Moll, año 1928 y siguientes (“Adolescens, surge”, 1931-36, Viajes de estudio, pássim. Viajes de estudios, 1929, P. Pérez de Alba, mecanografiado). 2) Organiza y convoca las primeras Conferencias Pedagógicas, de manera científica, técnica y oficial. “Adolescens, surge”, 1931, pág. 48 y ss. Año 1930, 9-10 de enero la 1ª; 20-21 noviembre la 2ª. “Nos congregamos para perfeccionarnos, con celo y constancia, en la que San Gregorio Nacianceno llama ARTE DE LAS ARTES y CIENCIA DE LAS CIENCIAS, de regir y formar la juventud” (Discurso inaugural, “Adolescens, surge”, 1931, pág. 51 y siguientes). 3) Promulga las primeras Conclusiones Pedagógicas para aplicación y práctica en nuestros centros y seminarios, distintas de las limitadas en las Constituciones y Reglamentos, deducidas del estudio y reflexión de los expertos (“Adolescens, surge”, 1931, pág. 58. Veintisiete conclusiones aprobadas: 22 de noviembre de 1930). 4) Manda, estimula e institucionaliza la asistencia regular de los Educadores TC a los Cursos de Especialización Psicopedagógica de los Centros de Estudios de Madrid y Amurrio, creados a tenor de la R. O. de 2 de junio de 1928, que perfeccionaba la R. O. de 14 de mayo de 1926 (“Adolescens, surge”, 1931, P. Pérez de Alba, pág. 116 y siguientes). 5) Él mismo, emprende y realiza interesantes visitas de aprendizaje y estudio, por distintos países e instituciones de Europa y América del Sur, años 1933 y 1934, respectivamente. “Adolescens, surge”, 1934, 281-287; 1935, 373-385, 431441, 505-519, 611-622. Viajes a Europa. “Adolescens, surge”, 1935, 654-666; 1936, 14-23; 1934, 327-329. Viaje América del Sur.



“Le enviaré en breve la distribución de la Sección de Observación, la general de la Casa y el horario de la clase Profesional” (Carta a D. Gabriel 28-XI-1933). “Debe concertar un punto de la Sección Especial: de los dos auxiliares que hemos de buscar, uno habrá de tener conocimientos de un oficio en que entretener a “los difíciles” algunas horas al día: esteras, cestas de mimbre, alpargatas” (Carta a D. Gabriel, 14 marzo 1935). “Los PP. de Moll me dicen”: Nos han puesto un Reglamento de trabajo muy severo, todas las horas bien ocupadas”. “Aquí nos dan un trato que nos edifica, nunca sospeché llegara a tanto” (Carta a D. Gabriel, 3 julio 1935). “Por otra parte lo de Madrid ofrecerá dificultades, pues Dña. Genoveva (Superiora General de las Hnas. Terciarias) no quiere religiosas vestidas de seglar. Me dijo que antes renunciaba a la fundación que abrir más casas con religiosas disfrazadas. Esto a pesar del interés que tiene en que su entidad se de-
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6) Sigue con sumo interés el desarrollo y perfeccionamiento de los métodos educativos por parte de los religiosos TC como de las Instituciones que dirigen, o de las personalidades y presidentes de los Tribunales Tutelares de Menores (Correspondencia del P. Bienvenido).



dique especialmente a las chicas de reformatorio”. “Accedería a que Dña. Juanita (religiosa TC) continuara al frente de Bilbao”. (Carta a D. Gabriel, 3 julio, 1935). VII.- Bajo su patrocinio nace “A dolescens, surge” en 1931 Una discreta advertencia, en nota manuscrita que pasa el P. Bienvenido al fundador de la revista P. Pérez de Alba, dice: “En el artículo de presentación no nombre al P. General. Presente la cosa como un pensamiento de un grupo de Padres que ha obtenido la aprobación de los Superiores”. Al firmar los artículos, no pongan TC como sobrefirma. Esto se supone, ya que toda la redacción es nuestra”. Esto, evidentemente, indica que el P. Bienvenido, entonces Superior General, toma intervención directa y personal, en la aparición de la Revista y el acontecimiento le parece tan memorable e importante que le hace exclamar, con el vate latino Horacio: “ALBO DIES NOTANDA LAPILLO” (”Adolescens, surge” 1931, 47). Reclama el aplauso, para una necesidad unánimemente sentida, “merecedora del cariño de todos los Religiosos” y, aunque considerada como humilde arroyo, le dedica los “cantos poéticos de algún romántico”: “Que ella sea la resultante, el río caudaloso al que afluyan los conocimientos pedagógicos, las experiencias profesionales de toda la Congregación, para que de ese caudal común podamos aprovecharnos en la nobilísima tarea de nuestro apostolado en favor de la juventud”. (“Adolescens, surge”, 1931, 48). VIII.- Nuestro método pedagógico Motor de grandes empresas, no le arredra el temor que a otros invade y, sin más, plenamente convencido y decidido, ordena, por circular de 29 de mayo de 1931, nueva redacción del capítulo IX (Artículos 1-4) de la segunda parte del Manual de Usos y Costumbres, con el título justo e inequívoco: Nuestro método pedagógico.
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“El título podría ser: Nuestro método pedagógico, y dividirlo en tres partes: a) lo que atañe y deben saber todos los Religiosos, b) de los Inspectores, y c) Profesores y Jefes de Taller. No obstante esta indicación, podrán los que tomen parte en la redacción proponer otro título y divisiones, según el plan que pretendan desarrollar” (Carta circular del P. Bienvenido, 29 de mayo de 1931). IX.- Principio básico de colaboración amigoniana “El blanco es que, con nuestra actuación, mejoren las Instituciones. Sin embargo, yo no admitiría este principio si se hubiera de excluir la enseñanza religiosa. Lo propuesto no es que los Religiosos colaboren con entidades laicas, sino que los Religiosos puedan, deban, en ciertos casos, admitir la colaboración de los seglares” (“Adolescens, surge”, 1936, pág. 17).
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Pérez de Alba y Lara, José Ramón Germán (1895-1978) Fr. José María de Madrid



El P. Pérez de Alba y Lara, de nombre José Ramón Germán, madrileño y gato cabal, inició su aprendizaje pedagógico y las primeras experiencias educativas a la vez que realizaba sus estudios teológicos y se ordenaba de sacerdote en la Escuela de Reforma y Asilo de Corrección Paternal de Santa Rita de Carabanchel Bajo, Madrid. Esta confluencia, intensamente vivida y lograda por igual, de vocación y espíritu carismático TC, de reflexión teológica y observación antropológica del joven caído o extraviado, ofrece a su personalidad una profunda calidad humana, fina, discreta y sensible, característica peculiar que definiría su vida, generando en la Congregación un auténtico producto patrimonial rico e inconfundible. Formación religiosa



Actividad pedagógica Presidente y Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1924-1930. Director del Reformatorio Príncipe de Asturias de Carabanchel Bajo, Madrid, 1930-1933. Presencia en Colombia, en el Asilo San Antonio de Bogotá. Delegado General, 1933-1946. En Argentina, Director de la Colonia General Belgrano, en Tucumán,
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Noviciado: Godella, 1915-1916. Estudios filosóficos: Godella, 1918. Estudios Teológicos: Caldeiro, Amurrio, Santa Rita, 1918-1922. Ordenación Sacerdotal: 29 de junio de 1923.



1946-1950. De nuevo en Colombia, Superior del Asilo San Antonio. Delegado General, 1950-1956. Director de la Casa de Clasificación “El Cristo” de Bilbao, 19561961. Superior Provincial de la Provincia de la Inmaculada, 1961-1964. Encargado del Hogar Saltillo de Portugalete, 1968-1974. Pastoral y descanso en el Colegio Fundación Caldeiro de Madrid, 1974-1978. Tres etapas bien diferenciadas forman sus actividades pedagógicas: 1ª) con una dedicación plena a la teoría y práctica de la pedagogía correccional; 2ª) más centrada en actividades pastorales y educativas: profesor de niños, religiosos y estudiantes; 3ª) relacionado con la proyección de la Obra de Menores, en ambientes nacionales e internacionales. Su prolongada estancia en Colombia, diríamos que constituye, en general, la segunda etapa vital del P. Pérez de Alba, que sin abandonar completamente la pedagogía correccional, se centra preferentemente en actividades pastorales, apostólicas y formativas. También de gran relación con autoridades e instituciones, eclesiásticas y civiles. Corresponde esta etapa a su estancia en Colombia, centrado en el Asilo San Antonio de Bogotá, durante los años 1933-1947 y 19501956, que concluye con la imposición de la Cruz de Boyacá. Hay que resaltar dentro de esta etapa su estancia en Argentina (1947-1950), como Director de la Colonia de Menores “General Belgrano” de Tucumán, donde reproduce y aplica todas las preferencias pedagógicas, métodos, cursos y conferencias, nacidas y vividas en la Casa del Salvador de Amurrio y en el Reformatorio Príncipe de Asturias de Madrid.
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En este periodo destacamos su profesorado en la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, explicando Psicología Experimental, durante varios cursos entre los años 1944-1954. Promueve la fundación de la revista El Sembrador. Ve convertida en realidad la anhelada apertura de la misión específica TC en las Casas de Menores de Fontidueño, Barranquilla, Casa de Observación El Redentor y Manizales, entre los años 1951 y 1953. En la Colonia General Belgrano de Tucumán, junto con el P. Miguel Cabanas, instala el Laboratorio Psicotécnico y la Sección de Observación. Reorganiza y clasifica las demás Secciones. Introduce los métodos tradicionales de la pedagogía amigoniana. Organiza y dirige el primer curso de Especialización Psicopedagógica. En Buenos Aires se reencuentra con su viejo amigo y profesor el marianista D. Pedro Martínez Saralegui. Y entra en conocimiento y buena relación con el Dr. Bela Székely. I.- Carisma y fin de la Congregación. (Textos Pedagógicos, 16, 16001-16.087). Tema mimado por el P. Pérez de Alba. Fruto de su acendrada vocación TC y una certera visión carismática de la Congregación. El fin especial. Un sistema nuevo. El alma del sistema. Formación y estudio para nuestro fin específico. “Misión providencial de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores que, con su fundación viene a aportar una
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solución al inquietante problema de la infancia abandonada y delincuente. Idea genial del Fundador, Fr. Luis Amigó y Ferrer quien, adelantándose a las modernas legislaciones de Tribunales de Menores, funda una congregación para la educación correccional de la juventud” (Textos Pedagógicos, 16.025). Tres etapas, muy diferenciadas, forman sus actividades pedagógicas. Primera, una dedicación plena, teórica y práctica, a la Pedagogía Correccional; segunda, docente y de formación humanística, pastoral y profesional, tanto a niños y menores de protección y aspirantes y jóvenes religiosos, como a estudiantes de psicología experimental. II.- Pedagogía correccional (Textos Pedagógicos, 16, 16.101-16.238). La primera etapa del P. Pérez de Alba, la más fecunda y fructífera, es la que se centra en la creación y síntesis de la pedagogía correccional, “nuestro procedimiento pedagógico”, que desarrolla en los centros de la Casa del Salvador de Amurrio y en Reformatorio “Príncipe de Asturias”, de Madrid, en los que ejerce la dirección durante los años de 1924 a 1933. Auténtica primicia de la Pedagogía Correccional y de la Pedagogía Amigoniana. El P. Pérez de Alba es el primer pedagogo TC que mejor plantea y resuelve el quehacer diario de un educador, el estar al pie de sección, el “estar con los chicos”, con la actitud y ciencia que lo instruye y explica. Conjunta “la instrucción y moralización” con la pedagogía. Es lo que hacen los Educadores TC. Hacen pedagogía, pero una pedagogía especial: la Pedagogía Correccional. “Para los educadores, más que problema, es cuestión de estudio y de especialización del tratamiento para estos sujetos, dentro de la especialidad que supone la Pedagogía Correccional”. (Algo de Pedagogía Correccional. “Adolescens, surge”, 1931, pág. 27).



Con el mismo maestro habían explicado sus lecciones los primeros profesores de pedagogía y pedagogía correccional en los primeros cursos de especialización: D. Inocencio Jiménez, Sr. Guallart, Folch y Torres o D. Enrique Benito y D. José Talayero. A partir del año 1927 el P. Pérez de Alba se convierte en habitual e indiscutible autor y profesor de Pedagogía Correccional, no sólo en los cursos de especialización, sino en cualquier aula o foro de conferencias donde tuviera algo que ver la pedagogía amigoniana. “Nosotros, que hace tantos años estamos viviendo esa pedagogía y que tenemos un compendio de ella en nuestras Constituciones, podríamos hacerla: una exposición completa y sistemática de pedagogía correccional” (“Adolescens, surge”, 1931, págs. 27 y 344).
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El verdadero maestro e instructor de pedagogía para los Terciarios Capuchinos es D. Rufino Blanco y Sánchez (1861-1936). Ver Diccionario de Autores. Y el gran introductor de la pedagogía de Rufino Blanco en la pedagogía amigoniana es el P. Pérez de Alba.



Dentro de este capítulo, entra intensamente en la solución educativa y eficaz de los difíciles, sin salirse del ámbito de la pedagogía, estableciendo clasificaciones diferenciales de carácter y comprometiendo tratamientos específicos (Textos Pedagógicos, 16, 16.201-16.230). “Con la denominación de difíciles se comprenden varias clases de reformandos, normales unos, deficientes cuantitativos otros, neuro y psicópatas algunos, necesitados de distinto tratamiento del que se da en los reformatorios de tipo educativo, con cuyos alumnos no se deben mezclar” (“Adolescens, surge” 1932, pág. 69). III.- L as conferencias (Textos Pedagógicos, 16, 16.133-16.183). El P. Pérez de Alba era el clásico e insustituible profesor y conferenciante de los primeros cursos de especialización desde 1926 hasta 1933. Existen varias versiones de tales conferencias. Imprescindibles para entrar y comprender el sistema amigoniano de la educación correccional. “Al organizar D. Gabriel Mª de Ybarra este curso científico... La materia de estas cuatro lecciones está ya señalada en el cuadro de distribuciones de clases. Trataremos, primero, del régimen general del Reformatorio, de la Ficha Psicopedagógica de los alumnos, del Boletín de Observación y finalmente de las notas ulteriores que periódicamente se remiten al Tribunal” (T. P., 16.133). IV.- Nuestro procedimiento pedagógico (Textos Pedagógicos, 16, 16.113-16.131). “Esto a la vez que de satisfacción nos debe servir para encariñarnos más y más con nuestro fin especial y con el método que nuestras Constituciones nos proponen para realizarlo, por ser método propio, aprobado por la Sede Apostólica y ajustado a las orientaciones modernas. Estudiarlo debe ser nuestro trabajo, cumplirlo nuestra más viva satisfacción, perfeccionarlo nuestro ideal” (T. P., 16.131).
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V.- L a ficha Moll y la Ficha de A murrio (Textos Pedagógicos, 16, 16.165-16.177). “Nuestra ficha, hecha con la colaboración del médico y del pedagogo, da especial importancia a la observación psicopedagógica. Está tomada de Moll; y la primera que utilizamos en este Reformatorio de Amurrio fue la misma de Moll” (T. P., 16.165). “La Escuela de Moll modificó después esta ficha, dejándola en la forma siguiente...” (T. P., 16.168). “Nosotros utilizamos el primer modelo hasta 1926, en que viene la reforma hecha en Moll; pensamos también en reformar la nuestra, conservando los grandes capítulos de Moll referentes al examen mental, moral y de orientación profesional, pero modificando el procedimiento para hacer estos exámenes y utilizando para ellos reactivos apropiados y ya contrastados” (T. P., 16.169).
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“La conveniencia de que la exploración moral apareciera también expresada en forma de gráfico, nos hizo pensar en la forma de modificar esta parte de nuestra ficha. (T. P., 16. 169, 2º). “El primer cursillo celebrado en Amurrio, en agosto de 1926, nos ofreció la ocasión propicia para tratar de esta reforma con los profesores Sres. Martínez Saralegui y Talayero, especialmente en estos estudios; y el resultado de aquel cambio de impresiones fue un estudio detenido del asunto, del que surgió la ficha actual; que empezó a regir en enero de 1927 (T. P., 16.172, 6º). VI.- El examen moral. Cuestionario 16.402-16.416).



y reloj moral



(Textos Pedagógicos, 16, 16.174



y



“El más importante, como dijimos, porque nos debe descubrir las deficiencias morales del menor para corregirlas; y el más difícil y largo de realizar pues ha de ser, principalmente, a base de observación” (T. P., 16.174). “El gráfico es de forma circular y se halla dividido en doce esferas y cada sector, a su vez, en cuatro partes, que corresponden a cada uno de los epígrafes que aparecen en la hoja del examen” (T. P., 16.174, 2º). “D. Pedro Martínez Saralegui llevó a la realidad el gráfico del examen moral, que por su forma y disposición ha venido llamándose entre nosotros reloj moral” (T. P., 16.409). “Para llenar el gráfico o reloj moral, se necesita llenar antes el cuestionario, a base de interrogatorio y observación” (T. P., 16.174, 8º). VII.- Clasificación teleológica (Textos Pedagógicos, 16, 16.178). “Nosotros adoptamos la clasificación teleológica. Esta clasificación nos la da la naturaleza misma de la educación, que tiende a un fin, que es el niño convertido en hombre honrado, corregido de sus defectos y puesto al abrigo de sus debilidades; de aquí que no se hace más que buscar para cada menor el factor finalista que debe dominar en su educación y el régimen al cual debe someterse” (T. P., 16.178, 8). “La nuestra es la misma que emplean los Reformatorios belgas del Estado, basada en el fin de la reeducación” (T. P., 16.178, 7º).



“CORREGIBLES: Simples: Ningún signo de perversidad ni de incorregibilidad, pero ninguno tampoco de corregibilidad próxima. Afirmados: Signos de corregibilidad. No sólo acomodamiento, sino adhesión a lo que se manda. Obra bien aunque no le vean. Asentimiento íntimo. Disciplina más que adhesión. Mejorados: Signos de enmienda asociados, habituales, razonados por el menor, sin que sean suficientes para asociarle a los conservados” (T. P., 16.178, 9º). “Dentro de cada pabellón hay dos grupos: en uno están los corregibles simples; y en otro, los mejorados y afirmados. Para no emplear esta nomenclatura delante
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VIII.- Grados de corrección y grupos de tratamiento (Textos Pedagógicos, 16, 16.178).



de los alumnos, llamamos Grupo de Esperanza, al primero y de Perseverancia al segundo (T. P., 16.178, 10º, 11º). IX.- Los difíciles (Textos Pedagógicos, 16.201-16.210). “Hay varios tipos de difíciles cuya característica común es la de no adaptarse bien al tratamiento de reeducación tal como se da en nuestros establecimientos corrientes de reforma, beneficiándose poco de este tratamiento y siendo un obstáculo para que los no difíciles se beneficien de él como debieran”. La definición que daba Mr. Rouvroy, del niño difícil, en 1929, es la siguiente: El niño difícil es el que tiene necesidad, el que tiene más necesidad que otros, y que, no conociéndola él mismo, expresa mal su necesidad, es decir, de una manera que rompe la disciplina escolar, familiar y social” (T. P., 16.203). X.- Sistemas educativos. Progresivo, preventivo, de diferenciación (Textos Pedagógicos, 16, 16.316-16.333). “Organizado y conducido un establecimiento de acuerdo con el Sistema Preventivo, hay un principio muy importante, que es la clasificación de los educandos y su agrupación según las condiciones de cada uno. El Sistema Preventivo y el Sistema de Diferenciación, constituyen en su conjunto, el fundamento del Sistema Pedagógico Progresivo” (T. P., 16.333).
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XI.- Los cursos 16.548).



de especialización psicopedagógica



(Textos Pedagógicos, 16, 16.521-



A tenor de la Real Orden de 14 de mayo de 1926, que dispone la obligación de preparación científica teórico-practica y experiencia de servicios en un centro de educación correccional, para todos los directivos y educadores, el P. Pérez de Alba se convierte en el “almus pater” de estos cursos, tanto en su organización y gestión como en su desarrollo programático y doctrinal, en colaboración con las autoridades del Consejo Superior de Protección de Menores. Además, profesor indiscutible de Pedagogía Correccional (“Adolescens, surge”, 1931, págs. 116-128). O en (Textos Pedagógicos, 16, 16.521-16.548). “Nuestra Congregación, siguiendo un criterio laudable y a la vez necesario, ha prestado decidido concurso a estos cursos, puesto que, como se verá por la lista adjunta, ha enviado religiosos a casi todos los que se han organizado, y además ha contribuido a su celebración facilitando el personal necesario para jefes de grupos de prácticas y aún para otros servicios” (T. P., 16.530). XII.- Establecimientos visitados en Europa (Textos Pedagógicos, 16, 16.515-16.520). “De cinco clases han sido los establecimientos visitados. A saber: I) De Psicología Experimental.
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II) De Psicología aplicada a la Orientación Profesional (y Selección Profesional). III) De Psicología aplicada a la Enseñanza y Educación de Anormales. IV) De Psicología aplicada a la corrección de chicos menores. V) De Psicología a aplicada a la corrección de chicas menores” (T. P., 16. 515). XIII.- L a revista “A dolescens, surge” (Textos Pedagógicos, 16, 16.820). Tiene una importancia trascendental para la pedagogía amigoniana. El P. Pérez de Alba es su creador, con la bendición del Padre Fundador y la aprobación del Superior General, y su principal impulsor y entusiasta redactor en los primeros números. “Adolescens, surge”, se convierte entonces, y también lo es ahora, en la verdadera enciclopedia pedagógica de los Terciarios Capuchinos. Se publica bimestralmente desde el año 1931 hasta el 1936. En cierto modo continuada por Surgam y Alborada. “Un proyecto que creo de gran interés para nuestra amada Congregación. Este proyecto es publicar una revista o boletín propio y exclusivo de nuestra Congregación, que sirva para ponernos en comunicación de ideales y entusiasmos, de métodos y procedimientos para realizar con el mayor fruto la grande obra de la reforma de la juventud extraviada. Contenido de la revista, sección primera: Pedagogía Correccional – Ciencias relacionadas con la Pedagogía”. Presentación del Proyecto al Padre Fundador, 6 de diciembre de 1930. XIV.- Pedagogía apostólica y social (Textos Pedagógicos, 16.440-16.499). “Y si queremos ya recordar alguna lección del Maestro, fijémonos en la que nos enseña la dignidad del niño, sujeto de nuestra educación. Está contenida en el capítulo 18 de San Mateo: ¿Quién es el mayor, en el reino de los cielos? Llamó Jesús a un niño y lo puso en medio de ellos…” (T. P., 16.465). XV.- Colaboración con personalidades e instituciones (Textos Pedagógicos, 16, 16.80116.868).



Una de las facetas más intensas y cultivadas de la vida del P. Pérez de Alba fue su relación con distintas personas y organismos, especialmente de la Obra de Protección de Menores, tanto en el ámbito nacional como internacional; tales relaciones contribuyeron poderosamente al conocimiento, aplicación y práctica de la pedagogía amigoniana, en particular, así como a la expansión y prestigio del tratamiento educativo y social de los menores, en general.
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Es la tercera etapa que diferenciamos del P. Pérez de Alba, aunque constituida por distintos tiempos y espacios de su vida, pues empieza en España, 19241933, continúa por Colombia y Argentina, 1933-1956, y se reemprende de nuevo y se consuma en España, 1956-1978.



Empezó esta relación personal y fraterna con los apóstoles de la juventud extraviada, D. Gabriel Mª de Ybarra y Mr. Maurice Rouvroy. Con sus ilustres asesores y maestros, D. Pedro Martínez Saralegui y D. Rufino Blanco o el P. Fernando Mª Palmés. Con sus distinguidos y admirados amigos Christiaens, Claparede, Mr. West, o los Hemanos de la Caridad de Gante. Establece relaciones familiares con las más importantes instituciones europeas de reeducación de menores, mediante reiteradas visitas: Moll, Saint Servais, Saint Hubert, Reinhalen, Merxplas, Mettray, etc. Al regresar a España, después de su prolongada estancia en Colombia y Argentina, los años 1933 a 1956, con base en la Casa de Clasificación de El Cristo de Bilbao, reemprende y multiplica su intensa colaboración con Organismos e Instituciones de la Infancia. Primeramente con las Juntas de Protección y Tribunales Tutelares de Menores de Bilbao y Vitoria, muy personalmente con sus presidentes D. Guillermo Montoya y D. Javier Ybarra. Las Asambleas de los Tribunales Vasco-Navarros. Los Cursos de especialización de verano, de Vitoria y Amurrio. Entusiasta promotor del DUN -Día Universal del Niño-. Vocal del Consejo Superior de Protección de Menores, adscrito a su Sección IV, Tribunales y Reeducación. Este ente autónomo, C.S.P.M., convierte al P. Pérez de Alba en su representante habitual y autorizado en todos los Congresos y Asambleas, nacionales e internacionales, donde requieran su asistencia y acreditación: U.I.P.E., U.M.O.S.E.A., D.U.N., PRIMIFANO, C.C.E.I., etc. A todos ellos asiste el P. Pérez con sus trabajos, estudios, informes y conferencias; todo bien preparado y presentado.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Como Religioso TC, además de representante del CSPM, el P. Pérez de Alba tiene especial relevancia y participación en la O.I.C.I –Oficina Internacional Católica de la Infancia– y más concretamente en su delegación española, la C.C.E.I. -Comisión Católica de la Infancia-. Preside la Sección Médico-Pedagógica y PsicoSocial. Le corresponde asistir a múltiples congresos católicos internacionales. Y organiza el Symposium de Barcelona, junto con el P. Jesús Fuente Canduela de la Congregación de San Pedro ad Víncula, sobre “Aspectos preventivos y psicoterapéuticos de la inadaptación”, los días 14 a 21 de septiembre de 1975. El Gobierno Español, en justa compensación por sus desvelos en favor de los niños y los jóvenes más débiles y problematizados, le condecora con la Gran Cruz de Beneficencia, el año 1973. XVI.- Textos pedagógicos del P. Pérez de A lba Los Textos Pedagógicos del P. Pérez de Alba están publicados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, en cuatro libros, persignados con el código 16.
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R amírez Llusar, Tomás (1868-1921) P. Carlos María de Cuart de les Valls Noviciado en la Cartuja del Puig y Convento Monte Sión de Torrente, 18891890. Uno de los pioneros de la fundación amigoniana. En la primera hornada de profesos de la Congregación, emite sus primeros votos en manos del Padre Fundador. Tiene gran influencia y responsabilidad en la organización, normas pedagógicas y reglamentos de la educación correccional que se impone en las Escuelas de Reforma de la Congregación. Es Director de las dos escuelas clásicas que dirige el Instituto TC en esos tiempos: La Escuela de Reforma de Santa Rita de Carabanchel Bajo, Madrid. La Escuela de Reforma de San Hermenegildo de Dos Hermanas, Sevilla. En estas dos escuelas se producen sus principales actividades pedagógicas y educativas, especialmente de tipo directivo y de gobierno.



En el año 1913 los Superiores le encomiendan el intento fundacional de instalarse en Córdoba, Argentina; sondeos que no fraguan en realidad. Los únicos documentos que se conservan de su doctrina y actividad pedagógica, son los siguientes:
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DICCIONARIO DE AUTORES



En un momento de su estancia en la Escuela de Santa Rita tiene a su cargo la dirección de la revista “La Emulación”.



Informe técnico pedagógico (Textos Pedagógicos, 4, 4.001-4.043). Es el proyecto técnico, sobre el estado de la educación y reforma de la juventud en general y sobre el método de Escuela de Santa Rita, en particular, que presenta el P. Carlos al Sr. Gobernador de Córdoba, Argentina. Y al lado, el informe sobre la situación, ventajas y faltas, que descubre en el establecimiento ofrecido a la Congregación y que merece una rotunda negativa. “Se entiende por “reformatorios”, y lo son también otros, aquellos establecimientos cuyo fin es corregir, reformar, enmendar las ideas y costumbres torcidas de los jóvenes, comprendidos entre límites de edad previamente fijados” (T. P., 4.009). “Y ya, por conclusión, otros muchos detalles de sobras y faltas que no es posible enumerar, aunque sobran los indicados. Luego, el edificio nuevo, materia de este informe, no puede aprovecharse para un mediano reformatorio. 19 septiembre 1913” (T. P., 4.106). Memorias De Santa R ita (Textos Pedagógicos, 4, 4.111-4.130). Son unas breves observaciones y reflexiones, anotadas en la Memoria de la Escuela de Santa Rita, presentada al Patronato el año 1917.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“Esperemos, pues, que el consejo oído, la verdad meditada, que el ejemplo visto durante su breve estancia en Santa Rita, como semilla depositada en el surco, germine y crezca lozana, cuando el rocío de las tribulaciones de la vida o la moción de la gracia divina, le proporcione la humedad necesaria” (T. P., 4.118).
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R amos Capella, P. Jesús (1911-1993)



Formación Seminario y Noviciado, en Godella, 1920-1928. Estudios filosóficos, en Godella y Amurrio, 1928-1930. Estudios Teológicos y Ordenación Sacerdotal, en Amurrio, 1930-1934. Actividad pedagógica



En el P. Jesús Ramos Capella tenemos uno de los hombres más cultos y brillantes de la Congregación TC, sobre todo en el aspecto psicopedagógico, psicotécnico y profesional. Superior General, prestigioso y clarividente; exigente y fiel cumplidor de las Constituciones; correcto padre, guía y rector de los religiosos TC. En su dilatado mandato y entre otras muchas e importantes cuestiones de gobierno, resaltamos las siguientes:
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DICCIONARIO DE AUTORES



Viaje de estudios por Bélgica, Holanda, Alemania y Francia, año 1933. Jefe del Laboratorio Psicopedagógico y Observación en el Reformatorio de Madrid, 1934. Subdirector de la Casa Tutelar del Buen Pastor de Zaragoza, 1935-1939. Subdirector y Jefe del Laboratorio en la Casa del Salvador de Amurrio, 1940-1946. Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1946-1953. Superior del Colegio Fundación Caldeiro, Madrid, 1953-1956. Superior General de la Congregación, 1956-1968. Retirado en la Comunidad de San Servatius, de Immendorf, Alemania, 1968-1977. Retirado en la Comunidad del Seminario San José de Godella, 1977-1993.



El gran prestigio y realce social que acarrea a la misión específica de la Congregación. El establecimiento de comisiones generales, especialmente la de Actividades Apostólicas y la de Formación. El empeño e interés de unificar, elevar y dignificar los estudios de los religiosos, Filosofía y Teología, con el intento del gran Colegio de Roma y después con el Colegio Internacional de Dos Hermanas, Sevilla. La presentación científica y técnica de la Psicopedagogía Amigoniana. La proyección simbólica y real de la figura e imagen del Educador TC. “Hermanar la severidad paternal, con el afecto y bondad maternales. Empapar la acción cerebral con el calor humano y comprensivo que brota del corazón; el que amalgama en justa proporción las razones de la inteligencia con las razones del corazón”. El P. Jesús Ramos, pedagogo, educador e investigador, se forja en la Casa del Salvador de Amurrio, en un ascendente y progresivo itinerario de estudiante de teología y psicopedagogía, encargado y jefe de la sección de observación y Director de la institución, cuando en la misma radicaba, además del centro de reeducación, objetivo prioritario de la casa, el Colegio Teológico de la Congregación, el Centro de Estudios de Especialización Psicopedagógica y el Laboratorio Psicológico y Psicotécnico. En este ámbito se producen sus mejores escritos, lecciones y conferencias.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



En permanente contacto y comunión de ideales con el Presidente de la Asociación y del Tribunal para Niños de Bilbao, D. Gabriel Mª de Ybarra, verdadero impulsor y maestro de toda la obra de educación de la Casa del Salvador de Amurrio. “La realización perfecta del ideal que se fijó lo convirtieron en doblemente peregrino: peregrino de las rutas del espíritu en busca de una fórmula jurídica, célula inicial de la Ley y Reglamento de los Tribunales Tutelares de Menores; y peregrino de las rutas de Europa en busca de lo mejor y más perfecto que en ella existiera para reproducirlo, mejorándolo, en nuestra patria. Pero fue el reformatorio lo que especialmente constituyó su ilusión. Sus visitas a los establecimientos de reeducación de Bélgica, concretamente a la Escuela Central de Observación de Moll-Huttes y a los de educación de Ruysselede y de Saint Servais para niños y niñas respectivamente, le proporcionaron ideas que plasmó, mejoradas, en nuestra Casa Reformatorio del Salvador” (T. P., 18.256 y 18.257). Joven religioso, antes de su ordenación sacerdotal, en el año 1933, fue comisionado en Viaje de estudios a la Escuela de Observación de Moll, Bélgica, donde adquiere aquellos conceptos experimentales de psicología y psicotecnia y una venerable admiración por su director y maestro Mr. Rouvroy. Posteriormente, en el año 1952, y en compañía de D. Javier Ybarra, realiza otro viaje por los mismos escenarios europeos e instituciones de menores. “Mr. Maurice Rouvroy, psicólogo y pedagogo del amor y la compasión. Su lema de trabajo era de perenne actualidad, como lo es la fuente de donde brotó:
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misereor super turbam. Tengo compasión de esta gente. Campeaba la frase en el frontis del Laboratorio de psicología al pie de un crucifijo”. I.- Espíritu y carácter del educador TC (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.201-18.282). Los rasgos propios y fisonomía peculiar que conforman el carácter del educador amigoniano están tomados del carisma del Padre Fundador, de la misión específica de la Congregación y de la vocación y profesión religiosa del educador TC, protagonista de un sublime ideal. El P. Jesús Ramos nos conjuga maravillosamente estos elementos integrantes y constitutivos del Educador Amigoniano. “El carisma, el espíritu y ministerio de nuestra Congregación dentro de la Iglesia es el apostolado de la reeducación. Este ministerio consiste en la regeneración moral y humana de nuestros niños y jóvenes y su reinserción consciente y voluntaria en el Pueblo de Dios” (T. P., 18.203). II.- Tipos psicológicos de menores (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.380-18.393). Dedicado intensamente a la sección de observación y fruto de sus trabajos, experiencias e investigaciones en el laboratorio psicológico, consiguió una nueva clasificación mental y tipológica de los menores que expone en “Adolescens, surge”. “Como fruto de nuestras investigaciones en el Reformatorio de Amurrio, cúmplenos exponer a continuación los tipos psicológicos examinados en nuestro laboratorio, estableciendo la clasificación siguiente: Normales. Normales retrasados escolares. Normales retrasados educativos. Normales y normales retrasados difíciles. Subnormales o retrasados mentales. Débiles mentales ligeros. Débiles mentales profundos. Psicópatas” (T. P., 18.385). III.- Método de exploración mental (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.400-18.476).



“Concebido y nacido en el ambiente íntimo y familiar de los cursos de especialización psicopedagógica, que anualmente organiza el Consejo Superior de Protección de Menores, va destinado casi exclusivamente a los alumnos de dichos cursos para que en él tengan un mentor y guía en la tarea de exploración mental, base sobre la que han de cimentar el tratamiento educador al que sometan a los menores a ellos confiados”. IV.- Memoria de la Casa del Salvador (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.477-18.489). En el año 1945, y en colaboración con el P. Tomás Serer, a quien pertenece la parte pedagógica y de tratamiento educativo, con motivo de las Bodas de Plata
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DICCIONARIO DE AUTORES



En el año 1943, se imprime su Método de Exploración Mental adaptación del test de Vermeylen, reduciendo a 9 sus 15 funciones, sobre el cual ya había trabajado antes el P. Gabriel García Llavata, introduciéndolo en nuestros laboratorios y empezando por el del «Príncipe de Asturias».



de la Casa del Salvador (1920-1945), editaron una preciosa Memoria conmemorativa y estadística, que recoge año por año los resultados psicopedagógicos de los cinco lustros. “Tiene la presente Memoria como objeto completar la información que el Reformatorio del Salvador de Amurrio facilita periódicamente a la Junta, e intensificar más y más la compenetración ya existente entre los miembros de dicha Junta y la Dirección del Establecimiento” (T. P., 18.477). V.- Pensador y editorialista de Surgam (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.701-18.830). Amparado en sus ciencias y experiencias pedagógicas de la Casa del Salvador, el P. Jesús Ramos, después de sus funciones directivas, se dedica intensa y doctamente a exponer su pensamiento y discurso de orientación, en una serie de artículos que marcan la línea editorial de la revista Surgam. “Venimos, sencillamente, a hacer partícipes de nuestra inquietud a los amantes de la niñez, a comunicar a los educadores nuestros conocimientos -pocos o muchos- en el aspecto práctico de la pedagogía correccional y también a pedir cooperación en esta difícil tarea de regenerar a la juventud desviada del buen camino”. VI.- Crónicas de visitas y viajes de estudio (Textos Pedagógicos, 18-II, 18.501-18.699). Son muy interesantes los relatos y crónicas de sus viajes de estudio por sus detalles descriptivos de las instituciones que visita y por las agudas observaciones de los sistemas pedagógicos que estudia. Existen escritos de tres de sus viajes de estudio y una referencia, en entrevista, a un cuarto viaje a Nueva York. El primero, el año 1933, en visita a Instituciones de Francia, Bélgica y Holanda. Los clásicos de la Escuela de Moll. Parece que la crónica de Holanda es del P. Jesús Ramos. Las otras pudieran ser del P. Bienvenido.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El segundo, el año 1951, siendo consejero general, visita detenidamente y convive durante unos días, la Ciudad de los Muchachos del Padre Flánagan, en Omaha, Nebrasca. El tercero, el año 1952, en compañía de D. Javier Ybarra y Bergé, visitan detenidamente Instituciones de Francia, Bélgica, Holanda, Alemania y Suiza. El cuarto, el año 1957, siendo superior general, visita Nueva York e interviene en un Seminario de las Naciones Unidas, con un discurso sobre la situación de los Tribunales Tutelares de Menores y sus centros de reeducación en España. VII.- Textos pedagógicos del P. Jesús R amos Los Textos Pedagógicos del P. Jesús Ramos Capella están publicados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, junto con los de su hermano el P. José, bajo el código 18-II.
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R amos Capella, P. José (1895-1983) Personalidad amigoniana, formado en las mejores escuelas y doctrinas de la Congregación TC, ejerce su actividad docente y pedagógica en el Colegio San Hermenegildo de Dos Hermanas (Sevilla) y en el Reformatorio “Príncipe de Asturias” y Reformatorio de Madrid. Consejero y Vicario General. Indulto de exclaustración, el año 1941 y agregado al clero secular de Valencia el año 1947. No podemos dejar al margen de la pedagogía amigoniana, los textos del P. José Ramos Capella, porque son productos típicamente «amigonianos», concebidos en sus aulas, expuestos en sus cátedras y conferencias y publicados en sus revistas y medios de comunicación. Además, porque la calidad de sus tratados y estudios enaltece el nivel cultural de la Congregación TC y son necesarios para su patrimonio científico y literario.



Licenciado en Filosofía y Letras, permanente profesor de Humanidades y Clásicas en el Colegio San Hermenegildo, de Dos Hermanas (Sevilla), los jóvenes alumnos de latines en los Seminarios TC y otras aulas, le recordamos y conocemos por su “Crestomatía Latina, que se imprimió, en 1ª edición, en la Casa de Misericordia de Bilbao, el año 1928; en 2ª edición, en las Escuelas Gráficas del Reformatorio de Madrid, en el año 1933, y otras ediciones posteriores en Valencia.
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DICCIONARIO DE AUTORES



De excelente formación clásica, filosófica, literaria y musical, es uno de los mejores profesores y exponentes de la cultura amigoniana, especialmente en sus basamentos y principios filosóficos y psicopedagógicos. Algunas de las frases más brillantes y elocuentes de la literatura amigoniana las encontramos en sus textos, que además causan deleite y persuasión.



Pero donde destacó su ciencia, presencia y participación fue en las Conferencias Pedagógicas de Madrid, de enero y noviembre de 1930, donde tuvo tres ponencias y otras interesantes intervenciones en los debates. La revista “Adolescens, surge”, cuya dirección ejerció en 1932-33, se distingue por sus artículos y tratados, especialmente los de corte filosófico y psicopedagógico, llegando a ser uno de los mejores escritores y literatos de su redacción y publicación. Sumamente ilustrativas son sus “Impresiones de un viaje”, que es el que realiza a los «santuarios» psicopedagógicos de Bélgica y otros de Europa, en el año 1931. Bellas y emocionantes impresiones, no sólo por lo que contempla, sino, principalmente, por lo que transmite y comulga de la pedagogía amigoniana. La FAE le cuenta entre sus «amigos» y profesores habituales de sus Semanas y en sus “Folletos de Formación” le publica el título de “Los Métodos de Observación en los Reformatorios”. En la Congregación, ya hemos dicho, ejerce el profesorado y enseñanza habitual de Latín, Clásicas y Filosofía; dirige por muchos años, dirección técnica, el Colegio San Hermenegildo, de Dos Hermanas; participa en los círculos Internos de Estudio y Conferencias, para educadores TC, como los del Reformatorio de Madrid, en julio-septiembre de 1933; es Consejero General, desde julio de 1932, y en los días trágicos de la guerra española de 1936-39, por ausencia del Superior General, clandestinidad de un Consejero y asesinato de otros dos -P. Bienvenido y P. León-, tiene que tomar parte relevante y personal en el Gobierno de la Congregación. Después de su salida de la Congregación ejerce de profesor en el Seminario Diocesano de Valencia y de organista en la Iglesia de Santa Mónica. Habitualmente asiste y concurre al Seminario San José de Godella, como Profesor de Piano.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



I.- L a pedagogía de la Congregación. Textos Pedagógicos, 18-I, 18.050-18.099 “Fomentar y estimular con todo interés los estudios de psicología experimental entre los PP. y RR. capacitados de nuestro Instituto, con tendencia a la especialización, como se viene practicando en los cursillos, conferencias pedagógicas y viajes de estudio al extranjero”.



II.- L a inspección en nuestros centros de educación (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.00118.025). “La aspiración constante y unánime de que se diese forma y concretase el sistema pedagógico empleado en nuestras Casas Reformatorios con los alumnos en ellas acogidos, comienza a cristalizar en hechos que, a la larga, han de dar por resultado la formación de la Pedagogía Correccional, que nuestra Congrega-
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ción ha venido empleando desde su origen, rama de la Pedagogía General, que, en opinión de uno de los más reputados pedagogos modernos, D. Rufino Blanco, en su Historia de la Pedagogía, ha tenido el honor de ser la primera en incorporar a las ciencias educativas nuestra amada Congregación”.



III.- Impresiones de un viaje de estudio (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.101-18.138). “La impresión que sacamos... Es la de una gran familia, en donde reina un orden perfecto, con la debida subordinación de fines y jerarquías. El niño, eje central de aquella maravillosa organización: la educación del niño, fin único que aquella persigue; y para hacer amable la estancia al primero y poder realizar la segunda, los medios más adecuados: el ambiente familiar y los procedimientos científicos”.



IV.- El método de observación (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.026-18.047). “Durante varios días anduve pensando, después de aceptar el compromiso de tomar parte activa en esta Semana Pedagógica, acerca del tema que debería desarrollar en ella, dentro del campo de la Psicología Pedagógica. En estas perplejidades andaba cuando acerté un día a encontrarme con el P. Enrique Herrera Oria, alma de este movimiento pedagógico... Cuéntenos usted -me dijo- lo que hace en su Laboratorio de Psicología y ya está todo resuelto. Acepté la sugerencia y aquí estoy dispuesto a exponer el Método de Observación en nuestros establecimientos de educación”.



V.- L a psicología aplicada (Textos Pedagógicos, 18-I, 18.069-18.087). “En conclusión, dos deben ser los motivos que nos impulsen a consagrarnos a los estudios psicopedagógicos: el ejemplo de la Iglesia y la necesidad de desempeñar cabalmente nuestro ministerio de educadores”.



VI.- Textos pedagógicos del P. José R amos
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DICCIONARIO DE AUTORES



Los Textos Pedagógicos del P. José Ramos Capella se hallan publicados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, en el mismo tomo que los de su hermano el P. Jesús, señalados con el prefijo y código 18-I.



Rouvroy, Maurice



Director de la Escuela de Observación de Moll, Bélgica, centro, paraíso y terminal de los Educadores TC, en sus peregrinaciones y viajes de estudio por Europa, a partir de los años 1929 y siguientes. Antes ya había sido visitada por el P. Domingo de Alboraya y, principalmente, por el introductor de estos viajes entre los Terciarios Capuchinos, D. Gabriel Mª de Ybarra y de la Revilla. Mr. Maurice Rouvroy fue considerado como un padre y maestro de la psicopedagogía amigoniana, por todos los visitantes, que le profesaban un grande afecto y entrañable veneración. Allí, en su Centro de Observación y en el Laboratorio Psicológico, se hacía palpitar y sentir el corazón de la pedagogía, el latido del amor a los niños.



“Sacamos la impresión de que la psicología de número, medida, aparato y reloj ha suplantado a la otra, a la de Mr. Rouvroy: la humana, cálida, palpitante y viva. A la de las íntimas conversaciones, paternales sugerencias tras las cuales el psicólogo y pedagogo genial que era Mr. Rouvroy, llegaba a conocer a fondo al muchacho que tenía delante” (P. Jesús Ramos, 1964. T. P., 18.278). Las enseñanzas de Mr. Rouvroy y las prácticas de observación y laboratorio psicotécnico en la Escuela de Moll, dejaron tal impresión en sus fieles oyentes y aprendices los educadores TC que inmediatamente las pusieron en práctica,
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DICCIONARIO DE AUTORES



“El Director del Establecimiento Central de Observación, Mr. Rouvroy, nos esperaba a la puerta de su casa, acogiéndonos con gran amabilidad y presentándonos al señor Capellán y demás personal directivo del establecimiento” (P. Bienvenido, 1933. T. P., 9.327).



especialmente la organización de la Casa de Observación y la Clasificación de los Menores. Verdaderamente para comprender todo el lenguaje y obra de las Casas de Observación hay que conocer los textos originales de Mr. Rouvroy. “Me detuve con gran interés en el estudio de la observación, pues la reforma no creo ofrezca ventaja sobre el sistema español de Amurrio” (P. Pérez de Alba). Artículos publicados de Mr. Rouvroy: Les Enfants difíciles. En Revue Internationale de l’enfant. nº 57, págs. 103-143. Ginebra, 1930. La Observación pedagógica. “Adolescens, surge”, 1933, pág. 282-290; 1934, 136-145; 263-271; 308-316; 1935, págs. 420-426. Los Métodos de clasificación. “Adolescens, surge”, 1934, págs. 209-220. Los Criterios en Observación Pedagógica. “Adolescens, surge”, 1935, págs. 489-495; 544-549. Disciplina y Libertad. Apuntes de unas Conferencias. “Adolescens, surge”, J. R. G. 1934, págs. 244-252; 1935, 339-349. I.- L a observación pedagógica “La nuestra es la observación médico-pedagógica, aquella en que el médico y el pedagogo, de acuerdo, hacen hablar, obrar, reaccionar, durante meses, al niño para conocerle tal cual es; el médico dedicándose a examinar el cuerpo y sus funciones; el pedagogo a sondear el espíritu y el carácter y analizar sus manifestaciones” (“Adolescens, surge”, 1933, pág. 288). II.- Clasificación teleológica



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“La calificación de los niños teleológicamente, según la finalidad, no es otra cosa que la investigación para cada uno del factor finalista que debe dominar en su educación, la investigación del régimen colectivo a que debe ser sometido cada niño, la clasificación, los medios que concurren al mismo fin” (“Adolescens, surge”, 1934, pág. 214). III.- Los corregibles “En lugar de decir de nuestros observandos: es tiempo perdido, para no ser injustos, para infundirnos confianza, para obligarnos a hacer algo y a intentarlo todo para no desdecirnos, calificamos de corregible a todo niño que llega a nosotros. Esta es la corregibilidad apriorística de todo niño” (“Adolescens, surge”, 1934, pág. 266). IV.- Corregibles simples, afirmados y mejorados “Corregibles simples: ningún signo ni de perversidad ni de corregibilidad próxima. Corregibles afirmados: disciplina de adhesión íntima. Mejorados:
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cuando se afirmen y amplifiquen sus gestos de buena voluntad, cuando los signos sean reales... cuando sean constantes y habituales” (“Adolescens, surge”, 1934, págs. 268-270).



V.- Los criterios de observación
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“No basta establecer la necesidad de la observación inicial y de la observación prolongada. Es necesario además establecer el método... No es más que un método general de estudio; el método crítico que reclama más golpe de vista -ojo clínico- espíritu de investigación, buen sentido y experiencia de la realización demasiado matemática de una serie estereotipada de frías interrogaciones y tests” (“Adolescens, surge”, 1935, pág. 489).



Sanz Poveda, P. Tomás (1910-1937)



Formación Noviciado en Godella, 1925-1927. Estudios de filosofía en Godella, 1928, primer curso; y en Teruel, 2º y 3º, 1928-1930. Teología y prácticas psicopedagógicas, en Amurrio, 1930-1933. Ordenación sacerdotal, 1934. Pedagogía amigoniana La referencia del P. Sanz Poveda en la pedagogía amigoniana, se debe particularmente a dos temas importantes que trata en “Adolescens, surge” y que son un análisis y evaluación de la práctica pedagógica de nuestras instituciones. Leyendo nuestras constituciones (“Adolescens, surge”, 1934, págs. 79-86).



“Para esta medida, la más extrema de nuestras casas de reforma debe exigirse, previa la autorización “toties quoties” del Director, gravedad en la falta, para guardar la lógica proporción entre causas y efectos. Prodigar esta medida, además de imprudencia, es desvirtuar el provecho que de ella se puede esperar, pues atrofiamos la sensibilidad psíquica y moral, base del dolor y arrepentimiento” (“Adolescens, surge”, 1934, pág. 79).
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Comenta los diversos periodos de reforma: la sección de reflexión, la vida social, (corregibles, simples y mejorados) y la libertad vigilada. Critica la excesiva facilidad de imponer medidas extremas.



El tratamiento individualizador (“Adolescens, surge”, 1933, págs. 269-281). Trata una de las notas características que nos atribuimos a la pedagogía amigoniana.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“El tratamiento individualizador, según las modernas orientaciones y el sentir de los más ilustres pedagogos, puede definirse en los siguientes términos: “Es el sistema de educación que se inspira en las características físicas, psicológicas y morales de cada uno de los alumnos para, de acuerdo con ellas, proporcionar los procedimientos educativos”. En otras palabras: es la pedagogía a la medida.”
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Serer Vicens, P. Vicente (1925-1987)



Formación religiosa Noviciado, en Godella, 1943-1944 Estudios filosóficos, en Godella, 1945. Estudios teológicos, en Roma, 1946. Licenciatura en Teología, en el “Angélicum”, Roma, 1951. Actividades pedagógicas Educador y profesor, en Fontidueño, Medellín, Colombia, 1951. Vicesuperior y Director de la Casa de Fontidueño, 1953-1962. Redactor y Director de la Revista Alborada, 1952 y 1956, respectivamente. Organización del Psicopedagógico Amigó de Medellín, 1962. Superior Provincial, dos periodos, 1964-1971. Superior General, 1974-1976.



Se entrega incondicionalmente a la obra de redención de la Congregación TC; vive, siente intensamente la pedagogía amigoniana, hecha apostolado y sentida con emoción humana y divina; con lloros y alegrías, por la grandeza de nuestra misión, obra cristiana y social. Lecciones, conferencias, charlas, artículos y libros inundan la vida del P. Serer, incansable en su apostolado de la palabra y del escrito y buen compositor literario.
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Varias residencias: San José de Godella, Psicopedagógico Amigó de Medellín, Colegio Espíritu Santo de Bogotá, 1977-1987.



Sus textos están recogidos en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, con el código 20. Entre los temas múltiples y variadísimos que trata, entresacamos los títulos más relacionados con la pedagogía amigoniana, que son definiciones, manuales y aplicaciones prácticas imprescindibles para el educador amigoniano: I.- Pedagogía amigoniana (Textos Pedagógicos, 20, 20.001-20.119). Definición. Características. Principios cristianos. El Pedagogo amigoniano. El educador amigoniano. Objetivos, créditos y actividades. “Este trabajo sobre pedagogía amigoniana tiene como núcleo el Manual Pedagógico de los Terciarios Capuchinos, instrumento de unidad y expresión de nuestro carisma en la reeducación de menores” (T. P., 20.000). II.- Psicopedagogía correccional amigoniana (Textos Pedagógicos, 20, 20.125-20.143). “Líneas generales de un sistema pedagógico que, hasta el presente, se ha calificado en Colombia como el más eficaz. Presentado en el XIV Congreso Panamericano del Niño, celebrado en Santiago de Chile” (T. P., 20.125). III.- Mi credo psicopedagógico (Textos Pedagógicos, 20, 20.145-20.167). “Tratamiento psicosomático que le ayude a superar la problemática de conducta planteada y le sitúe luego como elemento vivo, pensante y actuante del conglomerado humano. A esto va y debe ir dirigida toda dinámica de reeducación y readaptación. Y a esto quiero referirme en el estudio que coloco a la disposición de todos aquellos que gastan y emplean las horas de sus días en bien de los otros” (T. P., 20.145).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



IV.- Conocimientos, 20.175-20.208).



cualidades y funciones del educador



(Textos Pedagógicos, 20,



“Hombres clave. Son los educadores, jefes de sección, que acompañan al alumno a todas partes y suplen a sus padres en la vida del internado. Acompañan, observan, corrigen, aplican la ficha, oyen reclamos..., son como los ayos de los alumnos.” (T. P., 20.198). V.- L a familia o grupo en centros de menores (Textos Pedagógicos, 20, 20.210-20.231). “Crear las mejores condiciones ambientales para que el encuentro entre educador y educando sea lo más natural posible; que se encuentre el niño o joven como en su familia, que se desenvuelva libremente, pero guiado y corregido en su formación por el educador, padre de familia, que le suministrará la libertad a medida que sepa usar de ella” (T. P., 20.228).



516



VI.- Autoridad y libertad. Premios 20.235-20.265).



y castigos.



R esortes (Textos Pedagógicos, 20,



“Honor, interés, libertad, he aquí los tres puntos básicos de nuestro sistema de premios y castigos, que sin necesidad de los físicos, mueven la voluntad de los corrigendos” (T. P. 20.250). VII.- Desadaptación y delincuencia juvenil (Textos Pedagógicos, 20, 20.400-20.509). “Las causas y remedios de esta delincuencia juvenil son claros y patentes: justicia social, mejorar el nivel de vida de las clases trabajadoras, fortalecer el hogar, sanear los suburbios, combatir la embriaguez y prostitución, conseguir la escuela primaria gratuita y obligatoria, organizar la policía, proteger al huérfano y desamparado, reeducar al que ha delinquido, devolverles la noción de Dios y su santa Ley” (T. P., 20.401). VIII.- Lecturas y películas (Textos Pedagógicos, 20, 20.525-20.565). “Discusiones, festivales, congresos, concurridos cada día por un número mayor de personas interesadas todas por la filmología para niños” (T. P., 20.540). “Hemos enseñado a leer a los niños, ahora nos toca enseñarles a pensar y sentir” (T. P., 2.550). IX.- Voluntad y carácter (Textos Pedagógicos, 20, 20.600-20.756). “La voluntad es la facultad más práctica del espíritu: ella ejecuta lo que la inteligencia percibe y el sentimiento ama; y determina todos los actos del espíritu, pues que nada ejecutamos sin quererlo. La voluntad comunica a la existencia todo su valor, toda su grandeza moral” (T. P., 20.650). X.- Chispitas pedagógicas del padre Benigno (Textos Pedagógicos, 20, 20.800-20.999).



X.- Textos pedagógicos del P. Serer Los Textos Pedagógicos del P. Vicente Serer, se encuentran publicados en la colección Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, bajo el código 20.
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Las chispitas pedagógicas del P. Serer forman una luminosa antorcha que alumbra múltiples horizontes de la educación y de la pedagogía casera, personal y familiar. Son gotitas de orientación y consejo, puntuales, finas, que calan hondo en los ánimos de padres y educadores; derramadas en la revista “Alborada”, a través del largo espacio de los años 1953-1987, con una breve interrupción entre 1957 y 1962. Con más de 160 títulos. En verdad, casi identifican a la revista “Alborada”.



Subiela Balaguer, P. José Gabriel (1902-1972) Trayectoria pedagógica



Para el que le parezca pobre, yermo o árido el campo de la Pedagogía Amigoniana, coja unas crónicas, discursos o cartas del Padre Subiela y se sentirá enseguida en medio de un campo fecundo y florido, en promesa y sazón, de ubérrimos frutos apostólicos, pedagógicos y sociales, y es que a su palabra y discurso, cuando tocaba cuestiones TC, él ponía fogosidad y elocuencia como si fueran cosas trascendentes, que es verdad que lo eran, esenciales, auténticas, personales. No voy a hacer yo juicios sobre su peculiar estilo, que críticos hay y cada uno se expresa como le gusta, sabe y puede; basta que sea auténtico y sincero. Y aunque en nuestros campos no siempre florecen las flores sino que también brotan cardos y abrojos, como todos son frutos de amor, bueno es que en esta empresa “ardua y difícil”, alguien se encargue de cantarnos maravillosos idealismos, bellas promesas o sublimes realidades. Gracias al P. Subiela. Adquiere la formación psicopedagógica clásica de aquel brillante equipo TC promocionado por el Padre Bienvenido, en los años 1927-32, los primeros “edu-
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Formación teológica y pedagógica en la Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1922-1926. Vicesuperior de la Casa del Salvador de Amurrio, Álava, 19271930. Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1930-1933. Subdirector y Director del Reformatorio de Madrid, 1933-1936 y 1946-1950. Instalación y Dirección del Instituto Psico-Médico-Pedagógico de L a Patilla, 1935-1936. Director de la Casa San Francisco de Paula de Alcalá Guadaira, Sevilla, 1940-1943. Director de la Casa Tutelar del Buen Pastor de Zaragoza, 1943-1946 y 1950-1953. Dirección de la Colonia de Menores de la Isla Tacarigua, Venezuela, 1953-1956. Director de Surgam y de la Casa del Salvador de Amurrio, 1965-1968.



cadores técnicos amigonianos”, formados y experimentados en las Conferencias Pedagógicas de Madrid y en las Escuelas de Amurrio, Moll y “Príncipe de Asturias”, junto a maestros y profesores como D. Gabriel, D. Lucas Rey, Mr. Rouvroy, D. Rufino Blanco o D. Pedro Martínez Saralegui. Con todo este su haber, docto y experimental, pronto se adentra en los más brillantes proyectos culturales y sociales de sus ámbitos de acción: Cursos de especialización psicopedagógica, para educadores TC y otros, en el marco de la Congregación. Viaje de estudios a la Escuela de Observación de Moll, Bélgica. Brillante Director de las principales Instituciones de Menores, empezando por la maestría de la Casa del Salvador de Amurrio y del Reformatorio de Madrid, y siguiendo por las Casas Tutelares de Alcalá Guadaira, Zaragoza y de nuevo Amurrio, Zaragoza y Madrid. Sin olvidar su aventura pedagógica y social, en la Isla Tacarigua, de Venezuela. Conferencias y reuniones con los promotores de la Obra de Protección de Menores, especialmente en las Asambleas de Tribunales Vasco-Navarros. Asiduo colaborador de la FAE y profesor de sus cursos de Madrid y Santander. Promotor y Director del Instituto Psico-Médico-Pedagógico de la Patilla, que pretendía ser centro piloto y modelo de todo el movimiento psicopedagógico de la Congregación, al servicio inmediato de la Escuela de Reforma de Santa Rita, y que, por circunstancias trágicas de la guerra, se quedó en fulgurante atisbo y breve realidad. I.- Los Terciarios Capuchinos 17,17.001-17.096).



y la



Educación



de la juventud



(Textos Pedagógicos,



“Ideal cristiano y divino es el buscar los corderillos que viven fuera del aprisco o se han apartado de la senda del bien. A la realización de este divino ideal tienden los Terciarios Capuchinos. La nota destacada de nuestra pedagogía y que informa toda nuestra conducta con el menor es la bondad comprensiva.”



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



II.- Observación y experimentación (Textos Pedagógicos, 17, 17.201-17.299). En plan filosófico y científico, el P. Subiela acomete el estudio teórico y técnico de la observación y experimentación. Con este estudio, la pedagogía amigoniana, pretende dejar resuelto el proyecto teórico y práctico de la observación y experimentación. “Observación y experimentación demandan cual elemento básico, fundamental e imprescindible, todas las ciencias hoy conocidas. Sin ellas pocos serán los progresos que realice, escasas las investigaciones, pobres muy pobres los adelantos que consigan y los horizontes que descubran”. III.- Los boletines de observación y educación (Textos Pedagógicos, 17, 17.243-17.260). Los boletines de observación son de imprescindible exigencia y gran utilidad para los educadores amigonianos. Acumulan una serie de datos objetivos, li-
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brándoles del olvido y de las interpretaciones subjetivas y espontáneas. Notable instrumento de diagnóstico y evaluación de la pedagogía amigoniana. “Estos boletines consisten en una hojas de papel, en las cuales tendrán cabida todas las observaciones ordinarias y cotidianas, recogidas sobre cada educando; observaciones que se extenderán a todos los hechos y manifestaciones del individuo.”



IV.- L a casa de observación (Textos Pedagógicos, 17, 17.301-17.355). “La casa de observación, debe ser un establecimiento en el cual se clasifiquen los menores, por tipos diferenciales, según las características distintivas y especiales condiciones morales, físicas y mentales de los mismos”.



V.- El Instituto Psico-médico-pedagógico de L a Patilla (Textos Pedagógicos, 17, 17.41817.438). El gran movimiento psicotécnico que se apodera de los educadores jóvenes TC de la Escuela de Reforma de Santa Rita y de la Casa del Salvador, promovido por el Superior General, P. Bienvenido de Dos Hermanas, concluye en la brillante realidad de un Instituto Psicopedagógico, independiente y autónomo de las Instituciones y propio y modelo de la Congregación, en el año 1935, en la finca La Patilla, dirigido por el P. Subiela.



VI.- L a ficha psico-médico-pedagógica (Textos Pedagógicos, 17, 17.401-17.449). El P. Subiela expone la ficha que ha confeccionado para su Instituto Psicopedagógico y la ficha general que ha preparado para los Reformatorios, en general. “Una ficha de verdad, capaz de recoger cuantos datos sean de interés para la educación del alumno; ficha que obligue a todos a penetrar y profundizar en el interior de nuestros educandos; ficha que, después de llena, sea el retrato fiel, el retrato exacto del sujeto a quien queremos educar; ficha, en fin, que dé la pauta, y a la vez normas seguras a todos los que intervengan, de algún modo, en la educación o reforma de cualquier joven o niño”.



autoridades e instituciones de menores



(Textos Pedagógicos, 17,



El capítulo VI de sus Textos Pedagógicos, nos da muestra su gran actividad docente y conferenciante, de su intensa relación con entidades, personalidades e instituciones de menores, especialmente Autoridades de la Obra de Menores, sus Tribunales Tutelares y Asambleas.
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VII.- R elación con 17.501-17.541).



VIII.- Director de Surgam En la segunda etapa de su dirección de la Casa del Salvador de Amurrio, en el año 1965, se hace cargo también de la Revista Surgam, que allí quedó al trasladarse el teologado a Dos Hermanas, Sevilla. Introduce algunas novedades y cuenta con las firmas habituales, como D. Guillermo Montoya, D. Javier Ybarra, D. Julio, D. Joaquín, etc. Pero él llena gran parte de la revista, con su nombre propio o pseudónimos, como: Hispano, Leib P. A., con artículos nuevos o de su repertorio antiguo.



IX.- Textos Pedagógicos del P. Subiela



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Los Textos Pedagógicos del P. Subiela se hallan recopilados en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, bajo el código 17.
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Tarazona y Tarazona, Daniel (1895-1958) P. Jorge María de Paiporta Formación religiosa Noviciado en Torrente, 1912. Estudios de filosofía, en Torrente, Godella y Teruel, 1914-1917. Teología, en Caldeiro y Escuela de Reforma de Santa Rita, Madrid, 1917-1921. Actividad psicopedagógica



El P. Jorge es un producto característico y peculiar de la pedagogía amigoniana. Formado en la Casa del Salvador de Amurrio y en la Escuela de Moll, Bélgica, en su viaje de estudios del verano del año 1930. Pedagogo y maestro en el Reformatorio Nuestra Señora del Camino. Podemos afirmar que el “almus pater” de este Reformatorio de Pamplona fue el P. Jorge de Paiporta. En este Centro sueña y aplica sus ilusiones educativas, aquí fraguó su bondadoso corazón y generosidad, aquí relució su carácter ingenioso y humorístico, alegre y vital,
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Educador en la Casa del Salvador de Amurrio, 1921-1923. Director del Reformatorio Nuestra Señora del Camino de Huarte, Pamplona, 1923-1929. Superior del Colegio Seráfico de San Antonio de Pamplona, 1931-1932. Director del Reformatorio del Buen Pastor de Zaragoza, 1932-1935. Educador en el Colegio San Hermenegildo de Dos Hermanas, 1936-1940. Director de la Colonia General Belgrano de Tucumán, Argentina, 1940-1946. Superior en Colombia de las Casas San Antonio de Bogotá, de la Casa de Loyola y del Colegio San Rafael de Manizales. 1946-1956. Director de la Casa de Observación de Sevilla, 1956-1958.



al ritmo de la juventud “extraviada”. Y aquí hizo arte y escuela de la pedagogía amigoniana. Fueron tan famosas y originales sus “aportaciones” y conferencias, que no dudamos en calificar sus normas y enseñanzas de: “pedagogía olazchipiana”, porque en la Casa Ntra. Señora del Camino de Huarte, Pamplona, la sintió, vivió y practicó. Dictó sabias lecciones, muy sensatas, humanas e instructivas, para los educadores TC particularmente para los educadores noveles. Pero, sobre todo, lo que tenemos que agradecer al P. Jorge es que se constituye en promotor y cantor de la serenidad, bondad y alegría de carácter con que los educadores amigonianos nos hemos de sentir y encontrar en medio de nuestros muchachos. El P. Jorge, aprendiz y maestro



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



El P. Jorge, en sus escritos pedagógicos, recurre frecuentemente a los ilustres y entrañables maestros D. Andrés Manjón y D. Rufino Blanco, a quienes conoce y estima profundamente. También cita al P. Rodolfo Fierro, salesiano. Y al Padre Ramón Ruiz Amado, SJ. Pero incluso se atreve con la Pedagogía Racional de Federico Paulsen, a quien estudia especialmente en la teoría de los premios y castigos. Interviene activamente en los debates de la Congregación, como en las Conferencias Pedagógicas de 1930, donde presenta un tema que “abunda en observaciones originalísimas, aunque algunos de los puntos en ella contenidos, después de ser ampliamente discutidos, por su generalidad, no fueron del todo admitidos por el resto de los asistentes. Intervinieron oportunamente los PP. José Pérez de Alba y José Subiela, para corregir y explicar la proposición, harto universal, sustentada por el P. Jorge, que no hacía más que citar estas textuales palabras de la Hermana Directora de la Casa de Observación de Saint Servais: ‘Con un buen médico, sobra el Laboratorio’. Frente a esta proposición, se citaron estas palabras de Mr. West: ‘El Laboratorio debe ser, el corazón de una Casa de Observación’. Explicado por el ponente el sentido y amplitud que quería dar a su proposición, fueron aprobadas todas las conclusiones, interesantísimas, a cual más, de su hermoso trabajo.” (“Adolescens, surge”, 1931, pág. 55). Alumno de la Escuela de Amurrio y de Moll. Asistente a las Asambleas de Tribunales Vasco-Navarros. Ponente de las Conferencias Pedagógicas de la Congregación. Escritor de “Adolescens, surge”. Elocuente educador y maestro. Pedagogía Olazchipiana del P. Jorge. Tres aspectos sobresalen en la pedagogía amigoniana del P. Jorge: cariñosa acogida a los que llegan e ingresan; sumo respeto a la persona, personalidad y cosas de los alumnos; agradable recibimiento y atención a los ex alumnos.



524



I.- Acogimiento “La primera obligación de todo educador, sea quien fuere el alumno ingresado, es recibirlo con cariño pues a través de esos harapos que quizás traiga, de esa suciedad corporal, de esa alma que quizás en el camino del vicio ha adelantado mucho, hemos de ver nosotros un alma redimida por Jesucristo. Afabilidad en la acogida, dirigirle palabras de cariño y aliento. Que la primera impresión que el menor reciba sea agradable. Si viene el menor a hora inoportuna (que no debiera ser) y no haya comido, se le preparará enseguida cubierto, mesa limpia y comida confortable... nada de sobras... ni de comida fría... El que tal hiciera, no entiende lo que es pedagogía.” (Aportaciones, “Adolescens, surge”, 1932, página 19).



II.- El educador amigoniano Ha de ser grave sin afección. Bondadoso, sin rebajarse ni ser afeminado. Firme al castigar. Dispuesto al perdón, máxime si el educando está arrepentido. Siempre digno, para consigo mismo y el educando, en su porte, maneras, palabras, trato. Instruido, sobre todo, en las ciencias psicopedagógicas. Activo: ejemplo de virtudes para el educando. Posea igualdad y alegría de carácter. Grandeza de corazón. Celo por la reforma y salvación de los educandos. La prudencia regule todos sus actos. “Su cargo es de los más difíciles y por ello exige cualidades especiales, además de la preparación científica, que deben poseer. El verdadero amor y celo, dice un pedagogo moderno, se muestra sobre todo en lo incansable de la solicitud auxiliar y amparar; en la fidelidad en guiar y ayudar; en la paciencia, en aguardar hasta que llegue el tiempo; en la longanimidad con los que yerran; en la caridad que espera y perdona; en la caridad, que sigue aun al que desdeña y hasta al que parece perdido.”



III.- El educador tc en el dormitorio



IV.- El educador tc en la iglesia Mantener el respeto en la casa de Dios. Evite todo lo que desdiga de tan santo lugar. No debe ocuparse en otra cosa cuando hay canto general. Anime cantando y rece, para dar ejemplo. Evite toda precipitación en rezos, cantos, etc. No dar a entender que nos fijamos si frecuentan o no los sacramentos.
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No abandone el dormitorio hasta que los alumnos estén realmente dormidos. Vigile discretamente. Observe y haga observar silencio absoluto. Cuide de que antes de meterse en la cama el alumno observe las reglas de la higiene. Sin verdadera causa, no se acerque a cama alguna. Los dormitorios durante el día estén cerrados. Cuide de abrir o cerrar ventanas, según el tiempo. Al levantarse, “Bendito y alabado, etc.”



V.- El educador tc en el estudio “El estudio es el templo de la ciencia, como la Iglesia lo es de la oración.” Orden. Evitar todo lo que distraiga: No haga observaciones en voz alta. Todo preparado. No se haga ruido con ventanas, puertas, pupitres, etc. Vigilancia, la necesita extrema. No tenga otros libros que los del estudio. El educador consagre el tiempo a los niños. Fijarse si estudian o no.



VI.- R espeto a nuestros alumnos Nuestros alumnos son dignos, por todos los títulos, de todo nuestro respeto. El respeto a las cosas del menor, hasta la delicadeza... (cosilla baladí para los mayores, no lo es para los muchachos: Educador que por cualquier fútil pretexto les rompe objetos suyos, al mismo tiempo que lastiman la personalidad del menor, se desprestigian a sí mismos). Respeto a su persona y personalidad. El respeto debido al menor, la prudencia, la pedagogía más elemental, -y más la pedagogía amigoniana- prohíbe: Reprender al menor en público. Tratarles como a una cosa. Manosearlos. Hablar en términos ásperos o poco cristianos. Insultarles. Llamarles por apodos. Burlarse de sus defectos físicos o morales. Echarles en cara su vida pasada. Maltratarles de palabra o de obra. “Todo esto es desconocer -no ya la más elemental pedagogía (y por de pronto la amigoniana)- sino que también el ABC de la educación.”



VII.- Los exalumnos



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Es conveniente que los ex alumnos hagan visitas a los que fueron sus segundos padres y educadores. (Guárdense estos de mostrarles mala cara, recibirles fríamente, etc.). Ningún ex alumno se marchará sin darle merienda, y si es por la mañana, invitarle a comer. Si algún ex alumno trajere a los internos novelas, tabaco, cartas u otras noticias, repréndasele por primera vez, pero si es reincidente niéguesele la entrada, de acuerdo siempre con el P. Director, el cual resolverá en definitiva.



VIII.- Los paseos de los alumnos Salgan los alumnos decentemente vestidos. Cuente se hagan filas de tres en fondo (“ternas”) que no se separen del religioso. Que observen las reglas de urbanidad: no se echen por el suelo, no se metan en charcos, no tiren piedras, etc. Puntuales en observar la hora de regreso, siempre antes de anochecer.



IX.- Los vales Deben ser efectivos. Correspondientes a las notas obtenidas. Debe limitarse el número de vales que pueda imponer el Inspector (Premios y Multas).
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X.- Premios y castigos Donde quiera que haya una colectividad es necesario el premio y el castigo. Su fin es determinar la voluntad, a cumplir, con medios externos. Tanto el premio como el castigo no han de ajustarse al arbitrio de la autoridad -caprichossino que han de emplearse como natural efecto de la conducta. El P. Jorge tiene un prolongado tratado de los castigos. Siguiendo la Pedagogía Racional de Paulsen y acaba dándonos aquel sabio principio de Rufino Blanco: “Antes de castigar, consideremos primero si nosotros tenemos alguna parte en la falta del educando y si así es, no será lícito castigarle, no castigándonos nosotros a la vez.” Reprensiones, raras veces en público. Sin recreo, no más de un día. Privar de la merienda, comer de pie. Copiar parte de una lección no sabida. Poner multas hasta de 50 vales. Todo castigo extraordinario, aprobación del Director. Premios según nuestras Constituciones: Buenas Notas. Repartimiento de vales, Nombramiento para el sitio de honor. Cargos de confianza, etc.



XI.- Comportamiento en el taller Guardar el orden y silencio. Procurar el adelantamiento de los alumnos. Adquiera algunos conocimientos, con lo que sería una ayuda más eficaz al maestro de taller. Que no se estropee el material, que se hagan las cosas conforme es debido. Poner las notas de común acuerdo. Permisos para ausentarse del taller.



XII.- Comportamiento en el comedor Bendecida la mesa, señal para que se sienten sin hacer ruido, desdoblarán la servilleta, sacarán el cubierto. Durante la comida, lecturas amenas e instructivas. Devolver a la cocina las fuentes mal presentadas, demasiado llenas, pues si queremos que el alumno se respete a sí mismo empecemos por respetarle. Exija la urbanidad en la mesa. Si nota alguna deficiencia de parte del cocinero, avísela sin demora a quien corresponda. A ser posible, que haya flores en las mesas. La entrada y salida del comedor, deben hacerse con orden, pues causa mala impresión esas salidas desordenadas, que no traen bien alguno.



El recreo sea activo y anime: “esos recreos lánguidos son antipedagógicos.” En el juego consérvese el educador siempre digno. Recreo movido es menos peligroso para la moralidad. Evítese todo lo que desdice de la más elemental educación: echarse por el suelo, corrillos, etc. Son responsables si por su descuido o negligencia se hace algo menos conveniente. El recreo es excelente escuela de pedagogía, donde se descubren defectos y virtudes, que conviene tener en cuenta para ayudar al alumno en su reforma.”
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XIII.- Comportamiento en el recreo



XIV.- Los noveles educadores TC Observar. Dar cuenta de la observación y escuchar con docilidad los consejos. Hablar poco al tener todos los alumnos. No se familiarice con los alumnos. Hágales comprender por su carácter grave y serio, que sabrá imponer la autoridad. Tendrá dificultades, pero no desmaye. Con la gracia de Dios, paciencia, ánimo y estudio, saldrá adelante. Sangre fría y calma para gobernar. Un examen pedagógico, de vez en cuando.



XV.- R elaciones del educador con los alumnos Se sintetiza en dos palabras: autoridad y dulzura o energía y flexibilidad.



XVI.- A dvertencias generales 1ª) Función vespertina los domingos y días festivos. 2ª) Cada día rezará el rosario un alumno. 3ª) Cuando haya plática, récese el rosario en otro tiempo. (No sé dónde leí que más valen dos demasiados pocos que un demasiado mucho). 4ª) Bendición de la mesa. 5ª) Fórmula para las oraciones de la mañana y de la noche. 6ª) Dos días a la semana explicación del Catecismo, en forma dialogada. 7ª) Todo alumno recién ingresado, deberá ser diligentemente preparado por un Padre, para la primera confesión y comunión en la casa. 8ª) Semanalmente deben leerse las notas. (A este acto se le dará toda la importancia que tiene). 9ª) Además del cuadro de honor, convendría dar la nota media de cada división.
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10ª) Los alumnos que hayan de escribir a sus familias, háganlo del 1 al 5 de cada mes. 11ª) La limpieza hágase en silencio. Los religiosos encargados de la misma, no se distraigan con otros trabajos, esmerándose para que todo quede limpio. 12ª) Durante la clase, se prohibirá a los alumnos la lectura de periódicos, revistas, etc. 13ª) A una hora determinada los sábados o domingos se ducharán, lavarán los pies, cortarán uñas, etc., etc.



XVII.- Textos pedagógicos del padre Jorge Los textos y escritos del P. Jorge se encuentran recopilados en la colección de Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, señalados con el código 11.
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Valls Gil, Miguel (1868-1929) Fray Rafael María de Onteniente “Era Fr. Rafael una figura reciamente varonil. Era, además, portador de una abundante barba, bíblica, oceánica. Temperamento de la línea recta, sin componendas, radical, decidido. Fue “más amante del viento que de la brisa. Hombre brioso que supo conjugar la fogosidad con la religiosidad. Para un espíritu tan dinámico como el suyo no se había criado el ocio: Qué hacer.” (P. Fausto Hernández, Boletines A. L. A.). I.- Campo de apostolado y palestra social



II.- Entre los seguidores del padre A migó Hacia los años 1887-89, y entre aquellos jóvenes, “ávidos de noticias referentes a la fundación” y “atraídos por el fin de ocuparse en la instrucción y moralización de los penados” que menciona el P. A migó en la Autobiografía (Ocla, 100)
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El joven Miguel, a la muerte de su padre, en lucha por la vida, animoso y valiente, deja el hogar familiar, de cristianas costumbres y ambiente rural, y se mete de operario aprendiz en el sector del comercio de la ciudad de Valencia. Impulsado por sus convicciones cristianas y sociales, se apunta en las Conferencias de San Vicente de Paúl y forma parte del Patronato de la Juventud Obrera. Doquier encuentra frente, combate aguerrido y ardoroso, la propaganda antirreligiosa e inmoral. Libra las primeras luchas polémicas frente a los detractores de la Patria y Religión. En guerra declarada a la Blasfemia.



se encontraba Miguel Valls Gil, que como en la captación apostólica de Pedro, recibe el anuncio de su amigo José María Llana Tarrasa (P. Javier de Valencia): Hemos hallado al P. A migó, que quiere moralizar y salvar a los presos y penados; y Miguel fue, vio y le siguió. Integra el grupo selecto de los 19 que el día 24 junio 1890 hacen la Primera Profesión TC y de los escogidos que el día 24 de octubre de 1890 forman la primera comunidad de la Escuela de Reforma de Santa Rita. III.- Escenarios de actuación amigoniana Varios son los escenarios amigonianos donde actúa Fr. Rafael: todos ellos guardan muestra y arte de su magistral calidad humana, religiosa, pedagógica y social: 1. Convento de Monte Sión de Torrente (Valencia). Sobresale especialmente por las catequesis y agrupaciones juveniles, la Pía Unión Antoniana, el famoso Batallón Infantil, su presencia y actuación en el Barrio de Gitanos. Seis años de estancia, en varias etapas: a) 31-X-1889 a 24-X-1890 = un año de estancia. b) 25X-1899 a 5-IV-1902 = dos años y seis meses. c) 13-IX-1911 a 21-IV-1914 = dos años y siete meses. 2. Escuela de Reforma de Santa Rita de Carabanchel Bajo (Madrid). Campo específico de la educación correccional. Ejerce el arte y práctica pedagógica. Publicista y escritor. Diecisiete años de estancia, en dos periodos: a) 24-X-1890 a 25-X-1899 = nueve años de estancia. b) 5-IV-1902 a 12-IV-1910 = ocho años de estancia.
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3. Fundación Caldeiro de Madrid. Centrado en la instrucción escolar, catequesis, animación de grupos juveniles y deportivos, propagandista de la buena prensa. Doce años de estancia, en dos etapas: a) 12-IV-1910 a 13-IX-1911 = Un año y cinco meses. b) 21-IV-1914 a 5-IX-1924 = Diez años y cinco meses. 4. También actuó Fr. Rafael, en el Reformatorio de Madrid “Príncipe de Asturias”, siendo el primer educador TC que comparte su larga experiencia pedagógica en la obra oficial de aquel centro: “En 1925 ingresaron los tres primeros alumnos. El primer día tuvo lugar la primera fuga: Acompañaba Fr. R afael a los tres niños y al llegar junto a la tapia donde había un desagüe que no habían cubierto los albañiles, uno de los pequeños hizo fijar la atención al religioso en un pájaro que había en el árbol” (P. Gabriel García Llavata, Historia del Reformatorio del “Príncipe de Asturias”). No muy larga fue la estancia de Fr. Rafael en el “Príncipe de Asturias”: desde el mes de julio de 1925 hasta el día de su muerte: 15 de abril de 1929 (tres años y nueve meses) pero aún le dio tiempo para fundar la revista Nuestro Porvenir, que por algún tiempo se hacía con plena intervención y libertad de los alumnos.
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IV.- Educador amigoniano La figura de Fr. Rafael en la Escuela de Santa Rita: encarna el prototipo y modelo del educador amigoniano: 5. Ama profundamente su misión y a ella se entrega con total dedicación, celo, abnegación y sacrificio: “Tengo también que confesar que el alma de todo esto ha sido mi amado Fr. Rafael, a quien estoy muy agradecido, por tanto esfuerzo y constancia en el buen ejemplo que aparece en sus obras y palabras, tanto en favor mío como de los chicos.” (Fr. Lorenzo, Libretas, agosto 1903, pág. 38). 6. Conoce íntimamente a cada uno de sus muchachos, y sigue, constante y cercano su proceso de esfuerzo y superación, marcando implacablemente sus pasos y retrocesos: “Aquí empezó a estudiar pero sin haber pensado ni un momento en corregirse, modo de pensar contrario al de su familia que lo que quiere es que modifique ante todo su carácter, su genio endemoniado y tu terquedad constante y manifiesta.” (La Emulación, 3 noviembre de 1910, pág. 7). 7. Usa de todos los medios y recursos racionales, tanto reglamentarios como inventivos para estimular la corrección y reforma de sus alumnos: “Al joven no le han faltado hasta el presente los consejos cariñosos, ni las amonestaciones tiernas, ni las indicaciones continuas, ni los castigos necesarios, ni las faltas correspondientes, ni las separaciones debidas, pero que si quieres, el niño todas las semanas tenía que salir a régimen, teniendo que ir por consiguiente a estudiar durante los recreos. Creyendo que estando en Santa Rita todo este tiempo sin cuidar de corregirse, ya estaba para salir, llevándose solemne chasco.” (La Emulación, 3 de noviembre, de 1910).



9. Fr. Rafael hace del acto de publicación de Notas una asamblea solemne y familiar donde se realiza recuento y evaluación de resultados y esfuerzos de cada alumno. Pero sobre todo es diálogo intercomunicativo entre educador y alumnos, con alegaciones, razonamientos y explicaciones. Momento de ánimos, estímulos y premios a unos. Amonestaciones, consejos persuasivos y sanciones a otros. A todos las exhortaciones y advertencias generales; y en tono coloquial y entrañable el estudio y análisis de algún tema interesante al grupo. “Son las diez y media de un Domingo en Santa Rita, en cuya mañana se leen las faltas que cada cual ha cometido durante la semana. El Capuchino nos dirige
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8. Querido, admirado y venerado por alumnos y superiores. Su rectitud y bondad es aclamada unánimemente: “Por más vueltas que he dado yo a este para mí intrincado problema, de poder cantar las virtudes y glorias de nuestro ilustre maestro no encuentro la solución como Arquímedes. Dediquémosle hoy un recuerdo a nuestro inolvidable maestro mejor dicho construyámosle un monumento. Sí, levantémosle dicho monumento, que bien merecido lo tiene, y sea allá, en el reino de nuestro corazón. En nuestras almas, donde viva latente su recuerdo eternamente, monumento erigido con el cariño que todos los que le conocen le dedican; tributo sincero de la admiración que causan sus angélicas virtudes e incansable actividad.” (La Emulación, nº 51, 14 de abril de 1910, pág. 5).



una mirada, y después de santiguarse y pasar su beatífica mano sobre su poblada y larga barba, abre el libro de Notas y lee: Fulanito de tal -Servidor- Tienes 32 premios y 81 faltas. -Oiga, Fray, ¿de qué son esas faltas? Y así continúa este gracioso y a veces serio juicio, hasta que la campanita de señales toca a Ángelus. Terminada la publicación de notas, el hijo de San Francisco cierra su agenda, cíñese bien el cordón seráfico; sacude un poco su sayal de no muy buena estameña y reza... (A. G. L. -66- La Emulación, nº 74, 29 de septiembre de 1910, 6). 10. Y así, Fr. Rafael, en una especie de psicoterapia de grupo, apoya la marcha pedagógica de la escuela y especialmente de su sección, en un comentario fijo de La Emulación, que titula: Risa Forzada y Ganas de Llorar, que firma con el pseudónimo de Nicolás; y en este espacio, de forma velada en los nombres, pero muy clara y directa en las intenciones, se arremete, con sutileza y fina ironía, contra todo petimetre que de manera obstinada y exhibicionista quisiera “ponerse en candelero”. Cada semana, era esperada con deleite y expectación, la crónica de R isa Forzada, que no se desvela era de Fr. Rafael hasta el momento que prepara su despedida (La Emulación, número 78, 1910, pág. 89). Hay que leer con atención, para calar el hondo sentido psicoterapéutico de cada uno de los temas, que por lo demás, resultan curiosísimos e interesantes: “Tomasito, el sencillo” (La Emulación, nº 52); “Personas Puercas” (nº 53). “Apetito bestial”, (nº 63); “La raya” (nº 64). “Los trapitos de la presunción” (nº 64 “Un cortadito de agua de carabaña” (nº 65). “Compañerismo y delación”, (nº 65). Conviene leerlos y reflexionarlos todos para captar y comprender lo más valioso, sutil y psicoproyectivo de un educador amigoniano. Fr. Rafael.
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V.- Catequista y animador juvenil 11. Cuenta la Historia de la Congregación que en los primeros tiempos de Torrente, el P. José Mª de Sedaví dio este encargo a Fr. Rafael: “Ché, a vore com t’eu arregles per arreplegar chics i ensenyarlos la Doctrina Cristiana” (Historia de la Congregación. P. Roca, Tomo I, página 103). Tan buenas artes se dio Fr. Rafael que pronto surgieron montones de niños que jubilosos llenaban las catequesis del Convento. Además de catecismo, se les ofrecía juego y distracciones y alguna que otra merienda. Cuando el P. Fundador manda poner por Patrono de los Niños a San Antonio de Padua (Ocla, 1982, 14) empezó a germinar el grupo que originaría la Pía Unión de San Antonio de Padua que aún subsiste en nuestros días. 12. Posteriormente constituye el famoso Batallón Infantil, marcial y uniformado, que al servicio de la religión, arremete valeroso contra los enemigos, en guerra declarada contra la blasfemia, al grito de “Alabado sea Dios”. Son innumerables los relatos y acontecimientos que vive Fr. Rafael en la Pía Unión Antoniana: llega a tener economato bien servido; forma una buena biblioteca, con fondo de libros que se pueden adquirir con Vales; ejerce presencia y acción en las calles de la ciudad y especialmente entre los más necesitados como en el barrio de gitanos. 13. En Caldeiro, Madrid, también concentra niños de los barrios vecinos, donde después de las sesiones de catecismo, son famosos sus partidos de fútbol en



532



el descampado frente a la Fundación; y otros entretenimientos y pasatiempos juveniles. Y si esto practicaba en el exterior, figurémonos el entusiasmo imaginación y coraje que ponía en el desarrollo de cultura y catecismo en los centros propios: La Emulación nos da cuenta de los concursos literarios alrededor de distintas festividades religiosas. El catecismo era el pan nuestro de cada día: Hubo resonantes combates catequéticos y elocuentes conferencias morales. Fr. Rafael siempre lleva “in mente et corde” aquel remedio para los males de la sociedad, Pan y Catecismo, que años antes proclamara en el Senado Español el Cardenal Monescillo. Así lo recuerda en un artículo que reproduce La Emulación del 19 de mayo de 1910, nº 56, pág. 4: “Los desesperados hambrientos de pan y los desesperados hambrientos de la verdad. Remedio para estos hombres: pan y catecismo”. (Buscando el remedio, Eduardo Soler). VII.- Propagandista de la Buena Prensa 14. Desde que, en los primeros tiempos de esta Escuela, la Prensa empieza a ponerla en su punto de mira crítica, unas veces a favor y otras en contra, Fr. Rafael se lanza a la palestra periodística, escribiendo artículos, seleccionando textos y fundamentalmente propagando la Buena Prensa. Así nos describe un alumno de Fr. Rafael su mesa de trabajo: “Una mesa regularmente labrada, cubierta de paño de algodón rojo; encima, una imagen de la Purísima Concepción, de bronce dorado, una carpeta llena de papeles y cuartillas a medio comenzar, tres o cuatro porta-plumas, dos tinteros, una goma de borrar, dos diccionarios, tres o cuatro cuadernos, algunos libros, y, asomando por entre los papeles, El Siglo Futuro, El Batallador, El Debate, El Eco Social, y algún que otro periódico netamente católico.” (La Emulación, 20 de octubre de 1910, nº 77). Continuamente nos venimos quejando, los católicos españoles de la grandísima falta que hacen algunos rotativos bien informados y con artículos que defiendan con valentía y sin temores cobardes, lo más santo y caro de nuestros amores: L a R eligión y la Patria, y casi, casi, nos quejamos de puro vicio, porque con el poquísimo apoyo que prestamos a las tales publicaciones, es casi milagrosa su existencia” (La Emulación, nº 78, 27 de octubre de 1910, pág. 1ª).



Hace recensión bibliográfica del M anual del Propagandista de “Ora et Labora” de Sevilla, en el número 57, pág. 10 de la Revista de Santa Rita, La Emulación. Donde con más insistencia y asiduidad se entrega a la campaña de la Buena Prensa es en Fundación Caldeiro, Madrid, sin duda porque disfruta de más facilidad de movimientos y libertad para acceder a los Centros de Difusión. El Siglo Futuro es el mimado con su propaganda incansable; también colabora con otros: La Semana Católica, La Lectura popular.
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15. Saluda con sumo placer la aparición del Debate, los éxitos de El Siglo Futuro y El Universo de Madrid, El Correo Español y El Pueblo Vasco, La Gaceta del Norte, La Voz de Valencia, El Correo Catalán. Las palabras del Obispo de Jaca, del Apóstol de la Prensa, la campaña de los Seminaristas de Sevilla con su hermoso “Ora et Labora” y sus frecuentísimas propagandas, lo dicho en mítines y academias.



Un homenaje merecido para Fr. Rafael sería recoger todos los artículos publicados en estos diarios y revistas y formar con ellos ese “volumen” literario que escribió y que generosamente entrega a la Prensa. Además sería amar el Patrimonio TC. VIII.- Fundador y Vida de la Emulación 16. De su entusiasmo artístico y literario, de su dinamismo creador, y sobre todo de su peculiar amor y entrega a la educación correccional de la juventud extraviada en la Escuela de Santa Rita, nace una pequeña revista, Semanario Familiar, que por plasmar las insistencias del P. A migó (Ocla, 2049, 2051-54) llevará por nombre L a Emulación. Se publica durante diez años, de 1904 a 1914. Rufino Blanco y Sánchez, la incluye en su relevante obra: Bibliografía Pedagógica de Obras escritas en Castellano, tomo IV, página 347, número 2269, del año 1911. El P. Claudio García Herrero, SJ en un memorable discurso del II Congreso Penitenciario Español celebrado en La Coruña el año 1914, cita y nombre La Emulación: “Los que conocen la revista que quincenalmente se publica en esta Escuela de Reforma y han estudiado sus obras y visto de cerca sus métodos de enseñanza y regeneración moral, sentirán latir su corazón de santo orgullo...! (Historia de la Obra, P. Roca, pág. 150). 17. Nace el año 1904, según la numeración de toda la serie. Inicialmente son unas Hojitas, con dibujos, de ámbito familiar y doméstico, que refleja la vida de la Sección. Pasa a escribirse a máquina. Después sale por la primera minerva. Después llega una máquina alemana, donativo de la Junta de Patronato. Cobra empaque y buenas trazas impresoras.
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En abril de 1909, sale con porte digno y elegante, en forma folio, de 16 páginas, semanal, con bien nutrido Sumario. Llega a todas las familias de alumnos y a muchos despachos de la Villa y Corte de Madrid. Tiene abundante intercambio cultural con revistas y periódicos, especialmente con la Prensa Católica. En el año 1910 figura como Director de La Emulación el P. Domingo de Alboraya y Subdirector Fr. Rafael; ambos a dos y a la par, alma, vida y corazón de la revista. Cuando en 1911, los dos se encuentran en Caldeiro, continúan dirigiendo y colaborando en la misma, pero con progresiva disminución de insistencia e intervención. El Consejo General del 14 noviembre 1911, encomienda la dirección de la revista al subdirector de Santa Rita. Con el comienzo del año 1912, La Emulación cambia de formato, frecuencia, paginación y presentación: sale en cuadernillo tamaño cuartilla, se hace quincenal y abandona el carácter íntimo y casero, para vestirse más técnica y general. Sigue 1913, con prestigio y reconocimiento universal. Para desaparecer en el verano de 1914, sin despedida ni suspiros, seguramente barrida por el mismo vendaval que se llevó otras muchas personas y obras
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dignas de la máxima emulación amigoniana. La Emulación es el libro de texto de la pedagogía amigoniana de Miguel Valls Gil, Fr. Rafael María de Onteniente. 18. Quien quiera conocer las ideas de Fr. Rafael sobre cuestiones políticas y sociales habrá de leer su Croniquilla, que firma con su propio de “Rafael”. El que quiera saber sus fervores por la Buena Prensa, habrá de consultar diversos artículos que mencionan expresamente los periódicos que celebran la patria y la religión. Curiosidades Históricas de Santa Rita, las encontrarás auténticas y amenas, firmadas por sus iniciales M. V. G. Ideas luminosas de grandeza literaria, política o cristiana podrás vislumbrarlas bajo el apellido de Mario 11 y otros muchos pseudónimos, seguramente, cubren su fecunda. contribución a la revista La Emulación. Y para conocer a Fr. Rafael como educador hay que analizar todos y cada uno de los sabrosos comentarios de la sección Risa Forzada y Ganas de Llorar, que firma con “Nicolás”. Es tal la importancia que tiene Fr. Rafael en la Revista de Santa Rita, que aunque nada más fuera que por rendirle un afectuoso tributo de reconocimiento pedagógico y cultural, merecería la pena de hacer un supremo esfuerzo para recuperar todos los números de La Emulación, especialmente los de los siete primeros años, característicos de Fr. Rafael. IX.- Fundador de “Nuestro Porvenir” Cuando Fr. Rafael se asienta en “El Príncipe de Asturias” el año 1925, para cubrir la última etapa de su existencia, lleno de madurez, artes y experiencias, no puede aguantar sus impulsos combativos y creadores, y de nuevo, arma, anima y dirige una revistilla familiar que llama “Nuestro Porvenir”. Poco conocemos de esta colección. Era confeccionada y redactada por los mismos muchachos de la Casa de Familia; era muy liberal en contrastes y opiniones. Se conserva casi toda la colección. Desaparecido Fr. Rafael (15-IV-1929) se va “Nuestro Porvenir”. “Rdmo. Padre -dice el P. Pérez de Alba al P. General el año 1930-, enterado del propósito de suprimir la publicación “Nuestro Porvenir”, supresión que también me ha sido aconsejada por algunos miembros del Patronato del Reformatorio, me atrevo a exponer a V. Rdma. el proyecto siguiente... (“Adolescens, surge”. Cartas del P. Pérez de Alba, 1930).



19. No podemos hablar de las estrategias educativas de Fr. Rafael sin mencionar los Bandos. Los Bandos eran unos equipos y partidos de alumnos, que competían entre sí, cada semana, por alcanzar la mejor Nota Media, en los estudios. “El objeto de tal agrupación no es otro que el estímulo al estudio, animándose los compañeros unos a otros, ya para ganar a sus rivales, ya para obtener premios, y principalmente para cumplir cada cual su deber”. (La Emulación, 7 de julio de 1910, nº 62, pág. 10).
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X.- Los bandos



Los Bandos tradicionales eran cuatro: Dos de letras y ciencias: Roma y Cartago. Y dos de militares: España y Marruecos. Periódicamente se renovaban los componentes de los Bandos y se elegían los Jefes. Cada legislatura concluía con la consiguiente proclamación de victoria y entrega de premios y trofeos: “Con gran animación se reunieron el día 27XII-1910 los estudiantes de Preparación Militar para proceder al reparto de los premios, bajo la presidencia de Fr. Rafael... Repartió el consabido paquete a los que formaban el Bando Cartaginés y eran de ver las caras largas que ponían los Romanos al notar la desaparición del codiciado tabaco en los bolsillos de sus enemigos” (La Emulación, nº 83, pág. 10). XI.- El Ateneo y la Academia 20. La efervescencia literaria y cultural de la clase estudiantil de Santa Rita provoca la creación del Ateneo Literario. Esta bella idea, impulsada por la fuerza y voluntad de Fr. Rafael y ayudado por Fr. Lorenzo, surgió en la Escuela de Santa Rita, hacia el mes de julio de 1910. “Cual la hermosa planta que en la soledad del árido campo se levanta, debiendo su vida a la semilla que impelida por el viento, fue de luengas tierras a tomar allí asiento, así en Santa Rita, cual nueva tierra y tras breve germinación aparece la idea hermosa, plausible, digna de todo encomio, de crear un Ateneo Literario. (La Emulación, 11 de agosto de 1910, J. M. J., pág. 2). Las sesiones del Ateneo se celebraban semanalmente. Temas interesantes y variados: históricos, científicos, literarios, jurídicos y sociales. Vivos debates y discusiones interesantísimas, animaban las dos horas de duración. Los objetivos de tan culta Asamblea, estaban claros:
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“Sirva al mismo tiempo de solaz y de palestra, en donde puedan todos adiestrarse en el manejo de las armas necesarias para luchar y vencer en las lides de la palabra”. “Sea el palenque en que se formen esforzados campeones que el día de mañana puedan, con su grandilocuencia, atraer gran número de prosélitos hacia las doctrinas salvadoras de la Patria”. (La Emulación, nº 67, 11 de agosto de 1910, pág. 5). Después de un trimestre de ensayos y sesiones, se aprueba el Reglamento definitivo, que habrá de regir a partir del lº de octubre de 1910 (La Emulación nº 72, pág. 9). “Ateneísta, ya tenemos Reglamento, ya hemos ordenado nuestra vida ateneísta; ahora, a trabajar, que el trabajo ennoblece, dignifica; ahora, a acaparar conocimientos, para después, generosamente, entregarlos a la aprehensión de otros; tengamos en cuenta que con esto cumplimos un fin altamente laudable, el ilustrarnos e ilustrar a los demás” (La Emulación, nº 76, 13 de octubre de 1910, Ateneísta, pág. 9). Para el día 8 de diciembre de 1910, La Emulación anuncia solemnemente: “El Ateneo Literario ha organizado una solemne velada dedicada a la Santísi-



536



ma Virgen en su Concepción Inmaculada. Oportunamente daremos detalles del programa.” (La Emulación, nº 82, pág. 5). Los temas políticos, históricos y sociales, debatidos en el Ateneo Literario, son dignos de una reseña descriptiva. La Revista “La Emulación” constituida en órgano oficial del Ateneo, presta interesantes resúmenes de los debates y relatos correspondientes. 21. Y en el número 85, del jueves 15 de diciembre de 1910, sin más preámbulos, se inserta la siguiente nota: “Por razones especiales, que todos debemos respetar, desde esta semana se dará el nombre de Academia de Conferencias Científicas, a lo que veníamos llamando Ateneo. Los señores alumnos que forman parte de tan ilustre Centro, cuyos resultados son tan maravillosos, se dignarán dar en lo sucesivo este título, teniendo presente que sus hermosas disertaciones no desmerecerán en nada con este o el otro nombre a cual más hermoso y significativo” (La Emulación, nº 85, pág. 10). Sabemos que siguió funcionando la Academia. “Nunca como el día 15 era esperada la sesión de la Academia con más interés. Anunciados temas, como: “El 2 de Mayo” y “El amor a lo bello y la poesía” el uno, de patrióticas vibraciones, tema siempre grato a los oídos de todo buen español, discurso el otro... (La Emulación, 19 de enero de1911, nº 90, pág. 9). XII.- L a blasfemia del Sr. A zzati en el Congreso Como el restallido de un trallazo en pleno rostro, sintió Fr. Rafael la blasfemia de Azzati: “Las sesiones de Cortes van animándose de firme. Azzati comenzó blasfemando. Como es natural las protestas fueron unánimes” (Croniquilla. La Emulación, nº 100, 30 de marzo de 1911, 1ª). Azzati, viejo conocido de Fr. Rafael en las polémicas de su juventud en tierras de Valencia, hace vibrar todas las fibras sensibles de su amor a la Religión y la Virgen, y protesta indignado con este cuadro en La Emulación nº 99, del jueves, 23 de marzo de 1911: “La blasfemia que pronunció contra la Santísima Virgen en pleno Congreso el señor Azzati, debe ser castigada por los tribunales competentes. La Emulación protesta indignada. ¡Viva la Santísima Virgen!”. Si aquí hubiera tenido el Batallón Infantil de Torrente, seguro que lo hubiera lanzado contra este blasfemo, sucesor de Blasco Ibáñez en la dirección de “El Pueblo” y en la jefatura del partido republicano de la ciudad de Valencia.



La Emulación, a partir del año 1912, anuncia en sus páginas publicitarias: Ortografía para todos. Teórica y práctica. Por Fr. Rafael María de Onteniente. Con arreglo a la última edición de la Gramática de la Real Academia Española. Precio en rústica: Una peseta. Fr. Rafael puso sumo empeño en la difusión de esta gramática entre todos los alumnos y escolares porque presuponía que enseñando bien a leer y escribir se
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XIII.- Ortografía para todos



aprendía el buen obrar y sentir. Esta obra alcanzó numerosas ediciones y gran cantidad de ejemplares. XIV.- Textos Pedagógicos de Fr. R afael
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Más datos y detalles biográficos y literarios, de Fr. Rafael, se encuentran en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, código 7.
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Vergallo Montinari, P. Giovanni (1928-1996)



Noviciado en Catignano, 1943. Filosofía, en Catignano, Godella y La Patilla, Madrid, 1944-1947. Teología, en la Casa del salvador de Amurrio, 1948-1952. Licenciatura en Teología, en la Universidad Pontificia de Salamanca, 1956. Redactor de Surgam y Profesor de Teología. Actividad pedagógica Educador y Vicesuperior en la Casa del Salvador de Amurrio, 1956-1962. Director de la Casa del Salvador de Amurrio, 1963-1965. Superior del Seminario Mayor Internacional de Dos Hermanas, Sevilla, 1965. Procurador General en Roma, 1968.



El P. Vergallo, nacido en Lecce, recibe su primera formación infantil y juvenil en su patria Italia. La formación superior, filosofía, teología, licenciatura y experiencia psicopedagógica, la completa en España. Asume plenamente el espíritu y vida de la Congregación TC. Desarrolla brillantes funciones literarias y culturales, especialmente en la redacción de Surgam y el profesorado de Teología. Conoce, analiza y estudia profundamente el sistema pedagógico amigoniano.
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Integrado en la Provincia de San Francisco de Italia, cumple diversas funciones: trabaja en la Comisión Pontificia para América Latina; es director de Il Cooperatore Amigoniano y forma parte de distintas Comunidades, como las de Casalotti y Curia General, en Roma; San Giovanni Rotondo, Lecce, Catignano. 1971-1996.



I.- El espíritu 22.012).



y la obra del



Terciario Capuchino (Textos Pedagógicos, 22, 22.001-



“Insistir gradual y progresivamente -en los seráficos, filósofos, teólogos, sacerdotes- en ilustrar y cultivar con entusiasmo, realismo y fundamentación bíblica, teológica y litúrgica, estos tres aspectos del espíritu propio del terciario capuchino: franciscanismo, espíritu mariano y corredentor. (T. P., 23.005).



II.- Pedagogía, psicología y psicoanálisis (Textos Pedagógicos, 22, 22.100-22.260). Serie de artículos, ensayos, comentarios y traducciones que da idea del profundo espíritu de estudio e inquietud que dominaba al P. Vergallo sobre temas de pedagogía, psicología y psicoanálisis. Se atreve con todo. Temas muy interesantes y sugestivos para los estudiosos y formadores de la psicopedagogía profunda del sistema amigoniano. “Es la pedagogía nueva: la pedagogía de Jesús. Cristo, vida y sol del catolicismo, alumbra con su eterno esplendor a los innumerables guías de la humanidad de todos los tiempos y todos los países. Estos guías son los hombres que... concretaron e hicieron palpar a los hombres lo que se puede obrar de sublime cuando se redime, educa y crea juntamente con Dios. Son los polivalentes adalides de la escuela de Cristo, como Calasanz, Dupanloup, La Salle, Spalding, Newman, Don Bosco, Mercier, Manjón y otros que, en nuestros últimos tiempos enseñaron con diáfana claridad dónde está la vida y la verdad de una pedagogía que quiera ser imperecedera”. (T. P., 22.107).



III.- L a delincuencia juvenil (Textos Pedagógicos, 22, 22.500-22.555).



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



“En la complejísima cuestión de la delincuencia juvenil hay que examinar los factores biológicos con el mismo cuidado y atención que los factores psicosociales. Pero son las alteraciones del medio ambiente familiar las que efectivamente deben considerarse como el factor social más profundamente influyente en el extravío de la juventud actual” (T. P., 22.506).



IV.- Personas e instituciones (Textos Pedagógicos, 22, 22.800-22.988). Traducciones de Nosengo: el Buen Pastor y el Maestro. Personalidad de Rabindranath Tagore. La poetisa de los niños y de las maestras, Gabriela Mistral. El Hogar Saltillo. El Villagio del Fanciullo “San Nicola” de Bari. San José Artesano de San Giovanni Rotondo. Congreso Nacional de Perfección y Apostolado. Lourdes, mensaje de esperanza. “La Asociación de Antiguos Alumnos de la Casa del Salvador es la primera de este tipo constituida en España y no merece sino plácemes, admiración y elogio. El trabajo entusiasta que los mismos ex alumnos del Reformatorio del Salvador realizan en Portugalete es sencillamente maravilloso” (T. P., 22.902).
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V.- Textos pedagógicos del P. Vergallo
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Los escritos y artículos del P. Vergallo se recogen en Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, con el código 22.



Ybarra y de la Revilla, D. Gabriel de (1877-1951)



Nacido el día 5 de abril de 1877, en la calle Ribera de Bilbao. Realiza sus estudios superiores en la Universidad de Deusto, cursando Derecho y Filosofía y Letras, de los cuales saca la Licenciatura en la Universidad de Salamanca, en junio de 1899. El inicio de su vocación hacia la problemática juvenil lo ocasionó la asistencia como miembro del jurado calificador a un certamen de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Bilbao, que se celebró el curso 1906-1907, sobre el tema “Proyecto para proteger a la Infancia abandonada y delincuente”.



Ejerce la política, presentándose para Diputado a Cortes por el distrito de Vergara, el año 1910. Y una segunda legislatura, por el mismo distrito de Vergara, el año 1914. Son famosas sus intervenciones en el Parlamento, sobre la defensa de las Órdenes religiosas, la enseñanza católica y en el debate de la “ley del candado”. Con sus hermanos Fernando y Emilio funda el periódico El Correo Vasco, el año 1910. El año 1912 era vocal y el año 1915 ya era Presidente de la Junta de Beneficencia de Bilbao. El día 18 de abril del año 1916, junto con el P. Claudio García Herrero, organiza y celebra una conferencia en la Universidad de Deusto, con el título, La infancia delincuente y los Reformatorios. Se constituye la Asociación Tutelar del Niño, ger-
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En su inclinación hacia la atención y consideración de los problemas juveniles influye poderosamente su profesor de Derecho Penal, el P. Faustino Pereda, quien, al cesar en su cátedra, le pasa su estima por D. Gabriel, a su sucesor el P. Claudio García Herrero.



men de la Asociación Casa Reformatorio del Salvador. Por entonces D. Avelino Montero Ríos, fiscal del Tribunal Supremo, andaba inquieto tratando de crear una atención especial al joven delincuente. D. Gabriel le expone sus propósitos de construir un Reformatorio. Desde entonces ejercerán una intensa y entrañable colaboración hasta alcanzar la promulgación de la Ley “Montero Ríos”, de 25 de noviembre de 1918. El día 11 de febrero de 1920 se instituye el Tribunal para Niños de Bilbao, siendo presidente del mismo D. Gabriel Mª de Ybarra. D. Gabriel Ybarra, por mediación del P. Claudio García Herrero, que ya conocía la Escuela de Reforma de Santa Rita, por haberla visitado varias veces y defendido públicamente en el Congreso Penitenciario de la Coruña el año 1914, se pone en comunicación y relación con el Padre Fundador y los Superiores de los Religiosos Terciarios Capuchinos. Se presentan e intercambian las Bases del Contrato de colaboración.
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El día 25 de febrero del año 1917 se coloca la primera piedra del Reformatorio Casa del Salvador de Amurrio, con la bendición del Obispo de Vitoria, Dr. Melo y con la presencia de D. Gabriel, el Sr. Montero-Ríos y Villegas, el P. Claudio García Herrero y el Superior General de los Terciarios Capuchinos, Rvdmo. P. José de Sedaví y otras muchas Autoridades Civiles. Entre las obras de construcción se hacen presentes los Religiosos Terciarios Capuchinos en Amurrio, a comienzos de 1919. El día 11 de junio del año 1920, festividad del Sagrado Corazón, ingresan los tres primeros alumnos. Y en este preciso momento comienza la labor educativa de los Religiosos TC. D. Gabriel, visita las principales Instituciones de Menores de Europa y sus observaciones y lecciones son inmediatamente introducidas en el Tribunal y en el Reformatorio de Amurrio. El mismo D. Gabriel insta a que todos los Directores de la Casa del Salvador y otros muchos Educadores Terciarios Capuchinos visiten la Escuela de Observación de Moll, Bélgica. Comienzan los famosos Viajes de Estudio el año 1929, con la primera participación del P. Pérez de Alba y del P. Valentín, siguiendo ininterrumpidamente hasta el año 1935. Como sabemos, los aprendizajes y prácticas del Centro de Observación de Moll, dejó una profunda influencia no sólo entre los visitantes sino, principalmente, sobre los métodos y clasificaciones de las Casas de Observación de España, particularmente en la Casa del Salvador de Amurrio. D. Gabriel veló celosamente por el desarrollo, perfeccionamiento y éxito de la obra de los Terciarios Capuchinos en la Casa del Salvador. Visitas periódicas y frecuentes. Lectura, comentario e intercambio de libros especializados en la reforma de menores. “Con frecuencia llevaba D. Gabriel un libro de Pedagogía o de Psicología experimental recientemente publicado y decía: he adquirido dos ejemplares, uno para Vd. y otro para mí. Vamos a ir leyendo los dos y el próximo domingo comentaremos. Y había que leer porque en efecto al domingo siguiente preguntaba sobre la parte leída y surgía el comentario” (P. Pérez de Alba. T. P., 16.545).
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Hacía un seguimiento personal del progreso de los religiosos estudiantes en los estudios y experiencias pedagógicas y especialmente en la preparación psicológica en el Laboratorio Psicotécnico. Promociona los cursos de especialización psicopedagógica y los viajes de estudio por Europa, particularmente a la Escuela Central de Observación de Moll. Bajo la maestría de Mr. Rouvroy. “Pude observar que sabía de memoria el nombre de cada uno (de nuestros teólogos), el curso que seguía y que calculaba el tiempo que le faltaba para su ordenación; conocía sus trabajos en el Centro de Estudios; en una palabra, seguía su formación con verdadero cariño e interés paternal. Ello da idea del lugar tan preferente que en su corazón tenía ese centro” (P. Pérez de Alba. T. P., 16.542).



I.- Presidente del Patronato de la A sociación Casa R. del Salvador. “Nuestro fin es la regeneración de la infancia delincuente, viciosa y rebelde y hemos de realizarlo de tres modos: antes del reformatorio, en el reformatorio y después del reformatorio. Antes del reformatorio, nuestra labor será de protectorado y asistencia; en el reformatorio, de redención o reforma; después del reformatorio, de tutela en orden a la perseverancia de los reformados”· (Memoria de la Asociación Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio, Bilbao, Imprenta de la Escuela de Reforma de Santa Rita, Carabanchel Bajo, 1919, pág. 2).



II.- Presidente del Tribunal para niños de Bilbao “Las medidas que el Tribunal puede adoptar consisten en dejar al menor al cuidado de su familia, en entregárselo a otra persona o a una sociedad tutelar y en ingresarlo en un establecimiento benéfico de carácter particular o del Estado”. (El Primer Tribunal de Menores en España. Talleres Voluntad. Serrano, 48, Madrid. 1925, pág. 64).



III.- Se entrevista con el P. Fundador en Caldeiro D. Gabriel Mª de Ybarra contesta al P. José Mª de Sedaví:



Como anticipo de nuestra impresión incluyo el adjunto borrador de proyecto para una casa en que podrían hacer vida independiente dos familias de a veinticinco corrigendos, que hemos esbozado a fin de expresar a Uds. nuestra idea y contrastarla con su parecer y su experiencia en estas obras. Excuso decir a Vd. que nos parecieron muy acertadas todas las indicaciones de su carta al P. García Herrero. Sobre todos estos extremos deseamos conocer el
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“Rdo. Padre: Hallándose ausente el P. Claudio García Herrero, me ha comunicado el P. Rector de la Universidad de Deusto el telegrama que Vd. le dirigía y cuya contestación tengo el gusto de confirmarle, anunciándole mi visita en Madrid para primera hora de la tarde del próximo sábado.



criterio de Uds. y aunque difícilmente he de poder suplir yo al P. García Herrero en nuestra próxima entrevista, sobre ellos y cuanto Vd. considere oportuno hemos de tratar en dicha conversación” (D. Gabriel. Bilbao, 25 de abril de 1916). IV.- Institución de la Casa R eformatorio del Salvador de A murrio “Se llama Casa, para denotar el calor y el afecto del hogar. Se llama Reformatorio, para expresar su objeto, o sea la reforma protectora de niños delincuentes, corrompidos o indisciplinados. Se llama del Salvador, porque es precisamente una escuela de salvación y porque sus fundadores entendieron que no hubieran podido escoger para esta empresa nombre más adecuado que un nombre de Cristo; en cuanto a los menores, porque para llamar a los niños extraviados, no pudieran haber encontrado una figura más atrayente y más amable que la del Salvador, que quiso que los niños se acercarán a Él; y en cuanto a los educadores y a los patronos, porque para presidirlos, tampoco podía haberse hallado una figura más alentadora y más sublime que la del Maestro, que supo requerirnos con aquellas evangélicas palabras: Un vaso de agua que dierais a estos pequeñuelos a Mí me lo dais” (Conferencia en la Semana Infantil de Bilbao, 24 de noviembre de 1920. El Primer Tribunal de Menores en España, pág. 211). V.- Organizador de los cursos de especialización “Preparo como el año pasado otro cursillo científico para el mes de agosto, con la única diferencia que este año conviene saber quiénes sean los religiosos concurrentes, con mayor anticipación, pues se trata de mandarles, a ser posible, para marzo, programas y textos o apuntes, a fin de que puedan ir preparando la materia y venir más capacitados a las conferencias y prácticas de Amurrio”. (Carta a D. Joaquín Pavía. Historia de la Obra de los Tribunales Tutelares en España. P. Tomás Roca, Madrid, 1968, página 354).
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VI.- Centro De Estudios del R eformatorio de A murrio “Contemplemos en esta lápida que descubre el P. Director el triple lema de nuestro Centro que dice así: “Centro de Estudios del R eformatorio de A murrio / Oración y Caridad / Fomento de Vocaciones Terciarias / P erfeccionamiento Técnico”. Qué duda cabe que lo primero que interesa a nuestros psicólogos es orar por la salvación de nuestros menores y ejercer con ellos la gran obra de misericordia de su redención. Qué duda cabe que a cuantas personas caritativas visiten esta Casa, ha de entusiasmarles tan piadoso anhelo de colaborar en lo más noble y espiritual de esta empresa: formar sacerdotes del Señor y doctos operarios para tan selecta mies. Qué duda cabe de que la mejor manera de servir a Dios en una congregación religiosa es perfeccionarse en el dominio técnico del servicio que les está encomendado, en el cumplimiento del fin inmediato de la misión a que se consagran
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que, en este caso, es al mismo tiempo eminentemente espiritual y moralizadora”. (Discurso de D. Gabriel, en la colocación de la lápida, en el Laboratorio Psicotécnico de Amurrio, el año 1949). “En los cursos celebrados en el Reformatorio de Amurrio y en los que, con la colaboración de su Centro de Estudios, ha organizado en Vitoria el Consejo Superior de Protección de Menores, se han explicado temas psicológicos, médicos y jurídicos, de especial interés y validez reglamentaria, para el personal directivo de las instituciones auxiliares técnicas de los Tribunales Tutelares”. (Temas del Centro de Estudios del Reformatorio de Amurrio, Bilbao, 1945, página 3, introducción). VII.- Viajes de estudio por todas las instituciones de Europa D. Gabriel incansable viajero por los Tribunales de Menores y por sus instituciones educativas, desde que los comienza, el año 1920, con D. Avelino Montero Ríos y los sigue con D. Luis Folch y Torres, hasta 1929, marca la ruta para avalancha estudiosa, científica y viajera de los Religiosos Terciarios Capuchinos. Existen apuntes mecanografiados de los viajes de D. Gabriel. “Esperamos no tener que dar cuenta a Dios de haber perdido el tiempo en diversiones en estos viajes de estudio. En pie desde primera hora para recorrer instituciones y visitar a personas que pudieran ilustrarnos, a cuya labor consagrábamos mañana y tarde, dedicábamos varias horas de la noche a ordenar nuestras notas sobre lo visto en la jornada”. VIII.- Estadística de factores influyentes en el extravío de los menores “El examen de los factores influyentes es una función que debemos realizar, no como por imposición, no como el cumplimiento de un precepto obligatorio, sino voluntariamente, por vocación, por loable inquietud en el constante mejoramiento por nuestra Obra”. (Historia de la Obra de los Tribunales Tutelares de Menores. P. Tomás Roca. Madrid, 1968, página 511).



“Vamos a limitarnos en este capítulo a apuntar algunas observaciones acerca de los preceptos de derecho sustantivo que constituyen la materia de la competencia del Tribunal para Niños, en el ejercicio de las tres funciones que le son propias: el enjuiciamiento de menores, la facultad protectora o tuitiva y el enjuiciamiento de mayores” (El Primer Tribunal de Menores en España. Madrid, 1925, página 9). X.- Intensa relación con El Padre Fundador y la Congregación TC Se puede seguir esta profunda relación a través de las cartas y testimonios del P. José de Sedaví, el P. Javier de Valencia, el P. Pérez de Alba, el P. Tomás Serer,
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IX.- El primer tribunal de menores en España



el P. Jesús Ramos y otros muchos que guardan interesantes recuerdos de su personalidad. Al Padre Fundador. “¿Cuando hace treinta y dos años, el Señor os inspiró la Congregación Terciaria, ¿no fue tal vuestra ilusión? ¿No visteis a vuestros hijos venir, derramando amor, a buscar puestos de madres y cruces de redención? No pensabais en los niños de esta Casa? ¿No cayó sobre todas sus cabezas vuestra santa bendición?” (Amurrio, 4 de octubre de 1921. Surgam, 1951, página 472). Al Rvdmo. P. Javier de Valencia, Superior General. “Desde que aquí ha llegado tu paternal bondad, más blanco el sol reluce, más tierno sabe el pan, más leche dan las vacas, más bello el campo está, los chicos de esta Casa más quieren trabajar, más reinan entre todos cariño y caridad” (Surgam, 1951, página 494).
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• “Y veo al releer mis cuartillas que no hice sino narrar la vida de un Terciario Capuchino en su función educadora en el Reformatorio de Amurrio. Es que como D. Gabriel, al referirse en sus conversaciones a las personas de la Congregación, decía: “...nuestros padres, nuestro Padre General, nuestro Padre Fundador...” (P. Jesús Ramos. T. P., 18.267).
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Introducción Cultural y Bibliográfica a la Pedagogía Amigoniana



Quien quiera introducirse en el estudio, conocimiento y amor de la pedagogía amigoniana ha de ponerse al lado de la filosofía, principios, causas y elementos que la infunden y relacionarse con las personas e instituciones que la van dando forma, rudimentaria y sencilla en los comienzos, experimental y técnica en su desarrollo, científica en su organización final. Hay que manejar los documentos fundacionales de la Congregación TC para penetrar el espíritu y vida que infundieron el nacimiento de la misión amigoniana. Entrar en los motivos, razones y causas que generaron esta fundación. La ambientación pedagógica, política y social en que se instala. Hay que analizar las primeras normas, experiencias y métodos que canalizan la práctica de la pedagogía amigoniana. Hay que conocer los autores y profesores, tanto de la pedagogía general como del propio instituto, que la describen, analizan y critican. Todo ello contribuye a formar la pedagogía amigoniana. Se facilita aquí un esquema particular y sucinto del camino que se pudiera seguir y recorrer para entrar en la comprensión auténtica de la pedagogía amigoniana.
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Todos los nombres de personas, libros e instituciones que se refieren en este Apéndice, han tenido algo y mucho que ver, directa o indirectamente, con la formación de la pedagogía amigoniana.







I - L a pedagogía católica general.



II - L a Pedagogía tradicional española. III - L as instituciones de educación correccional. IV - Los institutos religiosos de educación. V - L a psicología aplicada y psicotecnia. VI - Los sistemas pedagógicos. VII - Personalidades de la Obra de Protección de Menores. VIII - Profesores de los cursos de especialización. IX - Los documentos de la pedagogía amigoniana. X - R ecomendaciones bibliográficas de “L a Emulación”. XI - Bibliografía psicopedagógica del P. Valentín. XII - Autores citados por tc en “A dolescens, surge”. XIII - Personas, países e instituciones visitadas por tt. cc.



P. Fidenciano González Pérez
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XIV - A nálisis, estudio o crítica de la pedagogía amigoniana.







I la pedagogía católica general



Balmes Urpía, Jaime (1810-1848) 



— El Criterio.







— Cartas a un escéptico en materia de Religión.







— Filosofía fundamental.







— Curso de filosofía elemental.







(Obras Completas).



Newman, John (1801-1890) 



— The idea of a university.







— Naturaleza y fin de la pedagogía universitaria.







— Compendio de pedagogía experimental.



Spalding, John Lancaster (1840-1916) 



Obispo de Peoria.







El Instituto “Spalding” de Peoria.







La Universidad Católica de Washington.







— Means And Ends Of Education.



Obispo de Orleans.







— De la educación.







— La alta educación intelectual.







— Cartas sobre la educación de los jóvenes.
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Dupanloup, Félix (1802-1878) 







— La obra por excelencia (pláticas de catecismo).







— La mujer estudiosa.







— El niño.



Mercier, Desire J. (1851-1926) 



Arzobispo de Malinas.







El Instituto Superior de Filosofía. Lovaina. 1892.







— Psicología.







— Criteriología general.







— Los orígenes de la psicología contemporánea.







— La psicología experimental.







— Metafísica general.







— La filosofía espiritualista.



Pío XI (Aquiles R ati) (1857-1939)
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— Divini illius magistri, 1929.







II la pedagogía tradicional española



M anjón y M anjón, Andrés (1846-1923) 



Las Escuelas del Ave María, 1889.







Los Educadores TC admiradores del carisma manjoniano.







— Las Hojas Del Ave María.







— (Paterno-filiales, coeducadoras, catequísticas).







— El Pensamiento del Ave María.







— El Maestro mirando hacia dentro.







— El Maestro mirando hacia fuera.







— El Maestro Ideal.







— Derechos de los padres de familia en la educación.







— Hojas evangélicas y pedagógicas del Ave María.







— Las Escuelas laicas.







— Etc.







Obras pedagógicas extraordinarias.







Estudio fundamental para los Educadores TC.







— La educación de la castidad.







— La educación moral. (Pedagogía de Herbart).







— La educación intelectual.







— La educación social.







— Didáctica general.







— Historia de la educación y la pedagogía.
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Ruiz A mado, P. Ramón, S.I. (1861-1934)



Blanco y Sánchez, Rufino (1861-1936) 



Escuela Superior del Magisterio.







Maestro e introductor de la pedagogía amigoniana.







— Enciclopedia pedagógica.







— Bibliografía pedagógica.







— Pedagogía fundamental.







— Tratado elemental de pedagogía.







— El niño y sus educadores teoría de la enseñanza.







— Fundamento de educación moral y educación cívica.







— Gabinete antropométrico. Escuelas Municipales. Madrid.







— Apuntes de pedagogía correccional. Amurrio.



Solana y ramírez, Ezequiel (1863-1932) 



El magisterio español.







Manuales estudiados por los Educadores TC.







— Pedagogía general.







— Didáctica pedagógica.







— Historia de la pedagogía.







— Curso completo de primera enseñanza.







— Registro escolar.







— Etc.
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A renal, Concepción (1820-1893) 



Sociología pedagógica. Pedagogía penitenciaria.







La niñez abandonada. La educación femenina.







Apoyo para el Sr. Lastres y su Escuela de Reforma de Santa Rita.







— La beneficencia, la filantropía y la caridad.







— El visitador del pobre.







— Informe sobre los niños.







— Cartas a los delincuentes.







— Cartas a los obreros.







— Cartas a un señor.







— La instrucción del pueblo.







— La mujer de su casa.







— La mujer del porvenir.







(Obras Completas).



González García, Manuel (1877-1940)
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Arcipreste de Huelva.







Obispo de Málaga y Palencia.



Siurot rodríguez, Manuel (1872-1940) 



“Pedagogo de una vez”.







Cofundador con el Arcipreste de Huelva de las Escuelas del Sagrado Corazón.







Extraordinaria admiración entre los Educadores TC.







— Cada maestrito...







— Partiendo el pan con los pequeñuelos.







— La gracia en la educación.







— Cosas de niños.







— Etc.



Barbens, Francisco de 



Capuchino. Neurólogo, psiquiatra.







Pone la ciencia al alcance de la educación.







— La moral en la calle, en el cinematógrafo y en el teatro.







— El cerebro, los nervios y el alma.







— Los enfermos de la mente.







— Curso de psicología escolar.



Llorente y Federico, Daniel (1883-1971) 



Obispo de Segovia.







— Tratado elemental de pedagogía catequística.







— Catecismo explicado con gráficos y ejemplos.







— Curso teórico-práctico de pedagogía.



Zaragüeta y Bengoechea, Juan (1883-1974) 



Universidad de Zaragoza, Madrid y Lovaina.







Cátedra de Religión y Moral en la Escuela de Magisterio de Madrid.







Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,







— Pedagogía fundamental.







— Pedagogía de la religión.







— El estudio del niño para la cultura nacional.







— Teoría psicogenética de la voluntad.







— Introducción general a la filosofía.







— Etc.
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en la Sección de Pedagogía.







III laS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN CORRECCIONAL



L astres y Juiz, Francisco (1848-1918) 



Fundador del Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma de Santa Rita.







Secretario General del Patronato de Santa Rita.







Introductor de la Congregación en Santa Rita.







Famoso jurisconsulto y congresista.







— Estudios sobre sistemas penitenciarios, 1875.







— La reforma penitenciaria en España: La antigua y la nueva prisión, 1885.







— La reforma penitenciaria en España: Santa Rita, 1885.







— L’education correctionelle en Spagne, 1890.







— Don Bosco y la caridad en las prisiones, 1907.







— Interpelación parlamentaria. Senado. 6.XI.1916.



Concordia de Santa R ita, mayo, 1890 



Contrato entre el Patronato de Santa Rita y la Congregación de religiosos Terciarios Capuchinos.







Primer objetivo: redención de la juventud extraviada.







Dirección moral y religiosa de los corrigendos.







Instrucción de los corrigendos.







Enseñanza de oficios industriales y labores de huerta y jardín.



cional establecida en la



Ley de 4 enero de 1883 - madrid, 1899.
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R eglamento para la Escuela de R eforma de Santa R ita y ejercicio de la educación correc-







Reglamento con las primeras normas jurídicas, legales, morales y pedagógicas de actuación de los educadores TC en la Escuela de Reforma de Santa Rita, junto con las “Ordenaciones” del Padre Fundador.



Cossío y Gómez-Acebo, Manuel 



Vocal y secretario inspector del Patronato de la Escuela de Reforma de Santa Rita.







Fiel asesor, consultor y amigo de los educadores TC.







Académico profesor de la Real Academia de Jurisprudencia.







Conecta las Escuelas del Ave María con la Escuela de Santa Rita.







— Conveniencia de encargar a una orden religiosa, el régimen interior de nuestras prisiones, 1893.







— Organización de las instituciones tutelares de la Infancia abandonada, 1906.







— Memoria de la Escuela de Reforma y Asilo de Corrección Paternal de Santa Rita, 1920.







— La colonia del Ave María en Granada, 1907.







— Las tres escuelas de la educación. 1912.



López Núñez, Álvaro (1865-1936) 



Fundador del Patronato de Jóvenes presos. Madrid. 1907.







Vicepresidente del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid.







Director del Centro de Estudios del Reformatorio “Príncipe de Asturias”, de Madrid.







Secretario de la comisión del Congreso Nacional de Educación Protectora de la Infancia. 1908.







— La Protección a la Infancia en España. 1908.
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García Herrero, P. Claudio, S.I. (1972-1947) 



Catedrático Derecho Penal Universidad Deusto.







Vocal y asesor de la Asociación Casa del Salvador.







Conocedor, visitador y admirador de los TC en la Escuela de Santa Rita.







Elogio de los TC en el Congreso Penitenciario Español de La Coruña, 1914.







Promotor de la Congregación TC en la Casa del Salvador de Amurrio.







Entrevista con el Padre Fundador, 1916.







Correspondencia con P. José de Sedaví y Superiores TC.







— Las instituciones de los TT. CC. en España.







Ponencia del tema 5º, II Congreso Penitenciario Español, La Coruña, 1 al 10 de agosto, 1914.
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— Los tribunales para niños, 1914 (Razón y Fe).







— Memoria de la Asociación Casa del Salvador, 1919.







— Intercambio de bases para la Casa del Salvador.



Ybarra R evilla, Gabriel Mª (1877-1951) 



Fundador de la Asociación Casa del Salvador.







Fundador de la Casa Reformatorio del Salvador de Amurrio.







Presidente del Primer Tribunal para niños, de Bilbao.







Introductor de los TC en la Casa del Salvador de Amurrio y en la Obra de Menores.







Organizador de los cursos y estudios de especialización.







Promotor de los viajes de estudio a la Escuela Central de Observación de Moll, Bélgica.







— Avelino Montero-Ríos y Villegas, Fundador de los Tribunales Tutelares de Meno-







— Estadística de factores influyentes en el extravío de los menores.







— El Primer Tribunal de Menores de España.







— Temas del Centro de Estudios del Reformatorio de Amurrio.







— Viajes de estudio al Extranjero.







— Estatutos de la Asociación Casa Reformatorio del Salvador, 1917.







— 



res.



Reglamento de la Casa Reformatorio del Salvador, 1920.



A lbó M artí, Ramón (1871-1955) 



Fundador del Patronato de niños abandonados y presos.







Presidente del Tribunal para niños de Barcelona.







Apóstol de la Obra de Menores.







Acogida de los TC en la primera visita a Instituciones, en Barcelona, año







— Historia edificante de un “trinxeraire”.







— El patronato de niños y adolescentes presos.







— Corrección de la infancia delincuente.







— Los tribunales para niños. El Tribunal de Barcelona.







— Cuatro Colonias Agrícolas para menores moralmente abandonados.







— Estadística de factores influyentes en el extravío de los menores.







— Cómo surgió y se formó una vocación.







— La caridad, su acción y organización.







— Barcelona caritativa, benéfica y social.







— Los presos jóvenes en la P. correccional de Barcelona.







— Apuntes para un proyecto de reforma penitenciaria.







— Los albergues nocturnos.







— Siguiendo mi camino.
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1924.



Jiménez Vicente, Inocencio (1876-1941) 



Cofundador de las semanas sociales, 1907.







Colaborador de la Ley de Menores y Tribunal de Zaragoza.







Instalación del Buen Pastor en “Torre Ramona”.







Catedrático derecho penal Universidad de Zaragoza.







— Nuestra Ley de Tribunales para niños en el Derecho Penal Moderno, 1924.







— Los Tribunales Tutelares de Menores, 1932.



Guallard López de Goicoechea, José 



Catedrático Derecho Penal de la Universidad de Zaragoza.







Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.







Profesor en los cursos de especialización.







— Los Tribunales para Niños, 1925.







— La Pedagogía Correccional.







— Los Tribunales para Menores en Italia.







— Don Inocencio Jiménez y Don Manuel Lasala.
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West, Paul
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Juez de Menores de Bélgica.







Consejo Superior de la Infancia.







Referencia obligada de los TT. CC. en sus estudios y viajes a Bélgica.







— L’enfant de Justice, 1928.







IV lOS INSTITUTOS RELIGIOSOS DE EDUCACIÓN



A doratrices A doratrices Esclavas del Santísimo Sacramento. 1845. Desmaisieres, Mª Micaela, Condesa de Jorbalán (1809-1865) Madrid. 



Buena relación en métodos e instituciones.







Asistencia a cursillos psicotécnicos.







Especial promoción del P. Pérez de Alba.



Congregación del Buen Pastor. 1829, Angers. Pelletier, Rosa Virginia (1796-1868) Noxmontier. (Santa M aría de Santa Eufrasia Pelletier, 1940) 



Visita obligada de los TC en los viajes por Europa.







Visitas del P. Bienvenido por Sur América.







Semblanza desarrollada del “Buen Pastor”.







Organización pedagógica y penitenciaria.



Congregación de San Pedro A d Vincula. 1839, Marsella. Congregación educadora y asistencial.







Directores del Asilo “Toribio Durán” de Barcelona.







Similar finalidad pedagógica y social a la Escuela de Reforma de Santa Rita.







Relación con la Escuela de Santa Rita.







Visita del P. León, P. Gabriel y Fr. Álvaro en el año 1924; y otros TC, posteriormente.
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Fissiaux, Carlos José María (1806-1867) Aix de Provenza. 



F. A. E. - Federación de A migos de la Enseñanza. 1929. M adrid 



Un grupo de educadores religiosos y seglares frente a “La Institución Libre de Enseñanza”.







Defensa de la enseñanza privada a través de la prensa. Defensa de la libertad de enseñanza.







La revista “Atenas” (1º, abril de 1930) Semanas Pedagógicas F. A. E. Publicaciones F. A. E.







Instituto Pedagógico F. A. E.







Estrecha colaboración de los Religiosos TC en la F. A. E.







P. Subiela y otros TT. CC. (Educadores, nº 65, 1971, p. 910.



L ázaro, Domingo. Marianista. (1877-1935) Burgos. 



Fundador de la F. A. E. Director de la revista “Atenas”.







Colaborador en las “Semanas de Educación”.







Director del Colegio del Pilar de Madrid.







Introductor de los Informes Caracterológicos a través de los psicogramas.







Multitud de artículos y conferencias educativas.



Herrera Oria, Enrique. S.I. (1884-1951) Santander. 



Cofundador de la F. A. E. Colaborador constante en “Atenas” (“Hispánicus”).







Conferencista en las Semanas Pedagógicas. Alentador y publicista en “Publicaciones F. A. E.”







Creador de la Escuela Superior de Educación.







La Sociedad de Educación Atenas. La AFAR - Asociación de Familiares y
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Amigos de los Religiosos. 



Profesor de Historia en la Escuela Superior de Madrid.







Campeón de la Enseñanza Católica en España.







Publicación de artículos y varias obras pedagógicas.







— El colegio nuevo de Curia.







— Ante la escuela única.







— Modernas orientaciones en la enseñanza superior y media.







— ¿Sabe educar España?







— Educación de una España nueva.



Otros Colaboradores de la F. A. E.
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Hno. Manuel Rodríguez, Marista.







Hno. Hilario Felipe, de las Escuelas Cristianas.







D. Pedro Poveda, Institución Teresiana.







D. Isidro A lmazán, Internado Normalista del “Divino Maestro”.







Federación de Estudiantes Católicos. (D. Alfredo López Martínez).



Hermanos de la Caridad de Gante. 1807 



Institut de Saint JOSEPH pour Anormaux.







L’Ecole Normal.







El Hermano Evergisto.







Instituto de minusválidos y escuela de formación de educadores.







L’Ecole Normal. Modelo para nuestros centros de formación; intento de poner una Comunidad de Religiosos estudiantes TC junto a L’Ecole Normal de los Hermanos de la Caridad.







Visita en los viajes de estudio (P. Pérez de Alba, T. P., 16, 16.502; D. José Ramos, T. P., 18-I, 18.134-138; P. Bienvenido, T. P., 9, 9.426-9.442).



Hermanos de San Juan de Dios Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, OH. 1571. Ciudad, Juan (1495-1550) Monte Mayor El Nuevo (Portugal). (San Juan de Dios, 1690). 



Paralelismo curativo de cuerpos y almas.







Proximidad de “Las Piqueñas” a la Escuela de Reforma de Santa Rita, en Carabanchel Bajo.







Amistad y buena vecindad. Paseo habitual de los alumnos de Santa Rita.



Institución Teresiana Poveda Castroverde, Pedro (1874-1936) Linares. Segovia Morón, Mª Josefa (1891-1957) 



Dña. Ángeles Galino Carrillo







— Pedro Poveda. Itinerario Pedagógico.







— Estudio de los Pedagogos Españoles Contemporáneos.







— Historia de la Educación.







— Textos Pedagógicos Hispanoamericanos.







Dña. Consuelo Sánchez Buchón.







* 



Pedagogía.



L asalianos Hermanos de las Escuelas Cristianas, FSC. 1680, Reims. de la



Salle, Juan Bautista (1651-1719) Reims.







Saint Yon, en Rouen, para Adolescentes “difíciles”.







San Juan Bautista de La Salle y la reeducación de la juventud (Surgam, 1955,







Hno. Agaton:







— Explicación de las doce virtudes del buen maestro, según San Juan Bautista de La Salle.
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pág. 365).



M arianistas Compañía de M aría, SM. 1817, Burdeos. Chaminade, Guillermo José (1761-1850) Perigueux 



— Pedagogía Marianista.



M artínez Saralegui, D. Pedro (1888 -1959) 



* 







— El ideal.







— La conquista del carácter.







— El corazón.







La psicología del niño.



(Textos Pedagógicos de AA. AA.: 15, 16, 17 y 18).



M aristas Hermanos M aristas de la Enseñanza, HH. MM. 1817, La Valla (Loire). Champagnat, Marcelino (1789-1840) Marlhes (Loire). 



— Guía del Maestro.







— Pedagogía General.







— Historia de la Pedagogía.



Menesianos Hermanos de la Instrucción Cristiana de Ploermel. 1819, Saint Brieuc. de la







Mennais, Juan María (1780-1860) Saint Malo.



Educación Cristiana.



Mercedarios Orden de la B. V. M aría de la Merced, OM. 1218, Barcelona.
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Nolasco, Pedro (1182 - 1258) Languedoc. 



Redención de cautivos.







Dirigen un tiempo la Casa Ntra. Sra. de Covadonga de Oviedo.







Dirigen la Casa de Menores de Viérnoles (Santander).







Paralelismo de carisma y misión con nuestra Congregación TC.



Oblatas Hermanas Oblatas del Santísimo R edentor. Ciempozuelos (MADRID), 1870. Antonia Mª de Oviedo y José Mª Benito Serra 



Buena relación en métodos e instituciones.







Colaboración y asistencia en cursos psicopedagógicos.







Orientación psicotécnica y pedagógica desde la Casa del Salvador de Amurrio.
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Salesianos Sociedad de San Francisco de Sales, SDB. 1859, Turín. Bosco y Occhiena, Giovanni (1815-1888). 



Don Bosco recomienda al Sr. Lastres. Los TC para la Escuela de Santa Rita.







Los Salesianos, en Carabanchel Bajo, próximos y amigos de la Escuela de Santa Rita.







— El sistema preventivo.







P. Rodolfo Fierro Torres, SDB.







— El Sistema Educativo de Don Bosco.







— Una visita a Amurrio (Surgam 1949, p. 332).







P. Ángel Martín González, SDB.







— Los Salesianos de Utrera en España.



Viatores Congregación de Clérigos de San Viator, CSV. 1831, Vourles (Lyon). Querbes, Luis María (1793-1859). Enseñanza de la Doctrina Cristiana.
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V lA PSICOLOGÍA APLICADA Y PSICOTECNIA



1) Autores y textos Estudiados Bulnes, José P., S. I. 



— Psicología.







— La filosofía del deber.



Fröbes, José, S. I. 



— Tratado de Psicología Experimental.







— Compendio de Psicología Experimental.



Lindworski, J. S. I. (1875-1939) 



— Psicología experimental.







— Psicología teórica.







— El poder de la voluntad.



De la Vaissiere, J., S. I. (1863-1941) 



— Elementos de psicología experimental.







— Psicología pedagógica.







— El pudor instintivo.







— Psicología.







— Psicología experimental.







— Psicología experimental y filosófica.
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Palmés Vilella, Fernando Mª, S. I. (1879-1963)



De Hovre, F. 



— Ensayo de filosofía pedagógica.







— Pensadores pedagógicos contemporáneos.







— Pedagogos y pedagogía del catolicismo.



Gemelli, Agustín, O. F. M. (1878-1959) 



— Psicología de la edad evolutiva.







— Introducción a la psicología.







— Psicología al servicio de la orientación profesional de la escuela.







— La personalidad del delincuente en sus fundamentos biológicos y psicológicos.







— La psicotecnia aplicada a la industria.







— Orientaciones de la psicología experimental.



2) L a Psicotecnia M artínez Saralegui, D. Pedro (1888-1959) Dicastillo (Navarra) 



Marianista.







Profesor del Colegio del Pilar, Madrid.







Almus pater de la psicotécnica amigoniana.







Asesor técnico del “Laboratorio” del “Príncipe de Asturias”, con el P. Gabriel.







Profesor en los cursos psicopedagógicos de Madrid y Amurrio.







Autor del examen psicotécnico y moral de la Ficha, con el P. Pérez de Alba y el Sr. Talayero.







Gran amigo y maestro de los educadores TC: P. Gabriel, P. Pérez de Alba, P.
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Subiela, P. Ramos. 



— La psicología del niño.







— El ideal.







— La conquista del carácter.







— El corazón.







(Textos Pedagógicos de AA. AA.: 15, 16, 17 y 18).



Talayero Lite, José 



Vocal del Tribunal para Niños de Zaragoza.







Profesor de Pedagogía Correccional en cursos de Amurrio.







Compositor del “Examen Moral” de la Ficha, con Martínez Saralegui y P. Pérez de Alba.
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— Educar enseñando y enseñar educando.







— El problema del niño interno (R. de Pedagogía E. 1952, P. 59).







(Textos Pedagógicos de AA. AA.: 16, P. Pérez de Alba).



Rouvroy, Maurice (1896-1954) 



“Psicólogo y pedagogo del amor y la compasión”.







Director y Maestro de los TC en la Escuela de Moll.







Crónicas de admiración y afecto de todos los visitantes TC.







— La observación pedagógica de los niños delincuentes.







— Los métodos de clasificación.







— La observación pedagógica de los niños deficientes.







— Les Enfants Difficiles.







“Adolescens, surge”, 1933, 282; 1934, 136 ss.; 1935, 420 ss.







Surgam, 1954, pág. 413.







Escuela Central de Observación de Moll (Bélgica).







Centro de estudios para los educadores TC.







Viajes de estudio desde 1929 hasta 1935.







Modelo de la primera “Ficha” de Amurrio.







Imitación de la Casa y métodos de Observación.







Clasificación de alumnos y grupos.







(Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos: 9, 14, 15, 16 y 18).



Palmés, Fernando Mª (1879-1963) Sarriá, Barcelona 



Profesor de psicología y pedagogía.







Laboratorio de psicología experimental en el Colegio Máximo de San Ignacio, Sarriá, Barcelona.







Afable acogida de la Visita de los TC el año 1924 (P. León, P. Gabriel y Fr. Álvaro).







Seguimiento de sus experimentos y estudios.







Gráfica, modelo para nuestro “reloj moral”.



Folch y Torres, Luis Mª, Barcelona 



Director del Grupo Benéfico de Barcelona.







Inspector de las Instituciones de Tribunal y Juntas.







Fundador del Instituto “Torremar” para Anormales.







Acompañante, guía y Orientador Técnico en la visita de los TC en el año







Primer conocimiento de la Escala de Binet.







Conferencias psicopedagógicas a los TT. CC.







— Establecimientos para anormales (“Adolescens, surge”, 1932, 57).
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1924.



Mira y López, Emilio (1896-1964) 



Director del Instituto Municipal de Psicología de Barcelona.







Visitan los TC su Laboratorio el año 1924.







— Manual de orientación profesional.







— Psicología experimental.







— El psicodiagnóstico miokinético.



3) Los Tests Binet, Alfred (1857-1911) Niza 



Director del Laboratorio de Psicología en La Sorbona.







Fundador y Director de “L’annee Psychologique”.







— El estudio experimental de la inteligencia.







— Escala métrica de la inteligencia.







— La fatiga intelectual.







— Las ideas modernas sobre los niños.







— La psicología del razonamiento.







Colaboración con Simon Thomas.



Terman, Lewis Madison (1877-1956) 



Profesor de la Standford University, California.







Revisión de la escala métrica de Binet y Simon.







— La medición de la inteligencia.







— “Standford Revision”.







— “Terman - Merril”.



Vermeylen, G.
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Tesis doctoral, sobre los Débiles Mentales, en la Universidad de Bruselas, 26 mayo 1922.







Aplicación y adaptación del P. Gabriel en el Reformatorio de Madrid.







Base de la posterior adaptación y reducción a 9 funciones del P. Jesús Ramos en Amurrio.







— Les Debiles Mentaux.



M auvezin, F.
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Manual de cualidades para distintas profesiones.







Modelo para nuestras gráficas aptitudinales.







Orientación profesional de los muchachos.







Consulta diaria en el Laboratorio de Amurrio.







— Rose des Metiers.



Rorschach, German (1884-1922) 



Psicodiagnóstico. Las 10 láminas.







Aplicación y práctica de algunos psicólogos en la Casa del Salvador de Amurrio.



Szondi, Leopold (1893-1986) 



Test de Szondi - Test de los instintos. Las 6 series, de 8 fotografías cada una.







Aplicación en la Casa del Salvador de Amurrio por el Dr. Rodrigo González Pinto.



Murray, Henry Alexander (1893-1988) 



T. A. T. Test de apercepción temática. Treinta escenas en blanco y negro y una en blanco.







Aplicaciones en la Casa del Salvador de Amurrio, por algunos educadores psicólogos.



Symonds, Percival Mallon (1893-1960) 



T. A. T.







Para niños y Adolescentes.



Bellak, Leopold 



C. A. T. (Children’s Apperception Test).







Test de apercepción infantil.



Rosenzweig, Saul 



Test de frustración.







Muy aplicado en la Casa del Salvador de Amurrio.



A rthus, Henry 



Test del pueblo.







Dibujo de la figura humana.







Sencillo, práctico y muy expresivo.







Muy usado en la Casa del Salvador de Amurrio en colectivos infantiles.
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Goodenough, Florence L. (1886-1959)



M achover, Karen (1902-1996) 



Dibujo de la persona.



M allard Cutó, José (1897- ) 



Estudios de psicología y pedagogía en el Instituto “J. J. Rousseau” de Ginebra.







Jefe de Departamento en el Instituto de psicología aplicada y psicotecnia de Madrid.







Sociedad española de psicología.







— La enseñanza profesional en España.







— Orientación, selección y formación personal.







— La orientación profesional y la escuela.







— Psicoorientación profesional e iniciación laboral.







— La orientación funcional y la formación profesional.







— La educación activa.



Germain, José (1897-1986) 



Adaptación del Terman, 1916, en España.







Instituto de psicología aplicada y psicotecnia, Madrid.







Sociedad Española de Psicología.







Conocido y admirado por muchos educadores psicólogos TC.



4) Otros centros de información psicotécnica
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Visita a diversos laboratorios psicotécnicos europeos: 



— París.







— Ginebra.







— Bruselas.







(Vid. Viajes de estudio de los TT. CC.).



Nuestros exámenes psicotécnicos: Tests y aparatos. La práctica de los exámenes psicotécnicos en nuestros laboratorios, pone en contacto con los tests y aparatos más conocidos:
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— Rossolimo.







— Touluse.







— Pieron.







— Bourdon.







— Porteus.







— Etc.







(Vid. Test de exploración mental, del P. Jesús Ramos).







(Vid. Adaptación del método Vermeylen, del P. Gabriel).



Tests de personalidad La responsabilidad de estudio y diagnóstico de la personalidad alterada de nuestros alumnos obliga al conocimiento y aplicación de las técnicas proyectivas. 



Vid. Protocolos Rorschach, por Dr. R. González Pinto.







Vid. Protocolos Szondi, por Dr. R. González Pinto.







Laboratorio Psicotécnico. Casa del Salvador. Amurrio.



L a casa Sogeresa y los primeros aparatos L a casa Kelvin Y la dotación de nuestros L aboratorios psicotécnicos L a Escuela Superior del M agisterio D. Rufino Blanco. Con su Director al frente visita el Laboratorio del P. Gabriel. Modelo de la ficha médico-pedagógica 



Imitación de Moll, adaptación y reforma propia.



L as gráficas aptitudinales 



P. Pérez de Alba y D. Pedro Martínez Saralegui.



El examen moral. El “reloj moral” y los cuestionarios 



P. Gabriel, P. Pérez de Alba, Martínez Saralegui y el Sr. Talayero.



L a adaptación del Vermeylen, del P. Gabriel 



Publicación del Método Vermeylen-Llavata. Madrid, 1929.



Los viajes de Estudio 1929-1935 



Personalidades e instituciones.







Drs. Higelmo, José Luis de la Presa y Tolosa L atour.







El informe médico, pedagógico y psicotécnico del Reformatorio.







Los primeros “aparatos” psicotécnicos que describe el P. Gabriel.
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Los médicos del R eformatorio “Príncipe de A sturias”, de M adrid. 1925







El primer manual de la Escala Métrica de Binet que copia y aplica el P. Gabriel.







Textos Pedagógicos del P. Gabriel (15.229 ss.).
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Instituto de Inválidos, de Carabanchel
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Material psicotécnico de las oficinas de Orientación Profesional de Ginebra.







El P. Gabriel se surte de impresos. Era Director el Sr. Oller.







(Vide Textos Pedagógicos del P. Gabriel: 15.224).







VI lOS SISTEMAS PEDAGÓGICOS



Decroly, Ovidio (1871-1932) Renaix (Bélgica) 



Instituto de enseñanza especial para retrasados.







Escuela para la vida.







Director de la sección psicológica de orientación profesional.







Profesor de psicología en la Universidad de Bruselas.







Fundador de la liga de la escuela nueva.



El sistema Decroly. 



— El niño anormal.







— Problemas de psicología y pedagogía.







— Psicología aplicada a la educación.







— Estudios de psicogénesis.







— La iniciación a la actividad intelectual y motriz por los juegos educativos.







Profesor de psicología en la Universidad de Ginebra.







Fundador del “Instituto J. J. Rousseau” de Ginebra.







“La educación funcional” (“Activismo”).







Escuela para la vida.







— Psicología del niño y pedagogía experimental.







— La escuela a la medida.







— La orientación profesional. Sus problemas. Sus métodos.







— Cómo diagnosticar las aptitudes en los escolares.







— La educación funcional.
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Claparede, Edouard (1873-1940) Ginebra



Pieron, Henri (1881-1964) 



— Psicología diferencial.







— Psicología experimental.







— Tratado de psicología aplicada.



Piaget, Jean (1896-1980) 



“El psicólogo del niño”.







Profesor del “Instituto J. J. Rousseau”.







Dos morales: la de “coacción” y la de “cooperación”.







— La representación del mundo en el niño.







— El lenguaje y el pensamiento en el niño.







— El juicio y el razonamiento en el niño.







— El juicio moral en el niño.



Pestalozzi, Enrique (1746-1827) 



— Veladas de un solitario (máximas de educación).







— Leonardo y Gertrudis (educación ideal en un pueblo suizo).







— Ensayo (instrucción de las madres a sus hijos).







— Cómo enseña Gertrudis a sus hijos.







— El canto del cisne (testamento pedagógico).
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Herbart, Juan Federico (1776-1841) 



— Primeras lecciones de pedagogía.







— Idea del a b c de la intuición de Pestalozzi.







— Pedagogía general.







— Relaciones entre la escuela y la vida.







— Cartas sobre la aplicación de la psicología a la pedagogía.







— Bosquejo de lecciones pedagógicas.







— Aforismos pedagógicos.



Kerschensteiner, Georg (1854-1932)
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La primera escuela profesional moderna.







La escuela del trabajo.







Los siete principios de la educación:







1) Totalidad. 2) Actualidad. 3) Autoridad. 4) Libertad. 5) Actividad.







6) Sociabilidad. 7) Individualización.







— El concepto de escuela del trabajo.







— El concepto de educación cívica.







— El alma del educador y la formación del magisterio.







— Teoría de la educación.



Montessori, María (1870-1952) 



Casa dei bambini.







Los juegos educativos.







Los aparatos Montessori.







— Antropología pedagógica.







— El método de la pedagogía científica.







— La autoeducación en la escuela elemental.







— Manual práctico del método Montessori.







— Fundamentos psicológicos y pedagógicos.







— Del método Montessori.







— Ideas generales sobre mi método.







— La pedagogía contemporánea.







— Manual de pedagogía científica.
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El sistema Montessori.







VII PERSONALIDADES DE LA OBRA DE PROTECCIÓN DE MENORES



A lbó M artí, Ramón 



— Obra de Protección de Menores de Barcelona.



Barrena M artínez, Estanislao 



— Obra de Protección de Menores de Bilbao.



Biurrun Garmendia, Gabriel 



— Obra de Protección de Menores de Pamplona.



Borobio Díez, Patricio 



— Obra de Protección de Menores de Zaragoza.



Casso y Romero, Ignacio 



— Obra de Protección de Menores de Sevilla.



Cuello Calón, Eugenio 



— Relacionado con la Obra de P.M. de Barcelona.



Díaz Molero, Nicolás 



— Obra de Protección de Menores de Sevilla.







— Obra de Protección de Menores de Barcelona.
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Folch y Torres, Luis



García A lmendro, Francisco 



— Obra de Protección de Menores de Málaga.



García Molinas, Francisco 



— Obra de Protección de Menores de Madrid.



Garrán, Justo 



— Obra de Protección de Menores de Pamplona.



Gómez Ferrer, Ramón 



— Obra de Protección de Menores de Valencia.



Guallart Y López de Goicoechea, José 



— Obra de Protección de Menores de Zaragoza.



Jiménez Vicente, Inocencio 



— Obra de Protección de Menores de Zaragoza.



L affon Fernández, Amante 



— Obra de Protección de Menores de Sevilla.



L asala Llanas, Manuel 



— Obra de Protección de Menores de Zaragoza.



López Núñez, Álvaro 



— Obra de Protección de Menores de Madrid.
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Llosas M artirián 



— Obra de Protección de Menores de Barcelona.



Montero R íos Y Villegas, Avelino 



— Fundador de la Ley de Tribunales y Menores.



Montoya Eguinoa, Guillermo 



— Obra de Protección de Menores de Vitoria.



Nasarre A riño, Rudesindo 
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— Obra de Protección de Menores de Zaragoza.



Prieto Noriega, Ramón 



— Obra de Protección de Menores de Oviedo.



R ibera Cañizares, Mariano 



— Obra de Protección de Menores de Valencia.



Uranga Esnaola, Pedro 



— Obra de Protección de Menores de Pamplona.



Ybarra R evilla, Gabriel Mª — Obra de Protección de Menores de Bilbao.
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VIII PROFESORES DE LOS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN



Aguirre R espaldiza, Andrés 



— Psicología experimental especulativa.



A lbó martí Ramón 



— Padre de la obra de Menores en Barcelona.







— Presidente del Tribunal de niños de Barcelona.



Barrena M artínez, Estanislao 



— Derecho.







— Secretario del Tribunal T. M. de Bilbao.



Bellido, Jesús María 



— Instituto de Fisiología de F. Medicina de Barcelona.



Benito de la Llave, Enrique 



— Derecho penal y pedagogía correccional.







— Vocal del Tribunal T. M. de Valencia.



Blanco y Sánchez, Rufino 



— Escuela Superior del Magisterio.







— Pedagogía Correccional.







— Padre de la Obra de Menores en Zaragoza.







— Presidente del Tribunal T. M. de Zaragoza.
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Borobio Díez, Patricio



Cabanes Badenas, P. Vicente, TC 



— Jefe de la sección de observación.







— Jefe del laboratorio psicotécnico.



Clemente de Diego, Felipe 



— Derecho civil y social.







— Catedrático de derecho civil de Madrid.



Comín Vilar, Jorge 



— Profesor en la Facultad de Medicina de Valencia.



Córdoba, José 



— Psiquiatría.







— Instituto frenopático de Barcelona.



Cué, Inés 



— Mercedaria de Bérriz.







— Pedagogía general.



Espín A rango, Conrado 



— Legislación protectora de los niños.







— Secretario del Tribunal T. M. de Madrid.



Espinosa Ferrandis, Joaquín 



— Anatomía, fisiología e higiene.







— Médico puericultor.







— Colaborador de “Pro Infantia”.
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Fernández Sanz, Enrique 



— Psiquiatría.



Ferreiro de Córdoba, Dña. Rosalía 



— Instituto Pedagógico de Barcelona.



Folch y Torres, Luis
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— Viajes de estudios por Europa con D. Gabriel.







— Director del Grupo Benéfico de Protección.







— Instituto para anormales “Torremar”.







— Pedagogía especial.



Galíndez Vallejo, Pedro 



— Derecho del menor.







— Tribunal T. de Menores de Bilbao.







— Donante del “Hogar Saltillo” de Portugalete.



García de Gortázar, Valentín 



— Anatomía y fisiología. Bilbao.



García Herrero, P. Claudio, S.I., (*24-2-1872 - +4-11-1947) 



— Catedrático Derecho Penal. Universidad de Deusto.







— Promotor de los TT. CC. Congreso de La Coruña, 1914.







— Introductor de Los TT. CC. Casa del Salvador.







— Asesor de D. Gabriel Mª de Ybarra.



Gómez Ferrer, Pedro 



— Enfermedades de la Infancia.







— Tribunal T. M. de Valencia.



Gondra Llona, Jesús María 



— Higiene Infantil. Bilbao.



Gonzalez Pinto, Rodrigo 



— Psiquiatría.







— Médico psiquiatra de la Casa del Salvador.







— Director Instituto Psiquiátrico “Santa Agueda”.



Guallard y López de Goicoechea, José 



— Catedrático de Derecho. Universidad de Zaragoza.







— Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.



Higelmo, Germán 



— Médico delegado del “Príncipe de Asturias”.



Ibero, P. José María, SI 



— Psicología experimental.







— Catedrático del Colegio Máximo de Oña.







— Experto en psicología y pedagogía.







— Prácticas de psicología experimental.
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Jaunzarás Gómez, Vicente (P. Valentín de Torrent, TC)



Jiménez Vicente, Inocencio 



— Catedrático Derecho Penal. Universidad. Zaragoza.







— Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.



L asala Llanas, Manuel 



— Catedrático Derecho Internacional. Zaragoza.







— Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza.



L auzurica, Enrique 



— Médico. Tribunal T. M. de Bilbao.



López Núñez, Álvaro 



— Director de Estudios de los cursos de Madrid.



M artínez Saralegui, Pedro, SM 



— Profesor de psicología. Colegio del Pilar. Madrid.







— Psicología aplicada y psicotecnia.







— Asesor de laboratorios psicotécnicos TC.



Molina, P. Vicente, S. I. 



— Psicología experimental.



Palmés, P. Fernando Mª, S. I. 



— Profesor de psicología y pedagogía.







— Colegio Máximo San Ignacio de Sarriá.
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Pereda, Faustino, SI 



— Maestro y profesor de D. Gabriel en Deusto.







— Catedrático de la Universidad de Deusto.







— Nociones fundamentales de derecho penal.



Pereda, Julián, SI 



— Catedrático derecho penal. Universidad de Deusto.



Peset Dr. 



— Psiquiatría. Facultad Medicina de Valencia.



Pérez de A lba y L ara, P. José, TC 
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— Pedagogía institucional y correccional.



R amos Capella, P. José 



— Filosofía pedagógica.







— Delegado pedagógico “Príncipe de Asturias”.



R ecuero, Galo 



— Pedagogía.



R estrepo, P. 



— Pedagogía general.



R ibera Cañizares, Mariano 



— Legislación de Menores.







— Tribunal T. M. de Valencia.



R igada, Dña. María de la 



— Psicología del niño.



Rodrigo Pérez, Dámaso 



— Fisiología e higiene.







— Catedrático Facultad de Medicina de Valencia.



Salvat Navarro, Antonio 



— Cátedra de higiene de la F. Medicina. Barcelona.



Sangro y Ros de Olano, Pedro 



— Derecho Internacional.



Subiela Balaguer, P. José, TC 



— Prácticas de laboratorio psicotécnico.







— Psicología experimental y pedagogía correccional.



Talayero Lite, José 



— Pedagogía y pedagogía correccional.







— Tribunal T. de M. de Zaragoza.







— Instituto de anormales en Zaragoza.







— Orientación profesional.
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Tomás y Samper, Rodolfo



Tolosa L atour, Rafael 



— Médico delegado en el “Príncipe de Asturias”.



Tudela, Alejandro 



— Profesor de pedagogía. Normal de Maestros. Barcelona.



Valle A ldabalde, Rafael 



— De la Real Academia de Medicina.







— Anatomía y fisiología. Neuropatología y psiquiatría.



Valls, Dr. (Hijo) 



— Fisiología e higiene. Valencia.



Velasco Pajares, José 



— Colaborador en “Pro Infantia”.







— Consejo Superior de Protección a la Infancia.







— Medico “H. del Niño Jesús”.



Villaverde, Dr. 



— Anatomía, fisiología y psiquiatría.



Ybarra R evilla, D.Gabriel 



— Fundador de la Asociación Casa del Salvador.







— Presidente del Tribunal T. M. de Bilbao.







— Promotor del desarrollo de la Obra TC.







— Derecho del menor.
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Yzurdiaga Lorca, Fermín 



— Pedagogía institucional.







— Director de la Casa de Familia de Pamplona.







— Cantor de los TT. CC. en Olaz Chipi.



Zaragüeta Goicoechea, Juan
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— Filosofía pedagógica.







— Catedrático de Filosofía. Universidad de Madrid.







IX lOS DOCUMENTOS DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



1. L as Constituciones - El fin del Instituto TC 



— Primitivas - 1889.







— Manuscritas - 1902.







— Acomodadas - 1902.







— Aprobadas - 1910.



2. L as aprobaciones del Instituto TC — Arzobispo de Valencia - 10 Abril 1889.











Papa León XIII. Cardenal Prefecto A. di Pietro.



— Aprobación de las Constituciones - 5 Julio 1910.







Reina Regente María Cristina.



— Aprobación Pontificia - 19 Septiembre 1902.







Obispo Ciriaco Sancha y Hervás.



— Real Orden de Aprobación - 6 Febrero 1893.







Ministro General Fr. Bernardo de Andermatt.



— Obispo de Madrid - Alcalá - 23 Julio 1892.







Obispo Francisco de Asís Aguilar.



— Padre General de los Capuchinos - 31 Enero 1889.







Cardenal Antolín Monescillo y Viso.



— Obispo de Segorbe - 5 Febrero 1889.



Papa Pío X - Cardenal Prefecto Vives y Tutó.



— Otras cartas laudatorias y aprobatorias.
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3. L as ordenaciones canónicas del Padre Fundador 1890. 1899 



1ª Torrente - 26.VI.1890.







2ª Torrente - 17.V.189.







3ª Santa Rita - 11.VI.1891.







4ª Torrente - 19.V.1892.







5ª Santa Rita - 3.VI.1892.







6ª Santa Rita - 27.V.1899.







— Otras ordenaciones de los superiores mayores.



4. Histórica R elatio - 4 Junio 1902 



— Los cuatro periodos de educación.







— Ministro Provincial, P. Bernardino Mª de Alacuás.



5. L a Escuela de R eforma de Santa R ita - D. Aya-Robla 1906 



— P. Domingo de Alboraya = Agustín Hurtado Soler.



6. El Capítulo V - 25.VIII.1910 



— Prefecto Cardenal Vives y Tutó.



7. M anual de Usos y Costumbres - 1911 



— Capítulo IX de la 2ª parte. Tres artículos.



8. L a Carta Testamento del Padre Fundador - 1926 9. L a Autobiografía del Padre Fundador - 1929 10. El M anual de Usos y Costumbres - 1933
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11. Textos Pedagógicos de Autores A migonianos
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1.000 - Padre Amigó.







2.000 - Padre José de Sedaví.







3.000 - Padre Bernardino de Alacuás.







4.000 - Padre Carlos de Cuart.







5.000 - Padre Javier de Valencia.







6.000 - Padre Domingo de Alboraya.







7.000 - Fray Rafael de Onteniente.







8.000 - Fray Lorenzo de Alquería.







8.000 - Padre Bienvenido de Dos Hermanas.







10.000 - Padre Pedro de la Iglesia.



11.000 - Padre Jorge de Paiporta.







12.000 - Padre Valentín de Torrente.







13.000 - Padre León de Alacuás.







14.000 - Padre Vicente Cabanes.







15.000 - Padre Gabriel García Llavata.







16.000 - Padre José Pérez de Alba y Lara.







17.000 - Padre José Subiela Balaguer.







18.000 - Padres José y Jesús Ramos Capella.







19.000 - Padre Joaquín Guillén.







20.000 - Padre Vicente Serer.







21.000 - Padre Miguel Cabanas.







22.000 - Padre Juan Vergallo.







23.000 - Padre Modesto Martínez.







24.000 - Padre Cándido Lizarraga.
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X RECOMENDACIONES BIBLIOGRÁFICAS DE “LA EMULACIÓN”



A los padres y educadores 



“Por la mucha importancia que para el porvenir de España tiene la educación de los actuales niños y futuros hombres no vacilamos en recomendarles eficazmente los siguientes libros que no deberían faltar en ningún hogar cristiano”.



Nicolay 



— Los niños maleducados.



Descuret 



— La medicina de las pasiones.



Ruiz A mado 



— La educación de la castidad.







— La educación moral.







— La educación intelectual.







— El secreto del éxito.



Payot 



— Educación de la voluntad.







— Higiene de la inteligencia.
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M ariscal



Bunge (* Con reservas) 



— La educación.



R evista de Educación Balmes 



— El Criterio.



Doss 



— Pensamientos y consejos a los jóvenes cristianos.
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Revista de la Escuela de Santa Rita.







Publicada entre 1904 y 1914.







En Imprenta 1910 a 1914.



XI BIBLIOGRAFÍA PSICOPEDAGÓGICA DEL P. VALENTÍN



P. Valentín Mª. de Torrente = Vicente Jaunzarás Gómez 



Primer profesor nombrado de psicología experimental.







23 de enero de 1923.



Barbens, P. Francisco de 



— Psicología (Ed. Subirana, Barcelona).



Binet, A. 



— Introducción a la psicología experimental (Ed. Jorro).







— La suggestibilite (Ed. Schleicher Hnos. París).







— La perception exterieure (Ed. 0. Doin, París).







— Introduction a la psychologie experimental (Alcan, París).







— Bulletins du laboratoire de psychologie.







— Physiologique (Ed. Alcan, París).







— L’anne psychologique (Ed. Schleicher Hnos. París).







— La fatigue intellectuelle (Ed. Schleicher, París).



Claparede 



— Psychologie de L’enfant (Ed. 8ª De Kundig, Ginebra).







— L’association des idees (Ed. 0. Doin, París).







— La mímica (Ed. D. Jorro, Madrid).
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Cuyer



Doin Editor 



— Etudes de psychologie experimental (Ed. Doin, París).



Eymieu 



— El gobierno de sí mismo (Ed. G. Gili, Barcelona).



Gand - Bruxelles Editor 



— L’education sensorielle (Rue du Strop, 127).



González 



— Técnica de psicología experimental sin aparatos (Ed. Sucesores de Hernando, Madrid).



Janet, P. 



— L’automatisme psychologique (Ed. Alcan, París).



Jorro Editor 



— Psicología basada en la experiencia (Ed. Jorro, Madrid).







— Principios de psicología (Ed. Jorro, Madrid).







— La psicología y el maestro (Ed. Jorro, Madrid).







— Psicología de la actividad industrial (Ed. Jorro, Madrid).







— La atención (Ed. Jorro, Madrid).



L a Vaissiere, J. 



— Psicología experimental (Ed. Subirana, Barcelona).







— Psicología pedagógica (Ed. Subirana, Barcelona).
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M alapert P. 



— Psychologie (Ed. A. Hatiers, París).



M arion, E. 



— Leçons de Psycologie (Ed. A. Colin, París).



Micijotte 



— Les signes regionaux (Ed. Alcan, París).



R ibot, T. 
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— La Psychologie des sentiments (Ed. Alcan, París).



Santamaria, F. 



— Los sentidos (Ed. A. Martín, Valladolid).







— Sentimientos, emociones y pasiones (Ed. Suárez, Madrid).







— Estudios de psicología individual (Ed. R. Tip. Valencia).



Ybero, J.M. — Elementos de psicología empírica (Tip. Católica Pontificia, Barcelona).
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XII AUTORES CITADOS POR TC EN “ADOLESCENS, SURGE”



A dler - 1933, 330. A lcántara y García - 1933, 126, 127. A llers - 1933, 129, 264. A ngélico Doctor - 1931, 115. A parisi y Guijarro - 1934, 257. A renaza Carlos - 1932, 324. Atkinson - 1931, 196. Ayres - 1931, 196. Bacón - 1932, 315; 1934, 130. Balmes - 1934, 5, 127. Barbado Viejo - 1932, 24. Barbens - 1932, 141. Barbier - 1933, 62; 1934, 19. Baumgarten - 1933, 128, 192. Binet - 1932, 39; 1934, 122. Binet y Simon - 1931, 39; 1934, 125. Blanco Rufino - 1931, 24, 410, 482; 1933, 130, 330; 1934, 255. Boek - 1933, 320. Bolt - 1933, 127. Bridges - 1931, 194.
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Bosco, San Juan - 1932, 7.



Carlyle - 1933, 196. Cattell - 1931, 196. Claparede - 1933, 266, 322; 1934, 128. Clavero - 1931, 476. Coll, Jorge E. - 1932, 319. Comenio - 1934, 257. Creussen - 1931, 38. Cousinet - 1935, 472. Cuello Calón - 1933, 128, 198. Chantal Hna. - 1933, 12. Charmonf - 1933, 83. Chrisman - 1931, 24. Christiaens, A. G. - 1933, 266, 321. Decroly - 1933, 321; 1935, 472. Denzel - 1934, 67. De Hovre - 1933, 83, 86; 1934, 7, 8. De Sanstis - 1932, 74. Dewey - 1933, 196; 1935, 472. Dupanloup - 1931, 22; 1933, 19, 83. Durckeim - 1933, 87. Eisler - 1932, 25. Erasmo - 1934, 257. Erismann - 1933, 317. Etern - 1934, 125. Ewald - 1933, 262.
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Fierro Torres - 1931, 186; 1932, 11, 12. Fichte - 1933, 87. Flieming - 1933, 128. Foerster - 1933, 83, 86, 196, 197. Folch - 1933, 198. Freud - 1933, 18, 87, 196. Friedrich - 1933, 265. Frobes - 1931, 339. Gemelli - 1931, 339. Gil Fagoaga - 1931, 31.
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Girard - 1934, 69. Globot - 1932, 25. Guallart - 1931, 22. H aberling - 1933, 262. Hegel - 1933, 87. Herbart - 1933, 335; 1934, 64, 193. Heysmans - 1934, 127. Hillegart - 1931, 196. Hoffding - 1931, 115; 1934, 121. Huarte de San Juan - 1931, 34. Huffert - 1933, 321. James - 1931, 115. Just - 1933, 321. Jiménez Inocencio - 1932, 321. K alley - 1932, 25; 1933, 128. Klages - 1933, 262. Kraepelin - 1934, 60. Kulpe - 1934, 122. L acordaire - 1933, 84. L afora - 1933, 127, 128, 192, 262. L ambruschini - 1934, 72. L a Vaissiere - 1931, 115, 339; 1933, 267; 1934, 127. Legon - 1933, 266. Leibniz - 1934, 257. Leon Xiii - 1931, 338. Lindworki - 1931, 339; 1933, 266. Locke - 1934, 257. Lombrosso - 1933, 194. M anjón



y



M anjón - 1931, 404, 405; 1932, 321; 1933, 136, 272; 1934, 17, 67, 74, 253,



359; 1935, 461. M alapert - 1934, 127. M anouvrier - 1935, 353. M arselli - 1933, 318.
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M arden - 1931, 343.



M artínez Saralegui - 1931, 118, 194; 1933, 264, 323. M arx - 1933, 87. Menéndez y Pelayo - 1934, 70. Mercier - 1931, 339, 342. Michotte - 1933, 266. Milton - 1934, 201. Mira y López - 1933, 128. Montessori - 1933, 16, 270. Myers - 1932, 314. Murray - 1933, 19. Natorp - 1933, 336. Nietzsche - 1933, 87. Padre de Huerfanos - 1931, 24. Palmés - 1932, 142. Paulsen - 1931, 475; 1932, 8. Peman - 1934, 190. Pestalozzi - 1934, 64, 67, 193, 259. Pieron - 1933, 127, 189, 263. Pintner - 1931, 196; 1933, 317. Pío XI - 1931, 65; 1934, 194, 257. Platón - 1934, 67, 257. Platner - 1932, 25. Pressey - 1933, 127. Pritchard - 1934, 121. Plutarco - 1934, 257.
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R ibot - 1931, 115; 1934, 121. Roger - 1935, 472. Rosmini - 1934, 255. Roubinovitch - 1932, 74. Rousseau - 1933, 17, 191, 269; 1934, 193. Rouvroy M aurice - 1932, 72, 319; 1933, 338; 1934, 193. Ruckert - 1932, 10. Ruiz A mado - 1931, 476; 1933, 335. Salle, J. B. - 1933, 137. Sarabia - 1931, 32.
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Séneca - 1933, 65, 270. Sigüenza - 1933, 330. Siurot - 1932, 321; 1934, 67, 72; 1935, 461. Smiles - 1931, 343. Spalding - 1933, 19. Spencer - 1933, 19, 87, 269; 1934, 67. Stanley H all - 1933, 318. Stern - 1933, 263. Stuart Mill - 1934, 121. Symonds - 1933, 128, 189, 263, 322. Suárez - 1932, 22. Taine - 1934, 121. Talayero - 1933, 264, 323. Thorndike - 1931, 196. Terman - 1931, 39. Toribios de Sevilla - 1931, 24; 1933, 197. Valuy - 1933, 61, 67. Verdes Montenegro - 1934, 74. Vermeylen - 1931, 192; 1933, 321; 1934, 56, 123. Vives - 1934, 193, 253, 261. Wallon - 1932, 74. Wells - 1931, 196. West - 1933, 320. Wilde - 1933, 321. Wund - 1932, 316; 1933, 265; 1934, 20. Yerkes - 1931, 194.
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Zaragüeta - 1934, 255.







XIII PERSONAS, PAÍSES E INSTITUCIONES VISITADAS POR tt. cc.



Identificación y localización de citas 



I.- “A dolescens, surge”, I, 1931.







II.- “A dolescens, surge”, II, 1932.







III.- “A dolescens, surge”, III, 1933.







IV.- “A dolescens, surge”, IV, 1934.







V.- “A dolescens, surge”, V, 1935.







VI.- “A dolescens, surge”, VI, 1936.



R ef 



Los reformatorios de jóvenes. Madrid, 1910.







P. Domingo de Alboraya.



M. Gab. Manuscrito del P. Gabriel García Llavata. 



Historias del Reformatorio “Príncipe de Asturias”.



A. Gab. Apuntes del P. Gabriel García Llavata. 



(48 folios mecanografiados).



M. A lba Manuscrito del P. José Pérez de Alba. 



Inicio y notas del viaje del año 1929.



G. Pérez Guía de viajes del P. Pérez de Alba. 



Instrucciones del P. Pérez de Alba.



E. Pérez Viaje de Estudios del P. Pérez de Alba. 



(22 folios del viaje; cinco clases de centros).







(Referencia del viaje del P. Subiela, 1930.
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S. Extra Surgam Extraordinario. Año 1964.



A lbisbrunn - E. Pérez, 19. A lbó M artí, Ramón - A. Gabriel, 30, 31. A lcaldía de Menores - VI, 14. A lemania - G. Pérez, 2, 8; S. Extra 310. A mberes - M. Alba, 2ª; G. Pérez, 6; C. Sub. 1; II, 176; V, 507, 556, 577. A mersfoort - V, 571. A msterdam - V, 561. A renaza, Carlos de - VI, 14. A rgentina - VI, 14. A silo Clínica - G. Pérez, 7; V, 618. A silo Durán - A. Gab. 31, 32. A silo para huérfanas, Ref. 16. Baille Dr. - G. Pérez, 1. Balmes - I, 491. Barbens - II, 261. Barcelona - A. Gab. 7, 28, 29; E. Pérez, 1, 13. Barranco V, 655. Barranquilla - V, 654. Basilea - E. Pérez, 19. Beernem - Ref. 14. Bélgica - Ref. 4; A. Gab. 43; S. Extra, 309; II, 176; V, 653. Berrete, Mons Agustín. - IV, 329. Binet A lfred - A. Gab. 17, 32; E. Pérez, 8. Binet Y Simon - A. Gab. 16, 28, 35, 42, 48. Blanco y Sánchez, Rufino - M. Gab. 8; A. Gab. 44; II, 261. Bloemenda A l - V, 560. Bogotá - V, 655.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



Bonnevue - G. Pérez, 3. Braille - E. Pérez, 10. Brujas - G. Pérez, 6; II, 176, 258; V, 618. Bruselas - M. Alba, 1ª; G. Pérez, 2; E. Pérez, 5; C. Sub. 1; II, 176; IV, 283; V, 583. Buenos A ires - VI, 14. Burdeos - E. Pérez, 6; IV, 283. Cámara de Oficios - E. Pérez, 6. Cannes - E. Pérez 18. Capuchinos, PP. - A. Gab. 29; M. Alba, 1ª: G. Pérez, 2, 6; IV, 281, 283. Carton de Wiard - I, 492.
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Casa de Educación - V, 571, 572. Casa de Menores - V, 663. Casa de Observación - V, 561. Casa R efugio - R ef. 4. Catherinnenheim - E. Pérez, 19. Claparede - E. Pérez, 4. Colombia - V, 654. Colonia Agrícola - Ref. 16. Colonia de Menores - IV, 327; VI, 18. Colonia de Merxplas - II, 183; V, 505. Coll, Jorge - VI, 18. Corazón de M aría, PP. del - V, 657. Córdoba, Dr. - A. Gab. 29; E. Pérez, 8. Cornelyssen - G. Pérez, 4; C. Sub.1; S. Extra. 310; I, 493; IV, 283; V, 507, 377, 556, 583. Cortesi, Mons. Felipe - VI, 18. Chile - V, 663. Christiaens - G. Pérez, 3; E. Pérez, 5; C. Sub. 1; II, 177. Dartfort - Ref. 15. Decroly - A. Gab. 5, 34; G. Pérez, 8; E. Pérez, 5, 8, 9. Delacollette - G. Pérez, 2, 7; C. Sub. 1. Delierneux - V, 432. Departamento de O. P. - E. Pérez, 3, 4. Departamento de M auvezin - E. Pérez, 6. Depósito de Mendicidad - Ref. 4. Dielsdorf - E. Pérez, 14. Dormagen - V, 517, 518. Dufieu - E. Pérez, 6. Ebergiste, Hno. - G. Pérez, 6; E. Pérez, 10; II, 195. Ecole Central - G. Pérez, 4. Ecole Normal - II, 196. Ecole “Theophile Roussell” - G. Pérez, 1. Erziehungsheim - V, 508. Escuela de A normales - II, 194. Escuela Central de Observación de Moll - II, 180. Escuela Penitenciaria - V, 576.
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Escuela Normal - II, 193; V, 621.
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XIV ANÁLISIS, ESTUDIO O CRÍTICA DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



1. Los Periódicos de la época 



— Intensa crítica de la fundación TC.







— Crítica positiva y negativa de Santa Rita.







— Campaña de aceptación o rechazo de los TT. CC. para el Reformatorio “Príncipe de Asturias”.







— Acérrimas defensas y acres impugnaciones de educadores y métodos TC.







— Referencia y comentario de muchos acontecimientos.







Ver extractos de periódicos en archivo general. Roma.







Consultar hemerotecas y rastrear periódicos.







Completar la serie de artículos periodísticos.



2. L a revista “Pro Infantia” y Obra de Proteccion de Menores 



— Referencias a la Congregación TC.







— Mención y exposición de instituciones TC.







— Eficacia de los métodos de reeducación TC.







— Elogio y recuerdo de personalidades TC.







Leer y consultar estas revistas.







Formar índice completo de las alusiones TC.







— Promoción de la obra educativa de la Congregación TC.







— Publicación de varios trabajos pedagógicos TC.







— Colaboración de religiosos TC en la F. A. E.
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3. R evista “Atenas” de la F. A. E.







Obtener colección completa de “Atenas”.







Formar índice completo de referencias TC.



4. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-A mericana Enciclopedia Espasa-Calpe - “El Espasa” 



— Mas de 12 referencias “amigonianas”.







— Padre Amigó. Santa Rita. Capuchinos terciarios.







— Otros métodos e instituciones TC.







Poseer folleto completo de las citas “amigonianas”.



5. Bibliografía pedagógica. 5 tomos. Rufino Blanco 



— Primera referencia bibliográfica “amigoniana”.







— Por lo menos tres conceptos “amigonianos”.







— La Emulación.



6. Menores abandonados y delincuentes. Carlos de A renaza 



— Escuela de Reforma de Santa Rita, II, XXV, 393.







— Reformatorio de Amurrio, II, XV, 229.







— Reformatorio “Príncipe de Asturias, II, XXI, 329.







Poseer la obra completa. Por lo menos 3 tomos.



7. Textos Pedagógicos Hispanoamericanos. Á ngeles Galino 



— P. Luis Amigó y Ferrer, 1295 y ss.







— Pedagogía correccional TC.







— Observación y periodos de reeducación.







Obra imprescindible en el contexto pedagógico TC.



DICCIONARIO DE LA PEDAGOGÍA AMIGONIANA



8. Historia de la Pedagogía. Edelvives 



— Fr. Luis Amigó y Ferrer, II, XIV, 342 y ss.







— Los métodos TC.







— Referencia P. Vicente Cabanes.







La pedagogía amigoniana en el contexto histórico de la pedagogía general.



9. Delincuencia juvenil. Profilaxis y terapéutica José Mª López R iocerezo, OSA 



— La obra de un gran pedagogo, II, III, 155 y ss.







— Estudio del método TC.







— Relevancia de la pedagogía amigoniana.



10. Sistema educativo de Don Bosco. Rodolfo Fierro Torres, SDB 
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— “Vio en espíritu la Congregación TC”.







— Don Bosco y la delincuencia juvenil.







— (El Padre R. Fierro en Amurrio, Surgam).







— (“Los salesianos de Utrera en España” Ángel Marín González, SDB).







El sistema preventivo en la pedagogía amigoniana.



11. L a Protección a la infancia en España. Á lvaro López Núñez 



— La obra de menores.







— Instituciones de reeducación TC.







— Los Tribunales para niños.



12. Qué debe España a los religiosos. M anuel Graña 



— Diversas congregaciones religiosas.







— Sobre los Terciarios Capuchinos.







— Su obra pedagógica y correccional.



13. El Correccional de Santa R ita. A braham Polanco 



— Crítica acerba y despiadada de los TT. CC.







— Impugnación de sus métodos.







— Valor purificativo del sistema TC.



14. R azón y Fe. José Mª de A larcón, SI 



— Los Terciarios Capuchinos.







— La Colonia de San Hermenegildo.







— El ideal de la educación correccional.



15. Discurso del P. Claudio García Herrero. L a Coruña en el II Congreso Penitenciario. 1914 



— Experiencias pedagógicas de los TT. CC.







— Confianza de todas las instituciones reeducativas.







— Su sistema netamente español.



16. Sesión del Senado. 6 Noviembre 1916. Sr. L astres Juiz 



— La delincuencia infantil.







— Iniciativas privadas: Santa Rita y Asilo Durán.







— La Escuela de Reforma “Príncipe de Asturias”.







— La buena administración de las instituciones.







— Una orden religiosa en los establecimientos.







— Orden económico, moral y religioso de los penados.
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17. Don A ntonio M aura en el Congreso. 15 A bril 1895



LÉ X ICO A M IG ONI A NO



Diccionario de la Pedagogía Amigoniana



Amor Inadaptados Datos Congreso Amor Inadaptados Redención Congreso Regeneración Sentimiento Regeneración Sentimiento Ideales CorazónHogar Psicólogo Hogar Formación Zagal Psiquiatra Educación Formación Redil Psiquiatra Piedad MoralizaciónInternadoRedil Ideal MoralizaciónInternadoRedil Educación Cambio Zagal Zagal Principios Confi ar Sacramentos Sacramentos Relaciones Relaciones Sección Sección Cariño Estancia Descarriados Estancia Congreso Descarriados Psicólogo Psicólogo Confi ar Confi ar Difíciles Difíciles Pedagogo Fe Amigoniano Redención PedagoAmigoniano Redil



Natural del burgalés Villavedón, donde nació el 15 de noviembre de 1934, Fidenciano González Pérez es religioso terciario capuchino desde 1949 y sacerdote desde 1958.



Entre sus publicaciones se encuentran algunos artículos aparecidos principalmente en Surgam y,



Licenciado en Teolog ía por la Universidad de Salamanca y Licenciado en Psicología por la Complutense de Madrid, fue Superior Provincial, de la entonces Provincia de la Inmaculada de los religiosos terciarios capuchinos en España, desde 1971 a 1977. Posteriormente ejerció también el cargo de Consejero General de su Congregación entre los años 1989 y 1995.



sobre todo, su magna obra Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, que vio la luz en varias entregas entre los años 1990 y 1997. En ella –que hoy en día quehacer pedagógico del padre Luis Amigó y de sus Congregaciones– recopiló y organizó, con paciencia monacal y con buen criterio, las memorias, apuntes y escritos pedagógicos de 19 educadores amigonianos –algunos de ellos verdaderos pioneros–, facilitando así su consulta y citación. Precisamente de esta obra viene a ser cabal complemento al presente Diccionario de la Pedagogía Amigoniana, por cuanto que en él se recogen –como su propio título quiere indicar– los más tradicionales conceptos utilizados por dicha Pedagogía, situándolos, al mismo tiempo, en el contexto en que surgieron o fueron empleados.



LÉ X ICO A M IG ONI A NO



es ya fuente imprescindible para los estudiosos del



Fidenciano González Pérez, TC TERCIARIOS CAPUCHINOS PROVINCIA LUIS AMIGÓ MADRID



Formado teórica y prácticamente en la Pedagogía Amigoniana en la Casa del Salvador de Amurrio, en la que compaginó su tarea de educador de los jóvenes con problemas, con la de Jefe del Laboratorio Psicotécnico de aquella inst it ución, el padre Fidenciano es una persona de reconocida valía en el campo español de la Psicopedagogía Reeducativa. En calidad de técnico ha asistido a varios Cursillos y Asambleas –de ámbito nacional o internacional– especializados en la educación terapéutica de menores, dictando algunas conferencias.
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Natural del burgalés Villavedón, donde nació el 15 de noviembre de 1934, Fidenciano González Pérez es religioso terciario capuchino desde 1949 y sacerdote desde 1958.



Entre sus publicaciones se encuentran algunos artículos aparecidos principalmente en Surgam y,



Licenciado en Teolog ía por la Universidad de Salamanca y Licenciado en Psicología por la Complutense de Madrid, fue Superior Provincial, de la entonces Provincia de la Inmaculada de los religiosos terciarios capuchinos en España, desde 1971 a 1977. Posteriormente ejerció también el cargo de Consejero General de su Congregación entre los años 1989 y 1995.



sobre todo, su magna obra Textos Pedagógicos de Autores Amigonianos, que vio la luz en varias entregas entre los años 1990 y 1997. En ella –que hoy en día quehacer pedagógico del padre Luis Amigó y de sus Congregaciones– recopiló y organizó, con paciencia monacal y con buen criterio, las memorias, apuntes y escritos pedagógicos de 19 educadores amigonianos –algunos de ellos verdaderos pioneros–, facilitando así su consulta y citación. Precisamente de esta obra viene a ser cabal complemento al presente Diccionario de la Pedagogía Amigoniana, por cuanto que en él se recogen –como su propio título quiere indicar– los más tradicionales conceptos utilizados por dicha Pedagogía, situándolos, al mismo tiempo, en el contexto en que surgieron o fueron empleados.
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es ya fuente imprescindible para los estudiosos del



Fidenciano González Pérez, TC TERCIARIOS CAPUCHINOS PROVINCIA LUIS AMIGÓ MADRID



Formado teórica y prácticamente en la Pedagogía Amigoniana en la Casa del Salvador de Amurrio, en la que compaginó su tarea de educador de los jóvenes con problemas, con la de Jefe del Laboratorio Psicotécnico de aquella inst it ución, el padre Fidenciano es una persona de reconocida valía en el campo español de la Psicopedagogía Reeducativa. En calidad de técnico ha asistido a varios Cursillos y Asambleas –de ámbito nacional o internacional– especializados en la educación terapéutica de menores, dictando algunas conferencias.
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